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LA
PROFILAXIS DE LA EOUINOCOCOSIS-HIDATIDOSIS

EN
PAISES DE PR O D U C C IO N  GANADERA EXTENSIVA 1

•

C o n c e p t o s  B á s i c o s

Particularmente en los países de producción ganadera ex
tensiva, como la República Argentina, la Equinococosis-Hida- 
lidosis constituye un serio problema sanitario:económico, deri
vado de la influencia muy perjudicial de dicha zoonosis sobre 
el estado físico de los ganados de carnicería, por razones obvias, 
y también porque determina anualmente la pérdida de millo
nes de kilogramos de valiosas visceras alimenticias, restadas así 
al consumo humano, y a la industria farmacéutica, con el con- 
guiente encarecimiento de la vida.

Debe agregarse a lo que antecede su importante inciden
cia sobre la salud de las personas, sobre todo en el campo, 
circunstancia que las invalida para el trabajo rural durante 
meses, años o definitivamente, cuando su consecuencia no es 
la pérdida de la vida.

i  Comunicación presentada al XVI Congreso Internacional de Veterinaria, 
de 1959, en Madrid.
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No obstante, en los países aludidos la lucha contra esta 
zoonosis es muy deficiente todavía.

Por de pronto, para favorecer la lucha profiláctica con
ceptuamos muy conveniente la ratificación, por el X V I  Con
greso Internacional de Veterinaria, de lo que va a continua
ción a modo de decálogo y como:

C o n c e p t o s  F u n d a m e n t a l e s

I
La piedra angular de la obra profiláctica respecto de la 

Equinococosis-Hidatidosis consiste, prim ordialm ente, en la 
acción sobre el perro.

En concordancia con lo expuesto reiteradamente en el 
seno de las organizaciones mundiales vinculadas con la Vete
rinaria ( O . I . E., O . M . S. y F . A . O . ) , en cuanto a la alim enta
ción de este anim al y al empleo de tenífugos, se debe insistir, 
sin treg u a ren  lo siguiente:

“Evítese que el perro pueda alimentarse con visceras que 
contengan quistes hidatídicos, y con ello desaparecerá la equi- 
nococosis-hidatidosis anim al y hum ana.”

“Es evidentemente inúti l  desinfestar los perros parasita- 
dos por equinococos, si esos mismos perros pueden seguir ali
mentándose con visceras que contengan quistes, e infestarse 
así nuevam ente .”

II
Para la conducción y realización de la lucha contra la 

Equinococosis-Hidatidosis, hay que partir  del hecho de que la 
acción preventiva-defensiva debe situarse, ante todo, en el cam
po, en los establecimientos productores de animales para car
nicería, pues allí es donde se encuentran  reunidos los ganados 
y los perros, principales generadores de las tenias y de los 
quistes.

I I I
Sé debe insistir, sistemática y ro tundam ente, en la categó

rica y fundam ental declaración, emanada de los expertos de la 
O . I . E ,  O .M .S .  y F .A .O . ,  acerca de que  “la profilaxis de la 
Equinococosis-Hidatidosis,  d irigida sobre los carnívoros que 
albergan a la T .  echinococcus adulta  —particularm ente el 
perro—, y sobre los animales domésticos portadores de quistes 
hidáticos, es esencialmente del dominio veterinario .
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IV
La persistencia de la Equinococosis-Hidatidosis en los 

países civilizados se debe, sobre todo, a falta o insuficiencia de 
una adecuada política de educación al respecto, primordial
mente rural, para desarrollar la indispensable conciencia acer
ca de la gravedad del problema y de su fácil solución.

V
La lucha contra la Equinococosis-Hidatidosis debe tener 

carácter eminentemente educativo, antes que coercitivo o poli
cial, por lo menos durante un prudencial período de prepara
ción del ambiente, que asegure la necesaria y decidida colabo
ración de los productores rurales.

Sólo si persistiese la indiferencia o la negligencia de los 
responsables, habría llegado el momento de apelar a la coer
ción, aplicando las pertinentes disposiciones de Policía Sanita
ria Veterinaria.

VI
No se debe omitir esfuerzo alguno que pueda determinar 

el convencimiento de que el éxito absoluto, en la lucha inte
gral contra la Equinococosis-Hidatidosis, sólo requiere, de 
parte de los productores rurales, la voluntad de cumplir con 
un elemental deber impuesto por la solidaridad humana, y 
también por el bien entendido interés económico propio y co
lectivo.

VII
Dirigiéndose al cerebro y al corazón de todos los que, de 

cerca o de lejos, están ligados al asunto (ganaderos, matarifes, 
carniceros, autoridades municipales, e tc .) , se les debe hacer 
comprender —mediante lenguaje apropiado— en qué consiste 
el problema y qué es lo que se espera de ellos, y pueden hacer 
sin sacrificio.

VIII
El problema planteado por la Profilaxis de la Equinococo

sis-Hidatidosis es, primordialmente, de cultura rural, que to
davía espera su realización en la medida indispensable para 
disipar la ignorancia y —en su caso— combatir la negligencia, 
en el ambiente rural, sin descuidar otros ambientes y otros 
sectores de la población. Todo ello con la indispensable e insus
tituible intervención de la Veterinaria.
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IX
Corresponde a la Veterinaria organizar, de una manera 

amplia y sostenida, la difusión de los conocimientos pertinen
tes, con carácter permanente, sin tregua, para transmitirlos en 
forma directa a los productores y beneficiadores de ganados 
(criadores y matarifes-carniceros), y en forma indirecta a esos 

mismos destinatarios, por el conducto de sus hijos concurren
tes a la escuela prim aria obligatoria, donde deben ser instruidos 
sobre el asunto por maestros aleccionados adecuadamente.

X
Para hacer obra eficaz y duradera, lo más im portante es 

practicar “la profilaxis por la educación” .

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1958.
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PROFILAXIS PO R  LA EDUCACION

La Profilaxis de la Equinococosis - Hidatidosis 
y la Educación Pública

Exitosa Gestión de la Junta Central Permanente
ante el

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación

Buenos Aires, 3 de julio de 1958.

A S. E. el Señor Ministro de Educación y Justicia 
Doctor Luis R. Mac Kay

S/D.
Tengo el agrado de dirigirme a V. E., en el nombre de la 

Junta Central Permanente de Profilaxis de la Hidatidosis en 
la Ganadería, a propósito del asunto que, íntimamente vincu
lado con la escuela argentina, expongo a continuación.

En el mes de mayo de 1956 se realizó en esta Capital, la 
Conferencia Nacional sobre la materia, interviniendo en ella
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representantes de los Gobiernos de la Nación y de las Provin
cias, y de diversas entidades a quienes preocupa hondam ente 
el problem a sanitario y económico que la Hidatidosis plantea 
en nuestro país.

Sabe bien V. E. que la Hidatidosis  es una zoonosis amplia
mente conocida por los hombres de ciencia, pero muy poco 
—por lo menos en cuanto a su origen y desarrollo— por la gran 
mayoría de la población del país, salvo en cuanto a sus graví
simos efectos, ya que resta salud —y hasta la vida— a la fami
lia argentina, a la rural principalmente, riqueza a la economía 
nacional, y alimentos  valiosísimos al hombre.

En efecto, es paralela de su extensión en nuestra ganade
ría la difusión ¡de esta zoonosis en la especie hum ana, y cuando 
la acción profiláctica es mínima, como ocurre lamentablemente 
aquí, el índice de infestación hum ana y de los ganados es muy 
elevado. Es que ofrecemos las condiciones más favorables para 
su arraigo y propagación: gran proporción de ganados infes
tados, en las diferentes especies, y elevado núm ero  de perros. 
Entre  ambos factores se genera el drama hidatídico.

La Hidatidosis  es, asimismo, un  factor de desprestigio para 
nuestro  país, pues su existencia es reveladora de un  deficiente 
nivel cultural, sobre todo en la población dedicada a la p ro
ducción agrapecuaria.

Es un  deber nacional, por lo tanto, p rocurar su extirpa
ción. Para alcanzar el resultado que justificadamente anhela
mos, la Junta  Central  entiende que su actividad debe aplicarse, 
de m odo muy especial, a formar la conciencia sanitaria-econó- 
mica, o sea a preparar o robustecer el am biente propicio para 
que toda nuestra población., y particularmente  la rural, cola
bore en la obra de que será beneficiarla absoluta, pues resuelto 
el problema sobre los animales —perros y ganados—, bien reali
zable “sin onerosidad”, quedará resuelto para la Salud Pública.

Pues bien, señor Ministro, estimamos que ese aspecto de 
la obra puede y debe cumplirse por el conducto de la educa
ción pública,  ya que, en ú ltim a instancia, se trata de un  pro
blema de cultura, sobre todo^en el ambiente  rural. De ahí que, 
para la pertinente  difusión de conocimientos  y consejos, los 
docentes constituyan un  elemento excelente, de fundamental 
importancia.

12



En consecuencia, la Junta Central Permanente de Profi
laxis de la Hidatidosis en la Ganadería solicita de V. E. se digne 
disponer lo siguiente:

a) Que —con carácter permanente— en todas las Escuelas 
Normales Nacionales, incluidas las de Adaptación Regional, 
se tenga especial consideración respecto de la Hidatidosis y su 
profilaxis, para que los futuros docentes se hallen en la mejor 
aptitud para difundir entre los escolares todo cuanto conduzca 
a erradicar tan dañosa zoonosis, iniciando la acción educativa 
en los departamentos de aplicación de dichas escuelas nor
males.

b) Que se edite, en la cantidad necesaria, el opúsculo 
que acompaña a la presente, a fin de que llegue cuanto antes 
a las manos de todo el personal docente y alumnos de las Escue
las Normales mencionadas.

El texto de este opúsculo —completo en su brevedad— ha 
sido organizado teniendo en cuenta las necesidades de sus des
tinatarios, futuros docentes.

Con la esperanza de que V. E. ha de acoger favorable
mente esta solicitud, dado el propósito de estricto bieti público 
que la inspira, quedo a su disposición para la información que 
estime necesaria, y saludo a V. E. con toda mi consideración.

Dr. Alfredo Ríos fyr. José Rafael Serres
Secretario Presidente
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R E S O L U C I O N
Del Ministerio de Educación y Justicia 

de la Nación
•

SOBRE ENSEÑANZA O B LIG A TO R IA  Y PER M A N E N T E
PARA LA PROFILAXIS

Poder Ejecutivo Nacional 
Ministerio de Educación y Justicia 

Expte. N<? 129.476/57
Buenos Aires, 12 de enero de 1959.

V i s t o : L o  solicitado por la Jun ta  Central Permanente de 
Profilaxis de la Hidatidosis en la Ganadería, en notas de fecha 
16 de octubre de 1957 y 3 de julio de 1958, y el informe pre
sentado por los organismos técnicos pertinentes, y
C o n s i d e r a n d o :

Que es necesario que los alumnos de las escuelas prima
rias y secundarias tengan una clara visión de lo que es la Hida
tidosis, sus formas de contagio y los procedimientos más ade
cuados para combatirla;

Que dada la frecuencia con que esta zoonosis, propia de 
los países ganaderos, ataca al hombre y al ganado, es deber de 
las autoridades contribuir a la erradicación de este mal, siendo 
uno de los medios más conducentes la ilustración de los habi
tantes acerca de los peligros que les acechan;

Por ello y atento a lo aconsejado por los organismos téc
nicos,
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El Ministro de Educación y Justicia
R e s u e l v e :

«
l 9) En todos los establecimientos dependientes de este 

M inisterio se dará preferente atención, por parte de los profe
sores de la m ateria que corresponda, tanto en los cursos p ri
marios como de enseñanza media, al estudio de las caracterís
ticas de la Hidatidosis y a los procedimientos más eficaces para 
prevenirla y combatirla, especialmente en el Ciclo del Magis
terio, a cuyos alumnos una vez recibidos como maestros les to
cará tratar el tema en su desempeño docente.

2Q) En los establecimientos dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Secundaria, Normal, Especial y Supe
rior se tratará el tema de la Hidatidosis en el sentido que ins
pira esta resolución en los siguientes cursos: a) En el sexto 
grado de los Departamentos de Aplicación de las Escuelas N or
males. b) En los cursos de Zoología, en 2Q año del Ciclo Básico 
y de las Escuelas Nacionales de Comercio diurnas y 3Q noctur
nas, en las bolillas que tratan de los animales perjudiciales y 
donde se especifica explícitamente dicha enfermedad, c) En los 
cursos de Higiene de 5P año del Bachillerato, 1Q del Magiste
rio y 4 9 de las Escuelas Nacionales de Comercio diurnas y 5 9 
nocturnas, en las bolillas que tratan de las enfermedades endé
micas.

39) En lo que respecta a los establecimientos depen
dientes de la Dirección General de Enseñanza Técnica, deberá 
incluirse como tema de divulgación en los programas de las 
materias de carácter agropecuario que tienen las Escuelas In 
dustriales Regionales y las Misiones Monotécnicas de especia
lidad Agropecuaria.

49) En todos los establecimientos educacionales, se dicta
rán, además, clases de divulgación sobre esta enfermedad y los 
medios para combatirla, las que serán impartidas por médicos 
o personal especializado, quedando facultada la Dirección de 
cada establecimiento para organizar conferencias sobre este te
ma, para d ifund ir  en el medio en que actúa, la importancia, 
peligro y prevenciones aconsejables en la lucha contra esta 
zoonosis.

59) Gestionar ante el Ministerio de A gricultura de la 
Nación, la impresión de 5.000 ejemplares de la cartilla sani
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taria que figura a fjs. 1 y de la que es autor el señor Dr. José 
R. Serres, publicada por dicho Ministerio bajo el título: “Hi- 
datidosis; Qué saber y qué hacer para evitar esta grave enfer
medad” (Nociones para la educación sanitaria de escolares) .

6Q) Gestionar ante el Consejo Nacional de Educación la 
adopción de medidas para difundir en las escuelas de su depen
dencia el conocimiento de los peligros de la Hidatidosis y for
mas de combatirla.

79) Publíquese en el Boletín de Comunicaciones, gíren
se por el Despacho General las notas que correspondan y pase 
sucesivamente a las Direcciones Generales de Enseñanza Secun
daria y Técnica para su conocimiento y efectos. Cumplido y 
con las constancias del caso, archívese.

Luis R. Mac Kay
Ministro de Educación y Justicia

17



T E X T O  DE U N A  A C E R T A D A  D ISPO SICIO N  
R E C T O R A L  (J)

Dictada en el Colegio Nacional Mariano Moreno  
de la Capital Federal

Para el cumplimiento  de la Resolución Ministerial
Colegio Nacional “ M ariano M oreno”
A los señores Vicerrectores

de los turnos de la m añana y de la tarde.

Buenos Aires, 11 de mayo de 1959.
S/D.

“T en g o  el agrado de dirigirm e a ustedes con el objeto de 
llevar a su conocimiento, a sus efectos, que deben proceder a 
notificar bajo firma a los señores profesores de Zoología e H i 
giene del tu rn o  a su cargo que deben dedicar preferente aten
ción al dictado de clases sobre la Hidatidosis, sus características 
y medios de combatirla.

“Los señores profesores, al dictar clases sobre el tema in
dicado tra tarán  de destacar el peligro que para el hom bre y el 
ganado representa esta zoonosis propia de los países ganaderos 
y harán  conocer a los alumnos la forma de combatir este mal.

“Solicitar al D epartam ento  de la asignatura respectiva la 
organización de conferencias a cargo de personal especializado 
que en forma rotativa disertará sobre el tema aludido a la tota
lidad de los alum nos de ambos turnos.

“ Los señores Vicerrectores coordinarán en el D epartam en
to respectivo la ilustración de las clases y conferencias con m a
terial cinematográfico, para lo cual puede solicitarse la colabo
ración de la Embajada de los Estados Unidos de Norte América.

“Saludo al señor Vicerrector con atenta consideración.”
Raúl  H. Colombo.

i  C onsecuencia  de  la Circular N l) 4, de lecha 14-1-1 de  la Dirección General
de Enseñanza Secundaria , N o rm al,  Especial y Superior.



A N T E C E D E N T E  IN M E D IA TO  
DE LA 

COM UN ICACIO N AL CONGRESO DE MADRID
•

CONFERENCIA NACIONAL 
1 9  5 6

Estimando propicio el momento para encender nuevamente la an
torcha de la profilaxis antihidatídica en la ganadería —como única y 
acabada solución del problema económico-sanitario que  esta plaga 
plantea— propuse al Dr. Alberto F. Mercier, ex presidente de Confe
deraciones Rurales Argentinas (CRA) y a la sazón ministro de Agri
cultura y Ganadería del Gobierno Provisional de la Nación, la reali
zación de una Conferencia Nacional sobre la materia, con el propósi
to de interesar expresamente a los Gobiernos de Provincia, así como 
a los hacendados.

Acogida favorablemente la iniciativa, tomé a mi cargo los trabá- 
jos preliminares para llevarla a la práctica. De ahí el decreto N? 4569, 
del 12 de mayo de 1956, dado por el presidente A ram buru y refren
dado por los ministros de Agricultura y Ganadería y del Interior, cuyo 
texto es el siguiente:

Buenos Aires, 12 de marzo de 1956.

C o n s i d e r a n d o :

Que la hidatidosis constituye, para nuestra ganadería, un serio pro-
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blema nacional económico-sanitario, pues tiene una  influencia muy 
perjudicia l sobre el desarrollo de las haciendas, y de term ina  la inu t i 
lización de muchos miles de toneladas de alimentos restados al consu
mo hum ano , encareciendo la vida;

Q ue esta plaga ru ra l  conspira contra  la salud pública al incidir 
fuertem ente sobre el estado sanitario  de las personas, especialmente en 
el campo, invalidándolas para  su trabajo, tan reclam ado por la empresa 
pecuaria, d u ran te  meses, años o para  siempre, y muchas veces determ i
nando  su m uerte;

Q ue las pérdidas económicas y de vidas hum anas aum entan  cons
tantem ente , no  obstante que es posible luchar con eficacia contra  esta 
grave zoonosis, im pulsando  enérgicamente la acción preventiva;

Q ue la Nación debe cum plir  los acuerdos que sobre la m ateria  ha 
suscripto con los gobiernos de los países vecinos, comprometiéndose 
a com batir  sistemáticamente esta plaga;

Por ello,
El Presidente Proxnsional de la Nación Argentina

d e c r e t a :

A rtícu lo  1? — Encom iéndase al M inisterio de A gricu ltura  y G ana
dería  la realización de una  Conferencia N acional de Profilaxis de la 
H idatidosis en la G anadería , destinada a establecer, con las autoridades 
provinciales y las entidades rurales representativas de los productores 
ganaderos, los medios necesarios para  luchar enérgicamente contra  la 
plaga, hasta lograr su erradicación.

Art. 2*? — La Conferencia se reun irá  en la Capita l Federal, en  la 
fecha que determ ine  el M inisterio de A gricu ltura  y G anadería , para  
cuyo efecto form ulará  las invitaciones correspondientes a los partic i
pantes.

Art. 3? — El señor secretario de Estado en el D epartam en to  de 
A gricu ltura  y G anadería , con cuya presidencia se realizará la Confe
rencia, designará una  Comisión O rganizadora  de la misma.

Art. 4? — El presente decreto será refrendado  por los señores m i
nistros secretarios de Estado en los departam entos de A gricu ltura  y 
G anadería  y del In terior.

Art. 5? — Com uniqúese, publíquese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese.

A R A M B U R U
Alberto  Mercier — Eduardo B. Busso
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ORGANIZACION DE LA C ONFERENCIA NA CION AL
Y 

PLAN DE ACCION PR O FILA C T IC A  
EN LA GANADERIA

•

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3*? del decreto 
Ns 4569, el 21 del mismo mes el ministro, doctor Mercier, dió la reso
lución N? 514, creando la Comisión Organizadora, con cuya presidencia 
fui honrado y que fué integrada con funcionarios técnicos de la Direc
ción de Sanidad Animal y la representación de Confederaciones R u 
rales Argentinas.

Inm ediatamente elaboré el “Plan de Acción Profiláctica” que la 
Comisión adoptó, y que habría de ser sometido a la consideración de 
la Conferencia. Esta lo aprobó durante  las deliberaciones efectuadas 
en los días 10 y 11 de mayo de 1956.

El texto del esquema de dicho Plan es el siguiente:

ACCION EN EL CAMPO
I. -  ORGANIZACION C E N T R A L  

O RG ANISM O EJECUTIVO
Estará constituido por la Junta Central Permanente de Lucha con

tra la Hidatidosis en los Animales.
Su composición. — La Junta será integrada con representantes de 

Confederaciones Rurales Argentinas y de sus Confederaciones Regio
nales afiliadas; Asociaciones de Cooperativas Agropecuarias; Sociedad 
R ural Argentina y otras entidades rurales, así como también del Ateneo 
Rural de la Juventud Confederada.
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Asistencia técnica. — La J u n ta  será auxiliada, en el aspecto técni
co, por u n a  Asesoría Sanitaria Veterinaria.

II. -  O R G A N IZ A C IO N  L O C A L
Form ación de una  legión de Delegaciones, para  estim ular la acción 

directa contra  la hidatidosis en las estancias, convirtiendo toda la zona 
ganadera  invadida  p o r  la plaga, en una  gran Escuela de Lucha contra 
la H idatidosis en los Animales.

Cada Sociedad R u ra l  y cada Asociación Cooperativa Agropecuaria  
se constitu irá  en  Delegación R ura l,  encargada del cum plim iento  del 
program a de “acción local” , así como de la formación de tantas Dele
gaciones Filiales como sean necesarias en la zona de su influencia so
cietaria. Igualm ente  respecto de cada Sociedad Cooperativa Rural.

Las Delegaciones Locales  y las Delegaciones Filiales estarán com
puestas de hacendados bien aleccionados y contarán  con la colaboración 
veterinaria  y agronóm ica oficial y privada y del magisterio local.

M ED IO S DE A C C IO N
Las Delegaciones Locales y' las Delegaciones Filiales d ifund irán  per

m anen tem ente , sin tregua, los conocimientos e instrucciones recibidos 
de la Ju n ta  Central Perm anente,  en tre  los hacendados, abastecedores, 
matarifes, martilieros, etc., en las ferias, exposiciones, cooperativas r u 
rales, mataderos, tambos, etc., con la colaboración de los dirigentes, 
organizadores, adm inistradores, gerentes, etc., de esas actividades ru 
rales y vecinales.

Divulgación radiotelefónica.
★

A C C IO N  DE LOS H A C EN D A D O S 
EN  LAS ESTA N CIA S

C ada estancia será un  aula  o grado de la g ran  Escuela de Lucha  
contra la H idatidosis en los A n im ales  de funcionam iento  perm anente.

Esa aula o grado  con tará  con un  maestro especial: el Hacendado  
(o su represen tan te  perm anente), y serán sus alum nos  —además de su 
p rop ia  fam ilia— los mayordomos, capataces, puesteros, peones, etc., del 
establecimiento.

El hacendado  será, además, el colaborador inm edia to  de la escuela 
pública  local, p a ra  la m ejor inform ación del magisterio y de los edu 
candos.
Q U E  D E B E  S A B E R  Y H A C E R  EL H A C E N D A D O  M A E S T R O

Para cum plir  su misión educadora, el hacendado será asesorado
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debidamente por conducto de las organizaciones locales, las cuales esta
rán en contacto permanente con la Organización Central.

Se incluye un prospecto con texto adecuado para ese efecto.

★

ACCION DEL G O BIER N O  NA CIONAL
Mediante sus Veterinarios Regionales, y también de sus Agrónomos 

Regionales, asesorará:
A los hacendados, para obtener la depuración o saneamiento  de 

las estancias;
A todos los que están vinculados con el “negocio” de ganados, 

para obtener su colaboración en la obra de difusión de cono
cimientos;

A las autoridades provinciales y municipales, para la acción a 
desarrollar en la escuela pública y en la fiscalización de la 
faena y expendio de las reses de consumo.

Amplio y permanente empleo de la divulgación radiotelefónica.

★

ACCION DE LOS GOBIERNOS DE PRO VIN CIA 
LEGISLACION PRO V IN CIA L BASICA

1. — El problema económico-sanitario, con ser nacional, no se pre
senta con la misma gravedad en todo el país, siendo, más im portante  en 
las provincias más ganaderas.

2. —Dado el alto grado de invasión de la hidatidosis en la gana
dería;, y su grave repercusión sobre la salud del hombre, especialmente 
en los medios rurales, cada provincia debe investigar prolijamente, en 
su jurisdicción territorial, el estado de difusión de la enfermedad.

3. — Como consecuencia de esa investigación, cada provincia estará 
en aptitud de darse una ‘‘ley básica de profilaxis de la hidatidosis”, a 
semejanza de la ley nacional N<? 12.732, del año 1941.

De esta manera se logrará coordinar la acción provincial con la 
del gobierno federal.
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E D U C A C I O N
D IF U S IO N  DE C O N O C IM IE N T O S  E IN S T R U C C IO N E S

A. -  LA ESCUELA P R IM A R IA

Vía muy eficaz p a ra  ese efecto es la “escuela pública obligatoria” , 
tan to  p a ra  la p rop ia  defensa de los niños —ya que éstos se hallan  más 
expuestos al contagio directo, por su más frecuente y mayor contacto 
con los perros— cuanto  para  la defensa de la familia argentina, espe
cialm ente de la rural, que  recibe por interm edio  de los escolares los 
conocimientos e instrucciones necesarios para  evitar la plaga hidatítica 
en las personas, en los ganados y en los perros.

Los conocimientos e instrucciones adecuados deberán  ser im part i
dos po r  los maestros, debidam ente  aleccionados, en toda ocasión que 
estimen conveniente y, po r  lo menos, en dos clases mensuales ajustadas 
a cada grado  escolar.

Los elementos de enseñanza serán los siguientes: exhibición perm a
nente  de carteles y affiches b ien  concebidos; cartillas breves y comple
tas en sí mismas y, sobre todo, presentación de visceras enfermas, frescas 
o conservadas, o sus reproducciones plásticas.

B. -  D E P A R T A M E N T O S  P R O V IN C IA L E S  DE A G R I C U L T U R A  
Y G A N A D E R IA  O DE F O M E N T O  A G R O P E C U A R I O

Sus funcionarios técnicos, especialmente los Veterinarios, deberán 
aprovechar toda o p o rtu n id ad  de contacto con los productores ganade
ros, en  las estancias, exposiciones, remates-ferias, etc., p ara  hablarles, 
au n qu e  sólo sea d u ran te  algunos m inutos, acerca de los perjuicios que 
produce  la hidatidosis a la economía ganadera, a la a lim entación h u 
m a n a  y a la salud rura l, así como respecto del m odo  simple de evitar 
esa calamidad.

Esos funcionarios deberán  colaborar con las autoridades educado
ras del lugar  en que desem peñan sus actividades oficiales, para  la más 
adecuada y p e rm anen te  instrucción profiláctica de los escolares.

L a  misma actuación respecto de las autoridades municipales loca
les, centros intelectuales, sociales, de fomento, etcétera.

Divulgación radiotelefónica. —
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ACCION M UNICIPAL
Las municipalidades que todavía no lo hayan hecho, deben san

cionar ordenanzas que establezcan la fiscalización sanitaria veterinaria, 
obligatoria y permanente, de todas las reses de consumo, en los lugares 
de faena y de expendio al público.

(A este respecto la deficiencia es lamentablemente muy grande 
en el país, pues hasta el presente sólo son beneficiadas, en el mejor 
de los casos, las poblaciones de las ciudades capitales y las cabeceras de 
los partidos o departamentos, y asimismo en estos últimos no siempre 
en forma regular que implique una garantía para la salud de las po
blaciones.)

Se debe procurar que termine la actual descentralización de la faena 
para el consumo público, que suele escapar a toda vigilancia; igual
mente con la que se ve sometida a fiscalización sanitaria veterinaria 
esporádicamente y, por lo tanto, engañosa respecto de la garantía para 
el consumidor.

Los mataderos en que se efectúa la faena de las reses para el con
sumo público, deben estar a prueba de perros, vale decir, cercados con
venientemente, para que de ningún modo puedan tener acceso los 
perros a esos locales.

Las visceras comisadas por presentar hidatidosis, deben ser inuti
lizadas completamente dentro de los mismos mataderos, para que n in 
gún quiste hidatítico pueda llegar a la boca de un perro.

Debe prohibirse en absoluto, también, y hacer efectiva estrictamente 
la prohibición, de la presencia de perros en los mercados, carnicerías y 
demás locales de expendio de alimentos, sobre todo de pan, leche, ver
duras y frutas.

LOS PERROS
Se debe disponer, mediante ley provincial u ordenanza municipal, 

según la jurisdicción, la eliminación de los perros vagabundos, errantes 
o "sin dueño” y la reducción de los perros de propiedad privada, resol
viendo la destrucción de los primeros, y el “registro” y la “patente 
obligatoria” para los demás.
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A P R O P O S IT O  DE LAS ESTADISTICAS
PA R A  JU Z G A R  A C ER C A  D E L  “F A C T O R  E C O N O M IC O ”

Y DE LA “A C C IO N  A D E SP L E G A R ”
La exacta inform ación estadística y el conocimiento de la proce

dencia de los animales portadores de quistes hidatídicos, indicará con
cretam ente dónde se deberá luchar, así como respecto de la in ten 
sidad de la acción que será necesario desplegar en cada región.

En todo m atadero  público la Inspección Sanitaria  V eterinaria  debe 
recoger la inform ación, d iaria  y minuciosa, de los comisos efectuados 
por motivo de hidatidosis, y de la procedencia  de los animales faenados.

Además de anotar, respecto de cada especie animal, la can tidad  de 
reses con visceras enfermas sobre el total de animales faenados, deberá 
hacerse la clasificación de las visceras enfermas en cada especie animal.

Es muy frecuente que se haga m ención de la can tidad  de reses fae
nadas y de las visceras comisadas por hidatidosis (hígados, pulmones, 
riñones, etc.), pero  sin establecer la verdadera  can tidad  de animales 
portadores de quistes hidatídicos.

Los porcientos com únm ente  dados lo son con referencia a las vis
ceras comisadas, cuyo núm ero  es mayor, indudab lem ente , que el de los 
animales a que  pertenecen esas visceras, ya que es frecunte comprobar 
la existencia de quistes en dos o más visceras del mismo animal.

Las cifras correspondientes a las visceras enfermas sólo indican, 
pues, la can tidad  de piezas elim inadas del consumo, vale decir, las pér
didas materiales p o r  ese concepto, pero no indican el verdadero grado 
de invasión hidatídica, cuyas consecuencias efectivas sobre el desarrollo 
de los ganados son innegables.

Debe tenerse en cuenta, además, que la forma larval de Toenia  
cchinococcus  —vale decir, el quiste h ida tíd ico— es de muy lento des
arrollo, como se sabe, pud iendo  transcurrir  m ucho tiempo antes de que 
se haga perceptible  al exam en ráp ido  del inspector de carnes, como es 
corriente hacerlo en los m ataderos y demás establecimientos de faena.

De todos modos las cifras conocidas revelan que el problem a eco
nómico es muy grave, y que im porta  un  verdadero e inadmisible de
rroche de riqueza. —
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DE LAS 
SESIONES DE LA CONFERENCIA

EL PENSAM IENTO DE LOS HOM BRES DE G O BIER N O
Y DE LOS HACENDADOS

En el acto inaugural, realizado en Buenos Aires, en la sede del 
Centro Argentino de Ingenieros Agrónomos, el día 10 de mayo de 1956, 
hicieron uso de la palabra los ministros nacionales doctores A. F. Mer- 
cier y F. Martínez, de Agricultura y Ganadería y de Salud Pública, res
pectivamente; el señor I. Zuberbühler, de Asuntos Agrarios de la Pro
vincia de Buenos Aires, y el profesor doctor José R. Serres, presidente 
de la Comisión Organizadora.

En la sesión de clausura pronunció un discurso el doctor Nicolás 
Gavagnin, en representación de Confederaciones Rurales Argentinas.

★

DISCURSO DEL Dr. A. F. M ERCIER
Ministro de Agricultura y Ganadería de la Nación

El objeto de esta reunión, o de esta Conferencia, es tratar de lo
grar la cristalización de una vieja preocupación, no solamente de las 
entidades sanitarias del país, sino de los ganaderos argentinos. Yo creo 
que viene al caso referirme en esta oportunidad a una inquietud que 
ya fué elucubrada y que se realizó el día 28 de octubre de 1954 *. En 
esta misma sede y, por cierto, recién estaba comentando con los señores 
ministros, con un público con menor jerarquía oficial y sobre todo, la
mentablemente, mucho menos numeroso que hoy, iniciamos esta con
ferencia que traducía la inquietud que hoy nos congrega. En esa época 
dije así: “El movimiento ruralista confederado del país, cumple hoy 
una etapa más en la senda de las realizaciones constructivas en que

1 El doctor Mercicr se refería a las Jornadas de Sanidad Rural realizadas por  
Confederaciones Rurales Argentinas, entidad que él presidía en esa oportunidad.
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transcurre su existencia. Es una  etapa dentro  de la cual, inexplicable
mente, debemos así confesarlo a t ítu lo  de acto de contricción, estamos 
en retardo. Cábenos, pues, la satisfacción de concretar la tan postergada 
a la p a r  que honrosa tarea de indudables proyecciones sociales, que al 
evidenciar el espíritu  que configura nuestro  movimiento, ha de trascen
der como u n a  realidad en beneficio de la salud del hab itan te  de la 
cam paña, a través de un  enfoque al cual todavía no se le ha dispen
sado toda la im portancia  que realm ente  tiene. Es deber impostergable 
vencer la indiferencia de u n  vasto sector de nuestra  población campe
sina y crear el clima propicio  para  que el advenim iento de una  con
ciencia sanitaria  en lo referente a dos graves problem as que se van 
agudizando con caracteres alarmantes: hidatidosis y brucelosis, temas 
escogidos para  la iniciación de esta jo rn a d a ” .

“A nte  estos dos candentes problem as las sociedades rurales deben 
asum ir la responsabilidad que  por sus orígenes y trayectorias les incum 
be; deben reactualizar un  concepto que temo se haya desdibujado un 
poco, aprem iados tal vez po r  esa ola de crudo materialism o en pugna 
po r  conquistas inmediatas, que pareciera destinada a negar a esa otra 
clase de conquistas, las espirituales, no  menos respetables por cierto. 
Deben, pues, reactualizar sus condiciones intrínsecas, tal como fueron 
concebidas, vale decir, como entidades de fom ento e increm ento de 
todas las actividades relacionadas con la vida campesina, con ese con
ten ido  integral que ha  de traducirse en u n  mayor bienestar de la com u
nidad. A esta jo rn ada  que hoy iniciamos, vamos a darle el carácter 
de verdaderas cruzadas sanitarias y para  que el éxito de las mismas 
sea una  realidad, vamos a em peñarnos todos en  ser fieles soldados en 
la acción. C ua lqu iera  epizootia considerada desde el frío p u n to  de vista 
económico, ev identem ente  es de lam entables resultancias para  la pro
ducción. ¿Qué podemos decir, señores ganaderos del país, cuando ade
más las epizootias tienen proyecciones dram áticas sobre la salud y la 
vida de un  vasto sector de la población ru ra l,  cuyo doloroso tribu to  
lo señalan las estadísticas pertinentes? La respuesta no  puede ser sino 
una: es un  penoso saldo deudor  p a ra  con la solidaridad hum ana , que 
debemos b o rra r  con la mayor p rem ura; es m enester rom per esa barrera  
de egoísta a islam iento  e indiferencia  de trás  de la cual muchos, a pesar 
de ellos, escudan actitudes negativas po r  pasividad, incom prensión o 
ignorancia, deleznables de todas m aneras unas y otras. Conocemos a los 
hom bres de campo, no  en balde convivimos a diario  con ellos; sabemos 
cómo reaccionan, sin m edir  el gesto ni la m agn itud  del esfuerzo, cuan
do la  nobleza de sus sentim ientos encuen tra  un  molde adecuado para 
de rram ar  la riqueza de sus inqu ie tudes” .

Señores, estas palabras que yo pronuncié  en aquella  oportun idad ,
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me parece muy oportuno traerlas hoy a colación en este acto formal. 
En realidad las circunstancias han cambiado; la Revolución L iberta
dora que terminó con la tiranía que durante tantísimos años oprimió 
al país y lo sojuzgó, está dispuesta y lo ha demostrado en los hechos, 
no en las palabras, está dispuesta a lograr una verdadera comunión, no 
solamente de ideales sino de esfuerzos para recuperar al país y para 
hacer efectiva la magnífica potencialidad que encarna en sus proyec
ciones de porvenir. Estas “jornadas” que se iniciaron en el año 1954, 
fueron una semilla que, como las de los cardos, muchas veces quedan 
años en la tierra antes de germinar; esta vez no ha sido una semilla 
de cardo; ha sido una semilla beneficiosa, que recién hoy germina, des
pués de casi dos años de inoperancia.

Llegada la hora actual, el esfuerzo del Gobierno, coordinado con 
el esfuerzo que pueda realizarse en todas las actividades, que están re
lacionadas con esta Conferencia que hoy nos congrega, será de gran 
utilidad y ciertamente fructífera, porque, señores, no es posible con
cebir el esfuerzo que un poco quijotescamente emprendíamos los gana
deros en épocas pasadas, si no  existe el apoyo y la comprensión del 
Estado, así como su orientación.

De modo tal que, uniendo todo lo que haya de ponderable, es 
decir, la organización sanitaria del país, cuyo representante máximo el 
señor Ministro de Salud Pública hoy nos ha honrado con su presencia, 
la representación y la cooperación de las autoridades provinciales, en 
cuyo seno pueden desarrollarse todas estas inquietudes, contando tam
bién con el auspicio de los señores ministros de las provincias que nos 
acompañan y con el apoyo de los hombres de ciencia que nos alientan 
con su presencia, creo que vamos a poder lograr realmente esta aspi
ración, que en realidad no es un asunto utópico ni mucho menos. La 
campaña contra la hidatidosis es perfectamente realizable. Según me 
comentaban hace un rato, en Islandia ha desaparecido la hidatidosis 
en dos años. Esta es una tarea sobre todo de profilaxis y creo que la 
profilaxis, señores, hay que hacerla verdaderamente en el foco de la 
infección, que es en el campo. Nosotros podremos hacer cosas muy 
bonitas, académicas, en la ciudad, pero adonde hay que llevar las cosas 
realmente es al terreno de los hechos, e insisto es en el campo. En ese 
sentido, señores, los invito a que traten de aunar todos los esfuerzos 
y todas las posibilidades, así como vuestras inquietudes, dejando de 
lado, si fuera posible, pequeños resquemores, si los hubiera, que m u
chas veces en estas cosas se producen. Pensemos que estamos trabajando 
con un criterio que supera todas las pequeñas mezquindades que a ve
ces afectan a los hombres. Queremos realizar una obra de bien y en
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ese sentido yo creo que el espíritu  patriótico de ustedes ha de superar 
los pequeños inconvenientes que puedan  m alograr esta preocupación 
y que al cabo de muy poco t iem po podam os festejar, tam bién en nues
tra  Patria , como sucedió en Islandia, la desaparición del grave flagelo 
que es la hidatidosis.

N ada  más, señores. —
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EXPOSICION DEL Prof. Dr. JOSE R. SERRES 1
Presidente de la Comisión Organizadora de la Conferencia

Señores Ministros; Señores Representantes de Entidades Rurales; 
Señores:

Debo empezar poniendo de relieve los conceptos vertidos en el de
creto del Poder Ejecutivo de la Nación, que dispuso la realización de 
la Conferencia Nacional, para situarnos en la posición adecuada.

Dicho decreto nos recuerda que la hidatidosis constituye para nues
tra ganadería un serio problema nacional, económico-sanitario, pues 
tiene una influencia muy perjudicial sobre el desarrollo de las hacien
das y determina la inutilización de muchos miles de toneladas de ali
mentos restados al consumo humano, encareciendo la vida. Esta plaga 
conspira contra la salud pública al incidir fuertemente sobre el estado 
sanitario de las personas, especialmente en el campo, invalidándolas 
para su trabajo —tan reclamado por la empresa pecuaria—, durante 
meses, años o para siempre y muchas veces determ inando su muerte. 
Que las pérdidas económicas y de vidas humanas aum entan constante
mente, no obstante que es posible luchar con eficacia contra esta grave 
zoonosis, impulsando enérgicamente la acción preventiva. Y finalmente, 
que la Nación debe cumplir los acuerdos que sobre la materia ha sus
cripto con los gobiernos de los países vecinos, comprometiéndose a com
batir sistemáticamente esa plaga.

Todo  esto confirma perfectamente las palabras que el señor Minis
tro de Agricultura y Ganadería acaba de pronunciar. Estos son los he
chos, estas son las realidades, estos son los compromisos y las posibili
dades también. Uno solo es el elemento esencial para llevar a buen

1 De la grabación magnética.
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térm ino lo que todos queremos, y esta vez con el gran apoyo del go
b ierno nacional y de los gobiernos provinciales: voluntad,  nada  más 
que eso.

Son m iem bros de la Conferencia, de acuerdo con el decreto dicta
do por  el G obierno  Provisional, los señores ministros y representantes 
de las carteras afines de las provincias y los señores representantes de 
las entidades de productores ganaderos. Ellos son quienes deben deli
berar respecto del esquema de proyecto de un p lan  de acción a realizar 
cuan to  antes, desde hoy mismo. Para  ese efecto, na tu ralm ente  —y ya 
se h an  com prom etido  a ello—, tendrán  todo el apoyo de las entidades 
científicas, de los servicios técnicos oficiales, nacionales, provinciales y 
m unicipales de todo orden. Pero la obra debe estar en manos de los 
ganaderos, y de los gobiernos provinciales, po r  lo que se refiere p a r
ticu larm ente  a su acción en las estancias, y en la escuela pública  y en 
los municipios, respectivamente.

El proyecto de P lan  de Acción que se expone en esta Conferencia 
com prende tres partes. En verdad, hab ía  que  esquematizar el proyecto 
de a lguna m anera . N o  es más im portan te  la p rim era  que la segunda 
o la tercera. En  rea lidad  debiera  haber tres voces para  repetir  éstas 
parale lam ente. Pero indudab lem en te  y como lo ha dicho muy bien el 
señor M inistro  de A gricu ltura  y G anadería , el p rim er paso debe ser 
dado  en el campo. Los señores ganaderos tam bién  están convencidos 
de ello. La acción profiláctica que vencerá a la hidatidosis debe coordi
na r  los esfuerzos de los factores siguientes: a) los productores ganade
ros, en la estancia; b) las autoridades nacionales y provinciales, en el 
asesoramiento y en la escuela, pública; y c) las autoridades municipales, 
en la fiscalización sanitaria  de los m ataderos y carnicerías de campaña. 
P o r  eso, entonces, el p rim er p u n to  a considerar es la “acción en el 
cam po”.

★
La  acción en el campo. — N atu ra lm en te , esa acción necesita una 

cierta dirección. Por eso se ha  previsto la instalación de una  especie — 
como se tra ta  de luchar contra  un  enemigo, podemos usar un  de te r
m inado  térm ino—, de cuarte l general de operaciones, aquí en la Capi
tal, donde está tam bién  el asiento de las grandes instituciones rurales: 
Sociedad R u ra l  A rgentina , Confederaciones Rurales, Asociaciones de 
Cooperativas; todos estos organismos van a tener pa rt icu la r  acción en 
este caso. Bien; luego vendrá la acción local derivada de los planes que 
determ ine  ese mismo centro de operaciones. Es necesario d ifu n d ir  que 
para  que  la obra tenga éxito  la acción central cuente con los necesarios, 
los indispensables agentes en el in te rio r  del país, multiplicados. Hemos 
pensado que  en p rim er térm ino esa acción local debe estar a cargo de
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las sociedades rurales, donde las haya, y de las asociaciones cooperati
vas rurales, o de comisiones locales de colaboración sanitaria.

En realidad, eso es sin perjuicio de, asimismo, los focos filiales, 
las entidades filiales. Hemos pensado que todo el país debe constituir
se en una gran escuela de profilaxis de la hidatidosis. Y, naturalmente, 
como toda escuela tiene grados, toda escuela tiene aulas, entonces ¿cuá
les serán esos grados, cuáles serán esas aulas? Pues,< cada uno  de los esta
blecimientos rurales. Cada establecimiento rural debe ser un aula de 
la vasta escuela; y ¿quién será su maestro, quién será el maestro en esa 
escuela, para esa aula? El propio hacendado, él o sus representantes; 
teniendo como alumnos a quiénes? A su propia familia, a su personal, 
a su mayordomo, a sus capataces, a sus puesteros, a sus peones. Esta 
será una escuela sin vacaciones, de acción constante, de todos los días, 
de repetir y repetir los mismos conceptos, hasta que no puedan olvi
darse jamás y se llegue a la realización.

Eso es lo que se pretende. Para ello se dirá: bien, ¿qué se le debe 
enseñar, qué debe saber el hacendado? T am bién  lo hemos previsto. 
Constituyen una legión, naturalmente, quienes conocen bien el proble
ma y saben a qué atenerse y sabrían perfectamente qué es lo que se 
debe decir. Pero para los que pudiesen ignorarlo o no  tener un cono
cimiento cabal de la cuestión, hemos preparado, en una especie de 
prospecto breve, todo lo que debe saber el hacendado, para de allí 
tomar lo que debe transmitir a todo su personal. Esa es la acción que 
se espera de los hacendados. Ahora el material, como digo, es un  vo
lante, es una cosa breve, escrita con un lenguaje en el cual no hay tec
nicismo alguno, al alcance de todo el mundo, que empieza diciendo: 
¿Qué debe entenderse por hidatidosis? T ener  el concepto de los per
juicios, de los perjuicios económicos, de los perjuicios sanitarios, el que 
se refiere a la salud humana; luego indica cómo se produce, subraya 
bien que la hidatidosis proviene de los perros; qué es lo que ocurre en 
las personas; y luego ésto: ¿Qué pueden y deben hacer los hacendados 
contra esta plaga? Al final verán perfectamente los hacendados que 
pueden realizar una magnífica obra sin gastar un  solo centavo. Hoy 
día sabemos lo que significa un centavo; pues ni eso, n i  eso mismo 
debe gastar el) hacendado, puesto que lo único que deberá hacer es ins
truir verbalmente a su personal. Eso es todo: aprender y difundir; eso 
es todo. (!)

Se podrá, en un momento dado, precipitar, impulsar la obra, 
actuando sobre el perro —sobre el perro, insisto, es sobre el perro y no 
contra el perro, porque la campaña no es contra los animales vectores,

(i) El texto de ese volante se encuentra en el Apéndice de  esta publicación.
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en este caso es el perro  principalm ente. Sobre el perro  puede también 
apresurarse la obra. Eso se indica tam bién en el prospecto; m ediante 
el empleo de la droga correspondiente, que lim pia  al anim al del gusano 
tan perjudicia l:  la “ tenia echinococcus” . Bien, y después de dar ins
trucciones a este respecto, van algunas recomendaciones finales.

En resumen, nada  puede haber  más sencillo. Hace un  momento, 
conversando con el señor M inistro  de Salud Pública, doctor Martínez, 
recordábamos unas palabras de Pasteur, cuando  decía que de todas las 
enfermedades v iru lentas n inguna  era más fácil de prevenir que la ra 
bia; y nosotros podríam os decir que de las enfermedades parasitarias, 
n in g u n a  es más fácil de prevenir  que  la hidatidosis, y a un  costo m u 
cho m enor, y tan to  que  podemos decir que ese costo es cero.

★
E n seguida, para le lam ente  a esta acción que deben em prender  los 

hacendados, hemos previsto la “acción del gobierno nacional” y la 
“acción de los gobiernos provinciales” . El gobierno nacional —no ha
bría  necesidad de decirlo, puesto que lo hace todos los días—, pero 
¿en qué  consiste? En  el asesoramiento po r  m edio  de sus veterinarios 
regionales y tam bién  de sus agrónomos regionales. Quiere decir, de 
todo el personal técnico d is tribu ido  en el in terio r del país. Ese aseso
ram ien to  a los hacendados es para  que realicen la depuración  o sanea
m ien to  de sus establecimientos. Además, a todos los que están vincula
dos con lo que llamamos “el negocio ganadero” . U n  ejemplo: la feria. 
Se puede  hacer muy buena  obra  desde el tab lado  del m artiliero , por él 
mismo o por  los profesionales; unos breves, unos muy poquitos m in u 
tos cada vez que se realice u n o  de esos actos comerciales, en que es 
posible que el profesional, el técnico del M inisterio de A gricultura  y 
G anadería  concurra; y luego asesoramiento tam bién a las autoridades 
provinciales y m unicipales p a ra  la acción a desarrollar en la escuela 
pública  y tam bién  en la fiscalización sanitaria  veterinaria  de la faena 
y expend io  de las reses de consumo.

Esa es la colaboración de las autoridades nacionales; indudab le 
mente, aparte  de toda o tra  inform ación m ediante  prospectos y, sobre 
todo, m edian te  la radiotelefonía, que ya ha em pleado  tam bién el M i
nisterio  para  hacer la d ifusión a este respecto, sobre el m aterial tam 
bién p reparado  expresam ente para  ello: breve y claro, pocas frases; 
concisión, entonces, pero inform ación completa, asimismo.

A hora  los gobiernos provinciales. N atu ra lm ente , el problem a 110 
tiene la misma im portancia  en todas las provincias; lo saben los señores 
ministros, lo saben los representantes de ministros de provincias, que 
están presentes en este m om ento. Q uiere  decir que lo que corresponde
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es que en cada provincia se estudie prolijamente su verdadera situa
ción sanitaria en el momento, para proceder en consecuencia. Eso les 
dará la pauta para llegar a dictar la legislación que corresponda: algo 
similar a la ley N<? 12.732, que en el orden nacional incluyó la hida- 
tidosis entre las enfermedades que deben ser combatidas por el Estado. 
En realidad, en rigor, tampoco sería indispensable una ley especial de 
las provincias, porque tenemos en vigor en toda la Nación la ley de 
Policía sanitaria de los animales, la ley N? 3.959; ésta es la ley bási
ca y que tiene 56 años de eficaz aplicación y que ha hecho mucho 
bien al país; esa ley prevé justamente la colaboración de los gobiernos 
de provincia. Para ese propósito, repite en su artículo 2? y el art. 110 
de la Constitución —de la Constitución del 53, por eso he mencionado 
el artículo 110, el viejo 110 de la Constitución—, que establece la 
colaboración que deben prestar los gobernadores de provincia para el 
cumplimiento de la Constitución y, dice el artículo, “de las leyes de 
la Nación” .

De manera que, sobre la base de esa disposición constitucional, de 
donde ha derivado ese artículo de la ley de policía sanitaria, se puede 
poner en movimiento la obra que se necesita. Pero si se quiere una 
mayor previsión y para entrar en el detalle, naturalmente pueden dic
tar su ley propia. En realidad cada provincia debiera dictar su ley de 
policía sanitaria. Por ejemplo, para citar el ejemplo más próximo: la 
provincia de Buenos Aires tiene una excelente ley de policía sanitaria 
de los animales, que prevé y ha incluido desde un principio la hidati- 
dosis, para luchar contra ella. De manera que esa previsión es útil, 
muy útil para este momento; pero las provincias que no  tengan legis
lación sanitaria veterinaria debieran dictar una ley del mismo carác
ter, también respecto de los vegetales, para la defensa de la agricultura 
y de la ganadería. Respecto de esto último, de la ganadería —y me 
dirijo a los representantes de gobiernos de provincia, donde todavía 
no existiere ley de policía sanitaria—, pueden contar con toda la cola
boración a ese respecto, por ejemplo, del propio Ministerio de Agri
cultura y Ganadería de la Nación no digamos, pero si se quiere hasta 
de la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria, que con mucho 
gusto colaboraría con todos los gobiernos que solicitaran su concurso. 
Esa sería, entonces, la acción que se espera por parte de los ganaderos 
con la colaboración del Estado en el orden nacional y en el orden pro
vincial.

*
Ahora, el otro gran factor, el que para mí tiene una importancia 

extraordinaria, puesto que en el campo pedimos que actúen los hacen
dados instruyendo a su personal en favor de sus intereses materiales y
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en  favor de aquel más grande interés todavía, que es el de la vida 
hum ana . Bueno, en ese mismo orden de ideas, esa educación debe salir 
ya del rad io  de la estancia, del rad io  del campo, del radio  del estable
c im iento  de producción  para  llegar o para  establecerse en la escuela 
pública, en la escuela p rim aria , y tam bién  en la secundaria, donde 
hace m ucha  falta  esta enseñanza, po rque  no todo el m undo  ha de con
t in u a r  o seguirá o residirá toda la vida en las ciudades, sino que —al 
contrario— el país espera y tiene las puertas  abiertas hacia el campo. 
El cam po no es siempre suficientemente conocido en las ciudades, que 
m uchas veces están de espaldas al cam po y sólo lo recuerdan cuando 
hay escasez de p an  o es de m ala  calidad, o cuando no llega la carne. 
Entonces, p o r  no  conocer el campo, sus habitantes  se preguntan : ¿qué 
hacen los productores, qué hacen los agricultores? De eso peca nuestra 
escuela, nuestra  escuela pública, porque  en realidad —y es sabido por 
todos— la verdadera  escuela “ru ra l” no  existe en  nuestro  país todavía, 
en este país que es, en cierto modo, una  república  rural, pues el campo 
es el más sólido cim iento del país.

Bien; la im portanc ia  de la escuela pública  para  este acto es con
siderable, no  sólo para  la defensa de los propios niños v a través de 
ellos el traslado del conocim iento a la familia para  su p rop ia  defensa, 
sino para  ir d ifu nd iendo  un  conocimiento que aprovechará a todos: la 
escuela pública , de enseñanza perm anente . Enseñanza perm anente  no 
en  el sentido  de todos los días, po rque  no pretendem os exagerar las 
cosas, pero  u n a  lección breve, concreta, dos veces en el mes, por ejem 
plo, no  sería nada  ex trao rd inario  y sí muy conveniente, con materiales 
adecuados, con piezas frescas que puedan  ser mostradas a los alumnos, 
y con un  m ateria l didáctico dirig ido a los maestros para  su transm i
sión a los alumnos, que tam bién  esta Conferencia, po r  in term edio  del 
M inisterio  de A gricu ltu ra  y G anadería , va a facilitar a todo el cuerpo 
docente, a todo el magisterio del país.

En este m om ento  recibo de la Dirección de Informaciones del M i
n isterio  ese m aterial. Es éste u n  folleto que he p reparado  especialmente 
p a ra  maestros y maestras, de m anera  que  aquí tendrán  ellos, con un 
lenguaje  adecuado, tam bién  el m ateria l necesario para d ifund ir . Es algo 
que va p rofusam ente  ilustrado, con numerosos grabados, pero —lo que 
deseamos al mismo tiem po— es que esa escuela no sea solamente papel 
y dibujos o grabados, sino que  exista el m ateria l  natural. El material 
que  proveerán, desgraciadamente, en el m om ento, los mataderos loca
les en cualqu ier parte. Y en cuan to  al recipiente, que sería lo más one- 
:oso, hab rá  seguram ente muchos, muchísimos hacendados que lo sumi
n istrarán  a la escuelita de las proximidades. De m anera que hemos
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de tener todo lo necesario para que la enseñanza sea verdadera, com
pleta y permanente. (x)

Estimo que es absolutamente indispensable comentar en estos po
cos minutos —habíamos conversado también con el señor Ministro de 
Salud Pública de algo semejante a propósito de la R abia—, algo que 
podemos calificar también, sin exagerar, como una cierta vergüenza 
nacional como lo es la hidatidosis, puesto que una y otra son enferme
dades que existen en países de bajo nivel cultural, y de eso debemos 
desprendernos en absoluto; indudablemente que el problema de la 
Rabia —y estamos de acuerdo— es más serio; es más serio pero no im
posible, de ninguna manera imposible.

En resumen, la escuela pública también tendrá una influencia de
cisiva, pero hay que conducirla, hay que estar cerca de ella, hay que 
ayudar a ese magisterio, y los primeros para ayudarlo deberán ser los 
propios hacendados, para quienes no será n ingún sacrificio.

Bien; pero la enseñanza no se va a reducir a la escuela pública; 
no, también deberán cumplir su parte en la tarea los departamentos 
provinciales de agricultura y ganadería, o de fomento agropecuario; 
tienen distintos nombres esos organismos según las provincias. Pueden 
hacer mucho en toda ocasión en que haya algún contacto de sus téc
nicos con los hacendados, en reuniones, congresos, conferencias, ferias; 
en fin, en toda ocasión útil de reunión de hacendados.

★
Ahora la fórmula sanitaria, profiláctica. Como se sabe, el drama 

económico y sanitario, rural, de la hidatidosis es de esquema simple 
y se reduce a lo siguiente: del perro a los ganados y de los ganados al 
perro. Una evolución circular con dos hemiciclos: del perro a los ga
nados y otro hemiciclo de los ganados al perro. ¿Cuál es el hemiciclo 
que permite la lucha más simple? El segundo: de los ganados al perro. 
T odo  está en impedir que el perro consuma visceras con quistes hida- 
tídicos o vejigas de agua. Ese es todo el problema. En el primer hemi
ciclo puede actuarse también para apresurar la obra, pero indudable
mente lo fundamental es impedir la infestación del perro, y eso está 
en las manos del hombre, si quiere realizarlo. Para todo eso estará 
preparado el hacendado, que hasta ahora ha sido el proveedor de vis
ceras con los consabidos quistes para los mataderos y para las carni
cerías de campaña.

Bien; este es otro ambiente de difusión, los mataderos, que sola
mente justifican su nombre porque sacrifican ganados; pero no son los 
mataderos que debemos tener en general en el país, los que correspon-

f1) El texto de esta monografía se encuentra en el Apéndice de este folleto.
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den a la higiene m oderna, es decir, mataderos que por lo menos estén, 
como decimos, “a p rueba  de perros” . Quiere decir que no puedan  pe
n e tra r  perros en su recinto; que estén cercados de m anera  tal que no 
puedan  en tra r  esos animales para  infestarse comiendo visceras enfermas.

Y luego este o tro  aspecto: que no pueda  salir nunca  de ese local 
un  hígado, un  pu lm ón , un  r iñón , etc., con quistes hidatíticos. Que la 
destrucción se haga en el mismo lugar, destrucción total en el mismo 
lugar; eso es algo que h ab rá  que hacerles en tender bien a las au to r i
dades municipales; eso ya corresponde a los gobiernos provinciales. La 
tarea no  es pequeña , indudab lem ente . El teñor M inistro  de Asuntos 
Agrarios de la Provincia  de Buenos Aires —que tendrá  que tra tar  ese 
asunto  con el M inistro  de G obierno, a qu ien  corresponde esa tarea, 
puesto que la otra, la de educación, la acción en la escuela, deberá ser 
t ra tada  con el M inistro  de Educación— sabe muy bien  de qué grandes 
defectos adolece la p rim era  provincia  argentina, la más rica. Sin em
bargo, lo que haya que  hacer será en  favor de toda la población y, 
sobre todo, hab rá  que d a r  el ejemplo, y el ejemplo tiene que salir de 
a lguna parte , y en p rim er término, indudab lem en te  —y el señor M inis
tro es el más convencido de ello—, de la provincia de Buenos Aires. 
N o  qu iero  decir que  en otras provincias las cosas no se tra ten  de hacer 
lo m ejor posible, pero el defecto es considerable; salvo en las grandes 
ciudades, es m ejor no  h ab la r  de m ataderos dignos del concepto m o
derno, o sea donde debe b ri lla r  la higiene.

Estamos casi en las mismas condiciones que cincuenta años atrás; 
en 1906 se designó la p rim era  comisión nacional para  la lucha profi
láctica contra  la hiclatidosis: la comisión aquella  en que intervinieron 
dos grandes maestros de la h idatidología , H erre ra  Vegas y Cranwell. 
A quel modesto p rogram a de acción todavía está por cumplirse. En 
1906 —el 13 de dic iem bre— fué designada la comisión; en 1908 presen
taron su dictam en, que  el M inisterio de A gricultura  aprobó, pero que 
todavía estamos esperando su cum plim iento , su sencillísimo cum pli
miento. En  resumen, la obra  m unic ipa l  es así, será costosa, indudab le 
m ente, pero  siempre los gastos que se realicen serán de los que pode
mos llam ar gastos reproductivos, po rque  las inversiones serán devueltas 
al país con creces en productos, en mejores alimentos para  la población 
y, sobre todo, en salud pública.

Asimismo está la acción, tam bién  m unicipal, respecto de los perros: 
la e lim inación de los perros vagabundos, de los perros errantes, y lue
go la destrucción de ellos; y para  los otros, el registro y la patente. 
Cosas comunes, cosas vulgares, pero  que, desgraciadamente, venimos 
rep itiendo, no  digo desde hace años, desde decenas de años, sin llegar 
a esta concreción feliz a que hemos llegado hoy.

38



Bueno, esto que he esbozado es el “esquema de proyecto de plan 
de acción” que hemos elaborado y que queda a consideración de los 
señores ministros de provincias y de los representantes de ministros, así 
como de los representantes de entidades rurales.

Lo expuesto es todo lo que quería decir, si bien, señores, habría 
todavía para mucho tiempo, pero no hay necesidad de decir más por
que estoy ante un auditorio que conoce el problema, pero era necesa
rio de todas maneras presentarlo, ponerlo sobre la mesa. No ha sido 
otra cosa sino una presentación; no una disertación y menos una con
ferencia. Eso es todo. —
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PALABRAS DEL Dr. FRANCISCO M A RTIN EZ
Ministro de Salud Pública de la Nación

Pocas palabras me corresponde agregar a la disertación y al pro
grama, tan interesantes, sobre lucha contra la hidatidosis.

Ya se han enfocado los dos aspectos de la zoonosis: el que reper
cute sobre la economía del país, y el aspecto sanitario humano. Sobre 
este segundo aspecto, creo que cualquier campaña inteligentemente lle
vada a cabo, como la que se proyecta, ha de dar resultados fructíferos, 
y nos permitirá eliminar en pocos años esta enfermedad, que ya debía 
de haber desaparecido de nuestro país.

Como lo ha señalado hace unos minutos el presidente de la Co
misión Organizadora de la Conferencia, tenemos un plan sanitario para 
los animales y para el hombre, elaborado por una comisión oficial 
—hace medio siglo—, de la que formaban parte nuestros más grandes 
hidatidólogos de la época, los doctores Herrera Vegas y Cranwell. Si se 
hubiera podido realizar ese programa, hace años que estaríamos libres 
de la enfermedad.

Es realmente una campaña sencilla. El problema de la brucelosis; 
por ejemplo, es mucho más complejo. De manera que si está en nues
tras manos poder erradicar la hidatidosis con el concurso importante 
de los hacendados, con las directivas de los gobiernos provinciales, ha
bremos hecho una obra extremadamente útil, incidiendo sobre la eco
nomía del país, y una obra sanitaria de grandes proporciones.

Realmente debemos confesar, con un poco de pudor y de vergüen
za, que nuestro país todavía padece de estas plagas, como la hidatidosis, 
la infestación hidatídica y la rabia. Creo que debemos aunar todos 
nuestros esfuerzos para terminar, para solucionar, en el menor tiempo 
posible, estos dos problemas. —
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Acto inaugural de la Conferencia Nacional de  Profilaxis de la Hidatidosis en  
la Ganadería. D e izquierda a derecha: el ministro de Agricultura y Ganadería  
de la Nación, Dr. Alberto F. Mercier; el presidente de la comisión organiza
dora de la Conferencia, l ’rof. Dr. José R. Series; el ministro de Asuntos Agrarios 
de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Ignacio C. Zuberbiihler, leyendo su discurso, 
y el representante1 de Confederaciones Rurales Argentinas, Dr. Nicolás Gavagnin.



DISCURSO DEL Sr. IG N A C IO  C. Z U B ER B Ü H LER
Ministro de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires

Como representante del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
tengo el agrado de dirigirles la palabra en esta Conferencia Nacional 
de Profilaxis de la Hidatidosis en  la Ganadería, que se ve presidida 
por S. E. el señor Ministro de Agricultura y Ganadería de la Nación, 
doctor Alberto Mercier, y a la que asisten delegaciones de todas las 
provincias con el fin de discernir sobre problemas de capital im por
tancia que afectan tanto el aspecto social como económico de nuestra 
patria.

Desde el primer momento, el Gobierno de la Revolución Liber
tadora ha orientado su acción a todos aquellos problemas que afectan 
a la integridad económica del país, y que fueron tan negligentemente 
abandonados por los déspotas e irresponsables que nos precedieron.

Es por ello, señores, que dada la importancia que tiene la gana
dería en la Provincia de Buenos Aires, tengo especial complacencia en 
encontrarme en este Congreso que trata una de las fases relacionadas 
con una de las fuentes más importantes de producción de nuestro país.

En tal sentido los esfuerzos individuales no deben diluirse, sino 
por el contrario, aunados en el corazón de la argentinidad, debemos 
robustecer nuestra propia conciencia con el espíritu abierto de la soli
daridad, la hermandad, la acción y el acercamiento.

Resulta, en consecuencia, de capital importancia conocer la evolu
ción de los procesos morbosos y el ciclo de las afecciones de los zoopa- 
rásitos, aunando los esfuerzos de los distintos organismos, en forma que 
intervengan con toda energía, en el descubrimiento y ataque del fla
gelo en sus distintos reductos.

La literatura médica señala los primeros casos de quistes hidáticos

45



en el hom bre  en  nuestro  país, en tre  los años 1860 y 1870, interv inien
do el doctor G uillerm o Rawson, fundador de la Cátedra  de Higiene 
de la Facultad  de Medicina, em prend iendo  desde entonces las au tori
dades sanitarias la lucha contra esta zoonosis, que con la un ión  com
b inada  de médicos y veterinarios, fué estableciendo las bases prácticas 
para  la aplicación de las medidas profilácticas tendientes a la e rrad i
cación de este flagelo.

Este problem a no  ha sido descuidado por el M inisterio de Asuntos 
Agrarios en la nueva reestructuración funcional, ya que la inqu ie tud  
po r  el estudio  de los métodos biológicos para  la erradicación de las 
plagas que diezman nuestra ganadería  son motivo de perm anente  p re
ocupación.

La profilaxis de las zoonosis será increm entada con la aplicación 
de la Ley de Policía Sanitaria  N? 5501, ins trum en to  legal para  la lucha 
que contem pla, en general y en particu lar, el con jun to  de afecciones a 
las que el Estado debe llevar su acción integral en  salvaguardia de la 
san idad  colectiva y la custodia de los ganados de los establecimientos 
rurales que  constituyen el pa tr im on io  de nuestra  provincia y su rela
ción por  la im portancia  que significan la consideración de estas afec
ciones al referirlas a su aspecto médico-social, ten iendo  presente que 
las enferm edades transmisibles al hom bre  constituyen un  constante pe
ligro, y la pe rm anen te  preocupación de las autoridades debe ser la de
fensa del más p rec iado  tesoro: la salud.

El fin p rim ord ia l  de todo gobierno democrático debe ser lograr 
el b ienestar del pueblo  a qu ien  gobierna y el pueblo  para  ser feliz 
debe ser sano y robusto.

L a  Provincia de Buenos Aires, im buida  ele tan sanos principios, 
ha creado la Dirección de Zoonosis, dependiente  del M inisterio de Sa
lud  Pública  y Asistencia Social, p ara  a tender en esos aspectos la salud 
de sus habitantes, y por el o tro  lado, el M inisterio a mi cargo creará 
el D epartam en to  de Zoonosis p a ra  ac tuar  sobre el campo veterinario 
y, a justándose al conocido slogan de “más vale prevenir que curar", 
colaborar al m áxim o en la erradicación de las zoonosis en las especies 
animales, y así co n tr ibu ir  a que dejen de ser un  problem a para  el gé
nero hum ano .

Consecuentem ente con la defensa de estos intereses, se torna indis
pensable  encarar  la lucha científicam ente y en coordinación con los 
organismos componentes que tienen conexión con estos problemas; en 
tal sentido, repito , en el M inisterio a mi cargo y de acuerdo a los p ro
pósitos mencionados an te rio rm ente  iniciará sus actividades el nuevo
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Departamento de Zoonosis, cuyas funciones estarán circunscriptas a la 
profilaxis y erradicación de estas afecciones, coordinando estos servi
cios con la Ley N? 5220, por la que se realiza el tratamiento simultá
neo antihidatítico y antirrábico en los perros, que constituyen el punto  
de ataque principal para la extinción de dicho mal.

Las estadísticas de perros callejeros en la Capital y partidos limí
trofes de la Provincia de Buenos Aires los calculan en 150.000, y los 
que deben someterse' al tratamiento profiláctico se aprecian en 400.000. 
En el transcurso del año 1955, la enorme suma de 13.297 personas 
fueron mordidas por perros rabiosos y sospechados de rabia.

Plantear la erradicación de las especies parasitarias o la dism inu
ción de su influencia patógena sobre las haciendas, es suponer un  plan 
de acción conjunta que incida en cada una de sus etapas sobre cada 
uno de los modos de transformación del agente parasitante, y para lo
grarlo, es indispensable la unidad de acción y sincronización de fun
ciones, adecuación de medios y centralización directa de responsabili
dades. En tal sentido la lucha será encarada de acuerdó al siguiente 
plan, a desarrollar por el personal técnico del Ministerio de Asuntos 
Agrarios: Fichaje de todos los mataderos y frigoríficos en actividad 
instalados en la Provincia, tarea iniciada en fecha 25 de abril próxi
mo pasado, con la que podrá determinarse las condiciones de higiene 
en que se desarrollan las faenas a fin de establecer el modo de elimi
nación de residuos y decomisos portadores de quistes hiclatíticos y su 
destrucción.

Los servicios veterinarios de los mataderos municipales y privados 
recibirán la instrucción pertinente para el cumplimiento de estas fina
lidades, de acuerdo a lo establecido en las leyes que rigen sobre el 
particular.

En los mismos establecimientos se im plantará la obligatoriedad 
del tratamiento antihidatídico en los perros y la prohibición de tenen
cia de estos animales dentro de los lugares de faena.

La construcción de mataderos modelos en campaña es otra de las 
inquietudes de mi Provincia ya en plena ejecución y aspiramos a en
tregar a cada Municipalidad el suyo, para terminar con esos vergon
zosos carneaderos, focos de podredumbre, caldos de bacilos y señal de 
desorganización y de atraso.

Actualmente se encuentran en construcción 23 y se han aprobado 
los planos para construir otros 8 establecimientos de esa naturaleza.

Una intensa campaña similar a la anterior deberá llevarse a la
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práctica en los establecimientos rurales, especialmente ganaderos, don 
de, po r  la índole de las tareas que se realizan, es mucho más frecuente 
el porcentaje  de afecciones de esa naturaleza. Hago en tal sentido un  
llam ado a los hom bres de campo, esperando de ellos la más amplia 
colaboración y comprensión del p roblem a social y económico que sig
nifica pa ra  los intereses colectivos.

El peisonal técnico de la Dirección de G anadería  realizará una  
cam pana educativa, a los efectos de  d ifundir, entre  toda la población, 
el concepto de zoonosis, los ciclos evolutivos de estas enfermedades, etc.; 
cam paña que se llevara a la practica con la distribución de material 
impreso, affiches y conferencias, interesando a los establecimientos 
educacionales, a los que se llegará con el m aterial didáctico necesario 
para  cum plim en tar  esta finalidad.

En todos los órdenes de la vida tiene una  im portancia  fundam en
tal lo que  ha  sido ap rend ido  de n iño  y esa conciencia, c im entada con 
los primeros conocimientos, se refleja al fu tu ro  y gravita enormem ente 
en los individuos y en los pueblos.

Es po r  ello que  el gobierno de al Provincia de Buenos Aires ha 
im p lan tado  p a ra  los cursos de 4?, 59 y 69 grado de sus escuelas la nueva 
asignatura  “Enseñanza A graria”, y den tro  de su temario, he de ocu
parm e, para  que sea inclu ido el estudio básico de las zoonosis, sus 
peligros y la form a de prevenirlas.

Señores: Luego de la somera exposición realizada, qu iero  decir, 
como corolario, que  anhelo  como argentino  que en este Congreso, don
de se debate  uno  de los program as fundam entales  para  el m ejor índice 
de salud de las poblaciones, que las conclusiones a que se arribe resul
ten de tal practicidad que  su puesta en acción inm edia ta  redunde en 
beneficio efectivo en un  corto plazo. Seguro estoy que, forjada el arma 
con que se han  de com batir  las formas de los agentes causales, la ciu
d adan ía  toda  le ha  de prestar su ayuda incondicionada: directivas 
apropiadas  m arcarán  el m odo de la acción y voluntades personales eje
cu ta rán  m inuciosam ente cuan to  resulte menester para  el éxito  final.

En  las ciudades, la contribución de las autoridades municipales 
a los cánones y supervisaciones de nuestras delegaciones; los inspecto
res de la sanidad veterinaria, en el campo; la materialización de la 
acción nucleada  en la personalidad  relevante de cada ganadero que, por 
sola acción de presencia y de aplicación al acatam iento de leyes y dis
posiciones, debe ser ejem plo de orden, trabajo  y progreso.

Por lo tanto , señores, creo que esta Conferencia llena en todos sus
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aspectos la ambición del Gobierno de la Revolución Libertadora, que 
desea restablecer la economía del país, tanto  protegiendo las industrias 
madres, de las que la ganadería está en primera fila, como también 
todos los peligros que acechan a la salud de su pueblo, de ese pueblo 
que sufrió estoicamente los embates de la tiranía, que luchó gloriosa
mente en la defensa de sus derechos y a quien, como una conquista 
más, debemos hoy asegurarle un bienestar y una felicidad basada en 
una garantía de su salud. —
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SESION DE CLAUSURA DE LA CONFERENCIA

DISCURSO DEL Dr. NICOLAS GAVAGNIN
Representante de Confederaciones Rurales Argentinas

Señor ministro de Agricultura y Ganadería de la Nación, señor ministro 
de Salud Pública de la Nación, señores ministros provinciales, señor 
presidente, directores de reparticiones oficiales, delegados, señores:

Me place, y por sobre todo me honra, el haber sido designado 
para elevar en este acto la palabra de los productores agropecuarios, 
la cual expresa su íntima adhesión a las altas finalidades que son eJ 
objeto de esta Conferencia y de las preocupaciones que de ella derivan.

En las palabras dichas en la sesión de apertura, en el d ía  de ayer, 
por el señor ministro de Agricultura y Ganadería, van el impulso a la 
acción y la obligación en los primarios responsables por su terreno de 
origen en la profilaxis de esta parasitosis animal.

Condice, en semejantes términos, la preocupación del señor minis
tro de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, expuesta en 
su disertación, en cuya provincia afecta la zoonosis importancia, cons
tituyendo un problema económico y social, en especial para determi
nadas regiones de la misma. De igual modo las expresiones vertidas en 
el curso de la Conferencia por los señores ministros o sus represen
tantes provinciales, dan a esta afección un carácter de eminente pro
blema general.

Confederaciones Rurales Argentinas, en su condición de entidad 
representativa rural, abocada desde tiempo a este tema, ha iniciado en 
años anteriores conferencias, atenta a su gravedad y a la necesidad de 
una coordinada acción integral, se une a las preocupaciones exteriori
zadas. Basada en los mismos sentimientos cree poder expresar el común
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afán que es anhelo, en este sentido, de todas las entidades gremiales 
del país.

En  el debate que los señores miembros de la Comisión organiza
dora y delegados asistentes llevaron a cabo, conform ando la realidad 
de la situación, se presentó el total panoram a del in terior del país, 
en su infestación ganadera, consecuencias hum anas y receptividad en 
el hom bre  de campo para  condecir una  acción integral en su faz básica 
de profilaxis.

La intervención en el mismo de los señores ministros provinciales
o sus representantes, los datos aportados po r  representantes oficiales y 
delegados, perm itieron  dar un  cabal concepto a este real p roblem a ga
nadero  en su sanidad.

Esta concentración de autorizadas opiniones, tan necesaria, con la 
in q u ie tu d  laten te  en todos, representa desde ya un promisorio terreno 
abonado  por justos deseos y preocupaciones de actuación intensa; el 
m ejor enunciado  para  encauzar una acción con eficiencia real.

El p lan  presentado, trabajo  en su base del señor presidente de esta 
Conferencia, doctor Serres, cuyo entusiasmo y dedicación al tema me
recen las más cálidas expresiones de elogio y reconocimiento, es prác
tico, positivo, claro y lleva dentro  de su m agn itud  el mayor sentido 
de simplicidad. Está, p o r  lo tanto, organizado y coordinado para la 
eficacia en su aplicación.

D en tro  de la arm ónica coordinación de todos sus elementos cons
tituyentes: acción p rim aria  en el campo, en las escuelas, municipios, a 
la alta función oficial e in tensam ente  provincial tam bién en sus aspec
tos de legislación, investigación y control; la actuación directa del p ro 
duc to r  agropecuario  —ganadero  en especial— constituye la base en la 
cual se sustentará la eficacia de todo cuanto  se realice y de su resulta
do definitivo. O cupa el p lano  básico de iniciación y de perm anente  
atención.

Se le requ ieren  en sustancia dos factores, que bien pueden  ser el 
lema de su acción: buena  vo lun tad  y concepto. Directam ente ligados 
a su intervención personal y con ellos debe calificar su posición y res
ponsabilidad, pues su p rop ia  explotación ganadera  es el pu n to  de par
tida. En ellos se fijan desde ya las esperanzas de todos quienes recibi
rán  los posteriores beneficios.

La faz técnica o científica que ha de com plem entar la acción prác
tica, en la enseñanza, asesoramiento y tra tam iento , cuenta con el apoyo
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total de las instituciones oficiales y privadas veterinarias, aporte que 
valora exactamente en su necesidad el campesino, que consolidarán su 
acción.

Ha sido expuesta en las consideraciones hechas en el curso de esta 
Conferencia la faz económica tan afectada en la producción por las 
pérdidas que la zoonosis ocasiona en las explotaciones ganaderas y su 
fuerte incidencia en la economía nacional. Particularmente, los seño
res delegados de ciertas zonas en especial, han hecho referencia, en las 
explotaciones lanares sobre todo, del elevado núm ero de animales in
festados, dando cifras generales tomadas del medio de actuación que 
no pueden ser desoídas por su importancia, lo que significa que la 
hidatidosis animal está en nuestro país en un grado tal de gravedad 
que no permite prolongar por más tiempo una acción de lucha, im
postergable para la conciencia de los ganaderos y los Estados provin
ciales afectac’*os.

Aseverando estas afirmaciones, ha constituido un elemento de jui
cio gravísimo en el número de seres humanos con hidatidosis, sobre 
todo en la población rural. Por su grado de morbilidad y en muchos 
casos de mortalidad, se hace también un problema de intensa relación 
social.

No es ya tan sólo, entonces, un hecho circunscripto de sanidad ani
mal, sino con derivaciones que imponen responsabilidades que sobre
pasan las puras incidencias económicas y condicionan la obligación 
moral. . |

En lo que al productor rural se refiere, sus sentimientos de p rin 
cipios sociales y de solidaridad hum ana existen en él de manera n a tu 
ral y espontánea. El desconocimiento por falta de cultura ganadera o 
la falta de acción organizada pudo haber permitido la persistencia de 
un mal con tan graves consecuencias; pero el concepto fundamental 
que lleva en sí esta lucha profiláctica, atendiendo no sólo al elemento 
animal sino al factor humano, condicionará juntam ente con la buena 
voluntad su directa intervención consciente y responsable, una vez am
plia y totalmente calificada por sí mismo su propia posición.

Es indudable que la base será el esfuerzo colectivo y personal. H e
mos oído ayer, de labios de los señores representantes de las provincias 
de San Luis y Santiago del Estero, las dificultades para su directo con
tacto con los pobladores de aquellas provincias, en ciertas regiones de 
las mismas, cuya cultura ganadera, sistema de vida, aislamiento, pre
dicen desde ya una larga y persistente acción de enseñanza; pero tam
bién reconocieron que llevado el problema a la personal y directa con
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sideración —en la provincia  de San Luis, tra tam ien to  en los p e r ro s -  
la inm edia ta  comprensión dió  satisfactorios resultados. Cabe, entonces, 
ver el panoram a integral con confianza en su relación con el productor 
ganadero, cualquiera  sea su clase y su tipo de explotación.

En esta misión a cum plir  hay un capítulo  especial dedicado a las 
escuelas rurales. Ellas constituyen el com plem ento más eficaz y afecti
vo. Es una  rea lidad  que el niño, y trato  en esto a los pequeños pro
ductores especialmente, qu ien  llevará a su familia la inqu ie tud  que 
im presiona sus espíritus, y que recordará en  todo m om ento  la obliga
ción m oral a los mayores. Bien lo ha com prendido esta Conferencia, 
y el p roduc to r  agropecuario  agradece se haya puesto justam ente en 
ella esta fuerza de e lem ento subjetivo sustancial. Solicita el p roductor 
toda la m ayor dedicación en la enseñanza, de m odo que no sólo esta 
afección, sino todas aquellas enfermedades animales susceptibles de ser 
transm itidas al hom bre, sean motivo de in tegrar en u n  básico e im por
tan te  aspecto los program as de enseñanza, para  la cu ltura  campesina 
y su fu tu ra  responsabilidad, relacionándola insistentemente con el de
ber im prescindible de so lidaridad hum ana.

Si he h ab lado  en el específico renglón campesino, de su interven
ción ind iv idual, ella está a su vez en relación íntim a dentro  del plano 
ru ra l  a sus propias entidades gremiales. Com o representación autén  
tica de los mismos y, po r  lo tanto, d irectam ente  ligadas a las necesi
dades económicas y sociales agrarias, les cabe, condicionando a este 
ob je to  la alta f ina lidad  ele su constitución, destacada participación. 
D en tro  del m edio  ru ra l  constitu irán  el núcleo de actuación directriz 
y de control tam bién. Con muy exacto sentido de la realidad, esta Con
ferencia les ha  concedido preferente  lugar.

El deber y la responsabilidad oficial, colectiva e individual, cum
p lirán  la obra  y da rán  rea lidad  a los justos y nobles anhelos que con
diciona la realización de esta Conferencia. Las estadísticas oficiales de 
los D epartam entos  de Estado relacionados con la producción agrope
cuaria y, con jun tam ente , los respectivos de los ministerios de Salud 
Pública  sobre los casos hum anos, datos ambos que deben correlacio
narse para  la m ayor inform ación, darán  la pau ta  de la gravedad actual 
de este m al y su posterior evolución, como índice de los resultados que 
se obtengan.

Por feliz coincidencia, en estos días está reun ida  en París la comi
sión del In s t i tu to  In ternacional de Epizootias, abocada a la considera
ción del p rob lem a económico y social de la hidatidosis anim al. El pro
fesor Serres, presidente de esta Conferencia N acional y a su vez m iem 
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bro del instituto internacional —único miembro americano del mismo—, 
ha preferido presidir aquí nuestras deliberaciones. Le será muy grato 
informar sobre las preocupaciones e inquietudes argentinas, y es mo
tivo de orgullo que ellas estén también fundamentadas en la dedica
ción que ha consagrado en bien de la obra común.

Interpretando ahora un anhelo, nos es muy grato proponer al se
ñor ministro de Agricultura y Ganadería de la Nación, doctor Alberto 
Mercier, haga llegar al ilustre profesor Ram ón y a los miembros inte
grantes del Instituto Internacional de Epizootias, reunidos en París, 
en nombre de esta Conferencia Nacional para la profilaxis de la hida- 
tidosis, y a la cual el señor ministro ha reservado tan amplio apoyo, 
nuestro saludo y adhesión; y particularmente también de los produc
tores rurales argentinos, quienes, conscientes de la responsabilidad que 
en su parte les atañe, llevarán como principio en su acción el senti
miento de solidaridad humana, eliminando al mismo tiempo un factor 
que tan gravemente afecta a la salud de los pueblos.

Del mismo modo, en nombre de los ganaderos y sus entidades ru 
rales deseo agradecer a todos quienes propendieron en la alta esfera 
oficial y en la inquietud personal a la creación de esta Conferencia 
Nacional, índice de su preocupación por el bienestar económico y social 
de nuestro campo. —
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SIN T E T IC A  EXPOSICION C R O N O LO G IC A  
DE LOS MAS DESTACADOS A N TEC ED EN TES 

DE LA CO N FEREN CIA  NA CIO NAL DE 1956

1889. — Corresponde, en ese año, al Laboratorio de la Sociedad 
Rural Argentina, cuyo director era el doctor Roberto Wernicke, levan
tar la primera voz de alarma, al dirigirse al doctor Estanislao S. Ze- 
ballos, presidente de la entidad, llamando seriamente la atención res
pecto de los quistes hidáticos, al decir: “Las larvas de tenias del perro 
que se desarrollan en los órganos del hombre y de los animales domés
ticos aparecen al que las busca con una frecuencia verdaderamente 
aterradora” . (Anales de la S. R. A., año 1889.)

Desde entonces quedó señalada públicamente la existencia del pa
rásito en los ganados, con características de plaga.

1905. — Se tiene, en la Capital Federal, la primera manifestación 
oficial de acción profiláctica. La Comisión Municipal, por iniciativa 
de uno de sus miembros, el doctor Fernando Pérez, el 27 de octubre 
aprobó una ordenanza de profilaxis de los quistes, prohibitiva —con 
éxito— de la entrada de perros en los mataderos de la ciudad.

1906. — El presidente Figueroa Alcorta dió el decreto del 13 de 
diciembre, refrendado por Ezequiel Ramos Mexía, ministro de Agri
cultura, creando una Comisión para proyectar las medidas y redactar 
las instrucciones adecuadas “para conseguir la disminución de los casos 
de quistes hidatídicos de la República” .

La Comisión produjo su informe el 10 de marzo de 1908, y el día 
20 el Poder Ejecutivo dió un decreto, refrendado por el ingeniero 
Pedro Ezcurra —que sucedió al señor Ramos Mexía en el Ministerio 
de Agricultura—, aprobando dicho informe y disponiendo que se de
bían “adoptar las medidas que en él se aconsejaban para evitar la difu
sión de los quistes hidatídicos”.
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La Comisión hizo h incapié en que  “los mataderos son los grandes 
focos de infestación, desde donde se p ropagan  los quistes hidatídicos” .

1908. — La Sociedad de M edicina Veterinaria  de Buenos Aires, 
ten iendo conocimiento de la g ran  difusión adquirida  por la equ ino
cocosis, la cenurosis y la rabia, determ inantes de serios perjuicios para 
la salud de los animales y del hombre, y del papel desempeñado por 
el perro  en la propagación de esas enfermedades, decidió dirigirse a 
todas las m unicipalidades del país, sugiriéndoles la adopción de diver
sas medidas indispensables para  evitar tan to  daño.

Para  m aterializar la acción m unicipal elaboró un proyecto de 
ordenanza sobre la materia, que —con sus fundam entos— fué rem itido 
a los in tenden tes  municipales, con las firmas de los doctores Juan N. 
M urtagh, presidente, y José R. Serres, secretario, y esta fecha: 9 de 
mayo de 1908.

1S1Q. -  En ocasión del Centenario  de Mayo se realizó el Congreso 
Internacional Am ericano de M edicina e Higiene, que com prendía una 
Sección de M edicina Veterinaria; en ésta fué especialmente considera
do el tema “equinococosis” , con la presencia del prestigioso parasitó
logo i ta liano  profesor Perroncito , de la Escuela de Veterinaria  de Milán.

1922. — La cam paña profiláctica iniciada, con tantas esperanzas, 
a raíz del decreto de 1908, no alcanzó el éxito perseguido, pues la acción 
careció de la extensión y de la p ro fund idad  necesarias. Faltó persis
tencia en el esfuerzo; de ahí que en la o po rtun idad  de la realización 
del I I  Congreso N acional de Medicina, en octubre de 1922, se deci
diera que la h idaddosis  fuese tem a central. N o obstante, éste fué otro 
esfuerzo estéril, pues no  dejó rastros de obra práctica en la materia.

1924-1925. — N o obstante  que la equinococosis-hiclatidosis no figu
raba  en la nóm ina  de las enferm edades que, por imperio  de la ley 
de Policía Sanitaria  N? 3959, deben ser combatidas por el Estado, en 
1924 decidí —en el desempeño del cargo de jefe de los Veterinarios 
Regionales de la Dirección G eneral ele G anadería  del M inisterio ele 
A gricu ltu ra  de la N ac ión— desarrollar alguna acción profiláctica en 
las estancias. Para  ese efecto, estim ando que im portaba, ante todo, 
i lustrar  a los hacendados acerca ele la enferm edad, para  poder luchar 
eficazmente, redacté unas páginas ele conocimientos e instrucciones, 
que fueron  d istribuidas por millares, con este título: “Los quistes hi- 
datíticos o vejigas ele agua en los anim ales” .

Además, en 1925, ten iendo ya la dirección de los Servicios de Po
licía Sanitaria  ele la Nación, dispuse cpie cada vez que se com probara,



en los frigoríficos, un elevado porciento de hidatidosis en las tropas 
de ganado faenadas, se enviase al hacendado vendedor de los animales 
una nota para señalarle el hecho y ofrecerle los servicios veterinarios 
para colaborar en la lucha contra el flagelo. Se le enviaba también el 
material ilustrativo ya mencionado.

1937. —1 En el desempeño de la presidencia del Laboratorio cié Eco
nomía y Legislación Rural, del Museo Social Argentino, realicé una 
tentativa para interesar al Poder Ejecutivo Nacional en la solución del 
grave problema sanitario y económico. Para ese efecto el M. S. A. 
adoptó mi iniciativa y se dirigió al Ministerio de Agricultura, a fin de 
que, poniendo en acción los múltiples resortes del Estado, asumiera 
la posición que le correspondía en la lucha contra el flagelo que tanto 
daño moral y material causa a la República Argentina. Esta gestión 
resultó estéril, lamentablemente.

1938. — El silencio, la inacción oficial no me hicieron desistir de 
mi propósito. Había que agitar el ambiente veterinario, y para produ
cir ese resultado presenté una comunicación en la sesión científica del 
5 de julio, realizada por la Sociedad de Medicina Veterinaria, con este 
título: “La Hidatidosis. Problema Nacionl Sanitario y Económico” , y 
esta conclusión:

“Propongo que la Sociedad de Medicina Veterinaria tome a su 
cargo la iniciativa de esta cruzada en pro de la salud de la población 
argentina y de la conservación de la riqueza pecuaria nacional. Es ne
cesario que la República Argentina deje de ser considerada “tierra 
clásica de la hidatidosis” .

Fué aprobada la iniciativa, y si bien mi comunciación fué publi
cada en la revista de la Institución, y difundida en folleto, la esperada 
reacción no se produjo.

1939. — Habiendo sido fundada la Asociación Médico Veterinaria 
Argentina, y formando parte de su Junta Directiva, encontré propicia 
la oportunidad para interesarla en la obra, y le dirigí una extensa nota, 
esbozando y fundando un programa de acción. Esta vez el éxito coro
nó el esfuerzo, pues dió motivo para que combinaran su acción la 
Asociación Médico Veterinaria y la Asociación Médica Argentina.

De ahí la brillante primera reunión pública conjunta del 6 de 
noviembre de 1939, cuyo corolario fué la creación de la Comisión Cen
tral de Profilaxis de la Hidatidosis, integrada por miembros de ambas
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entidades; de ella formé parte  tom o secretario general En la sesión 
del 20 de noviembre fué aprobado  el p lan  de acción que sometí a su 
consideración, y se inició la ejecución inm ediatam ente.

Legisladon .  — La publicidad  dada a la iniciativa por el periodis
mo movió al d ip u tad o  nacional doctor Carlos P. M ontagna a ponerse 
en contacto con nosotros, pues deseaba presentar un  proyecto de ley 
sobre este asunto, en consideración a su gran im portancia. El legislador 
aceptó la sugestión de presentar, por de p ron to , un  “proyecto de decla
rac ión” , para  un  resultado inm ediato. Lo hizo en la sesión del 12 de 
julio. Su texto era el siguiente: “La H. Cám ara de D iputados vería 
con agrado que el P. E. incluyera la hidatidosis de las especies ovina, 
bovina y porcina  entre  las enfermedades comprendidas en el artículo 
6? del R eg lam ento  G eneral de la ley N? 3959, de Policía Sanitaria de 
los Animales, y adop tara  luego, por interm edio  del M inisterio de Agri
cultura , un  program a racional de profilaxis contra dicha plaga de la 
ganadería , que tan graves consecuencias tiene para  el hom bre” .

La H . C ám ara  aprobó el proyecto en la misma sesión, y com uni
có la Declaración al P. E., pero  éste —en verdad el M inisterio de Agri
cu ltu ra— hizo caso omiso de ella, al parecer, pues el correspondiente 
decreto no  fué dictado en esa oportun idad . Sólo lo hizo dos años más 
tarde, ap rem iado  po r insistentes gestiones de la Comisión Central de 
Profilaxis de la H idatidosis —creada en 1939— y ante la inm inencia 
de la sanción de una  ley especial sobre la materia, que fué la ley 
N? 12.732, del 29 de septiembre de 1941, sobre la base de un p ro
yecto presentado  e insistentemente sostenido por el mismo d ipu tado  
doctor M ontagna, y en cuya preparación tuve el honor de colaborar, 
a ped ido  de este legislador. Lo mismo respecto de la ley N? 12.733, 
sobre Conferencia N acional de la Hidatidosis.

Asesoramiento legislativo. — R ecabado  mi asesoramiento por la 
Comisión de H igiene y Asistencia Médico Social de la H. Cám ara de 
D ipu tados de la Nación, que tenía en estudio el proyecto de ley de p ro
filaxis an tih ida tíd ica , me expedí en la reun ión  del 27 de jun io  de 1940, 
a la que fui invitado.

De mi inform e —que la H . C ám ara publicó  en el "A nexo a la 
O rden  del Día N ? 161”-  destaco las apreciaciones siguientes:
—  “La  acción del Estado  en base de la ley N<? 3959, de policía sani
taria  de los animales, debe ser destacada expresamente.

l  Presidente, profesor doctor Carlos M ainini;  v icepresidente, general doctor  
José Morales Bustam ante;  secretario general, profesor doctor José R. Senes;  vocales: 
profesores doctores José M. Jorge y franc isco  R osenbusch , y los secietarios de a m 
bas asociaciones, doctores A gust ín  Alvarez y N ico lás  Gelor.mini.
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“Se trata de un problema —el de la hidatidosis— cuya solución es 
de carácter eminentemente veterinario; debe ser resuelto en el campo, 
en las estancias y en los mataderos rurales, pues conociéndose el viaje 
circular que necesita realizar el parásito albergado por los animales 
para completar su evolución, habrá que in terrum pir dicho viaje en la 
transmigración de vuelta al carnívoro (perro), sobre todo, o sea del ru 
miante (ovino y bovino) al perro, ya que la acción sobre este último 
animal, con ser muy útil, presenta mayores dificultades, aunque no in
salvables.

“Pues bien, la acción sobre los animales, respecto de la hidatidosis 
—como respecto de otras zoonosis (carbunclo, brucelosis, etc.)— es ta
rea que corresponde a los organismos veterinarios y está prevista por 
la ley N<? 3959.”
---- “Ley especial. — La ley N*? 3959 es una ley especial para la defensa
de los ganados, en el territorio de la República, contra la invasión de 
las enfermedades contagiosas que vengan del exterior y para la acción 
contra las epizootias ya existentes en el país.

“Como la ley faculta al P. E. para hacer la nómina de las enfer
medades sobre que ha de recaer su acción, el P. E. ha hecho la nómina 
correspondiente, y dentro de ésta debe ser incluida la hidatidosis, para 
que el Estado disponga de los medios legales necesarios para comba
tirla, ya que está considerablemente difundida en la ganadería.

“Efecto de la inclusión. — Dicha inclusión en la nómina pone en 
ejercicio las obligaciones contenidas en los artículos 4? 59 y 6*? de la ley 
N? 3959, respecto de la declaración o denuncia, del aislamiento de los 
enfermos o sospechosos, y de la destrucción de los cadáveres o despojos.

“Estas son las medidas básicas para el descubrimiento precoz de 
las enfermedades y para impedir su propagación.
---- "A propósito de “Organismos para la lucha”. — La considerable
y sostenida labor que será necesario cumplir durante varios años, para 
luchar con éxito contra la hidatidosis, requiere la existencia de orga
nismos dedicados a esa finalidad, exclusivamente.

“En el orden nacional y por lo que concierne a los animales, el 
organismo ejecutivo de la profilaxis debe funcionar en el Ministerio  
de Agricultura, en la Dirección de Ganadería, repartición técnica espe
cializada, cuya misión es la de vigilar el cumplimiento de cuanto con
cierne a la ley de policía sanitaria de los animales (N? 3959), y por ser 
la hidatidosis —ante todo— una enfermedad cuya persistencia y propa
gación es asegurada por los perros y los ganados.
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“La acción veterinaria  sobre estos animales repercutirá, inm edia
ta y benélicamente, sobre la salud del hombre.

“T a m b ién  en el orden nacional y por lo que concierne al hombre, 
debe existir en el D epartam en to  de Higiene del M inisterio del In te 
r ior  1 un  organismo para  la realización de las investigaciones científi
cas sobre esta zoonosis y para propender a la fundación y  afianzamiento  
de centros o dispensarios antihidatídicos.”
---- “E n las provincias. — Los gobiernos de provincia deben asumir la
parte  que les corresponde en la obra  patriótica que es menester cum 
p lir  en beneficio de la salud pública  y de la ganadería, o sea en bene
ficio del b ienestar general, den tro  de su jurisdicción, en concordancia 
con la acción que corresponde al gobierno nacional. No se puede pres
c indir de ellas.

“D eben tenerse en cuenta, asimismo, las facultades de las m u n i
cipalidades en  m ateria  de policía de salubridad, en la que está invo
lucrada la lucha contra  la hidatidosis. En efecto, está a cargo de las 
m unicipalidades disponer acerca de la higiene de los alimentos (afec
tada —en nuestro  caso— por la circulación de perros), y, por lo tanto, 
la fiscalización de la m atanza de los animales de consumo, y de las 
carnicerías.

“Las m unicipalidades disponen en todo lo que se refiere a m ata
deros, mercados, carnicerías, circulación de perros, patentes, etc., fac
tores vinculados estrecham ente a la profilaxis de la hidatidosis.”

1941. R e u n ió n  internacional. — O rganizada por la Comisión Cen
tral de Profilaxis, argentina, y la sim ilar uruguaya, el 21 de septiem
bre se realizó en Colonia (R. O. del U.) la Prim era  Conferencia In te r 
nacional Sudam ericana de la L ucha  contra  la Hidatidosis, con la fina
lidad p rinc ipa l de p lanear  una  acción de con jun to  y estrechar vínculos 
en tre  los dirigentes de la lucha an tih ida tíd ica  en los respectivos países, 
com prendido  tam bién  Brasil, que  se hallaba representado  por el doctor 
César P in tó , del In s t i tu to  Osvaldo Cruz, de R ío  de Janeiro .

Con el profesor Rosenbusch llevábamos tam bién la representación 
de la F acu ltad  de Agronom ía y V eterinaria  de la Universidad de Bue
nos Aires.

Presidió la Conferencia el profesor doctor Daniel J. Cranwell, que 
fue m iem bro  de la Comisión ele 1906.

La Conferencia clió origen a la constitucicm de la Asociación In 
ternacional de H idatido logía , de amérelo con el Acta suscripta, cuyo
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texto se transcribe a continuación, por tratarse, en verdad, de un do
cum ento de valor histórico, que fija expresamente su cometido:

“En la ciudad de t o lo n ia ,  a los veintiún  días del mes de septiem 
bre de mil novecientos cuarenta y uno se reúne la Primera Conferencia  
Internacional Sudamericana de Lucha contra la Hidaticlosis, con la re
presentación del delegado de los Estados U nidos del Brasil, doctor  
César Pinto; de los doctores Carlos M ainini, general José Morales Bus- 
tamante, José R. Serres, José M anuel Jorge, D anie l J. Cranwell, Alfre
do Ferro, Francisco Rosenbusch, Juan Bacigalupo y Nicolás G elorm ini  
en representación de las autoridades argentinas, y los integrantes del 
Centro de Estudio y Profilaxis de la Hidatidosis del Uruguay, doctores 
Velarde Pérez Fontana, Luis V. M uñoz Xim énez, M ariano Carballo Pou, 
Juan A. Collazo, A n ton io  de Boni y H um berto  Badano.

“Oído el estado de la situación en cada país, respecto de la infes
tación por hidatidosis, de acuerdo con las exposiciones leídas, y en el 
deseo de llevar adelante una obra económ ica y de conjunto para com 
batir la enfermedad citada por todos los medios legales y científicos  
al alcance de cada país;

Por unanim idad, la Conferencia

r e s u e l v e :

1?) Declarar constituida la Asociación Internacional de H idatido-  
logía, integrada por la R epública  Argentina, los Estados U nidos del 
Brasil y la República  Oriental del Uruguay.

29) Poner el más amplio empeño en llevar adelante la lucha em
prendida multiplicando la acción educativa y profiláctica.

39) Estrechar vínculos y relaciones, l levando a cabo una campaña  
armónica entre los tres países sobre la base del respeto a la soberanía  
nacional y a la legislación vigente en cada uno de ellos, en todo lo que  
sea posible y aplicable.

49) Propiciar ante las autoridades del Consejo de Enseñanza Pri
maria y Norm al del Uruguay la adopción del programa vigente en la 
R epública Argentina en lo que tiene atingencia con los cursos escola
res, con relación a la lucha contra la hidatidosis, programa presentado  
a esta Conferencia por las autoridades escolares de la Provincia de 
Buenos Aires.

59) Establecer una continua comunicación entre los tres países 
acerca de las soluciones encontradas, así como de los proyectos que se
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estudien o investigaciones que se realicen.
69) Para  cada una  de las entidades representativas de Argentina, 

Brasil y U ruguay se ex tienden  tres actas del mismo tenor que firman: 
(siguen las firmas de los representantes arriba indicados).

1942. Interpretación de las leyes 12.732 y 12.733. — El 12 de mayo 
de 1942 realizó una  R eu n ió n  Científica la Sociedad Médica de La 
Plata. Inv itado  para  partic ipar  en ella, presenté una  comunicación so
bre “In te rp re tac ión  de las leyes N? 12.732 y N<? 12.733, de Profilaxis 
de la H idatidosis” , y “Lo que las provincias pueden y deber hacer” , 
pues se había  anunciado  la Conferencia Nacional prevista por la ley 
núm ero  12.733.

Mi comunicación contenía, justam ente, las recomendaciones bási
cas que era pert inen te  hacer a los gobiernos de provincia, y que todavía 
esperan su cum plim iento .

1954. — Prim eras Jo rnadas  de Sanidad R u ra l  en C .R .A .  D urante  
la presidencia del doctor A lberto  F. Mercier, Confederaciones Rurales 
A rgentinas (C. R . A.) adoptó  u n a  actitud  singular, como fué la reali
zación de Jo rnadas  de Sanidad R ura l , iniciándolas el 28 de octubre 
de 1954, con la consideración de dos zoonosis de interés particu lar  para 
el campo: Brucelosis e Hidatidosis; la p rim era  estuvo a cargo del p ro 
fesor doctor F. Rosenbusch, y a mi cargo la segunda.

Esta acción, en cuyo cum plim ien to  regular será necesario persistir, 
p reparó  el am bien te  para  la Conferencia Nacional de 1956. —
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A P E N D I C E

-  De ACUERDOS SANITARIOS.

-  HIDATIDOSIS o EQUINOCOCOSIS-HIDATIDOSIS.

— Qué Saber y Qué Hacer para Evitar esta Grave 
Enfermedad. — Nociones para la Educación Sanitaria 
de Escolares.

— Para el Hacendado. — Informaciones y Consejos. —

HIDATIDOSIS o Equinococosis - Hidatidosis. — Son 
los QUISTES HID A TID ICO S o Bolsas o Vejigas de 
Agua.



Acuerdos Sanitarios

Auspiciados por la OFICINA SA N ITA R IA  PANAM ERICANA, 
y tomando en cuenta las disposiciones del Código Sanitario Panam e
ricano, ratificado por todos los países concurrentets, fueron firmados 
en 1948 y —en cuanto a la República Argentina— aprobados por el 
Congreso Nacional, el 25 de julio de 1951, los acuerdos sanitarios a 
que nos vamos a referir en seguida, porque en ellos se hace especial 
mención de la HIDATIDOSIS.

★
E N T R E  A R G EN TIN A , URUGUAY, BRASIL Y PARAGUAY

Lo concerniente a las Disposiciones Generales comienza así:
I — Los países signatarios se comprometen a adoptar medidas pre

ventivas y permanentes, tendientes a resolver los problemas epidemio
lógicos en las zonas fronterizas en relación con paludismo, viruela, fie
bre amarilla, peste, tracoma, enfermedades venéreas, HIDATIDOSIS, 
rabia, lepra.

V — Los países signatarios se comprometen al intercambio am
plio y periódico:

a) De funcionarios sanitarios vinculados al cumplimiento de las 
disposiciones de este acuerdo, por lo menos una vez al año, para que 
se informen sobre la marcha y los progresos logrados en las campañas 
preventivas contra las afecciones enumeradas en el artículo I y cam
bien ideas sobre los asuntos de interés común;

b) De informaciones completas mensuales sobre la situación epi
demiológica y medidas adoptadas;

c) De informaciones directas e inmediatas sobre morbilidad y mor
talidad en las poblaciones fronterizas sobre tuberculosis, enfermedades 
venéreas y sus contactos, cuando puedan tener significación para 
la salud pública de las colectividades correspondientes; incluyendo, 
además, datos sobre la existencia de poliomielitis, tifoidea, meningi
tis meningocócica, difteria y otras enfermedades que puedan resultar 
de interés.
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Entre  las Disposiciones Particulares, los puntos X IX  y X X , esta
blecen lo siguiente:

H I D A T I D O S I S
X IX . — Los países signatarios ratifican sus propósitos frente a la 

hidatidosis de coordinar las reglamentaciones existentes en  los mis
mos; arm onizar las disposiciones de orden social en todo lo que sea 
posible y m an tener  estrecha vinculacón en m ateria  de investigación 
científica sobre la base de in tercam bio  perm anen te  de informaciones 
y organización de un  archivo in ternacional sobre extensión y desarro
llo de la enferm edad  hidática  en su territorio. Pa ra  facilitar la regla
m entación se sugieren las medidas del protocolo adjunto .

XX. — Los países signatarios acuerdan formar una comisión m ix
ta compuesta de médicos y veterinarios higienistas a efecto de coordi
na r  la acción enunciada  en el artículo anterior.

★

En el Protocolo ad ju n to  al referido Acuerdo se establecen estas 
sugestiones, para  los fines de reglam entación respecto a H ID A T ID O - 
SIS.

H I D A T I D O S I S
]9 _  Creación de centros antihidáticos en las zonas de mayor

infestación en cada uno  de los países signatarios.
29 — a) C on tra lo r  sanitario  del abasto de los municipios;

b) Centralización de la faena de la matanza.
39 — a) C on tem plar  las condiciones higiénicas de la matanza en 

zonas suburbanas  y rurales y construcción de mataderos higiénicos so
bre un p lan  uniform e;

b) Prop ic iar  la vigilancia sanitaria  y las sanciones legales ten
dientes a evitar la m atanza clandestina.

49 — Unificación de los impuestos m unicipales de abasto.
★

E N T R E  A R G E N T IN A  Y C H IL E  
De las Disposiciones Particulares

H I D A T I D O S I S
Art. 26. — Los países signatarios se com prom eten a:
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a) Propender a la armonización de una legislación y reglamenta
ción existentes.

b) M antener una estrecha vinculación en materia de informacio
nes sobre la extensión y desarrollo de esta enfermedad en sus territo
rios; y

c) Intercambiar los resultados de las investigaciones científicas 
y organizar un archivo internacional sobre la materia.

Art. 27. — Los países signatarios acuerdan formar una comisión 
mixta, compuesta de médicos y veterinarios higienistas, para coordi
nar la acción enunciada en el artículo anterior.

Art. 28. — Los países signatarios se comprometen a:
a) Crear centros antihidatídicos en las zonas de mayor infestación;
b) Disponer el control sanitario del abasto de carnes a los m u

nicipios;
c) Centralizar, en lo posible, las faenas de la matanza;
d) Controlar las condiciones higiénicas de la matanza en las zonas 

suburbanas y rurales;
e) Propender a la construcción de mataderos higiénicos;
f) Propiciar la vigilancia sanitaria e imponer sanciones legales 

que tiendan a evitar la matanza clandestina; y
g) Im plantar el certificado de desparasitación de los perros que 

crucen las fronteras, otorgado por la autoridad sanitaria competente. —
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H I D  A T I D O S I S

O
4»

EQUINOCOCOSIS - HIDATIDOSIS
v

Son los O U I S T  E S H I D A T  I DI C O S 
o BOLSAS o VEJIGAS DE AGUA

•

QUÉ SABER Y QUÉ HACER 
PARA EVITAR ESTA GRAVE ENFERMEDAD

•

N O C I O N E S  P A R A  L A  
EDUCACION SA N ITA R IA  DE ESCOLARES

Por el Dr. JOSE R. SERRES

•

La Equinococosis-Hidatidosis, llamada también Hidatidosis equi- 
nococósica o simplemente Hidatidosis, es una enfermedad frecuente y 
muy grave de las personas y de los ganados, sobre todo de las especies 
ovina, bovina y porcina.

La Equinococosis-Hidatidosis es la consecuencia de la formación 
de unos quistes particulares, denominados quistes hidatidicos, en diver
sas partes del cuerpo, especialmente en el hígado y en los pulmones; 
también se forman en los riñones, en el corazón, en el cerebro, en los 
huesos, etcétera.

Cuando en los mataderos públicos, en los frigoríficos, en las estan
cias y también en las carnicerías de campaña, son faenados animales 
de las especies ovina, bovina y porcina, es muy frecuente encontrarles 
los quistes hidatidicos en el hígado, pulmones, etcétera.
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Los quistes hidatídicos  son más conocidos en el cam po con el nom 
bre de bolsas o vejigas de agua, porque  se presentan como grandes am 
pollas de pellejo b lanquecino, repletas de un  l íqu ido  claro, con la apa
riencia de agua de aljibe o de pozo.

Esos quistes o bolsas o vejigas de agua pueden  tener dimensiones 
muy diversas, aun  en un  mismo hígado, pu lm ón, etc.; los hay desde el 
tam año  de un grano  de uva, de una  nuez, de un  puño, hasta el de una 
cabeza de niño, y más grandes todavía.

O R IG E N  DE LA EN FE R M E D A D
iA E Q U IN O C O C O SIS - H ID A T ID O S1S  P R O V IE N E  D E LOS PE R R O S
C uando  un anim al carnívoro, preferentem ente el perro, come hí

gados o pulmones, etc., crudos, procedentes de ganados portadores de 
quistes hidatídicos o bolsas o vejigas de agua, traga tam bién  esas am 
pollas y con ellas una  can tidad  —que puede ser g rande— del líquido 
que contienen, y que  es particu la rm ente  perjudicial.

En  efecto; con los quistes o vejigas y el l íqu ido  que las abulta, el 
perro  traga una  g ran  can tidad  de partículas de otras tantas lombricitas 
especiales que se le desarro llarán  prendidas en el intestino. En un mis
m o perro  la can tidad  de esos gusanitos o lombricitas puede ser de varias 
decenas de mil.

El nom bre  científico de esa lom bricita  es Tecnia echinococcus y 
tam bién  Echinococcus granulosus.

Al cabo de un  mes, más o menos, de ocurrido  ese hecho, o sea de 
haber  com ido el hígado, etc., con los mencionados quistes o vejigas de 
agua, las lom bricitas estarán com pletam ente formadas en el intestino 
del perro.

Las lombricitas generadoras de la Equinococosis-hidatidosis  son las 
más pequeñas  de que  puecle ser po rtado r  el perro,  pues apenas si al
canzan a m edir  m edio  cen tím etro  de largo. C uando  están “m aduras” , 
cada lom bricita  puede llegar a contener, den tro  de su m inúsculo  cuer- 
pecito, en tre  500 y 800 huevos, tan pequeños que no son visibles a sim
ple vista.

P or lo común, las lom bricitas de la Equinococosis-hidatidosis  no 
ocasionan, aparentem ente , perturbaciones a la salud del perro  que las 
alberga. i !

Así, pues, estas lom bricitas de los perros tienen su origen única
m en te  en los quistes hidatídicos o vejigas de agua formados en los híga
dos, pulm ones, etc., de que se a lim entaron  esos perros, estando crudos.
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H ígado de oveja plagado de quistes h idatídicos o “bolsas o vejigas de agua” o
“quistes de perro” .



El peligro de formación de las lombricitas en el perro desaparece 
si esos hígados u otras “achuras” han sido previamente cocidos.

No hay inconveniente en que los perros coman “carne” cruda, si 
se tiene la precaución de enjuagarla, previa y prolijamente, con agua 
limpia.

CÓMO SE CO N TA G IA N  Y ENFERM AN LOS GANADOS 
LA EQUINOCO COSIS - H ID A T1D O SIS “SE T R A G A ”

Cuando esos perros, en cuyo intestino se prendieron las lombricitas, 
viven en el campo, cada vez que despiden excrementos expulsan lom
bricitas —o fracciones de ellas— repletas de huevos, o huevos sueltos, 
que el viento y la lluvia desparramarán por todas partes, en el pasto 
y el agua.

Es así como los animales ovinos, bovinos, porcinos y otros, que 
viven en las tierras donde están esos perros, se contagiarán al tragarse 
las lombricitas y su huevos, juntam ente con el pasto y el agua de que 
se alimentan. Entonces, esos ganados enfermarán de Hidatidosis, al for
márseles los quistes hidatídicos o bolsas o vejigas de agua en el hígado, 
en los pulm ones,y/o en otras partes del cuerpo.

Es suficiente que uno cualquiera de esos animales haya tragado 
un solo huevo, para que pueda formársele un enorme quiste o bolsa 
o vejiga de agua en el hígado, pulm ón u otra parte del cuerpo.

Por tanto, de las lombricitas y sus huevos, expulsados por los 
perros, proviene la Equinococosis-hidatidosis de los ovinos, bovinos, 
porcinos, etc., enfermedad debida —lo repetimos— a la formación de 
los quistes mencionados, los cuales, por eso motivo, también han re
cibido el nombre de quistes de perro.

CÓMO SE CO N TA G IA N  Y ENFERM AN LAS PERSONAS
Las personas enferman de Equinococosis-hidatidosis de manera 

semejante a los animales; también se les forman los quistes hidatídicos 
en cualquier parte del cuerpo: en el hígado, en los pulmones, en los 
riñones, en el cerebro, en el corazón, en los huesos, etcétera.

Para enfermar de Equinococosis-hidatidosis las personas han po
dido contagiarse, inadvertidamente, al beber agua contaminada por 
los perros, o al comer verduras o frutas crudas o mal lavadas, que pue
den llevar adheridas las lombricitas expulsadas por los perros, o los 
huevos de aquéllas.

Es particularmente peligroso beber el agua de arroyuelos, jagüe
les, tajamares, cachimbas, cañadas, etc., ppr contener las lombricitas
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de los perros, o sus huevos, llevados hasta allí por el viento o las llu
vias que barren  el campo. N o hay que beber la misma agua que 
los animales, tom ada de los bebederos o de los baldes donde tam bién 
han bebido los perros.

Son muy peligrosos tam bién los vegetales crudos —como las le
chugas, po r  e jem plo— procedentes de huertas o quintas  por donde an
dan  librem ente  los perros.

Pero muy frecuentem ente las personas —especialmente los niños— 
se contagian al manosear  a los perros, para  acariciarlos o para  jugar 
con ellos, o al dejarse lam er las manos o la cara, y peor todavía al 
besarlos en el hocico.

Es que los perros suelen ensuciarse el hocico, la lengua o los pe
los —especialmente de las partes traseras del cuerpo— con las propias 
lombricitas expulsadas enteras o en trocitos, o sus huevos, al e lim inar 
sus excrementos.

Entonces, las personas —de toda edad— pueden  tragar trocitos de 
lombrices o sus huevos, inadvertidam ente , al pasarse después por los 
labios las manos o los dedos ensuciados con el manoseo;  tam bién al 
comer pan , fruta, etc., tocados con las manos ensuciadas de la misma 
manera.

P or  este m otivo  a la Equinococosis-hidatidosis se la conoce tam 
bién con la designación de enfermedad de las manos sucias.

Hay que  tener presente la pequeñez de las mencionadas lom bri
citas de los perros, aparte  de que sus abundan tes  huevos pasan des
apercibidos ya que —como quedó  dicho— no son visibles a simple vista.

En resumen; el cam ino que sigue el contagio es del perro a la bo
ca de las personas, más o menos directam ente.

Este m odo  de contagio, no  po r  muy repugnante  es menos frecuen
te en las personas, y sobre todo en los niños; al contrario, lo es.

A esa dolorosa situación conduce la excesiva fam iliaridad de las 
personas con los perros, y la falta de aseo personal.

Repetim os: tam bién para  las personas es suficiente haber tragado 
u n  solo y pequeñísim o ‘huevo de la lom bricita  Tcenia echinococcus 
de los perros, para  que se forme un  gran  quiste h idatídico o quiste de 
perro —como tam bién se le l lam a— en cualquier parte  del cuerpo h u 
mano.
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Pulm ones de oveja con numerosos quistes h idatídicos o 
“bolsas o vejigas de agua”, o “quistes de perro”.



DAÑOS QUE PRO D U CE LA EOUINOCOCOSIS-HIDATIDOSIS
Por de pronto, en cuanto a los ganados, si bien esta enfermedad 

puede ser compatible, en esos animales, con su breve vida, ya que el 
destino de los vacunos, lanares y cerdos es de ir a parar, muy pronto, 
al matadero, es indudable que el mal funcionamiento del hígado, o 
de los pulmones, etc., más o menos plagados de vejigas de agua, reper
cute desfavorablemente sobre su estado general de salud. Esto perju
dica su desarrollo y engorde; los animales enflaquecen, se “atrasan” , 
y también pueden morir, pues no existe ningún medio práctico para 
curarlos.

Además, como ha sido dicho al principio, millones de kilogra
mos de hígados, riñones y otras “achuras” o “menudencias” son descar
tados de la alimentación humana, todos los años, por tener Equinoco-  
cosis-hidatidosis, que los hace “ineptos para el consumo”.

Pero, con ser esos daños muy importantes para el país, económi
camente, puesto que le restan riquezas, son nada o muy poco con 
relación al daño producido al hombre en su propia persona, por esta 
enfermedad.

En efecto; si las personas que padecen de Hidatidosis no se hacen 
atender en tiempo oportuno, pueden morir.

El único recurso para procurarles la salvación es el sometimiento 
a una “operación” muy delicada, con el fin de extirpar el o los quis
tes hidatídicos del hígado, pulmones, etc. Asimismo, como en ciertas 
circunstancias la formación de los quistes se repite, entonces el en
fermo tiene que someterse a nuevas “operaciones”, en el vientre o en 
el pecho u otra parte  del cuerpo, con las consecuencias que es fácil 
imaginar.

Esto ocurre también porque los quistes pueden romperse dentro  
del cuerpo, espontáneamente o como consecuencia de un golpe o de 
una herida, y su contenido se vuelca dentro del vientre o del pecho. 
Entonces se produce un hecho de verdadera gravedad: la formación 
de nuevos quistes en diversas partes, o sea una siembra interna de 
quistes.

Cuando los quistes se forman en los huesos o en los músculos, pue
de ser necesario amputar - e n  el todo o en parte— la pierna o el brazo 
enfermo. Otras veces el enfermo queda paralítico, y cuando la enfer
medad se localiza en los ojos, el paciente puede quedar ciego.

Aparte de todos estos posibles daños, puede suceder que la “ope
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rac ión” no evite la m uerte  del operado —lo cual sucede en no pocos 
casos—; la verdad es que los enfermos que sobreviven pueden quedar 
inválidos du ran te  meses y aun  du ran te  años.

La experiencia ha demostrado a nuestros más hábiles cirujanos 
que, m uchas veces, un  enferm o muy bien operado y aparentem ente 
curado, queda  en tan  mal estado que después puede convertirse en 
un inválido  y aun nuevam ente  en un enfermo.

De todos modos, aun  cuando la Hidotidosis  no haya determ inado 
esas penosas consecuencias, es cierto que las vicisitudes a que se ven 
sometidos los enfermos se traducen en una verdadera tragedia perso
nal y familiar, especialmente si esos enfermos son personas que deben 
vivir del producto  de su trabajo.

En efecto; hay que tener en cuenta  los. largos meses pasados en el 
hospital, las supuraciones y las fístulas in term inables de muchos ope
rados del h ígado  y del pu lm ón  sobre todo.

Estas circunstancias alejan de sus hogares, y de sus ocupaciones, 
a muchos hom bres y mujeres jóvenes, y tam bién  a niños, confinándo
los po r  largo tiem po en las salas de los hospitales. Y después será la 
vuelta al hogar con cicatrices dolorosas, retracciones del tórax, cavida
des supuradas en el pu lm ón  enferm o y —como queda  d icho— la ame
naza de repetición y de nueva operación, todo lo cual puede conducir 
al paciente g radua lm ente  a la inu ti l idad  completa y a la muerte.

U n  hecho cierto es que la can tidad  de víctimas de la hidatidosis 
aum en ta  continuam ente , por desgracia, y esto es inadmisible, puesto 
que es posible evitarlo.

D IF U S IO N  DE LA E Q U IN O C O C O SIS-H ID A T ID O S IS
En cada país, la difusión de la Hidatidosis  en los habitantes es 

para le la  a su existencia en  la ganadería , pues las condiciones del con
tagio son iguales, en  gran  parte.

Eso es lo que ocurre en nuestro  país, cuya población ganadera es 
de unos cien millones de animales, y que cuenta tam bién con una can
tidad  considerable de perros.

En resumen: en tre  los perros y los ganados se m antiene perm anen
tem ente el peligro para  otros perros y otros ganados y, lo que es más 
triste, p a ra  las personas. No se conoce, hasta  ahora, otro m edio tan 
seguro de propagación de la Equmococosis-hidatidosis.

El lam entab le  papel desem peñado por el perro en la propagación
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Cuatro ejem plares de Tam ia echinococcus. Son las lom bricitas del perro 
productoras de E quinococosis-H idatidosis, aum entadas tres y cuatro vetes.

T a n ia  echinococcus, o sim plem ente “T enia  equinococo’’. Es 
la lom bricita productora de Equinococosis-H idatidosis, muy  
aum entada, pues su longitud  normal apenas alcanza a m edio  
centím etro. Muestra numerosos huevos, pequeñísim os, en la 

últim a porción de sú cuerpecito.



de esta verdadera calamidad para el hombre y los ganados, es la con
secuencia de la culpa humana.  Lo que corresponde es que el hombre 
aprenda y se decida a cumplir con su deber, ya que su ignorancia o 
su despreocupación, al mantener vivo el peligro que entrañan los pe
rros, mantiene el contagio a las personas, y el drama en muchos hoga
res desprevenidos, así como las graves pérdidas en la ganadería, y —con
cretamente— para la alimentación del pueblo.

LOS M ATADERO S TUBLICOS Y LAS CARN ICERIAS DE CAMI'O

Focos de propagación de la hidatidosis son muchos mataderos ru 
rales y , sobre todo, las “carnicerías de campo”, donde se surte gran 
parte de la población .rural, y donde la faena y distribución de las 
“reses de consumo” se efectúan sin ninguna fiscalización sanitaria ve
terinaria.

En esos lugares abundan siempre los perros hambrientos, que se 
regalan aprovechando las “achuras” enfermas que la ignorancia o la 
despreocupación de los matarifes les provee, con los mencionados 
“quistes” productores de millares de lombricitas que, muy pronto, pu 
lularán en los intestinos de esos perros, para desgracia del hombre y 
destrucción de los ganados.

De los perros a los ganados y de los ganados a los perros, y así 
sucesivamente, se cumple el ciclo fatal de evolución, en el que se in
terpone el hombre, desgraciadamente.

Cosa semejante a la de los mataderos y carnicerías de campo 
ocurre con las “faenas” que se realizan habitualmente en las estancias, 
para abastecer al personal de esos establecimientos.

De lo dicho surge que todo lo que se haga para lograr la fisca
lización de la matanza de ganados en los mataderos y carnicerías ru 
rales, ha de redundar en positivo beneficio de la salud general de la 
población, pues no sólo se evitará la propagación de la Hidatidosis en 
la especie humana, sino que también se evitará el perjuicio que —tam
bién para el hombre— deriva de la existencia de otras enfermedades 
de los ganados, sobre todo de los vacunos y cerdos, que pueden trans
mitirle la tuberculosis, la triquinosis, la brucelosis o fiebre ondulante, 
la lombriz solitaria, etcétera.

Los hígados, pulmones, riñones, etc., descartados por tener bolsas 
o vejigas de agua, deben ser destruidos, ya sea mediante el fuego, o 
enterrándolos bastante profundamente para que no puedan ser alcan
zados por los perros.
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Con esta misma finalidad; todos los lugares donde habitualm enle  
se realiza la m atanza y faena de las reses de consumo hum ano, deben 
estar a prueba de perros, vale decir que deben  estar cercados de tal 
m anera  que los perros  no  puedan  penetra r  en ellos para  apoderarse de 
las “achuras” o “m enudencias” enfermas, las cuales deberán  ser des
truidas completam ente, dentro de esos mismos locales.

Q U É SE PU E D E  Y SE DEBE H A C E R  
PA R A  E V IT A R  LA P R O P A G A C IO N  

DE LA EQ U IN O C O C O SIS  - H ID A T ID O S IS
Ciertam ente  el perro es causante de la Equinococosis-hidatidosis,  

pero  el hom bre  puede  y debe  evitar tan grave daño  a las personas y 
a los ganados; sólo necesita la vo lu n ta d  de hacerlo.

El m edio  mejor, más fácil y económico para  lograr ese resultado 
es, sencillamente, impid iendo  que los perros puedan  criar las peligro
sas lom bricitas en su vientre. Esto se obtiene con sólo impedir  que co
m an crudos  los hígados, pu lm ones u otras “achuras” que tengan quis
tes hidatidicos o bolsas o vejigas de agua.

Asi, no  poseyendo ya los perros las tan  perjudiciales lombricitas 
intestinales, los ganados  no  tendrán  tam poco quistes hidatidicos  o bol
sas o vejigas de agua, y, a su vez, los perros no  volverán a tener la p o 
sibilidad de albergar a las lombricitas de la Equinococosis-hidatidosis.

Con lo dicho se com prende que tam bién sean peligrosos los an i
males que m ueren  y quedan  abandonados en el campo; hay que des
truirlos o enterrarlos b ien  para  que ni los propios perros, ni los perros 
errantes, y ciertos animales salvajes, como el zorro, el pum a, puedan  
comerles las “achuras” enfermas.

Esto es lo fun da m en ta l  y de cumpl im ien to  inexcusable.

C O M O  H A C E R  P A R A  L IB R A R  D E LAS L O M B R IC IT A S  DE  
E Q U IN O C O C O SIS - H ID A T ID O S IS  A LOS PE R R O S

Para apresurar  y completar  la obra de saneamiento, de e lim ina
ción de la plaga hidatídica,  hab ría  que “l im p ia r” el intestino de los 
perros  que  actualm ente  tienen las lombricitas de Equinococosis-hida
tidosis.

P ara  esa “ limpieza” , el “rem edio” más eficaz y com únm ente  em 
pleado, por aconsejarlo la ciencia veterinaria, es conocido con el nom 
bre de bromhidrato de arccolina. Con él se debe p reparar  una bebida 
pon iendo  un  (1) gram o en doscientos (200) gramos de agua.
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Después de haber mantenido a los perros encerrados o atados y 
en ayunas desde la noche anterior, se les debe dar la bebida a la ma
ñana siguiente.

La dosis, o sea la cantidad necesaria, es calculada según el peso 
de cada perro. A los que pesan unos cinco (5) kilogramos será sufi
ciente darles una cucharadita, o sea lo que cabe en una cueharita 
de las habituales para café; a los que pesan diez (10) kilogramos, el 
doble; a los de quince (15) kilogramos se les dará una cucharada (so
pera), y en esas proporciones a los demás.

Como el “remedio” tiene una acción evacuante muy enérgica, el 
efecto deseado se producirá a la media hora, más o menos. Entonces 
los perros despedirán sus excrementos, y con ellos serán expulsadas las 
lombricitas de Equinococosis-hidatidosis.

Recomendación muy importante:  Hasta después de unas cuatro 
horas de dado el “remedio” y de producido el efecto, no se debe sol
tar los perros, pues todo lo que hayan despedido de su vientre deberá 
ser recogido cuidadosamente y echado al fuego o enterrado hondo, pa
ra evitar su diseminación.

En seguida habrá que limpiar prolijamente el suelo del lugar don
de los perros han hecho sus deposiciones, y usar algún flúido desin
fectante, o sino los conocidos “lanzallamas”, pues hay que destruir 
completamente todos los restos de esas deposiciones de los perros. Así 
se evitará el posible contagio inmediato del hombre, y también que 
el viento o el agua lleven lombricitas o sus huevos al campo, donde 
están los ganados.

Será muy conveniente, asimismo, bañar los perros antes de soltar
los, para quitarles todo lo que puede haber quedado adherido a los 
pelos, sobre todo en las partes posteriores del cuerpo y también en el 
hocico.

En vista de que como puede ocurrir que no todas las lombricitas 
de Equinococosis-hidatidosis fueron expulsadas la primera vez que se 
hizo este tratamiento, conviene repetir la “curación” a los dos meses, 
con todas las mismas precauciones.

Procediendo de la manera indicada, ni los ganados ni las perso
nas podrán ya contagiarse y sufrir de Equinococosis-hidatidosis, y los 
animales “de consumo” podrán ser mejor aprovechados.

O T R A  V ENTA JA DE LA “C U R A C IO N ” DE LOS PERROS  
El mismo “remedio” produce otro efecto benéfico: la expul-
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sión, al mismo tiempo, de o tra  lombriz del perro  (Tcenia cm iu ru s ), 
responsable de la enferm edad de los animales ovinos conocida en el 
cam po con el nom bre  de “ locura de la oveja” , cuya designación cientí
fica es cenurosis. ii

Esta enferm edad se debe a que a los animales ovinos se les for
ma una  gran  bolsita —parecida a los quistes de la Equinococosis hi- 
datidosis— en la masa cerebral (sesos), a consecuencia de haber tragado 
huevos de este o tro  gusano del perro. Y al perro, a su vez, se le cría 
ese gusano en  el in testino  al comer los sesos del ovino que tengan allí 
la bolsita de cenurosis.

Esta o tra  lombriz del perro  es m ucho más grande que la de la 
Equinococosis-hidatidosis , pues com únm ente  mide en tre  40 y 60 centí
metros de longitud.

A M O D O  D E  R E S U M E N
En consecuencia, de todo lo que antecede podemos expresar que:
Hidatidosis  o Equinococosis-hidatidosis  equivale a decir existen

cia ya de muchos miles de personas que han  estado —y otras que es 
tán — tendidas sobre las mesas de operaciones en los hospitales y sa
natorios, siendo bastante numerosas —y en tre  ellas no pocos n iñ o s -  
las que han  m uerto  o m orirán , si no se cumple la obra profiláctica 
que corresponde, y que concierne a los ganaderos prim ordialm ente. 
Así se conspira contra la salud pública.

Hidat idosis  equivale a decir, igualmente, invalidez,  du ran te  me
ses y aun años, para  muchas personas, casi siempre gente del campo, 
resu ltando  incapacitados para  el trabajo, que es su medio de vida. Así  
se ataca a la solidaridad social.

Hidatidosis  equivale a decir tam bién pobre  desarrollo de los ga
nados y miles de toneladas de hígados, riñones y otras “achuras” , per
didas anualm en te  p a ra  la a lim entación hum ana . Por valor de muchos 
millones de pesos es lo que se destruye todos los años, en los m atade
ros público» y en los frigoríficos, por las vejigas de agua. Así se encare
ce la vida.

N o tiene disculpa, por tanto, qu ien  se despreocupa, inexplica
blem ente, de sus propios intereses materiales, a ten tando  al mismo 
tiem po —como consecuencia— contra  la salud de sí mismo, de su fa
milia, de su personal y de muchos de sus semejantes. Incurre en una  
gravísima responsabil idad privada y social.
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Vista del interior de dos trozos de intestino de perro, que m uestran, prendidas, gran can
tidad de lom bricitas de Equinococosis-H idatidosis, con el aspecto de h ililo s blancos.



C O N S E J O S  F I N A L E S

—Nunca se debe dar a los perros hígados, riñones u otras “achu
ras” crudos, si tienen bolsas o vejigas de agua o quistes hidatídicos.

—Los hígados, pulmones, riñones y otras “achuras” con bolsas o 
vejigas de agua o quistes hidatídicos, que no se hayan de emplear 
bien cocidos, deben ser quemados o enterrados de manera que no pue
dan ser alcanzados y comidos por los perros o por animales carnívo
ros salvajes.

—El manoseo de los perros puede producir a las personas la en
fermedad hidatidosis, de la que se puede morir. T am bién  puede pro
ducir ese resultado el consumo de verduras y frutas crudas, si no han 
sido previamente bien lavadas.

—Librar a los perros de las lornbricitas de hidatidosis, producto
ras de las bolsas o vejigas de agua o quistes hidatídicos, importa im 
pedir que las personas y los ganados sufran los efectos de esta plaga.
L e c t o r :

Difunda a todo viento estos conocimientos y consejos. Instruya a 
su familia, a sus amigos, y aun a los extraños, aprovechando cualquier 
oportunidad.

Si se procede como se acaba de aconsejar mediante estas páginas 
de divulgación, se h a r á  o b r a  i n t e l i g e n t e , h u m a n a  y  p a t r i ó t i c a .

*
EXPLICACIÓN DE ALG UNO S TÉ R M IN O S

El nom bre del gusanito o  lom bricita responsable dq la enferm edad H id a t id o s is  
a Equinococosis-l i idalidosis  es de origen griego: E chinococcus granulosus,  cuyo sig 
nificado explicam os en seguida:

Proviene de “ech inus”, con el significado de espinas, púas, erizo, deb ido  a cierta 
particularidad Existente en la extrem idad más fina y redondeada de su pequeño  
cuerpo, extrem idad que tiene la apariencia de cabecita, pero que no lo es. A la 
segunda parte del nom bre, “coco”, se le da el significado de “grano”.

En resumen, la palabra “echinococcus” haría referencia a “grano espinoso”, por 
comparación con un erizo de mar.

El “quiste h idatíd ico” o “vejiga o bolsa de agua” o “quiste de perro”, repre
senta sólo una etapa de la vida del gusanito do la h idatidosis. Es lo que se llam a  
“ larva"’, que tragada por el perro (al comer hígados, pulm ones, etc., enferm os), opor
tunam ente continuará su vida y desarrollo en el in testino de este anim al, creciendo  
hasta formar un nuevo gusanito o lom bricita, Echinococcus granulosus,  tam bién de
nom inado Tecnia echinococcus.

Es esa “larva” , o sea, prácticam ente, e l “quiste h idatíd ico” o “vejiga de agua” 
la que .provoca en los ganados y en las personas que los| llevan en el h ígado, p u lm o
nes, riñones, etc., la enferm edad H id a t id o s is  o E quinococosis-h ida tidosis .
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El nom bre de h id a t id o s i s  deriva d el h ech o  d e  q u e  las m encionadas lom bricitas 
p rodu cen  “ l i id a t id e s ” en  los ganados y p t/so n a s, q u e son llam ados “quistes h idatí- 
d icos” o  “ vejigas d e  agu a”. La palabra h id a t id e s  sign ifica  vesícula, vejiga, vejigu illa , 
con  líq u id o  en  el in terior.

E q u in o c o c o s i s -H id a t id o s i s ,  H i d a t id o s i s  ech in oco cós ica  o  eq u in o co có s ica  y Echi-  
nococos is  o  E q u in o c o c o s is  h id a t id ic a ,  son otros n om bres d e la h idatidosis o eq u in o 
cocosis, y sign ifican  —,para los ganados y para el h om b re— la consecuencia  d e la in 
festación  p rodu cid a  por el gu san ito  o lom b ricita  en  una cierta etapa d e  su vida o 
desarrollo: la “ larva” . D icho  de otra m anera, aqu ellos nom bres com p u estos designan  
a la  en ferm ed ad  p rodu cid a  —en los ganados y en  el h om b re— por la “ larva del gu- 
¡•anito o  lom b ricita  E ch in o c o c c u s  g r a n u lo sa s  o Tceniu ech in oco ccu s .  El perro no es 
afectad o  por q u istes h id a tíd icos o vejigas o bolsas d e  agua, sino por los gusanitos  
m ism os, adu ltos, vale decir co m p leta m en te  form ados, v que en gran cantidad  se alojan  
en su -in testino.
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PARA EL HACENDADO

INFORM ACION ES Y CONSEJOS

★

HIDATIDOSIS
o

EQUINOCOCOSIS - HIDATIDOSIS
★

Son los OUISTES H1DATÍDICOS 
o 

BOLSAS o VEJIGAS DE AGUA

PLAGA DE LAS HACIENDAS
Y

G R A V I S I M A  E N F E R M E D A D  
DE LAS PERSONAS EN EL CAMPO

Señor HACENDADO:

Lea, reflexione y HAGA lo que le aconsejamos, 
en beneficio de sus intereses 

y especialmente de la salud de su persona, de su familia, 
de su personal y de todos sus semejantes, 

así como de la mejor reputación 
de la República Argentina.

Dr. JOSE R. SERRES
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¿QUÉ DEBE ENTENDERSE POR HIDATIDOSIS?
Hidatidosis  equivale a decir pobre desarrollo de las haciendas y 

muchos miles de toneladas de hígado, pulmones, riñones y otras “achu
ras” perdidos para  el consumo todos los años. Por valor de muchos 
millones de pesos es lo que se destruye, anualm ente , en los frigorífi
cos y m ataderos públicos, por las “vejigas de agua” en las “achuras” . 
Asi se encarece la vida.

Hidatidosis  equivale a decir, también, ya muchos miles de personas 
enfermas, tendidas sobre las mesas de operaciones en los hospitales y 
sanatorios, no siendo pocas las que m ueren. A esas víctimas se agre
garán  muchas otras todavía, desgracialamente, si los hacendados no 
cum plen con el deber de ex tirpar  la plaga. Así  se conspira contra la 
salud pública.

Hidatidosis  equivale a decir, igualmente, invalidez  d u ran te  me
ses y aún  años, para  muchas personas, casi siempre gente del campo,  
que por ese motivo deben abandonar el trabajo  de que viven y que 
tan necesario es para  la empresa agropecuaria. A veces hay que am 
putarles una  p ierna  o un  brazo, o quedan  paralíticas o ciegas. Así se 
ataca la solidaridad social.

N o tiene disculpa, pues, qu ien  se despreocupa, injustificadamente, 
de sus propios intereses, a ten tando  al mismo tiempo contra la salud 
de sí mismo, de su familia, de su personal y de muchos semejantes.
Es uncí gravísima responsabil idad privada y social.

*

¿CÓMO SE PRODUCE LA HIDATIDOSIS?
Las haciendas padecen de hidatidosis  cuando tienen las tan cono

cidas bolsas o vejigas de agua en el hígado, en los pulmones, en los 
riñones u otras partes del cuerpo L o  mismo les sucede a las personas.

LA HIDATIDOSIS PROVIENE DE LOS PERROS 
EN LAS HACIENDAS

C uando  los perros comen hígados, bofes u otras “achuras” cru
dos, q u e  tienen vejigas de agua, en su vientre se crían millares de lom
brices tan pequeñas que no alcanzan a medio centím etro de largo.

Cada vez que los perros desocupan su vientre, despiden esas lom 
brices o sus huevos, que el viento y las lluvias desparram an por el cam
po y que  las haciendas tragan con el pasto, o con el agua que beben.

De esta m anera  las haciendas enferm an, pues se les form an veji
gas de) agua —a veces enorm es— en el hígado, pulmones, riñones y otras 
partes del cuerpo. Así se atrasan, enflaquecen y hasta pueden  morir.
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pues no hay medio para curarlas.
Es posible imaginar con cuánta facilidad enferman las haciendas, 

sabiendo que cada una de los miles de lombricitas de que son porta
dores los perros, contiene varios cientos de pequeñísimos huevos y que 
basta que un solo huevo sea tragado por un animal, lanar, vacuno, 
porcino, etc., para que se les forme un gran quiste o vejiga de agua.

E N  L A S  P E R S O N A S
La mismo que a las haciendas les sucede a las personas cuando 

beben la misma agua que los animales, tomada de los bebederos donde 
también han bebido los perros que tienen las lombricitas de Hidati- 
dosis. Igualmente, cuando las personas comen verduras crudas mal la
vadas, que tienen pegadas lombricitas o sus huevos, despedidos por los 
perros en los lugares donde son cultivadas esas verduras.

Frecuentemente también las personas reciben las lombricitas o 
sus huevos al manosear los perros o al dejarse lamer las manos o la 
cara, pues estos animales suelen ensuciarse el hocico, la lengua y otras 
partes de su cuerpo con lo que ellos mismos despiden de su vientre y 
que puede quedar pegado en los pelos, sobre todo cerca de la cola.

Así, sin darse cuenta, las personas pueden tragar lombricitas ente
ras o trozos, o huevos, al pasarse por los labios —después del manoseo 
o lamida— las manos o los dedos, ensuciados. Y lo mismo al comer pan, 
fruta u otros alimentos tocados con esas manos sucias.

El recurso comúnmente empleado para el hombre enfermo de Hida- 
tidosis, si se hace atender a tiempo, es el de una operación muy deli
cada, a fin de extraerle las vejigas de agua o quistes hidatíd'icos. Asi
mismo, se afirma que de cada 100 operados mueren  10 o más todavía.

Aun salvando la vida, hay enfermos operados que permanecen 
inválidos durante meses, años o para siempre.

*
¿QUÉ PUEDEN Y DEBEN HACER LOS HACENDADOS CONTRA ESTA PLAGA?

Ciertamente el perro es causante de la Hidatidosis,  pero en gran 
parte la culpa es del hombre, ya que éste puede evitar tan grave daño 
a las personas y a las haciendas, con sólo tener la voluntad  de hacerlo.

El medio mejor, más fácil y sin gastos para lograrlo es, sencilla
mente, impidiendo  que los perros puedan criar las consabidas lombri
citas en su vientre. Esto se consigue con sólo impedir que coman 
crudos los hígados, bofes u otras “achuras” que tengan xrejigas de agua
o quistes hidatídicos.

93



De ahí que tam bién sean peligrosos los animales que m ueren y 
quedan  abandonados en  el campo; habría  que enterrarlos bien, para 
que ni los perros propios ni los perros vagabundos puedan  comerles 
las “achuras” enfermas. Sino esos perros seguirán infestándose, o sea 
criarán lombricitas de Hidatidosis  en su vientre.

En cambio, no  teniendo ya los perros las perjudiciales lombrici
tas, las haciendas no tendrán  más vejigas de agua o quistes hidatidicos, 
y, a su vez, los perros no volverán a criar en su vientre las lombricitas 
productoras de la Hidatidosis.

Esto es lo fundamenta l ,  de cumpl imien to  urgente  e inexcusable.
*

LA "CURACION" DE LOS PERROS CAUSANTES DE LA HIDATIDOSIS
P ara  apresurar  la obra  de elim inación total de la plaga, habría  

que “ l im p ia r” el v ientre  de los perros que  actualm ente tienen las 
lombricitas, pues entonces no  seguirían desparram ándolas por el campo 
y enferm ando  las haciendas.

El “rem ed io” más eficaz y com únm ente  empleado, por aconsejarlo 
la Ciencia Veterinaria, es un  polvo cuyo nom bre es Bromhidrato  de 
Arecolina,  con el que se debe hacer p repara r  una  “beb ida” , que con
tenga un  g ram o de Arecolina  en 200 gramos de agua.

Después da haber ten ido  a los perros encerrados o atados y en 
ayunas, desde la noche anterior, se les debe dar la “beb ida” por la 
boca, a la m añ an a  siguiente. La cantidad, o sea la dosis necesaria, es 
calculada según el peso de cada anim al; a los perros que pesan unos 
5 kilogramos bastará  darles u n a  cucharadita (de las de café); a los que 
pesan 15 kilogramos se les d a rá  una  cucharada sopera de la “beb ida”, 
y en  esas proporciones a los demás.

Com o el “rem edio” tiene tam bién acción evacuante muy enérgica, 
el efecto deseado se p roduc irá  a la m edia hora, más o menos, de ha 
bérselo dado a los perros; entonces despedirán las lombricitas que tie
nen  en el vientre.

R E C O M E N D A C IO N  I M P O R T A N T E
Hasta  después de unas 4 horas de dado  el “rem edio” no se debe 

soltar los perros, pues todo lo que despidan de su vientre habrá  que 
recogerlo y echarlo al fuego o en terrarlo  bien.

Después hab rá  que l im piar p ro lijam ente  el suelo del lugar, usan
do algún flúido desinfectante o em pleando los conocidos lanzallamas, 
pues hay que destru ir  todos los, restos de lo que los perros despidieron.
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Así se evitará inmediatamente el posible contagio del hombre, y que 
el viento lleve lombricitas o sus huevos al campo, donde serían tra
gados por las haciendas.

Será muy conveniente, asimismo, bañar los perros antes de sol
tarlos, para  quitarles todo lo que puede haber quedado pegado a los 
pelos, sobre todo en las partes traseras del cuerpo y en el hocico.

Como los perros no siempre despiden todas las lombricitas la p ri
mera vez, conviene repetir la misma “curación” a los dos meses, con 
todas las misarías precauciones.

Procediendo así, ni las haciendas ni las personas podrán ya conta
giarse y padecer de hidatidosis, y los animales de consumo podrán ser 
mejor aprovechados.

*
SEÑOR HACENDADO, NO OLVIDE ESTOS CONSEJOS:
—Nunca se debe dar a los perros hígados, bofes u otras “achuras” 

crudos, si tienen vejigas de agua o quistes hidatidicos.
—Los hígados, bofes y otras “achuras” con vejigas de agua, que

no se empleen bien cocidos, deberán ser quemados o enterrados bien 
hondo para que no puedan ser comidos por los perros.

—No tenga más perros que los indispensables; así podrá también 
cuidarlos mejor y no producirán perjuicios.

—El manoseo de los perros puede producir a las personas la en
fermedad hidatidosis, de la que se puede morir.

—Librar a los perros de las lombricitas productoras de las vejigas 
de agua importa impedir que las personas y las haciendas lleguen a 
padecer los graves efectos de esta plaga.
S e ñ o r  h a c e n d a d o :

Difunda a todo viento estas informaciones y consejos. Instruya a 
su familia y a todo su personal. '

Si procede como se le acaba de aconsejar, al cuidar sus propios in
tereses y hacer un excelente negocio, usted estará cuidando su salud, 
la de su familia y la de su personal,

ASI HABA OBRA INTELIGENTE, HUMANA Y PATRIOTICA
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Dr. DANIEL IN C H A U STI 
ACADEMICO DE N U M E R O

C IN C U E N T E N A R IO  DE LA ACADEMIA NACIONAL 
DE A G R O N O M IA  Y V E T E R IN A R IA  

CO M UN ICACION 2 DE MAYO DE 1960

La Academia Nacional de Agronomía y veterinaria fue creada 
mediante una ordenanza del Consejo Superior de la Universidad de 
Buenos Aires, el 16 de octubre de 1909, a raíz de haberse reconocido 
el 19 de julio de aquel mismo año, en carácter de Facultad, al Instituto 
Superior de Agronomía y Veterinaria, que hasta entonces había fun
cionado como dependencia del ministerio nacional de agricultura. T a m 
bién se reconocen como Consejeros, a quienes desempeñaban tales fun
ciones en el Instituto, doctores Pedro N. Arata, Ramón J. Cárcano, 
Francisco P. Lavalle, Ju lio  Méndez, Virginio Bossi, Cayetano Marti- 
noli, Moldo Montanari y José Lignieres.

El 2 de mayo de 1910 el Consejo Superior “procede a designar las 
personas que ocuparían los cargos académicos y por unanim idad de 
votos resolvió que ellas sean las que actualmente figuran como miembros 
del Consejo Directivo de la misma Facultad. En consecuencia quedan 
reconocidos como Académicos de la Facultad de Agronomía y Vete
rinaria, los señores: doctor Pedro N. Arata, teniente general Julio 
A. Roca, ingeniero Alfredo Demarchi, doctor Ramón J. Cárcano, doc
tor Emilio Frers, doctor Abel Bengolea, doctor Pedro Lagleize, doctor 
Pedro Benedit, doctor Ricardo Schatz, doctor Francisco P. Lavalle, 
doctor José Lignieres, doctor Virginio Bossi, doctor Moldo M onta
nari, doctor Cayetano Martinoli, doctor Joaquín  Zabala.” (Expedien
te l /U /1910)
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Hay dos pun tos  no coincidentes en tre  las resoluciones de la U n i
versidad reconociendo el Ins tituo  como Facultad y la que da carácter 
de Académicos a sus Consejeros, que conviene aclarar: en prim er lu
gar, la Facultad, cum pliendo con los Estatutos universitarios había 
llevado hasta 15 el núm ero  de sus consejeros, que prim itivam ente  era 
de ocho; en segundo lugar el doctor Ju lio  Méndez, por razones que 
desconocemos, hab ía  dejado el cargo de Consejero, siendo reemplazado 
por el doctor Jo aq u ín  Zabala, qu ien  recibió así el alto honor de haber 
sido el p r im er  V eterinario  argentino  que ocupa tan alto cargo.

La Academ ia se reúne  por vez prim era el 6 de jun io  de 1910, to
m ando  las siguientes resoluciones: constituye su mesa directiva, designa 
nuevos académicos y procede a la num eración de los sitiales. Los nue
vos académicos designados son: doctores José M. Agote, R am ón Bidart, 
Angel G allardo, Pascual Palm a, Leonardo  Pereyra Iraola, señor M a
nuel Guiralcles, ing. agr. José M. H uergo  y Pedro  J. Isouribehere. E! 
núm ero  de m iem bros llega así a 23. En cuan to  a la num eración de 
sitiales, im portan te  inform ación para  establecer la sucesión en las va
cantes, no  ha podido  obtenerse entre  los pocos papeles que quedan  de 
aquella  época.

La p rim era  mesa directiva se constituyó así:
Presidente: doctor Abel Bengolea
Vicepresidente: doctor Pedro Benedit
Tesorero: doctor Pedro N. Arata
Secretario: doctor Francisco P. Lavalle

Q ueda  así organizada la academia, con miembros cuya mayoría 
eran  ya personalidades en  aquella  época. Inicia lo lista Roca, conquis
tador  y pacificador del desierto, dos veces presidente de la república, 
bajo  cuyo gobierno  fue creado el Ins titu to  Superior de Agronomía y 
V eterinaria, estadista que, como sucede com únm ente, va poniendo  de 
realce mayores méritos, cuando  más nos alejamos de la época de su 
actuación y am pliam os el panoram a. Está Cárcano, el hom bre  idea, de 
brillan te  iniciación en la vida pública, la que reiniciaría precisamente 
tn  esta época; más tarde, dos veces gobernador de Córdoba: el gober
nador  de los caminos y el gobernador de las escuelas como se lo d e 
signó en sus dos m andatos; d ip u tad o  nacional, em bajador, presidente 
del consejo nacional de educación y tantos otros cargos que recordará 
el señor presidente de la academia en su conmemoración. Sigue Frers, 
b rillan te  ministro, el prim ero  en la cartera de agricultura, cuando lúe
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creada en 1898. Luego Demarchi, de amplias vistas, más tarde ministro, 
también de agricultura y gobernador de la provincia de Buenos Aires. 
Continúa con Angel Gallardo que a sus condiciones de sabio na tu ra 
lista, acompañó las de estadista, desempeñando la cartera de relaciones 
exteriores. Manuel Guiraldes, intendente de la ciudad de Buenos Ai
res. Leonardo Pereyra Iraola, uno de los más conspicuos hacendados 
argentinos de todos los tiempos, cuya cabaña “San J u a n ” se presentaba 
como modelo a todas las visitas ilustres que llegaban al país. Abel 
Bengolea, destacado jurista.

La ciencia médica estaba ampliamente representada en nuestra 
academia. Se advierte allí, la influencia del rector Uballes y del De
cano Arata, al hacer la designación de cadémicos: consignaremos en 
apretada lista a Arata, Benedit, Lavalle, Lagleyze, Palma, Schatz, todos 
brillantes profesores de la facultad de ciencias médicas y con destacada 
actuación en la medicina de principios del siglo.

Fueron agregados a esta brillante lista los nombres de cuatro 
profesores extranjeros, tres de los cuales habían sido contratados para 
enseñar en el instituto superior; el cuarto había sido traído al país 
en 1898, a iniciativa de la sociedad rural argentina, para el estudio y 
lucha contra las enfermedades infectocontagiosas. Recordar a Monta- 
nari, Bossi, Martinoli y Lignieres, es acto de estricta justicia; es re
montarnos a los tiempos heroicos, cuando con muy poco se hizo mucho, 
desparramándose fructífera semilla que, hoy todavía, se va cosechando. 
Sus viejos alumnos no podremos jamás olvidar la tarea de estos tam
bién viejos maestros, que dieron de sí, todo lo que dar podían, más 
meritoria, cuanto que ejercían la docencia en país ajeno.

Pero el panorama académico no estaba completo; faltaba alguna 
representación de las ciencias agronómicas y veterinarias del país, to
davía en estado incipiente; había que hacerlo, más que por mérito 
adquirido, como estímulo para el trabajo futuro y para darle a la 
institución el barniz profesional de que hasta entonces carecía. Al 
nombre de Zazala se agregaron los de Agote y Bidart, entre los incaicos 
veterinarios y Huergo e Issouribehere entre los ingenieros agrónomos. 
Todos ellos justificaron con su ulterior actuación, la justicia del honor 
recibido.

El doctor Wenceslao Escalante fue designado académico honorario. 
Esicalante, tres veces ministro en las carteras de Interior, Hacienda y 
Agricultura, tenía sobrados méritos para ello; a él se debe la funda
ción del Instituto Superior de Agronomía y Veterinaria, que fue, en 
realidad la fuente de donde surgió la academia. De su voluntad deci
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dida surgió esta casa de estudios, iniciativa muy resistida por la repre
sentación parlam en taria  y políticos de la provincia de Buenos Aires, 
que consideraba la consumación del acto como u n  desmedro para la 
facultad de agronom ía y veterinaria  de La Plata. Escalante llevó ade
lante su obra y bien secundado por Arata, la, inauguró  a principios de 
setiembre de 1904; su m anda to  term inaba  el 12 de octubre del mismo 
año. Practicó la política de los hechos consumados y así lo dijo; sabía 
que obra  no  inaugurada  es factible de ser d iferida y, hasta anulada; 
a fo rtunadam ente  consiguió term inarla , aun  en condiciones precarias. 
Del resu ltado  de su iniciativa, hab lan  los hechos posteriores.

La academia funcionó en sus primeros años, como un simple me
canismo figurativo; sus miembros recibían, con el título, algo así como 
una  condecoración, pero  no tenían funciones ejecutivas; actuaban  den
tro de la universidad, pero el m anejo  docente y adm inistrativo  de las 
facultades era ejercido por los respectivos consejos directivos. Después 
de todo, muchos académicos eran a la  vez, consejeros.

La reform a de 1918, que  dió representación a los estudiantes en los 
consejos directivos, cambió este estado de cosas, a le jando cada vez más 
las academias, de los consejos directivos. Pero los estatutos tienen to
davía u n  capítulo , el X I, t itu lado: “de las academias de la universi
d a d ” , artículos 70 al 74 inclusive. Las principales disposiciones esta
blecen: “h ab rá  en cada facultad  una  corporación de veinticinco m iem 
bros, denom inada  A cadem ia” (art. 70). “Para  ser Académico se requiere 
haber form ado parte  de los Consejos Directivos o ser o haber  sido p ro 
fesor que se haya distinguido  en la enseñanza, con an tigüedad  no 
menor de diez años, o haber  sobresalido en producciones científicas. 
El cargo de Académico es ad v i ta m ”' (art. 71).

El artículo  72, atribuciones de la Academia, dice: “estudiar y d i
lucidar cuestiones de carácter científico concernientes a los diversos 
tamos del saber y enseñanzas universitarias” ; “evacuar consultas de 
arden  científico que hicieren el Consejo Superior o los Consejos D i
rectivos” ; “in fo rm ar sobre planes de estudios” ; “enterarse de la m archa 
ie  la enseñanza en las Facultades’; "presentar al Consejo Superior o a 
los Consejos Directivos, memorias sobre el régimen científico de las 
Facultades y hacerse representar por dos delegados en las sesiones en 
que aquellas deban  tra tarse” ; n o m b ra r  m iembros honorarios y corres- 
aonsales” ; “en las ceremonias oficiales universitarias los Académicos 
:endrán los mismos sitios de distinció que los miembros de los Consejos 
Directivos”.

“Los Académicos titulares y honorarios y los miembros correspon
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sales presentes, podrán formar parte de tribunales de examen y de 
jurados para dictaminar sobre trabajos presentados a los concursos que 
se establezcan a objeto de estimular la producción científica (art. 73).

“El Consejo Superior y los Consejos Directivos reglamentarán lo 
dispuesto, en lo que corresponda”, (art. 74).

Estas disposiciones tan minuciosa y cuidadosamente redactadas, no 
se cumplieron. Los consejos directivos en general trataron de no pedir 
la colaboración de las academias y éstas, al tratar de intervenir, provo
caban conflictos de jurisdicción. En realidad, los estatutos habían agre
gado una quinta  rueda al pesado carro de la dirección universitaria. 
El estatuto de 1923, modificando el de 1918, cortó el nudo dando auto
nomía a las academias y suprimiendo totalmente su dependencia uni
versitaria.

En los años de referencia la academia cumple una función estática 
y de desgaste; con gran parte de sus miembros de edad avanzada, cuya 
desaparición no era compensada con nuevas designaciones, fue cayendo 
en la inercia; en 1925 contaba apenas con doce miembros e inhabili
tada para su funcionamiento.

No se piense que este era un caso propio de nuestra institución; 
había otras en las mismas condiciones. Es así que el P. E. por decreto 
de 13 de febrero de 1925, luego de nutridos considerandos, establece:

Artículo 1? — Las academias que, antes de 1923, estaban previstas 
y reglamentadas en el capítulo XI de los estatutos de la Universidad 
de Buenos Aires, se organizarán y constituirán, como las instituciones 
autónomas, pudiendo adquirir  personería jurídica conforme a los p rin 
cipios generales del derecho civil.

Art. 2° — Las academias de actual existencia continuarán  inin te
rrumpidamente su vida, con derechos y obligaciones anteriores, siempre 
que se adapten al presente decreto.

Art. 39 — Se compondrán de treinta y cinco miembros, etc..................
El cargo de académico es gratuito y vitalicio.

Art. 4*? — Las academias se integrarán a sí mismas, siempre que 
tengan la mitad más uno de sus miembros. En caso contrario, el P. E. 
designará el número necesario para llegar a ese quorum, con lo cual 
quedará habilitada la academia para designar los restantes.

Art. 5? y Art. 69 — De las atribuciones y privilegios de los aca
démicos.
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Art. 7° — De forma.
Signo de los tiempos: hasta  1923, Academia y Académico se escribía 

con mayúscula. En este decreto de 1925 se lo hace con minúscula.
Como nuestra  academia estaba desm antelada, ya hemos dicho que 

reducida  a doce miembros, el P. E. designó por decreto tam bién de 
1925 a seis nuevos m iembros de núm ero, para  integrar hasta 18 que 
era el núm ero  necesario para  form ar quorum . Los integrantes fueron 
Ing. Agr. T om ás Amadeo, F. Pedro  M aro tta  y Pedro T . Pagés; doctores 
en m edicina ve terinaria  Belarm ino Barbará, Daniel Inchausti y José 
Ma. Quevedo. Con lo que tengo a la vez el honor y el triste privilegio 
de ser el único  representante  de aquella  época.

En la p rim era  reun ión  celebrada, se designan los miembros de la 
mesa directiva que  fueron:

Presidente: doctor Francisco P. Lavalle
Vicepresidente: doctor José Lignieres
Secretario General: doctor Belarm ino Barbará
Secretario de actas: ing. F. Pedro  M arotta
Tesorero: ing. Alfredo Demarchi

En sesiones sucesivas se in tegró  la academia con los siguientes m iem 
bros: ing. agr. A le jandro  Botto, Emilio A. Coni, Franco E. Devoto, 
Carlos D. Giróla, Pablo  Lavenir, Lorenzo R. Parodi; médicos veteri
narios doctores Leopoldo Giusti, A rtu ra  Lanusse, Ju a n  M urtagh, F ran 
cisco R osenbuch, Federico Sívori, César Zanolli; doctores Fernando 
Lahille , T om ás Le Bretón, D am ián  T o rino ;  ing. Exequiel Ramos Mexia.

U n a  vez constitu ida e in tegrada, lo que se hizo e n 'u n  pa r  de 
sesiones en  1926, la academia cae en la misma situación de su prim era 
época. Existe pero  no actúa; no  es convocada por su mesa directiva y 
sus miembros, al parecer, no  consideran necesario reunirse. La única 
labor constructiva fue lo que se llamó R eglam enta  General, cuya con
fección fue encargada a una comisión compuesta por los académicos 
Lignieres, Pagés y el que  habla. Este reglam ento  que rigió duran te  
muchos años no nos dió m ucho  trabajo  pues casi todas sus disposiciones 
se tom aron  de un ins trum en to  análogo de la academia de medicina.

La vida real activa de la academia, comienza recién en 1932; el
día 25 de julio, se reúnen  15 académicos en el salón del consejo supe
rior de la Universidad, con la presidencia provisional del doctor Angel

10



Gallardo y elijen para dirigir la institución:

Vicepresidente:
Presidente: ing. agr. F. Pedro Marotta 

doctor Leopoldo Giusti
Secretario General: doctor Belarmino Barbará
Secretario de actas: ing. agr. Emilio A. Coni
Tesorero: doctor Juan  N. Murtagh

En 1933 el doctor Federico Reichert ocupa el sitial vacante por 
fallecimiento del académico Lavalle.

En 1935 se reelige la mesa directiva y en 1937 se la renueva, desig
nándose presidente al doctor Leopoldo Giusti. Sucesivamente presiden 
el cuerpo los señores, ing. agr. Emilio A. Coni, 1941-1943; Ju an  N. 
Murtagh, 1943, vicepresidente en ejercicio y luego presidente hasta 
1947; Joaquín  S. de Anchorena, 1947-1956; ing. agr. Miguel F. Casares, 
vicepresidente en ejercicio, enero de 1956 hasta diciembre de 1957; 
ing. agr. José M. Bustillo, 1957 hasta el presente.

El 30 de setiembre de 1952 por aplicación de la ley 14.007 y de
creto 7.500, las academias quedaron desmanteladas, desde que se decla
raron cesantes a todos los académicos mayores de 60 años. Preferimos 
no calificar esta disposición, ya suficientemente juzgada. El gobierno de 
la revolución, por decreto con fuerza de ley de 30 de noviembre de 
1955, con la firma del presidente provisional y 17 secretarios de estado, 
devolvió a las academias todos sus derechos y prerrogativas, acordándoles 
además subsidios para su normal desenvolvimiento.

La academia ha experimentado grandes modificaciones en su com
posición; integrada como está con miembros de edad avanzada, son 
frecuentes las bajas por fallecimiento, algunas de las cuales no alcanzan 
a cubrirse. Generalmente funciona con número muy inferior al de su 
composición normal.

En setiembre de 1941 se designaron académicos al ing. agr. Julián 
Frers en el sitial del ing. agr. Carlos D. Giróla, Miguel F. Casares en 
el de Exequiel Ramos Mexia, Ernesto Cánepa en el de Ricardo Schatz, 
José Morales Bustamante en el de José Lignieres, Joaquín S. de Ancho
rena en el de Damián Torina, Angel Cabrera en el de Angel Gallardo.

En 1942 el ing. agr. Carlos Lizer y Trelles ocupa el sitial del doctor 
Fernando Lahille, el doctor Agustín Candioti el del doctor Virginio 
Bossi, el doctor José R. Serres el del doctor Cayetano Martinoli, el ing.
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••*gr. José M. Bustillo el del ing. agr. Pedro T . Pagés.
En 1944 son designados: doctor Oscar Newton en el sitial de don 

M anuel Guiraldes, doctor Andrés A rena en el del doctor Belarmino 
Barbará, ing. agr. Sa turn ino  Zemborain en el del ing. Alfredo Demarchi, 
Jng. Agr. G uillerm o A ubone en el del doctor M oldo M ontanari.

En 1945 el doctor Emilio Solanet es designado en reemplazo del 
doctor José M. Ouevedo y el agrónom o Silvio Spangemberg reemplaza 
al ing. agr. A lejandro  Botto.

En 1946 el doctor M iguel Angel Cárcano recibe el merecido honor 
de ocupar el sitial de su padre, doctor R am ón  J. Cárcano, hecho que, 
creo, único  en el país.

En 1948 el ing. agr. J u a n  B. M archionatto  sustituye al ing agr. 
Emilio A. Coni y el doctor Santiago Quiroga al doctor J u a n  B. M urtagh.

E n  1950 el sitial del doctor A rtu ro  Lanusse fue ocupado por el 
doctor Osvaldo Eckell.

Por fin, en la ú lt im a  integración en 1956 ocupan sitiales como 
miembros de núm ero  los doctores, A ntonio  Pires en reemplazo del 
doctor Ernesto Cánepa, Pedro Schang en reemplazo del doctor Luis van 
de Pas, ing. agr. Luis Foulon  en reemplazo de T om ás Amadeo y Vi
cente B ru n in i  en sustitución del ing. agr. J u a n  D. M archionatto.

La academia ha otorgado tam bién, circunstancialm ente, títulos de 
académico honorario ;  recibieron esta distinción: G uido  Finzi, Félix 
G ordon  Orodás, O rla  Jenzen, W illiam  H. Keensen, José H. Ricard, 
Cesáreo Sáenz Egaña, H enry  Vallée, R oberto  von Ostertag, D unlop  
oung, Cayetano M artino li, Virginio Bossi, Ju lio  Lesage, Gastón Ram ón, 
Gregorio M arañon , Emilio Bauzá y A lberto  Boerger. T odos ellos nos 
han  ligado, al menos espiritualm ente , con los países que destacan en el 
in tercam bio  de conocimientos de las ciencias agronómicas y veterinarias.

Las tareas de la academia, aun  en sus épocas de actividad, han 
tenido que  ser, necesariamente, limitadas. En p rim er lugar la co n tinu a 
da carencia de recursos; subsidios irrisorios algunas veces, y nada d u 
ran te  muchos años, d u ra n te  los cuales los gastos de ru t in a  debieron 
ser cubiertos m edian te  los aportes pecuniarios de sus miembros, no 
perm itie ron  pub licar sus trabajos sino en raras circunstancias. Hasta 
hace j oco tiempo no se pudo  tom ar un colaborador para  a tender el a r
chivo, correspondencia, etc. Recién a principios de 19/15, diríamos ayer, 
el gobierno de la revolución libertadora, otorgó un subsidio suficiente 
como para tener un  modesto lugar p rop io  donde sesionar y dar  confe-
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rendas; estamos ahora, afortunadamente, u n  poco lejos de 1934, en 
que la sociedad científica argentina nos cedía una habitación para  se
cretaría, mediante el pago de 25 $ mensuales.

La academia recibe actualmente un subsidio que le permite cos
tear la publicación de los trabajos de sus miembros y la resultante de 
su tarea específica. Pero tampoco podría costear un instituto de inves
tigaciones, establecer' luna biblioteca especializada, costear bejcas, o 
cualquier otra empresa de alto vuelo.

En realidad la tarea de las academias no es fácil de realizar, dada 
la composición heterogénea de estas instituciones. El académico, ya lo 
dije en otro lugar de esta exposición, es una especie de condecorado 
científico; los más jóvenes, tal vez convendría decir los menos viejos, 
ocupan generalmente cargos de responsabilidad en organismos docen
tes, científicos o administrativos, dedicando a ellos, como debe ser, sus 
mayores esfuerzos. Los de edad más avanzada, ya retirados de la acti
vidad, no están en condiciones o se han impuesto un ritmo lento de 
trabajo, que no corresponde a una tarea de importancia. T odo  esto, 
sin contar aquellos académicos que, atendiendo asuntos propios, no 
pueden dedicar mucho tiempo a los ajenos.

En estas condiciones estimo, con criterio personal, que la academia 
puede ser, con ventajas para todos, un cuerpo consultivo y también 
originario de iniciativas; podrá planear y dirigir investigaciones, pero, 
salvo en raros casos, efectuarlas. Su colaboración en esta función de 
asesoramiento, ya justificaría su existencia.

En realidad el estado ha creado el “instituto nacional de investi
gaciones tecnológicas”, de reciente funcionamiento, a los fines de es
timular y coordinar las tareas científicas. Esta es la tarea que yo hubiese 
deseado para las academias, sin necesidad de crear un nuevo organismo. 
Hay superabundancia de experiencia y conocimientos producto de vi
das enteras dedicadas al trabajo científico, que son desperdiciadas; 
experiencia tan necesaria en estos momentos en que se invierten m u
chos millones en empresas de dudoso resultado, por haber sido iniciadas 
sin un profundo estudio preliminar. No basta saber, para tener éxito 
en la investigación; hay que buscar, persistir y, sobre todo, interpretar. 
Todo esto mediante un cuidadoso planteamiento previo.

Esta tarea de colaboración está muy descuidada en nuestro país; 
Lada funcionario, cada institución, se considera dueña total de la ver
dad; se piensa en general que la colaboración o el consejo ajeno, 
indica inferioridad para el que lo pide; se prefiere hacer mal,
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antes que pedir  ayuda y así van las cosas muchas veces. A un  con el 
trabajo  en equipo, persisten estos defectos, aunque  atenuados, porque  
el verdadero  experim en tador  no  está siempre en el g rupo  de trabajo.

Las tareas de la Academia han  sido, en su vida activa, las corres
pondientes a las ciencias agronómicas y veterinarias en todas sus espe- 
cializaciones. Conferencias, comunicaciones, consultas, asesoramientos 
a los poderes públicos, todo ha pasado a través de sus sesiones públicas 
v privadas. El temario, como se com prenderá , h a rto  variado: botánica, 
desde los vegetales inferiores hasta  la silvicultura, cerealicultura gene
ral y especial, p lantas  tónicas, industrias agrícolas, parasitología y m i
crobiología agrícola, suelos, genética vegetal, economía agrícola, legis
lación agrícola, han  ido pasando a través de las eruditas exposiciones 
de sus miembros; la mayoría se h a n  publicado en revistas de especia- 
lizacicn, pues estos trabajos, ya lo dijimos, no  pud ie ron  ser impresos 
por falta de recursos. Lo mismo sucede en la ram a de las ciencias ve
terinarias; temas de anatom ía, fisiología, bacteriología, parasitología y 
enferm edades parasitarias, enfermedades infectocontagiosas, clínica m é
dica y quirúrg ica , zootecnia, ju r isp rudenc ia  veterinaria, han  pasado a 
rravés de las sesiones del cuerpo, y andan  desparramados por los archi
vos y bibliotecas por su publicación en revistas privadas.

A fo rtunadam en te  el fu tu ro  se presenta más promisor; qu ien  tra 
baje tiene asegurada la publicación de su trabajo; podrá  hacerlo con 
rnayor entusiasmo pues sabe que la semilla que arroje  encontrará  tierra 
propicia  y pod rá  fructificar en el futuro.

T a l  es, señores académicos, en grandes rasgos trazados algo a la 
ligera, la vida de esta institución, que hemos m an ten ido  en los m o
mentos difíciles y que debemos a p u n ta la r  para  los días venideros que 
auguro  más favorables. Hemos puesto los cimientos y el edificio está 
en m archa. Q ue las fu turas generaciones, cuya incorporación debemos 
considerar cuidadosam ente, pongan  lo suyo. Q ue el entusiasmo y los 
m odernos conocimientos de los que lleguen, atem perados por la sere
n id ad  de los que  han  alcanzado los altos años de la vida, formen una 
masa indestructible . Para  todos, p a ra  quienes están y para  quienes ven
drán , m i más esperanzado y cordial saludo.
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Autoridades de la Academia
1932  -  1937

Presidente 
F. Pedro Marotta 

V icepresidente  
Leopoldo Giusti 
Secretario generai 

Belarmino Barbara
Secretario de Actas
Emilio A. Coni

Tesorero  
Juan  N. Murtagh

1937  -  1941
Presidente 

Leopoldo Giusti
V icepresidente

Emilio A. Coni
Secretario generai

Luis van de Pas
Secretario de Actas
Alejandro Botto 

Tesorero  
Juan  N. Murtagh

1941  -  1943
Presidente  

Emilio A. Coni 
V icepresidente 

Juan N. M urtagh 
Secretario generai

Alejandro Botto
Secretario de Actas
Luis van de Pas

T  esorero
Miguel F. Casares

1943  -  1947
Presidente 

Juan  N. Murtagh 
V icepresidente  

Joaquín  S. de Anchorena

Secretario general
José R. Serres

Secretario de Actns 
Luis van de Pas (*) 

Tesorero  
Miguel F. Casares (2)

1947  -  1956
Presidente  

Joaquín  S. de Anchorena
V icepresidente

Tomás Amadeo 
Secretario general 
José R. Serres

Secretario de Actas 
Daniel Inchausti 

Tesorero
Saturnino Z. Zemborain

1956  -  1957
Presidente 

Joaquín S. de Anchorena
V icepresidente

Miguel F. Casares (3)
Secretario general

José R. Serres
Secretario de A ct's
Daniel Inchausti

T  esorero 
Saturnino Z. Zemborain

1957  -  1961
Presidente 

José M. Bustillo
V icepresidente

Daniel Inchausti
Secretario general
José R. Serres

Secretario d e Actas
Antonio Pires 

T  esorero 
Saturnino Z. Zemborain

(1) En abril de 1944 renuncia Luis van de Pas; lo  reemplaza D aniel Inchausti.
(2) En abril de 1944 renuncia M iguel F. Casares; lo reem plaza Saturnino /.. 

Zemborain.
(3) V icepresidente en ejercicio por licencia concedida al Presidente.

15



z'

LISTA  DE ACADEM ICOS P O R  O R D EN  DE 
D ESIG N A C IO N

XGiróla Carlos D. (*) 
Lahille  Fernando (*)*'' 
Lavenir Pablo  (*)
Le Bretón T om ás (*) 
M urtagh  J u a n  N. (*)' 
Parodi Lorenzo R. r  /  
Rosenbusch Francisco

A rata  Pedro N. (*)
Roca Ju lio  A. (*) '  j  
Dem archi Alfredo (*) y  
Cárcano R am ón  J. (*) 
Frers Em ilio  (*)
Bengolea Abel ( )
Lagleyze Pedro  (*)' 
Benedit Pedro  (*) 
Schatz R icardo  (*)

/
/
/

Lavalle Francisco P. ( * ) ^  
Lignieres José (*)¿^
Bossi Virginio (* ) /  ,
M artino li  Cayetano (*) 
M on tanar i  M oldo (*)^  
Zabala Joaquín  (*) '
A got*  José M. (*) ^
B idart  R am ó n  (*)^ 
G alla rdo  Angel (*) *
Palm a Pascual (*) ^
Pereyra Irao la  L eonardo  (*) 
G üiraldes M anuel (*)^ 
H uergo  José M. (**)^  
Isouribehere  Pedro  (*) 
Escalante W enceslao (*) 
T o r in o  D am ián  (*) V 
Ram os Mexía Ezequiel (*) 
Am adeo T om ás  (*) *  
M aro tta  F. Pedro  (*)
Pagés Pedro  T . ( * ) /  
B arbará  B elarm ino ( * ) ^  
Inchausti  D an ie l  ^  
Quevedo José M. ( * ) ^  
Botto A le jandro  (*)/'
Coni Emilio A. (*) ^

i /

y

Devoto Franco E. (*) J

Sívori Federico (*) '  
Zanolli César (*) t /
Reichert Federico (*) 
Casares M iguel F. V
Cánepa Ernesto (*) /
Morales Bustam ante  José M. ( * ) ^  
Frers Ju l ián  (*) ¡ /
A nchorena Jo aq u ín  S. de 
Cabrera Angel (*) ^
Lizer y Trelles Carlos (*) ^  
C andio ti  Agustín N. ^
Serres José R. /  ,
Bustillo José M. v 
N ew ton Oscar M. ^
Arena Andrés R. ^
Zem borain  Saturnino ^
A ubone GuillernyD (*)í^
Solanet Emilio "
Spangem berg Silvio 
Cárcano M iguel A n g e l é  
M archionatto  J u a n  B. (*)
Quiroga Santiago S. ^
Eckell Osvaldo A. ^
P ’res A n ton io  If 
Schang Pedro  J. ^
Foulon Luis A. * .
B run in i  Vicente C . '

/

Los m arcados con el signo  (*) han  fa llec id o . 
El m arcado con el signo  (**) ren u n ció .
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CONFERENCIAS -D ISC U R SO S Y CO M UN ICACIONES PR O N U N  
CIADAS CON EL P A T R O C IN IO  DE LA ACADEMIA

1 9  3 2
Ing. Agr. F. Pedro Marottu.  — “La Academia de Agronomía y Ve- 

terinaria y El Patrimonio Nacional” .
Dr. Luis Van de Pas. — Recepción a los Delegados al Congreso 

Internacional del Frío.
Prof. Dr. Roberto von Ostertag. — “El Control Sanitario de los 

Tambos. Practicado por el Médico Veterinario” . Presentado por el 
Dr. Francisco Roosenbusch.

Dr. Cesáreo Sanz Egaña. — “La Albeiteria en España” . Presentado 
por el Dr. Leopoldo Giusti.

Ing. José H. Richard. — “El Crédito Agrícola en Francia” . Pre
sentado por el Dr. Tomás Amadeo.

Dr. Félix Gordon Ordás. — “La Veterinaria Actual en España” . 
Presentado por el Dr. José María Quevedo.

Dr. Daniel  Inchausti. — “El Comercio de Carnes” . Medidas para 
su defensa.

1 9  3 3
Ing. Agr. Emilio A.  Coni. — “La Restricción Internacional en la 

siembra del T rigo” .
Ing. Agr. F. Pedro Marotta. — “La Ley de Granos” .
Ing. Agr. Lorenzo R. Parodi. — “Relaciones de la Agricultura Pie 

hispánica” . Con la Agricultura Argentina Actual.
Ing. Agr. F. Pedro Marotta. — Presentación en la Recepción de 

Sir Frederick Keeble.
Ing. Agr. Lorenzo R. Parodi. — “La personalidad de Sir Frederick 

Keeble” .
Ing. Agr. F. Pedro Marotta. — “Conmemoración del 50? Aniver

sario de la Iniciación de la Enseñanza Superior Agronómica y Veteri
naria en el País” .

Dr. Federico Reichert.  — “Sobre una posible diferencia Química 
de Distintas Variedades de T rigo” . Presentado por el Ing. Agr. Alejan
dro Botto.

Dr. Daniel Inchausti. -  Discurso en el Fallecimiento del Dr. Josc
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Ligniéres.
Dr. Fernando Lahil le.  — “El Dom inio  de las Locustas” . Visto desde 

un Avión.
Ing. Agr. F. Pedro Marotta.  — “La Crisis Agrícola M u n d ia l”.
Ing. Agr. Lorenzo R .  Parodi. — "La domesticación de las plantas 

por los aborígenes de América del Sud” .

1 9  3 4
Dr. Fernando Lahille.  — Discurso en el Fallecimiento del Dr. Angel 

Gallardo.
Dr. Cayetano Martoreli .  — “Nuevos Conceptos y R um bos de la 

Zootecnia M o d ern a” .
Dr. Miguel  R u b i n o  (Uruguayo). — “Osteomalacia en los Bovinos 

y M etabolism o del Fósforo” .
Dr. Leopoldo  Giusii. — “Experiencia sobre la Acción Fisiológica 

de la “W edelia  G lauca” y del “Astragalus Bergli H is ron” .
Ing. Agr. Franco Enrique  Devoto.  — “Los Bosques y la Economía 

Forestal A rgen tina” .
Dr. Enr ique  Fermi  (Italiano). — “Radiaciones” .
Dr. Felipe Bottazzi  (Profesor de la Universidad de Nápoles). — 

“Origine  e Constituzione Chimicofisica della M ateria  Vívente” . Presen
tado po r  el Dr. Leopoldo Giusti.

Ing. Agr. Pedro T.  Pagés. — Discurso en el Fallecimiento del 
Ing. Agr. Carlos D. Giróla.

Ing. Agr. Pedro T .  Pagés. — “La Crisis Agrícola” .
Dr. Daniel  Inchausti .  — Discurso en el fallecimiento del Dr. José 

Lignieres.

1 9  3 5
Dr. Blas Longo. — “Las Plantas y el A m bien te” . Presentado por el 

Ing. Agr. F. Pedro  M arotta.
Dr. Blas Longo.  — “La Metamorfosis en las P lan tas” .
Prof. A lber to  Sartoris. — “Problemas del U rbanism o M und ia l” . 

P resentado por el Ing. Agr. F. Pedro M arotta.
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Prof. Victoriano Vezzani. — “La Industria Zootécnica Italiana y 
las Directivas de su Incremento”. Presentado por el Dr. Cayetano M ar
tinelli.

1 9  3 6
Dr. John H a m m on d  (Cambridge). — “Alimentación y preparación 

de animales productores de carnes”. —Presentado por el Dr. Luis Van 
de Pas—

. 1 9  3 8
Ing. Agr. Alejandro Botto. — “Un Problema Agrícola el de los 

Campos Sucios Plagados de Malezas”.
Ing. Agr. Alejandro Botto. — Discurso en el fallecimiento del Ing. 

Agr. Pedro T . Pagés.
Dr. Daniel  Inclinasti. — Lee un trabajo postumo del Ing. Agr.

Pedro T . Pagés, sobre “El Comercio de Carnes” .

1 9  3 9
Prof. Philibert Guinier. — “El Problema de la Plantación Boscosa 

en la República Argentina” . Elección de Esencias. —Traducción y Lec
tura por el Ing. Agr. Alejandro Botto.

Dr. Miguel Cabrera. — “Consideraciones Sobre la Rabia  en el País 
y su Profilaxis” .

Dr. Daniel  Inchausti. — “Investigación sobre Ordeño de Vacas” .
A pertura del Año Académico por S. E. el señor Ministro de 

Agricultura de la Nación, Ing. José Padilla.
Prof. John H am m ond  (Cambridge). — “Gonadotrophic Hormones

and their use with domestic animals” .
Prof. Ing. Emilio A. Coni. — “La determinación de tipo en la 

standardización del trigo”.
Prof. Ing. Felicien Boeuf. — “Concepciones genéticas modernas de 

los caracteres de los organismos por las unidades, hereditarias” —(modo 
de acción de los genes)—. —Presentado por el Ing. Emilio A. Coni—

1 9  4  0
Ing. Agr. Carlos A. Lizer y Trelles. — “La Lucha contra la Lan

gosta en el País” .
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Dr. Daniel  Inchausti .  — Discurso en el fallecimiento del Dr. José 
M aría  Quevedo.

Dr. Virginio Bossi. — “Contribución  al conocimiento de la Of
talm ía Periód ica”.

Dr. Juan B. Vergés. — “Crecimiento y calidad de la res” .

1 9  4  1
Dr. Tomás  L.  M arm i .  — “La Pesca y la Piscicultura” . Fuentes 

Inexplo tadas de R iqueza en la R epública  Argentina.
Discurso de Apertura  del A ñ o  Académico.  — Por S. E. el Señor 

M inistro  de A gricu ltura  de la Nación, Dr. Daniel Am adeo y Videla.

1 9  4  2
Dr. Ernesto Cánepa.  — “Colaboración Recíproca en tre  el Médico 

y el V eter inario” . —Presentado por el Dr. Leopoldo Giusti.
Dr. A nge l  Cabrera. — “Conceptos sobre el Dr. Angel G alla rdo” . 

—Presentado  por el Dr. Leopoldo G iusti—
Dr. Joaquín  S. de Ancliorena. — “Creación y Organización del 

Ins t i tu to  Biológico N aciona l” (Sociedad R u ra l  Argentina).
Ing.  Arg. M igue l  F. Casares. — “Exequiel Ram os Mejía y la Colo

nización” . —Presentado po r el Ing. Agr. F. Pedro  M aro tta—
1 9  4  3

Ing.  Agr. José María Busti llo.  — “Problemas de Radicación Agra
r ia ” . —Presentados po r  el Dr. Joaquín  S. de A nchorena—

Dr. José R .  Serres. — “Legislación R u ra l  A rgentina  y Codificación” .
Gral. Dr. José Morales Bustamante.  — “Deberes de la h o ra” .

1 9  4  4
Dr. Agustín  N .  Candioti .  — “La Universidad A rgen ina” . Su misión 

y sus problemas. —Presentado por el Dr. J u a n  N. M urtagh—
Dr. Daniel  Inchausti .  — Discurso en el fallecimiento del Dr. A r tu 

ro Lanusse.
1 9  4  5

Ing.  Agr. Saturnino Zernborain.  — “El Estanciero A rgen tino” . 
—Presentado por el Ing. Agr. José M aría Bustillo—
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1 9  4  6
Ing. Agr. Silvio Spagenberg. — ‘‘Orientación para el Mejora

miento Económico de la Chacra Entrerriana” . —Presentado por el Dr. 
Tomás Amadeo—

Dr. José R. Serves. — “Carnes de Consumo y Tuberculosis” . Sa
nidad — Economía — Legislación.

Ing. Agr. Guillermo R. Aubone.  — “El Estatuto de la Enseñanza 
Agrícola. Necesidad de una Ley”. —Presentado por el Dr. Tomás 
Amadeo—

Dr. Oscar M. Newton.  — “Luis Pasteur” . Algunos Aspectos de su 
Vida y de su Obra. —Presentado por el Dr. Daniel Inchausti—

Dr. Daniel  Inchausti. — Discurso en el fallecimiento del Dr. R a
món J. Cárcano.

1 9  4  7
Dr. Andrés R.  Arena.  — “Consideraciones Sobre Vacunación An- 

tiaftosa”.
Ing. Agr. Carlos A Lizer y Trelles. — “Productos Usados en T e ra 

péutica Vegetal y Legislación Represiva de las Sofisticaciones”.
Dr. Emilio Solanet. — “Capas del yeguarizo criollo” . “El Pelo 

Gateado”.
Dr. Daniel Inchausti. — Discurso en el fallecimiento del Dr. Juan  

N. Murtagh.
1 9  4  8

Ing. Agr. Luis A. Foulon. — “El Tambo, Actividad de Fondo de 
una futura diversificación racional Agropecuaria Argeruina” .

Dr. José R .  Serres. — “Comisión racional de la lucha contra las 
epizootias” .

Dr. Andrés R.  Arena.  — Congreso Internacional en París “T ubercu 
losis y empleo de B.C.G.”.

1 9  4  9
Ing. Agr. Juan B. Marchionatto.  — “Influencia de las Enfermeda

des de las Plantas en los Problemas Hum anos” . —Presentado por el 
Ing. Agr. Silvio Spangemberg—
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Dr. José R .  Serres. — “V alentín  Alsina y el Código R ura l  de Buenos 
Aires” .

Ing. Agr. Luciano H au m an n .  — “ Modificación de la flora por la 
influencia de la civilización” . —Presentado por el Dr. Joaquín  S. de 
A nchorena—

Ing. Agr. Juan  B. Marchionatto.  — “Nueva técnica sanitaria en 
la exportación de frutas argen tinas” .

Dr. Pedro J. Schang. — “Com entarios sobre el XIV  Congreso In 
ternacional de Veterinarios de L ondres” .

Dr. Daniel  Inchausti .  — “A rata su vida y obras” .
1 9  5 0

Dr. Francisco Rosenbusch.  — ‘Pérdidas en  Aves en la República 
Argentina. Sus principales causas” .

Ing. Agr. Franco E. Devoto.  — “El P roblem a de la Erosión en la 
Provincia de Buenos Aires” .

Ing.  Agr. Lorenzo R .  Parodi.  — “Observaciones sobre gramíneas 
tóxicas de la flora a rg en tin a” .

Dr. José R .  Serres. — “El problem a nacional de la R a b ia ” .
Ing.  Agr. Juan  B. Marchionatto.  — “EE vivero como fuente de 

propagación de enferm edades de virus” .
Ings. Agrs. José María Busti l lo,  M igue l  F. Casares, Juan B. M a r 

chionatto y Lorenzo R .  Parodi. — In fo rm e sobre “El problem a de la 
E rosión” .

Dr. Oscar M .  N ew ton .  — “Carencia de elementos minerales en los 
bovinos jóvenes” .

1 9  5 1
Ing. Agr. Franco E. Devoto.  — “Erosión y Forestación en la R e p ú 

blica A rgen tina” .
Dr. Osvaldo A.  Eckell. — A porte  de la Veterinaria  M ilitar  a la 

Investigación Científica y al adelan to  Técnico  Profesional” .
Ing.  Agr. Juan B. Marchionatto.  — “Botryosphaerca ribis, Gross 

et D uggar” . Como hongo patógeno del sauce de adorno  en la Argentina.
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Dres. Andrés R.  Arena, José R. Serres, Alejandro Baudou y H u m 
berto E. Cavandoli. — Ganados con Lesiones de Tuberculosis” . Bases 
para el Consumo de Carnes.

Dr. José R.  Serres. — “La Reforma del Código Penal y sus Pro
yecciones Rurales”.

Dr. Andrés R.  Arena. — Congreso de Tisiología de Rosario de 
Santa Fe.

Dr. Francisco Rosenbusch.  — “Epidemiología de la Mancha y G an
grena gaseosa en los lanares” .

1 9  5 2
Dr. Francisco Rosenbusch. — “Estado actual de la Lucha contra 

las Epizootias”. Relato sobre un viaje de estudios.
Dr. Andrés R.  Arena. — “Tuberculosis Experim ental” .
Dr. Osvaldo A. F.ckell. — “Ganado Equino y Brucellosis” .
hig. Agr. Juan B. Marchionatto.  — “Primer Congreso Regional 

Anfiloxérico y de Sanidad vitícola” .
Ing. Agr. Lorenzo R. Parodi. — “Las Gramíneas Cultivadas en 

!a Argentina”.
Ing. Agr. Juan B. Marchionatto.  — “La Acción Oficial en la Lucha 

contra las Plagas de la Agricultura” .

1 9  5 6
Ing. Agr. José María Bustillo. — “Homenaje al Dr. Ramón í. 

Cárcano”. —Presentado por el Ing. Agr. Miguel F. Casares—
Dr. José R.  Serres. — “Profilaxis de la R ab ia” .
Ing. Agr. Miguel F. Casares. — “Problemas de la producción de 

leche”.
1 9  5 7

Dr. Pedro J. Schang. — “Los sueros específicos de Alto T ítu lo  Lo
grado con la Técnica a Largo Plazo”. — Presentado por el Dr. F ran
cisco Rosenbusch—

Dr. Antonio Pires. — “Los Planes de Estudio y los Hombres” . — 
Presentado por el Dr. Oscar M. Newton—
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1 9  5 8
Dr. José R .  Serves e Ing. Agr. Gui l lermo R .  Aubone.  -  “ Hom enaje 

a Sarm iento” .
Ing.  Agr. M igue l  F. Casares. -  “El H om bre  de C iudad  y el H om 

bre de C am po”.
Dr. José R .  Serres. — “Sobre Educación R u ra l” .
Dr. José R .  Serres. — “H om enaje  a Jo aq u ín  V. González” .
Ing.  Agr. José María Busti llo.  — Discurso en el fallecimiento del 

Gral. Dr. José Morales Bustamante.
Dr. Danie l  Inchausti .  — Discurso en el fallecimiento del D r. Leo

poldo Giusti.
Dr. M igue l  Ange l  Cárcano.  — “La Reform a A graria” . —Presenta

do po r  el Ing. Agr. José M aría  Bustillo—
Dr. Francisco Rosenbusch.  — “La Lucha contra  la Fiebre Aftosa” .
Ing. Agr. Lu is  A. Foulon.  — “Valor F u n d a r io ” . —Presentado por 

el Ing. Agr. Miguel F. Casares—
Dr. José R .  Serres. — “G anadería  y Sanidad, Acción Oficial y Le- 

ciones del Pasado” .
1 9  5 9

Publicación.  — “Ciencias Agronómicas y Ciencias V eterinarias” . 
Recopilación de las Conferencias y Discursos pronunciados con motivo 
de la Conm em oración del 75? Aniversario de la Iniciación de la Ense
ñanza Superior de A gronom ía y de Veterinaria  en el país, por los si
guientes profesionales:

Dr. José Peco. — R ector de la Universidad Nacional de La Plata. 
—Palabras en el acto central al inaugurarse  los Actos conmemorativos.

Dr. José R .  Serres. — Presidente de la Comisión Organizadora. “Pa
ra la H istoria  de la Prim era  T acu ltad  de Agronomía y de Veterinaria 
en la R epública  A rgen tina” .

Ing. Agr. Carlos M .  J. Albizzati .  — Decano de la Facultad de Agro
nom ía de la U niversidad N acional de La Plata. —Discurso en la In a u 
gurac ión  de u n a  Placa C onm em orativa—

Dr. Constant ino Brandariz  — Decano de la Facultad de Ciencias 
V eterinarias de la Universidad N acional de La Plata. — Discurso en 
la Inaugurac ión  de una  Placa C onm em orativa—
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ing. Agr. Luis A. Foulon. — Decano de la Facultad de Agronomía 
y Veterinaria de la Universidad Nacional de Buenos Aires. —Discurso 
en la Inauguración de una Placa Conmemorativa—

Dr. Antonio  Pires. — “La Acción Privada de los Médicos Veterina
rios en el Progreso Ganadero del país” .

Ing. Agr. Horacio C. E. Giberti. — “En Ingeniero Agrónomo y la 
Evolución de la Agricultura” .

Dr. Daniel  Inchausti.  — “La Zootecnia en el Desarrollo de la Ga
nadería”. Desde Santa Catalina hasta la Epoca Actual.

Ing. Agr. Teófi lo V. Barañao. — “La Industria Mecánica en la 
Agricultura”. “Acción del Ingeniero Agrónomo”.

Dr. Pedro J. Schang. — “La Veterinaria Argentina” en la Patología 
Comparada” .

Dr. Francisco Rosenbusch.  — “La Veterinaria Argentina” en la 
Lucha contra las Zoonosis, Tuberculosis y Brucelosis”.

Ing. Agr. Domingo Cozzo. — La participación del Ingeniero Agró
nomo en el Movimiento Forestal Argentino” .

Dr. Francisco Rossi. — “Rol del Médico Veterinario en la Inspec
ción de Alimentos de Origen anim al” .

Ing. Agr. José María Bustillo. — Presidente de la Academia Nacio
nal de Agronomía y Veterinaria. —Discurso pronunciado en el Acto 
Académico—

Ing. Agr. Andrés Ringuelet . — Discurso pronunciado en Santa Ca
talina.

Ing. Agr. Benno J. Ch. Schnack. — Director del Instituto Agronó
mico. —Discurso—

Dr. Sebastián Feliú. — Director del Instituto de Zootecnia. —Dis
curso—

Ing. Agr. Raú l  Ramella.  — Discurso en la Inauguración de la 
Exposición de Libros y Revistas Argentinas de Agronomía y de Ve
terinaria.

Dr. José R. Serres. — “Informe sobre Prevención de la Hidatidosis” 
—Enviado al XVI Congreso Mundial de Veterinaria de Madrid.
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Dr. Pedro J. Schang. — “Comentarios sobre el XVI Congreso 
M undia l  de Veterinaria  de M ad r id ” .

Dr. José R .  Serres. — “H om enaje  a T om ás A. Le B retón” .
Ing.  Agr. Saturnino Zemborain.  — Discurso en el fallecimiento del 

Ing. Agr. Carlos A. Lizer y Trelles.
Dr. Danie l  Inchausti .  — “Producción de Carne Bovina en el Norte 

A rgen tino” .
Dr. Andrés  R .  Arena.  — “Acto de H om enaje  a los Dres. L. C. A.

C alm ette  y C. G uerin . Creadores de la Vacuna B. C. G.
Ing. Agr. Vicente C. Brunin i .  — “Algunas Reflexiones Sobre la

Situación de N uestra  A gricu ltu ra” . —Presentado por el Ing. Agr. Sa
tu rn in o  Z em bora in—

Dr. A n to n io  Pires. — “Sobre el ‘Congreso Panam ericano de Kansas” .
Dr. José R .  Serres. — “La Profilaxis de la equinococosis-Hidatido- 

sis de los G anados” .
1 9  6 0

Dr. Daniel  Inchausti .  — “C incuentenario  de la Academia Nacional 
de A gronom ía y V eterinario  (2 de Mayo).

Ing.  Agr. José María Busti llo.  — H om enaje  al Dr. R am ón J. Cár- 
cano. —En el C en tenario  de su Nacim iento.

Sr. Federico Oberti . — H ipó li to  Vieytes. —Precursor de los Estudios 
Agropecuarios en el País en la Epoca Colonial y de la Independencia  
Nacional.
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Ing. Agi. JOSE MARIA BUST1LLO 
ACADEMICO DE N U M ER O

H O M EN A JE AL Dr. RAM ON J. CARCANO EN EL 
C EN T E N A R IO  DE SU N A C IM IE N T O

Señores Académicos:
El 18 de abril se cumplió el centenario del nacimiento del Dr. 

Ramón J. Cárcano, miembro de número de esta Academia. Fué dig
namente reemplazado por su hijo Miguel Angel, quien comprendiendo 
la importancia de las ciencias agropecuarias prestó y sigue prestando 
su destacada colaboración.

Nos hemos demorado en rendir este homenaje, porque hoy se 
cumple el concuentenario de la creación de la Academia de Agronomía 
y Veterinaria de la que fué miembro fundador el Dr. Ramón J. Cár
cano, con títulos acreditados, ya entonces, para ostentar, con justicia, 
los palmas académicas.

Al cumplirse una década de su fallecimiento en 1956, recordamos 
sus ideas, sus esfuerzos, sus consejos en beneficio del progreso y de 
la ciencia agronómicas y veterinarias.

No considero discreto repetir lo que entonces dijimos, más aún 
cuando todos los centros e instituciones de cultura donde el Dr. Ramón 
J. Cárcano actuó, han expresado con elocuencia y buena información, 
el valor de su argentina personalidad.

No obstante puede ser interesante rememorar, como enseñanza, 
las causas históricas por las cuales ciertas personalidades, se apartan 
momentáneamente, de sus orientaciones profesionales, para ocuparse 
de otras, que requieren nuevos estudios, nuevas disciplinas y si no se 
posee el título habilitante, para actuar con eficacia en funciones di
rectivas, es indispensable penetrar bien, en el conocimiento de las 
materias concernientes.

Hace 70 años, víspera de sus cumpleaños, el Dr. Ramón J. Cár
cano presentó por razones políticas circunstanciales, la renuncia a su 
candidatura a Presidente de la República. Este episodio de intensa 
conmoción personal, demostró el temple de su espíritu. Fué una dura 
prueba para su justificada vocación cívica. Familiarizado con la bio
grafía de los conductores de la civilización, lector de clásicos griegos 
y latinos, aceptó el consejo de Virgilio y dijo: “Busco la soledad y el 
silencio no como un arrepentimiento, sino como un reposo moral”.
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Si la poesía y aún  la filosofía aconsejan la idílica vida campesina, co
mo propicia  a la meditación, la economía moderna, con egoísmo la 
pe r tu rb a  o la destruye. El Dr. Cárcano asignó im portancia  fundam en
tal a la enseñanza agrícola, para  evitar la despoblación ru ra l  y elevar 
las condiciones de vida del campesino, en notoria  desventaja con el 
hab itan te  de las ciudades. Fué un tenaz sostenedor de esos principios 
como legislador, como publicista y en todas las oportunidades que se 
le ofrecieron para  demostrarlo.

N o  lo olvidó tampoco, cuando fué por dos veces gobernador de 
la provincia de Córdoba, dem ostrando  con su gestión que pudo muy 
bien  ser Presidente  de la República, si se le hubiese perdonado, el 
pecado de su extrem a juven tud .

Decano de la Facultad  de A gronom ía y Veterinaria, estimuló al 
profesorado y cuando  se m encionaba el nacionalismo, sostenía que la 
ciencia no  tenía fronteras y hab ía  que buscarla en la fuente donde 
emerge. A lentó a los jóvenes, con espíritu  docente, a conquistar las 
cátedras universitarias. T e rm in a d o  su m andato , tuvo la satisfacción 
de en tregar el decanato  a un  profesional argentino. Desde entonces 
se ha observado con excelentes resultados, ese principio , limitados, 
los decanos, en su acción, p o r  la falta de recursos, lo que resulta in 
comprensible en un  país de econom ía agropecuaria. Esa incom pren
sión tiene que  desaparecer, sino tendrem os que asistir inertes, al p ro 
greso agrícola del m undo.

L a  enseñanza agraria, en general, ha quedado  estacionada, pero 
no  los estudiosos, desgraciadam ente sin elementos modernos de inves
tigación. Ese descuido es la causa del atraso agrícola. La recuperación 
de la econom ía requ iere  técnica al alcance del p roduc to r  agrario, lo 
que  a su vez necesita la investigación científica. La solidaridad in te r
nacional en el p rogram a de la alim entación hum ana , im pone a los 
países fértiles, la obligación de traba ja r  muy intensam ente ayudados 
p o r  la ciencia. Esa es la g ran  obligación de la hora  actual.

Bien hace la provincia de C órdoba en levantar la estatua del Dr. 
R am ón  J. Cárcano, aceptada sin discrepancia, como acto de justicia, 
por todas las opiniones. Es la consagración del juicio  histórico, a su 
acción c iudadana.

A quí en esta Academia, se m an tend rá  vivo el recuerdo de su 
talen to  y de su actividad, consagrada a los problemas nacionales entre  
los cuales los agropecuarios, no  se descuidaron en su pensam iento 
constructivo.

28



ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMIA
Y VETERINARIA

Homenaje al Sesquicentenario de la 
Revolución de Mavo

HIPOLITO VIEYTES
PRECURSOR DE LOS ESTUDIOS AGROPECUARIOS 
EN EL PAIS EN LA EPOCA COLONIAL Y DE LA 

IN DEPEN DEN CIA NACIO NAL

C O N F E R E N C I A  D E L  P E R I O D I S T A

Federico Oberti
Sesión Pública del 3 de Junio de 1960

•

lí V E N O S A I R  E S 
Arenales 107K

1 9 G 0



ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMIA
Y VETERINARIA

Homenaje al Sesquicentenario de la 
Revolución de Mayo

HIPOLITO VIEYTES
PRECURSOR DE LOS ESTUDIOS AGROPECUARIOS 
EN EL PAIS EN LA EPOCA C O LONIAL Y DE LA 

INDEPENDENCIA NACIONAL

CONFERENCIA DEL PERIODISTA

Federico Oberti
Sesión Pública del 3 de Junio de 1960

•

B U E N O S  A I R E S  
Arenales 1678 

1 9 6 0



ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMIA V VETERINARIA
Buenos Aires — Arenales 1678.

MESA DIRECTIVA
Ing. Agr. José María Bustillo. 
Dr. Daniel Inchausti.
Dr. José Rafael Serres.
Dr. Amonio Pires.
Ing;. Agr. Saturnino Zemborain.

O  O

ACADEMICOS DE NU M ERO
Dr. Anchorena, Joaquín S. de 
Dr. Arena, Andrés R.
Ing. Agr. Brunini, Vicente C.
Ing. Agr. Bustillo, José María.
Dr. Cabrera, Angel 
Dr. Candioti, Agustín N.
Dr. Cárcano, Miguel Angel.
Ing. Agr. Casares, Miguel F.
Dr. Eckell, Osvaldo A.
Ing. Agr. Foulon, Luis A.
Dr. Inchausti, Daniel.
Dr. Newton, Oscar M.
Ing. Agr. Parodi, Lorenzo R.
Dr. Pires, Antonio.
Dr. Ouiroga, Santiago S.
Dr. Rosenbusch, Francisco.
Dr. Schang, Pedro J.
Dr. Serres, José Rafael.
Dr. Solanet, Emilio.
Ing. Agr. Zemborain, Saturnino.

P r e s id e n te .............

i'icepresidente . . . 

Secretario General 

Secretario de Actas 

Tesorero  ................



DISCURSO DE PRESENTACION
Por el señor Presidente de la Academia 
Ing. Agr. JOSE MARIA BUSTILLO

La Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria, en unión con 
las demás Academias, ha celebrado el 150 Aniversario de la Indepen
dencia, en un acto abierto elocuentemente por el Presidente de la Aca
demia de Historia, Dr. Carlos Alberto Pueyrredón, y con una brillante 
conferencia del Dr. Atilio Dell’Oro Maini, Presidente de la Academia 
de Derecho, que agregaba a sus títulos personales, el honor de haber 
dictado como Ministro del Gobierno de la Revolución Libertadora, el 
decreto que no sólo restituyó a las Academias su autoridad, menosca
bada por el despotismo, sino que estableció un nuevo y acertado régi
men, para su funcionamiento cultural. El acto tuvo destacado luci
miento, con la presencia del Sr. Presidente de la Nación, ministros, 
parlamentarios y diplomtáicos.

No obstante, cumplida esa patriótica obligación, las Academias de
ben rememorar a sus precursores, que tuvieron destacada actuación, 
en los días de la emancipación.

El espíritu de Mayo, tiene distintas interpretaciones. Es justo que 
así sea. Cada actividad social, política o económica, tiene que encon
trar en esa fuente de virtudes cívicas, estímulo a su acción y un m an
dato que cumplir. La nuestra se inspira originariamente en hombres

5



que luchando por la libertad, se perocuparon tam bién de impulsar el 
desarrollo de la ciencia y riquezas agropecuarias.

En la magnífica acta del 25 de Mayo de 1810, aparecen los nom 
bres de M anuel Belgrano, B ernardino  Rivadavia, M ariano M oreno e 
H ipó li to  Vieytes.

Como dice su insuperado biógrafo, Bartolomé Mitre, la gloria mi
litar y cívica de M anuel Belgrano, dejó en la penum bra  al juriscon
sulto y economista liberal, especializado en problemas agropecuarios. 
Con su títu lo  de abogado, ob ten ido  en Valladolid, se interesó por la 
economía política, con la orientación liberal de sus más prestigiosos 
paladines. Antes de regresar a Buenos Aires, ob tu ra  am plia  licencia del 
papa  Pío VI, para  leer todo género de libros, aunque  fuesen heréticos, 
con la excepción de la astrología judiciaria  y las obras obscenas.

Form ó así su pequeña biblioteca que leían sus amigos, sus cama- 
radas después, en la lucha por la independencia. En el consulado recién 
fundado, del cual fué su p rim er secretario perpetuo, en un ambiente 
hostil a la liDertad de comercio, insinuó  siempre que pudo sus ideas, 
chocando con una mayoría de comerciantes, nada avezados en conoci
mientos económicos. Su prim er trabajo  se tituló: “ Medios Generales 
de F om en tar  la Agricultura, A n im ar la Industria  y Proteger el Com er
cio en  un  País A gricu ltor’. Ofreció entregar a las escuelas, una car
tilla de agricu ltura  traducida  del Alemán.

Fom entó  la aclim atación de p lantas y animales de otros países y 
sostuvo la rotación de cultivos, al decir: “el verdadero descanso de la 
tierra, es la m utación  de las producciones” .

Se propuso echar, como dice en sus memorias, “las semillas que 
algún  día fuesen capaces de d a r  fru tos”.

Belgrano es evidentem ente, uno  de los más esclarecidos p recur
sores de la riqueza agropecuaria, y sus virtudes cívicas, o torgan a sus 
consejos, siempre meditados, soberana au toridod . La bandera  que nos 
dió, no  fué ún icam ente  para  an im ar  al soldado en la batalla, sino 
para  estim ular el trabajo  fecundo, del c iudadano honrado.

Hacemos bien en rem em orarlo  y destacarlo, como nuestro patrono, 
jus tam ente  hoy, 3 de jun io , que es el día de su natalicio.

En esta acta está tam bién B ernard ino  Rivadavia, a qu ien  en plena 
tarea de gobierno, d igna y constructiva, ocupado con optimismo en 
colonizar, in troduc ir  animales de raza, fom entar la inm igración de 
profesores, técnicos y artesanos, fué condenado, ingratam ente  al des
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tierro, por una nefasta política, que en la evolución argentina, reapa
rece en determinados períodos, entorpeciendo el desenvolvimiento nor
mal, del progreso económico y social.

Tam bién Mariano Moreno, que inspirado en las ideas de Belgra- 
no, redactó el notable documento en “Representación de Hacendados” 
abogando por la libertad de comercio, sosteniendo doctrinas aceptadas 
por estudiosos progresistas, y resistidas por gobiernos y comerciantes 
monopolistas. Con la muerte prem atura de Mariano Moreno, las mo
dernas teorías, perdieron en las luchas cívicas, a su más vibrante ex
positor.

No encontramos en el acta la interesante personalidad de Martín 
José Altolaguirre. Sabemos que actuó entre los patriotas activos. Fué 
agrónomo de profesión, propietario de quintas experimentales. En una 
de ellas, el Conde Liniers y su hermano Santiago, antes de las invasiones 
inglesas, experimentaban, como lo relata el Dr. José Luis Molinari, un 
procedimiento para la conservación de carnes, de exportación, más re
finado que e! tasajo, base de la alimentación de negros y de esclavos, 
en sudamérica. En otra quinta ubicada en la Recolecta, visitada fre
cuentemente por Belgrano, experimentaba la aclimatación de vegetales 
con mercados mundiales, como el lino y el cáñamo. En Matanza, tenía 
una chacra de 3 leguas de superficie, que vendió en 1808 a Francisco 
Ramos Mejía, pacífico poblador de Monsalvo, que trató de incorporar, 
cristianamente los indios a la civilización.

La venta de la chacra de Altolaguirre comprendió, esclavos, anim a
les, plantas y enseres. He aquí el detalle: 6 esclavos, a $ 50 c /u .;  366 
cabezas de vacunos, cría por muerte, a 8 reales; 53 vacas lecheras a 3 
pesos; 124 ovejas a 1 real; 51 caballos mansos a 2 pesos; bueyes de tia- 
bajo a 5 pesos. Paso por alto muebles artículos menudos, etc., y m en
ciono: 7 arados en buen servicio; 2 cuartillas de medir trigo; 1 m áquina 
de alambre para limpiar cereales; palas, azadas, rastrillos. Un banco 
para hacer quesos. Una plantación de 200.000 árboles. En ese detalle 
vemos que Altolaguirre actuaba en el campo de manera progresista. 
Esta venta se hizo en 1808 y Altolaguirre murió en 1813. Su tumba se 
encuentra en la Recolecta, cuyo conocimiento, inspiró un interesante 
estudio a nuestro colega, el Dr. José R. Senes.

Por fin a Hipólito Vieytes, industrial, productor y fundador en 
1803 del “Semanario de Agricultura y Comercio” . Pero de él nos ha
blará el conferencista que ocupará hoy nuestra tribuna.

Conocí a Federico Oberti hace muchos años, en San Antonio de
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Areco, por la mediación de nuestro  común amigo Ricardo Guiraldes. 
Le tiene consagrado a este insigne escritor, u n  estudio sobre “Segundo 
Som bra” , explicado para  niños, p róxim o a publicarse. O berti es nacido 
en San A nton io  de Areco, tam bién lo es H ipó lito  Vieytes. T o d o  lo que 
se relaciona con el te rruño  de Areco, le interesa fundam entalm ente. 
D ebo decirles que además de periodista, historiador, folklorista, es o r
febre y en sus manos expertas, modela en  p lata  de buena  ley, estribos, 
facones, fiadores, testeras, rastras, etc., ciñéndose a dibujos de estampa 
tradicional. Becado por el “Fondo Nacional de Artes” , escribió un libro: 
“La Plateriía  Gauchesca en el R ío  de la P la ta” . H a  escrito minuciosa
m ente la historia del p rim er reloj del Cabildo.

T ien e  term inado  un exhaustivo estudio histórico sobre la yerba 
y el mate.

L a Academia h a  pensado que contribuye al esclarecimiento his
tórico de la A gricu ltura  y G anadería , con estas disertaciones.

Hace bien en ceder su t r ibuna  a qu ien  acredita am or a su pueblo 
nata l, a su provincia, integrando, honrosamente, u n a  nación, esperan
zada en sus destinos, labrados con esfuerzo y perseverancia, desafiando 
con firmeza, a las fuerzas ocultas de la anarquía .

T raba jem os entonces con fe, en nuestras especialidades, y cum pli
remos con el pensam iento  de Mayo, en su más am plia  acepción: Dis
f ru ta r  de la libertad, den tro  del orden e inspirados en su edificante 
tradición.
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JUAN HIPOLITO VIEYIES
Precursor de los estudios agropecuarios 
en el país en la época colonial y de la 

independencia nacional

Para el mayor entendimiento de lo que nos proponemos dilucidar, 
en la breve lectura de estas líneas, es indispensable formularnos un 
planteamiento a la inversa, es decir, discurrir de la personalidad de 
Vieytes, por su actuación de los últimos años de su vida, para respaldar 
sus más desconocidas actividades, anteriores a los días de nuestra eman
cipación.

Nació este prohombre de nuestra nacionalidad, muy probablemen
te el día 12 de Agosto de 1762. Fué anotado en el libro de bautismo del 
pueblo de su nacimiento, San Antonio de Areco, el día 13 del mismo 
mes y año.

Fueron sus padres, lo hemos omitido en nuestra disertación, Don 
Juan  Vieytes, natural de San Adrián de Vilariño, Galicia (España), 
hijo legítimo a su vez, de Don Esteban Vieytes y de doña Dominga 
Barreyro.

La madre de Vieytes era criolla, se llamó Petrona Mora, hija a 
su vez de un matrimonio porteño, constituido por Don Francisco Mora 
y Doña María Fernández de Agüero, hermana esta última, del tercero 
de los curas párrocos del pueblo de Areco.
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La familia Vieytes, ya aparece radicada, definitivamente en la ciu
dad porteña, en los primeros años de 1773.

La c iudadanía  argentina, la anécdota histórica y la referencia
simplista, reconoce a Vieytes, como al prohom bre de Mayo, en cuya 
jabonería  de la calle del Rosario (Venezuela), se llevaron a término, 
las secretas v memorables reuniones de 1810.

Fué en verdad, uno  de los corifeos más ilustres que tuvo aquel 
m ovim iento  em ancipador, cuyo sesquicentenario, princip ió  a celebrar
se en todo el país, el 25 de Mayo del mes próxim o pasado.

Vieytes, figura insigne de nuestra  nacionalidad, fué, en breve en u 
m eración de citas y cargos, el verbo encendido de aquella  gesta, el 
periodista  experim entado , el cerebro luminoso y el patrico de actitudes 
concluyentes.

C on jun tam en te  con su herm ano, el sacerdote R am ón, participó 
con voz y voto en el Cabildo  abierto  del día 22 de Mayo y asumió dis
tintas actitudes en los días anteriores y posteriores a esa fecha.

T r iu n fa n te  la Revolución, manifiesta la m aterial pobreza de la 
pa tr ia  que term inaba  de nacer, con jun tam ente  con los coroneles Miguel 
de Azcuénaga, Nicolás Rodríguez Peña y Esteban Rom ero, se constitu
yen en banqueros y garantes económicos de la Prim era Ju n ta ,  poniendo 
a disposición de ésta, sus bienes y sus esclavos.

C uando  la expedición m ili ta r  de Don Francisco Ortiz de Ocampo, 
Vieytes va en ella, como secretario, en lo político y administrativo, con 
el m anda to  de d ivulgar y asegurar ante las provincias del interior, las 
resoluciones del p rim er gobierno patrio.

En los días en que M ariano  M oreno, es designado para  cumplir 
su conocida misión en Europa, nuestro p rohom bre  lo reemplaza en las 
funciones de secretario de guerra  y gobierno.

Al decir de Saavedra, era Vieytes, en aquellas difíciles circunstan
cias, el hom bre  insustituible, el alma tu te lar  que conciliaba las d iferen
cias suscitadas entre  los dos bandos en pugna: Morenistas y Saave- 
dristas.

El m ovim iento  del 5 y 6 de Abril de 1811, envuelve a Vieytes en 
la terrible in triga  y m araña  partid ista, orig inando su prim er confina
m iento, cumplido, al igual que Echeverría, muchos años más tarde, en 
los campos de la vecina Villa de Luján .

Como constitucionalista, en colaboración con Chorroarín , Agrelo
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y Valentín Gómez, preparan en 1812, un anteproyecto de constitución 
y otros trabajos orgánicos, para ser presentados en la Asamblea que 
debía reunirse en el año siguiente.

En ese mismo año, dispuesta por los patriotas, la supresión del 
“T ribunal de la Real Hacienda” y con posterioridad creada la “Cá
mara de Apelaciones”, Vieytes es designado miembro de la misma.

En el proceso contra los hispanos que conpiran, cuando la actitud 
de Don Félix de Alzaga, Vieytes es fiscal en el sonado asunto.

Como representante de distintas provincias, por sus reconocidas 
condiciones de ecuanimidad e inteligencia, es elegido para desempeñar 
el cargo de secretario permanente de la célebre Asamblea del año 13.

En 1815, cumplía las funciones de Intendente de Alta Policía.
El oscuro movimiento armado del 15 de Abril de ese mismo año, 

el que vino a originar la disolución de dicha asamblea y la estrepitosa 
caída del director Carlos María de Alvear, arrastró a Vieytes en su 
torbellino de “pasiones encendidas” ..

Confinado nuevamente, ahora al pueblo de San Fernando de la 
Buena Vista, en la imposibilidad física de trasladarse a reinos extran- 
geros, fallece en él, por el mal de angustia, muy pobre y olvidado, el 
5 de Octubre de ese mismo año, en días de incertidumbre, cuando la 
revolución de Mayo, por sus hombres y sus pasiones, sorda y ciega, 
como un monstruo sediento, comenzaba a devorar a sus propios hijos.

La respectiva acta cíe defunción, se encuentra anotada en el libro 
de la parroquia de dicha ciudad.

Aquello que en particular interesa a los enunciados de nuestra 
disertación, de preferente trato y preocupación de los señores miembros 
de esta honorable “Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria”, 
es la destacada actuación de Vieytes, en los días de la Colonia, en las 
postrimerías del Virreynato y en las vísperas de Mayo de 1810.

Vieytes no es un accidente, no es factor determinante en los suce
sos de Mayo, por simple acción de presencia. El aventajado estudiante 
que ha surgido de las aulas del Real Colegio de San Carlos, aprobado 
en filosofía, retórica, gramática, teología y cánones, no es un impro
visado, un advenedizo ni un ciudadano de actitudes extemporáneas.

Sus convicciones, sus principios y el acendrado fervor que expe
rimenta por los problemas del agro, hacen de él, un clarovidente, un 
precursor y un predicador constante de las incipientes labores agrícol c
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Para  el m ejor éxito de los propósitos que lo anim an, nada más 
indicado que armarse caballero, intelectualm ente, en cuya difícil c ru 
zada, agitará los pendones de ilustres predecesores, maestros suyos en 
la ciencia del agro.

En la ím proba empresa, desea ser el progenitor de sus propios me- 
recimentos.

Para  ob tener  tal pa te rn idad , lee y estudia en las páginas de Aristó
teles, hace suyas “Geórgicas” de Virgilio; compulsa minuciosamente el 
“T ra ta d o  de A gricu ltu ra” del la tino  Columelas y se consustancia, en tu 
siasta y feliz, con la maravillosa h istoria  n a tu ra l  del conde de Buífon.

Estudia  :n  las páginas de Ju a n  Jacobo Rousseau, analiza los nuevos 
sistemas económicos y revolucionarios sustentados por Uztariz o se exal
ta con el sentido hum anis ta  de los discursos de M irabeau.

Discípulo del g ran  economista francés Francisco Quesnay (1(394- 
1820), Vieytes d ifunde  y sostiene los principios que éste p ropugnaba  
en su obra: “Fisiocracia o constitución na tu ra l  de los gobiernos” , escue
la económica esta que a tr ibu ía  todos los bienes y riquezas del hom bre 
a la na tura leza  de la tierra.

G aliani le ensancha los horizontes de la filosofía, de las matemá- 
tcas y la filología; A dán  Smith, lo sugestiona y conforta con sus ense
ñanzas y conceptos morales.

Por sobre todo, el político y economista español, Gaspar de Jo- 
vellanos, dedicido pa rt ida rio  del progreso y la l ibertad  de las colonias 
de América, lo hace partíc ipe  de sus principios, en cuyos informes sobre 
“La Ley A graria” , encuen tra  un  sólido respaldo para  d ivulgar sus ideas.

En el “Espíritu  de las leyes” del francés M ontesquieu, aquilata  
los derechos que lo asisten a su pueblo, para  procurarse una  vida me
jor  o se conmueve por el liberalismo de Diderot.

E n tre  sus autores, clásicos o modernos, tiene por maestros favoritos 
a P latón , Cicerón, Descartes, Pascal, Gracián, M aquiavelo, Santo T om ás 
y R enán . Estudia en las páginas de los utópicos M oro y Cam panella  o 
se sumerge en las nuevas teorías, empírico-racionalistas, del filósofo y 
hum anis ta  español, J u a n  Luis Vives.

En o tro  orden  de disciplinas y materias, el que más nos interesa, 
se guía por las preconizadas enseñanzas y métodos del padre Gotte; 
hace suya el “T ra ta d o  de A gricu ltura  General y Gobierno de la casa 
de C am po”, de José A nton io  Valcarcel.

Es fervoroso adm irado r  y dilecto discípulo del célebre y m últiple
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abate Rozier, traductor y comentarista de un curso completo de agri
cultura.

Consulta y cita constantemente las teorías que el agrónomo ingles 
Duhamel expone en su “T ra tado  agrónomo o diccionario del cultiva
dor”, y cuando arriba a la exaltación, al paroxismo de sus entusiasmos 
de estudioso y visionario de nuestro grande porvenir, eleva a la prom i
nente categoría de maestro, el nombre del agrónomo A rthur Young, 
acaso, escribe, el más grande de Europa.

Con este múltiple bagaje de conocimientos, Vieytes se encuentra 
capacitado para adoptar, divulgar e inculcar a sus ciudadanos, las prác
ticas que asimiló en tantos autores y años de estudio.

Para conseguir estos fines, nada más señalado que la utilización 
de un medio modernísimo, incipiente, único en las decadentes postri
merías del Virreynato.

Cuando aun no se habían dispuesto las exequias del primera de 
los periódico-s que vió la luz en Buenos Aires; “El Telégrafo Mercantil” , 
fundado y dirigido por el gacetillero hispano, Cabello y Mesa, nuestro 
hombre, de motu propio, el 1*? de Septiembre de 1802, lanza a la 
consideración de sus conciudadanos, su “Semanario de Agricultura, In 
dustria y Comercio”.

Desde el extenso titular del periódico que se aventura a editar, 
desde su primer editorial, hasta los últimos artículos que conforman 
los 197 números, en casi todos, existe una enseñanza, los procedimien
tos de un sistema o un sabio consejo relativo a la ciencia del agro.

“La agricultura —escribe Vieytes— es el único camino que puede 
conducirnos la mayor grandeza. Nos llevará algún día a ponernos al 
nivel de los pueblos más opulentos que conoce el Universo” .

Formulándose un interrogante, respecto a la desolada situación de 
nuestros campos, se contesta con estos razonamientos.

“Si los árabes no hubieran quemado la biblioteca del Plotomeo, 
allí pudiéramos hallar algo adaptable a nuestra situación, del tiempo 
de los Reyes Pastores, si alguna vez los hubo”.

“Los pueblos bárbaros no escriben, y París y Londres tienen m u
cha gente, y poco terreno para que sus especulaciones puedan conve
nirnos a los que tenemos mucho terreno y poca gente” .

Vieytes no es un teórico ni un iluso. Discurre sensatamente y pro
pone soluciones como un buen economista.
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Las tierras deben darse a quienes qu ie ran  trabajarlas, en nuestro 
país, podrían  crearse gran núm ero  de estancias.

“El ganado  alzado que en el día se encuentra  en el norte del Río 
de la Plata, se regula en 500.000 cabezas y, cediendo cuatro  mil con 
las competentes tierras a todos los que qu ie ran  sujetarlos, se podrían  
poblar 125 estancias” .

De inm edia to  escribe sobre la destructora plaga de los perros ci
m arrones y de los descuidos en  que los estancieros tienen a sus d ila ta 
das y abiertas haciendas.

Es decir, cuando  aun  nadie  se hab ía  atrevido a exponer estas 
cuestiones, sobre el derecho a ocupar las tierras los hombres que la 
traba jan  y a d is tribu ir  la ingente riqueza que hay sobre ella, Vieytes 
se an tic ipa  en más de un siglo, dándole  pie a las teorías de Rivadavia, 
sobre sus tantas veces citadas ley de infiteusis.

C uando  aun nadie  pensando en m ejorar  técnicas, se preocupa por 
la innovación de los antiguos métodos de cultivo, reem plazando a su 
vez los deficientes tipos de arado  de m adera, los que compara, para 
señalar nuestro  atraso, con los que  em plearon los agricultores del m i
lenario  Egipto.

P ara  el director de el “Sem anario” , no  existen problemas insolu- 
bles, ni in tr incada  cuestión a la que no pueda  apo rta r  las luces de sus 
conocimientos o el fuerte impulso de su voluntad.

Es que  Vieytes, al decir de un  autorizado h is toriador como Mitre, 
es un  economista de mayores alcances que Belgrano.

En verdad, en tre  ambos proceres, existe una  gran suma de com
plem entarias  coincidencias, de asociación de ideas; en el sostenimiento 
de cuyos principios e ideales suelen confundirse.

Belgrano, secretario del Consulado, con jun tam ente  con el perio
dista, conciben reformas agrarias y proyectan sistemas y medios de 
enseñanza.

Vieytes es el d ivulgador, el que las d itunde  por la prensa, el que 
le otorga estado de cosa pública, el que asume las responsabilidades.

Belgrano es el teórico, el funcionario  de prestigio, el favorecido 
por tal situación de privilegio; Vieytes es la m ente ágil y movediza, la 
p a lab ra  elocuente, la p lum a diestra y el brazo ejecutor que pone en 
m archa la rueda  del trabajo.

En aquellos días de 1803, los principios americanistas y liberales
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que sostiene Vieytes, constituyen un peligro para quienes los emiten, 
en mayor grado si estos son difundidos por la prensa.

Por entonces, el monopolismo hispánico, se regía por cerrados p rin 
cipios económicos prestablecidos.

Vieytes avasalla las viejas y respetadas normas de la casa de con
tratación, transpone las murallas del exclusivismo que significan las 
flotas de registro hispano y con un criterio esencialmente moderno, re
clama para su pueblo; libertad de comercio, moderación en los impues
tos o encara los negativos problemas de la superproducción para un 
país sin industrias.

Propone para el caso, las ventajas que nos producirían las expor
taciones de los productos del agro y de todos los industrializados sub
productos animales.

Cuando los problemas se encuentran en su apogeo, aporta sus 
advertencias sobre el más correcto procedimiento existente para salar 
y conservar los cueros, sobre la urgente necesidad de mensurar con 
exactitud los campos y aun señala la gran ventaja que resultaría para 
el país, la matanza e industrialización de la ballena, cetáceo que en 
gran número y en períodos de tres meses al año, se encuentra frente a 
nuestra ciudad.

Refiriéndose a la especie ovina, indica las conveniencias de su 
mejoramiento con padres de otras razas, propicia la creación de ferias 
y mercados y suma los grandes perjuicios que se producen en la reali
zación de los rodeos a campo abierto.

Sugiere en otro escrito, la introducción al país de implementos 
modernos de trabajo, a fin de multiplicar las fuerzas del hombre, brega 
por el mejoramiento de los salarios de los peones, como un signo evi
dente del bienestar del país y como si fuese una práctica social corrien
te, reclama de las autoridades Virreynales, la cesión de parcelas de 
tierras para quienes las trabajen.

Respecto a este último problema, cuyas tierras fiscales aun hoy 
pueden cederse por decenas de leguas, escribe nuestro hombre:

“El agicultor que no mira en la tierra que cultiva nada más que 
como un medio pasajero y no ignora que el campo que hoy trabaja 
:>erá mañana posesión de otro arrendatario, jamás tendrá interés en 
introducir alguna mejora” .

“Menos activo aun se mostrará, debiendo hacer algunos gastos, en 
especial manera, cuando en semejantes condiciones no conoce el tér
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m ino legal que obligue al p ropietario  a respetar la situación del colono” .
“Sin este sagrado respeto hacia la propiedad  individual no creo que 

jamas prospere pueblo  a lguno” .
Más adelante, condiciona sus opiniones, con los sólidos principios 

que sostiene Foronda, cuando transcribe un axioma de éste, que dice:
“El bien del público  se compone de la suma de los bieens particu

lares, y si a los individuos les es nociva una cosa, lo será tam bién a 
todo el cuerpo de la sociedad” .

C uando  considera que puede ser favorable al país, la ampliación 
de las áreas de trigo, propone, a m odo de estímulo, de su personal 
peculio, tres premios en efectivo.

Consisten éstos, en ochenta, cincuenta y tre in ta  pesos fuertes, para 
ser distribuidos en tre  aquellos agricultores de modestos medios que 
p rueben  an te  una  comisión, el haber sem brado más de 4,3 y 2 fanegas, 
respectivamete.

Vieytes, que sin du d a  venía m adurando  los principios que susten
taba en su “Sem anario” , en dos ejemplares sucesivos, sostiene, en su 
condición de precursor de nuestro  fu tu ro  agropecuario, la imposterga
ble necesidad de crear y establecer en el país, una sociedad rural, in
tegrada por  ganaderos y agricultores.

“P orque  —escribe— la agricu ltura  es el apoyo en que descansa la 
sólida felicidad de los imperios más soberbios; es el nervio del estado, 
la que sum inistra  la subsistencia a los individuos que la com ponen y el 
origen de las riquezas perm anen tes” .

Después de señalar la reducida  cantidad  de hectáreas dedicadas a 
estas labores, de m odo rud im en ta r io  y desordenado, huérfanas de co
nocimientos y estímulos, agrega, con imperioso sentido de dem anda 
impostergable.

“ H ab lo  de una agricultura, que da una  constante aplicación a todos 
los brazos vigorosos, que de term ina  con conocimiento los tiempos para 
sus respectivas operaciones, que señala y distingue los terrenas a p ro 
pósito para  cada clase de cultivo, que putualiza y discierne las semillas 
y las plantas  más apropiadas a la situación local, que introduce nuevas 
p lan tas  de cultivo y que en sus producciones en tretienen  con provecho, 
los brazos del anciano, del n iño  y la m ujer, condenados hoy a una 
vergonzosa ociosidad” .

F o rm u lando  otras consideraciones, refuerza sus argumentos, aus
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piciando la formación de esta ‘‘sociedad de agricultores, que será la más 
útil y el más necesario de los establecimientos con que puedan contar 
estas provincias para determinar su centro de opulencia” .

Fija en el mismo editorial, las normas que deben regirla, la pro
tección que merecerá del gobierno v cuál debe ser la ayuda que preste 
el cuerpo patriótico que la integre.

En otro número, tomando las experiencias del agrónomo Burhan, 
escribe:

“Cuide la sociedad de mejorar por medios suaves, los métodos de 
labranza con avisos a los labradores e instrucciones fáciles, breves v 
sencillas, y persuádase que con sólo introducir un fruto nuevo en el 
país ha hecho más bien a los hombres que con cuanto han sudado 
muchos ingenios y muchas prensas para llenar de desvarios tantos li
bros en que ocupa su tiempo la gente ociosa”.

“Estas sociedades deben mucho a la nación, cuyos individuos no 
vayan a leer discursos académicos a sus juntas, sino a conferenciar lla
namente sobre los ramos de agricultura e industria”.

“Oígase al inteligente y práctico, más que al elocuente; prevalezca 
en la junta  el dictamen de los labradores, artesanos y economistas sa
bios, sobre el de los que quieren que todo ceda a sus títulos y dig
nidades” .

“Foméntense industrias acomodadas a las circunstancias del país, 
a la capacidad de sus naturales, a las primeras materias que abunden; 
imprímase poco y escogido y meditado; no se repitan las sesiones sin 
necesidad; haya en ellas fraternidad y cordialidad” .

“Esto es compatriotas —acota Vieytes— omitiendo otros párrafos, 
el verdadero retrato de una sociedad de amantes de la agricultura que 
en parte alguna es más necesaria que en un país, a quien la naturaleza 
ha destinado para ser agricultor”.

Vieytes, no sólo se limita a gestar este propósito societario, prevé 
y considera de imperiosa necesidad, el establecimiento de un campo de 
experimentos agrícolas, que se podría encargar a un director con las 
condiciones requeridas, con elementos adecuados a toda clase de ex
periencias, con la dotación de nuevas especies, en consonancia con las 
exigencias de los tiempos actuales.

Prevé un número limitado de directores, al objeto de no dilatar 
sus dictámenes.

¿Por qué la historia ha retaceado a Vieytes la primacía y padrinazgo
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de estos proyectos, tan fundamentales en las memorias de nuestro agro?
Sin duda, ha prevalecido un desconocimiento de los hechos, ade

más de la formación de un generoso estado de colectiva complacencia, 
tendien te  a ga lardonar a preclaros númenes como Belgrano y Rivada- 
via, con las iniciativas que con an te rio ridad  de muchos años, fueron 
sostenidas por el más hum ilde de sus compatriotas.

A un  en la evidencia de la manifiesta inoperancia de sus proyectos, 
110 se desalienta, ni renuncia  a proseguir por las ásperas brechas, como 
si en cada desazón encontrase una nueva voz de estímulo que lo im
pulsase hacia adelante.

En la tercera de las catorce cartas abiertas que le escribe aun su
puesto he rm ano  sacerdote, radicado en u n  curato  de la campaña, le 
manifiesta la extrañeza que advierte en la enseñanza de la ciudad.

“ ¡Por lo menos!, estoy muy de acuerdo contigo y si es bien cierto 
que nuestros gobernantes nunca  han pensado en el campo, una cátedra 
de agricu ltura , constitu iría  el mayor de los aciertos, porque, mientras 
no se enseñe por principios del arte más necesario, serán muy lentos 
los beneficios que puedan  hacerse en la cam paña” .

¿Cómo?, vuelve a preguntarse  con la sorpresa imaginable y el ló
gico convencim iento de un pedagogo que ve trastrocada la im portancia 
y orden de las materias que deben enseñarse en un país.

“Si es verdad que  no existen dineros para esta enseñanza, ¿cómo 
hay recursos para  d o ta r  cátedras de filosofía, teología, medicina y ci
rugía y no  *e ha pensado hasta ahora, en erigir una del único ram o 
exclusivamente indispensable y necesario para  hacer la felicidad de 
esta parte  de América?

Q uien  tenía tan preciso y formal concepto de las materias que con 
mayor urgencia deb ían  impartirse, term ina diciendo:

“Procurem os que cambie la suerte de nuestra  mal dirig ida educa
ción, que a los estudios de las aulas suceda el de la agricultura, al de 
las cuestiones embrolladas y oscuras del animismo, las verdades de la 
geometría, y en suma, que los tres años de jerga filosófica se reem pla
cen con experim entos químicos, y entonces, os aseguro el ráp ido  p ro 
greso de la agricu ltura  y de las artes” .

Como existían en la cam paña bonaerense, más iglesias que escuelas 
de prim eras letras; en otra  carta que  le escribe al precitado hermano, 
respondiendo a los dictados que  le inspiran  las prácticas europeas, 
p ropugnadas  por su adm irado  abate Rozier, p ropone que, en lotes de
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tierras próximos a las paroquias, se enseñe a la juventud, principios de 
agricultura.

En cada una de estas corerspondencias, expone diferentes razona
mientos, llevando a los lectores, ejemplos y demostraciones de diversa 
naturaleza agropecuaria.

A medida que se suman los problemas y dificultades, como en un 
secreto intento de lograr la victoria final, con el empleo de un sistema 
nuevo, Vieytes redobla su tenacidad, firme y esperanzado.

Como era costumbre, en diversidad de temas, Vieytes, como en 
años posteriores lo llevaría a cabo Belgrano, traduciendo textos agrarios 
de autores germanos, en 18 ejemplares de su “Semanario” , prepara e 
inserta una (artilla.

Las titula “Lecciones elementales de agricultura por preguntas y 
respuestas, para el uso de los jóvenes de estas campañas” .

Estas lecciones, que son un ejemplo de concisión y claridad, le 
permitían tratar brevemente los principios en que se funda la agri
cultura, fechas adecuadas de siembra y cultivo, preservación de las 
cosechas y difusión de otros conocimientos imprescindibles.

Ni siquiera, la forestación de los campos, que con tanta ruidosa 
generosidad se atribuye a Sarmiento, estuvieron ausentes de la mente y 
prédica de este ilustre ciudadano.

Es decir, Vieytes es. el primero que propone para el país, la cons
titución de una sociedad de ganaderos y agricultores, quien estimula la 
formación de una escuela agrícola experimental y solicita, como pri
mordial materia de enseñanza, una cátedra de agricultura.

Por lo que hemos dejado claramente establecido, Vieytes es anterior 
en sus propósitos, a los que contemporáneamente sugiere el sabio es
pañol Don Félix de Azara, colaborador y amigo del director del “Se
manario”, cuando escribe:

“Sería un medio de fomentar los ganados, establecer una junta  o 
sociedad que vigile sobre ellos y que se dedicase desde luego a publicar 
una memoria instruyendo a estas gentes de que los ganados son su 
único tesoro”.

Ciertamente, Azara se refería en particular, a la formación de una 
sociedad, integrada exclusivamente por ganaderos, como nos es dable 
deducir por los términos transcriptos, como por la poca inclinación que 
los españoles experimentaban por las plebeyas actividades agrícolas.
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En la m adre  patria , según un  viejo concepto, felizmente caído en 
desuso; ara r  la tierra era tarea de villanos y de siervos; en América, 
de tontos.

Los pastores —sostiene el propio  Azara—, consideran mentecatos a 
los agricultores, pues si se hicieran pastores vivirían sin trabajar  y sin 
necesidad de comer pasto, como los caballos, porque  así llaman algunos 
ganaderos criollos e hispanos, a las ensaladas, legumbres y hortalizas” .

Azara, dem ostraba así, estar muy de acuerdo con el sustentado 
criterio español.

C uando  en 1812, Vieytes se encontraba  entregado a otros asuntos 
de estado, su amigo Rivadavia, dem uestra  re tom ar la solución del p ro 
blema, d isponiendo  la creación de un colegio de agricultura, adecuado 
a las exigencias de Mayo.

Rivadavia, que no obraba en esto, por generación espontánea, de
bió sin duda, conocer los principios proclamados por su amigo, mayor 
en años y experiencia.

T a m b ié n  en él, los azares de las luchas internas, anu laron  su inicial 
propósito.

Recién bajo  el gobierno de Don M artín  Rodríguez, retoma la idea, 
incluyéndola como m ateria  princ ipal den tro  de un plan de estudios 
secundarios.

En Agosto de 1823, l'unda R ivadavia la “Escuela de Agricultura  
Práctica y Ja rd ín  de A clim atación” . Se in ten ta  su inm ediata  instalación 
y se elabora  un  presupuesto por los cinco meses que restan del año, 
tom ando  para  gastos, los recursos destinados para  la cátedra de eco
nom ía política.

Confía 11 dirección a don Pedro  Berenguer, con 60 pesos m ensua
les ele sueldo, casa y comida; nom bra  segundo a don José L indor, con 
20 pesos de re tribución, y asigna 5 pesos por la alim entación de cada 
uno  de los seis alum nos de 16 a20 años de edad, “hijos de labradores 
benem éritos” que form arán  la escuela del prim er año de su funcio
nam iento .

Los beneficiosos resultados que anhelaba  su fundador, se con
vierten en un angustioso desastre, ni aun  g ra tu itam ente, los jóvenes de 
quienes hab laba  Vieytes como la única esperanza de la patria , tienen 
interés en ap render  las científicas labores de la tierra.

Al p rom ediar  Febrero de 1828, aduciendo otras necesidades de 
mayor im portancia, el gobernador Dorrego, resuelve anular, mejor d i
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cho, sepultar para siempre las plantas y el jardín  de aclimatación pro
puesto por Rivadavia, destinando las linderas tierras del cementerio de 
la Recoleta, a la ampliación del mismo.

Cabe una conformación en medio de estos desastres, en las tierras 
donde algunos hombres de Mayo no pudieron levantar los elementales 
cimientos de nuestra futura grandeza agrícola, la posteridad reconocida, 
erigió a la memoria de muchos de ellos, monumentos postumos que 
sirven aun hoy, para recordar sus frustrados empeños y sus altas virtudes 
patricias.

Más tarde, no obstante los fracasos de estos dos proceres, surgen 
otras iniciativas, con idénticos fines.

En el año 1814, el Director Supremo de las Provincios Unidas del 
Río de la Plata, Don Gervasio Posadas, propicia la creación de una 
sociedad de “Amigos del País” , para agrupar con análogos fines a los 
agricultores y ganaderos del suelo argentino.

Tam bién en 1820, con el patrocinio entusiasta del caballero inglés 
John Thomás Barber de Beaumont, en la Calera Barquín de la p ro 
vincia de Entre Ríos, se resuelve crear la “Asociación Agrícola clel 
Río de la Plata”, cuya efímera materialización se obtiene recién en 
1826, cuando son embarcados en Plymouth, 200 familias para el Plata.

Igualmente, el coronel irlandés Juan  O ’Brien, propone en 1822, la 
integración de una sociedad de agricultores.

Por otra parte, con la misma intención, el gobierno del gobernador 
Gregorio de las Heras, el 19 de Enero de 1825, dispone la formación 
de una "Comisión de ciudadanos y extrangeros residentes en el país” .

Esta comisión se rigió por un reglamento de 28 artículos, para 
dar cumplimiento a la ley de inmigración del 13 de Abril de 1824.

Como lo hemos expuesto, ninguna de estas sociedades pastoriles o 
agrícolas, alcanzaron una duradera y efectiva permanencia.

Probablemente, aun no había llegado el momento de su mate
rialización.

A pesar de la ligera enumeración de hombres y circunstancias, 
Vieytes, prosigue siendo el prohombre del Virreynato y de Mayo que, 
con mayor visión, ahinco, tenacidad y patriotismo, propendió, desde 
su verdadera cátedra periodística, a elevar a los hombres del agro, en 
su desamparada condición de Americanos o Argentinos.
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De estas enseñanzas y siembras, ele estos prem aturos ensayos, en 
1826, surge con más formal criterio, un  proyecto de estatuto para la 
formación de una Sociedad R u ra l  Argentina, a propuesta de los se
ñores R oguin , Meyer y Cía.

Si bien esta sociedad, en sus 101 artículos, consultaba las necesi
dades del país, su constitución no alcanzó a ser efectiva, a pesar de las 
diversas y conocidas personalidades que la integraban.

N uestra  prestigiosa y actual “Sociedad R u ra l  A rgen tina” , cuya 
actividad e historia honra  al país, escapa a los comentarios de esta 
disertación.

M algrado el ofensivo y malicioso olvido en que aun  se mantiene 
la fecunda acción de este p rohom bre  de Mayo, hacemos nuestros los 
vaticinios del h is toriador Juan  M aría Gutiérrez, cuando dijo:

“Llegará el día  en que los agricultores de Buenos Aires, levantarán 
una  estatua a Vieytes, como al p rim ero  de nuestros escritores que por 
medio de la prensa tra tó  de ennoblecer y adelan tar  el arte de cultivar 
la t ie rra” .
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DISCURSO DE PRESEN TA CIO N  
POR EL SEÑOR PR ESID EN TE DE LA ACADEMIA 

ING. AGR. JOSE M ARIA BU STILLO

El culto de la tradición debidamente interpretada, es un estímulo 
a la acción constructiva. Las instituciones culturales deben rememorar 
a los hombres, que en épocas pretéritas, demostraron con su acción, 
bien orientada, que fueron precursores del progreso. La Academia N a
cional de Agronomía y Veterinaria, ha tratado en el Sesquicentenario 
de la Independencia Argentina, de hacer algunas evocaciones históricas. 
Hoy le toca al Académico Dr. Agustín N. Candioti cumplir esta mi
sión. Lo hace caballerescamente al requerimiento que le hicimos, de 
rememorar la vida de un personaje, frecuentemente mencionado por 
cronistas historiadores, como arquetipo de argentinismo, dotado de 
sagacidad y valor para imponerse con prestancia, en un ambiente agres
te y bárbaramente hostil. Me refiero a Don Francisco Antonio Can
dioti; Príncipe de los Gauchos, como lo llamaron esos magníficos na
rradores que fueron los hermanos Robertson, originarios de Escocia, 
país de bellezas naturales y de leyendas emotivas. En su larga recorrida 
por América del Sud, no habían visto nunca, un  caballo más lindo, 
mejor enjaezado, con su lujoso apero criollo. Su jinete, gallardo, de 
greca fisonomía, con prendas personales de elegancia varonil. En sus 
bien calzadas botas de potro, brillaban las espuelas. Su vestimenta, 
gaucha de irreprochable originalidad, sombrero de alas anchas, reparo 
del sol y de la lluvia. Así lo vieron, esa tarde, acercarse al alero de 
Aldao, que miraba al campo y participar sin desmontarse de la tertu
lia, encender su cigarro con la chispa de un yesquero, en que relumbraba 
el oro y la plata. No disponía de mucho tiempo. Iba a emprender su 
periódico viaje al Perú, llevando ganado de las pampas argentinas. La 
disciplina de su organización estaba basada en horaria exactitud. Per
donaba las borracheras, las insubordinaciones temperamentales, y hasta
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los pequeños hurtos, pero no perdonaba  a qu ien  encontraba dorm ido 
cuando debía estar despierto. Era el ú ltim o en acostarse y el primero 
en levantarse. Muchos creían que nunca  dormía. Propie tario  de cen
tenares de leguas y miles de cabezas de ganado en sus campos de Santa 
Fe y E ntre  Ríos, en donde al iniciar su caravana, cruzaba a nado con 
su tropa el río  Paraná .

Claro está que este aspecto rom ántico, no es el que debe interesar 
a una  Academia científica, sino princ ipalm ente  hacer resaltar que fue 
un  organizador y seleccionador en la ganadería, que abrió las puertas 
al comercio exterior, buscando las codiciadas divisas metálicas. No 
seguiré más adelante. Me concreto a m ostrar por una hendija , u n  per
sonaje tradicional, que  nada  tiene que envidiar a esos p ioneros norte
americanos, que  no sólo fueron héroes de episodios novelescos y cine
matográficos, sino que  civilizaron, creando riquezas. De esos rudos 
trabajadores del campo, surgieron hom bres de ciencia, de empresas 
productoras y aun  estadistas como Lincoln; el rústico leñador, consi
derado  como el ídolo de una  democracia virtuosa y pura, en donde se 
tr iun fa  con el esfuerzo útil.

Pensando así hemos confiado el tema al Dr. Agustín Candioti, 
d istinguido  académico, destacado universitario, form ado al lado del 
Dr. Jo aq u ín  V. González, con una carrera profesional recta, d igna y 
honrosa.

Respetuoso de la buena  tradición, es además un  descendiente del 
Príncipe de los Gauchos, que  con buena  docum entación nos hará  co
nocer, sin alardes retóricos una  vida campesina históricamente in te
resante.

Esta presentación es una  simple formalidad. El Dr. Agustín N. 
C and io ti  n o  lo necesita, bastará  decirle: Dr. Candioti, ocupad  la 
tr ibuna , lo vamos a escuchar p a ra  aprender.
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PALABRAS DEL CONFERENCISTA DR. AGUSTIN N. CANDIOTI

Señor Presidente de la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria:

Vuestras elogiosas palabras de presentación ante este distinguido 
auditorio que ha de dispensarme, seguramente, benévola atención, cons
tituyen un cálido estímulo a mis modestos méritos, y las agradezco 
porque las sé inspiradas por un alto y sincero sentimiento de hidalguía 
y de amistad para el colega del diario bregar de nuestra Academia.

Esos honrosos juicios, además, me facilitarán la delicada tarea de 
desarrollar el tema de esta conferencia, llamado a destacar con justicia 
la actuación de uno de nuestros esclarecidos patricios provincianos que 
desde los albores de nuestra emancipación, consagrara su vida a la no
ble causa del progreso y del afianzamiento de la libertad y de la de
mocracia. Muchas gracias.
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FRANCISCO A N T O N IO  CA N D IO TI Y ZEBALLOS -  1743- 1815 
PR IM E R  G O BERN A D O R IN D E PE N D IE N T E  DE SANTA FE 

SU ACTUACION D U R A N T E  EL V IR R E IN A T O  DEL R IO  DE LA 
PLATA Y LA IND EPEN D EN CIA  NA CIO NAL

•

ADVERTENCIA: M O TIV O  DE ESTA D ISERTA CIO N

Señores Académicos. Señoras: Señores:

La Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria no podía per
manecer indiferente ante los festejos conmemorativos del más grandioso 
acontecimiento de nuestra historia patria, al cumplirse 150 años del 
pronunciamiento por la libertad e independencia de la Nación Ar
gentina. A tal efecto y en adhesión a ello, ha resuelto realizar un ciclo de 
conferencias relativas, en particular, a la evolución agropecuaria, social 
política y cultural de la Nación Argentina; destacando de la penum bra 
en que se mantienen, a muchos de nuestros patricios, principalmente 
provincianos, que antes, durante, y después de nuestra emancipación 
política, fueron verdaderos precursores del progreso Agrario Argentino, 
ofreciendo su vida e intereses en holocausto de la patria, llevando de 
tal manera a cabo, con perseverancia y patriotismo, una obra de gran 
aliento para la economía nacional y la misma civilización, por su acción 
comercial, social, política y cultural a través de nuestro extenso te
rritorio.
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Con este criterio, la Academia Nacional de Agronom ía y Veteri
naria  ha  dispuesto señalar de entre  ese grupo  de pioneros, a don F ran 
cisco A ntonio  Candioti, propulsor, que consagró su vida entera al bien 
del país. ; . ;

Inic iado ya este ciclo, con el b ri llan te  panegírico de J u a n  H ipólito  
Vieytes, por el periodista  y escritor Federico O berti, se me ha designado 
p ara  continuarlo , d isertando sobre la vida y actuación de Francisco 
A nton io  Candio ti  y al a fron ta r  este serio compromiso, trataré, con el 
mayor empeño, de no  incu rrir  en parcia lidad alguna, ciñendo extric- 
tam ente  mi exposición a hechos docum entados y sin en trar  en mayores 
comentarios que  dejo  a cargo de mis oyentes.

C onsiderándom e muy hon rado  y obligado a tan elevada responsa
bilidad, pond ré  en ello mi esfuerzo y escasas luces literarias, con el 
propósito  de descorrer el velo que cubre la vida de ese esclarecido 
patricio, que se jugó  entero por la p rosperidad del país; con la sola 
esperanza de mi parte , de de ja r  con mi narración, alguna secuela que 
pueda  servir de ejem plo a nuestras generaciones actuales y venideras.

En la época, año 1740, en que nos trasladamos a la c iudad de 
Santa Fe de la Vera Cruz, fundada  por J u a n  de Garay en Cayasta en 
1573, destru ida  en 1652 por los indios y fundada  nuevam ente  por el 
C ap itán  Alonso Fernández M ontiel en 1653 a 16 leguas al Sud de 
Cayasta, donde  hoy se encuentra , la vida en ella era insegura por la 
con tinua  lucha con los indios que desolaban la región, no perm itiendo 
consolidar su situación hasta  1660 en que se concertó la paz con los 
indios Calchaquíes.

J u a n  de Garay eligió ese para je  para  su fundación, porque  en 
su viaje de Asunción aguas abajo del Paraná , consideró que era un sitio 
estratégico, como centro de operaciones comerciales y de fácil com uni
cación con el Paraguay, P e rú  y Chile, que se hacía con grandes dificul
tades, p o r  lo d ila tado  del espacio ab ierto  que  separaba el río Paraná, 
de la Provincia  del T u c u m á n , poblado  ún icam ente  por indios salvajes 
y rodeado de innum erables  peligros propios de esas soledades.

Esto enseña cuán  c ruenta  sería la vida en esos pueblos, máxime 
cuando  sus hab itan tes  tenían  que  vivir de su prop io  esfuerzo para  su 
sustento, a fuerza de trabajo, perseverancia y heroísmo, para  defender 
sus propios bienes, que consistían en algo de agricu ltura  y ganadería  
y el reducido  comercio con Buenos Aires, Paraguay y Perú.

Su población en 1740, apenas alcanzaba a 3.000 habitantes, entre 
Españoles, Criollos, Negros, Mulatos, Pardos y Aborígenes. Sus costum
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bres eran muy sencillas; pues esa comunidad formaba una verdadera 
hermandad, por su constante defensa contra el malón de indios, la ad
versidad y el aislamiento respecto de los otros centros poblados.

Esa convivencia solidaria, habría hecho desaparecer toda diferencia 
de clase heredada de los conquistadores; de donde en Santa Fe se 
vivió desde un principio una verdadera democracia, con m utuo respeto, 
conque ese pueblo adquirió una buena educación y gran temple; tras
mitido por el continuo ejemplo de honestidad, laboriosidad y morali
dad de su grupo social más elevado e implantado por su profunda fe 
religiosa, estimulada por el clero regular y secular, especialmente por 
los frailes Dominicos y Franciscanos.

Luego el acertado nombramiento de Teniente  Gobernador recaído 
en el ilustre santafesino Don Francisco Javier de Echagüe y Andia, 
trajo mayor tranquilidad al concertar en 1742 las paces con las tribus 
indígenas, que se comprometieron a reducirse en los sitios que se les 
destinó; pacto que fue cumplido al año siguiente de la muerte de 
Echagüe (1743) por su sucesor Don Francisco de Vera y Mugica y rati
ficado más tarde por el Teniende de Gobernador Don Prudencio 
María de Gastañaduy.

En ese año de 1743, Vera y Mugica y Don Antonio Candioti y M u
gica con otros vecinos, recorrieron los pueblos del norte de Santa Fe, 
donde los indios sometidos al régimen Colonial, confirmaron su pro
pósito de vivir en reducción permanente.

RESEÑA GENEALOGICA DE FRANCISCO A N T O N IO  C A N D IO T I

El apellido Candioti tiene su origen en la Isla de Candía y puede 
significar: un vecino llamado por ello -Candiota-Candioto-Candioti- etc. 
o algún natural de Candia que se haya destacado en tiempos pasados; 
pues en varias ciudades de Italia que dependieron de la República de 
Venecia, existen calles con el nombre de Candioti.

El nombre de Creta fue sustituido por el de Candia en el año 
1024 (n. e.) al posesionarse de esa isla griega la República Veneciana, 
que en 1512, todavía la poseía; luego vuelve a denominarse Creta.

En los libros parroquiales de San Marcos y otras iglesias venecianas 
existen anotaciones de matrimonios y nacimientos de la familia Can
dioti, desde el año 1480, comprobado en sus investigaciones por Carlos 
Aldao, Marcial R. Candioti, etc. Siendo largo detallar esa genealogía, 
partiremos de Bernardo Candioti, quien en el año 1644 se radicó en
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Cádiz, donde  su h ijo  T eodoro  se casó con Leonor M aría de Mugica 
y Rojas.

Este m atrim onio  con sus seis hijos se trasladó al Perú a mediados 
de 1715, en la nave m andada  por el Conde de la Vega Florida, con
jun tam e n te  con el Príncipe de Santo Bueno, Virrey del Perú. Teodoro  
acom pañaba al P ríncipe Virrey, en calidad de M ayordomo y Doña 
L eonor como Cam arera Mayor de la Virreina (cargos im portantes en 
las Cortes de ayer y de hoy).

De los hijos de Teodoro , A nton io  Esteban iba al Perú en carácter 
de P ar  de la Corte del Virrey y Francisco y Rodrigo, de pajes. De éstos, 
Francisco regresó a Cádiz y se hizo fraile de la O rden  de San Agustín, 
con destacada actuación.

T eodoro  Candioti  se desempeñó ante el Virrey con toda honestidad 
y rectitud , hasta que el P ríncipe Santo Bueno fue reemplazado en el 
Virreinato , el 26 de enero de 1720, por el nuevo Virrey Arzobispo Fray 
Diego M orcillo  Pedro de A uñon; resolviendo entonces quedarse en 
L im a con su familia, dispuesto a ejercer el comercio y com pletar la 
educación de sus hijos.

Pero fue víctima de la in q u in a  deí nuevo Virrey y de los enemigos 
que se hab ía  creado por su rec ti tud  en el desempeño de sus cargos; 
siendo acusado de judaism o y encarcelado. M urió  en las Cárceles de la 
Inquisic ión  de L ima, el 17 de mayo de 1726, cuando  de la amplia in 
vestigación realizada, resultaba lim pio  de inculpaciones; pero la orden 
llegó tarde para  su liberación.

En consecuencia la Clerecía de Lima, por orden de M adrid , dio 
sepu ltu ra  sagrada a T eo d oro  C andio ti  al pie del A ltar Mayor de la 
iglesia del Colegio de Santo T om ás de la O rden  de los Predicadores, 
jun to  a los restos del fundado r  de esa iglesia, Don A ntonio  Correa. Hoy 
los restos de T eo d o ro  Candioti, se encuen tran  en la iglesia convertida 
en Pan teón  de los Proceres de L im a desde 1924; hab iendo intervenido 
en ésto A lberto  M. Candio ti  en gestión hecha ante el gobierno peruano, 
cuando estuvo en Lima.

Esta relación sin jactancia de n inguna  especie, se hace sólo para 
ic larar  algunos conceptos erróneos o antojadizos, originados en esa 
icusación de judaism o. A nton io  y J u a n  Candioti, hijos de Teodoro , 
iespués de presentar  sus genealogías de limpieza de sangre, fuero 
lom brados Familiares de la Santa Inquisición  de Lima, con objeto de 
honrarlos y hacer desaparecer la m em oria del falso proceso actuado 
;ontra su padre.
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Escudo de Armas de la Familia Candioti

Armas: Campo verde — Bordadura de oro 
F en rojo — Ramos frutados 
Fortaleza en llam as — M anchas de sangre



Residieron un tiempo en el Perú dedicados aí comercio, según sé 
desprende de una escritura pública otorgada a su favor en el año 1734 
en Concepción del Cuzco (copia de escritura en el archivo de Carlos 
Aldao). !

Luego en el año 1740, resolvieron emigrar de Lima hacia el Virrei
nato del Río de la Plata, instalándose en Santa Fe; donde Antonio 
contrajo matrimonio con María Andrea de Zeballos el 6 de junio  de 
1742; resultando de ese enlace tres hijos: Francisco Antonio, Francisco 
Vicente, y Dolores. De éstos, el primogénito Francisco Antonio nació 
el 25 de agosto de 1743 y fue bautizado el 11 de febrero de 1744.

Antonio Candioti y Mugica, que así se firmaba y se titulaba ca
pitán, título otorgado por el Marqués de Castelfuerte en 1738, de quien 
fue su ayudante, se dedicó en Santa Fe como la mayoría de sus con
temporáneos, al comercio; como lo comprueban diversos poderes otor
gados por él a varias personas para cobrar en Buenos Aires, Asunción 
y Perú, deudas contraídas con él en sus negocios.

El 11 de febrero de 1746, fue recibido en Cabildo como Tesorero 
de la Santa Cruzada, dando fianza de buen gobierno el 14 de noviem
bre. Ya poseía el título de General otorgado en 1744 por el Rey de 
España; quien luego le nombra: Gobernador, Justicia Mayor, Lugarte
niente de Capitán General y de Alcalde Mayor de Minas y Juez Pri
vativo de bienes de difuntos, de la ciudad de La Serena (Chile) y del 
puerto de Coquimbo; donde fue recibido el 21 de Agosto de 1752.

Había partido de Santa Fe en compañía de su hijo Francisco A n
tonio que tenía entonces 9 años de edad, quien continuaría sus estudios 
en el Perú; quedando el resto de la familia hasta su traslado a La Se
rena, lo que no pudo realizarse por la muerte de Don Antonio acaecida 
en el Valle de Limari, el 3 de mayo de 1753; dejando un voluminoso 
testamento y un largo inventario que se conserva en la Biblioteca N a
cional de Santiago de Chile y algunos libros que se citan. El Escudo de 
Armas concedido a la ciudad de La Serena, por Real Cédula del 5 de 
Abril de 1552, fue adjudicado a la familia Candioti en 1754.

Igual que Antonio, su hermano Juan  se dedicó al cómercio en 
Santa Fe; luego pasó a Santiago del Estero, según consta de una escri
tura de obligación por el Maestre de Campo Don José de Aguirre T e 
niente de Gobernador de Santiago del Estero y Juan  Candioti y Mugica 
en Santa Fe, quienes reconocen la deuda al Capitán Francisco de Vera. 
Fuera de esa escritura no se ha hallado ninguna otra referencia; lo que 
no es de extrañar porque muchos documentos se han perdido de los 
archivos y de los descendientes; por lo que se considera que más vivió
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en Santiago del Estero, hasta que sus descendientes aparecen nuevam en
te en Santa Fe.
D O N  FR A N C ISC O  A N T O N IO  C A N D IO T I Y ZEBALLOS, 1743-1815

N acido  en Santa Fe el 25 de agosto de 1743; época de dura  lucha 
para  consolidar la situación de la provincia. En ese am biente  tenso por 
las penurias, sacrificios y perseverancia po r  la consolidación de la ciu
dad, nació y fue creciendo este ilustre varón, rodeado del cariño pater
nal y de la servidum bre de entonces, de quienes sólo podía recibir 
sabios consejos y ejemplos de bondad  que más tarde asimilaría confor
m ando con ello su carácter.

Desde que su edad iba perm itiendo  comprensión, su m ente desper
taba  con el afán cariñoso de su m adre  po r  enseñarle las prim eras letras, 
ayudada por una  vieja m aestra que muy poco más podía  enseñar; 
tropezando ambas con la rebeldía  del alum no, que a m edida  que ad
qu ir ía  algo de razón, empezaba a perfilar su personalidad con tendencia 
a su independencia.

A m edida de su crecimiento iba acentuando ese carácter, demos
trado por su afán de callejear, aprovechando todo m om ento  dejado 
libre po r  su educación p a ra  escaparse al C am pito  (ribera del río) donde 
se d ivertía  solo y horas enteras se quedaba  extasiado en la contem pla
ción de los caballos, que bien  p ron to  aprend ió  a jinetear.

Su padre  q u e  descubre en el h ijo  ese tem peram ento  inqu ieto  sin 
ser enfermizo, no  le desagrada po rque  lo hereda de él: pero optó  con 
el propósito  de f ijar en su m ente  un  panoram a sombrío para  tra ta r  
de corregirlo, por describirle los peligros que se corren en una  vida 
aventurera , exagerando sus pasajes que él hab ía  sufrido en sus viajes 
por pampas, m ontañas, minas, etc. Estos relatos espeluznantes según él, 
en lugar de atem orizar al chico, lo a len taban  por  su na tu ra l  aventure
ro y cuando  el padre  lo creía ya conseguido, le p regun ta  un  día: “<¡Qué 
piensas ser cuando  grande?” —contestando el n iño  sin t i tubea r— “Q uie
ro ser baq uean o ” .

Ya desde los 6 a 7 años, su única preocupación es el caballo que 
aprende  a j ine tear  perfectam ente; po r  lo cual su m adre vivía en un 
constante  sobresalto; po rq u e  además soñaba con que su h ijo  fuera 
clérigo; lo que hizo exclam ar un  día  a su padre: “Mal papel hará  nues
tro h ijo  con la sotana, con dos trabucos debajo  de ella y siempre a 
caballo” . Esa tendencia a la vida libre y aventurera  que parece herencia 
de familia, satisface m ucho a su padre, porque  su h ijo  hereda su espí
r itu  andariego y aventurero.

Su m adre  al ver peligrar su educación, porque  el h ijo  no adelanta
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nada en sus estudios, resuelve con su esposo encargar su educación a 
los Dominicos en la escuela primaria que dirigen. Como ésto tampoco 
diera resultado deciden enviarlo al Perú a los 9 años de edad, por ser 
el centro más adelantado de enseñanza. Coincide con esa determinación 
el viaje que su padre realizará a Chile en 1752, para hacerse cargo de 
la Gobernación de La Serena y Puerto de Coquimbo; resolviendo en ton
ces llevarlo con él, para que continúe sus estudios en el Perú; partiendo 
para Chile el 21 de agosto de ese año, dejando su familia en Santa Fe, 
para trasladarla más tarde a La Serena.

Años después de la muerte de su padre, cuando regresa del Perú 
en 1762, hecho ya todo un hombre fuerte, de excelente salud, de una 
constitución a toda prueba y con una cultura más sólida adquirida con 
sus estudios y la vida social en Perú con parientes y amigos, se hace 
cargo de inmediato de los comercios y estancias de Santa Fe heredados 
de su padre; impulsando acertadamente sus negocios con Buenos Aires, 
las Provincias del Nordoeste, la Banda Oriental, Paraguay, etc. como 
io demuestra una voluminosa documentación de poderes otorgados a 
personas amigas, para cobrar lo que se le adeuda en esos diferentes 
sitios.

Aun cuando su gestión comercial es muy próspera, añora la vida 
aventurera, soñada con largos viajes; lo que constituye en él una obse
sión; pues no hace sino hablar de esos proyectos. Llena en parte esas 
aspiraciones realizando varios viajes por el Virreinato hasta el Paraguay, 
conduciendo arreos de muías cargadas con mercaderías regionales y 
géneros de Castilla traídos de Buenos Aires, de los que tiene buena re
serva en sus tiendas; permitiéndole ésto conocer palmo a palmo el 
territorio recorrido, ofreciéndole como primer fruto de esos negocios la 
obtención de ricas tierras, como una estancia en Corrientes (Esquina) 
bien poblada de ganados de diversas especies; que por no poder aten
derla él personalmente, encarga de su explotación a Don Benito Larreta. 
quien debe correr con los gastos de administración y repartir a medias 
las ganancias. Compra también otra estancia en el Cululu a orillas del 
Arroyo.

Ya bien fogueado con estos viajes y recordando siempre la impor- 
lancia del Perú como plaza comercial, donde había observado una 
gran demanda de ganado caballar y mular como medio de transporte 
para esas regiones áridas y montañosas, intensifica la cría de muías y 
caballos,con el propósito de realizar su sueño dorado. Con este motivo 
se ha dedicado más a sus estancias trabajando a la par de sus peones, 
con el afán de hacerse más gaucho; lo que en corto tiempo consigue 
hasta superar a sus mejores peones; pues se ha hecho buen jinete, doma
dor como el mejor y sumamente diestro en el manejo del lazo y las bo
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leadoras; adqu iriendo  de esta m anera  la rusticidad y resistencia carac
terística del verdadero gaucho.

Se le ve constantem ente  a caballo hasta en la ciudad. Planea con 
todo cu idado  un  viaje al Perú  conduciendo u n  arreo o caravana y un 
d ía  a fines de mayo de 1764, de jando  en la salida norte  del pueblo un 
g ran  arreo a cargo de 30 ó 40 peones elegidos se presenta en su casa, 
para  com unicar el viaje a su m adre y despedirse cariñosamente como 
acostum bra, an te  la sorpresa de la señora que entre  sollozos le ruega 
desistir de viaje tan temerario; pero él le da toda clase de seguridades 
y se despide con u n  fuerte  abrazo y un  “hasta  la vuelta” a los que lo 
rodean.

M onta  ágilm ente en su caballo, bayo cabos negros, pelo de su p re
ferencia y t ranqu ilam en te , au n qu e  en su sem blante se ve la pena por la 
despedida de su m adre, se dirige a reunirse  con sus arrieros que han 
quedan d o  ro n d an d o  la tropa compuesta de más de mil muías chúcaras, 
o tro  gran  núm ero  de cargueras, varias tropillas de caballos seleccionados, 
en tre  las que se cuen tan  las de su silla, numerosos potros, suficiente 
ganado para  la alim entación y g ran  can tidad  de bueyes para  el tiro de 
las carretas, etc.

Ya en viaje d ir ig iendo su arreo, se le agregan varios indios amigos 
que  qu ie ren  acom pañarlo ; acepta el ofrecimiento po rque  puede u ti li
zarlos como baqueanos, rastreadores y lenguaraces. Su recia vo lun tad  y 
sus bien templados nervios, se im ponen  al du ro  tra jín  soportando sin 
muestras de cansancio toda clase de molestias, siempre alegre, d icha
rachero  y decidor, con lo que  m an tiene  cierta fam ilia ridad  con sus 
peones; pero, con el respeto debido  al pa trón  que adoran  con la franca 
lea ltad  del gaucho que  sabe valorar esa confianza y la au to r idad  que 
sin hacerla  sentir d irectam ente  la transm ite  po r  su bondadoso trato  con 
que m antiene  la distancia en tre  ellos y su joven patrón.

Su adm irab le  salud, su fuerte  com plexión y la constante preocupa
ción de que todo le salga bien en esta p rim era  in ten tona , en que debe 
d o rm ir  al raso siempre a lerta  y prevenido  contra  los peligros prove
nientes de la p rop ia  naturaleza y de los indios salvajes que los acechan, 
le ha  hecho a d q u ir i r  tal sensibilidad de sus sentidos, especialmente del 
oído, que  por más dorm ido  que  esté, el m enor susurro, olor o movi
m ien to  extraño, lo despierta; lo que hace creer a su gente que nunca 
duerm e; haciendo  de él, el m ejor guard ián  de la caravana.

El duerm e bien sin duda, pero como dice el paisano, con un  ojo 
abierto , pues, hasta en la m archa  en las noches de luna, para  evitar el 
calor del día  en que  descansa la hacienda, duerm e o dorm ita  sobre su
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caballo, lo que es proverbial en el arriero o en el gaucho errante, y 
como sus caballos son bien amaestrados, en cuanto toman el ritmo de 
la marcha al paso, lo hacen en tal forma que no molestan a su jinete, 
por la cadencia que le imprimen.

Cuando se hace ronda de noche, él está dispuesto a cualquier hora 
para cerciorarse si algo anormal sucede; recorriendo las guardias y 
comprobando la actividad de las fogatas que se encienden para proteger 
la hacienda del ataque del tigre o para mantenerla quieta.

Es el último en acostarse y el primero en levantarse a la m adru
gada. Su cama preparada debajo de un árbol si es posible, para guare
cerse del rocío de la noche y de la intemperie, la constituye su esplén
dido apero bien empilchado, usando como cobijas sus ponchos de 
vicuña, guanaco o llama, según lo requiera el tiempo que hace.

Esa cualidad, le ha permitido que nunca lo sorprendan dormido; 
creando en su gente una especie de superstición, que no trata de des
virtuar, porque contribuye a mantener la expectativa y la disciplina de 
su personal. T om a fama de “hombre que nunca duerm e” lo que indu
dablemente lo halaga. Es hombre considerado con su personal, al que 
podrá perdonarle una falta, como borrachera, pelea o juego por dinero 
siempre que respetuosamente se le disculpen; pero, será inexorable 
con el qije se duerma en una guardia o con el ladrón.

Antes de emprender este viaje, ha advertido a su personal, entre 
jocoso y serio de los peligros que les espera y que ellos bien conocen 
por haberlo acompañado en otros viajes; por lo que les advierte que 
será muy riguroso con el que no cumpla al pie de la letra sus órdenes; 
pues los indios no están todos reducidos y pueden pretender cortarles 
el paso; pero como van bien montados y armados confía en vencerlos 
o esquivarlos, y como precaución, elige de entre sus peones, dos de sus 
mejores rastreadores y baqueanos, que ayudados por los indios mansos 
y de esas condiciones, los destinara como vanguardia y lenguaraces.

Mantiene durante el camino la alegría de sus peones, contándoles 
anécdotas gauchescas entremezcladas con leyendas tradicionales creadas 
por la imaginación y la fantasía popular, tratando de desvirtuarlas ex
plicándoles su origen y si nota en su auditorio signos de incredulidad 
o temor, los increpa enérgicamente por las muestras de su recelo.

T iene que proceder así, porque sabemos que el idioma nocturno 
de la naturaleza es a veces espeluznante y ¿quién no se ha impresionado 
en el campo y en la soledad de la noche, al sentir lo que el paisano llama 
“Lagunas o pajonal bram ador”? donde se perciben toda clases de voces, 
como lamentos y gritos horripilantes y otras manifestaciones, que al
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que no tiene los nervios bien templados o no está acostum brado a 
viajar de noche en el desierto, le hace perder toda energía y coraje.

Con tal m étodo y precauciones sensatas y oportunas disposiciones 
de hom bre  práctico y valiente, la caravana sigue tranquilam ente  su 
trayectoria, g raduando  la m archa del ganado para  que no sufra mucho; 
consiguiendo llegar así a destino, con la hacienda en muy buenas con
diciones.

La ru ta  que ha m arcado Candioti hacia el Perú, eligiendo el me
jor terreno, con buenos pastos y aguadas, ha quedado definitivamente 
establecida, a rrancando  de Santa Fe en dirección a Santiago del Estero, 
de jando  a la izquierda a Córdoba, cruzando T u cu m án , Salta y Jujuy, 
a la Q uebrada  de H um ahuaca , La Quiaca, hasta el Alto Perú y Lima.

Este valeroso aventurero , a m anera  de los primeros conquistadores, 
ha soportado con todo estoicismo, los desvelos, peligros e inclemencias, 
vigilante experto  d u ra n te  las grandes torm entas para  que el ganado 
no se espante y se disperse; cu idando así mismo de que a su personal 
au n qu e  aguerrido, no le falte nada  para su tranquilidad : indum ento , 
a lim entación, etc.

En Santa Fe se m an tiene  gran expectativa por el viaje de Candioti. 
Se carece de noticias, por más que él no las transm ite sino en casos de 
excepcional gravedad o urgencia, y cuando esa expectativa y la aflicción 
de su m adre  y herm anos llega casi al paroxismo, aparece el viajero una 
m añana  del mes de noviem bre de 1764, al frente de todos sus arrieros 
sin faltarle uno, conduciendo  de vuelta su tropa de carretas y de muías 
cargueras en las que  trae toda clase de mercaderías y 10.000 pesos en 
oro  y p la ta  am onedado.

En su casa, grande  fue la sorpresa y mayor la alegría despertada; 
todo el pueblo  puede  decirse, al conocer la noticia de su arribo, concu
rre en masa a saludarlo  regocijándose por la feliz term inación de ese 
viaje, que  tan  buen  resultado hab ía  reportado  a él y al país; pues con 
la nueva  ru ta  establecida por él, la más segura y b ien  servida por la 
naturaleza, se facilitaría e intensificaría el comercio con los Virreinatos 
vecinos, como así aconteció.

Con los 10.000 pesos que trae, empieza a realizar sus esperanzas 
de ser poseedor de grandes extensiones de campo, bien poblado de 
haciendas, conseguido p o r  su p rop io  esfuerzo e iniciativa; pues la for
tuna  heredada  de sus padres que  tam bién ya la hab ía  reforzado, no 
la utilizó para  nada  en estos viajes comerciales; pues el campo de 
Corrientes (Esquina) y o tro  en Alcaraz (Villa H ernandarias)  en Entre 
Ríos, fueron  adquiridos por él en sus primeros viajes al Paraguay.
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De inmediato con esos 10.000 pesos, compra el campo de Arroyo 
Hondo en Entre Ríos, donde instala su primera gran estancia de más 
ie  treinta leguas cuadradas; poblándola con gran cantidad de ganado 
de toda especie y donde en pocos años pudo presentar grandes rodeos 
de esas haciendas, perfectamente administrados y custodiados; por más 
que los indios siempre respetaron sus campos, pues parece haberse 
extendido hasta en ellos, la admiración que tenían por él los indios 
mansos y el paisanaje, afianzada también por sus frecuentes viajes an
teriores a las tolderías, en procura de pieles, etc.

El resultado tan halagüeño de este primer esfuerzo de su juventud 
lo estimula y anima su predilección por esa vida de libertad que lo 
aleja de la intriga social propia de aldea, haciéndole preferir el trabajo 
a la par de sus peones, participando y animando sus inocentes tertulias, 
las carreras de caballos y otras diversiones, principalmente cinegéticas, 
pero siempre a caballo y sin armas de fuego para la caza de la perdiz 
grande, ñanduces, patos silvestres, cazados éstos con porongos según 
la táctica correntina y boleadas de ñanduces (charabones) para aprove
char la pluma y las picanas y alones que asados al rescoldo, deleitan a 
nuestros paisanos como el mejor manjar.

Es tal el entusiasmo despertado en él por su primer viaje al Perú, 
que una vez reorganizado su comercio de la ciudad, un tanto descuidado 
debido a su ausencia, otorga poderes a personas amigas, para cobrar lo 
que se le adeuda en todo el territorio del Virreinato.

Ya desligado de compromisos, se ocupa con todo empeño y m inu
ciosidad de organizar un nuevo viaje; lo que consigue en muy poco 
tiempo por su capacidad de hombre previsor y así, año tras año, sigue 
repitiendo esas hazañas hasta contar más de 17 excursiones hasta el 
Alto Perú, Lima, Chile, etc. En 1780 en que efectúa su 17? viaje al 
Perú, sus últimos arreos han sido de más de 6.000 muías, otro tanto de 
caballos, 300 ó 400 novillos para la alimentación o venta, una cantidad 
igual de bueyes para el relevo de tiro de las carretas y una buena tropa 
de muías mansas cargueras.

Así continúa con esas caravanas tan numerosas que parecen verda
deros ejércitos en marcha (ruda tarea, en que persiste hasta avanzada 
edad, en que sus compromisos políticos y sociales, le absorben casi todo 
el tiempo); en sus estancias, según los hermanos Robertson, Candioti 
tiene más de 300.000 caballos y muías y 250.000 vacunos y lanares; con
siderándolo como el más fuerte ganadero de las Provincias Unidas del 
Río de la Plata y el primer exportador de ganado en pie.

En 1780, los viajes al Norte no eran ya tan seguros, muchos santa-
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fesinos que se h ab ían  dedicado a ellos, im itando  el ejemplo de Candioti, 
tuvieron que  abandonarlos porque  los indios, al rom per los pactos con
certados con el gobierno, se hab ían  sublevado nuevam ente y las guar
niciones de los fortines eran muy débiles para  contenerlos; pero Can
dioti  no  se preocupa, po rque  tiene confianza en vencerlos si se presentan 
o esquivarlos si se puede; pues la suerte siempre lo acom pañó o bien 
los indios seguían respetándolo; pues no lo molestaron en n ingún 
m om ento.

Los 10.000 pesos producto  de su p rim er viaje al Perú, que consti
tuyen ya en esa época una  fortuna, los emplea conjuntam ente  con lo 
que  va adqu iriendo  en los sucesivos viajes, en la adquisición de campos 
en Santa Fe y especialmente en En tre  Ríos, donde llega a poseer más 
de 300 leguas cuadradas con la población ganadera  citada. Bien es 
cierto, como dice Cervera, que  la tierra  como el ganado entonces, 
se adq u ir ía  fácilmente; pues era suficiente declarar la extensión de 
cam po que se desea ob tener  y la cantidad  de ganado con que lo va a 
poblar; po r  lo que debía pagar una  can tidad  m ín im a por cabeza de 
ganado; mayor po r  el vacuno que por el yeguarizo; recibiendo en con
secuencia como compensación la prop iedad  de la tierra que ocupa y 
como en la Pam pa a b u n d an  p o r  millares los yeguarizos y vacunos sal
vajes, sólo era necesario rodearlos y arreándolos, encajonarlos en una 
ensenada del campo, en que pa rando  rodeo, se procedía a marcarlos 
como propios, sin que  con ello se defraudara  a nadie.

Esas grandes extensiones de cam po y cantidad  de ganado que ha 
ob ten ido  como p roduc to  de los numerosos viajes comerciales llenos de 
peligros, evidencian la culm inación de la tarea que se hab ía  impuesto 
de conquistarlo  todo por su prop io  esfuerzo, sin ayuda ajena de n inguna  
naturaleza; pues esa vida sencilla al aire libre que m ucho le agradaba, 
la prefirió  a la ostentosa de la ciudad; con ella ha llenado sus aspira
ciones, s in tiendo un  gran  placer al mostrarse como el más capaz, em
prendedor, resuelto y fuerte.

Así transcurre  la vida de este ilustre p ionero  con gran visión del 
porvenir  de su patria , sin que  nada  consiga a rredrarlo  para intensificar 
y facilitar desde el principio , el comercio in te rno  y exterior del país, 
como tam bién  al crear, organizar y p ropu lsar  con gran  fervor, una  de 
las más sólidas fuentes económicas de la Nación, la ganadería; que en 
esa época, sólo su férrea vo lun tad  pudo  hacer prosperar tan intensa
m ente  en  las Provincias del L ito ra l  y N orte  Argentino, en tan poco 
espacio de tiempo.

El inglés Juan  P. Robertson, en sus cartas descriptivas de viajes efec
tuados al Paraguay, cuenta “que se albergó en casa de D on Luis Aldao,
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Francisco Antonio Candioti en su juventud



hijo de Doña Dolores Candioti, hermana de Don Francisco Antonio, 
a quien iba recomendado, hospedándose en ella durante  unas tres se
manas qu duró su permanencia en Santa Fe, donde no sólo aprovechó 
del placer de un gran bienestar por la amplia y amable hospitalidad 
que le brindaron, costumbres de las familias de antaño para con los 
forasteros que llegaban recomendados, sino que en ese lapso, aprendió 
bastante bien el habla española, que buena falta le hacía y una tarde, 
sigue Robertson, en que como habitualmente estábamos después de la 
siesta en el patio de la casa en animada tertulia, sentí que Don Luis 
decía:‘ahí viene mi T ío  Candioti’ quedando yo, largo rato gratamente 
sorprendido al verlo entrar gallardamente montado en un soberbio ca
ballo bayo que avanzaba al paso testeriando y coscogeando, como salu
dando a la concurrencia o demostrando su contento por el jinete que 
lo montaba. Se detuvo ante nosotros ese apuesto anciano, que con su 
lujoso pero sencillo atavío, era un verdadero Príncipe de los Gauchos” , 
como lo apodó Robertson.

Los hermanos Robertson dicen en otra de sus cartas, refiriéndose 
al desarrollo y riquezas de Santa Fe que “ésto llegó de modo tan íntimo 
con el surgimiento de Candioti en el mundo, que su tráfico, riqueza 
y población, fueron paralelos con la fortuna del Patriarca.

ACTU A CIO N  SOCIAL Y PO L IT IC A  DE C A N D IO T I

Don Francisco Antonio Candioti, hombre de gran fortuna y fuerte 
comerciante de Santa Fe, fue siempre de trato afable y acariciador, 
tanto con el rico como con el pobre, no haciendo diferencia alguna en
tre uno y otro; era generoso y magnánimo, siempre dispuesto a la 
ayuda sobre todo del estudiante pobre para continuar sus estudios 
Universitarios; daba amplias garantías a algunos empleados y otras 
personas que merecían su confianza.

Era miembro de varias Hermandades y con tal motivo el año 1807, 
destinó la suma de 200 pesos fuertes anuales, como padrino, para la 
construcción de las iglesias de Paraná y la de Santo Domingo de Santa 
Fe y como tradicional recuerdo, dice Cervera: "fue gran benefactor 
de su pueblo y amante de su terruño, que defendió a todo trance para 
mantener su autonomía dentro de un cabal federalismo”.

En 1781, la campaña de Santa Fe estaba nuevamente en manos de 
los indios sublevados y en la ciudad la autoridad del Cabildo anulada 
por divergencia entre sus miembros. Los vecinos reclaman para Al
calde a un hombre enérgico y honesto que ponga coto a esos abusos 
locales como a los que proceden de Buenos Aires.
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En esa disyuntiva, aparece C andio ti  de regreso de uno  de sus via
jes, jinete  en un  soberbio caballo, vistiendo su sencilla pero lujosa 
indum en ta r ia  gaucha, ciñendo su c in tu ra  una  faja de seda carmesí, 
que  m antiene  su chiripá  de fino paño negro y una hermosa daga con 
em p u ñ adu ra  de p la ta  maciza, calza botas de po tro  bien sobadas que 
sujetan relucientes espuelas de p la ta  b ruñ ida; pero lo que más adm ira 
el paisanaje, es el apero que  trae su caballo, todo adornado  con p lata  
prim orosam ente trabajada; tan to  las cabezadas del recado y del freno, 
como el bozal, cabestro y riendas y los estribos de copa en que se aprecia 
la hab il idad  del m ejor pla tero  del Perú. Es el verdadero Príncipe de 
los Gauchos como lo apodaran .

Como siempre en tra  a la ciudad saludando afablemente a todo 
el que le sale al paso, rico o pobre  y al llegar a la plaza pública el 
vecindario lo rodea y él siempre a caballo, sin petulancia y sonriente, 
enciende su cigarrillo con un  lujoso yesquero de cuerno pulido  con 
adornos y tapa de plata. El pueblo  lo aclama porque sabe que su gran 
fortuna  es el p roducto  de su p ropio  esfuerzo considerándolo como el 
más honesto, de gran  iniciativa y b ien  intencionado; por lo que le 
p iden que acepte el cargo de Alcalde de P rim er Voto.

Recibe la p ropuesta  con reserva y muy serio; pero como le infor
man del desquicio del C abildo  que ha descuidado totalm ente la ciudad 
y la cam paña favoreciendo sólo a sus allegados y copartícipes de los des
manes administrativos, le p iden  que acepte por ser el único capaz de 
poner coto a ese desenfreno. Ante  tal requerim iento , term ina por acep
tar  ese compromiso, po rque  tam bién  él com prende que algo hay que 
hacer por la t ran q u i lid ad  de su pueblo.

N o conoce el funcionam ien to  del Cabildo, sólo sabe que es una 
institución con amplias atribuciones; pero que en la práctica son muy 
limitadas po rque  depende de Buenos Aires; pero el pedido de su pueblo 
que no puede desatender es para  él una orden  y acepta su elección 
como Alcalde de P rim er Voto. P ron to  se convence que su desempeño 
es una  tarea muy ardua; el pueblo  carece de todo, se encuentra  aban
donado, las pestes como la viruela hacen estragos y la mayoría de las 
viviendas pobres h an  sido destruidas y los indios hacen de las suyas 
en la cam paña.

Santa Fe está p rácticam ente  aislada sin protección del gobierno 
de Buenos Aires, que  sólo exige contribuciones de todo género, sin dar 
nada. D u ran te  todo ese año 1781, lucha desesperadamente por corregir 
esos males; pero al finalizar su m andato , convencido que muy poco 
ha pod ido  hacer por la prosperidad de su pueblo, por la falta de ayuda 
de Buenos Aires, abandona  la Alcaidía y se refugia en sus estancias,
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EL PRINCIPE DE LOS GAUCHOS

Los herm anos R obertson, m encionan  
así en sus memorias de 1814 al famoso  
estanciero C andioti, vecino in fluyente y 
respetado de la provincia de Santa Fe. 
Recuerdan que fué la figura más d is
tinguida de gaucho vista por ellos en 
aquellos tiem pos, cuyo noble y generoso

espíritu lo hacía querer por todos los 
comarcanos. Destacan su porte en el ves
tir y el lujo del em prendado con que  
enjaezaba a su caballo, el cual era un 
lustroso y potente colorado, quizás el 
más herm oso que habían visto en el 
país.



desde donde reanuda durante  varios años sus viajes al Perú, sin preocu
parse de los indios alzados y demás peligros.

Santa Fe durante más de una década sigue barranca abajo; su 
pueblo que es fuerte y bien templado ante la adversidad, se cansa y 
sólo espera una oportunidad para rebelarse contra las autoridades; 
porque los Gobernadores se suceden, a cual más desvergonzado e inútil 
para poner remedio a esa situación.

En 1794, la situación se torna insostenible; lo que obliga al nuevo 
Teniente  de Gobernador Don Prudencio de Gastañaduy, a convocar 
al vecindario para solicitar su apoyo, porque nada puede esperarse de 
Buenos Aides. En esa reunión con los más destacados vecinos, entre los 
que se encuentra Candioti, cada cual contribuye con lo que puede, 
aceptando sin vacilación las funciones que se les asigna; pero cuando 
el Gobernador ofrece a Candioti el cargo de Alcalde para el próximo 
año, éste, recordando lo acaecido en su desempeño anterior, contesta: 
“Alcalde yo?, no señor, no quiero saber nada”, y anuncia su viaje a 

Buenos Aires por razones de negocios y no estar dispuesto a ser Alcalde 
a menos que su pueblo lo disponga, por ser en esos casos obligatoria 
su aceptación.

Coincide este viaje a Buenos Aires, con el nombram iento de Bel- 
»rano para Secretario Vitalicio del Consulado creado por Cédula Real 
y de cuya función esperan mucho los habitantes del interior. A esto 
parece obedecer su viaje, para ver si es probable la realización de esas 
esperanzas; pero su desilusión es casi inmediata; pues, el mismo Secreta
rio con quien ha contraído una estrecha amistad, le manifiesta: que 
con los elementos que se han nombrado para secundarlo poca cosa 
hará; desde que el Consulado responderá sólo a los intereses de un 
grupo de privilegiados comerciantes españoles, que constituyen la ma
yoría.

Comprobado esto, se vuelve a Santa Fe dispuesto a reanudar sus 
viajes al Norte; pero lo sorprende a su llegada su elección de Alcalde 
de Primer Voto; cargo que asume el 1? de enero de 1795. Gastañaduy 
que desea cumplir fielmente su promesa de combatir a los indios para 
reducirlos, necesita para organizar su expedición, caballos, novillos y 
sobre todo dinero; para lo cual, está pronto el Alcalde, trayendo de 
sus estancias los animales necesarios y de sus arcas, buena cantidad 
de dinero.

Esta vez desempeña con entusiasmo su nuevo cargo, porque el 
Gobernador cumple su promesa; pero pocos días después de su estreno, 
el día 7 de Enero recibe una comunicación del Virrey Arredondo, nom
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brándo lo  D ipu tado  de Comercio en el T r ib u n a l  del Consulado. Can- 
d ioti  se subleva an te  esa designación, “porque  supone que en Buenos 
Aires lo qu ieren  engatusar con el cuento del progreso del interior, 
prestándose de ins trum ento  de los monopolistas españoles; entonces 
G astañaduy que  nada  puede contra  el Alcalde y supone de él una con
testación airada, le pide que si no quiere  ir a Buenos Aires, por lo 
menos no  haga escándalo” .

Se da largas al asunto  y a pedido expresivo del G obernador, Can- 
d ioti  no declina su cargo de D ipu tado ; pero no concurre a las sesiones 
a pesar de las reiteradas citaciones y para  no complicar las gestiones 
del G obernador, pide  licencia para  ab andonar  Santa Fe, delegando sus 
funciones en qu ien  corresponda.

N adie  sabe donde  se encuentra ; pero un  mes después el Cabildo 
tom a no ta  de u n a  comunicación que le remite, refiriéndose a otra  del 
Consulado, po r  la que  le p ide inform e sobre el estado de la Agricul
tura, Comercio e Industrias  de Santa Fe. N o  hay forma de que transija 
con Buenos Aires el P ríncipe de los Gauchos, no  acepta que lo dom inen 
los monopolistas porteños. Colabora en cuanto  puede, da siempre lo 
que le p iden, aconseja y trabaja; pero cuando le hab lan  de ocupar la 
D iputación , responde que  no quiere; pues “ un favor les hago con m an 
dar  a o tro ” , a lud iendo  al T en ie n te  que lo representa en Buenos Aires.

El alzamiento del Gaucho, term ina  p o r  fastidiar a la gente de 
Buenos Aires y el mismo Virrey A rredondo, no  pud iendo  tolerar la 
arrogancia con que  el p rovinciano  lo desafía, dirige al Cabildo de 
Santa Fe una  enérgica comunicación sobre las obligaciones del D ip u 
tado. La respuesta de C andio ti  a esa comunicación es, m o n ta r  a caballo 
y dirigirse a Salta conduciendo  u n a  tropa  de ganado; no sin encom endar 
antes al Síndico P rocurador  D on José T eodoro  de Larram endi, la 
redacción del inform e solicitado por  el Consulado p a ra  “restregárselos 
por las narices a los porteños” (Actas del Cabildo de Santa Fe).

M antiene  su cargo de D ip u tad o  po r  renovado nom bram iento , desde 
1794 a 1796, desde el q u e  luchó in tensam ente  por el progreso de su 
terruño , sin poder  conseguir nada  de lo que aspiraba para  su provincia 
natal. E n  ese mismo sentido de lucha ha  desem peñado el cargo de 
Alcalde de P r im er  Voto d u ran te  los años 1781-85-94-95-96-1805 y 1813; 
pero como él no comulga con el G obierno  C entra l por su falta de 
atención a las provincias, poco se preocupa, fuera de los cargos que 
benefician a la adm inistración y comercio provincial; los que desempeña 
con toda lealtad  y buen  criterio, in terv in iendo  muy poco en la política 
general del país.

El alzam iento de C andio ti  no  es un  capricho ni pretensión de
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hacer valer derechos de mando; es la enérgica postura de quien no quie
re representar a su pueblo, ante los que no han de hacerle caso. Pero 
el 16 de junio de ese año, de regreso de su viaje de Salta, que verificó 
con la anuencia del Cabildo, retorna también a sus funciones y desde 
ese día hasta el 18 de agosto, trabaja con Larram endi y otros Cabil
dantes, en la confección del informe solicitado de Buenos Aires porque 
desea ser él quien lo presente ante el Virrey y los monopolistas del 
Consulado, ‘‘por si les da vergüenza al saber lo que pasa en Santa Fe” .

El informe de Larramendi que Candioti lleva a Buenos Aires, dice 
Cervera, “es un documento histórico inapreciable” pues describe con 
lujo de detalles el verdadero estado del comercio y la industria, como 
el abandono de la campaña; abogando en él insistentemente por la 
reapertura del Puerto, que es vital para Santa Fe y a que tiene derecho 
esa generosa provincia, que durante más de doscientos años, no ha 
dejado de contribuir con su mejor juventud en la guerra contra el 
salvaje, para llevar cada vez más lejos las fronteras de la vida blanca; 
por lo cual los santafesinos siempre han bregado por tener su gobierno 
propio y su autonomía.

Los santafesinos no son separatistas, por el contrario, desean la 
autonomía de su provincia, como también una patria grande, libre y 
con igualdad de derechos para todos. Pero este malestar es absorbido 
desde los primeros días de julio de 1806, por un propio del Virrey 
Sobremonte enviado al Cabildo de Santa Fe desde la Cañada de la 
Cruz, dando cuenta que Buenos Aires ha caído en poder de los ingleses 
y que él se dirige hacia Córdoba, donde piensa establecer interinamente, 
la Capital del Virreinato; pidiendo al Teniente  Gobernador, instruya 
al Cabildo para que demuestre su fidelidad al Rey, etc.

Santa Fe, siempre patriota, se dispone a luchar contra el invasor, 
olvidando los perjuicios ocasionados por el Gobierno Central y sin 
nuevas noticias se reúnen para organizar la ayuda y la defensa. Candioti 
que es el más ofendido por el Gobierno de Buenos Aires, es de los pri
meros en reconocer, que ante todo es obligación de los criollos arrojar 
del país al invasor y en tal sentido fue uno de los mayores contribu
yentes en dinero y otros elementos.

Mientras el Cabildo y los principales vecinos organizan la ayuda 
y la defensa, los santafesinos marchan hacia Códoba para ponerse a 
las órdenes de Sobremonte a quien no lo creen tan culpable como 
resulta ser. Luego parten también hacia Buenos Aires a combatir a los 
invasores; pues Santa Fe en ninguna época de su historia dejó de 
cooperar con los otros argentinos en defensa de la patria. T odo  lo 
que se hace saber a Sobremonte quien recibe complacido esa comuni
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cación, d isponiendo algunas medidas, que p ron to  resultan innecesarias, 
por la acción victoriosa de Liniers.

La segunda invasión inglesa no los toma desprevenidos e igual
m ente se ba ten  al lado de Sobremonte en M ontevideo y de Liniers en 
Buenos Aires y más tarde cuando circula el rum or  de que puede pro
ducirse una  nueva invasión y el G obierno Central pide ayuda a las 
provincias, Santa Fe como siempre está lista para  ofrecer su concurso 
pecuniario  y de hombres a pesar de su estado precario financiero.

Desaparecido el peligro, Buenos Aires reinicia su vida de trabajo, 
porque  es una  ciudad rica y fuerte; pero la experiencia adquirida  por 
los criollos en sus luchas recientes, les ha dem ostrado su capacidad para 
gobernarse solos y po rque  algo se despierta en ese V irreinato  que ya 
no puede m an tener  su au toridad .

Candioti, que después de lo sucedido es nuevam ente  Alcalde en
1809, se traslada a Buenos Aires con el fin de conseguir ayuda para su 
provincia y poder p a lp a r  de cerca, esa situación; pero se encuentra  
con que no es posible esperar n inguna  ayuda debido a la anarquía  
existente, po r  la oposición de los Españoles al gobierno de Liniers y 
po rque  se ha producido  u n  serio en tred icho  en tre  las autoridades de 
M ontevideo y Buenos Aires, que puede degenerar en un conflicto 
arm ado.

A raíz de esto se queda  en Buenos Aires porque  le interesa el 
conflicto de rebelión  de los criollos y cuando  se entera  que su amigo 
Belgrano partic ipa  en él, resuelve visitarlo; pues si Belgrano que per
tenece a los hom bres de Mayo empieza a luchar po r  u n  gobierno p ro 
pio, C andio ti  que en su vida no ha hecho o tra  cosa por la au tonom ía  de 
Santa Fe, se entrevista frecuentem ente con él, para  considerar la si
tuación o para  conspirar.

Regresa a Santa Fe lam en tando  que nuevam ente  se le ha  negado 
ayuda y cuando  lo in te rrogan  al respecto, dice: “que hay que tener 
paciencia, ellos tom poco pueden hacer nada; pero p ron to  se arreglará 
todo” , sin hacer o tro  comentario.

Esa actitud  de reserva del Alcalde, provoca un  rozamiento con eí 
G obernado r  y luego con los Cabildantes quienes al solidarizarse con 
C andioti, chocan tam bién con G astañaduy, que se previene acuarte lan
do las tropas y reforzando las guardias; porque  gente que llega de la 
cam paña asegura que en las estancias se reúnen  hombres armados y que 
en las casas de la c iudad  se celebran reuniones subversivas.

El nuevo Virrey Cisneros llega a Buenos Aires en julio  de 1809 y
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va en marzo anterior se decía que estaba sublevada Santa Fe y que el
20 de ese mes el Cabildo de Buenos Aires había enviado tropas que 
llegaron al río Colastine, a las puertas de la ciudad, con el pretexto 
de guardar el río Paraná contra alguna incursión portuguesa desde 
Montevideo; declaraba el Virrey anterior, que no había enviado esas 
tropas por desconfianza del Cabildo de Santa Fe o su pueblo, sino para 
informarse de los rumores circulantes.

Se inicia el sumario por estos hechos, que termina con la libertad 
de José Torib io  Villalba, sindicado como autor de esa supuesta cons
piración; que no ha sido de mucha importancia según el Gobernador 
Gastañaduy, quien en su nota dice: “que sólo eran incitaciones para 
desconocer al Rey y sus representantes y para que se formara una 
Junta Gubernativa que, evitando intromisiones extrañas, se procurase 
una independencia bajo la protección que se mire más conveniente” . 
Más tarde sí, se materializa esta intentona.

Sin embargo la defensa de su intervención es muy sugestiva; pues 
conocía, dice, lo que pasaba y en la reunión del Cabildo del 4 de di
ciembre en que se protesta de ilusorias inculpaciones al Alcalde de 
Primer Voto señor Candioti, “no sólo defiende el proceder del Cabildo 
y Ciudad, y acepta como justa la libertad del sindicado Villalba; sino 
que declara, que según se vocifera era Candioti el principal organizador 
de la supuesta conspiración; vindicando su honor tan gravemente ofen
dido, dada su hombría de bien, buen nombre y reputación que en su 
favor señala como presupuesto de fidelidad de buenos vasallos, los 
elementos poderosos e irrechazables que destruyen tan horrenda im pu
tación”.

Que Candioti por su influencia personal y la de Alcalde de Primer 
Voto tuvo alguna intervención en ello, nada tendría de raro, como se 
deduce de la lectura atenta de los documentos existentes; pero esta 
situación se aclara al conocerse la revolución de Buenos Aires del 25 
de mayo de 1810, que el pueblo aclama con entusiasmo, solicitando 
a la Jun ta  Gubernativa provisional de Buenos Aires, nombre como Go
bernador de Santa Fe al vecino más apto, entonces Don Francisco 
Antonio Candioti; excusándose la Junta , por haber designado ya al 
Coronel Manuel Ruiz; lo que produce una ruidosa protesta del ve
cindario, por tener el derecho de elegir a quien los mande. Protesta 
ésta, dice Cervera “que nos da conocimiento de ese sentimiento demo
crático local y de costumbre, base de ideas federativas y de unión, que 
siempre se le desconocieron a ese vecindario o no se comprendieron” .

De esos documentos se deduce el prestigio local de Candioti; su 
popularidad, su condición de verdadero patriarca de Santa Fe, al so
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licitarse po r  aclamación su nom bram ien to  de G obernador; lo que no 
se pu d o  conseguir, debido a que la J u n ta  tenía u n  p lan  trazado sobre 
estas provincias, para  que según su criterio respondieran  a las tenden
cias y previsiones establecidas para  el buen  resultado del movimiento 
revolucionario  de Mayo.

Si Candio ti  no  fue un  político activo, fue en cambio un  verdadero 
pa tr io ta  en defensa de su te rruño  y de la N ación Argentina; pues re
cién llegado de uno  ele sus viajes al exterior y enterado  de estos sucesos, 
es él qu ien  ofrece con más entusiasmo al Presidente de la Junta , toda 
clase de ayuda y dice: “para  afianzar las ideas y miras de V. E. y de 
la Ecma. Ju n ta ,  cuyas sabias y prudentes determ inaciones serán ciega
m ente obedecidas por m í” . T a m b ié n  fue él qu ien  a la llegada de Bel- 
grano  a Santa Fe, de qu ien  era gran  amigo, le ofrece toda clase de 
auxilios, para el buen  éxito de su expedición al Paraguay.

A raíz de ese acontecimiento, la Prim era Jun ta  propala  a todo 
viento su constitución y los propósitos que an im an  a los hombres de 
Mayo y resuelve aux ilia r  con fuerzas arm adas a los pueblos patriotas 
de la B anda O rien ta l  que  se p ronunc ia ron  en contra  de Montevideo, 
fuerte resistencia de la reacción española y con fecha 4 de setiembre de
1810, designa a uno  de sus Vocales, el Doctor M anuel Belgrano, Co
m an d an te  en Jefe de las Fuerzas destinadas a ese fin.

Pero como Velazco del Paraguay ,repud ia  el movim iento y des
conoce a la Junta , m ientras que el guatem alteco G obernador de M i
siones ya se hab ía  plegado a la revolución de Mayo de cuyas au to rida 
des recibía  órdenes, la J u n ta  considera que  el Paraguay debe ser uno 
de los objetivos más im portan tes  e inmediatos, ante el fracaso de las 
gestiones diplom áticas y antes que Belgrano se ponga en marcha, am 
plía sus facultades y dispone se d ir ija  al Paraguay; sin que esto signi
fique un  renunc iam ien to  a su prim er objetivo.

El p rim ero  de octubre, Belgrano llegó a Santa Fe, para  pasar luego 
a Paraná , donde  piensa organizar su pequeño  ejército.

Para  no causar gastos a n in g ú n  particu lar, como él dice, se aloja 
en el Convento  de Santo Domingo, del que era Prior Fray José R am ón 
Grela, he rm ano  de Fray José Ignacio, C abildante  del 22 de Mayo; desde 
donde, según la H istoria  de Santa Fe, de L. Gianella, hizo saber a los 
hab itan tes  de la ciudad, que necesitaba ayuda de soldados y toda clase 
de elementos.

Com unica en seguida a la J u n ta  haber aceptado la colaboración 
de D on Francisco A ndreu  y Colobran; como así, las de los dos H erm a
nos Terceros Dominicos: D on Francisco A ntonio  C andio ti  y Doña Gre- 
goria Perez de Denis, quienes ponen  sus cuantiosos bienes a disposi
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ción de Belgrano. Candioti —dice el h istoriador—, el hombre más rico 
del Litoral, es el primer ciudadano santafesino que acude al llamado 
del jefe patriota: sus palabras revelan gran corazón: “Disponga de todo 
lo que tengo, General, aquí y en mis Estancias de Entre Ríos” hasta 
donde lo acompañará para entregarle 1350 de sus mejores caballos, 
como aquel que llamó la atención de Robertson; además todo el ganado 
que sea necesario para mantener el ejército durante  el viaje, como tam
bién, 12 carretas con su boyada correspondiente, peones, etc., para con
ducirlas y una partida de yerba. Además Santa Fe incorpora al ejército 
de Belgrano una Compañía de Blandengues.

Belgrano que no dispone de buenos mapas y desconoce el camino 
de su derrotero, dice: “haber comisionado a Don Félix Aldao, sobrino 
de Candioti, para recoger los donativos de caballos, etc., en Entre Ríos 
y también lo llevo conmigo, por el conocimiento práctico del territo
rio, del que estoy en ayunas”. En tales circunstancias, resuelve también 
aceptar el ofrecimiento de Candioti, de acompañarlo hasta la última 
de sus estancias de Entre Ríos; como también acepta la ayuda de Don 
José Alberto Calcena y Echeverría, hacendado de la costa del río Mo- 
coretá, quien además de ofrecerle el ganado necesario, le insinuó el 
camino que debía seguir.

Además, de los baqueanos ofrecidos por Candioti, utilizó los ser
vicios de aquel personaje de leyenda, el Baqueano Rastreador, de quien 
ha dicho Sarmiento en su Facundo: “es el topógrafo más completo, es 
el único mapa que lleva un general para dirigir los movimientos de 
su campaña” que le prestó grandes servicios en esa campaña. Entre 
tanto en Santa Fe se clamaba por el nombramiento de Candioti para 
Gobernador; pero la Jun ta , contra la voluntad del pueblo santafesino, 
les impone como Gobernador, al Jefe del Regimiento de Negros de 
Buenos Aires, el Coronel Español Manuel Ruiz; lo que constituye un 
imperdonable error de la Jun ta; pues no desconocía el prestigio que 
asistía a Candioti para el cargo.

El Cabildo tuvo que entregarle el mando; pero pronto se dio 
cuenta junto  con el vecindario de que, si Ruiz había sido un buen 
Jefe de los Negros que pelearon contra los ingleses, como Gobernador 
era un desastre; pues su inepsia, resucitó, entre otras penurias, los 
malones de indios; por lo cual el historiador santafesino Lasaga lo 
calificó de arbitrario y mandón, etc.

Luego de reemplazado Ruiz, le suceden en la Gobernación, cuatro 
Coroneles, todos ellos contra la voluntad y sentimientos unánimes de 
los vecinos más espectables y del pueblo, que quieren ser gobernados 
por su patriarca; colmando su paciencia las medidas arbitrarias y des
cabelladas y, la extorsión del nuevo Gobernador Montes de Oca. El
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pueblo  en p leno se dirige a la casa de Candioti, para  proponerle  Una 
sublevación contra  Montes de Oca y los porteños; porque dicen: “si 
antes m andaban  los tiranos, hoy lo hacen los ladrones” .

A la casa del patriarca, concurren  los vecinos revolucionarios para  
cam biar impresiones con él, respecto a la organización de la resistencia 
y po r  p rim era  vez lo encuen tran  resuelto a dejar la prudencia  y valerse 
de las armas, si no  puede salvarse la provincia en o tra  forma.

T o d o  está b ien  organizado; pero en esos días, recibe una  carta de 
Belgrano, desde la Q uebrada  de H um ahuaca , que lo torna  desalentado 
y la entrega para  que la lean; dice así: “ Mi amigo: no conseguí vic
toria  en Vilcapugio, un  contraste, sí, que aunque  no destruidor, toda
vía me dejó capaz de una  otra acción, (no sé porque  se m iente tanto, 
pues yo hab lo  siempre la verdad) en fin, que fue en las Pampas de 
Ayohuma; el contraste ha  sido terrible y necesitamos m ucho para  repo
nernos. Por fo r tuna  los pueblos han  tom ado con em peño rehacer el e jér
cito y veo el mayor anhelo  para  la salvación de la Patria. Necesito 
caballos y m uías mansas en cantidad  de cuatro  a seis mil, por m itad  
unos y otros; si Vd. qu iere  en tra r  en ese contrato  con el Ejército y 
conducirlos al p u n to  que sea necesario, a saber: T u cu m án , Salta o 
Ju juy , no sólo h a rá  Vd. un  gran  servicio a la Patria , sino a mí también, 
advirtiéndole  que los satisfaré a los precios corrientes. Espero que Vd. 
haga todo esfuerzo y tome con em peño que  consiga este auxilio, seguro 
de mi agradecim iento; acaso Vd. no  p ueda  solo y en tal caso propóngale 
a otros, en la inteligencia de que  la paga será efectiva y pron ta . Quiera 
Vd. volver las expresiones a su d igna  familia y amigos y m an d ar  f ran 
cam ente a su servidor. M anuel Belgrano. H um ahuaca  15 de diciembre 
de 1813.— Señor A n ton io  Candioti, Santa Fe”^ 1)

La ac titud  de C andio ti  es como siempre espontánea, como así la 
del vecindario, po rq u e  Santa Fe lo quiere  a Belgrano y la P a tr ia  está 
en peligro. Resuelve inm edia tam ente  se reúnan  los animales y dinero 
que se les pide; siendo tam bién  en este caso, el mayor contribuyente. 
Este desprend im ien to  de Candioti, dice Sarm iento “después de haber 
perd ido  en L im a 600.000 pesos oro por em bargo y apoderam iento  
decretado po r  el Virrey Abascal, de todos los bienes que poseía en el 
V irre ina to  del Perú, lo recuerda Belgrano desde la Q uebrada  de H u 
m ahuaca, como de verdadero patr io ta , después de los apuros que tuvo 
en Vilcapugio y Ayohuma, en que  recurre al amigo en la carta del 15 
de diciem bre de 1815, por considerarlo el único capaz de ayudarlo; 
significándole, que no descorazonado por esos desastres, procura  reha
cer su ejército, para  la salvación de la Patria ; para  lo que le solicita 
caballos y muías m ansas”.

( i )  Carta en  p od er de la fam ilia  Iriondo.
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Los 70 años dice Newton: “no doblegan al Príncipe de los Gauchos 
que todavía monta ágilmente a caballo; pero cuando sus amigos se 
enteran que él personalmente quiere llevar su auxilio a Belgrano a la 
Quebrada de Humahuaca, lo aconsejan m andar a uno de sus arrieros, 
que es gente de confianza; a lo que contesta con gesto airado: ‘ ¿Arrie
ros? y para qué sirvo yo si no puedo ir a donde la Patria me llama y 
el amigo me necesita?”

Los vecinos que estaban dispuestos a luchar contra el poder Central, 
deponen su actitud y comienzan a reunir caballos y muías, pero como 
los que han jun tado  son pocos, y malos, Candioti se dirige a su estancia 
de Arroyo Hondo, regresando con quinientas muías mansas y elegidas, 
que con las ya obtenidas, suman más de mil; quedando así listo el 
primer arreo en enero de 1814; al que seguirían otros más numerosos 
si fuere necesario.

Cuando se dispone a marchar, uno de sus arrieros, el de mayor 
confianza, le dice: “Ñor Candioti, no salga, que los indios se han su
blevado”. La información es exacta; pero Candioti como si no la 
hubiera oído, monta a caballo y dirigiéndose a su peones, ordena: 
“abran la marcha”.

La casualidad o más bien su prestigio, probado otras veces con los 
indios, que con seguridad ya conocían los preparativos, porque nada 
se les escapaba en esas circunstancias, probablemente detiene a la in
diada alzada y nadie le sale al paso. Así, en los primeros días de febrero 
entra en la ciudad de Tucum án al frente de su arreo, el caballero an
ciano más apuesto y lujosamente equipado que se ha visto en la co
marca.

Su amigo Belgrano se encuentra en la ciudad; pero tristemente 
comprueba, que no como General en Jefe del Ejército del Norte, sino 
como simple subalterno y procesado por su Gobierno. Candioti que 
ha recorrido más de 200 leguas, se enfrenta al cuadro más desolador: 
la tristeza de un hombre sin tachas, que quieren hum illar y a quien 
debieran guardar suma gratitud. La historia nos cuenta de este lamen
table tropiezo del más noble patriota de nuestra gesta emancipadora.

El efecto producido en el anciano amigo por este hecho, fue de
sastroso; ni siquiera entra en Santa Fe a su regreso, pasa de largo a su 
estancia de Arroyo Hondo donde se recluye desengañado y sin querer 
hablar con nadie. Difícil sería explicar el estado de ánimo de ese 
hombre pura lealtad y abnegación para la patria, sus amigos y su 
pueblo. Esta enorme decepción y la vejez, lo torna triste y nada comu
nicativo; dedicado a sus tareas de campo y aparejando siempre sus tro
pillas de caballos bayos cabos negros, que son su debilidad y orgullo de 
buen gaucho.
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N o quiere  asistir al derrocam iento  del G obernador M ontes de Oca 
de funesta actuación para  Santa Fe; qu ien  fue reemplazado por el 
Coronel Alvarez T hom as, ba jo  la protesta silenciosa del pueblo  santa- 
fesino, po rque  en lugar de n o m brar  al G obernador que hace años 
reclaman, después de soportar un  español y varios porteños, todavía 
le nom bran  un  peruano.

Si la actuación de Candio ti  fue buena  o mala, no se puede aseve
rar; su política consistió en t ra ta r  de conseguir la a rm onía  y la au to 
nom ía de Santa Fe; pero a raíz de órdenes emanadas de Buenos Aires 
de organizar una  fuerza para  luchar contra el caudillo H ereñú  de 
Entre  Ríos, los santafesinos le niegan su apoyo; pues el poderío de 
Artigas se extiende ráp idam en te  hacia el l itoral y Candioti  que es 
amigo de Artigas, que  no interviene en los asuntos de Santa Fe, sos
tiene que esa política puede ser de graves consecuencias y tra ta  de 
prevenirlas negándose a toda colaboración con Alvarez Thom as.

El D irector Posadas o rdena  que se cruce el Paraná  y se derrote al 
lugarten ien te  de Artigas que dom ina  E ntre  Ríos; para  lo cual designa 
al B arón  H olm berg , qu ien  con fuerzas de Buenos Aires ataca a Hereñú. 
que  lo derro ta  en un  breve combate y lo hace prisionero, etc.

La derro ta  de H olm berg  provocó la caída de Alvarez Thom as, 
que fue sustitu ido por el Coronel Díaz Vélez; qu ien  repite  lo que han  
hecho sus antecesores. La conducta  de este G obernador especialmente 
de sus tropas, que no las contiene en su salvajismo, para  con los vecinos 
de Santa Fe y el avance de los indios, subleva al pueblo  que  reun ido  en 
núm ero  de 200 vecinos encabezados por  C andio ti  y A ntonio  Vera, exi
gen que  se preste ayuda al Doctor A ndino, que encerrado en su qu in ta  
con sus peones, está resistiendo el cerco establecido por  los indios; a 
lo que contesta Díaz Vélez: “ya se irán  los indios cuando se cansen, 
pues las tropas las necesito p a ra  pelear contra  H e reñ ú  y Artigas” , pero 
luego com prende que  esa reacción del pueblo  no  conviene desafiarla 
y o rdena  al T e n ien te  Larraye que m arche con cuaren ta  infantes a ba tir  
los indios. Esta fuerza se une a cien jinetes al m ando  de A nton io  Vera, 
que de rro tan  a los indios y como Larraye se niega a perseguirlos, lo 
hace Vera, qu itándo les  la mayor parte  de la hacienda que se llevan.

Com o los indios al poco tiem po vuelven con sus depredaciones, 
sin que  Díaz Vélez haga nada, dem uestra  con esto que la política de 
Buenos Aires es sistemática para  a rru in a r  a Santa Fe; por lo cual se 
p roduce  el rom pim ien to  con el gobierno; que seguirá gobernando 
m ientras  tenga fuerzas.

C andio ti  desaparece de la ciudad sin que  nadie  sepa donde se
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Francisco A nton io  Candioti.
Primer Gobernador Independiente' de Santa Fe (1815).



encuentra a pesar de las insistentes llamadas de Díaz Vélez, que suporte 
que algo grave está pasando. Le sigue a esto una calma poco acostum
brada que engaña al Gobernador respecto de su verdadero significado. 
Después de unos días Candioti se presenta espontáneamente y cuando 
lo interroga para conocer la causa de su ausencia, le contesta muy serio: 
‘‘lo urgente es combatir a los indios o aceptar que los santafesinos tra 
ten con quienes sean capaces de ayudarlos con ese fin” , a lo que Díaz 
Vélez se niega nuevamente, diciendo: “que no puede ocupar su gente 
en perseguir a ladrones de vacas”; con esa actitud, sin darse cuenta, 
ha sellado la enemistad de Santa Fe con el Gobierno Central.

Según algunos historiadores, negado por otros, parece que Candioti 
muy amigo de Artigas, le solicitó ayuda contra las tropas de Buenos 
Aires y éste ordena a H ereñú que cruce el Paraná en ayuda de Santa 
Fe; en cumplimiento de esta orden H ereñú llega a Santa Fe con 400 
hombres a los que se le agregan algunos vecinos y el hermano de Artigas.

Díaz Vélez, después del fracaso de la entrevista de su enviado 
Don Francisco Tarragona, para tratar un entendimiento con H ereñú 
sabiendo que nada o muy poco puede esperar de los santafesinos que 
siguen conspirando activamente, se considera incapaz de resistir, aunque 
lo intenta. Hace llamar a Candioti y solo con él, se entrevistan con 
Hereñú a qu ien  le ofrece la entrega del poder y retirarse. Así lo hizo 
y el Cabildo el 2 de abril, designa a Candioti gobernador provisorio; 
nombramiento que fue ruidosamente festejado por el pueblo, quien lo 
ratificó el día 26 del mismo mes, en Asamblea pública y por aclamación.

El flamante Gobernador enarbola en el Cabildo la bandera de 
la libertad de Artigas, que es la argentina de Belgrano, cruzada en 
diagonal por una franja roja, de izquierda a derecha y de arriba hacia 
abajo.

Artigas llega a Santa Fe el 14 de ese mes, permaneciendo hasta el 
23 o 27, para consolidar la situación; pero no pierde tiempo, hace lla
mar a varios caciques indios que los halaga para reorganizar sus tropas 
llegadas con Hereñú y su hermano Manuel y sin participar al Gober
nador y ante la sorpresa de todos, Hereñú parte con esa tropa para San 
Nicolás, de donde regresa rápidamente porque con esa fuerza no 
puede intentar la invasión de Buenos Aires.

Esta intentona nada agrada a Santa Fe; y como Artigas solicita 
ayuda de Candioti para sus planes, éste se la niega, ofreciéndole m an
tener buenas relaciones, pero reclamando independencia y haciéndole 
notar: “que así como el pueblo lo aclamó, puede también desafiarlo” .

El Gobernador que tanto había anhelado el pueblo, lleno de acha-
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qües po r  su edad y enfermo, la prim era  m edida que dicta al hacerse 
cargo del poder, es la de contener a la ind iada  alzada y establecer 
diversos fortines de defensa; pero lo que más lo preocupa y teme, es 
un a  reacción de Buenos Aires, sobre todo por la ayuda prestada por el 
Jefe O rien tal;  por ello, se decide a organizar fuerzas armadas para  la 
defensa; consiguiendo ésto en parte, al requisar un  cargamento de 
armas al pasar p o r  el puerto  de Santa Fe, que conducía su amigo Ro- 
bertson al Paraguay, por encargo del t irano  Francia.

Dice Robertson: “que halló  a su amigo Candioti, G obernador de 
Santa Fe, acosado po r u n  lado po r  los indios y por otro hostigado por 
la d ispu ta  civil; por lo que procedió a retener las armas de fuego que 
llegaban tan  oportunam ente ;  dejándole pasar los sables, porque  tenía 
muchos, como así las demás mercaderías. En vano discutimos, porque  
muy am ablem ente  me dijo: ‘que  la p rop ia  conservación es la prim era  
ley de la na tura leza  y que  p o r  cum plirla  hemos de detener estos mos
quetes y aqu í  tiene en pesos sonantes el valor de las municiones y 
mosquetes’; pagándole  así el precio con esplendidez y extendiéndole 
un  p ro lijo  docum ento  a fin de dem ostrar al tirano, que sólo por la 
coacción, se vio obligado a entregarlas” .

Esta prevención del G obernador era b ien  justificada; por cuanto  el 
G enera l Alvear, que sucedió como Director Suprem o a Posadas, era 
considerado allí como arb itra r io  y pretencioso; pues amenazaba con la 
m uerte  a Cabildantes y vecinos que no se sometieran a sus disposiciones.

D erro tado  Alvear, el nuevo Director Coronel Alvarez Thom as, 
suplente  de R ondeau , po r  enferm edad, rom pe su pacto con Artigas y 
con el p re tex to  de ayuda solicitada po r  in term edio  de M ariano  Vera, 
pa ra  evitar las invasiones de indios, pero con el evidente objeto de 
cerrar  el paso del P a ra n á  a las fuerzas de Artigas, envía tropas a Santa 
Fe, ba jo  el t í tu lo  de Ejército de Observación, como dice el General 
M itre , al m ando  del Coronel J. J. V iam onte  y algunos buques de guerra.

Quizás el verdadero  motivo de esa expedición, fue el Congreso 
convocado p o r  Artigas en Concepción del Uruguay, al que concurrieron 
representantes de Santa Fe, Córdoba, Corrientes y el Uruguay, etc.

El 27 de jun io , el pueblo  de Santa Fe es sorprendido por la noticia 
de que  su pa tr ia rca  y G obernador acaba de delegar el mando, en el 
Alcalde de P rim er Voto, D on  Pedro  T om ás de Larrechea, porque  se 
encuen tra  muy enfermo. El vecindario  que  cree que el Alcalde simpa
tiza con el G obierno  de Buenos Aires, se niega a obedecerle como 
G obernador au n qu e  sea in te rino  y se reúne  en la plaza g ritando  "que 
si C and io ti  está enfermo, que  gobierne desde la cam a”.
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Es tan resuelta la actitud del pueblo, que el Cabildo rechaza la 
renuncia del Príncipe de los Gauchos; conviniendo que el interinato 
de Larrechea sea ejercido en consulta permanente con el enfermo. El 
Director Alvarez Thom as quien de inmediato se pone en contacto 
con Larrechea y con otros amigos de la ciudad de cuando él fue Go
bernador, les promete, que “si se separaban de la protección de Ar
tigas y le permitían tener tropas en esa ciudad, para impedir la acción 
de Artigas contra Buenos Aires, reconocería la independencia de la 
Provincia y al Gobierno que eligiese y la protejería también contra los 
indios, para asegurar la campaña". La tentadora oferta fue aceptada, 
pero teniendo buen cuidado de no enterarlo de ello a Candioti.

Cuando el Director avisó a Candioti del envío de tropas que iba 
a hacer a Santa Fe, éste contestó en términos enérgicos oponiéndose a 
esa medida cuyos resultados podían ser funestos, de los que él no podía 
responder. Ultima carta de Candioti enviada al Director Alvarez T h o 
mas, en defensa de la autonomía de Santa Fe (fechada el 28 julio de 
1815).

El 27 de agosto de 1815, el pueblo entero de Santa Fe se aglomera 
frente a la casa de Candioti, al conocerse la noticia de la muerte del 
Príncipe de los Gauchos. Al día siguiente el pueblo entero llorando esa 
pérdida irreparable para Santa Fe conduce su ataúd hasta la iglesia de 
Santo Domingo; mientras que las tropas invasoras de Viamonte, que 
si el patriarca hubiera tenido energías habría luchado contra ellas, antes 
de avasallar la autonomía de su provincia, le rinden los honores co
rrespondientes a Gobernador.

El cortejo fúnebre sigue en silencio la misa de cuerpo presente 
rezada por los Dominicos y la sepultura de su cuerpo al pie del Altar 
Mayor de la iglesia. Luego el descanso eterno de esa alma de hombre 
que no conoció el cansancio en la intensa tarea de gran propulsor de 
la ganadería y en menor escala de la agricultura de la provincia, como 
también de la economía general de la Nación, durante  toda su agitada 
vida de hombre gaucho pero culto, humanitario, demócrata de verdad, 
federalista íntegro y consejero patriarcal de su pueblo, para el que su 
obra social fue también sobresaliente.

Si no fué eminente en la función pública, como en su fugaz Go
bernación de la Provincia, por la política central de la época, que él 
calificó de destructiva para la autonomía de las Provincias, fue, sin em- 
bargo, un  gran patriota en todo sentido al no negar jamás su ayuda 
a quien la solicitara; teniendo sólo en cuenta el bien común de su 
pueblo y el de la Nación.
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Así, este hom bre  que dom inó  el desierto, sus pampas, bosques y 
m ontañas, que organizó y pobló  grandes Estancias, que estableció la 
r u ta  comercial más segura en tre  el l itoral del país y las Naciones limí
trofes, como tam bién  otros grandes beneficios para  las Provincias U n i
das del R ío  de la Plata , que  m an tuvo  siempre como obsesión la au to
nom ía  de su terruño , recibió con el m otín  de su pueblo  que lo eligió 
y lo aclamó G o bernado r  de su Provincia hasta su muerte , el sincera 
hom enaje  que  merecía esa existencia de sacrificios sin fin.
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PALABRAS DE PRESENTACION 
POR EL SEÑOR VICEPRESIDENTE DE LA ACADEMIA 

D O C T O R  DANIEL IN C H A U STI

Obligaciones ineludibles luin im pedido al señor presidente de la Aca
demia actuar en esta oportunidad; reglam entariam ente m e corresponde  
sustituirlo, grata m isión por cierto, tratándose del justo hom enaje que  
significa la rememoración del extinto  académico doctor Federico R e i 
chert, viejo maestro y am pliam ente merecedor a este recuerdo.

Vivimos en una época en que conviene sean m ultip licados los actos 
de esla índole, donde se realzan los méritos de aquellos que desde
ñando las ventajas materiales de la vida, dedicaron gran parte de ella  
al cultivo desinteresado de la ciencia y la docencia, sin preocuparse de
masiado de la parte material de la existencia. Las nuevas generaciones  
necesitan que se les recuerde, que hubo  quienes trabajaron para ellos 
y para su actualmente cómoda existencia, en una Argentina difícil, ape
nas en formación y carente todavía de organización. Es a ella que llegó  
el profesor Reichert a principios de este siglo; el d istinguido disertante  
nos dirá de su vida y sus obras.

Creo conveniente decir algunas palabras respecto al origen de este 
homenaje: el año pasado, al tratarse en alguna oportunidad en la aca
demia, del plan de trabajos para el presente, se consideró la posibilidad  
de publicar una obra laureada de Reichert, referente a nuestro país, 
ya editada en alemán; se trata de la exploración de la alta cordillera  
de Mendoza. Razones económicas derivadas de la traducción, derechos 
de autor, elevado costo de imprenta, dificultaron el propósito. Se pensó  
entonces en un acto recordatorio que, dado a publicidad quedaría como  
reconocimiento y recuerdo para el futuro. Bien se sabe que el valer
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(le un acto de esta ín d o le  reside en la calidad de la in stitu c ión  que lo  
tributa y no  en el n ú m ero  de qu ienes p u ed a n  participar en  él.

Se buscó entre los qu e  estuvieron siem pre cerca del v iejo  maestro,  
ofreciéndose  la m isión , q ue  fue gustosam ente  aceptada, al profesor doc
tor Ernesto D ankert, q u ie n  actuó, ya en 1913, com o adscripto a la 
cátedra de Q u ím ica  analítica  que  d ictaba R eichert.

N o  p u e d o  resistir a la tentación  de decir a lgunas pocas palabras  
recordatorias del profesor Reichert; no  o lv id o  qu e  esta es m is ión  del 
disertante. L o  conocí desele q ue  l legue  a la Facultad, joven  estudiante, 
y lo traté hasta que  se retiró de ella. Entonces am bos éramos profesores.

R e ich ert  tuvo dos pasiones en su vida: una, la investigación  y ense
ñanza de la q u ím ica  analítica, espec ia lm ente  en  su parte agrícola, 
a u n q u e  con a m p lia  capacidad para todas sus ramas; tan es así que los 
prim eros estudios que  lo h ic ieron  conocer, versaron sobre los boratos  
de la p u n a  de Atacam a, qu e  estu d ió  sobre el lugar, y petróleos de C o 
m o d o ro  R ivadavia ;  la otra pasión  fue nuestra cordillera de los Andes,  
q u e  recorrió desde el norte, en el l ím ite  nuestro  con  B o liv ia  y Chile,  
hasta los confines  patagónicos. E n am orado  de los lagos del sur, allí 
arm ó su tienda hasta el f in  de sus días.

N u estro  conferen cian te  de hoy, el profesor D ankert, tam b ién  m erece  
algunas palabras, a u n q u e  lo q u e  yo diga de él, n o  agregará mayores  
m éritos a los adq u ir id os  en  su larga v ida  d ocen te  y profesional. Su 
in tegr id ad  m ora l y su valor in te lec tu a l  dem ostrados durante  cerca de 
50 años ded icados a la docencia , son su f ic ien tem en te  elocuentes.

El doctor  D an k ert  l legó  a la F acultad  com o adscripto a la enseñanza  
en 1913. E n  el m ism o  tiem po, y por feliz co incidencia , llegaron  otros  
clos com pañeros suyos que  más adelante  h ab rían  ele ser dos valores  
de prim era agua en  la c iencia  argentina: los doctores A lfredo  Sordelli  
y R a ú l  W ern ick e ,  éste trágicam ente  desaparecido en  la catástrofe del 
rastreador F ou rn ier  en  los canales fueguinos. Los tres actuaron b r il lan 
tem ente  en form a paralela  prestando valiosos servicios docentes. D a n 
kert fue  profesor ad ju n to  en  la cátedra de Q u ím ica  b io lóg ica  que  
dictó  Sordelli,  su st itu y én d o lo  en  ella  com o profesor titu lar cu an do  aquél  
pasó a la facu ltad  de C iencias Exactas y N aturales.

El profesor D an kert se acerca por con sigu ien te  al m ed io  sig lo  en  su 
trayectoria d o cen te  universitaria  y q u e  m e  p erd on e  esta indiscreción  
cronológica . A m p lia m e n te  capacitado; con cariño y entusiasm o por la 
enseñanza, a la qu e  ha d ed icado  todos los afanes de su vida; m odesto ,  
com o tocios los qu e  t ien en  concien cia  ele su saber, no ha dejado sino  
am igos en todos los círculos d o n d e  ha actuado. H o y  nos dirá, segura
m ente ,  cosas interesantes del profesor R eichert.  Y com o el presentador  
no debe superar al presentado, le cedo la palabra.

Profesor D ankert, la tribuna es vuestra.
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FEDERICO R E IC H E R T
SU VIDA -  SU VINCULACION CON LA FACULTAD 
DE AGRONOM IA Y V ETER IN A RIA  DE BUENOS AIRES

En la vieja y pequeña ciudad alemana de Hall, siluada en aquella  
parte de Suabia que pertenece a W ürttemberg, nació Federico Reichert  
el 3 de noviembre de 1878. Era su padre, Julio, comerciante y actuó d u 
rante cierta época como concejal. Durante más de siete años había  
residido el m ism o en los Estados Unidos y acostumbraba entretener a 
su hijo con narraciones del Far W est y de las correrías ele los indios 
pieles rojas por las inmensas praderas desiertas. H abía  instalado a su 
regreso un negocio de jabonería y velería, pero tam bién de venta de 
especias y artículos coloniales de los más variados. Esta circunstancia, 
así como las frecuentes visitas del joven Federico a la casa de su abuelo  
materno, que era maestro peletero y donde un especialista se dedicaba  
con gran primor a confeccionar animales embalsamados para distintos  
museos, parecen haber despertado en él la ansiedad por países lejanos.

Sus primeros pasos en la escuela fueron algo difíciles. Se dejaba estar 
con facilidad y el estudio del latín y de las matemáticas lo tenía per
manentem ente a mal traer, obligando a sus padres a costearle con 
frecuencia clases particulares (aun en las vacaciones) para evitar la 
repetición de los cursos.

Algunos de sus profesores que supieron, empero, reconocer su latente  
vocación por la naturaleza, por el estudio de sus fenómenos, así com o  
por los viajes, que le permitían admirar los bosques y las montañas, 
lavorecieron y estimularon esa afición y por eso le vemos, n iño aún, 
emprender frecuentes excursiones.
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C u and o  se fue  p erf ilan d o  su p ersonalidad  y se fue acercando len ta 
m en te  el m o m e n to  en q ue  tendría qu e  decidirse por a lgún estudio  que  
estuviera ele acuerdo con sus tendencias aún inciertas, pareció dudar  
entre la botán ica  y la qu ím ica .

A costum b raba  hacer en un cuartucho de su casa toda clase de e x p e 
r im entos que  veía descriptos en  a lgunas revistas para jóvenes, lo que  
convertía  al m ism o  en  un  antro del Fausto (según su prop ia  exp re
sión) . S eguram ente  el h ech o  ele encontrarse tan a gusto  m a n ip u la n d o  
drogas y tubos de ensayo debe haber in f lu id o  en  orientarlo  poco a 
poco hacia  su ru m b o  defin it ivo ,  la quím ica .

N o  deja de em o cio n a r  la form a en que el m ism o R eichert  describe  
su ensayo in ic ia l,  que  vendría  a ser, por así decirlo, su prim er paso  
ex p er im en ta l  en  la ram a qu e  eligiera; hab ía  le ído, en  efecto, qu e  una  
so lu c ió n  ele una sal de p lo m o , tratada con u n  iocluro, form aba una  
serie de cristalitos dorados y brillantes de iocluro de p lom o; cuando  
com p ró  con d inero  q u e  so lic itó  a su m adre, los ingredientes necesarios  
y e fectu ó  la prueba, 110 p od ía  salir ele su asom bro al ver qu e  dos 
l íq u id o s  l ím p id o s  e incolores com o el agua, u na  vez m ezclados p u d ie 
ran dar lugar a la form ación  ele una substancia  in ten sam en te  amarilla!

P oco  t iem p o  más tarde se produce  el fa l lec im ien to  de su progen itor  
y la fam ilia ,  ya ele por sí corla, se redujo  a F ederico y su m adre, más  
u nidos  q u e  n u n ca  por esta desgracia.

Cierto  t iem p o  después tuvieron  ocasión  de realizar m adre e h ijo  una  
excu rs ión  al lago de C onstanza y sus alrededores, y la im presión  que  
p ro d u jo  en  él la c o n tem p la c ió n  ele los A lpes y ele sus nieves eternas  
luir tan h o n d a  y c o n m o v ió  ele tal m anera  todo su ser, que  su afic ión a 
los viajes, a las excursiones y, sobre todo, a escalar m ontañas, se trans
form ó en u n a  verdadera p asión  que  ya n o  lo  abandone') jamás.

A lg u n o s  m eses m ás tarde, tam b ién  su quer ida  m adre aban d on a  el 
m u n d o  de los vivos y así se ve Federico, con  m en os  de 17 años, co m p le 
tam en te  solo, frente  al destino. N o  le fa ltaron, a fortunadam ente , a m i
go ele su fam ilia  y fieles m entores, cuyo consejo  lo  l levó  a dejar su 
ciu dad  nata l y m atricularse  en  un  in stitu to  técn ico  de la c iudad ele 
C hem nitz ,  em p o r io  industr ia l  del reino  ele Sajonia, d o n d e  se le abriría  
un  h or izonte  m ás am plio .

Los “In stitu tos  T é c n ic o s  del E stado” ele d icha  ciudad  disfrutaban  
va en  aq u e lla  época  ele un  prestig io  q u e  sobrepasaba las fronteras de  
A lem an ia .  C on tab an  con un  e lenco  de profesores especializados ele 
alto ren om b re  y con edific ios, aulas y laboratorios de prim er orden.  
Poseían dep artam en tos  para construcción  de m áquinas , e lectrotecnia,  
q u ím ica ,  arquitectura  y una escuela de tintorería q u e  revestía gran im 
portancia  local, dada la s ign if icac ión  de la industria  textil sajona. 
M uchos extranjeros concurrían a este estab lec im iento .
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Una vez superada la temerosa ansiedad de que los certificados que  
aportaba nuestro estudiante no l'ueran considerados como suficientes, 
se produjo su ingreso al citado Instituto. T u v o  allí maestros excelentes  
y, al reconocer en su autobiografía las grandes condiciones didácticas 
y capacidad de experimentadores de muchos de ellos, no deja de acen
tuar con especial gracejo tal o cual pequeña debilidad de algunos de 
los mismos.

Sus vacaciones semestrales, así como las pausas que im ponían  en el 
estudio la Pascua y la Navidad, las aprovechaba siempre para visitar 
con conmovedora fidelidad a sus parientes de su ciudad natal, e l ig ien 
do, eso sí, cada vez que tenía que hacer el viaje, otro itinerario, bus
cando ansiosamente la posibilidad de conocer nuevas comarcas. En una  
de esas ocasiones, com binó con una vieja tía solterona, encontrarse  
en el camino y hacer esta vez una escapada hasta Berlín, que ambos  
deseaban conocer y para cuya visita se prepararon un soberbio pro
grama, empezando por la elección del hotel, que tenía que ser, natu
ralmente, de propiedad de un natural de Suabia, para que la tía no  
extrañara el ambiente, el dialecto y los píalos regionales. Llegados a su 
destino y al hotel respectivo y, com o debían manejar m uy cuidadosa
mente el poco dinero disponible, no encontraron cosa mejor que tomar 
una sola pieza para ambos, cosa explicable, pues la dama lo había  
visto nacer, por así decirlo. Como era de noche, salieron a hacer una  
recorrida por las iluminadas arterias de la capital germana, volviendo  
después a su alojamiento, cansados y muertos de sueño. Pero no con
taron con la huéspeda, en este caso, con el hotelero, quien, a la m a 
ñana siguiente, con voz de sargento increpó a gritos a la pobre señora, 
haciéndola sonrojar al ver que le reprochaban atraer a cándidos joven- 
cilos para pervertirlos. T o d o  ello obligó a nuestros viajeros a liquidar  
(llanto antes su cuenta y volverse pronto a sus lares, en especial a la 
lía, profundamente embargada por el rubor y la vergüenza.

En otra de sus excursiones se dirigió Reichert a Praga y aun llegó  
hasta Verona, donde pudo permanecer algunas horas, siempre teniendo  
que manejar las monedas con tan rigurosa parsimonia que nos relata  
que en esta últim a ciudad llegó un m om ento  en que dudaba entre  
enviar tres o cuatro tarjetas postales a sus parientes o tomar un café 
con leche; se comprende que, Halándose de un m uchacho en p leno  
crecimiento y disfrutando de un apetito devorador, la elección no fue  
muy difícil y los parientes se quedaron por esa vez sin su saludo.

* * ★
El año 1898 inicia una etapa completam ente nueva para Reichert. 

U n ex-compañero de estudios que había pasado luego a la ciudad de 
Estrasburgo, le com unicó que con lo estudiado hasta ese m om ento,  
aquel podría ingresar a la Universidad de la misma; esta perspectiva 
y la de poder terminar antes su carrera, ejerció sobre él una fascina
ción muy grande, unida a la mayor afinidad por las costumbres de la
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A lem a n ia  m erid iona l.  U n a  vez com probado, m ed iante  un corto viaje, 
qu e su am igo  n o  estaba equ ivocad o , nuestro  estudiante  se trasladó con  
sus petates a su nueva sede.

Estrasburgo le en can tó  desde el com ienzo; se sentía  más a gusto  en  
esa risueña c iu dad  cargada de recuerdos históricos, qu e  en la fabril  
C hem nitz ,  d o n d e  lod o  parecía com enzar y terminar con la m aquinaria  
y con la industria.

Casi en  seguida  com ienza  por cum p lir  con su servicio m ilitar  de un  
año, el que  en  co n ju n to  le depare') más satisfacciones de lo  que u no  
podría  suponer, por cuanto  se ve qu e  la rigidez prusiana con que en el 
reg im ien to  tenía qu e  cu m p lir  con sus ob ligaciones, era m it igad a  por 
una cierta b o n h o m ía  típica de las regiones del Sur de A lem ania . Se 
lograba, en  efecto, arm onizar la d isc ip lina  severa del cuartel con la 
cam aradería entre conscriptos reservistas (com o les l lam aríam os aquí)  
y los ofic ia les y subofic ia les  que, con frecuencia, a lternaban con ellos  
en las cervecerías locales en una fraternidad h ú m ed a  qu e  se consideraba  
m uy co m p a tib le  con la rigurosa jerarquización dentro de las puertas  
del cuartel. Por p o co  110 le causa un susto m ayúscu lo  la circunstancia  
de que, después ele unas m aniobras m ilitares en  qu e  tom aba parte su 
reg im iento ,  al com entarlas en u n o  de los citados locales entre un vaso  
de cerveza y otro, se le fue  la m a n o  ha c ien d o  una crítica severa de las 
m ism as, creyéndose a lo  m ejor  u n  m ariscal en  ciernes. Esa travesura 
por poco  le causa un  grave disgusto, au n q u e  por fortuna no  alcanzó a 
producir le  m ayores sinsabores d eb id o  al só lid o  renom bre de correcto y 
cu m p lid o r  ele q u e  gozaba.

En la U n iv ers id a d  de Estrasburgo R e ich er l  fue d isc íp u lo  de maestros  
ele ren om bre  universa l q u e  todos los q u ím icos  recordam os, com o F itt ig  
y Erlenm eyer, en  prim er térm ino. Fuera ele las m aterias más directa
m en te  v incu lad as  con su especia lidad , tam bién  se inscrib ió  en los cur
sos ele G eo log ía ,  l levad o  ele su a p a s io n a m ien to  cada vez m ayor por las 
m ontañas. D ig n o  ele m en cion arse  es qu e  u n o  de sus profesores de G e o 
logía fue  A le ja n d ro  T o r n q u is t ,  argentino , sobrino  ele Ernesto T orn-  
quist, p ersona lid ad  vastam ente  re lacionada  con el m u n d o  financiero  
ele la A rgen tin a  ele entonces. C o m o  profesor ele Física tuvo a Fernando  
B raun, u n o  de los ases de la telegralía  sin hilos.

A  la term inación  de sus estudios universitarios, in ic ió  la preparación  
de su tesis doctoral sobre la acción del p eró x id o  ele n itrogen o  sobre el 
ácido  fenil-iso-crotónico , siem pre bajo la d irección de F ittig . C orriendo  
el riesgo de parecer d em asiad o  detallista , no  p u ed o  resistir al deseo de 
m ostrar la form a jocosa y p lena  ele b u en  h u m o r  con q u e  R eichert m ism o  
relata a lgo  ele las d if icu ltad es  que  le producía  el aco p la m ien to  de las 
dos substancias m encionadas. D ice, en  efecto, tex tu a lm en te  así: “Se vio  
casi desde el p r in c ip io  “q u e  el nov io -ácido  e leg id o  n o  quería saber  
nada de la rojiza novia (el p eró x id o  de n itrógeno) que  le habíam os
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destinado: se mostraba decididam ente frígido. La suposición de que  
un aporte moderado de calor estimularía la aproxim ación resultó  
equivocada. Por fin (fue como para reírse) , elegimos el cam ino com 
pletamente opuesto; bajamos la temperatura hasta unos cero grados 
y he aquí que de repente aparecieron una mañana los cónyuges armó
nicamente unidos en forma de brillantes cristales transparentes”.

Una vez presentada su tesis se le fijó el día para el exam en corres
pondiente que comprendía, además de Química, dos materias de su 
elección, decidiéndose Reichert por Física y Geología. R ind ió  el mismo, 
vestido de riguroso frac, de acuerdo con el uso de las universidades  
alemanas; lo interrogaron durante una hora y salió de allí con su di
ploma de Doctor en filosofía en el bolsillo. Cuenta que fue tan desbor
dante la alegría que lo embargaba que no vaciló en hacer varias p i
ruetas y saltos mortales en plena plaza pública, con frac y todo, para 
gran regocijo de los pacíficos estrasburgueses. C um plía en esos días 
^1 años.

★ ★ ★
Ahora se iniciaba para Reichert el segundo acto de su vida. Hasta  

ese m om ento todo se había desarrollado en conjunto sin mayores tro
piezos, pero ¿({lié hacer a partir de enLonces? En aquel instante se le 
presentaban en su patria tres sendas: o se incorporaba a la gran in 
dustria química, que en esa lecha de 1902 se volvía cada vez más 
pujante y poderosa; o trataba de fundar él m ism o una industria (para 
lo cual le lallaba el capital) o finalmente, seguía la carrera docente  
universitaria. N inguna de las tres soluciones satisfacía su naturaleza  
inquieta, pues él quería salir fuera de su país; le atraía la lejanía y 
los viajes y el estudio de materias primas nuevas o poco conocidas.

l 'n a  tentativa para acercarse al Dr. Steinmann, qu e  planeaba un  
gran viaje de exploración al Perú, Iracasó por estar el equipo  ya 
completo.

Con tanto mayor afán trató de que sus antiguos profesores y cono
cidos pronunciaran una palabra favorable para él ante el Dr. H autal,  
geologo alemán residente en la Argentina, quien debía llegar al poco  
tiempo, comisionado por nuestro Gobierno, para buscar y contratar  
los servicios especializados de un quím ico experto en minería. Com o  
la llegada de dicha m isión se prolongaba, aprovechó nuestro flamante  
profesional un ofrecimiento para hacer una larga e im portante excur
sión al Cáucaso, plena de interés y distracción para él y de la que no  
nos ocuparemos; sólo mencionaré que en aquella zona trató también  
de averiguar si se le olrecía alguna perspectiva para su futura orien
tación personal, pero el resultado fue poco alentador. Afortunadam ente,  
le alcanzaron en ese m om ento noticias ele Estrasburgo, anunciando que  
la misión Hautal —por fin— estaba por llegar de Buenos Aires.

Su entrevista con dicho geólogo en octubre de 1903 fue decisiva.
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H a u ta l  hacía q u in ce  años que  residía en la A rgen tina  y había  realizado  
u n a  serie de excursiones c ientíficas por las qu e  R eichert se interesó  
extraord inariam ente . El borrador del contrato  que even tu a lm en te  se 
f i lm aría  decía, entre otras cosas, así: “ . . . e l  q u ím ico  que se contrate  
“en A lem a n ia  se com p rom ete  a recorrer la R e p ú b lica  A rgentina  para 
“conocer las materias primas del país, sean de origen anim al, vegetal  
“o m in era l  y se com p rom ete  tam bién  a estudiar estas materias primas  
“y a p rop on er  al G o b iern o  los m étodos  adecuados para aprovecharlas  
“in d u s tr ia lm e n te ”. La v igencia  del contrato  sería por cinco años. La 
rem u n eración  propuesta  le pareció  a R eichert “b r il la n te”. F irm ó y vio  
el c ie lo  abierto; faltaba so lam en te  que  nueslro  G ob iern o  aprobara lo  
firm ado.

Pasaron varios meses sin noticias. Por  últ imo, en febrero de 1901 
llegó la resolución, enviada por  el Dr. Carlos Ibarguren,  Subsecretario 
del Ministerio de Agricultura,  aprobando  el convenio. Con esto se 
inicia la etapa que más nos interesa de la vida de Reichert .

★ * *
A ntes  de em p ren d er  el viaje contrajo enlace con la herm ana del 

Dr. F ederico  Bade, nuestro tan qu er ido  Jefe del Laboratorio  de Q u í
m ica de la F acu ltad  de C iencias Exactas, Físicas y N aturales  de B uenos  
Aires; B ade h ab ía  sido  su com pañ ero  de estudios en  Estrasburgo. Era 
un  h o m b re  de carácter jovial e in g e n io  ch ispeante  y h a b ía n  in t im ado  
am bos desde el prim er m o m e n to .  R e ich ert  se em barcó en G én ova  y 
l legó  el 25 de m ayo, en u n  día auspicioso, desem barcando la joven  
pareja, esperados en  B u en o s  Aires por el Dr. Bade q u ien ,  por su cuenta  
y riesgo y un  p o co  a la ventura , ya antes había osado dar el salto hasta  
el N u e v o  M u n d o .

T r a ía  R e ich ert  u na  carta de recom en d ac ión  de H a u ta l  para el 
Dr. Francisco M oreno , en tonces D irector  del M useo  de La P lata y otra  
para el Dr. Santiago  R o th  (suegro de H a u ta l)  , q u ien  n o  quiso  dejar  
de acom p añar lo  p erson a lm en te  en  su primera visita ofic ia l al M inistro  
de A gricu ltura .

El Dr. W en ces la o  Escalante  dem ostró  sum o interés por el p lan  de  
trabajo q u e  se le presentaba, ayudad o  por el Dr. R o th  com o intérprete  
(dado q u e  el caste llano  de nuestro  viajero era todavía  m u y  precario)  

y q u e  co n tem p la b a ,  en  especial, el estu d io  de las borateras del N oroeste  
de la R e p ú b lic a ,  de las cuales ya se hab ía  h a b la d o  m u c h o  en A lem ania .  
Escalante le in d icó  que, a partir de esc m o m e n to ,  deb ía  ponerse a las 
ordenes del Dr. P edro  Arata, q u e  era algo así com o Director de A gr i
cultura.

Las oficinas de Arata  estaban en ese mom ento  en el aún  existente 
edificio del Bon Marché,  en la calle Florida y le impres ionaron a 
Reichert  por  su espartana sencillez. T a m b ié n  Arata le dejó una  gra
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tísima impresión. Como vieran que en castellano era un poco difícil 
entenderse, continuaron conversando en francés y así se reveló que  
Arata era también Director del Laboratorio Q uím ico  de la M u nic ipa
lidad de Buenos Aires y Profesor de Quím ica Orgánica de la Facultad  
cié Medicina. En la sala de espera clel Dr. Arata no era, por lo demás,  
Reichert el único extranjero contratado que esperaba ser recibido por  
ó!, sino que estaban presentes varios otros; uno de ellos, sum am ente  
joven, era el Ing. Lucien H aum ann, bien conocido por todos nosotros. 
Desde el día siguiente, Reichert tenía que hacerse presente en las o f i
cinas clel Ministerio, pero como por el m om ento  110 se sabía b ien  qué  
harían con él, tuvo que dejar que transe 111 riera un poco el tiempo  
permaneciendo inactivo, cosa que lo sacaba ele sus casillas, dado su 
temperamento.

Pero antes ele dos semanas, en una nueva conversacie'm con Arata, 
quedó establecido que se haría el viaje a las borateras del Norte. 
Cuando se le pregunte') cuánto dinero necesitaría, Reichert prefiric) 
mantenerse muy discreto en el pedido y contestó que con S 350.- p en 
saba que sería posible arreglarse. Para sí opinaba ejue, si 110 alcanzaba 
esa suma, ya le enviarían más y que lo principal era no dejar enfriar 
el primer impulso, corriendo el riesgo de que la excursión no se 
realizara.

En Salta, las recomendaciones que llevaba le facilitaron m ucho la 
organización ele la travesía; recogió en las borateras abundantes m ues
tras ele mineral y calculó el contenido probable de los yacimientos. 
Con su aíición incorregible ele escalar los altos picos, trepe) de paso  
al Nevado ele Chañi, ele (>i 00 metros ele altura, dónele tuvo la fortuna  
ele encontrar una botella con una tarjeta que decía: Erland N 0 1 - 
elenskjólel. T an ta  alegría le cause') este hallazgo que bautizó a su primer  
hijo (que nació poco después) con el nombre de Erland. Por cierto 
que creo que fue en este viaje que tuvo que aguantar tanto frío que  
en 1111 m om ento dado le resulte; im posible bajarse de la m uía  que  
montaba, dado la rigidez casi total ejue habían adquirido sus extre
midades.

Demás está decir que los 350 pesos duraron muy poco; tuvo que so
licitar telegráficamente un refuerzo de 2.500 pesos más y tuvo la
suerte (¡asómbrense ustedes!) de ejue tres días después le llegara un
piro telegráfico por la referida suma.

Una vez de regreso, Arata lo presente') al Director del Laboratorio  
Químico del Ministerio de Agricultura, Ing. Pablo Lavenir, al que  
también varios de nosotros hemos conocido. Como Reichert se defen
diera en tono algo “prusiano” contra el propósito de endilgarle otras
tareas vulgares de laboratorio, como si fuera un simple practicante,
recuerda que allí lo apoyaron los Dres. Herrero D u c lo u x  y Jorge 
Magnin; este ú ltim o se em peñó en explicarle amistosamente la forma
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cu qu e  debía tratar de en tender  la m o d a lid a d  nuestra, para no tener 
incidentes desagradables. N o  sé si el Dr. M agnin , aquí presente, re
cuerda todavía este ep isodio .

P oco después se retiró el Dr. Arata de su cargo y el entonces jefe  
de M inas, Ing. E nrique  H erm itte  (a q u ien  tam bién  m uchos de nos
otros h em os tratado) con sigu ió  hacer trasladar a la D iv is ión  de Minas,  
G eolog ía  e H id ro lo g ía  al Dr. R eichert.

Fue en esa época que  se le p u so  en la cabe/.a a este ú lt im o  tentar  
el esca lam iento  del A con cagu a  (de 7010 m etros de altura) , cum bre que  
había  sido alcanzada sólo  dos veces. Si b ien  tuvo que interrum pir a los 
(>500 m etros la d if ic i l ís im a  ascensión, su com pañero  H e lb l in g  pudo  
llegar hasta la cima. D em ás está decir qu e  R eichert, com pletam en te  
de acuerdo con su con oc id o  tem peram ento , sólo  consideró postergado  
el logro de su propósito ,  el q u e  cu m p lió  efectivam en te  varios años 
más tarde.

1 a i  ego c o n t in u ó  en el M in ister io  de A gricu ltura , un  poco  descora
zonado, por cu an to  siem pre se tendía a encargarle análisis de rutina,  
tarea q u e  no  estaba de acuerdo con lo  pactado en  el co n v en io  ni, sobre 
todo, con el esp íritu  q ue  había  l levad o  a contratarlo. V eía  así pasar 
el t iem p o  con cierta m elanco lía ,  cu an d o  una m añ an a  lo llame) ines
p erad am en te  el Dr. Ibarguren con urgencia tal qu e  los q u e  oyeron  
ia conversación  te lefón ica  110 le auguraron  nada b u en o .  En lugar de 
ello , el Subsecretario  lo recib ió  con extraordinaria  afab ilidad  y em pezó  
por decirle  que  se acababa ele crear p o r  el M in ister io  un Institu to  
Superior de A g ron om ía  y Veterinaria , cuyo rectorado se había  puesto  
en m anos del Dr. A rata y q u e  este ú lt im o  h ab ía  expresado al M inistro,  
Dr. Escalante, su deseo v eh em en te  de que  fuera R eichert  el encargado  
de dictar las cátedras de Q uím ica  A na lít ica  y Q u ím ica  Agrícola.

C ontestó  este ú lt im o  que, por más h on rad o  que  se sintiera con tal 
ofrec im ien to  y por m ás q u e  estaría encan tad o  ele poder serle ú ti l  al 
Dr. Arata, la docencia  pura 110 r im aba con los térm inos que  se le 
h abían  fijado  a su m is ión  en  la A rgentina; por lo  demás, ereía que  
d o m in a b a  aún  poco  el caste llano  com o para actuar frente a 1111 a u d i
torio.

El Dr. Ibarguren  le respondió , r iendo, qu e  eso no  constituía un  
in co n v en ien te  serio; el caste llano  ya lo iría apren d ien d o  a fondo poco  
a poco  y, por lo  demás, le quedaría  t iem p o  y ocasión para ir realizando  
todas las investigaciones estipuladas en lo qu e  se había  lirmaclo. A nte  
tales seguridades, R e ich ert  se s in tió  tentado, en especial, por la in d e 
p end enc ia  e in ic ia tiva  qu e  así se le garantizaba; acepte') declinando,  
em pero, toda resp on sab ilid ad  si los resultados no respondían  a lo  
esperado y p id ió , además, dos días para reflex ionar y para eonversar  
p erson a lm en te  con el Dr. Arata, lod o  lo cual le fue concedido . En este
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nuevo encuentro con Arata, Reichert expuso los mismos escrúpulos  
que ante el Sub-Secretario, pero aquél supo disiparlos y finalm ente  
convencerlo y decidirlo, quedando designado entonces com o Director  
del Laboratorio Q uím ico y Profesor de Q uím ica Analítica y Química  
Agrícola. Corría el año 1906.

★ ★ *
Fue en esta lorma que inició el Dr. Federico Reichert su larga y 

fecunda actuación en el Instituto Superior m encionado, el que debía  
ser incorporado después, a saber, el 17 de julio de 1909 com o Facultad  
de Agronomía y Veterinaria a la Universidad Nacional de Buenos  
Aires.

En aquella época, para ir desde la Chacarita hasta la sede de la 
futura Facultad, las cosas no eran tan fáciles com o ahora; disponía la 
empresa ferroviaria de una locomotora única, la llamada “Infatigable", 
la que, en cuanto llovía con alguna fuerza, descarrilaba y quedaba  
empantanada durante horas. Justamente eso fue lo que sucedió cuando  
el nuevo Profesor hizo su visita de presentación en septiembre de 190(i. 
Cerca de la locomotora accidentada, la gente se aglomeraba en la vana 
espera de un recurso, cuando observó el m ism o que un grupo de jóve
nes sacaba de un galpón una zorra im pulsada a m ano y, sin encontrar  
oposición, se encaramaban sobre la misma. Reichert hizo lo propio  sin 
vacilar y así llegaron al terreno del Instituto Superior. U na  vez que  
hubo bajado de la zorra, una profunda huella  en el barro lo llevó  
casi automáticamente hasta el edificio donde funcionaba y funcionó  
durante muchos años el Rectorado, la Secretaría y Sala de Profesores 
y la Biblioteca; contaba además dicho edificio con un aula, un depósito  
de aparatos y dos recintos para laboratorio.

El Dr. Arata lo llam ó en seguida y pasó con él a una pieza donde  
había mesas, gas, agua y un alambique. Allí tendrían que realizarse 
provisoriamente los trabajos prácticos ele Quím ica Analítica e investi
gaciones de Química Agrícola, para lo cual más adelante ya se pro
porcionaría otras comodidades. La tarea de Reichert sería por lo pronto  
ia de organizar y completar las dotaciones existentes, de m anera que  
al año siguiente los alumnos pudieran iniciar allí sus tareas experim en
tales. N o  tendría que preocuparse por el m om ento  de dictar clases, 
de manera que le quedaba tiempo suficiente para ir preparándolas  
para el curso venidero. Luego le mostró Arata el aula contigua donde  
él dictaba Química Orgánica y, después de recomendarle ciertos textos, 
concluyó por presentarle al Secretario, Dr. N icanor de Elía, para todas 
las compras que considerara necesario hacer c indicándole que su 
horario oficial sería de 8 a 12 horas.

El Cuerpo de Profesores de entonces contaba, además de los que eran 
argentinos, con varios Prolesores extranjeros contratados, con dedica
ción total. Entre ellos figuraba el Dr. M oldo M ontanari, el Dr. Marcelo

17



C onti, el Dr. J u l io  Lesage, el Dr. Luis van de Pas y, además, el ya 
m e n c io n a d o  Ing. L u c ien  H a u m a n n . C on lodos ellos m a n tu v o  siempre  
vincu laciones m u y  cordiales y hasta familiares, en  especial con el \il- 
tim o, relaciones a las q u e  el esta llido  de la primera guerra m u n dia l  
puso fin. T a m b ié n  se incorporó  po co  después u n  com patriota  de 
R eichert,  el Dr. Kurt W o l l lh ü g e l ,  docente  en  la Facultad de V eter i
naria de B erlín  y d isc íp u lo  de O slerlag, pero q u ien  después de pocos  
años dejó  nuestro  país para radicarse d e f in it iv a m en te  en  el Uruguay.  
T a m b ié n  trabó re lación  en aquel entonces con el Dr. Cristóbal H icken ,  
com patr io ta  nuestro, q u ien  fue  designado Profesor de Física del esta
b lec im ien to  por el Dr. Arala; esta amistad duró toda la vida.

La form a en q u e  a lternan entre nosotros los cursos del año entero  
y las vacaciones le venía  m uy b ien  a R e ichert  para ir realizando, según  
su afic ión , viajes durante  todos los veranos; de estas excursiones regre
saba a veces después de la época de los exám enes de marzo o aun de 
in iciadas las clases, lo q u e  hacía refu nfuñ ar  a más de uno. Casi siempre  
nuestro in fa t igab le  viajero com enzaba por consultar al Dr. Francisco  
P. M oreno, cuyo consejo  consideraba de a lt ís im o valor.

D espués de a lgún  t iem po  se fue acercando para R eich ert  el v en ci
m ien to  del contrato  q u in q u e n a l  y esto lo  tenía algo preocupado; por  
e llo  y en previsión de lo peor, 110 dejó  de establecer conex ion es  con  
grandes firmas europeas para el caso de q ue  no  fuera e x ten d id o  el 
m ism o, lo qu e  le perm itir ía  quedarse en la A rgentin a  y dedicarse a la 
industria q u ím ica . Esto lo  llevó  a em prender  un  viaje a Europa al 
leí m inar los cursos de 1908, h a b ié n d o le  fac ilitado el Dr. Arata lodos  
los trámites y d ad o  a en ten d er  qu e  a su ju icio  se renovaría el convenio .  
D u ra n te  este viaje v isitó  R e ich ert  im portantes  ciudades de A lem ania ,  
d io  conferencias sobre sus investigaciones en nuestro país y, natura l
m en te ,  no  dejó  de practicar a lp in ism o.

C on  31 años de edad vo lv ió  al term inar el verano a la A rgentina  
\ aquí se en teró  por el Dr. A rala  de q u e  q u ed ab a  prorrogado y m e 
jorado su contrato  por otros c inco  años. Ju stam en te  se hab ía  p ro d u 
c ido  poco  antes el descu b r im ien to  de petró leo  en  C om od oro  R ivadavia  
y fue encargado el Dr. S tap pcnb eck  del estud io  geo ló g ico  del yaci
m ie n to  y el Dr. R e ich ert  del estu d io  q u ím ic o  del petró leo  encontrado,  
así co m o  de los resultados de la desti lac ión  del p rod u cto  en el labora
torio. A  raíz de este trabajo, in terv in o  el m ism o  tam bién  en la inves
t igación  de otros petróleos.

En esta época le fue o lrec ida  la cátedra de G eo log ía  y M in e ia lo g ía  
en el In st itu to  del Profesorado Secundario , que  no  acepto por 1111 

d ig n o  escrúpulo , al 110 considerarse su l ic ie n ie m e n te  espec ia li /ad o  en  
esta rama.

En el transcurso clel año 1910, R eichert,  qu e  había adquir ido  dos
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años antes, por consejo de su amigo el Dr. Santiago R oth , un  cam pito  
de cien hectáreas en General P into (bien situado pero ¡ay!, ¡sin m o n 
tañas!) , tomó una decisión de gran trascendencia para su futuro. Ase
sorado por su cuñado, Federico Bade, él y W oltfhügel se inflam aron  
ante la posibilidad de comprar en el lado chileno y junto  al Lago de 
T odos los Santos, una gran extensión boscosa, en plena Cordillera de 
los Andes.

Como la oferta les fue hecha mientras realizaban ese verano un viaje 
y un primer escalamiento del Nevado de Plom o (6050 metros) , se 
aprovechó esa feliz circunstancia para exam inar in si tu. las bondades  
tan ponderadas de la propiedad en venta. Se formé) un grupo de cinco  
interesados, H elbling, H aum ann, W oltfhiigel,  Badc y Reichert. Desde  
Puente del Inca se dirigieron a Santiago de Chile, de allí a Osorno, 
donde terminaba la vía férrea y a continuación, y en m edio  de un  
copioso e interm inable aguacero, llegaron a caballo hasta I’eulla, cerca 
de la frontera argentina. Allí los esperaba el h ijo  de D o n  Santiago R oth  
y, en una posada bien abrigada y rociando la abundante com ida con  
exquisitos vinos chilenos, el entusiasmo de los viajeros se elevó al 
m áximo, sobre todo al comprobar (sobre el papel, al menos) que la 
empresa era sum am ente rentable y que con un plantel inicial de va
cunos, instalando tambo y cremería y con la crianza de cerdos e incor
poración de colmenas, el negocio era redondo. ¡Y en qué paraje para
disíaco!

Al día siguiente tomaron el vaporcito destartalado de una com pañía  
que acababa de quebrar y que los dejó (siempre en m edio  de una  
lluvia incesante) frente a la propiedad en venta, llamada “Cayutue” 
(que significa “lugar de los seis volcanes”) . A llí vieron la humareda  
de una chimenea en una choza de madera, donde vivía un indio, al 
que le hicieron una serie de preguntas, a las que contestaba inva
riablemente en forma afirmativa. En rigor, no pudieron recorrer casi 
nada, pero qué significaba eso para nuestros intrépidos exploradores y 
apasionados andinistas, ávidos de alinearse en una zona de la que tanto  
se prometían, no sé)lo desde el punto  de vista de sus aficiones científicas  
y espirituales, sino también en su aspecto económico, no tan desdeñable  
tampoco. El hecho es que, una vez vendido el campo de General Pinto,  
Reichert y Bade adquirieron con W olfl ln igel  varias fracciones de la 
tierra ofrecida, por lo que entre sus amigos el Lago de T odos los Santos 
lúe llamado desde entonces el Lago de T odos los Sabios.

Fue designado en esa época como Ayudante de Laboratorio el Inge
niero Agrónom o recién recibido, Federico Wernicke, h ijo  del célebre 
médico del mismo apellido; su colaboración fue valiosa para mejorar 
el castellano aún deíiciente de Reichert y para atender los trabajos 
prácticos de los alumnos. La actividad del Laboratorio en ese período  
lúe dedicada al estudio del extracto de quebracho y del ácido que- 
brachitánico.
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N o  p u d o  estar presente  R eichert en  las extraordinarias fiestas con  
q ue  se celebró ese año el centenario  de los días de Mayo; poco antes, 
en electo , se hab ía  h ech o  presente en C om od oro  R ivadavia  una sur- 
gencia  de gases petrolíferos de alta presión y el Ingen iero  H erm itte  
Jo llam ó para ped ir le  qu e  con su colega, el Dr. W alter  Schiller, la 
estudiase. El viaje se realizó y, adem ás clel estudio  geo lóg ico  de la zona, 
se tom aron  adecuadas m uestras de los gases, los que serían analizados  
lu ego  en  B uen os  Aires. Pero esa visita a nuestro centro petrolífero  
despertó  en R eichert  la idea de un osado proyecto sobre el estudio  de 
la P atagonia , del cual se tratará más adelante.

D esp u és  de escalar con el Dr. H ick en  al terminar ese año el cerro 
Ju n cal,  v is itó  al volver, com o era natural, su n u evo  feudo, que causó  
en  su esposa, con ese sen tido  práctico  q u e  tiene la m ujer, bastante  
m en os  en tu siasm o q ue  en  él y allí m ism o se in ic ió  la construcción de 
la casa q u e  habría  de servir de v iv ienda.

El año 1912 estuvo  d ed icado  a hacer ensayos con fontactoscopio , y 
junto  con el Dr. Santiago  R o th  y el Dr. Federico  B ade se recorrió buena  
parte de la p ro v in c ia  de B u enos  Aires investigando  la radioactiv idad  
de las aguas, en co n tra n d o  qu e  en  general las aguas superficiales la 
h abían  perd ido , pero  qu e  a mayores p ro fu n d id ad es  era b ien  visible,  
a u n q u e  n o  m u y  grande. Los resultados fueron  pub licad os  bajo  el t ítu lo  
“Sobre la radio-activ idad de las aguas subterráneas de la provincia  de 
B u en os  A ires”.

Ese m ism o  añ o  se in ic ió  el n u ev o  D ecanato  del Dr. Schatz, después  
de haberse retirado ya u n  t iem p o  antes el Dr. Arata d ef in it ivam en te  
de todas sus activ idades directivas y después de un  breve in ter inato  
del Dr. B en go lea .

Fue en  abril del año  s igu ien te  que  yo in ic ié  m is tarcas profesionales  
en la F acu ltad  de A g ro n o m ía  y Veterinaria, su bstituyen d o  al Sr. N i 
colás C am us com o Jefe de T rabajos  Prácticos y ayudante  de labora
torio. Las jefaturas eran en a q u ella  época m ú lt ip le s  y m e tocaba  
atender Q u ím ica  Inorgánica , Q u ím ica  O rgánica  y M inera log ía , cuyos  
tres Profesores titulares eran E m il io  Flores, F e lip e  Justo  y E nrique  
H erm itte .  Pero, además, m e  correspondía  au xil iar  al Dr. R eichert en  
sus trabajos de in vestigac ión  sobre análisis de rocas que  había  traído  
de sus viajes, etc. F ue esc m i prim er contacto  con él; h ic im os siem pre  
m uy buenas migas, por cu an to  m e agradó su m o d o  de ser franco y 
cam pechan o , su sencillez y afab il idad  y su Iranqueza para decir las 
cosas. M e l la m ó  en seguida la a tención  que  sobre su m esa de trabajo, 
una especie  de tab lón  senc il l ís im o de p in o , fueran  l legan d o  p erm a n en 
tem en te  revistas europeas y americanas de a lp in ism o; recién después  
v ine  a saber qu é  pasión  p o n ía  R eich ert  en estos deportes. Fue más  
o m en os en esa época qu e  el laboratorio  trabajó en colaboración  con
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el Dr. Bernardo Houssay sobre la actividad de hojas ele Digitahs p u r 
purea.

Fecundo fue el período siguiente: además de terminarse la investi
gación analítica de las muestras traídas de la Cordillera (trabajo que  
lúe publicado años más tarde por la Sociedad Científica A rgentina  
bajo el título de “Investigaciones geoquím icas”) y de realizar estudios  
sobre cios vegetales, el aceite de huahuan y berberina (de las bayas del 
calafate patagónico) se fueron dando los últimos toques a un proyecto  
largamente acariciado con el Dr. H icken  para la investigación de la 
cordillera patagónica, sobre todo de la vasta zona que en los mapas  
aparece como “zona inexplorada”. El proyecto era ambicioso y exigía  
una larga y cuidadosa preparación y, además, cuantiosos m edios f i
nancieros para ser realizado.

Casi todos los domingos se hablaba sobre esos planes en el antiguo  
“D arw in ion”, ese templo científico que poseía el Dr. H icken  en las 
cercanías del pueblo  de San Martín; allí se reunían universitarios, 
profesores, sacerdotes, maestros, estudiantes, etc. Ya se sabe que dicho  
investigador siempre fue para toda persona que tuviera verdadera y 
sincera vocación científica, un generoso consejero y prestaba toda la 
ayuda posible en forma desinteresada y a m enudo  anónima. Reichert  
era asiduo concurrente a esas reuniones y yo me encontré con él allí 
muchas veces. Cuando discutía con H icken los detalles de los proyectos  
que pensaban llevar a cabo, se entusiasmaba y conm ovía de tal manera  
que he visto llenarse sus ojos de lágrimas de sólo pensar en la realiza
ción de ese sueño grandioso.

En enero ele 1914 se realizó la primera parte de este plan, aunque  
hu b o  que aplicar ciertas modificaciones debido a que los acuerdos que  
se habían celebrado con el Gobierno de Chile para penetrar por el 
lado chileno, fracasaron a ú ltim o m om ento  debido a un cambio político  
en ese país; la nueva situación obligó a modificar el itinerario y a 
m id a r  el viaje más tarde de lo calculado, penetrando a la zona a exp lo 
rar por el lado de Santa Cruz, necesitándose casi un mes para llegar 
desde nuestra costa atlántica hasta la región que se quería estudiar, 
a la par que en le camino se morían seis de los treinta caballos chú- 
caros que habían adquirido y que los $ 15.000 que había concedido el 
Ministerio de Agricultura para esta primera etapa se iban licuando  
que era un gusto.

Los recuerdos de esta primera parte del proyecto fueron inolvidables  
para Reichert y con em oción recuerda las impresiones formidables que  
se grabaron en su m ente ante los prodigios que allí derramó la N a 
turaleza a manos llenas y que hacían estallar ele entusiasmo al químico-  
gtó)ogo, a los dos botánicos H aum ann y H icken y al p intor Jorgessen, 
del Museo de La Plata, quien trasladaba al lienzo un pálido reflejo de 
¡a grandiosidad del espectáculo que diariamente se les presentaba.

21



Por cierto que la in ic iac ión  tardía de esta excursión y las dificultades  
que se presentaron  en él o b lig ó  a los partic ipantes a llegar a B uenos  
Aires con considerable  retraso. A  pesar de qu e  te legráficam ente se 
tuvo la p recau ción  de avisar que no  h ab ían  p o d id o  evitar la demora, 
ello  n o  im p id ió  que  a su llegada a la Facultad a am bos Profesores se 
ies diera una b u en a  reprim enda, por separado.

Ese añ o  1914 era in d u d a b lem en te  un  año predestinado. Fuera del 
inc idente  q u e  acabo de m en c ion ar  y de otro m uy la m en tab le  entre los 
com pañeros de tantas exp lorac iones H a u m a n n  y H icken , se produjo  
en agosto  el esta ll ido  de la prim era guerra m u n d ia l  y con e llo  tam bién  
1111 d is tan c¡am iento  d e f in it iv o  entre R eichert  y H a u m a n n .  H a  de costar  
trabajo a la generac ión  actual darse cuenta  del exacerb am iento  de las 
pasiones en ese m o m en to ,  qu e  llevaba a dos hom bres, am igos íntim os  
nasta la víspera, a distanciarse para siem pre.

Fuera del am b ien te  pesado y cargado de amenazas, existía  entre los 
prolesores extranjeros de la F acultad  cierta incerticlumbre sobre el 
futuro . Es in d u d a b le  qu e  en ese sentido , la s ituac ión  de R e ich ert  era 
tal vez más íavorable ,  dado que  d ispon ía  de su “feudo" cordillerano y 
allí s iem pre p odría  encontrar  una tarea q ue  lo  ocupara y a lo  m ejor  
transformar esa posesión  qu e  hasta ese instante  no  le h ab ía  ocasionado  
más q u e  gastos y dolores de cabeza, en algo rea lm ente  productivo .

C on  todo, p u d o  realizar una ex p o s ic ió n  p ú b lica  de los bosquejos y 
‘.o lografías tom adas durante  la ex p ed ic ió n  patagónica; no  p u d o  esperar  
otra cosa en aq u el m o m e n to  en  que  no  estaba la s ituación  com o para  
pedir d inero  para nuevos viajes.

R ec ién  u n  añ o  más tarde p u d o  realizarse la segunda  de las excur
siones p lan eadas  y en 1917 apareció  su libro “P a ta g o n ia ”, cuya ed ic ión  
poco más tarde ya se h ab ía  agotado. En ese m ism o  año se había  c o n 
so lid ado  la s itu ac ión  de los profesores extranjeros y sus contratos fu e 
ron en general renovados. Se in ic ió  el D eca n a to  del Dr. Joaquín  de  
A n ch o ren a  y se logró  realizar la tan deseada a m p lia c ió n  del P a b e lló n  
de Q uím ica; con e llo  ya pod ía  iniciarse a fo n d o  el estud io  de m a te 
rias prim as de origen  vegetal y a n im al qu e  fueran  rem itidas al labora
torio. Los p ed idos  n o  se h ic ieron  esperar y las tareas se in ic iaron  en  
1918 con  las aguas de B ell-V ille , en C órdoba, q u e  co n ten ía n  hasta un  
m ilig ra m o  y m e d io  de arsénico por litro. A l m ism o  t iem po  se estudió  
con su a yu d an te  de entonces,  el Dr. R a ú l  W ernicke , la m anera  de 
e l im in a r  ese c o m p o n e n te  tan tóx ico  m ed ia n te  a lgún  proced im ien to  
sen cil lo  y de p o co  costo; se en con tró  a fortu n ad am en te  q u e  con  sólo  
agregar un poco  de su lfa to  ferroso a dichas aguas se conseguía  d ism i
nu ir  la cantidad  de arsénico a tal vez un m ilé s im o  de su valor inicial.  
Obras Sanitarias de la N a c ió n  se h izo cargo más tarde de la aplicación  
en gran escala de este p roced im ien to .
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ij cereales, oleaginosas, tubérculos, gramíneas y caña de azúcar y sobre
En los períodos siguientes el Laboratorio realizó, conjuntam ente con  

los Profesores Montanari, Marotta y Grünberg, amplios estudios sobre-  
una planta sacarífera paraguaya, el caa-hee que el M inisterio de A gri
cultura pensaba ensayar en Misiones.

En esa época fue fundada la Sociedad Argentina de Estudios G eo
gráficos a la que Reichert estuvo vinculado desde el primer m om ento  
y entre cuyos fundadores figura.

Para no hacer demasiado extensa esta lista quiero solam ente m en 
cionar entre las investigaciones que se fueron realizando en las épocas 
posteriores, las análisis de muestras de cenizas volcánicas (que en  un  
m om ento dado habían llegado desde la Cordillera hasta la costa atlán
tica) y sobre todo dos tareas ele gran envergadura.

La primera de ellas se in ició a raíz de un pedido del nuevo Decano, 
Dr. R am ón J. Cárcano, quien  proyectaba la realización de un am plio  
e intenso estudio sobre las plantas forrajeras de la R epública  Argentina  
y a tal efecto dictó una extensa resolución en cuyos considerandos hacía  
hincapié en el conocim iento incom pleto  y fragmentario que se tenía  
sobre las mismas, lo que indirectamente estimulaba la utilización em 
pírica y sin orden ele los forrajes. Se disponía la investigación de todas 
ias plantas forrajeras del país, en especial de los pastos, incluyendo los 
respectivos estudios botánicos, químicos y zootécnicos. Se quería con 
ello poner a disposición de los interesados una suma de tocio lo que  
podía referirse a cada especie y, además, en su parte de aplicación, una  
forma de utilizar dichos resultados con eficacia. Intervenían en especial 
en esta vasta tarea los Profesores Reichert, H aum ann y Parodi y, para 
la aplicación zootécnica, el Prof. Martinoli.

Mientras se trabajaba activamente en tan auspicioso plan, se puso de 
manifiesto otra vez. la situación siempre precaria de los profesores con
tratados y con tal m otivo presentaron en conjunto una nota al Decano,  
solicitando sus buenos oficios para regularizar de una buena vez esa 
anomalía. El Dr. Cárcano recibió la nota con m uy buena voluntad y los 
citó a su casa. En la espléndida mansión que poseía en la calle Talca-  
lniano los recibió en la lorma de gran señor que le era propia y en esa 
amenísima reunión, que se prolongó hasta las tres ele la madrugada, les 
prometió todo su apoyo ante las autoridades universitarias, lográndose 
electivamente, poco tiempo después, la anhelada confirmación, quedan
do designado el Dr. Reichert como Profesor T itu lar  de Quím ica A n alí
tica y Química Agrícola y Director clel Instituto de Investigaciones A gro
pecuarias, ya sin contrato y en condiciones absolutamente iguales a las 
de los profesores argentinos. Poco después, Reichert tomó carta de c iu 
dadanía argentina.

El Dr. Cárcano se interesaba en forma personal y perm anente por la
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marcha ilc la investigación  m encionada  y encargó la confección de cua
dros analíticos y gráficos en colores que  perm itieran, aún al más lego, 
establecer en cada caso la com p osic ión  más con ven ien te  del forraje a 
sum inistrar al ganado , de acuerdo con el núm ero de calorías necesarias, 
etcétera. D u ra n te  ese año se l legaron  a estudiar en forma exhaustiva  
más de setenta  especies vegetales y entonces se d ispuso que se publicara  
lo ob ten id o ,  com o prim era parte, lo que  se hizo, ed itado por Jacobo  
Peuser bajo  el título: “Las plantas forrajeras indígenas y cultivadas en  
la R e p ú b lic a  A rgen tina , l 1̂ C o n tr ib u c ió n ”. La ed ic ión  logró brillante  
acogida y n o  tardó en  agotarse, m erec ien do  los más cálidos elogios.

Ese estu d io  c o n t in u ó  al año s igu ien te  (1924) con otras 30 especies y se 
in ic ió  el segu n d o  trabajo a que m e he referido hace un instante, a saber, 
otra investigac ión , de vasto a lcance tam bién , sobre las maderas argen
tinas, el aspecto b o tá n ico  y eco lógico , sus prop iedades m ecánicas, su c o n 
ten id o  en  m aterias tintóreas y curtientes, sus ap licaciones a la eban iste 
ría, etcétera. Este estudio , en cierto m o d o , debía ser paralelo  al de las 
planas forrajeras.

Si recapacitam os un poco  sobre lo qu e  he estado ex p o n ie n d o  hasta  
ahora, se ve qu e  la v ida  del Dr. R eichert no  mostraba el m en or  carácter 
de sedentaria. Era in fa ltab le  a sus tareas diarias y nunca recuerdo, en  
los años q u e  trabajé d irectam ente  ju n to  a él (desde 1913 hasta 1918) o 
después, cu a n d o  nos encontrábam os casi d iar iam ente  en la Facultad,  
h aberlo  v isto  enferm o. E n  esas, sus horas de activ idad oficial, era raro 
q u e  se detuv iera  a conversar o a charlar, com o tanto nos gusta a nos- 
o lio s ;  o estaba d ictan do  sus clases o estaba en el laboratorio  haciendo  
sus investigaciones. Sus ex  a lu m n os recuerdan qu e  siem pre sintieron  por 
él un respeto  ex traord inario  y n o  se le acercaban más que  para tratar 
de temas específicos de la m ateria  respectiva. Su seriedad y ex igencia  en  
los ex á m en es  era proverbial,  por más h u m ana  que lucra su torma de 
considerar la personalidad  del e stud iante  en el m o m en to  de clasificarlo, 
y ni aun su caste llano  (que conservaba un fuerte acento  germ ano que  
n un ca  p u d o  corregir) q u itó  jam ás cierta so lem n id ad  al exam en.

Pero tam bién  recuerdan m u y  b ien  sus antiguos a lum nos, que en los 
viajes q u e  realizaban con él cu and o  estaban en 5(? ano y en cu a lq u ie i  
otra ocasión  en qu e  n o  estuviera d esem p eñ a n d o  su tarea “ofic ia l , d iría
mos, la cord ia lidad  y la jov ia lidad  de R eichert  eran inolv idab les . Jamás 
m ostró  el m en o r  em p a q u e  ni la in ten c ión  de marcar una dilerencia  entre  
él y sus d isc ípulos ,  co m o  tam poco  lo  hacía con sus subordinados, por 
ex ig e n te  qu e  fuera para esperar qu e  cada cual cum pliera  con su tarca. 
L o podrán  recordar, adem ás del que  habla, el Ing. Paulsen, su c o m 
pañero  de tantos años; el Ing. M a n lrcd o  R eicharl y m uchos o tios .  E ia  
m uy propenso , en  los m om en tos  de exp an sión , a las bromas, a m e n u d o  
de carácter n o  m u y  o r tod oxo ,  pero cu an d o  juzgaba o aun censu iaba a 
otras personas, y eso se m an ifiesta  tam bién  en su a u to b io g ia l ía ,  nunca
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lo hacía con acritud o aun rencor, pues su natural bonhom ía  lo llevaba  
siempre a encontrar sus lados buenos, aun en aquellos que no habían  
sabido responder a su confian/a.

T o d o  ello explica los contornos brillantes de su consagración com o  
Doctor “honoris causa”, título que recibió en 1928, juntam ente con los 
profesores Van de Pas, Montanari, Cassai, M artinoli y Conti. En el 
discurso que con tal m otivo pronunciara el decano, Ing. Marotta, se 
refirió éste a la actuación de Reichert en nuestro país, a sus relevantes 
méritos científicos y docentes, e hizo, entre otras referencias, un  vivido  
relato de su ascensión al Tronador. Narró en detalle aquel episodio de 
su llegada (después de 8 horas de marcha) hasta un sitio donde un  
ancho surco en el glaciar se le cruzó en el camino y donde se arriesgó a 
dar un peligrosísimo salto que le perm itió  alcanzar una pequeña m ese
ta de apenas un metro cuadrado de extensión, con una audacia y un  
arrojo extraordinarios. Los dos acompañantes no se decidaín a imitarlo, 
pero al final, uno de ellos, chileno y joven, de golpe se resolvió y dijo: 
“yo voy a saltar; yo 110 abandonaré a este caballero”. Así lo hizo y 15 
horas después alcanzaba el lom o del Tronador.

Hasta el m om ento de su retiro, el laboratorio siguió trabajando in ten 
samente; sea estudiando con el Ing. Paulsen la diferenciación de los tri
gos de pedigrée ,0 con el Dr. Sopeña sobre los principios fisiológicam ente  
activos contenidos en la hoja del om bú, o sobre la influencia de la radia
ción ultravioleta sobre semillas (también con el Ing. Paulsen) . Estas 
larcas las alternaba el Dr. Reichert con sus habituales exploraciones en 
el verano: las m últiples y consabidas ascensiones, a propósito de las 
cuales debe mencionarse que eran realizadas bajo el más riguroso con
trol científico en lo que respecta a observaciones sobre temperatura, 
presión, viento, flora, topografía, etcétera, y d ibujando siempre las car
tas correspondientes, las que representaban un auxiliar geográfico valio
sísimo para todos los que han continuado su tarea de exploración  
andina.

Merecen especial m ención las expediciones patagónicas (ocho en to
tal) , proyectadas, como ya dije, en una forma amplia y de vasto signifi
cado, con la colaboración casi constante del Dr. Hicken, quien debido  
a su muerte prematura no pudo tomar parte en las últimas; su pérdida  
produjo a Reichert un vivísimo dolor, pues esa amistad había sido in 
mutable y constante desde el m om ento en que se conocieron.

Los resultados de estas expediciones fueron publicados con la colabo
ración muy valiosa de la GAEA (Sociedad Argentina de Estudios Gco- 
grálicos) antes mencionada, cuya presidenta, la Sra. Elina Correa M ora
les, prestó siempre su más entusiasta apoyo a las mismas. T am b ién  la 
entonces existente Sociedad Científica Alem ana prestó su ayuda moral 
y material para estas publicaciones, sobre cuyo elevado costo sería ocioso  
insistir. Es digno de mencionarse que en las mismas, figura, fuera de la
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parte estrictam ente c ientífica, tam bién  la im presión  visual de los m ara
villosos paisajes captados pm' los artistas qu e  acom pañaron a m en u d o  
a los exp ed ic ion ar ios ,  com o el c itado Sr. Jorgessen y la Sra. Use V on  
R entze ll .

N o  p u e d o  dejar de m en c io n a r  la actuación  de R eichert com o C onseje
ro T itu la r  de la F acultad  de A gron om ía  y Veterinaria  de B uenos Aires, y 
las diversas com isiones científicas, conferencias m últip les ,  pericias e in 
formes en  q u e  su n o m b re  figure). Y com o coronación  de su actividad  
c ientíf ica  y universitaria, fué  e leg id o  académ ico de núm ero  de esta docta  
A cadem ia , d o n d e  o cu p ó  en  1933 la vacante creada por fa llec im ien to  del 
Dr. Francisco P. L avalle .

Se com prenderá , pues, la em o tiv id a d  del acto con qu e  se celebró el 
16 de septiem bre  de 1936 el acto del retiro del Dr. R eichert de la F acu l
tad, a la q u e  tanta co laborac ión  hab ía  prestado. En esa so lem ne ocasión  
h ab laron  el Ing. M arotta  y el Ing. Paulsen , o frec iendo  la dem ostración,  
y con testan d o  el ob seq u ia d o  con  u n  sentido  discurso en qu e  expresaba  
su am or a esta tierra y su reco n o c im ien to  hacia  todos los que  directa  
o in d irec ta m en te  h a b ía n  co laborado  con él o lo  h ab ían  apoyado en sus 
actividades. F u é  n o m b ra d o  Profesor H o n o ra r io  de la Facultad, lo  qu e  
le p erm it ió  co n tin u a r  su v in cu la c ió n  con la m ism a. A  e llo  s igu ió  un  
b a n q u e te  en  el Jockey Club.

C laro está q u e  n o  por eso R e ich ert  se ded icó  al descanso. T o d a v ía  
alcanzó a realizar un a  excu rsión  con un  gru po  investigador de la Facul
tad, el q u e  recorrió con  un  “laborator io  v o la n te ” parte de las provincias  
de C órdoba, La R io ja , Catam arca, T u c u m á n ,  Salta y Jujuy. T a m b ié n  
realizó viajes a B o liv ia  y a otras reg iones de Chile.

Ya h a n  transcurrido largos años desde aquel día 2 de ju n io  de 1953 
en q u e  F ederico  R e ich ert  nos dejó  para siem pre. H e  tratado de ofrecer  
u n a  apretada síntesis de su vida, de tan rico conten id o .  N o  ha sido “uno  
m á s” entre tantos profesionales; su vigorosa trayectoria, q ue  es ante todo  
la de u n  h o m b re  en am orad o  de la N aturaleza , fué  siem pre de singular  
l im pidez . Y del re lato  precedente  hay qu e  deducir  qu e  en verdad m ere
ce el reco n o c im ie n to  de la A cad em ia  N a c io n a l  de A gron om ía  y V eter i
naria, de la F acu ltad  ele A g ro n o m ía  y V eterinaria  de B uen os  Aires y del 
país todo. Su labor ha sido  intensa, tanto  en lo  qu e  se refiere a su eficaz  
a ctuación  com o docente , de a lto  valor c ien t í l ico  y sostenida sin desmayo  
y en form a e jem p lar  a través de tanto  t iem po, com o a su obra de in ves
t igador q u e  ha  en r iq u ec id o  en  form a im p ortante  el co n o c im ien to  de 
nuestro  su e lo  y de su g eo lo g ía  y flora. En especial debe ser destacada su 
extraord inaria  c o n tr ib u c ió n  al estu d io  de las heladas e inhóspitas reg io
nes de las m ás elevadas cum bres de nuestra Cordillera.

A dem ás y, “last n o t  least”, m erece  ser recordado su verdadero y s in 
cero cariño a esta tierra, su segunda patria, y su h o m b iía  de bien, así
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como las tan simpáticas facetas de su carácter franco, abierto e im per
turbablemente optimista. T antos méritos y virtudes le hacen sin la m e
nor duda, acreedor al profundo respeto y al agradecido hom enaje  de 
todos los argentinos.

☆
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PA L A B R A S DE P R E S E N T A C IO N  
P O R  EL S E Ñ O R  P R E S ID E N T E  D E  L A  A C A D E M IA  

Ing. Agr. JOSE M A R IA  B U S T IL L O

Se sirve a la cultura científica investigando en los laboratorios, 
estudiando en las bibliotecas obras consagradas, tratando por todos 
los caminos continuar la tarea de esclarecidos predecesores y también  
recordar a los grandes sabios que pasaron a la historia por su acción 
constructiva y creadora.

Las Academias deben estar atentas a la conm em oración de aconteci
mientos que marcaron una etapa en el proceso evolutivo  de las ciencias 
de sus especializaciones. Para la Academia de Agronom ía y Veterinaria  
es una obligación evocar el 80 aniversario del descubrim iento de la 
vacuna anticarbunclosa realizada por el genio de Pasteur en un m o
desto laboratorio.

Entre nuestros académicos pocos tan indicados para cumplir con este 
honroso mandato como el Dr. Schang, cuya inteligente perseverancia en 
la investigación, consecuencia de una vocación despertada temprana
mente, y puesta en actividad con fe y optim ism o. Profesor que presti
gió la cátedra universitaria, publicista que confía a su plum a lo que  
significa una enseñanza y una positiva colaboración al progreso 
científico.

Todos conocen al Dr. Schang y no necesito decir nada más para 
entregarle la tribuna y esperar atentos su disertación instructiva y 
documentada.
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A LOS O C H E N T A  AÑOS DE LA VACUNA A N T IC A R B U N C L O S A
DE PA S T E U R

Experiencias de Pouilly-Le-Fort 

•

Desde los primeros días de mayo, hasta comienzos de jun io  de 1881, 
se libraba en Pouilly-Le-Fort la batalla  silenciosa que daba estado 
público a la vacunación anticarbunclosa creada por el genio de Pasteur, 
con su colaboradores R oux  y Cham borland.

Pouilly-Le-Fort pasaba así a ser un sitio que entraba en la historia 
de la ciencia acom pañando al gran sabio, pero no por una casualidad, 
sino porque su propietario, Rossignol, veterinario, lo hab ía  cedido 
para ese control y había intervenido muy activamente en el planteo 
de la experiencia.

Situémonos en aquella época: Pasteur acababa de presentar a la 
Academia de Ciencias, comunicaciones sobre el nuevo caso de una  
enfermedad que, sobrepasada, no recidivaba, dejando inmunes a los 
bovinos. Poco después una y otra comunicación dem ostraban que 
había logrado, en su laboratorio, inm unizar las ovejas contra el car
bunclo, y la Sociedad de Agricultura de Melun, presidida por el conde 
de La Rochelle y asesorada por veterinarios como Rossignol, reclama
ban una demostración experimental que demostrara los alcances del 
método. Pero todas estas demostraciones tenían antecedentes cercanos 
y lejanos, en la investigación científica desarrollada por Pasteur y sus 
colaboradores.



Antecedentes lejanos de los trabajos de Pasteur sobre carbunclo
Pasteur abordó trabajos sobre esta enferm adad infecciosa, com o con

secuencia  de sus trabajos sobre otros temas, alejados por su caracterís
ticas de estos problem as, pero, derivados com o consecuencia lóg¡ica 
de sus tareas de treinta años de investigaciones. En efecto, del estudio  
de la d isim etría  m olecu lar  de los tartratos, problem a esencialm ente  
q u ím ico ,  h ab ía  pasado al de la dem ostración  de su ob ten c ió n  ex p er i
m e n ta l  var iand o  el t ipo de ferm entación , y de allí al estudio  de la 
ferm en tac ión  de los v inos y vinagres y cervezas, dem ostrando qu e  se 
trataba de fen ó m en o s  producidos por levaduras y m icrobios. De allí, 
con  nuevas pruebas exp er im en ta les ,  pasó al estud io  de las en ferm eda
des de los vinos, vinagres y cervezas, producidas por gérm enes que  
in terfer ían  o d añab an  esas ferm entaciones. Y descubre que  regulando  
o d eten ien d o , por ca len ta m ien to  op ortu n o , el desarrollo  de los gérm e
nes perjudicia les, regula  o d et ien e  los procesos perjudiciales. La pasto
rizarían, q u e  ideó, s igue en  uso hasta nuestros días. E xperim en ta  y 
ah on d a  en  los temas de putrefacción  y ferm entaciones y deriva a un  
a m p lio  estu d io  sobre generac ión  espontánea .

Pero, de allí, im a g in a  q u e  debe ser s im ilar el proceso de otras 
en ferm ed ad es  de los an im ales  y del hom bre. La op ortu n id a d  se la 
brinda el m in is ter io  de A gricu ltura  cuando, en  1865, le proponen  
de estudiar la en ferm edad  q u e  arruina en Francia a la industria seri
cícola; y se lanza a la zona de Alais, para estudiar esa enferm edad.

H a lla  so lu c ión  al problem a, co n c lu y en d o  qu e  se trata de en ferm e
dades que, dem uestra, se deb en  a dos grupos de m icrobios, y qu e  la 
se lecc ión , al m icroscop io , de los huevos, a utilizar para la cría de los 
n u ev o s  gusanos de seda, perm ite  e l im in a r  los q u e  han  de enfermarse  
y, p u ed e  así repoblarse los criaderos, con habitantes  fuertes. Se salva 
así la seric icultura de Francia, co m p le ta n d o  estudios inic iados por  
varios investigadores.

Pero si b ien  a llí  n o  aparece un  m éto d o  p reventivo  por vacunación  
sale a luz u n  b u e n  m é to d o  profiláctico , contra una in fección  que  
afirm a más y más a Pasteur, sobre su posición mental  de que las en
fermedades infecciosas se deben a los virus-germenes, como usaba): 
decir.

Y, desborda en  su b úsq ueda  por hospita les, detrás de los m icrobios  
q u e  p rod u cen  la fiebre puerperal, y los abcesos, las hosteom ielit is ,  etc., 
y detrás del d escu b r im ien eto  de D ava ine ,  sobre la presencia constan
te, en  el carbu n clo  de los ov inos, de una bacteridia, y de los de k o c n  
sobre rep rod ucción  de esta in fecc ión  en  ratas y la presencia de un 
elemento de resistencia: el esporo. T rabaja  con el colera aviar que  
reproduce en  gallinas, a vo lu n tad , a partir de cu ltivos en caldo y en  
o r in a .  . . y aquí surge, de pronto, la vía de las vacunas, cjue han de
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producirse en el laboratorio. Pasteur conoce el m étodo de Jenner, 
quien un siglo antes ha logrado prevenir la viruela hum ana, m ediante  
aplicación del virus de viruela bovina, que confiere una infección  
benigna al hombre, dándole sólida inm unidad contra la infección  
humana. Pero no hay ningún antecedente sobre la obtención de nada  
similar en el laboratorio.

La ocasión de hallarlo, le aparece en su propio Laboratorio: ha sali
do de vacaciones a su casa de Arboia. H a encom endado a sus jóvenes 
ayudantes, R o u x  y Chamberland, el ciudadoso repique de sus cultivos. 
Nos narraba, en conferencia, en Bs. As. en 1945, el propio nieto de 
Pasteur, la escena del retorno a su laboratorio. Anuncia a sus ayudan
tes el próxim o regreso. Estos trasplantan los cultivos, crecen; inoculan  
en gallinas según el plan trazado y . . . no las matan. N ueva  reinocula
ción, y tampoco mueren. Inyectan cultivos nuevos, m atan a gallinas  
nuevas, pero no a las inyectadas anteriormente. ¿Qué ha ocurrido? 
Explica, Pasteur nieto: los jóvenes ayudantes en ausencia del jefe han  
descuidado el laboratorio, las cepas no han sido repicadas, y se atenua
ron. Llega Pasteur, comienza la rendición de cuentas, y, al enfrentar
se con las jaulas de las gallinas, R o u x  y Chamberland avergonzados 
le explican en detalle lo ocurrido, que pone al descubierto su h o l
ganza. Pasteur con vehemencia exclama: ¡pero estúpidos las habéis 
vacunado! Ese golpe de imaginación le representa meses de pruebas 
experimentales: pero descubre la primera vacuna, lograda en el labo
ratorio. Podrá alguien discutir que hubo otros m étodos anteriores de 
vacunación, como el de Tonssa in t contra carbunclo, con sangre car- 
bunclosa calentada, o los métodos de escarificación con materiales in 
fectantes. Pero n inguno de ellos confirmó su eficacia y han desapareci
do, como tales.

Pasa poco tiempo más: Pasteur se halla, entre otras tareas, em peña
do en aclarar la acción del germen que llaman Bacteridia de Davaine,  
su acción de cultivos y en el terreno. Entretanto a la Academia de 
Medicina de París, un veterinario, Dr. Louvrier, presenta, para su 
estudio, un m étodo de tratamiento para curar bovinos enfermos de 
carbunclo. El tema es sugestivo y actual: el carbunclo y los campos 
■malditos preocupan, no sólo a los productores y a los sabios y a los 
veterinarios de campaña: lia trascendido a las esferas de gobierno por
que amenaza la riqueza ganadera del país. La Academia delibera.

El Ministro de Agricultura encomienda a Pasteur, la tarea de con
trolar el m étodo del Dr. Louvrier, que consiste en m antener al bovino  
enfermo en hipertemia, m ediante incisiones de la piel, frotaciones con 
trementina y recubrimiento del cuerpo con una capa de 0,20 de espesor 
de pasto cortado hum edecido con vinagre.

Pasteur acompañado de Chamberland infecta vacunos que trata, 
dejando testigos, en iguales condiciones sin tratamiento. Resultado:
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infectan con grandes edemas, pero mueren  y curan igual proporción, 
más o menos de tratados que de testigos. El control p u d o  terminar  
ahí; pero, Pasteur, re in ocu la  a unos y otros, con cu lt ivo  v ir u k n to  y 
observa q u e  la re inocu lac ión ,  de los bovinos q ue  salvaron, no  les 
produce, n i síntom as, ni siquiera, e levación  técnica; han quedado  
in m un izados . (x) .

H a n  h a llado , y así lo  hacen  saber a la A cadem ie  des Sciences y a 
l ’A ccad ém ie  de M ed ec in e  una nueva enferm edad  que superada no  re
cidiva.

Y, se lanza Pasteur, con sus colaboradores, en la vía de lograr, e x 
p er im en ta lm en te ,  la o b ten c ió n  de cepas de carbunclo  atenuadas, que  
d en  in m u n id a d ,  sin riesgos para los an im ales inyectados, tal com o lo  
h ab ía  logrado  el añ o  anterior con el cólera aviar. Comienza repit iendo  
las experiencias de Toussaint,  q u ien  calienta  sangre carbunclosa a 55° 
y usa esa sangre para vacunar.

Pasteur está de vacaciones al igual q u e  R o u x  y C ham berland; les 
p ro p o n e  interrum pirlas, aceptan; p rueban  R o u x  en  París, y Pasteur  
y C h a m b er la n d  en  Jura, el m é to d o  T o u ssa in t.  A  las tres semanas asegu
ran q u e  T o u ssa in t  está equ ivocad o; si ca lentó  poco  a 55° no  m ata el 
g erm en  y es riesgoso su uso, si se m ata, el germ en no inm uniza . ¡A 
buscar otra vía com o en cólera aviar!

La ex p e r im e n ta c ió n  es a m p lia  y clara. N o  nos extenderem os sobre  
las co nc lus ion es  q u e  Pasteur, a través de B ou ley  hace llegar a T o u s 
saint, y éste las acepta.

Después de meses de trabajo, comunica  (:) que ha logrado obtener  
una escala de virulencias del germen del carbunclo que van desde la 
cepa inicial que mata 1 0 0 %  de conejos, vobayos y ovejas hasta cepas 
atenuadas que ya no matan. Pasando por atenuaciones intermedias  
cada vez menos virulentas.

¿C óm o lo  ha  logrado? M ed ia n te  un a m p lio  trabajo exper im enta l.
Este g erm en  esporula; ya esporu lado, esa form a de resistencia pa

rece im p o sib le  de m odificar . D eb e  recurrir a varios artificios de la b o 
ratorio  para evitarlo . Sabe por los trabajos de K och q u e  ha corrobo
rado, q u e  el g erm en  dentro  del organ ism o en ferm o no esporula, y al 
co m ien zo  de su cu lt ivo , tam poco , y q u e  necesita presencia de o x íg en o  
para caporular. V an  y v ie n e n  m ú lt ip le s  ensayos: en síntesis, si lo cu l
tiva a 16° tan sólo, n o  esporula  aún con ox íg en o , pero su a tenuación  
va m u y  len tam en te .  C a m b ia n d o  las tem peraturas hacia lo alto, llega  
de 42,5 a 43° centígrados para lograr resu ltado ssimilares en  sus 
m ed io s  l íqu id os  de cu lt ivo , ca ldo  de g a ll in a  o ternera, orina, etc. Y

1 Sobre la no recidiva de la afección carbunclosa. C.omp. Rcncl. Atad, des Stiencts.  
27 setiem bre de  1880, XC'.I, 531-38; Bull.  Acad. Mcd., 28 setiembre de 1880, 2» se
rie, IX , 983-991.
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siguen, en equipo, febrilmente, esas cepas, yenclo de los cultivos a 
la inoculación a los animales de experiencia, que les dan esos resul
tados que anuncia. Afirma en base a esos resultados, que las cepas 
menos virulentas, vacunan contra las de virulencia superior, en es
cala que permite vacunar la oveja con cultivos relativamente ate
nuados.

Y, hecho sorprendente, esa atenuación lograda, se fija, dejándolas 
esporular en las distintas escalas de virulencia. Sintetiza esto en la 
frase final de su presentación, del 21 de marzo de 1881 1, con estas 
palabras, que, dentro de su seguridad, dejan aclarado, que habría 
dificultades de detalle pero que permitía poner en acción, un vasto 
plan de profilaxis anticarbunclosa. Transcribimos este párrafo: “Ai-je 
bezoin d’ajouter maintenant q u ’une application pratique d ’une gran
de importance nous est offerte? Tout  en réservant l’étude ultérieure 
des difficultés de détail, que nous pourrons rencontrer dans la mise 
en oeuvre d ’une vaste prophylaxie charbonneuse, il n ’en reste pas 
moins établi que nous avens a notre disposition non aculement des 
bacténdies filamenteuses pouvant servir de virus-vaccins dans l’affec
tion charbonneuse, mais des virus-vaccins fixés dans leurs germes avec 
toutes leurs qualités propres, transportables, sans altération possible”.

POUILLY-LE-FORT

Llegamos aquí a la experiencia crucial que Pasteur relata en comu- 
caciones a las Academias2-3' 4. Pero entretanto en la sesión del 17 de 
mayo de 1881, una comisión nombrada por l’accad. de Medicina, in
tegrada por investigadores y científicos, varios de ellos veterinarios, 
ha dirimido un pleito científico entre Golin y Pasteur.

Colin ha negado que en los cementerios de animales muertos por 
carbunclo sea posible, como lo afirmó Pasteur, la presencia de car
bunclo esporulado, que puede volver a la superficie, traído por la 
lombriz de tierra, como afirma Pasteur. Para Colin la septicemia des
truye al carbunclo, en el cadáver en putrefacción y no hay posibilidad 
de retorno o supervivencia del carbunclo.

La comisión constituida por Bouley, Vulpien, Guerin y Villemin 
ha tomado tierras de sitios donde se enterraron cadáveres carbunclo-

1 Le vaccin du Charbon, Pasteur, Chamberland et Roux. Compt. Rendus, Accad. 
des Sciences, 21 marzo 1881, XCII, p. 666-668.

-  Comp. B. Acad. de Sciences, 3 junio 1881.
3 Comp. B. Acad. de Med., 14 junio lt'31.
■■■■ Bell, de la Société Centrale d ’Agriculture de Francia, 15 junio 1881.
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sos, 3 y 12 años atrás, y, comparado con fosas tesigos, certifica experi
mentalmente  que Pasteur tiene razón. Esta afirmación ele cuatro gran
des sabios hace que Pasteur aureole su valer y levante mayor expecta
tiva sobre la experiencia a pun to  de realizarse en Pouilly-le-Fort.

Desde abril de 1881 la Sociedad de Agricultura ele Melun había 
propuesto  por  intermedio  de su presidente, el conde de la Rochelle, 
la realización de una  gran experiencia que permitiera fijar los alcances 
de aplicación ele las experiencias recientemente publicadas. El veteri
nario ossignol, cedía para la experiencia su granja de Pouilly-le-Fort. 
y su trabajo  personal para  seleccionar los animales de la exper imen
tación.

Se fi jaron en detalle todas las normas; incluso agregar unas vacas 
al control  por  pedido del conde de la Rochelle. Fué aceptado hacerlo 
así, pero dejando constancia escrita de que en esta especie las expe
riencias no estaban tan evolucionadas  como con los ovinos.

Estas experiencias, dice el mismo Pasteur, tenían algo de prole ticas 
y sc)lo su necesidad podía  excusar de hacerlas así. H u b o  quienes le 
hicieron ver que  se tra taba de una  imprudencia  científica.

Y él mismo lo elijo, que a pesar ele la base exper imental  previa 
había  ciertamente un  impulso que sólo podría justificarse con las 
palabras del poeta:  Audentes  fortuna juvat.

Los 58 lanars fueron elegidos por  la comisión de Melun, de edades 
y sexo y razas diferentes comprados en campos libres de carbunclo. 
Se agregaron dos cabrios. Los 10 vacunos eran 8 vacas, 1 buey y 1 toro.

El 5 ele mayo, se inoculan  24 lanares, 1 cabra y 6 vacunos con 
cinco gotas ele u n  cult ivo atenuado. El 17 de mayo, se da la segunda 
dosis a los mismos animales, con vacuna más virulenta.

El 31 ele mayo se hace la descarga virulenta a los vacunados y testi
gos. Narra  Chamberlancl  que se había  tomado la precaución de pre
sentar a Roux, qu ien  efectuaba las inoculaciones virulentas, los ani
males sin orden y a l ternando testigos y vacunados sin que él supiera 
cuáles eran los que  recibía.

Cada una  de estas inoculaciones fué presenciada por numeroso p u 
blico de científicos, veterinarios de campaña y prolesores, senadores, 
periodistas, entre éstos, uno  del T u n e s , de Londres, y buen numeio  
ele granjeros.

Citados para  el 2 ele junio los concurrentes se hallaron ante un 
cuadro extraordinario:  los lanares, la cabra y los vacunos vacunados, 
con aspecto sano, normal.  De los 24 lanares testigos, había 21 muei tos 
por carbunclo como se probó tomando muestras de sangre pa ia  exa
men microscópico y cultivos; otros dos lanaics m ui ic ion  en el día 
y el ú lt imo al atardecer. La cabra testigo estaba muerta  al amanecer.
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Les vacunos vacunados (6 sobre 10) perfectamente sanos. Los testigos 
sobrevivientes, pero con grandes edemas en el punto  de inoculación.

En los días subsiguientes evolucionan los bovinos vacunados sin la 
más mínima afección, mientras los testigos aumentan en gravedad 
aunque se reponen todos (los 4) con diferencia de tiempo. Uno de 
ellos a pesar de su gravedad máxima, con gran pérdida de peso, ter
mina por una reacción favorable, hasta que lo lleva a la curación. 
Una oveja que muere

Una oveja que muere provoca una larga polémica que Golin lleva 
a las academias. Los veterinarios han dicho que murió por haber 
muerto, hace varios días, la cría: era una oveja en avanzado estado 
de preñez.

La discusión es larga y enconada, aunque Pasteur lleva de su parte 
el apoyo general ya que, a coro, le apoyan diciendo que cualquiera 
fuese la causa de esa muerte no invalida ni disminuye el valor de la 
experiencia.
Otros controles

Se multiplican en Francia esos controles: todos los centros rurales 
quieren ver para creer. Con distintas cantidades se suceden las prue
bas similares, en Fresne, donde hacen una prueba con caballos, ade
más de ovinos y bovinos; los ensayos sucesivos de Chartres, O'Artenay, 
de Toulouse, de Nevers, las experiencias de Montpellier, de Bor- 
deaux, d ’Angouleme, de Clermond-Ferrand; y las pruebas en el ex
tranjero: en Austria, Hungría,  Alemania, Italia, Bélgica, Suiza, In 
glaterra y España.

Los resultados son más o menos concordantes, aunque, a veces no 
tan terminantes como las de Fouilly-de-Fort, pero siempre evidentes.

Por ejemplo, en Alemania, con el control y asistencia de M. Thu-  
Uier, representante de Pasteur y control de funcionarios y técnicos se 
llevó a cabo el control en Packisch con 60 lanares y 12 vacunos. La 
mitad vacunados y otros tantos testigos, anduvieron bien en la prueba 
final, pero 3 corderos vacunados mueren con basteridia en su sangre 
después de la segunda dosis de vacuna, lo cual prueba su mayor sen
sibilidad y el riesgo corrido.

Los sabios alemanes reconocen, no obstante la opinión previa con
traria de Koch, que el método de vacunación anda bien. Pasteur y 
colaboradores piden un segundo control que se realiza con nueva ccpa- 

más atenuada y esta vez sobre
128 ovejas con 123 corderos vacunados y 
128 ovejas con 103 corderos testigos.
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De estos se inoculan con sangre virulenta 12 animales testigos que 
mueren  rápidamente;  y de los vacunados, se inyectan igualmente 12 •
ovejas y 12 corderos. Muere  solo 1 cordero.

El resultado es considerado ampl iamente  satisfactorio.
Vacunación en masa

A par t i r  de Poully-le-Fort comienza la vacunación en masa en F ran 
cia y países europeos e inician las estadísticas de los resultados logra
dos, que  demuest ran que la infección carbonclosa deja de ser un 
flagelo en los campos malditos.

Pero, como en todo método  biológico nuevo, surgen variantes de 
medio,  de especies y de circunstancias, que dan algún accidente y 
traen como lógica consecuencia variaciones en distinto sentido.

Hay quienes, productores o veterinarios, han tenido algunas m u er 
tes atr ibuíbles a la vacunación, quienes alguna falla de inm unidad  
t iempo después.
Duración de la inm un idad

Se suceden por  la Sociedad de Agricultura  de Melun, siempre con 
Rossignol, como veterinario propulsor,  y, por  la Sociedad Central  de 
Med. Vet. controles sobre la duración de la inm un idad  sea por inocu
lación de carbunclo a lanares con sus testigos, sea por  control  estadís
tico en campos infectados y se fija alrededor de un  año esa inm unidad  
útil.
Accidentes de vacunación

A todo esto los accidentes ocurridos, por  exceso de virulencia o insu
ficiente inm unidad ,  han  creado una inqu ie tud  en algunos sectores de 
veterinarios y productores;  hay algunos resultados contradictorios al 
cabo de un  año.

La  Société Centrale  de Mecí. Vet. promueve una reunión que tie
ne lugar el 8 de jun io  de 1882. Asiste Pasteur;  el Dr. Weber  preside 
la sesión y explica los tipos de fallas habidas en ovinos, bovinos y 
equinos y expone varios casos concretos.

Pasteur aclara con toda sinceridad que las vacunas del primer  m o 
m ento  que  creyó definit ivamente  fijadas en su virulencia han sufrido 
atenuaciones mayores que lo deseado. Que nuevas cepas usadas han 
sido alguna vez excesivamente virulentas;  que hay razas y especies 
que  se revelan más sensibles unas que  otras.

In terv ienen en la discusión Boulcy, Nocard, Cagny, Sansón, Weber,  
veterinarios cuya obra  científica es aún hoy notable.

Afirma allí Pasteur  lo que Sívori sostuvo entre nosotros: la necesi
dad de usar en casos de infecciones muy graves de los campos, cepas
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ele la máxima virulencia tolerada por cada especie, ya sea en primera 
aplicación, o, mejor, a cubierto ele la inmunidad previa dada por 
una primera dosis.
Esporo vacuna

La esporo vacuna creada para su uso años después por Cienkowsky 
ya ligura descrita por Chamberland en la obra que en 1883 publicó 
por encargo de Pasteur *.

Un ejemplar que me fuera obsequiado por el Dr. Larroux compra
do en una librería de libros viejos, me sirvió para obtener junto  con 
las obras completas ele Pas teur2 la documentación fundamental  en 
forma ele comunicaciones de Pasteur, Chamberland y Roux a las aca
demias, sobre este problema.

Allí está la esporo vacuna descrita aunque con expresión de eluda 
respecto a si reemplazará a la vacuna bacilar. Pero expone que los 
esporos permiten conservar largamente las cepas, sin atenuación y 
que inmunizan.

C O M E N T A R IO  GENERAL
De todo lo expuesto, y ele los resultados en los distintos países y la 

aplicación a las distintas especies de animales domésticos sensibles, sur
gieron, necesariamente, los reajustes, que el mismo Pasteur previo 
en frase ya citada, como hecho normal en toda técnica biológica nueva, 
lógico también dada la gran difusión del carbunclo por el mundo, en 
condiciones ecológicas tan variables, y con grados de infección, del 
medio, muy distintas.

Pero, hay que hacer notar que, muchas de esas circunstancias, están 
previstas y solucionadas en el trabajo de este genial equipo presidido 
por Pasteur.

Hablan  p. ej. de utilizar, para campos muy infectados, las cepas más 
virulentas soportadas por cada especie, principio que había de sostener 
Sívori entre nosotros, respondiendo a la lucha en campos muy infectados.
¿Los bovinos, son poco sensibles al carbunclo inyectado?

Este concepto está muy difundido, en base a lo ocurrido en Pouilly- 
Le-Fort y aun, en el control del método de Louvrier. Ocurre también 
en las pocas experiencias que sobre bovinos se efectúan con B. anthra- 
cis. En el caso de los controles ele Pasteur, hallamos el detalle citado 
por él y por Chamberland, de que la cepa ele carbunclo utilizada para

1 Chamberland Ch., Le charbon et la vaccination charbonneuse. T , Est. Ber
nard Fignol, Paris, 1883.

2 Oeuvres de Pasteur reunies par Pasteur Vallery Radot, T .  II. Masson et Cie, ed. 1933.
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esas descargas, era un  tui t ivo de carbunclo lanar conservado cuatro 
años en el laboratorio.  Cabe conje turar que, esa cepa, fuese original
mente  adaptada  al ovino como parecería probarlo el hecho, de que, 
en los testigos ovinos, resultó letal en el 100% de los inoculados. Pero 
también podía haber  sufrido una ligera atenuación por  tan larga con
servación en cultivos. En cuanto  a ese fenómeno de resistencia de los 
bovinos, en el país, ocurrida  en algunas pocas experiencias, puede 
ocurrir,  o a tenuación de cepas, o cepas originalmente no muy virulen
tas, o resistencia de los bovinos, por vacunación anterior lejana. De 
hecho, t rabajando  con bovinos sensibles tuvimos, en nuestro poder, 
un a  cepa “Barrancosa” que pasamos al Dr. S. Quiroga para el Labora
torio del Ministerio de Agricultura, aislada en una estancia del Sud de 
la Provincia de Santa Fe, que m a tó  todos los testigos en unas experien
cias de control  de vacunas.
¿Pasteur escondió detalles de su técnica?

Se ha sostenido este concepto por  muchos experimentadores,  e inclu
sive se ha  dicho que, con calentamiento de los cultivos a 42° 43°, no se 
logra en los 12 y 24 días de atenuación preparar  cultivos de carbun
clo, utilizables para inmunizar.  Esos términos de 12 y 24 días fueron 
los utilizados, para  atenuación,  por estos sabios, en algún caso, pero, 
dice bien claro Pasteur,  en sus comunicaciones, que cada cepa se 
comporta  dist into a otras; de tal modo, que  algunas se a tenúan  con 
gran rapidez y otros muy lentamente.  Entre  1934-40 realizamos con
troles comparados de la técnica Pasteuriana y de la uti lizada por 
Roux ,  de tra tar  los cultivos con bicromato de potasio y de la aplicada 
por Sívori, mediante  t ra tamiento  con ácido bórico, y la atenuación se 
produce en todos los casos, por  igual. Claro está que hay que detenerla 
y fijarla en la virulencia deseada.

Quizá a lgún exper imentador ,  ha  in tentado a tenuar  sus cepas a pa r 
tir de cultivos de laboratorio  y ahí si, puede  no lograr atenuarla,  por 
la interferencia de los esporos sobrevivientes. Pero ahí también, la 
explicación de los autores es clara: debe partirse de sangre o visceras 
o médula  ósea de animales recién muertos y la prueba  de atenuación 
andará  según lo dicho.

En síntesis, no sólo no ocultaron sus técnicas, ni las disimularon,  sino, 
que, como ya vimos, el mismo Pasteur  concurrió a la Sociedad Central  
de Veterinaria a explicar, con toda sinceridad, las causas de fallas debi
das a los reajustes forzosos en todo método biológico nuevo.

A esas causas de fallas contribuyó quizá un hecho, que relataba hace 
pocos años G. Ramón, y que debió pasar inadvert ido a los colaborado
res de Pasteur. Narra  R a m ó n  que, en apuntes  manuscri tos del equipo 
que  preparaba  la vacuna anticarbunclosa figura, el agregado de B. 
subti lis a la vacuna, desde las primeras aplicaciones. Ese agregado, 
tenía por  objeto man tener  los tubos de vacuna con poco oxígeno libre,
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dada la avide/, por el de este germen; y visto que Ja atenuación del 
cultivo de carbunclo continuaba. La supresión del oxígeno debía hace¡- 
lo más lento. Ahora bien, la subtilina segregada por él atenúa el car
bunclo no esporulado, y bien pudo ser —conjetura Ram ón— que algu
nas vacunas iniciales se atenuaran,  en exceso, por este agregado.

LA VACUNA ANTICARBUNCLOSA EN N U E S T R O  PAIS
Esta enfermedad infecciosa era conocida en estas tierras desde el 

tiempo de la colonia española y había sido motivo de legislación, sobre 
su proíilaxos. José Hernández, el mismo autor de "Martín Fierro”, en 
una obra sobre planes para estancias publicado en 18821 habla del 
grano como una de las pocas enfermedades graves de por entonces, en 
ios ganados de la Argentina, y hace estas curiosas reflexiones. . . “ tam
poco se conoce la causa de esta enfermedad. . . ” “Es un mal muy con
tagioso, y es necesario enterrar la osamenta sin sacarle el cuero, pues la 
operación de desollarlo compromete seriamente la vida de los hombres”. 
Sabe que es conocido desde muy antiguo pero que no se extiende 
mucho. Mi padre, dedicado a tareas comerciales y de campo, desde 
1872, en el Sud de la provincia de Buenos Aires, conocía por relatos de 
troperos de carretas tiradas por bueyes —que transportaban las provi
siones, y cueros y lanas al regreso— que sufrían algunas bajas en sus 
bueyes por carbunclo hasta llegar al cruce del río Salado; y desde allí 
hasta el mar por Lobería y Necochea el mal era desconocido.

Mas luego se extendió con los movimientos de ganados. Tuvimos por 
años el triste privilegio de ser los principales exportadores de cueros 
carbunclosos hasta que, la vacunación, sistematizada con vacuna tipo 
Pasteur y luego su continuación con las vacunas esporuladas, importa
das primero y preparadas en el país, luego, han logrado reducir esta 
infección a muy limitados focos que se apagan con nuevas vacunaciones. 
Tal en síntesis el inmenso benelicio que el país debe a aquel magnífico 
equipo de investigadores.

Los veterinarios argentinos r indieron especial homenaje a Pasteur 
en 1931 al cumplirse el cincuentenario de aquella experiencia crucial. 
En sesión especial de la Sociedad de Medicina Veterinaria, dieron con
ferencias los Dres. Lignieres, Quiroga y Pave, trabajos que aparecieron 
en la Revista de la Sociedad. La Facultad de Agronomía y Veterinaria 
de Buenos Aires colocó un busto de Pasteur en su parque, y editó un 
folleto con conferencias de los Dres. José R, Serres, el que habla y del 
estudiante Norberto J. Palleroni, con motivo del cincuentenario de la 
fundación del Instituto Pasteur, en 1940; y en 1945, al cumplirse cin
cuenta años de la muerte del gran sabio.

De modo que este acto de hoy, es uno más, y hemos querido darle
1 J osé H ern án dez .  Instrucciones del estanciero. Obra publicada por C'.asavalle

en 1882. lid. Sopeña S. R. !.. ( 1940) . I l i c ió n  apògrafa. I’ág. 222.
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el carácter de exposición comentada de la gran experiencia que dió 
un  nuevo rum bo  a la prevención de enfermedades infecciosas por va
cunas preparadas  en laboratorios.

Señoras y señores:
Hecha en forma sintética la exposición de la experiencia que dió 

nacimiento a la prevención del carbunclo en los ganados, permitidme 
que  saliendo del tema extr ictamente científico del problema, y a modo 
de agradecimiento nacional a Pasteur y sus colaboradores por esas in 
vestigaciones, que  nos beneficiaron tan grandemente ;  hoy, que unimos 
al homenaje  al gran sabio y sus colaboradores, a los académicos de 
Francia que  nos' acompañan  (en profesores Goret  y Lucam) haciéndoles 
part ícipes del mismo. Va en ello nuestra grati tud nacional por los 
muchos beneficios del espíri tu de que  nos ha  hecho siempre partícipes 
su Patria.

Dijo  Pasteur:  que si la ciencia no tiene patria, el hombre de ciencia 
si la tiene. ¡Y vaya si la t ienen los hombres de ciencia de Francia!

Por esa p-atria, que es un poco la patria de la libertad en el mundo,  
hagamos votos porque  los sabios de ese país siguiendo las huellas de 
Pasteur sigan bregando por  todas las ciencias y experiencias que unen  
a los hombres en la libertad y la paz.
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SESION PUBLICA EXTRA O R D IN A R IA  
6 de agosto de 1962

ORDEN DEL DIA

I — Apertura de la sesión por el señor Presidente de la
Academia, Ing. Agr. José María Bustillo.

II — Ejecución de los Himnos Nacionales de la Argen
tina y de Francia.

III — Relato histórico sobre La fundación de la Primera
Escuela Veterinaria en el mundo y sus consecuencias, 
por el señor Académico Secretario General doctor 
José R. Serres.

IV — Alocución respecto del acto conmemorativo, a cargo
de la Embajada de Francia.
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CIENCIAS VETERINARIAS  
CO NM EM OR ACION DE LA FUNDACION DE LA 

PRIM ERA ESCUELA V E TER IN A R IA  EN EL M UNDO

1762-1962

N O T I C I A
DEL ACTO CONM EM ORATIVO

De acuerdo con lo resuelto por la Academia se realizó el 
6 de agosto, en su sede de la calle Arenales 1678, la Sesión Pú
blica Extraordinaria para conmemorar el bicentenario de la 
fundación, en Lyon (Francia), de la primera Escuela Veteri
naria en el mundo.

Adhirieron al homenaje, al que había sido especialmente 
invitada la Embajada de Francia, las Facultades de Agronomía 
y Veterinaria de las Universidades de Buenos Aires y del Nord
este, la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad 
Nacional de La Plata, la Sociedad de Medicina Veterinaria de 
Buenos Aires, la Asociación Médico-Veterinaria Argentina y el 
Colegio de Veterinaros de la Provincia de Buenos Aires.

Ante una concurrencia que llenaba completamente el sa
lón de actos, el presidente de la Academia, Ing. Agr. José María 
Bustillo, hizo uso de la palabra para declarar abierta la sesión, 
expresando el motivo de la misma.

Corresponde destacar que se hallaban presentes el señor 
Embajador de Francia, Mr. Jean Paul-Boncour, y los miem
bros de la Embajada doctores Joseph Gagnaire y Guy Pou- 
meau-Delille.

También asistieron al acto el vicepresidente de la Univer
sidad Nacional de La Plata y decano de la Facultad de Cien
cias Veterinarias, Dr. Constantino Brandariz; el decano de la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria de Buenos Aires, doctor 
Héctor R. Camberos; el presidente del Centro Argentino de
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Ingenieros Agrónomos, Ing. Agr. Eduardo Pous Peña; el pre
sidente de la Sociedad Científica Argentina, Prof. Emilio N e
groni; el secretario de la Academia Argentina de Letras, profe
sor Luis Alfonso; los representantes de la Dirección de Remonta 
y Veterinaria del Ejército Argentino, Coronel Dr. Luis Anibal 
Sarmiento y T eniente coronel Dr. Belisario González; el direc
tor general de Ganadería de la provincia de Buenos Aires, 
Dr. Alberto C. Falcioni, y numerosos académicos.

Después de la ejecución de los Himnos Nacionales de la 
Argentina y de Francia, que fueron coreados por los presentes, 
hizo uso de la palabra el señor Embajador de Francia para 
agradecer especialmente el homenaje que se tributaba a la Ve
terinaria Francesa, agregando que oportunamente el Dr. Félix 
Lucam, profesor de la Escuela de Lyon, se referiría al aconte
cimiento.

Seguidamente pronunció la conferencia anunciada el aca
dém ico secretario general de la corporación, Prof. Dr. José 
Rafael Serres, y luego lo hizo mediante una alocución muy 
cordial y emotiva el Prof. Lucam.

Finalmente, el Prof. Serres propuso, con aceptación gene
ral, enviar a las autoridades, cuerpo docente y alumnos de la 
Escuela Nacional Veterinaria de Lyon, un mensaje de saludo 
y fraternal adhesión por tan fausto acontecimiento.

Buenos Aires, 6 de agosto de 1962.
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A PER TU R A  DE LA SESION
Por el señor Presidente de la Academia,

Ing. Agr. José María Bustillo

La fundación de la Escuela Veterinaria de Lyon es un acon
tecimiento fundamental en el desarrollo de las ciencias vete
rinarias, reconocidas por todos los países, donde se les asigna 
a estos estudios su significativa importancia. La Academia de 
Agronomía y Veterinaria se hace el deber de rememorarlo, 
pues tiene siempre presente sus directivas iniciales, que a través 
del tiempo se han confirmado por la eficacia de sus estudios 
e investigaciones.

Fue la primera escuela de esas disciplinas científicas ignora
das o consideradas con desidia en aquellos tiempos oscuros. 
Para apreciar el valor genial de la iniciativa de su fundador, 
Claudio Bourgelat, recordemos que en estas márgenes del Río 
de la Plata, privilegiada región ganadera, en el año 1762, fecha 
inaugural de la Escuela de Lyon, el Cabildo pide al Goberna
dor que ordene contener el ganado cimarrón que perjudica y 
destruye los muy modestos huertos que rodean y abastecen la 
ciudad. Esto explica que nos encontrábamos en este suelo vir
gen con 100 años de retardo. Mientras en Francia se preocupa
ban de la salud del ganado, aquí se incitaba a su destrucción.

Desde entonces recorrimos las etapas —rodeos, aguadas, alam
brados, etc.— hasta llegar a un elevado nivel en la selección 
zootécnica y hemos realizado esfuerzos que ahora redoblamos, 
en persecución de una sanidad científica no lograda todavía 
en toda su amplitud, no por falta de dedicación en nuestros 
hombres de laboratorio y de estudio, que los tenemos de eleva
da jerarquía, sino por causas relacionadas con una economía 
general básicamente perturbada en su libre desarrollo.

Francia, que ocupó siempre destacada posición en las orien
9



taciones de la ciencia, vuelve después de sus históricas tribula
ciones a reanudar con fe sus inquietudes e intensificar la in
vestigación con su genio creador, en la paz de los laboratorios. 
Sigue también las evoluciones de la ciencia en el m undo entero, 
por modestos que sean los elementos de trabajo y por eso está 
aquí presente en la persona de su prestigioso Embajador Mr. J. 
Paul-Boncour para estimular nuestros afanes y acompañarnos 
a celebrar modestamente este recuerdo que como latinos es 
también nuestro.

La Academia designó al Dr. Schang para representarnos en 
Lyón, asistiendo a los brillantes actos con que la Escuela cele
bró el acontecimiento y de los cuales, nos dio inteligente y emo
tiva información^

Pero nos ha parecido que aquí también debíamos hacer una 
pausa en nuestras tareas y recordar el acontecimiento con gra
titud. Lo hemos designado al Dr. José R. Serres, indicado 
para ello por sus condiciones intelectuales, su admiración por 
la cu ltura  francesa y su claro concepto de que evocar el pasado 
eminente, es i lum inar el camino del futuro.

Doctor Serres, podéis ocupar la tribuna.

10
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FUNDACION 
DE LA

PRIM ERA ESCUELA V ETER IN A R IA  
EN EL M UNDO 

Y SUS CONSECUENCIAS

R ELA TO  H ISTO R IC O  

Por el Prof. Dr. José Rafael Serres 

Académico Secretario General 

☆

6 de agosto de 1962 
BUENOS AIRES



El Prof.  D r .  José R afae l  Serres, académ ico  secretario  gen era l  d e  la 
co rpo rac ión ,pron u n c ian do  su " R ela to  h istórico so b re  la fu n d a c ió n  
d e  la P r im era  Escuela Veterinaria  en el m u n d o ,  y  sus consecuencias".



Señor Presidente de la Academia Nacional de 
Agronomía y Veterinaria;

Exemo. señor Embajador de Francia;
Señores Consejeros de la Embajada de Francia;
Señor Profesor de la Escuela de Lyon;
Señores decanos de las Facultades de Agronomía y Veterinaria 

de la Universidad de Buenos Aires, y de Ciencias Veteri
narias de la Universidad Nacional de La Plata;

Señores presidentes del Centro Argentino de Ingenieros Agró
nomos y de la Sociedad Científica Argentina;

Señores representantes de la Dirección de Remonta y Veteri
naria de la Secretaria de Guerra;

Señores Académicos;
Señoras y Señores:

Es, verdaderamente, un privilegio y un honor, hacer uso de 
la palabra en esta Sesión Pública Extraordinaria que realiza 
la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria, dado el 
motivo especialísimo de la misma, y, sobre todo, iniciar el 
cumplimiento de la misión que me ha sido confiada, cuando 
todavía flotan en el ambiente las vibrantes y emotivas notas de 
los himnos que nos recuerdan sucesos extraordinarios, de un 
pasado glorioso, al cual nos debemos cada vez más, siendo co
mo es dicho Pasado, Prólogo del Presente.
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Señoras y Señores:
Estimo innecesario destacar, por inoficioso, el significado ac

tual de la M E D IC IN A  V E T E R IN A R IA  en el terreno de las 
ciencias aplicadas a la Economía R ural y a la Salud Pública.

Pero esa favorable situación de la V E T E R IN A R IA  en el seno 
de la sociedad actual ha requerido vencer muchos obstáculos. 
Si bien procedía —en el tiem po— de la más remota antigüedad, 
sólo pudo florecer y su importancia ser debidamente aquilata
da, desde las postrimerías del siglo X V III9

El pertinente  estudio histórico ha sido realizado, en su hora, 
en forma exhaustiva, con dedicación y competencia ejemplares, 
por el p rom inente médico veterinario Prof. Em m anuel Leclain- 
che, destacado m iem bro de la Academia de Francia, y hasta 
hace pocos años ilustre director general del Office Internatio
nal des Epizooties, verdadero faro que, desde Paris, ilumina al 
m undo, agrupando en su seno a representantes de más de se
senta países, entre los cuales figura la República Argentina.

Es, sobre todo, a la investigación histórica realizada por el 
maestro Leclainche que hemos acudido, necesariamente, para 
exponer, aunque  sea con brevedad, el conocimiento del largo 
trayecto recorrido por la medicina de los animales para llegar 
a ser la “medicina veterinaria” del presente, trayecto que tuvo 
como jalón de especialísimo significado la fundación de la P ri
mera Escuela de Veterinaria en el m undo, doscientos años atrás.

C L A U D E  B O U R G E L A T

Este acontecimiento trascendental, cuya conmemoración nos 
reúne hoy aquí, ocurrió en Francia, en Lyon, durante el rei
nado de Luis XV, cuyo ministro H enri Bertin apoyó, decidida
mente, la iniciativa creadora de Claude Bourgelat. Este fue 
un  abogado, perteneciente a la nobleza, que abandonó las acti
vidades jurídicas que desarrollaba en el foro de Grenoble, para 
dedicarse a lo que era su verdadera predilección: el caballo, la 
hipología.

De ahí su actuación, primeram ente, como director de la 
Escuela de Equitación de Lyon, cargo en el que sucedió a su 
padre, y luego la creación —en 1762— de la Escuela "para el 
Estudio de la Economía Rural y del Arte  Veterinario sobre 
Bases Científicas”, como él lo señaló expresamente, con excep
cional claridad de vistas, hace dos siglos.
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Ese bicentenario, que se conmemora este año en todo el 
mundo, constituye un suceso al que los cultores de las Ciencias 
Veterinarias en la Argentina adhieren con fervor, tanto más 
profundamente cuanto que, en esta tierra, el origen de la ense
ñanza de dichas ciencias reside en la recibida de destacados des
cendientes de la Escuela Francesa fundadora.

REPERCUSIO N DE LA OBRA DE B O U R G E L A T
EN LA A R G E N T IN A

Es que la semilla que Bourgelat echara en el surco, en Liyon, 
dio origen a un árbol frondoso, que extendió sus ramas carga
das de magníficos frutos, en diversos países, y retoñó en estas 
latitudes, dando nacimiento a la Escuela Argentina.

En efecto, hace 79 años, el 6 de agosto de 1883, se inicia
ron en la Argentina —con continuadores de los hombres de 
1762— los estudios superiores de medicina veterinaria, merced 
también a la clarividencia de los gobernantes de la provincia 
de Buenos Aires en esa época.

El establecimiento, fundado sobre un terreno de 1127 hectá
reas, en la localidad de Santa Catalina, del partido de Lomas 
de Zamora, ha sido declarado “Lugar Histórico” por el P. E. de 
la Nación, que accedió a nuestro pedido al cumplise en 1958 
el 75° aniversario de aquella iniciación. Elevado a la categoría 
de “Facultad de Agronomía y de Veterinaria” en 1889, consti
tuyó —en 1906— la piedra angular sobre la cual edificó la 
“Universidad Nacional de la Plata”, un preclaro educador: el 
doctor Joaquín V. González.

EL B O U R G E L A T  A R G E N T IN O  
D r. M A R IA N O  DEM ARIA

La circunstancia de la mencionada fundación hizo posible 
que la República Argentina tuviese, como Francia, su Bourge
lat en la persona del esclarecido ciudadano y estadista, el abo
gado Doctor Mariano Demaria, personalidad de notoria y 
eficiente actuación pública en la segunda mitad del siglo 19°, y 
verdadera Alma Mater del Instituto Agronómico Veterinario 
de 1883, en la provincia de Buenos Aires.

Demaria fue consagrado como el “Bourgelat Argentino” en 
el acto de fin de curso realizado en el establecimiento, el 10 de 
diciembre de 1887, a raíz de la proposición formulada por el
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profesor Dr. Víctor Even, prim er director y organizador del 
Hospital de Clínicas del Instituto.

T o d o  ello explica nuestra veneración hacia aquella singular 
figura del siglo X V III, así como a la de quienes —verdaderos 
héroes civiles— continuaron la obra, y que merecen ser recono
cidos como “benefactores de la hum anidad”, por las extraor
dinarias consecuencias de aquel hecho histórico.

N A C I M I E N T O  Y V IC ISIT U D E S  
DE LA M E D IC IN A  DE LOS ANIM ALES

Como lo he dicho hace un instante, la medicina de los anima
les nació con las civilizaciones primitivas, y fue la consecuencia 
de la domesticación de aquéllos.

Permaneció confundida, duran te  mucho tiempo, con la me
dicina del hombre, si bien dentro  de un  marco de natural 
empirismo.

La separación —con perjuicio para la medicina de los anim a
les— se p ro d u jo  en la época de Sócrates y de Platón, como efec
to de las ideas filosóficas de la época. No obstante, siendo el 
caballo; en Grecia, un  elemento indispensable para el comercio 
y para la guerra, este animal fue el único que llegó a merecer 
ser objeto de-estudios serios; de ahí que surgiera el veterinario 
griego o hipiatra, o sea el “médico de caballos” .

D urante  unos ocho siglos la medicina de los animales mere
ció consideración en Rom a y en Bizancio, pero luego decayó, 
vegetando, olvidada o menospreciada, durante  más de diez 
siglos.

IN F L U E N C IA  C O N T R A R IA

Este hecho ha sido explicado como una consecuencia de la 
nueva filosofía que impregnaba al Occidente por obra de Pla
tón, sobre todo. Según ella, la dignidad del hom bre era debida 
al alma, que lo asemeja a los dioses, y no siendo el alma un atri
buto  de los animales, éstos no podían, sin incurrir  en sacrilegio, 
obtener beneficio de la medicina, que era considerada “Arte  
D iv in o”, del cual sólo el hom bre era digno de ser el des
tinatario.

Partiendo de la declaración de que el hombre ha sido crea-
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do a imagen y semejanza de Dios, el cristianismo, por su parte, 
experimentó por los animales —en ese entonces— el mismo ale
jamiento que caracterizó a los discípulos de Platón al respecto.

EN ASIA

En cambio, la filosofía asiática difería de la del cristianismo 
al santificar a todos los seres vivientes, confundiendo al hom
bre y al animal para un mismo destino. En la India la medicina 
e/a una sola, como consecuencia de la doctrina budista, según la 
cual “el hombre, para ganar la paz del alma, debe estar de 
acuerdo con todos los esfuerzos de la Naturaleza y todos los 
seres vivientes” , como lo recuerda oportunamente el “docteur 
vétérinaire” André Senet, en su meritorio estudio sobre nues
tro tema.

GRIEGOS, RO M A N O S  
Y BIZAN TINO S

Si bien los veterinarios Griegos echaron las bases de una me
dicina científica del caballo, los veterinarios Romanos —estimu
lados por las necesidades económicas— supieron aprovechar los 
descubrimientos griegos e introducirlos en el cuadro más 
amplio de una medicina científica de los animales, sobre todo 
de los ganados, que luego transmitieron a los Bizantinos, —vale 
decir, en realidad a los latinos del Imperio de Oriente— en el 
siglo II9 A. C.; y éstos, a su vez, por intermedio de los Arabes, 
a la Europa del Renacimiento.

LOS ARABES Y LA ALBEIT ER IA

Entre los árabes, no existiendo obstáculo de carácter religio
so, la medicina veterinaria recobró su lugar al lado de la medi
cina del hombre. Ellos recogieron el primitivo legado de la 
antigüedad —la herencia greco-romana— y enseñaron esa medi
cina —con el nombre de “Albeitería”— en las grandes Escuelas, 
transmitiéndola posteriormente, con notorios progresos, a la 
Europa del Renacimiento, como he dicho.

La expresión “Albeitar” procedería del árabe “Al-Beitha- 
rath”, y ésta a su vez del latín “Veterinarius”, y cuya pronun
ciación alterada dio origen a “El-Béitar”, y, finalmente, “A l
beitar”, equivalente al griego “Hipiatra”, con el recordado sig
nificado de ‘‘el que cuida de los équidos”.
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r m  rrrnrrüTiT '̂ l a  a l b e i t e r i a  e n  e s p a d a

La influencia de la albeiteria fue tan grande, tan profunda 
y persistente, que más tarde los Reyes Católicos le prestaron 
todo su apoyo.

La albeiteria habría tenido origen, como institución espa
ñola, en una pragmática de los Reyes Católicos, del año 1500, 
creadora del Protoalbeiterato de Castilla, para el examen de 
competencia, primeram ente, y después para la vigilancia del 
ejercicio de esa actividad, que después se extendió a otras regio
nes: Navarra, Cataluña, Valencia, etcétera.

Los albéitares gozaron en España de varios privilegios, sien
do el más preciado el “ser profesión de arte liberal” , equiva
lente a la de los médicos, boticarios, etcétera.

Con la fundación de la Escuela de Veterinaria de Madrid, en 
1792, la actividad del T r ib u n a l  del Protoalbeiterato —que ha
bía tenido gran importancia histórica— fue decayendo, y ya 
en 1835 quedó refundido en la Escuela de Veterinaria, y, final
mente, en 1852 quedaron suprimidos los títulos de albéitares, 
siendo reemplazados por el de Veterinario.

En nuestra historia asoma la albeiteria recién a principios del 
siglos XVII. En efecto, consta en los Acuerdos del extinguido 
Cabildo de Buenos Aires, que en la sesión del 13 de abril de 
1609 se concedió autorización a Ju an  Cordero Margallo para 
ejercer esa actividad, a su solicitud.

C O N C E P T O  S O B R E  LA V E T E R I N A R IA

Entre los Romanos el “medico de los animales” recibió la 
denom inación de “medicus veterinarius” , que perduró  a través 
de los siglos, y la medicina veterinaria era “Ars Veterinaria

Pero la verdad es que el Veterinario no es sólo el “médico de 
los animales” , pues desde largo tiempo ha venido teniendo un 
desempeño de la mayor importancia en el campo de la p ro
ducción ganadera” y en el de la “higiene pública” .

La expresión “medicina veterinaria” no es ya, por lo tanto, 
bastante comprensiva; de ahí que Leclainche estimara, con 
acierto, evidentemente, que debe ser preferida la exprsión con
cordante alemana “T ierku n d e”, que empleara con insistencia 
el príncipe Luis de Baviera, y que corresponde exactamente a 
la de “Ciencia Veterinaria

18



REDENCION DEL ANIMAL

En tierra cristiana fue la filosofía del siglo XVIII, sobre 
todo, la que permitió la resurrección de la medicina veterina
ria. En efecto, al buscar en la anatomía y en la fisiología compa
radas una base para su sistema, los llamados “filósofos de la na
turaleza” consagraron la redención del animal.

En verdad, es posible que no obstante las evidentes necesida
des económicas, la enseñanza veterinaria no hubiese podido ser 
creada, sin el ambiente favorable producido por las ideas 
nuevas.

Sin embargo, fue necesario llegar a la segunda mitad de 
dicho siglo XVIII para, recién entonces, asistir al acto creador 
de Bourgelat.

IN FLU EN C IA  PASTEL1 R IA N  A

Asimismo, sólo es —precisamente— desde el encumbramiento 
científico de Pcisteur que la Ciencia Veterinaria ha venido 
aplicando, con preferencia, y cada vez con mayor intensidad, 
la fórmula que el gran sabio expresaba así: “Más vale preve
nir que curar”, y que él mismo completó diciendo: “Curar 
en los animales es prevenir en el hombre”.

En estos conceptos pasteurianos se encuentra el verdadero 
nexo entre la Ciencia Veterinaria y la Medicina del Hombre, 
adquiriendo así gran relieve la indiscutible repercusión de 
aquélla en el terreno de la Salud Pública.

V E T E R IN A R IA  Y M EDICINA  
EL PROF. BRESSOU

Ahora bien —como lo expresó en el XVI Congreso M un
dial de Veterinaria, en Madrid, mi distinguido colega acadé
mico secretario general de la Academia Veterinaria de Fran
cia, Prof. Bressou, de Alfort—, “la ciencia veterinaria, que se 
ha formado a imagen de la ciencia médica, no ha tardado en 
afirmar su originalidad y su independencia”.

Y también, que si sobre planos diferentes, las dos actividades 
científicas han seguido caminos paralelos, y si la Ciencia Vete
rinaria se ha beneficiado con las inmensas adquisiciones de la 
medicina del hombre, aquélla ha suministrado a ésta, en cam
bio, indicaciones preciosas, en el plano experimental especial-

19



mente. Y la iguala asimismo en el terreno de la investigación 
científica.

En particular, tratándose de las zoonosis —o sea de las enfer
medades animales transmisibles al hom bre o intertransmisi
bles— la Veterinaria ha consagrado a su estudio disciplinas es
peciales encargadas de evitar su propagación mediante la apli
cación de medidas de higiene general, así como por la fiscali
zación sanitaria de su frecuente vía de transmisión: la alimenta
ción con la carne y con la leche.

Contribuyó y contribuye así, directamente, a la protección 
de la “salud pública”, definida por la Organización M u n d :al 
de la Salud (O.M.S.) como “un estado completo de bienestar 
físico, social y espiritual” .

MAS A N T E C E D E N T E S  SO BR E B O U R G E L A T

Pero volvamos un instante a Bourgelat. Evidenció, desde 
temprano, gran interés por el conocimiento de las enfermeda
des de los animales, e incursionó en el campo de la patología 
comparada, merced a sus vinculaciones con competentes médi
cos cirujanos de su ciudad natal.

Bourgelat realizó estudios médicos, trabajando con esos mé
dicos y cirujanos, al mismo tiempo que adquirió la colabora
ción, entre otros, del anatomista Honorato  Fragonard. Es con 
esa fuerte impregnación médica que habría de crear la ense
ñanza veterinaria.

Después de haber publicado un T ra tado  de Equitación, en
tre 1750 y 1753 su personalidad se destacó al publicar los “Ele- 
ments a ’hippiatrique. Fue en esa época que tuvo la oportun i
dad, muy feliz, por cierto, de trabar conocimiento con H enri 
Bertin, que fue prim eram ente In tendente de la Generalidad 
de Lyon, de 1754 a 1757. Este ha sido el personaje que —como 
ministro de Luis XV— habría de interesarse, tan eficazmente 
por los proyectos que Bourgelat le confiara.

Bourgelat era contemporáneo de los enciclopedistas que p re
pararon la histórica Revolución Francesa, como Voltaire, Di- 
derot, M ontesquieu, Rousseau, y tantos otros. Por lo tanto, no 
podía escapar a su influencia innovadora, ni dejar en bar
becho el campo fecundo que se ofrecía a su inqu ie tud  crea
dora. Y así lo hizo, para gloria de su país, y beneficio del m u n 
do entero.

20



Supo atreverse y el éxito coronó sus esfuerzos para convertir 
en realidad su pensamiento, que se concretó en 1762.

OPOSICIONES INTER ESA DAS

Como la formación científica de los verdaderos veterinarios, 
obra en la que estaba empeñado Bourgelat, no dejaba de herir 
intereses creados —los de legión de empíricos— las resistencias, 
los detractores, no fueron pocos, pero el creador venció en esa 
lid por el progreso.

Por eso están llenas de justicia estas palabras de Leclainche, 
a ese propósito: “No se encuentra en realidad ninguna som
bra sobre la gran figura de Claude Bourgelat, y es con un sen
timiento de admiración y de respeto que corresponde honrar 
la memoria del fundador de la enseñanza veterinaria”.

¡ r  A N T E S  DE 1762

Ciertamente, antes de 1762 se habían hecho meritorias tenta
tivas para reunir, en numerosos libros —a cuya lectura era afec
to Bourgelat— nociones de anatomía, descripciones nosográ- 
ficas, recetas y fórmulas empíricas con cuya ayuda el charla
tanismo solía explotar la ignorancia y la credulidad de los cam
pesinos. Pero eran muy raras las nociones basadas sobre la 
observación juiciosa de los hechos; ninguna institución, n in 
gún cuerpo de doctrina sistemática ensayaban su coordinación 
metódica para divulgarlos.

No existía medicina veterinaria científica, porque no existía 
la enseñanza técnica correspondiente que tiene por objeto pri
mordial difundir conocimientos razonados, establecidos con la 
base de informaciones ciertas, y nadie había tenido, hasta en
tonces, la idea ni el poder de crear dicha enseñanza.

Las pocas verdades de la época estaban sumergidas en un 
fárrago de prejuicios, de prácticas supersticiosas, de errores, en 
perjuicio de las ganaderías nacionales, mal explotadas, diezma
das por malas condiciones de higiene, por innumerables enfer
medades y terribles epizootias.

Por eso la obra de Bourgelat llegó en hora propicia, y como 
respondía a una necesidad efectiva, casi en seguida se propagó 
en Europa, y luego más allá de los mares.
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LA ORDENANZA REAL DE 1761

Fue en esas circunstancias que Bourgelat pudo obtener —con 
la intervención necesaria, indispensable, del ministro Bertín—, 
que el monarca diese la Ordenanza real del 5 de agosto de 1761 
que autorizaba la creación de la Escuela proyectada.

Sin embargo, como digo, sólo se trataba de una “autoriza
ción” , acompañada de una modesta subvención, a pesar de lo 
cual la Prim era Escuela Veterinaria que aparecería en el m un
do empezó a funcionar el 16 de febrero del año siguiente, 
si bien muy precariamente, en el local de una hostería, y con el 
carácter de escuela libre o privada.

IN S T A L A C IO N  DE LA ESCUELA

La primitiva Escuela de Lyon estuvo situada primeramente 
en el “faubourg de la G uillau tiére” , situado en el camino de 
Marsella, pero en 1796 fue trasladada a orillas del río Saone, e 
instalada en el edificio de un convento.

La modesta escuela de Bourgelat sólo alcanzó la categoría 
de Escuela Real, en 1764.

E N  PARIS  
LA ESCUELA D E  A L F O R T

Satisfecho por el éxito obtenido en Lyon —sobre todo tenien
do en cuenta la época— Bourgelat se propuso crear una Escue
la semejante en París, y lo consiguió en 1765 merced —esta vez 
tam bién— al apoyo dispensado por Bertin , instalándose en la 
cercana finca rura l constituida por el Castillo de Alfort, en la 
vecindad de París.

Esta Escuela se abrió en 1766, con el carácter de “ instituto 
superior” ; y allí permanece la Escuela Nacional Veterinaria 
con el prestigio m undial que es obvio señalar, por bien cono
cido.

Sería natural, pues, —como lo ha señalado el Prof. Bressou 
en su excelente disertación de 1960 en la Academia— sería na
tural, digo, que el pedestal de mármol sobre el cual se levanta 
el busto de Bourgelat, donado por Luis XV a la Escuela de 
Alfort, ostentase grabadas en dos letras B juntas, las iniciales 
asociadas de los nombres de esas dos meritísimas peronalida- 
des —“Bourgelat y B e r t in '— acreedoras a la máxima conside
ración mundial.
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El, BERTIN ARGENTINO DA RD O ROCHA

Es oportuno agregar que el “Bourgelat Argentino”, doctor 
Mariano Demaría, contó también, en su hora, como su prede
cesor de Lyon, con el decidido apoyo de quien podemos reco
nocer, a justo título, como el “Bertin Argentino”, en la per
sona del doctor Dardo Rocha, a la sazón gobernador de la 
provincia de Buenos Aires, estadista de muy grata recorda
ción para nosotros.

ROZIER Y YIEYTES

A raíz del traslado de Bourgelat a París, le sucedió en la di
rección de la Escuela de Lyon eí abate Rozier, el mismo 
educador que es mencionado especialmente, y con la mayor 
consideración, por nuestro procer Juan Hipólito Vieytes, 
como inspirador, Rozier, de las “Dieciocho lecciones elemen
tales de agricultura, por preguntas y respuestas, para el uso de 
los jóvenes de la campaña”, lecciones que Vieytes publicó en el 
“Semanario de Agricultura, Comercio e Industria”, que él 
fundara en 1802, y que la Academia Nacional de Agronomía y 
Veterinaria acaba de reproducir en una publicación especial, 
como bien merecido homenaje a la memoria del procer —que 
tuvo verdadera vocación de "Educador Rural”— en la opor
tunidad de cumplirse, el próximo día 12, el bicentenario de su 
nacimiento.

' E NUEVAS ESCUELAS V E T E R IN A R IA S

Como consecuencia de la firme dirección impresa por Bour
gelat a las Escuelas Veterinarias, éstas constituyeron rápida
mente un ejemplo para el mundo. De ahí que llegaran a sus 
aulas numerosos alumnos de varias naciones de Europa, los cua
les al regresar a sus respectivos países inspiraron la creación 
de Escuelas Veterinarias a imagen de los establecimientos fran
ceses.

Entre ellas figuran, para sólo citar las del siglo XVIII, —que 
podemos denominar “El siglo de Bourgelat”—, y subsisten, la 
de Turín , en 1769, de Copenhague en 1773, de Padua en 1774, 
de Viena en 1777, de Hannover en 1778, de Dresde en 1780, de 
Boloña en 1783, de Ferrara en 1786, de Berlín y de Munich 
en 1790, de Milán en 1791, de Londres en 1792 y de Madrid 
en 1793. *
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Bourgelat no pudo conocer —lamentablemente— la creación 
de estas ocho últimas, pues falleció en 1779 (3 de enero), hallán
dose en el desempeño de las funciones de director general e 
inspector de las Escuelas Reales Veterinarias, así como de comi- 
rasio general de Haras del reino.

Y continuaron, ininterrum pidam ente, las fundaciones en di
versos países, en el siglo X IX  y en el actual. En la Argentina la 
segunda fue la de Buenos Aires, en 1904, y la de Corrientes 
en 1920.

D IF IC U L T A D E S  EN A L E M A N IA

Esas creaciones —tan lejanas en el tiempo— no fueron siem
pre fáciles. En efecto, se recuerdan las considerables resistencias 
que encontró Federico II de Prusia, para crear la Escuela de 
Berlín. Así, por ejemplo, si la Academia de Ciencias de Berlín, 
y el Colegio Médico prusiano asintieron sin entusiasmo, fue 
con la salvedad de que de todos modos “no se podría pedir 
a profesores que hurgaran  en los despojos de los animales”.

Asimismo, cuando se inauguró la Escuela de Dresde con un 
acto en el que se exhibía la disección de un caballo, el duque 
de Curlandia debió poner la mano sobre el cadáver, para ven
cer la repugnancia de los presentes a dicho acto.

Fue en 1778 que Jorge III, rey de Inglaterra, y a la sazón 
soberano de Hannover, dispuso la creación de una Escuela 
Veterinaria en su residencia de Hannover, pero en esa ocasión 
no tomó la misma iniciativa para su país. En Hannover tuvo 
que decretar penas severas para proteger a los estudiantes de 
Veterinaria, quienes duran te  sus estudios deberían tocar los 
cadáveres de los animales, cosa que se consideraba inaceptable 
Esos estudiantes eran verdaderos héroes civiles.

Pero todo eso sólo parece leyenda ahora, tan considerable ha 
sido el cambio producido en la materia, para el grande e in
negable beneficio de la hum anidad.

EN IN G L A T E R R A

En Inglaterra la creación de la prim era Escuela de Veterina
ria se debió al empeño del francés Vial de Saint Bel, que había 
formado parte del cuerpo docente de Alfort. En 1788 procuró 
la fundación de una Escuela de Veterinaria en Londres, pero 
sin éxito.
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Posteriormente circunstancias especiales lo pusieron en con
tacto con personalidades importantes, y en 1790 renovó su pro
yecto, que esta vez fue apoyado por la Sociedad de Agricultura 
de Odiham (Hampshire), de tal modo que el 8 de abril de 1791 
quedó fundado el Veterinary College, de carácter privado, pre
sidido por el duque de Northumberland, y con la colaboración 
de ocho directores, varios de ellos miembros de la nobleza, y 
además el cirujano John Hunter.

PROGRESO DIFICIL

Debe reconocerse que en el período que se extiende desde 
la fundación de las Escuelas, hasta 1815, la enseñanza veterina
ria iba buscando su camino, pues eran difíciles las condiciones 
creadas por el estado político de Europa.

Sus investigaciones al respecto permiten a Leclainche afir
mar que, con raras excepciones, esa enseñanza obtuvo resulta
dos bastante mediocres en su comienzo. Es que los protagonis
tas eran o teóricos a quienes faltaba la experiencia, o sino prác
ticos que no poseían ninguna formación filosófica o científica

DE LY D TIN , EN LYON, EN 1912

Esta lamentable circunstancia ha traído a mi memoria sabias 
palabras pronunciadas por Lydtin, de Badén Badén, en 1912, 
justamente en Lyon, con ocasión del sesquicentenario de la 
fundación de la Escuela a que me estoy refiriendo. Expuso 
Lydtin estos sensatos conceptos: ¿Qué es la Práctica sin la Cien
cia? Un vano esfuerzo. ¿Qué es la Ciencia sin la Práctica? Un 
vano tesoro. Pero reunidas ambas, forman una maravillosa 
fuerza.

En aquellas Escuelas y en aquellos tiempos sólo eran enseña
das con autoridad la anatomía y las técnicas quirúrgicas.

La verdad es que la creación de las Escuelas sólo muy lenta
mente alcanzó a influir sobre el ejercicio de la medicina de los 
naimales. Poco numerosos y acaparados en gran parte por el 
servicio de los ejércitos, los primeros veterinarios chocaron 
en las ciudades con la valla de los antiguos empíricos lo cual 
conducía a la desmoralización.

No obstante, fue en las ciudades donde se logró primera
mente el éxito perseguido. Así, por ejemplo, en Londres, mé
dicos y cirujanos, y toda una aristocracia ferviente cultora de
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la equitación, pronto se interesaron por la creación de una Es
cuela Veterinaria. Surgieron vocaciones imprevistas, y hombres 
de reconocida cultura, médicos, cirujanos, naturalistas, se ini
ciaron en el estudio y práctica de la medicina de los animales.

LA P R O T E C C IO N  DE LOS ANIM ALES  
Y LA V E T E R I N A R IA

En Inglaterra la medicina veterinaria se benefició también 
con el movimiento de opinión creado allí, en favor de la pro
tección de los animales, por las publicaciones de John  Lawren
ce y sus émulos. Lawrence era un gentleman-farmer de Col
chester, erudito, historiador y poeta, adversario intransigente 
de toda experimentación sobre los animales.

Como hasta entonces, por lo menos en el m undo cristiano, 
sólo se había tenido en cuenta el interés económico, material, 
de la medicina veterinaria, en adelante —como ocurrió también 
en Francia— ya habría de ser considerada además, —como lo es 
actualm ente— en el plano afectivo y sentimental, en vista de la 
protección legítimamente debida a los animales.

Como he dicho, la situación profesional en Francia, en esa 
época, era estimada comparable a la de las Islas Británicas. En 
cambio, en otras capitales europeas se tardó más para alcan
zar situaciones profesionales equivalentes a las que existían en 
Londres y en París.

EL M ED IC O  V E T E R I N A R I O  EN LA  
A D M IN I S T R A C IO N  PU BLIC A

En general, la elevación social del médico veterinario coin
cidió con su empleo en las administraciones públicas, tanto por 
la importancia de sus servicios, como de la calidad de sus miem
bros, que se acentuó en el futuro. Así, por ejemplo, ya en 1813 
Napoleón autorizó a los prefectos a recibir la colaboración de 
un  médico veterinario, a título de consejero, para la profi
laxis de las enfermedades epizoóticas.

Sin embargo, hubo que luchar bastante, en Europa, para 
aum entar las exigencias de capacidad personal de los aspiran
tes a ingresar en las Escuelas de Veterinaria, y llegar a alcan
zar —como se alcanzó— a situar la enseñanza veterinaria en el 
plano de las facultades universitarias, elevándose así el nivél 
social legítimamente adquirido.
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DEFENSA DE LA RIQUEZA RURAL
LA POLICIA SA N ITA R IA

En el período comprendido entre 1830 y 1900, el desarrollo 
de las industrias y el comercio dio origen a un aumento del 
tráfico, que condujo al mejoramiento de los ganados, cuya valo
rización multiplicó la intervención de los veterinarios.

Todo ello impuso la sanción —no bien recibida al princi
pio— de reglamentos sanitarios para la protección de la cada 
vez más importante riqueza rural, que se encontraba en muy 
serio peligro por la difusión de gravísimas enfermedades, como 
el muermo, la viruela ovina, la perineumonía contagiosa de los 
bovinos, la peste bovina, etc., flagelos que habrían de ser ven
cidos por la Ciencia Veterinaria, no quedando en general, gra
cias a su acción, más que el recuerdo de las importantes pérdi
das sufridas.

Así nacieron las indispensables organizaciones de servicios de 
Policía Sanitaria de los Animales —como típica y esencial fun
ción estatal que no puede admitir delegaciones, sino colabora
ciones en terreno estrictamente limitado—, organizaciones de
finitiva y adecuadamente instaladas hoy día en todos los países 
civilizados, en concordancia con el significado etimológico del 
vocablo Policía, o sea Ciencia de los fines y deberes del Estado.

El objeto esencial de esos Servicios Veterinarios es la pro- 
filxis de las enfermedades contagiosas de los animales —muchas 
de ellas transmisibles al hombre— profilaxis basada sobre un 
conjunto de medidas sanitarias, contenidas en leyes y regla
mentos, destinadas sobre todo a prevenir la difusión de los con
tagios en el interior del país, y a evitar su introducción, me
diante una vigilancia permanente en las fronteras.

LA POLITICA SA N ITA R IA  SERVICIO DE ESTADO
LA FO R M U LA  DE GINEBRA

A propósito de la Policía Sanitaria, como Servicio de Estado, 
vale la pena recordar que, en 1927, el Comité de Expertos inte
grante del Comité Económico de la Sociedad de las Naciones, 
reunido en Ginebra, aprobó, por unanimidad este texto pro
puesto por Leclainche:

“Es indispensable que cada país posea una organización vete
rinaria de Estado capaz de ejercer un contralor eficaz, sobre 
toda la extensión de su territorio, dividido en circunscripciones 
geográficamente definidas. Ese Servicio deberá ser colocado
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bajo la dirección de un jefe técnico responsable, dependiendo 
directamente del ministro d Estado calificado. Cualquiera otra 
organización sólo representa un arreglo de fachada y no podría 
merecer que se le tenga confianza”.

E X IG E N C IA S DE LA POLIC IA S A N IT A R IA

Es que, respecto de la Policía Sanitaria, se requiere: Unidad 
de vistas, Rap:dez de decisión y Simultaneidad de acción.

Los que han actuado oficialmente en la órbita sanitaria de 
la actividad administrativa pública —y a mí me ha tocado esa 
re pon abilidad y ese honor durante veinticinco años— pueden 
afirmar que los conceptos expresados en Ginebra son insusti
tuibles, ya que es una verdad sencilla pero irrefutable que la 
difusión de los contagios se opera sin respetar las divisiones y 
subdivisiones político-administrativas, y que nunca ha estado 
más justificada, por la estrecha solidaridad de los intereses en 
juego, si no siempre la centralización, por lo menos en núes- 
lio  caso, pero si la coordinación de esfuerzos.

Es que no se trata solamente de la defensa sanitaria interna, 
sino del crédito que ella merezca en el exterior.

1963 -  A Ñ O  DE LA S A L U D  A N IM A L
EN EL M U N D O

Una consecuencia de la expuesta situación sanitaria en el 
ir.undo, ha sido la realización periódica de Congresos In ter
nacionales de Veterinaria, los cuales impulsaron, e impulsan, 
cada vez más, el progreso de las “Ciencias Veterinarias”, frente 
a 3as exigencias cada vez mayores de la Sanidad Ganadera y de 
la Salud Pública mundiales.

Es por eso que el XVI Congreso Internacional reunido en 
M adrid en el año 1959 resolvió que el año 1963 fuese el'‘año 
de la salud animal en el m u n d o ”, atendiendo asimismo a que 
entonces se cum plirá  el “Centesimo Aniversario” de la funda
ción de dicho congresos. Aquel acontecimiento, su celebración, 
irá tam bién en apoyo de la insistente campaña que se está rea
lizando para liberar al m undo del ham bre que se ha apoderado 
de él, campaña en la que colabora decididamente la Veterina
ria Argentina.

I.A COL.AROR A CIO N A R G E N T IN A

La Veterinaria Argentina se hace eco de la perentoria exhor-
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tación formulada por el Congreso Veterinario de Madrid a to
dos los países miembros, —entre los cuales se encuentran, natu
ralmente, Francia y la República Argentina—, así como a las 
diferentes organizaciones internacionales como la FAO (Orga
nización para la agricultura y la alimentación), de Roma, la 
OMS (Organización mundial de la salud), de Ginebra, y la 
OIE (Office International des Epizooties) de París, a fin de 
que intensifiquen los esfuerzos en la lucha y erradicación de 
las enfermedades de los animales que amenazan a la salud y al 
bienestar económico del hombre. Esa lucha y esa erradicación 
son esenciales para la legítima elevación del nivel de vida del 
hombre, y a esas actividades Ies corresponde un puesto del más 
alto plano para el futuro de la Salud Pública en el mundo.

VOLVAMOS N U E V A M E N T E  A B O U R G E L A T

Para qué quería Bourgelat una Escuela en la que se estu
diara “Economía Rural” —paralelamente al “Arte Veterina
rio”— sobre bases científicas, sino para que se aprendiese aque
llo que se expresa, sintéticamente, con estas palabras “Pro
ducir con Provecho”, lo cual se procura mediante la aplicación 
de las leyes de la Economía Política a la industria rural, a la 
agropecuaria, industria que se desarrolla en el campo, vale de
cir, en esa inmensa fábrica de materias primas indispensables 
—so pena de sucumbir— para lograr la satisfacción de las tres 
necesidades esenciales, vitales, del ser humano, y que son el 
alimento, el vestido y la habitación.

*

Por eso, de la empresa rural podría decirse que, tal vez, es 
la única indispensable para la vida de la humanidad, puesto 
que le satisface sus primordiales reclamos para subsistir. Del 
campo, pues, y de cuanto le concierne como industria funda
mental, puede decirse que hace a la vida misma de la Nación.

REFLEXIONES SABIAS 
W A S H IN G T O N  Y SULLY

Sabiamente dijo alguna vez Washington, que no sabía de 
empresa alguna con la cual se pueda rendir a un país servicios 
más reales e importantes que la de mejorar su agricultura, sus 
planteles de animales útiles y otras ramas que exigen la aten
ción del campesino.
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Desde más lejanos tiempos todavía, el duque de Sully, m i
nistro de Enrique IV de Francia, representaba a la agricultura 
y a la ganadería, muy acertadamente por cierto, como las dos 
grandes mamas con las que madre-tierra alimenta al m undo fa
mélico, lo cual nos permite afirmar que la nutrición, expresión 
prim aria de la vida, comienza en la tierra misma.

ACCION E F IC IEN TE  
DF. LAS ESCUELAS V E T E R IN A R IA S

Pues bien, ha hecho posible la obtención de tan trascenden
tal beneficio la dedicación que han evidenciado las Escuelas 
de Ciencias Veterinarias, no sólo al enseñar a luchar científi
camente contra las enfermedades de los animales —de las trans
misibles y de las no transmisibles al hom bre—, actividad cuya 
incidencia en la Economía —sobre todo pecuaria— y en la Sa
lud Pública, es tan grande, sino también  al preparar a los mé
dicos veterinarios para actuar directamente en el terreno pro
pio de la “producción anim al” misma, vale decir, poniendo a 
contribución los estudios de la zootecnia, ciencia en que las 
Escuelas Francesas han sobresalido, desde largo tiempo, m er
ced a hombres de la talla —entre otros— de Cornevin, de Lyon; 
Sanson, de Tolosa; Barón y Dechambre, de Alfort.

Pero no debe olvidarse que la zooprofilaxis, o sea la lucha 
contra las enfermedades extensivas de los animales, sobre todo 
de las infectocontagiosas, constituye un problema de primer 
plano de la zootecnia contemporánea.

D O B L E  VO C A C IO N  EN LA V E T E R I N A R IA

La cloble vocación, por lo tanto, de los cultores de las Cien
cias Veterinarias se impone. Sus dos elementos constituyentes 
—biológico y económico— no fólo no se excluyen sino que se 
compenetran, se interpenetran  hasta confundirse; sus bases son 
las mismas, sus técnicas son análogas e idénticos sus objetivos.

T an to  respecto de la reproducción o de la genética, como 
de la alimentación y el cuidado de los animales de todas las 
especies, y en todas las edades y condiciones, el maestro Le- 
clainche acentúa el hecho de que se requiere la garantía deri
vada de la aplicación de las reglas de la Higiene extraídas de 
los conocimientos fisiológicos y patológicos.

Si esos principios no son respetados —agrega el maestro—, la 
producción ganadera es impracticable económciamente. Esto 
confirma asimismo la realidad de la íntima ligazón entre la
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Economía Rural y la Zooprofilaxis. Nada más cierto, sin duda 
alguna.

Pero debe declararse también que sólo se puede alcanzar el 
resultado previsto, deseado y necesario, mediante la coordina
ción de todas las fuerzas interesadas: autoridades, productores 
rurales y médicos veterinarios, procurando satisfacer el interés 
general.

EL CONGRESO DE ENSEÑANZA  
V E T E R IN A R IA  EN LONDRES

A propósito de la mencionada “doble vocación’’, o sea “bioló
gica y económica’’, de los cultores de las ciencias veterinarias, 
y de la enseñanza pertinente en las Escuelas de la materia, como 
la concibiera Bourgelat, no es posible dejar de traer a colación 
—aunque sea brevemente— manifestaciones de Leclainche, he
chas un cuarto de siglo atrás, y con las que concuerda —para la 
formación de médicos veterinarios— la doctrina expuesta en 
abril de 1960 en el Congreso que, sobre Enseñanza Veterina
ria y promovido por la F. A. O. (Organización para la Agricul
tura y la Alimentación, de Naciones Unidas) se realizó en Lon
dres, y del que participaron representantes de 45 países, lo que 
demuestra la importancia adjudicada al asunto, bien justifica
da por cierto. A ello voy a referirme dentro de un instante, 
abriendo un paréntesis para decir que las mencionadas mani
festaciones de Leclainche fueron hechas en el año 1938, en 
Zurich, durante las sesiones del XIII Congreso Internacional 
de Medicina Veterinaria.

DEL M AESTRO LECLAINCHE  
EN ZURICH -  1938

Allí declaró categóricamente, con su indiscutible autoridad, 
que a la medicina veterinaria sus propios fines le imponen 
adaptaciones sucesivas a las condiciones variables de la evolu
ción económica y social de las colectividades humanas.

Y al referirse a lo que él consideraba, muy acertadamente, 
la verdadera doctrina respecto de la enseñanza, manifestó que 
ella debe estar subordinada a la misión social del médico vete
rinario, lo cual impone enseñar todo lo que concierne al go
bierno de los animales, de cada una de las especies domésticas, 
afirmando luego que la medicina y la cirugía no constituyen 
más que una parte de un programa que comprende esencial
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mente la producción, el cuidado y el empleo de los animales, 
es decir, la Ciencia de la Crianza, o sea de la ganadería en sí 
misma.

Corresponde a la enseñanza veterinaria, agregaba, preparar 
el encauzamiento que el buen sentido impone. La crianza, la 
ganadería (el “élévage”), es la higiene animal en acción. La 
Higiene, la Medicina Preventiva y la Medicina Curativa for
man un complejo indisociable. Hay que retornar a la concep
ción lógica de antaño: la enseñanza veterinaria debe compren
der, para cada especie animal, todo lo que concierne a la gené
tica, a la higiene de la gestación, a la de la primera edad, de la 
alimentación, del habita t. . ., la medicina preventiva y cura
tiva.

Si se quiere reflexionar sobre ello se observará que todos 
esos conocimientos se complementan unos con otros, y que son 
inseparables.

N U E S T R O  P E N S A M IE N T O
Por mi parte, me complazco en recordar que tuve especial

mente en consideración el carácter biológico-económico de la 
actividad veterinaria, por lo menos para su aplicación en la 
R epública Argentina, cuando, en 1920, preparé el plan de 
estudios, que fué adoptado —para la nueva Facultad que la 
Nación fundara ese año en la ciudad de Corrientes, y que pos
teriorm ente incorporara a la Universidad Nacional del N ord
este—, misión que me había sido encomendada por el ministro 
de Instrucción Pública de entonces.

Situación análoga se alcanzó en la Facultad respectiva de la 
Universidad de Buenos Aires, en 1953, año que entonces deno
miné “Año del G ran R eto rno” a la “verdadera Veterinaria”, 
porque se volvía a las directivas de los hombres de 1883 en la 
provincia de Buenos Aires, directivas que —repito— fueron las 
de Bourgelat, y que nunca se debió abandonar, para la forma
ción científica del médico-veterinario y que las peculiaridades 
de la República Argentina requieren, para total beneficio de su 
Economía fundam ental, y de la Salud Pública, tal como —esta 
ú ltim a— ha sido concebida por la O. M. S., y que ya expuse.

D E L  IN F O R M E  DE F E R R A N D O  
D I R E C T O R  DE A L F O R T  

SO B R E  EL C O N G R E SO  D E  L O N D R E S
Y ya que he hecho mención del Congreso celebrado en Lon

dres en 1960, debo decir que lo discutido y resuelto entonces
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motivó un excelente informe producido por el Prof. R. Ferran
do, ilustrado director de la Escuela Nacional Veterinaria de 
Alfort, y cuya publicación se hizo en la Revista de dicha Escue
la (junio de 1960).

Va aquí, a través de dicho informe, una síntesis de ella.
De1 programa de la reunión destaco los temas siguientes, re

lacionados con el presente y el futuro de la Veterinaria:
a) De la formación de veterinarios que respondan a las exi

gencias de los servicios veterinarios regionales;
b) De la formación de especialistas en determinadas mate

rias de la Veterinaria;
c) De la formación de personal no veterinario, pero con acti

vidades vinculadas con la Veterinaria.
EL NIVEI. DE LOS ESTUDIOS

En Londres hubo acuerdo entre los delegados respecto de la 
necesidad de mantener un elevado nivel de los estudios, que 
no deben durar menos de cinco años, comprendido un año 
llamado de propedéutica o preparatorio, y sobre la base, natu
ralmente, del bachillerato corriente para las carreras universi
tarias.

E X P E R IM E N T A C IO N  R U R A L
Que los estudios de las ciencias veterinarias requieren la 

existencia de un campo experimental anexo a la institución de 
enseñanza, para que el futuro médico-veterinario se familiarice 
con la economía de la explotación rural, o sea con la realidad 
rural, en el terreno de su natural desempeño.

LAS ESPECIALIZACIONES
Respecto de las “especializaciones” se acordó, por unanimi

dad, que deben ser post-escolares, vale decir, con posterioridad 
a la graduación, o sea a la formación del veterinario total, me
diante el desarrollo de cursos especiales para graduados. Esto, 
naturalmente, no es obstáculo —al contrario— para la realiza
ción de las reuniones denominadas “seminarios”, “convencio
nes” o “coloquios” periódicos, de corta duración, para la 
“actualización” de conocimientos profesionales.

Al respecto, y considerando, por ejemplo, a la “Inspección
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de Carnes y otros Productos de origen animal y derivados” , se 
reconoció su importancia, pero que esa enseñanza es y debe ser 
básica, y a ella se puede agregar una intensificación o especia- 
lización post-graduación.

Y lo mismo en cuanto a la “Zootecnia”, que para el Veteri
nario es y debe ser enseñanza básica, esencial y cada vez más 
digna de intensificación. En efecto, para su desempeño en ese 
terreno el Veterinario está preparado especialmente por su for
mación biológica, y sus conocimientos básicos en Anatomía, en 
Fisiología normal y aplicada, y en Patología general, debiendo 
profundizar en el terreno de la Economía y Sociología rurales. 
Además, es evidente su ap titud  para considerar las influencias 
de las diferentes formas de explotación de los animales sobre 
el futuro  de su salud y de su productividad.

P E R S O N A L  A U X IL IA R  
C O N D IC IO N E S  Y A C T U A C IO N

En cuanto al tema relativo al “personal no veterinario” pero 
con desempeño1 de actividades vinculadas con la Veterinaria, 
se reconoció y declaró que ese personal debe haber recibido 
una formación especial con miras a la ejecución de ciertas ta
reas bajo la vigilancia de profesionales. Y, también, que la pa
labra “V eterinario” no deberá estar incluida, en ningún caso, 
en el título o designación de esos colaboradores.

Queremos decir, finalmente, que en la materia expuesta 
nuestra opinión concuerda con lo resuelto en Londres, y así 
lo hemos exteriorizado en diversas ocasiones, desde muchos 
años atrás; y que nos felicitamos de que así hayan sido enca
rados y resueltos estos temas en la calificada reunión inter
nacional.

Por lo que la Veterinaria representa para la Economía y 
para la Salud Pública, así lo requiere —hoy más que nunca— 
no sólo la R epública Argentina, sino el m undo actual y futuro.

•

Señoras y Señores:
Indudablem ente, para mí es tentador el tema abordado con 

motivo de este relato histórico, sobre todo en lo que concierne 
a las consecuencias de la fundación bicentenaria, aspecto que 
no he hecho más que esbozar, por razones obvias. Y merecería 
que me extendiese trayendo a colación lo que se ha denomi
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nado “la era Pasteuriana”, y la contribución aportada por la 
Veterinaria —en primer término por la Veterinaria Francesa— 
a la obra del gran Sabio, obra tan íntimamente vinculada con 
la producción Ganadera y, por extensión, con la Salud Pública.

Sin embargo, creo no tener derecho, en verdad, aunque sea 
al terminar, a eximirme de hacer alguna mención sobre el 
particular.

Me limitaré, pues, a recordar que, como se sabe, y lo ha pues
to nuevamente de relieve Bressou, en la Academia Veterinaria, 
la segunda mitad del siglo XIX estuvo dominada por el auge 
de la bacteriología y el triunfo de Pasteur. Y que es muy justo 
decir, entonces, que la verdad obliga a reconocer que los mé
dicos veterinarios han aportado al Maestro genial una colabo
ración que él no encontró inmediatamente en otros científicos.

Es que, seducida por el metódico encadenamiento del pen
samiento pasteuriano, y dado que, en la cronología de los pro
blemas presentados, las enfermedades de los animales serían 
estudiadas primeramente, la medicina veterinaria habría de 
estar asociada en seguida a las investigaciones del Maestro.

Desde que Pasteur hubo edificado —con admirable y notorio 
rigor— su “Teoría de los gérmenes y su aplicación a la medi
cina y a la cirugía”, encontró en la enseñanza veterinaria —por 
de pronto en la francesa— su más ardientes partidarios y sus 
émulos más apasionados.

PA ST E U R  Y LA V E T E R IN A R IA

Debe reconocerse que la Veterinaria se hallaba preparada 
frente a los acontecimientos pasteurianos. Es un hecho notorio 
que la naturaleza corpuscular de las causas de ciertas enferme
dades fue presentada por algunos médicos veterinarios de esa 
época.

Al respecto merecen ser recordados —entre otros— los nom
bres de Barthélemy, Girard, Delafond, quienes la sospecharon 
a propósito de las materias pútridas.

Corresponde recordar, asimismo, que el estudio preparato
rio de la etiología microbiana de los carbunclos es debida, casi 
enteramente, a médicos veteriarios. Toussaint, de Tolosa, y 
Galtier, de Lyon, constituyeron precursores al descubrir las 
primeras vacunaciones, el uno contra la fiebre carbunclosa y 
el otro contra la rabia.
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De ahí, repetimos, la adhesión inmediata de los médicos 
veterinarios con que contó Pasteur, y entre ellos la del famoso 
alforiano H enri Bouley, considerado el más entusiasta y gene
roso defensor de Pasteur en las Academias.

Debe decirse, igualmente, que el Maestro tuvo discípulos 
fervientes en las Escuelas Veterinarias, citándose entre los más 
eminentes a Nocard, Arloing, Cornev'n, Mollerau, Leclainche. 
Vallée, Carré, Basset, etc. Y podría decir que, tal vez “ je n  
passe et des meilleurs” .

&

Y con relación a días más recientes, es muy natural y de ele
mental justicia que sean presentados como dignos de nuestra 
admiración y del mayor reconocimiento otros dos grandes sa
bios que son orgullo de la Veterinaria: Camille Guérin, a quien 
se debe —con Calmette— la vacuna antituberculosa, conocida 
con las letras B. C. G .—, y Gastón Ramón —que nos honra sien
do miembro de honor de nuestra Academia—, el prestigioro 
au tor de las anatoxinas, y de las vacunas asociadas. Esos dos 
médicos-veterinarios tienen sus nombres vinculados con dos de 
los más hermosos descubrimientos de ambas medicinas desde 
el comienzo de este siglo, para la lucha contra la tuberculosis 
y la difteria.

Y también, de origen esencialmente francés, como la bacte
riología, es la ciencia de los parásitos o parasitología, que ha 
recibido de las Escuelas Veterinarias francesas una contribu
ción importante.

Baillet, de Tolosa, es uno de los precursores: el hemintólogo 
Raillet, de Alfort, y el protozoólogo Neumann, también de 
Tolosa, deben ser asociados al Prof. Blanchard, de la Facultad 
de Medicina de París, en la creación de una ciencia de gran 
interés doctrinal, y cuya importancia económica para la agro
pecuaria es innegable.

PALABRAS. FINALES

Y ahora sí, doy pun to  final a mi cometido. Y lo hago repro
duciendo, como homenaje, las palabras pronunciadas en ocasión 
reciente, en una solemne sesión pública (del 1Q de diciembre 
de 1960), por el presidente de la prestigiosa Academia Veteri
naria de Francia, Prof. L. Nicol. Son las siguientes: “Si el he
cho de tener una elevada opinión de sí mismo es, para un
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individuo, ese pecado capital que se llama orgullo, éste se con
vierte, cuando se trata de una colectividad, en una cualidad 
necesaria que se llama, legítimamente, altivez, soberbia, en el 
más elevado^ sentido del vocablo:

Altivez, soberbia por servir a la Profesión;
Altivez, soberbia por servir a la Ciencia;
Altivez, soberbia por servir a la Nación”.

Pues bien, señoras y señores, a merecer el derecho a la osten
tación de esa altivez, de esa soberbia, aspira la Veterinaria 
Argentina, y con ella la Academia en cuyo nombre tengo el 
privilegio de hablar, y que en estos momentos se honra, como 
ocurre en todo el orbe, honrando a la Veterinaria Francesa al 
cumplirse el bicentenario de la fundación, en Lyon, de la Pri
mera Escuela Veterinaria en el mundo, suceso que tantos bene
ficios ha reportado a la humanidad.

GLORIFICACION  
DE B O U R G E L A T  Y DE B E R T IN

¡Gloria, pues, a Bourgelat, y también a Bertin, así como a 
sus colaboradores! ¡Honor, asimismo, a sus continuadores en 
Francia y en el mundo entero.

HO M E N A JE
A DEM ARIA Y A D A R D O  RO C H A

Permítaseme, ahora, agregar como palabras finales, y por ser 
hoy 6 de agosto”, fecha histórica para la Veterinaria Argen
tina, la expresión de nuestro mejor recuerdo e íntimo recono
cimiento a Máriano Demaría, el Bourgelat Argentino, y a Dar
do Rocha, nuestro Bertin indiscutible, como así lo propongo 
en este acto, por ser de estricta justicia.
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El D o c to r  Félix L u ca m , Profesor  de  la Escuela N a c io n a l  V eter inaria  
de L yon ,  p ro n u n c ia n d o  su alocución , respecto  de l  acto c o n m e m o 
rativo,  com o represen tan te ,  a ese efecto, de  la E m ba ja da  d e  Francia

en la A rg en tin a .



ALOCUCION DEL DOCTOR FELIX LUCAM
Profesor de la Escuela de Lyon  

En el nombre de la Embajada de Francia

Es un gran placer para mí estar esta tarde entre ustedes, y 
es también un gran honor haber sido designado para hacer uso 
de la palabra, sobre todo como miembro del cuerpo docente del 
Colegio de Lyon, que fue el primero creado en el mundo y al 
que hoy rendís homenaje.

En tal circunstancia podría evocar algunos hechos históricos 
sobre su creación, su vida, su evolución, así como también los 
vínculos que se crearon entre los colegios veterinarios france
ses y extranjeros, y muy particularmente con la Facultad de 
Veterinaria Argentina.

Pero todo esto ha sido dicho ya por otros, como acaba de 
hacerlo el Dr. Serres, mucho mejor que yo.

Sin embargo, algunos recuerdos vienen a mi memoria con 
un sentido muy particular, y es por esto que deseo evocarlos 
ante ustedes.

Es ante todo el de Henri Vallée. Hace ya más de treinta 
años Henri Vallée me tomó como asistente en su laboratorio y 
muchas veces me habló de su viaje y de las conferencias que 
dio en la Argentina.

Luego el de Henri Carré, quien poco tiempo después de mi 
ingreso en el laboratorio sucedió a Vallée como director.

Recuerdo que Carré, que había recorrido mucho el m un
do, me decía a veces que le faltaba la Argentina en la lista de 
los países visitados, y agregaba bromeando, porque le agrada
ba hacerlo, que la culpa era de Ligniéres, a quien conocía 
bien, porque si Ligniéres no hubiera venido, tal vez él se hu
biera dejado tentar por el viaje.
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Es, en fin, el recuerdo de Even. T uve la suerte de conocer 
a Even poco después de haber terminado mis estudios. Era 
entonces un gran anciano que también me habló de la Argen
tina y de la creación de la enseñanza veterinaria en este país, 
a la cual él tanto contribuyó ya que fue uno de sus pioneros.

Por intermedio de esos tres hombres que tanto hicieron por 
la ciencia veterinaria, comprendí cuántos lazos ?e anudaron 
entre veterinarios argentinos y franceses.

☆

Pero sentía todo ello de una manera algo confusa; ¡tenía en
tonces apenas veinte años y la Argentina me parecía tan lejos 
de Francia! Pero todo esto tiene hoy ante mis ojos un sentido 
más preciso, más real, más viviente. En efecto, hace un año 
que estoy aquí y he comprobado las huellas profundas que 
esos hombres habían dejado en este país, así como los lazos de 
estima y amistad que supieron crear entre nuestras dos profe
siones y que permanecen intactos a pesar del tiempo que usa 
todas las cosas de este mundo.

Esta tarde recogeré una prueba preciosa en este homenaje 
que rendís al Colegio Veterinario de Lyon.

Recientemente, en el mes de mayo, numerosas delegaciones 
extranjeras y entre ellas la de la Argentina se hicieron pre
sentes en Lyon para demostrar su simpatía a la cuna de la 
ciencia veterinaria. De modo que este bicentenario se celebró 
con el fausto y la solemnidad que convenía, y cuando tomé el 
avión para regresar a Buenos Aires pensé que una hermosa 
página de nuestra historia profesional estaba definitivamente 
escrita.

☆

Pero a esa página habéis querido agregarle algunas líneas, 
tal vez las más hermosas, porque son escritas en vuestro país 
y tienen el carácter espontáneo de las cosas que brotan del 
fondo del corazón. No dejaré de decirlo cuando regrese a 
Francia.

En efecto, llegará el momento de regresar definitivamente 
a mi cátedra en Lyon.

Al placer de reencontrarme con mis actividades habituales
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Prof.  Dr.  H E N R I  V A L L E E



se sumará, ciertamente, el pesar de dejar un país en el que he 
ganado amistades y en el momento en que comenzaba a mejor 
comprenderlo.

Pero entre los recuerdos que llevaré, el de esta reunión será 
sin duda uno de los más perdurables y simpáticos, y os estoy 
infinitamente agradecido, señoras y señores, de habérmelo pro
porcionado.

☆
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Dr. V I C T O R  E V E N , p ro fesor  co n tra ta d o  en Francia. P r im e r  d ireo  
tor  y  organ izador d e l  H o s p i ta l  de  Clínicas de l  In s t i tu to  A g ro n ó m ic o  

Veterinario  d e  Santa Catalina.



MENSAJE A LA ESCUELA DE LYON

Buenos Aires, le 12 août de 1962.

Monsieur le Professeur R. Florio.

Directeur de l ’Ecole Nationale Vétérinaire de Lyon.

Lyon — France.
J ’ai l ’honneur de vous adresser la présente, pour vous infor

mer que l ’Académie Nationale Agronomique et Vétérinaire 
de l ’Argentine, à la séance extraordinaire publique, tenue le 6 
du courant, pour rendre hommage à l ’Ecole Vétérinaire fon
dée, en 1762, par Claude Bourgelat, à l ’occasion de son bicen
tenaire, séance à laquelle assistait Monsieur l ’Embassadeur de 
France en Argentine, ainsi que les représentants des Facultés 
et de Sociétés vétérinaires argentines, a adopté la résolution 
d’adresser un message de fraternelle salutation aux autorités, 
corps enseignant et élèves de l'Ecole Nationale Vétérinaire de 
Lyon, avec les meilleurs voeux de bonheur personnel, ainsi 
que de prospérité pour cette illustre Ecole, dont le haut pres
tige est bien reconnu partout.

Je vous prie d’agréer, Monsieur le Directeur, l ’assurance de 
nos sentiments les meilleurs.

Dr. J. R. Serres Ing. Agr. J. M. Bustillo
Académicien Secrétaire Général Académicien Président

43



ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMIA V VETERINARIA

A

Juan Hipólito Vieytes
“ E L  E D U C A D O R  R U R A L ”

*

HOMENAJE
EN EL BICENTENARIO DE SU NACIMIENTO
en San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, 

el 12 de Agosto de 1762

BUENOS AIRES
1962



ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMIA V VETERINARIA

A

Juan Hipólito Vieytes
" E L  E D U C A D O R  R U R A L ”

*

HOMENAJE
EN EL BICENTENARIO DE SU NACIMIENTO
en San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, 

el 12 de Agosto de 1762

BUENOS AIRES
1962



J U A N  HIPOLITO VIEYTES  

12 Agosto  1762 - 5 Octubre 1815



ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMIA Y VETERINARIA 
Buenos Aires — A renales 1678.

A C A D E M IC O S  D E N U M E R O
Dr. Arena, Andrés R.
Ing. Agr. Brunini,  Vjcente C.
Ing. Agr. Burkart,  Arturo  E.
Ing. Agr. Bustillo, José María 
Dr. Cándioti, Agustín N.
Dr. Cárcano, Miguel Angel.
Ing. Agr. Casares, Miguel F.
Dr. Eckell, Osvaldo A.
Dr. Fernández Ithurrat,  Edilberto 
Ing. Agr. Foulon,  Luis A.
Dr. García Mata, Enrique 
Ing. Agr. Ibarbia, Diego J.
Dr. Newton, Oscar M.
Ing. Agr. Gabriel O. Ortega 
Ing. Agr. Parodi, Lorenzo R.
Dr. Pires, Antonio.
Dr. Quiroga, Santiago S.
Dr. Rosenbusch, Francisco.
Dr. Rottgardt , Abel A.
Dr. Serres, José Rafael.
Dr. Solanet, Emilio.
Ing. Agr. Zemborain, Saturnino.

MESA D I R E C T I V A

Presidente 
Vicepresidente 
Secretario General 
Secretario de Actas 
Tesorero

Ing. Agr. José María Bustillo 
Dr. Francisco Rosenbusch 
Dr. José R. Serres 
Dr. Antonio  Pires.
Ing. Agr. Saturnino Zemborain



ANTECEDENTE DEL HOMENAJE
D e l  A cadém ico  de N ú m e r o ,  Secretario Genera l  de la 

A ca d em ia , Dr.  José Rafael  Serres, al Pres iden te  
Ing. Agr.  José M aría  B as t i l lo

★

Señor Presidente de la Academia Nacional 
de Agronomía y Veterinaria 
Ing. Agr. José María Bustillo

S /D .-

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a propósito del 
asunto que expongo a continuación.

El 12 de agosto próximo se cumplirá el bicentenario del 
nacimiento de un procer especialmente grato al espíritu de los 
componentes de la Academia Nacional de Agronomía y Vete
rinaria, debido a ciertas actividades que desarrollara en los al
bores de la independencia de la Nación Argentina. Me refie- 
liero a Juan Hipólito Vieytes, y a los problemas rurales, que 
tanto le preocuparon.

No es ésta la primera vez que he llamado la atención acerca 
de tan prominente personalidad, de notorias preocupaciones 
educacionales.

En efecto, me he referido a Vieytes, en su calidad de “edu 
cador rural”, en mi estudio “Política Educacional Argentina. 
Su vinculación con la Agricultura y la Ganadería”, que editó 
la Facultad de Agronomía y Veterinaria en 1947; y más recien
temente, en 1958, con ocasión de celebrarse el 75Q aniversario
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de la iniciación de la enseñanza superior de las Ciencias Agronó
micas y de las Ciencias Veterinarias en la República Argen
tina, iniciación que ocurrió el 6 de agosto de 1883.

En la publicación del volumen motivado por los actos 
conmemorativos de tan importante acontecimiento, va inclui
da —como amplia nota prelim inar— la exposición que inti
tulé “Para la Historia de la Prim era Facultad de Agronomía 
y de Veterinaria en la República A rgentina” . En ella me referí, 
entre otros proceres a Vieytes, haciendo resaltar —como en 
1947— su singular preocupación por la educación rural en los 
primeros tramos de la enseñanza general, para la mayor eleva
ción social del productor agropecuario.

Esta obra la realizó el procer por intermedio del órgano 
que, para ese efecto principal, fundara en 1802, con la denom i
nación de “Semanario de Agricultura, Industria y Comercio”, 
que Belgrano elogió en su hora, y del cual sólo se publicaron 
218 números, pues la prim era suspensión fue motivada por la 
invasión inglesa de 1806, suspensión que tuvo carácter defi
nitivo, lamentablemente, en 1807, cuando al producirse la se
gunda invasión, sustituyó Vieytes la plum a del escritor por la 
espada de capitán de Patricios, dedicándose por entero al ser
vicio de la Libertad, hasta el momento de su prem atura m uer
te, acaecida en 1815.

Deseo destacar, señor presidente, las dieciocho tan intere
santes “LEC C IO N ES EL E M E N T A L E S DE A G R IC U L T U 
R A ” por preguntas y respuestas, para el uso de los jóvenes de 
estas campañas”, precedidas por una Introducción sobre A G R I
C U L T U R A . Iniciadas en el Semanario el 20 de julio de 1803, 
continuaron hasta el 24 de agosto de ese año.

Análogo fue, también, el pensamiento exteriorizado por 
Belgrano, mediante la Memoria presentada al Consulado de Co
mercio del Río de la Plata, en la sesión del 15 de junio  de 
1796, al proponer la creación —sin éxito, lamentablemente— 
de una Escuela Práctica de Agricultura, pues entendía que 
“debía ponerse mayor ilustración técnica a los labradores , 
y ofreciéndose para la preparación de una cartilla con esa fi
nalidad.

Estimo que aquellas “L E C C IO N E S” pertenecen, de he
cho, a la “historia rural argentina” , y que su conocimiento 
merece ser difundido, tanto por su contenido como por ser 
esa difusión un acto de justiciero homenaje, que la Academia 
Nacional de Agronomía y Veterinaria no dejará de tributar al
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procer Juan Hipólito Vieytes, con ocasión del bicentenario 
del nacimiento de este verdadero precursor de la “educación 
rural”.

Y así lo propongo, señor presidente, mediante estas líneas, 
con la seguridad de que esta iniciativa ha de lograr la adhesión 
de mis distinguidos colegas, recordando una vez más que “el 
perpetuar la memoria de los hombres recomendables, es hacer 
justicia a su mérito y estimular a los demás a que imiten su 
ejemplo”, según las palabras pertenecientes a Rivadavia, “el 
más grande hombre civil de la tierra de los argentinos”, comoo olo ha juzgado Mitre y lo ha reconocido la argentinidad.

Saludo al señor Presidente con toda mi consideración.
Fdo: JOSE R.SERRES 

Académico Secretario General

★

La Academia Nacional de Agronomía y Vete
rinaria aprobó el homenaje y publicación pro
puestos, en la sesión del 6 de junio de 1962.
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S E M A N A R I O
DE

A  AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO. £

Para hacer nacer y perpetuar el amor e inclinación á la mas 
noble de las Artes, la Agricultura,  en la mas fertiles, pero las mas  
abandonadas Provincias de la América, no bastan los esfuerzos que 
pueda hacer de quando en quando  uno, ú otro Agricultor, sí además  
de carecer de los primeros preceptos esenciales de ella, no encuentra 
imitadores que se afanen en extraer de la tierra los provechos con que 
podría recompensarles su trabajo. Bien puede un Labrador ser d i l i 
gente en evacuar las pensiones,  que le impone la necesidad de su b 
sistir, y aun ocupar su corazon aquel deseo, tan poco conocido en 
nuestros campos de aumentar su felicidad, y su fortuna por medio de 
la incesante ocupación de sus tareas rurales; este conocerá sin duda 
alguna menores neecsidades que el menos aplicado; pero uno y otro  
se hal lan bien distantes de poseer aquellos bienes, que podría repor
tarles su trabajo si fuese conducido y ayudado de unos medianos co 
nocimientos.

’’Exáminemos,  dice, el eloqüente traductor de Mr. B u f f o n  en la 
’’introducción á su historia natural, lo que comunmente  executa entre 
’’nosotros un mero Agricultor.  Este fiel imitador de sus Abuelos  sigue 
"puntualmente sus huellas. C o m o  ellos ara, siembra y recoge sus cose- 
” chas, planta sus árboles, y los esquilma: y como ellos también ignora 
"muchas cosas que contribuirían a multiplicar los frutos de la tierra, 
” á mexorarlos,  y también a asegurar que lleguen á colmo."

Esta desgracia general en que se halla envuelta la triste si tua
ción del Labrador del m undo  antiguo no puede ser mas que una p in 
tura bastante imperfecta de la que podría hacerse de los nuestros, si

A G R I C U L T U R A
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nos nos fuese demasiado manifesta su actual constitución. Alguna vez 
en los campos Europeos se ha visto al hombre  amante de la h u m a 
nidad que deseoso de su mayor  prosperidad ha abandonado  su des
canso y su quietud por entregarse á los penosos trabajos de una agri
cultura activa con el único obje to  de in troducir  en la práctica antiqua- 
da que seguia ciego el L abrador  los principios mas sencillos, y mas ú t i 
les de la economía rural. A las Sociedades Económicas establecidas 
en casi todas las Ciudades se les ha visto incesantemente fat igados en 
repetir experimentos prácticos muchas veces á la vista del habitador 
del campo para  que por la imitación se desprendiese del errado camino 
que le enseñaron sus Padres. U l t im am ente  no ha habido instante a l 
guno  desde que los Estados conocieron la necesidad de favorecer y 
adelantar por  todos modos la práctica de la buena agricultura que no 
se haya señalado con algún descubrimiento favorable dirigido ácia el 
fom ento  de este arte necesario, y a pesar de todos estos precisos re
cursos que deben por  necesidad haber inf lu ido de algún m odo en el 
sistema rural;  aun llegan á transmitirse hasta nosotros las declamacio
nes cont inuas  con que increpan la despreciable práctica que sigue el 
Labrador .

¡Quál  será pues la que siguen los de esta parte del m undo  a 
cuyos hogares aun no  ha llegado la voz de la enseñanza, y en cuyos 
campos está por  imprimirse por  la primera vez el diligente pie del i n 
fatigable botánico, y del benéfico agronomo! Menos que esto es m e 
nester para que nuestros infelices compatr iotas conozcan de algún 
m odo  que el exercicio á que su situación les consti tuye es un arte que 
debe sus adelantamientos  al continuado  afán del hombre  observador:  
basta solo por  ahora  el ponerles a la vista las ventajas que lograria su 
indus tria si llegasen á poseer aquellos conocimientos generales, que 
mas se acomodasen á su inteligencia para que oyesen con gusto los 
preceptos principales en que estnva  el cult ivo de la tierra. La experien
cia nos enseña que a nadie oye con mas gusto el Labrador,  y que nadie 
es capaz por  ahora de prestarles los mas oportunos  socorros que sus 
propios Párrocos.  ¿Y por  qué (diremos con D.  Joseph Clavi jo)  no 
pudiera esta instrucción hallar  lugar entre sus dignas ocupaciones quan .  
do por  el frequente tra to  con los Labradores tienen opor tun idad  de 
darles lecciones útiles, que comunmente  serian executadas con docilidad 
y confianza?

” U n  Párroco  (dice el Abate  Rozier )  es un  Padre de familia <1 

"cuyo cuidado está la instrucción de sus hijos. ¡Feliz la Parroquia  que 
’’posee un Pas to r  semejante! Y o  conozco una,  en el Macones, en la 
” qual el Párraco ha dado á sus feligreses mas instrucción de la que 
’’ellos hubieran podido sacar de los mejores Libros de agricultura. Su 
’’primer cuidado fue conciliarse la confianza de sus Parroquianos  con
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” su afabilidad, y la regularidad de su conducta, y el segundo instruir- 
” los. . . No hay Domingo ni día festivo en que el atrio de su Parro- 
” quia no se transforme despues de concluidas las vísperas en una Es- 
"cuela de Agricultura. Allí congregados los Labradores proponen sus 
"dudas, y el Párroco naturalista por inclinación, y físico por observa - 
"ción y raciocinio las desata: alli se exáminan y controvierten los 
’’hechos, se gravan en la memoria los principios, se destruyen los erro- 
” res, y quedan disipadas las preocupaciones que reynaban en el país; y 
"de alli se restituye á su casa el Labrador sencillo, resuelto, á prac
t i c a r  las lecciones del Sr. Cura, el qual logra la satisfacción de ver 
"coronados sus desvelos con el beneficio y prosperidad de sus 
"hijos ." (a)

Esta es la única confianza con que se pueden lisongear nuestras 
Provincias, y a la verdad bien fundada en el conocido zelo, amor y 
actividad de nuestros Curas de campo para con sus amados hijos; es 
la única confianza digo á que se puede abandonar nuestro deseo de ver 
disipada muy en breve la triste lobreguez que encubre la hermosura de 
los campos mas amenos que acaso conoce el Universo. Pero para que 
fuese mas perfecta la Instrucción, y echase aquellas buenas raíces que 
fuesen capaces de perpetuarla como en herencia á las familias: he creí
do que no podría buscarse un medio mas sencillo y mas conforme al 
intento que el instruir al hijo del mismo Labrador desde sus primeros 
años en los mas esenciales principios teóricos, y prácticos de Agricul
tura. No hay pueblo alguno en la campaña en el que no haya una 
Escuela destinada á enseñar a la juventud las primeras letras, y si en 
alguno falta semejante necesario establecimiento convendría el estable
cerlo inmediatamente; en semejante Escuela se les debería enseñar los 
principios generales de Agricultura teórica (b) para qué los apren
dieran de memoria, y los, pudiesen retener constantemente, con cuyo 
auxilio, y el que les sugiriese la práctica, se hallarían en estado de 
hacer algunos adelantamientos en el patrimonio de sus padres que sin 
semejante socorro seria imposible el llegar a verlos realizados en la ex
tensión de nuestros campos. Este es sin duda alguna el camino mas 
corto mas sencillo, y acaso el único que se debe adoptar para conseguir 
un fruto copiosísimo. No le puede imponer mayor trabajo á un Maes
tro de Escuela una Cartilla de Agricultura, que cualquiera otra de 
las comunes con que acostumbran enseñarlos; y si esto no presenta, 
por mas que se exámine con rigor, la manor dicifultad tampoco 1̂  
presentará el uso de la práctica, sin cuyo socorro seria casi del todo 
insuficiente esta instrucción.

El Patriotismo, origen el mas fecundo de los bienes que la socie
dad conoce, no sabe perdonar fatiga quando trata de repartir sus bene
ficios al común de sus propios coterráneos. En todas partes hemos
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visto las mas suntuosas obras, y que parecen como fuera de la j u r i s 
dicción de los humanos,  debidas solo á los esfuerzos del mas empe
ñado patr iot ismo. N o  se trata por  ahora en nuestras recientes pob la 
ciones el erigir aquellos sobervios m onum entos  que supo edificar la 
vanidad para saciar en algún m u n d o  el orgullo de los hombres;  t rá 
tase solo de construir  el edificio mas humilde, pero al mismo tiempo 
el mas glorioso, y duradero y capaz de perpetuar la memoria de las 
Provincias Argentinas;  en una palabra,  trátase de mejorar su A g r i 
cultura;  sí Compat rio tas ,  esta es la obra grande que debe merecer 
vuestros desvelos una vez que os dediqueis á conducir a la juventud 
de vuestros Pueblos  por  el camino de la práctica. Para  llegar a conse
guir  un  fin tan necesario bastaría el señalarles á los niños una  hora  
determinada en que labrasen por  sus manos con pequeños ins t ru 
mentos  acomodados á sus fuerzas un pedazo de terreno que al efecto 
podria  tenerse destinado; a lentándolos  con distinciones á los que me
jo r  executasen sus labores, y recogiesen frutos mas cooiosos y asig
nándoles, para que mas se estimulasen, algunos pequeños premios que 
tr ibutaria gustoso este Real Cuerpo del Consulado para tan interesante 
objeto.  E n  n ingún  t iempo podrá  verse realizado un establecimiento 
de esta especie, mejor que en las felices circunstancias de tener un G o 
bierno sabio, declarado Protector  del adelantamiento y prosperidad 
de estas Provincias, pues con sus providencias oportunas  hará que los 
Alcaldes de los Pueblos auxil ien, y asistan a la debida execucion de 
vuestras interesantes miras. E n  aquel corto recinto aprenderá el joven 
á labrar  con perfección la tierra, y conocerá la razón de las labores: 
las diferentes semillas que podria  proporcionarles vuestro solicito cui
dado les daria á conocer el t iempo preciso en que cada una  deber ser 
a rro jada  á la t ierra; el cult ivo que demanda, y la sazón y circunstan
cias en que se podria  cosechar. All i  aprendería que el robusto cardo 
no puede mantenerse á el lado de la delicada espiga, sin usurparle los 
jugos  nutr i t ivos,  que esta necesita de la tierra para su perfecta vege
tación y madurez;  alli aprenderá á contraer una inclinación por el 
t rabajo  que no  conocen sus Padres:  y alli por  ú lt im o en aquel p e 
queño campo se veria retratada la futura  felicidad con que ivan á f lo
recer nuestras Provincias.

He aqui, Padre  de los Pueblos, todo el cúmulo de bienes que 
esperan recibir nuestros desiertos campos, y la sociedad entera de vues
tro conocido zelo;  todos los que conocemos el Pa tr io t ismo que os 
an im a esperamos ver realizados en breve los pronósticos que nos han 
hecho concebir vuestra actividad, vuestro desvelo y vuestro amor  a 
la Patria.  Pero yo debo por  mi parte esperar aun algo mas, pues 
deseando inst rui r  debidamente al público del éxito feliz de estos p r i 
meros ensayos, creo seguramente tendreis la bondad  de comunicarme
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sucesivamente los adelantamientos que vaya haciendo la juventud de 
vuestros respectivos Pueblos para publicarla en mi Periodico, y eter
nizar por semejante modo la memoria del establecimiento mas benéfico.

(a) Introduction aux observations sur la Physique, sur L’Histoire Naturelle &c. 
tom. I. fol. 525. l’aris 1777. citado por el enunciado Clavijo.

(b) A este efecto me hallo formando una Cartilla de Agricultura que abra/a los 
conocimientos generales de ella: irá dividida por pequeñas lecciones para que p u e
dan con mas facilidad mandarla los jóvenes a la memoria. Se repartirá en diversos 
números de los papeles semanales de los que se podrá sacar y unir en un cuerpo para 
que mejor se facilite su enseñanza no habiéndome sido posible el imprimirla por 
separado por la escasez de letra con que se halla nuestra única Imprenta.



Num. 44. Tom. 1. Fol. 345 ^
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^  De hoy Miercoles z o  de Julio de »803. ^
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L E C C I O N E S  E L E M E N T A R E S  D E  A G R I C U L T U R A  
p o r  preguntas y respuestas, p a r a  el uso de los jovenes  

de estas campañas. ( a ) .

L E C C IO N  P R E L I M I N A R

Definición, utilidad y ventajas de la Agricultura.
Discípulo. ¿Qué es Agricultura?
Respondo. La agricultura es el arte de cultivar la tierra con la mayor 

economía y provecho posibles.
D .  Qué entendeis por cultivar la tierra con la mayor economía posible?
R . Entiendo que no es necesario hacer anticipaciones sino á p ropor

ción del producto que se deba esperar.
D . De qué modo se han de arreglar las anticipaciones que quieran 

hacerse?
R . Se les debe arreglar sobre la qualidad de la tierra que haya de 

cultivarse, porque un buen terreno exigirá poca anticipación, y 
un terreno mediocre nunca podrá ser bueno sino á fuerza de l a 
bores y preparaciones oportunas.

D .  En qué consiste pues la economia en la agricultura?
R . Consiste en no perdonar diligencia para hacer que la tierra p ro 

duzca todo quanto uno tiene derecho de esperar de ella, porque 
ella reditúa al céntuplo la semilla que se le siembra, una vez que 
esto se haga con cuidado y con inteligencia.

D La agricultura es un arte ■•nuy difícil?
R Es un arte mas penible que difícil, porque exige un trabajo asi-
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dúo y continuo, mucha vigilancia y experiencia para aprovechar 
en un ano las faltas que se hubiesen cometido en el año p re 
cedente.

D .  Si la agricultura exige tantos  cuidados y fatigas, porque pues 
se tiene en t 2n poca estimación?

R  La agricultura siempre ha sido honrada  por  los pueblos que han 
conocido su verdadera r iqueza, y nunca han sido estos mas g ra n 
des, que quando  han protegido y anim ado á la agricultura.

D  Quáles son pues las ventajas de la agricultura para que merezca 
ser animada y protegida?

R .  Vé  aqui sus ventajas;  I o ella es la salvaguardia de las costumbres 
que son sin comparación mas puras y mas simples en este es
tado que en los otros;  29 los t rabajos que exige t ienen una  u t i 
l idad mas directa que los otros trabajos, pues ellos satisfacen 
las necesidades mas precisas; 3-' ella es el sosten del gobierno; y 
el al imento de todos los estados y del comercio, pues que ella les 
procura las primeras materias.

D .  Quales deben ser las qualidades de un Agricultor  para merecer 
la est imación anexa á su estado?

R .  U n  Agricultor  debe ser l 9 laborioso y vigilante 29 desinteresado 
para no hacer mas que una ganancia moderada sobre una mer- 
cancia cuyo precio, no debe depender sino de las intemperies d( 
las estaciones y no  de la avaricia del cult ivador;  3o dócil á los 
avisos que se le ministren para no  sugetarse servilmente á las 
pácticas antiguas una vez que se le pruebe, que ellas pueden 
ser reemplazadas uti lmente  por  otras prácticas, cuya bondad ha 
sido contextada por  la experiencia.

D  . Quáles son los diferentes objetos que son del resorte de la agri 
cultura?

R .  Los objetos en que la agricultura se ocupa son I o el conocimiento 
y la preparación de las tierras, la cultura de las diferentes espe
cies de granos, sus achaques, sus cosecha y su conservación; 2. la 
cultura de las yervas propias para producir  hilo, aceytes, y pin 
turas, ec. 3. el cult ivo y poda de los árboles.

(;i) A u n q u e  en la for m a d o »  de esta Cartilla liemos procurado seguir el método  
del I’. G otle  en su lecciones elem entares de agricultura, de quien  liemos extractado  
v traducido m uchas  lecciones; y a u n q u e  consultando al mejor acierto se lian tenido  á 
la vista varios prácticos, com o son, la agricultura general y gobierno  de la casa de  
campo de D. Joseph A n ton io  Valcarcel: el A grónom o ó Diccionario  del cultivador: a
Mr. D uham el:  el curso com pleto  de agricultura de R«/ier: el Semanario de agí ¡cul
tura y artes de Madrid y m uchas otras m em orias  y disertaciones sueltas, escritas en
estos tiempos: sin em bargo, estamos muy distantes de persuadirnos qu e  no se a d \¡e i-
tan en ella mil defectos, qu e  pudieran haberse corregido de a lgún m od o  si hubiera
habido  el t iem po necesario para q u e  la exam inasen  los prácticos a g iú  ultoies.
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P R I M E R A  L E C C I O N .

Del conocimiento de las diferentes especies de tierras.

D .  Quál es la madre alimentadora de las plantas?
R . La tierra
D .  Qué entendeis vos por tierra?
R .  Yo entiendo por tierra ese conjunto de vejetales podridos, de 

de animales y minerales reducidos a polvo, que forman la su
perficie de una parte del globo.

D . Y estas sustancias reducidas á polvo, son por sí solas capaces de 
alimentar las plantas?

R No; ellas no son capaces por sí solas, y solo son fecundas por la 
propiedad que tienen de conservar la humedad que le suminis
tran las lluvias, y el calor que les comunica la acción del Sol.

D .  Todas  las tierras tienen igualjnente la propiedad de conservar la 
humedad y el calor?

R .  No  todas tienen igualmente esta propiedad; así se distinguen di 
ferentes especies de tierras.

D . Y  en qué se funda esta distinción?
R . Sobre la naturaleza de las tierras que contienen mas ó menos jugos 

nutricios, que son mas ó menos compactas, y de consiguiente mas 
ó menos susceptibles de retener la humedad, y de dexarse pene
trar por el calor.

D .  Como se llaman estas diferentes especies de tierras?
R .  Se l laman tierras fuertes ó pingues (a) arcilla, arena pura, marga, 

greda, toba, S3c.
D . En que consiste la diferencia que notáis entre estas especies dife

rentes de tierras?
R . En que la porcion de arcilla, y de arena varia en cada una de estas 

tierras, lo que las hace mas ó menos propias para la vejetación.
D .  Qué entendeis por tierras fuertes ó pingues?
R . Llamo así todas las tierras que contienen arcilla y arena en una 

justa proporción y que tienen en putrefacción ó disolución abun
dancia de sustancias animales ó vejetales de modo que ellas no 
absuerven sino la humedad necesaria para la vejetación de las 
plantas.

D .  Quántas especies de tierras fuertes se distinguen?
R .  Tres:  á saber, las tierras blancas, las tierras morenas, y las tierras 

roxas.
D .  Y  por qué se llama asi á esta suerte de tierras?
R . Porque quando están secas manifiestan estos diferentes colores.
D .  Y no se pueden reconocer estas tierras por otras señales?
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R Vé aqui por  las que se les puede conocer; 1. ellas exalan un olor de 
lluvia quando  están humedecidas; 2. ellas se disponen fácilmente 
por  las labores; 3. se amasan con facilidad quando  están h ú m e 
das; 4. se dexan fácilmente penetrar por la lluvia que las divide, 
de m odo  que permiten á las raíces extenderse, y les suministran 
abundan te  nutrición.

D .  A qué especies de granos corresponden estas diferentes tierras?
R .  T o d a s  estas tierras convienen al trigo, pero sobre todo las tierras 

blancas. Los  trigos no  se dan en las tierras roxas sino en los 
años húmedos.

D  Estas tierras son de tal m odo  fáciles a conocer que no se las pueda 
confund ir  con otras?

R  Se debe tener mucho cuidado de no confundir  las tierras morenas 
con una tierra de perversa qualidad,  que es viscosa, quando  está 
húmeda, y no  tiene un ión  alguna quando  está seca.

(a) N o  l lam o asi a las tierras en que predom ina  la arcilla, sino á las francas ó
limosas.

S E G U N D A  L E C C I O N

Prosecución del conocimiento de las diferentes especies de tierras.
D .  Qué entendeis por  la arcilla?
R . La arcilla os una  tierra espardida abundantemente  sobre casi toda

la superficie del globo, que mezclada en mas ó menos cantidad
con las tierras propias para la vejetación, hace una parte esencial 
de ellas, y por  tan to  importa  al labrador  el conocer su naturaleza 
y propiedades.

D  . Y quales son la naturaleza  y propiedades de esta tierra, por  donde 
se la pueda dist inguir  de las demas?

R .  Son varias; 1. esta tierra se presenta regularmente baxo  el aspccto
de una masa densa y compacta dispuesta por  capas, ó bancos;  un 
pedazo de buena arcilla se pule con solo frotarla contra o tro  cuer
po liso, y tocada á la lengua se adhiere á ella con mas ó menos 
fuerza. 2. Humedecida con agua la embebe insenciblemente y se 
hincha y deslie con la mayor  facilidad en este fluido. 3. Q uando  
tiene únicamente la cantidad de agua necesaria, se puede reducir á 
una pasta de mediana consistencia, y entonces aquiere tal duc
til idad, que se le puede hacer tom ar  todas las formas que se 
quiera. 4. Si se echa en un fuego m uy  vivo un pedazo de arcilla, 
decrepita y salta hecho pedazos con un ruido  grande, fóc. Se 
continuará.
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C O N T I N U A N  L A S  L ECCIONES E L E M E N T A R E S
de agricultura.

. D .  Esta tierra conviene á la cultura de los granos?

R .  No, esta tierra pura no conviene á su cultura, y seria desdichado 
el propietario cuyo terreno fuese por la mayor parte arcilloso.

D .  Quáles son sus defectos?
R Son; 1. ser muy dura, lo que hace que las raices no la puedan 

penetrar; 2. retener el agua y hacer a los terrenos que descansan 
sobre una capa de arcilla muy húmedos; 3. amasarse y adobarse 
como la pasta, de modo que las labores que se la hacen en lugar 
de dividirla, la hacen mas compacta, y mas dificil a ser penetrada 
por los rayos del Sol.

D  Y no habría medio de hacer la arcilla propia paar el cultivo?
R .  Si, echándole arena cuyas aualidades son diametralmente opuestas.
D .  Quáles son pues las propiedades de la arena?
R . La arena dexa pasar el agua entre sus partes pero no se penetra 

de ella; se deseca fácilmente y siendo pura no suministra ali
mento alguno á las raices.

D. Todas  las especies de arena son inútiles para el cultivo?
R La arena pura de que hemos hablado, es de ningún recurso abso

lutamente; pero quando se la mezcla con la arcilla forma una ex
celente tierra para los arboles teniendo bastante profundidad, y no 
dominando demasiadamente la arcilla.
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Prosigue el conocimiento de las diferentes especies de tierras.
D . Qué es la marga?
R  La marga es una tierra que puede producir  como el terreno mas

feraz, luego que la arcilla, la arena, la tierra calisa, y la magnesia, 
que son las partes que la componen, se hallan en una justa p r o 
porción; pero por  lo general se emplea en fertilizar aquellas con 
que se la mezcla.

D .  Qué señales pueden dist inguir  la buena marga para conocerla?
R .  Vé aqui algunas 1. la buena marga humedecida se pone grasa y 

untuosa;  2. expuesta al ayre se reduce á polvo como la cal; 3. se
deshace en el agua y forma un cieno blanco.

D .  Qué es la greda?
R . Es una  mezcla de arcilla y de tierra caliza, ó de arena, en la qual 

dom ina  la arcilla, y asi se l laman indis t intamente arcillosas y 
gredosas.

D .  Y  esta tierra es propia para la vejetación?
R . C o m o  esta tierra se halla siempre mezclada con la arcilla, la

tierra caliza o la arena, es m u y  a propósito para la vejetación:
lo que no  sucede con la arcilla pura,  ni la arena pura que son
infecundas, y solo pueden ser fértiles estas mezcladas entre si.

D .  Qué es la turba?
R . Es. una  tierra grasa que se forma de las reliquias de los veje- 

tales
D .  Y esa tierra es fértil?
R . Sí, q u a n d o  no tiene betún,  qu and o  está bien trabajada, y m ez

clada con tierras m u y  fuertes.
U .  Qué es la toba?
R .  Es una  tierra virgen, ó mas bien una piedra ligera y poco com

pacta que puede hacerse fértil por  medio de las labores, de la 
impresión de los yelos, del Sol, y de los demas meteoros.

D . Quáles son, pues, los defectos de las diferentes tierras de que 
habéis hab lado  en esta lección y las antecedentes?

R . Sus defectos son de ser, ó demasiado fuertes, o demasiado ligeras, 
de oponerse á la extensión de las raíces, ó de rehusarles los al i
mentos  necesarios.

D .  C o m o  se pueden remediar esos defectos?
R .  Se remedian; 1. a rando  frequentemente estas tierras para hacer 

que de este m odo  aprovechen de la influencia de los meteoros; 
2. mezclando tierras fuertes con tierras ligeras; 3. mezclando arena
a las tierras m uy  húmedas y haciendo zanjas  para que se escurra
el agua.

T E R C E R A  L E C C I O N
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Q U A R T A  L E C C I O N
De las labores

D .  Sobre que principio se funda la necesidad de las labores?
R .  Sobre este principio: que quanto mas se dividen las moléculas de 

la tierra, se multiplican mas los poros interiores de ella, se les 
da á las raíces mas medios de extenderse, y de suministrar ali- 

‘mento á las plantas, y últ imamente de facilitar la introducción 
del agua del ayre y del calor.

D .  Y qué conduis de este principio?
R . Concluyo que las labores freqiientes son absolutamente necesarias 

especialmente en las tierras algo cansadas porque en las nuevas 
y fuertes se ha observado no ser conveniente el profundizar m u 
cho con el arado, ni el darlas muchas labores.

D .  Por  qué son las labores tan necesarias?
R . Las labores son necesarias así porque disponen la tierra á reci

bir las influencias del ayre y de los meteoros que son el mejor 
abono; como porque una tierra bien arada no pierde sus jugos 
por las malas yerbas, y además se destruye mucha parte de los 
insectos que la bonifican, y dexan de perjudicar las raices de los 
sembrados.

D .  En qué consisten las labores de las tierras?
R . Consisten en volver la tierra de modo que la superficie j u n t a 

mente con las yerbas que la cubrian se encuentre debaxo, y sea 
reemplazada por una nueva tierra.

D .  Quántas labores se deben dar á una tierra que se quiera sembrar?
R. Se la deben dar tres: la 1. inmediatamente despues de la cosecha; 

pero como en este tiempo se halla la tierra muy seca, seria bien 
esperar á que caiga alguna lluvia y penetre algún tanto la tierra 
para que se pueda introducir el arado sin mucha dificultad: la 2. 
en el invierno; y la 3. despues del invierno, es decir en el t iem
po en que la mayor parte de las semillas que se llaman malas 
yerbas haya germinado, salido de la tierra, y aun avanzado en 
vejetacion de modo que hayan florecido.

D .  Y no se necesitan mas labores para proceder a la siembra?
R .  Estas tres labores dichas se llaman preparatorias, pero luego en

tran las de división que estas se deben dar una tras otra, es decir, 
que es preciso labrar, cruzar y recruzar en todos sentidos, hasta 
que la tierra esté bastante mullida, y sembrarla inmediatamente.

D .  Qué beneficios acarrea a la tierra la primera labor?
R .  Varios: 1. con ella se entierra el rastrojo y los granos caidos de 

las espigas: 2. destruye las malas yerbas que han nacido con la
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sementera, y las impide granar;  3. entierra igualmente los granos 
maduros  de las diferentes plantas l lamadas malas yerbas; ade
mas que quedando expuesta una gran superficie de tierra al calor, 
á la acción de los meteoros, ayudada de una pequeña humedad se 
establece la fermentación en todas las sustancias vejetales y an i 
males que han  estado enterradas, de cuya fermentación resulta 
necesariamente su descomposición, corrupción y putrefacción, y 
por  consiguiente la mezcla in t ima de sus principios con los de la 
tierra vejetal o humus,  y con la tierra matr iz  del campo.

D .  Y  de la 2. labor que beneficios se siguen?
R .  Esta que se l lama labor de invierno prepara la tierra mecánica

mente;  pero de una  manera dist inta;  porque las escarchas, la 
nieve, el yelo, &c. son los mejores labradores que se conocen. 
J am ás  el mejor arado separará las moléculas de la tierra también 
como ellos. La  tierra elada ocupa mucho mas espacio que quando 
no lo está, y levantada por  el arado y en parte dividida, se e n 
contrará  en mayor  disposición de impregnarse de agua que la que
no esté labrada.

D .  Quáles son las causas que favorecen á la labor 3.?
R . Esta que debe ser despues del invierno y en la época en que la

m ayo r  parte de las malas yerbas haya germinado, y avanzado en 
vejetación, es absolu tamente necesaria para resti tuit á la tierra por 
este medio muchos  mas principios que los que las dichas yerbas 
la habian quitado,  pues de este m odo  se aumenta  el humus  ó tie
rra preciosa que es el alma de la vegetación.

D .  T o d a s  las tierras deben ser aradas del mismo modo?
R .  No .  Las tierras que t ienen fondo deben ser aradas mas p r o f u n 

damente  que las que no le tienen.

Q U I N T A  L E C C I O N  

Cul t ivo  del trigo, de la siembra, y de la semilla.

D .  Quáles son las diferentes plantas  que se deben cult ivar con p r o 
vecho?

R .  Son los granos, las yerbas, las raices, las plantas propias para 
hacer la hilaza,  el aceyte, y también las que sirven para los 
tintes.

D .  Quáles son las especies de granos que se cult ivan?
R .  Los granos son, el trigo, la cebada, el maiz,  las alberjas, las habas,

las lentejas, &c.
D .  C ó m o  se l laman las plantas  propias para la hilaza, el aceyte y 

los tintes?
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R .  Estas plantas son, el lino, el cañamo, el añil, el nopal, la rubia, &c. 
D .  Qué granos son los que se deben escoger para las sementeras?
R . Se debe escoger el mas abultado, y el mejor acondicionado.
D .  El trigo que ha sido mojado es propio para sembrar?
R . Si, y es mejor que el seco, porque tiene mas disposición para 

brotar, con tal que no se haya ardido, y que el germen aun no se 
haya desenvuelto. Continuará.
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D Qué reglas deben seguirse para sembrar el grano?
R .  Es preciso; 1. hacer la sementera en una estación conveniente como

en Abril  y Mayo, y quando la tierra está algo húmeda; 2. no
arrojar á la tierra mucha semilla, porque una parte de los tallos 
que debe producir el grano se ahoga; pero en sembrando claro 
cada tallo produce mayor número de espigas, de lo que resulta 
ahorrarse una cierta cantidad de semilla, y recibir mayor  cosecha.

D .  Se debe gastar la misma cantidad de semilla en toda especie de

R .  N o m a y o r  cantidad de semilla exige la tierra mala que la buena. 
D . Despues de haberme hecho conocer el cultivo del trigo querrias 

instruirme del cultivo de las otras especies de granos?
R . Como los principios generales del cultivo que he explicado para 
el trigo, se pueden aplicar á los demas granos, sera escusado repetirlos.

flor sobrevienen lluvias frias y abundantes, quedan las espigas casi

de agricultura.

tierras?

S E X T A  L E C C I O N
Achaques de los granos.

D .  Quáles son las principales enfermedades de los granos?
R . Las principales son el ñublo, y la caries ó carbon.
D .  Los granos no están también sujetos á otros accidentes?
R Están sujetos á muchos otros, porque si al tiempo de que están en
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vanas, y no contienen sino unos pequeños granos que contienen 
m u y  poca harina;  también quando  los trigos se han criado muy 
viciosos, y se t ienden por  la fuerza de los vientos se intercepta la 
comunicación de la savia destinada á nutrir los ;  pero el achaque 
mas freqüente y mas funesto que ataca á nuestros trigos es el del 
polvil lo.

D . Qué es el ñublo?
R .  Es  una  enfermedad que reduce tota lmente el germen y la sustancia 

del grano á un polvo negro.
D .  Conócese la causa de esa enfermedad?
R . Se han  hecho bastantes congeturas sobre la causa de ella, pero 

aun no  se le ha llegado á conocer; creese que es una causa común 
con la caries de que hablaremos.

D .  Quáles son las señales de la caries?
R  . La caries que impropiamente  se confunde con el ñublo  se m a n i 

fiesta antes que la espiga salga de la vayna,  las hojas y los tallos 
son delgados, y de un verde mas obscuro, la espiga tira á azul, 
los granos están casi redondos y llenos de un polvo negro que 
exhalan  un olor semejante al de pescado podrido,  continuamente  
se encuentran sobre una  misma espiga granos sanos, y granos ca
riados.

D .  Quál  es la causa de esta enfermedad?
R . La causa primera aun no es conocida, lo único que se sabe es, que 

no  depende, ni  de la naturaleza  del suelo, ni de las nieblas; que 
se propaga  po r  contagio;  y que es mas común en un terreno que 
se siembra inmediatamente  despues de arado, y quando  se entierra 
demasiado el grano.

S E P T I M A  L E C C I O N

Cont inuación  del achaque de los granos.
D .  Qué es lo que se l lama polvil lo en los trigos?
R  . Es una enfermedad que ataca las hojas y los tallos que parecen cu

biertos de una sustancia de color de hierro enmohecido; los t r i 
gos mas vigorosos son los mas expuestos á ella.

D .  Quál  es la causa de esta enfermedad?
R  . Las nieblas secas, y mucho  mas los rocios á los que sucede el Sol, 

son la causa de esta enfermedad, porque ellos ocasionan una s u 
presión total  de la transpiración de la p lan ta ;  una lluvia a b u n 
dante ó un viento recio, basta para l ibrar los trigos de esta en 
fermedad.

D .  Y qué remedio habrá para prevenir  este accidente?
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R . H1 único modo de prevenirlo es, tomar una cuerta larga entre dos 
o tres hombres, y pasarla antes de salir el Sol por los trigos, para 
sacudir de encima de ellos el agua que se hubiera detenido por la 
niebla, ó el rocio, pues de este modo quando el Sol salga los e n 
cuentra ya despojados de la causa que en ellos engendraba el po l 
villo.

D . Y esta operacion se debe hacer siempre aue se encuentre agua de
tenida sobre los trigos?

R . Siempre que por  las circunstancias de rocios ó nieblas abundantes 
á las que no suceden, vientos recios, ó copiosas lluvias, se tema este 
funesto achaque, debe executarse esta sencilla y segura operación 
porque aunque acaso pudieran no concurrir todas las circunstan
cias necesarias para que no se engendrase el polvillo, como una 
vez atacados los trigos de él ya no habría remedio, es necesario 
prevenir el mal con esta diligencia que asegura al labrador en su 
cosecha; pero es preciso advertir que á efecto de que no se m al 
traten los trigales por lós que lleven la cuerda, se produce sem
brar en tablones de quarenta, ó cinquenta varas á los mas de 
ancho, dexando entre unos y otros un espacio como de dos varas 
para que puedan andar por ellos libremente los que la llevan, cuya 
operacion podría hacer con mas pront i tud  y menos costo por h o m 
bres montados a caballo.

D . Despues que se ha dexado ver el polvillo en los trigos no habra 
remedio alguno para libertarlo?

R . No se conoce otro, que los vientos, y las lluvias inmediatamente, 
y quando ya los trigos se hallan encañados; pero quando se co
nozca que las hojas se hallan atacadas de él antes de encañar el 
trigo, el único remedio es segarlo,pues de este modo arrojará nuevas
hojas y podrá lograse la cosecha.

O C T A V A  L E . C  C I 0 N  

Cosecha y conservación de los granos.
D . Cómo se llama el tiempo en que el labrador es recompensado de 

sus trabajos?
R . Se llama este tiempo el de la cosecha.
D .  Quál es la principal atención que debe tener un Labrador en el

tiempo de la cosecha?
R .  Procurar el suficiente número de trabajadores para abreviar quan- 

to sea posible el trabajo de las cosechas.
D . Qué señales tiene el trigo para conocerse que se halla en disposi

ción de segarse?
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R .  Se conoce que es t iempo cuando los granos han comenzado á en 
durecerse, pero sin esperar á que esten tan quebradizos como lo es
tarían los granos que estuviesen perfectamente secos.

D .  Quál  es la situación mas ventajosa de los graneros para conser
var los granos?

R .  U n  granero debe ser fresco, y seco, porque el excesibo calor del 
estio da lugar á la multiplicación de insectos.

D .  Qué regla se debe seguir para remover el trigo en los graneros?
R .  El tr igo debe removerse con pala cada 15 dias durante  á los m e 

nos los seis primeros meses, y una vez cada mes durante los otros 
seis meses; pero si se hubiese de conservar por  mas de un año, solo 
bastara el removerlo en el 2. y 39 año una  vez cada tres meses, 
á menos que se halle atacado por  los insectos.

D .  Quáles son los insectos que atacan al tr igo en los graneros?
R . Son el gorgojo  y las orugas de los granos.
D .  Quál  es el remedio de destruir estos insectos?
R  Si se remojan lenzones de cañamo en agua, y despues de torcidos 

se ponen  sobre el m o n to n  de trigo, se encont rarán  dos horas des
pues todos los gorgojos pegados al lenzon, que se recogerá con 
mucho cuidado para no  dexar escapar n ingún  insecto; también 
se disminuye su numero  cribando continuamente  el trigo, esto es, 
l impiándolo  por  un  arnero;  pero es mucho mejor  prevenir  el mal
que puedan hacer estos insectos á el t iempo en que los gorgojos se
empiezan á manifestar.

D .  Y que medio se conoce mas seguro para prevenirlo?
R  . Q u a n d o  al principio de la primavera se advierte que los gorgojos 

se dis tr ibuyen p o r  los montones  de trigo, es preciso formar  un 
montonci l lo  de él separado del m o n to n  principal, el que se deberá 
remover con palas para que salgan los insectos y se acojan al m o n 
ton  pequeño, en el qual  se les destruye por  medio del agua h i r 
viendo.

D . Y por  qué se ha de hacer esta operacion precisamente en este 
t iempo?

R . Porque  en este t iempo es quando  empiezan á hacer estos insectos 
su postura,  pasado el quál  ya no habria medio a lguno de exter
m inar  las larvas, y los huevos que aumentarían prodigiosamente 
su número.  Cont inuará .
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C O N T I N U A N  L A S  L E C C I O N E S  E L E M E N T A R E S
dz agricultura.

L E C C I O N  N O N A

Cult ivo  de las plantas propias para la hilaza.
D .  Quáles son las plantas que se cultivan para el hi lado?
R . Estas plantas son el l ino, y el cáñamo.
D .  Quál es la tierra propia para cultivar el l ino?
R . La tierra propia para cultivarlo debe ser dulc?, sustanciosa y que 

no se halle m uy  distante del agua.
D .  En que t iempo se debe sembrar el l ino?
R . A fin de Septiembre ó principios de Octubre.
D .  Qué cultivo se le debe dar á la tierra?
R Se la debe arar profundamente de m odo  que se halle bien dispues

ta á las labores.
D .  Qué objeto se debe uno proponer en el cultivo del l ino?
R .  Son tres los objetos que se puede proponer el labrador: 1. obtener  

buena semilla para sembrar; 2. recoger esta misma semilla para 
sacar aceyte; 3. conseguir una buena hilaza.

D .  En qué t iempo se debe cosechar el l ino aue se destina á la hilaza?
R . El lino se debe arrancar cuando los tallos toman un color amari

llo, quando se despojan de sus hojas, y quando las semillas se 
ponen de un color aceytunado dentro d.' las capsulas que las c o n 
tienen.

D  C ó m o  se amollenta el lino?
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R .  Se le dispone por  haces pequeños en un estanque de agua deteni
da, y calentada por  el Sol, se le dexa alli hasta que el tal lo del 
l ino se pueda romper  sin estallido esto es, dulcemente, y que la 
hilaza hacia la pu n ta  dexe con facilidad' el tal lo; los haces se secan 
con mucha p ron t i tud ,  disponiéndolos de Die en el suelo, se les 
acaba de secar por  medio del fuego, o en un horno, y se le maja 
cuando aun está caliente y luego se le afína por  medio del es
p adón  y del peyne.

D .  Y el cáñamo que cult ivo necesita?
R . El cult ivo del cáñamo, y su preparación,  no difieren casi en nada 

de la del lino.

L E C C I O N  D E C I M A  

Cul tivos  de las plantas que producen los tintes.

D .  Quál  es el cultivo del añil?
R . El añil  no se debe sembrar hasta fines de Octubre,  o principios de 

Noviembre  por  ser una planta  m uy  delicada y m uy tierna.
D .  Qué calidad de tierra exige esta p lan ta  para su cultivo?
R . Esta p lan ta  requiere una  tierra grasa y suave, y que al mismo 

tiempo no sea m u y  seca, y como desustanciaria mucho el terreno 
en que se plan ta,  no  conviene hacer mas que una siembra en un 
mismo terreno.

D .  C ó m o  se debe preparar la tierra para  recibir á esta plan ta?
R . Debe ser trabajada con tan to  cuidado, y tan pareja y unida como 

la que se dispone para los jardines, porque levantándose la semi
lla con mucha dificultad, el menor  terrón seria bastante para a h o 
garla.

D  . Y quál es el m odo  de sembrarla?
IT. Es como á 10 pulgadas de distancia una de otra, para lo cual s: 

hacen con la esquina de un azadón pequeños abujeros de una 
pulgada de p ro fun d id ad  en cada uno  de los quales se echan 1 2 o 
15 granos de semilla teniendo cuidado de cubrirlos con la tierra, 
pero m u y  ligeramente.

D .  Y qu and o  se siembra esta planta  con solo el obje to de recoger se
milla, que reglas se deben observar?

R  . Q u a n d o  se siembra para este solo efecto es necesario que entre los 
agujeros medien quatro,  ó cinco pies de distancia y tener cuidado 
q u a n d o  la p lan ta  se haya elevado como hasta unas ocho ó diez 
pulgadas  de alto en no dexar  jun tos  mas que uno, ó dos pies á 
lo mas;  porque  si se dexasen en mayor  número  se ofuscarían los 
unos á los otros, y resultaria m u y  poca o n inguna semilla.
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D .  Y en que tiempo se debe cosechar?
R . Quando está en flor, y quando se advierte que las hojas están 

prontas á caerse; entonces es preciso cortarla con unas cuchillas 
corbas, bien afiladas a distancia de una pulgada de la tierra, y se 
hacen hasta quatro cortes en 45 ó 50 dias de intervalo.

D .  Como se debe proceder en las demas operaciones hasta sacar la t i n 
tura azul de esta planta?

R .  Esta operación exige mucha atención, conocimiento y práctica p a 
ra no aventurarla; pero en general se reduce á hacer podrir  la p lan 
ta en estanques de agua, donde fermenta, hasta que despide su 
tintura.

L E C C I O N  O N C E

Cultivo de los Nepales donde se cria la Cochinilla.
D .  Ce qué planta se recoge la grana?
R . La grana, ó cochinilla se recoge de unas plantas llamadas nopales 

o higueras de indias, en las que se crian unos insectos semejantes 
á las chinches, los quales desecados son los que constituyen la 
hermosa t intura de la grana.

D .  De que modo se debe hacer el plantío de los nopales para tenerlos 
con permanencia y conseguir sus cosechas?

Tv . Los terrenos que se quieran destinar para estas plantas se les debe 
cabar hasta la profundidad de un pie y medio, eligiendo aquellos 
que estén mas resguardados de los vientos, porque estos deñan de
masiado a los insectos, y despues de limpios de toda maleza se for
man hoyos á la hilera como del ancho de un pie, y distantes por 
todas partes unos de otros úna vara, y poniendo en cada hoyo una 
penca del nopal, cubriéndole luego con la misma tierra que del 
se sacó, y oprimiéndola algún tanto al rededor de la planta con 
el mismo plano del azadón.

D . Qué número de pencas se podrán necesitar para conseguir una 
buena cosecha de este insecto?

R . Con mil y quinientos ó dos mil pies de estas plantas bastará para 
hacer una buena cosecha, y con solo tener el cuidado de limpiar 
la maleza que salga inmediata a ellas una vez cada año, se hará 
el plantío para muchos.

D .  Hay tiempo señalado para el plantío de los nopales?
R .  En qualquiera tiempo puede hacerse por ser estas pencas suma

mente jugosas, aunque el mas aproposito sería en el invierno para 
poder sembrar en ellas el insecto en la primavera del año siguiente.

D .  Pues que los insectos se siembran también como las semillas?
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R  No, llamase así el acomodarlos en las plantas en unos nidos que 
se les forman con heno forrados por  dentro con lana á semejanza 
de los nidos de los pajaros, y barnizados por  fuera para librarlos 
del agua de las lluvias que les seria mui perjudicial.

D .  Qué perjuicios recibirá este insecto si sele introdujese en los nidos 
el agua de las lluvias?

R .  E n  el t iempo de las pariciones ó multiplicaciones se moriría necesa
riamente si se mojase; porque entonces es preciso sumo cuidado 
en conservarlos por  la delicadeza de las crias.

L E C C I O N  D O C E

Prosecución de la cria y conservación de la Cochinil la
D .  Qué método se debe observar para acomodarlas en los nidos?
R  E n  cada nido de los dichos se deben acomodar  de catorce á veinte 

cochinillas, colocando dichos nidos en las pencas del nopal, de 
m o do  que solo se pongan  tres en cada rama, y asegurándolos por
medio de las espinas que crian estas plantas, y ayudándolos  al
mismo tiempo por  medio de alguna corta l igazón.

D .  Qué t iempo tardan  estos insectos para dar á luz su generación?
R  Q u a t ro  ó seis dias q uando  mas, al cabo de los quáles producen las

conchinil las millares de hijuelos extrahordinariamente  pequeños, 
y mueren las madres pocos días despues, y saliendo de los nidos 
las nuevas cochinillas trepan po r  las pencas para chupar el jugo 
de ellas, que es su único alimento.

D .  Qué mas cuidado exige este insecto para su conservación?
R  . Es preciso tener sumo cuidado en impedir  que les incomoden ó 

maten otros insectos, procurando  al mismo tiempo tener siempre 
listos los nopales de una  tela semejante á las de araña que n a t u 
ralmente se forma sobre estas plantas:  también sera mui  apropo- 
sito cubrir  estas en t iempos de aguas y de frios, pues de este modo 
se conseguirían de esta cria muchas ventajas.

D . Quantas  cosechas se hacen de estos insectos en cada año, y como se 
executan ?

R .  T res  cosechas po r  lo regular; de estas la primera es la de las m a 
dres, que despues de propagar  su especie mueren en los nidos, y 
esta grana es por  lo regular la mas inferior;  á los tres meses o algo 
mas dán las nuevas cochinillas otra nueva generación y quando 
ya la han  dado, se tom an  de las pencas con unas pinzas  delgadas, 
que se pueden hacer de qualesquiera materia, y esta es la segunda 
cosecha, ó la primera de las que se han criado á la intemperie.

D .  Y qu and o  se recoge la tercera cosecha?
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R. Despues del mismo tiempo se recoge ovra nueva cria de las cochi
nillas que nacieron sobre los nopales, pero debe ser necesariamente 
despues de haber multiplicado su especie. De estas se reservan en 
los nopales las que se consideran necesarias para las siembras del 
año siguiente, recogiendo la sobrante con cuidado, raspando de las 
pencas la mas menuda á fin de no arrancar el cutis de la penca, 
porque degradaría mucho al calor de la grana.

D . Las que se reservan en las pencas de los nopales para la siembra 
del siguiente año, cómo se conservan?

R . A mediados del otoño quando se acercan ya las aguas y los frios, 
se cortan las pencas del nopal, en donde se dexaron las cochinillas 
para la siembra subcesiva, teniendo cuidado de conservarlas den
tro de las casas con el mayor abrigo posible, en donde se manten
drán hasta la primavera, en cuyo tiempo se volverá a executar la 
misma operación de ponerlas en los nidos, y de este mismo modo 
se debe proceder todos los años.

D . Estas son todas las operaciones que hay que hacer con la cochi
nilla?

R . Resta aún la principal de ahogarla, que será el asunto de la si
guiente lección.

Continuará.
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C O N T I N U A N  L A S  L E C C I O N E S  E L E M E N T A R E S
d t agricultura•.

L E C C I O N  T R E C E

Modo de ahogar la cochinilla
D .  Qué se llama ahogar la cochinilla?
R . Ahogar la cochinilla no es otra cosa que hacerla morir, lo qual

despues de recogida exige la mayor pront i tud  en executarlo; p o r 
que pudiendo vivir estos insectos por algún tiempo separados de 
las plantas, podrían aniquilarse y dar menos grana, y también y 
mas principalmente, porque podrían dar á luz su nueva genera
ción, y esta auyentarse y perderse, en lo que necesariamente reci
biría el cultivador mucho perjuicio.

D .  Qual es el modo que se executa para hacerla morir  inmediata
mente despues de recogida de los nopales?

R .  Tres son los modos con que se acostumbra ahogarlas: el 1. es
en agua caliente, y á la grana que resulta de esta operación, se le
llama renegrida, y como por esta operacion pierde el blanco e x 
terior que por si misma tiene la cochinilla, decae mucho de su 
valor. El 2. es tostarlas en tachos de cobre, ó de hierro, y como es 
muy dificultoso el darlas á todas el tostado por igual, resulta el 
quedar unas y otras quemadas, y por esta razón se le llama negra, 
y esta es la mas inferior. El 3. es tostarlas en hornos pequeños á 
imitación de los en que se cuese el pan, calentándolos de la misma 
suerte: y á la grana que resulta de este método se le llama jas
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peada, y es la que tiene mas valor.
D .  Qué grado de calor se le debe dar al horno  para esta operación?
R Solo la práctica puede enseñar el p un to  justo que se le deba dar, 

el qual  conseguido, resultará la cochinilla con su color natural  
siendo, por  este mot ivo la más apreciable en el comercio.

L E C C I O N  C A T O R C E

Del conocimiento y cult ivo de la Rubia.
D .  A qué planta  dan el nombre  de rubia?
R A la que vulgarmente se conoce entre nosotros con el de raices 

de teñir.
D .  Que especie de tierra exige esta planta  para su vejetacion?
R T  oda especie de tierras la produce, pero no  es en todas igual su 

producción: por  lo general apetece las tierras dulces, ligeras y h ú 
medas a lo interior, de m odo  que quan to  mas húmedo sea el 
terreno es t an to  mas á proposito  para esta planta ,  con tal que no 
sea un  suelo cenagoso que mantenga  aguas estancadas.

D .  Qué cultivo se le debe dar  á la t ierra para que la produzca?
R .  Q u a n d o  se haya  de sembrar en un  terreno que antes estuvo e m 

pleado en otras producciones, basta para disponerlo á recibir esta 
p lan ta  el darle algunas  labores, del mismo m odo que si se fuera 
á sembrar algún grano;  pero siendo nueva la tierra en que se haya 
de sembrar es preciso el que se mul tip liquen las labores, dando 
antes del invierno una  labor para que las eladas atenúen la tierra, 
y luego que han  pasado los grandes hielos, deben darse necesaria
mente algunas mas labores, y de este m odo  se halla la tierra en 
estado de poder  ser p lan tada  en los meses de Septiembre Octubre 
ó Noviembre.

D .  De  qué m odo  se debe sembrar esta planta  para recibir su fruto?
R  . C o m o  en nuestros campos crece espontáneamente esta planta,  sólo 

se debe cuidar de sus trasplantación,  y de n inguno  m odo  en sem
brarla de semilla, porque  de este m o d o  serian necesarios tres años 
por  lo menos para que las plantas se pusiesen tan fuertes como los 

•renuevos arraigados que se deben emplear para su multiplicación.
D .  Qué precauciones se necesita para trasplantarla?
R .  Varias precauciones: I. tener mucho cuidado al arrancarla de con- 

serbar bien las raices, sobre todo  las rrastreras ó que corren entre 
dos tierras, y colocarlas tendidas en la tierra á derecha é izquier
da, 2. fo rm ar  con la azada surcos de tres o q ua t ro  pulgadas de 
p ro fund idad  y tender los sarmientos en las zanjas  como á dos ó 
tres pulgadas los unos de los otros.
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D Y ou ;nd o  se hayan de trasplantar las plantas arraigadas como se 
debe executar?

R . Estas se pueden plantar del mismo modo en primavera que en 
otoño observando el método establecido para el plantio de los sar
mientos, cuidando solamente que las zanjas sean algo mas p r o f u n 
das, y haciendo de suerte que las raizes no se cubran mas que de 
una pulgada y media de tierra, para que los tallos puedan r o m 
per la tierra y brotar con facilidad.

D .  Qué cuidados exige este plantio despues de executado?
R . Quando se halla la rubia despues de haber brotado como de un 

pie de alto, se arrancan con las manos todas las malas yerbas, lue
go se tienden por tierra los tallos de la primera hilera del lado de la 
calle que ha quedado sin piantar, y se cubren con una y media 
ó dos pulgadas de tierra; pero teniendo cuidado que ninguno de 
los pies se halle cubierto de tierra en toda su longitud. La segun
da hilera se acuesta sobre el mismo lugar que estaba la primera 
cubriéndola del mismo modo con la tierra, y asi sucesivamente se 
ban tendiendo los demas.

D .  De qué modo se debe cosechar esta planta?
R .  Como las raices de esta planta son la parte verdaderamente útil, 

en nada se debe poner mas cuidado que en el modo de arrancarla, 
cuya operacion se debe executar revolviendo con el azadón la 
tierra para arrancar las raizes, y quitando con las manos la tierra 
que pueda venir pegada á ellas; y no labarlas de ningún modo 
para limpiarlas, porque se disuelve el jugo colorante con mucha 
facilidad en el agua y pierde la raiz de estimación.

D .  Qual es el tiempo aproposito para cosecharla?
R . El otoño.
D .  Y qué cuidados exige despues de cxecutada la cosecha?
R . Se deben secar al sol, ó á la sombra, y solo al ayre las raizes. Se 

conoce que están secas quando al doblarlas algún tanto se rom 
pen de golpe; en este estado se les acomoda sobre zarzos bien 
unidos, y se les bate con un garrote ligero abentandolas para des
embarazar á las raizes gruesas de aquellas raicecillas capilares, y 
de una parte de la epidermis, y conserbarlas despues en sacos bien 
hechos para guardarla del ayre, que la quita su fuerza y su belleza.

L E C C I O N  Q U I N C E

Plantio de Arboles
D .  El cuidado de un labrador se limita solo al cultivo de los granos?
R .  Un labrador que tenga suficientes tierras en aue ocuparse debe
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procurar  hacer p lant íos  de arboles, por  la mucha uti lidad que le 
acarrearían los bosques para los usos y menesteres precisos de su 
casa y su labranza.

D .  De qué m odo  se han de p lan tar  los arboles?
R  De varios modos se pueden extender y propagar los arboles en

la campaña; el I. haciendo planteles o almacigos; el 2. p lan tando
los arboles en rama; el 3. en estacas; el 4. en barbados.

D  Qué cosa es plantel  ó almacigo?
R  Se l lama asi á un terreno en el qual  se han echado semillas de los

arboles que se quieren plantar.
D  Qué qualidades debe tener un  terreno para que sea propio  al 

plantel  ?
R El  terreno para este efecto no debe ser ni m uy  flaco, ni muy graso; 

es necesario escoger una  buena tierra, mas seca que húmeda, ca
varla hasta dos pies de p ro fund idad  y dexarla reposar con algún 
tiempo.

D .  C o m o  se p lan tan  los arboles en rama?
R . Se p lan tan  como las parras haciendo su hoyo  acomodado y apre

tan do  la tierra, teniendo cuidado de que la rama sea cortada de 
la parte mas vigorosa del árbol, y al mismo tiempo que lleve en 
si algo de nuevo, y un tan to  quan to  de viejo.

D .  Qué grueso debe tener la rama que se haya  de plantar,  y de que 
m o d o  debe executarse?

R  . El grueso de ella ha de ser proporcionado, y la rama cortada ha 
de tener dos o tres años, y se ha de despuntar  para que arroje me
jor:  asi mismo ha de tener buenas yemas, y procurar que no se 
lastime al poner  las ramas, que se han de p lan tar  en años h ú m e 
dos, por  M ayo ,  ó parte de J u n io  en ocasion que el t iempo esté 
templado, y la tierra con sazón esto es que no  esté m uy  pesadn 
ni eniuta,  y por  entonces no se ha de regar porque les es dañoso, 
hasta haber recibido agua del Cielo, que es la que mas les a p ro 
vecha.

D .  Qué es lo que se debe observar para p lan tar  los arboles de estaca?
R . La  estaca ha de ser de el grueso de un mango de azada, y larga

como tres quartas, se le ha de hacer una pun ta  aguda por  lo mas
grueso de abajo, y  por  arriba se corta redondo, de suerte que que
de lisa, se ha de meter en la tierra con un mazo, y se ha de apre
tar  por  los lados dexando fuera como qua tro  dedos, á diferencia 
de la rama que ha de quedar media vara fuera de tierra.

D .  N o  hay otra cosa que a* vert ir  sobre el p lant io  de los arboles de 
estaca?

R  Es necesario que la estaca no quede lastimada con los golpes del 
mazo, para lo que se puede hacer antes el agujero con otra estaca
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de madera fuerte, y entrar por alli la estaca que se va á plantar, 
teniendo cuidado de apretarla por los lados, y procurando t a m 
bién que dicha estaca tenga muchos nudos para que por alli brote 
mejor.

D .  Y porque tiempo se deben plantar las estacas?
R .  Se han de plantar por el mismo tiempo que las ramas; que es en 

habiéndose caído las hojas de los arboles, y quando quisieren b ro 
tar por la primavera se les ha de remover la tierra al rededor, p o r 
que de esta suerte brotan con mas facilidad.

L E C C I O N  D I E Z  Y  S E I S

Prosecución del Plántio de Arboles.
D .  Qua’ es el plantío de los barbados?
R . Los barbados son los renuevos que nacen á raíz del tronco, y son 

hijos que ellos crian. Algunos de estos si están desviados del t ro n 
co se pueden ingerir y despues sacarlos, y transplantarlos por su 
orden, aunque parece mejor que se saquen, y haga un plantel de 
ellos, y alli se inxeran.

D .  Y despues de ingeridos deben quedar en el mismo lugar?
R .  No, porque se embarazarían unos con otros por su mucha inme

diación, y asi se deben sacar, y transplantar por su orden en h o 
yos que al intento se hagan, y desmochándolos por encima.

D .  En qué distancia se deben plantar estos arboles?
R . Si es muy buena la tierra, se pueden poner mas desviados que si 

fuera ligera, porque en esta se han de poner mas espesos; pero en 
lo general se deben poner en distancia de quince á treinta pies.

D . Qual es el tiempo mas aproposito para plantar los arboles en es 
taca y rama?

R .  El tiempo de plantarlos ha de ser quando la estaca, y rama quiera 
empezar á brotar, y aunque hay diversas opiniones sobre el t iem
po dé plantarlos, sin duda parece debe preferirse el mes de Mayo 
por muchas razones.

D .  Qual es la razón para que deba preferirse un tiempo á otro en se
mejantes plantíos?

R .  La principal razón es, porque como el árbol nunca descansa sea 
en verano o en invierno, porque luego que se le cae la hoja se 
recoje abaxo toda la savia, y entonces echa raizes, y se fortalece 
para crecer, y llevar fruto en verano, y asi mismo extenderse con 
el calor que entonces tiene debaxo, y como de esta forma adquie
re fuerza para llevar fruto el año siguiente, lo oue no tendría el 
que se plante en la primavera, por no tener lugar de arraigar po r 
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que el t iempo no le ayuda por  entonces, en cuyo caso no hace mas 
que brotar  hacia arriba, esplayandose poco, ó nada en las raizes; 
vé aquí la razón  de preferirse aquel t iempo á este.

D .  Qué t iempo necesita el árbol para prender?
R . El árbol há  menester dos meses para prender y echar nuevas raices 

que son las que le han de sustentar; pero la estaca ó rama há me
nester tres meses y mucha humedad,  todo lo qual nos lo enseña 
la esperiencia.
Concluirá  en el N° siguiente.
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C O N C L U Y E N  L A S  L E C C I O N E S  E L E M E N T A R E S
de agr icu l tu ra .

L E C C I O N  D I E Z  Y  S I E T E

Modo de multiplicar los arboles por inxertos
D .  Qué se entiende por  inxertar?
R . Sustituir la rama del árbol que se quiere multiplicar, á las ramas 

naturales de aquel á que se aplica el inxerto, el qual se llama 
patrón.

D .  De quantos modos podra hacerse semejante operacion?
R .  De varios, á saber: por aproximación: de pie de cabra: por justa 

posicion: de escudo ó escudete, &c.
D .  Como se efectúa el inxerto por aproximación?
R Por la reunión, ó incorporacion de dos ramas que se jun tan  por 

fuerza por uno, ó muchos puntos de contacto.
D .  Como se deberá proceder para practicar el inxerto de pie de cabra?
R De varios modos: pero en lo general consiste en introducir  una 

rama pequeña con dos o tres yemas en una hendidura qualquie- 
ra que se haya abierto en una rama gruesa, ó en el tronco de un 
árbol.

D .  Como se executa el de justa posicion?
R . Este se executa desprendiendo en el tiempo en que los arboles 

están en savia un cañuto de la corteza de una rama y desnudan
do de ella á otra en que se la auiera inxerir; ajustarla exacta
mente por todas sus partes con la corteza de la rama que sirve de
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patrón,  'y cubrir la jun tura ,  como también la cima del patrón y 
del cañutil lo con el unguento  de inxeridores.

D  C o m o  se executa el 4. método l lamado de escudo o escudete.
R  Este, que es el mas usual entre nosotros se executa cortando de

una rama del año anterior un  pedazo de corteza de 12 ó 15 lineas 
de largo, y 3 ó 4 de ancho con una  buena yema en medio, dan- 
dola la forma de un escudo.

D C om o  se debe sacar el escudo de la rama?
R C or tand o  la corteza de esta al rededor de la yema, y para no las

t imar  ni uno, ni o tro  al t iempo de sacar el escudo se aprieta con
el dedo pulgar  de la m ano  derecha la yema contra la madera, y 
se vuelve con destresa la mano  izquierda que tiene asida la rama, 
como si se quisiese torcer; entonces, como la corteza no está pe
gada quando  el árbol está en savia, se desDrende el escudo, y cede 
con facilidad al impulso que se le dá.

D  Ce que m odo  se le debe colocar en la rama que se va á inxertar?
R . Haciendo con una navaja en esta rama una incisión á manera de

cruz y levantando con la pu n ta  suavemente las dos partes de la 
corteza cortada dexando entre las dos una anchura p roporc iona 
da á la mi tad  del diámetro  del escudo, teniéndolas lebantadas y
apartadas hasta que aquel se haya int roducido,  despues de lo qual, 
y de pegarlo y unir lo  contra la madera del patrón,  se dexan caer
sobre él las dos alas de la corteza, pero de m odo  que la yema
quede descubierta, y l igándolo  con hilo de lana, o algodon para
que se mantenga  el escudo: pero tengase entendido que antes de 
proceder á esta operacion se debe cortar  el árbol, ó rama á que 
se haga el inxerto,  y cubrir  la parte cortada con un poco de barro, 

y un paño  encima, que se debe atar por  debaxo para detenerlo.
D .  Qué t iempo es el mas adequado para hacer los inxertos?
R .  Q u a n d o  la corteza, que en todo  el invierno há estado pegada al 

tronco por  el entorpecimiento de la savia principia á separarse 
de el, entonces es señal que la savia sube á la cima del árbol y de 
que se halla en plena savia, cuyo t iempo es el mas apropiado para 
el efecto.

D . Y como se conocerá el t iempo en que los arboles están en plena 
savia?

R  . C o r ta n d o  una  rama pequeña, y levantando con el corte de la p o 
dadera la corteza, que cede y se despega con mas, ó menos resis
tencia en razón  de la cantidad de la savia.

D . Qué otros conocimientos exige esta operacion para no aventu
rarla?

R . Se debe tener especial cuidado en examinar  si despues de a r ran 
cado el escudo se halla la yema vacio ó llena, es decir, si la parte
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interior que es la que constituye esencialmente el inxerto, se ha
quedado pegada á la madera, porque entonces no prendería. T a m 
bién se debe tener atención á no inxertar quando las lluvias son 
freqüentes, porque subiendo en este tiempo la savia con mucha 
impetuosidad por el árbol, como vá cargada de agua le falta el
gluten pegajoso y viscoso que sugeta el escudo contra la madera,
y las cortezas unas a otras.

L E C C I O N  D I E Z  Y O C H O  Y U L T I M A

Poda de los Arboles frutales.
D .  Qué designio se prepone en la poda de los arboles frutales?
R Se deben proponer dos objetos, á saber la hermosura y la fecun

didad del árbol.
D .  De donde depende la hermosura del árbol?
R De las ramas de pura leña.
D .  De donde depende la fecundidad del árbol?
R De las ramas que lleban fruto.
D .  En que tiempo se debe practicar la poda?
R .  En el tiempo en que las ramas de leña y las de fruto se dist in

guen fácilmente, quiero decir, desde mediados de Mayo hasta 
Septiembre.

R .  La poda de los árboles, se halla sujeta a reglas?
R .  Sí, y jamás se podrá acertar en esta operación, si sólo se hace por 

rutina y a la aventura, en lugar de hacerla por principios y por 
razón.

D .  Quáles son los principios sobre los cuales se debe arreglar la 
poda de los árboles?

R . Siete se pueden establecer.
D .  Quál es el primer principio?
R .  Vele aquí: las ramas y las raíces de los arboles siempre están en 

proporción de modo que contricuyen mutuamente a la fuerza y 
a el acrecentamiento las unas de las otras, y por consiguiente su 
fren mutuamente la separación unas de otras mediante el corte.

D .  Qué consequencia sacáis de este principio?
R . Concluyo que un árbol vigoroso debe ser podado por lo alto, y 

que al contrario, a un árbol débil se le debe descargar en la poda 
dexándole a sus ramas poca longitud, a fin de que fortificándose 
estas, fortifiquen también las raíces.

D .  Quál es el segundo principio de la poda?
R .  Es que una rama vigorosa jamás se desenrrolla hacia ningún lado, 

sino porque existe una causa que determina la savia a dirigirse
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más bien a aquel lado que á n ingún otro.
D .  ¿Qué concluís de este principio?
R .  Concluyo que es menester suprimir  o moderar las ramas demasia

do fuertes, a fin de detener los malos efectos que estas producirían
para con las otras ramas y las raízes.

D .  Quál  es el 3. principio de la poda?
R  . Es que en el orden natural  la savia absorvida por  una raíz se d i 

rige principalmente a las ramas del mismo lado de la raíz.
D .  Qué se concluye de este principio?
R . Es preciso concluir que cuando un árbol manifiesta su vigor por  

un costado, se debe descubrir y cortar  desde su nacimiento a lgu
nas de las raízes mas fuertes que corresponden a este mismo lado.

D .  Quál es el 4. principio de la poda?
R .  Vele aquí:  la savia se dirige con mas o menos abundancia  a una 

rama á proporción que ella se acerca mas ó menos a la dirección 
vertical.

D .  Que practica seguiríais en consecuencia de este principio?
R .  T e n d r í a  cuidado de suprimir  las ramas fuertes que se elevasen en 

la dirección vertical, para fortificar las ramas horizontales y em
barazar por  este medio que lo inferior del árbol no se desordenase.

D .  Quál  es el 5. principio de la poda?
R  . Este principio esta fundado  en que qu an to  mas se aleja la savia 

de centro del árbol es mas activa.
D .  Que concluís de este principio?
R  . Conc luyo  que es menester podar  bien abajo las ramas fuertes, y 

por  lo alto las ramas medianas y débiles, a fin de que la savia se 
consuma, y que no abra conductos extraordinarios en la extre
midad de las ramas fuertes.

D .  Quál es el 6. principio de la poda?
R  . Es que la acción de la savia sobre los botones de una rama es otro  

tan to  mas fuerte, quan to  ellos están mas distantes del origen o 
nacimiento de esta rama.

D .  Que hariais en conscequencia de este principio?
R  . Cortaria  toda  rama que se robustece en un lugar donde ella de

bía ser débil, ó débil cuando deberia ser fuerte.
D .  Quál  es el 7. principio de la poda?
R  . Es que las hojas influyen de tal modo sobre la cantidad y el m o 

vimiento  de la savia, que esta se aumenta,  o disminuye á propor -  
cion de su numero,  y de su estado.

D .  Qué consequencia sacais de este principio?
R  . Concluyo que se puede moderar el progreso excesivo de una rama 

vigorosa, despojándola  de una parte de sus hojas.

—  4 8  —
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PALABRAS DEL SEÑOR ACADEMICO Dr. OSCAR M. 
N EW TO N  EN EL ACTO DE IN C O R PO R A C IO N  DEL 

SEÑOR ACADEMICO DE N U M ERO  Dr. ABEL 
ANGEL R O T T G A R D T

Señor Presidente de la Academia- 
Señores Académicos:
Señores:

La circunstancia de que este acto académico se realice en 
sesión ordinaria y no en acto público, con los contornos pro
pios y habituales de rito ceremonial, se debe a pedido del Dr. 
Rottgardt por motivos muy respetables. Pero la sencillez del 
acto Académico en modo alguno resta la trascendencia del 
mismo.

El Dr. Rottgardt ocupará el Sitial N9 6, que correspondió 
al Académico General Dr. José Morales Bustamante.

El curriculum Vitae que oportunamente circulara entre 
los señores Académicos, evidencia credenciales sobradamente 
suficientes para que la Academia le honrara con tan alta 
dignidad.

El Dr. Rottgardt se graduó en Medicina Veterinaria en 
la Universidad Nacional de La Plata en 1921. En el corto lapso 
de 8 años llegó a ser Profesor T itu la r de Microbiología Espe
cial en la misma Universidad.
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Este hecho pone en evidencia la labor científica y extra
ordinaria vocación que a través de los años fue acrecentando 
como lo atestiguan los numerosos trabajos científicos publica
dos, alrededor de 60, algunos de ellos en colaboración.

Nuestro recipiendario acredita además el título  de Doctor 
en Medicina de la Universidad Nacional de Buenos Aires, 
egresado en 1947.

La inquie tud  del saber y contribuir al progreso de la 
ciencia da la pau ta  de la: contracción al estudio de nuestro dis
tinguido presentado. El Dr. Rottgardt ha desempeñado ade
más importantes cargos directivos y administrativos.

Fue tres veces Consejero Académico de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias de La Plata. Realizó viajes de estudios 
al extranjero en representación de la misma y de Centros 
Científicos.

T o d o  esto en apretada síntesis, habla con sobrada elocuen
cia de sus merecimientos a ocupar un  sitial en nuestra Acade
mia. A lta dignidad que premia su dedicación a la ciencia, 
Dr. Rottgardt, me congratulo el haberos presentado y os cedo 
la palabra.
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DISERTACION DEL RECIPIEND ARIO 
Dr. ABEL ANGEL R O T T G A R D T

Señor Académico Dr. Oscar Newton:
Agradezco de todo corazón porque habéis sido generoso 

en el decir. Las palabras pronunciadas me han emocionado 
profundamente y las acepto no porque las merezca, por cuanto 
al juzgarme habéis llegado más allá de los límites de mis me
recimientos, sino por haber sido las mismas pronunciadas por 
vos Dr. Newton, que fuisteis mi profesor y a quien siempre 
admiré y respeté.

Gracias Dr. Newton.
No quiero continuar sin agradecer también a mi amigo y 

colega, Académico Dr. Antonio Pires, quien no sé por qué 
razones, que sólo él conoce, me presentó a esta Honorable Aca
demia, la que por el voto favorable de los señores miembros 
de la misma, estoy ocupando este sitial.

No puedo dejar de daros las gracias, amigo Pires.
A los que fueron mis profesores, alguno de los cuales es

tán aquí con nosotros, mi profundo agradecimiento por haber
me orientado en la senda del saber e inculcado el amor al 
trabajo.
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Señor Presidente:
Señores Académicos:

La Honorable Academia de Agronomía y Veterinaria, 
siguiendo una trayectoria tradicional, me honra, al confiarme 
el sitial académico que ocupara el General Dr. José Morales 
Bustamante, que a su vez heredó el mismo del académico Dr. 
José de Ligniéres.

Gran camino, el de uno  y de otro; a ellos pido la inspira
ción espiritual que les acompañó en el camino científico.

Señores: por adelantado, sé que no está, en la actual oca
sión, este sitial, ocupado con tanta felicidad, pero sí, que me 
animan, con la tutela de mis antecesores, cum plir la misión 
con honradez y tal vez con acertada vocación en la ciencia 
veterinaria.

Fue el General Dr. José Morales Bustamante, fundador 
de la Asociación Médico Veterinaria Argentina, agrupación que 
organizara con prestigiosos y destacados profesores y médicos 
veterinarios allá por el año 1938 y, de esta entidad científica 
fue sobradamente merecido, su prim er presidente.

En esta época, propicia y consigue, con la acertada y mag
nífica participación de médicos y veterinarios, una serie de 
medidas de profilaxis contra la “Hidatidosis” , las cuales darán 
como resultado la reunión  de un  Congreso Nacional sobre es
ta enfermedad, con participación de los países vecinos, qtie a su 
vez dictan en sus respectivos territorios, leyes sobre la lucha 
contra esa enfermedad.

Esto sólo para el hom bre de ciencia, bastaría para aplau
d ir  su obra, aunque para el no especializado, resulte un  título 
más, perdido entre las líneas de los diarios y periódicos.

Sus juicios hicieron gravitar el ámbito de la Academia, y 
sus colaboraciones con la acción combinada de la Asociación 
Médica Veterinaria Argentina y Asociación Médica Argentina 
trajeron como feliz resultado, la sanción de la Ley en vigor, 
para luchar contra la enfermedad mencionada, así como con
tra la tuberculosis bovina y la brucelosis.

No es su carrera militar lo que nos interesa, pero cabe 
destacar que en ella, como en el campo científico, como su
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propia personalidad son un ejemplo de disciplina, c^coro y 
pundonor.

A su carrera militar llevó su nobleza cívica, y a la vida cí
vica, la fuerte disciplina del honor, aprendida en su conducta 
de hombre y practicada en la vida castrense.

He aquí someramente esbozada, la conducta y el perfil 
espiritual del hombre a quien debo reemplazar en el sitial 
académico.

Gran responsabilidad representa este ingreso, por los so
brados méritos’de mis predecesores y enorme honor, que no 
alcanzo a agradecer suficiente, pues no ignoro que se llega a 
ía más alta jerarquía y dignidad en el ejercicio de la carrera 
veterinaria.

De Fernando Lahille:
“ ¡Gloria a la Ciencia, consuelo de vida, madre de la filo

sofía y del progreso!”
—De Herrero Ducloux:

“ ¡Gloria a la Ciencia, modeladora de prudencia y de mo
destia, fuente de verdades, manantial de dudas!”

Señores académicos:
El lema de la Universidad de Tucum án reza:
“Loor a los hombres de ciencia, a los sabios verdaderos 

para quienes la vida es una marcha con Pedes in térra ad sidera 
visus”.

Esto es señores la ciencia, los pies sobre la Tierra, la mi
rada en las estrellas.

Loor! a estos artífices del saber, a estos obreros especiali
zados del pensamiento humano a estas abejas precursoras del 
panal científico, bajo cuyo empuje la humanidad alcanza, sa
lud, bienestar, belleza y felicidad.

Muchos de estos nombres se ocultan hoy en las tinieblas 
del pasado, pero perdura, en el firmamento, el fulgor de eter
nidad que lograron encender, dando vida a un ideal, con el 
aliento de sus propias vidas.
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* Nos corresponde a nosotros, que hemos aprendido a amar 
a la ciencia, guiados por el conocimiento de aquellos sembra
dores de verdades, iluminados con ese fulgor y volver a revivir 
sus existencias ejemplares, con la emoción del recuerdo y el 
devoto afecto de nuestra admiración y reconocimiento.

Por eso, quiero en este día, tan lleno para mí de íntimos 
regocijos frente a mi propia insignificancia penetrar en esta 
Academia, tutelado por la evocación de la vida de un gran 
sabio y maestro de la Medicina Veterinaria, el Profesor H enri 
Vallée.

De él, ha dicho P. Goret en la biografía aparecida en la 
Revista de Medicina Veterinaria de mayo de 1947: “En Henri 
“ Vallée se alean tan armoniosamente, los dones del maestro y 
“ del orador talentoso, con las cualidades del sabio y del inves- 
“ tigador apasionado.”

En los Cuadernos de Medicina Veterinaria, J . A . F .  La- 
rrau  dice: “En H enri Vallée, el conocimiento del hombre, 
“ hace mayor la admiración que se profesa al sabio. A pesar 
“ del éxito poco común de una carrera deslumbrante en H enri 
“ Vallée el amigo sobrepasa al genio.”

Por otra parte, señores académicos, es imposible admitir un 
sabio que no fuera como él: humilde, sereno, cordial, sincero, 
fuerte en la afirmación de su saber científico, pero imparcial- 
mente tolerante para con todas las opiniones y para con todas 
las personas.

La vida de H enri Vallée se extinguió hace poco más de 
una década: el 12 de marzo de 1947.

Casi catorce años estuvo inmovilizado por una cruel do
lencia. H um ilde como su vida fueron sus exequias, pero su 
obra, la obra científica que él edificó, no quedó aprisionada 
en la qu ie tud  de su descanso corporal, en el pequeño cemente
rio de su ciudad natal, sino que sus escritos se han vuelto algo 
clásico y constituyen la base de muchos de nuestros conocimien
tos bacteriológicos actuales, así como son el fundamento de lo 
que sabemos sobre patología de las enfermedades infecto- 
contagiosas más comunes en los animales.
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Henri Vallée nació en Dijon el 16 de junio de 1874. 
En 1897 conquistó en la célebre escuela de D ’Alfort, el diplo
ma de veterinario, siendo el primero de su promoción.

¡1897! ¡Ultimos años del siglo XIX! ¡Epoca heroica de la 
microbiología! El joven laureado, en quien sobresalen tantas 
cualidades, se decide por la tarea didáctica y por las investiga
ciones de laboratorio.

A fines de 1898 es nombrado jefe de la cátedra de Policía 
Sanitaria en la Escuela Veterinaria de Toulouse.

Allí, está el profesor Leclanché, de incomparable erudi
ción, quien lo incorpora a las investigaciones sobre gangrenas 
gaseosas.

Tal estudio condujo a Vallée, a un conocimiento profun
do de las enfermedades provocadas por gérmenes anaerobios 
y al ocuparse de la profilaxis del carbunclo sintomático, vis
lumbró la necesidad de preparar vacunas integrales y poliva
lentes.

Desde su retiro de Toulouse, la ciudad del Sol y de las 
violetas, comienzan las notas o memorias de Henri Vallée que 
en número aproximado de 150, constituyen gran parte de su 
haber científico escrito.

¡1901! ¡Comienzo del siglo XX! Nocard, discípulo de 
Pasteur está en D ’Alfort como profesor de Patología de las 
enfermedades contagiosas, con un laboratorio experimental 
anexo, a cargo de Ligniéres, quien debe dejar a D ’Alfort para 
cumplir un contrato en la República Argentina en la Escuela 
de Veterinaria.

Bajo la sugestión de Nocard pasa de Toulouse a D ’Alfort 
como jefe de laboratorio. En 1903, la repentina desaparición 
de Nocard, le permite ganar por concurso la cátedra vacante 
de Patología y en D ’Alfort siguen las notas o memorias del 
maestro.

En colaboración con Rínjard, continúa los trabajos sobre 
la rabia, iniciados en 1900, en Toulouse. Sus estudios son con
cluyentes respecto de:

a) Acción de la bilis sobre el virus;
b) El diagnóstico histológico de la enfermedad;
c) La vacunación de los perros; y

11



d) La serovacunación en las personas mordidas por pe
rros rabiosos, técnic^ que vuelven a actualizar los sa
bios especialistas americanos.

Vallée y Carré, inician en esta época el estudio de la ane
mia infecciosa en los equinos, sobre cuyo tema dictó una con
ferencia en la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Univer
sidad Nacional de La Pl^ta en ocasión de su visita a la R epú
blica Argentina, y sus experimentos perm iten establecer que 
ei agente causal de esta enfermedad pertenece al grupo de los 
ultravirus, al mismo tiempo que muestran cómo se trasmiten 
y penetran al organismo, con todo lo cual logran establecer 
medidas sanitarias profilácticas.

Conquistas extraordinarias, en una disciplina singularmen
te difícil en la que los años posteriores nos trajeron las solu
ciones largamente buscadas y deseadas.

De 1902 datan sus primeras investigaciones sobre la tuber
culosis animal, especialmente bovina, e introduce en el estudio 
de la etiología de esta enfermedad la nueva noción de que, la 
tuberculosis pulm onar así como el muermo, pueden contraerse 
por vía digestiva, como por vía respiratoria, siendo las condi
ciones de vida de las diferentes especies las que aseguran a 
estos modos de infección posibilidades de desigual importancia.

En 1906, Calmette, el sabio investigador del Instituto Pas
teur de Lille y Vallée, el experimentador de D ’Alfort presen
tan independientem ente, en la misma sesión de la Academia 
de Ciencias, único caso en los anales científicos franceses, el 
principio de la oftalmo-reacción en el diagnóstico de la tuber
culosis, aplicable igualmente al diagnóstico del muermo.

En 1911, a los 37 años, asume la dirección de la Escuela 
D ’Alfort. Un ex-discípulo, J. Verge, nos dice al hacer el elogio 
del maestro:

“En esa época, yo era alum no de segundo año. Inm edia
tamente comprobamos que, con su presencia, otro espíritu 
presidiría en adelante nuestros destinos. Ya no sería más la 
ruda disciplina del in ternado y la autoridad intransigente; la 
incomprensión frente a los jóvenes. . . era la bondadosa inte
ligencia y claridad de un hom bre que creía que la bondad no
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era debilidad y que la firmeza no era sinónimo de intransi
gencia. . .

. . .  Lo veo hoy como ayer, indulgente y paternal, rezongón 
y afectuoso, obteniendo todo de nosotros, tan sólo con una pa
labra que siempre llegaba al corazón.”

En la Dirección de la Escuela, lo sorprende la Primera 
Guerra Mundial: 1914-1919. Años duros, hechos a base de co
raje y patriotismo. Años de luchas cruentas, no solo en el cam
po de batalla, sino en la febril intimidad del laboratorio, bus
cando la manera de salvar de la muerte la carne doliente de la 
humanidad.

Con su maestro Leclainche y con su discípulo Luis Bazy, 
trabajan afanosamente y llegan, al tratamiento sérico de las 
llagas infectadas y la vacuna activa contra el tétano.

Volvemos a Verge que dice: “Actualmente todos conocen 
" la importancia del Suero polivalente Leclanché-Vallée, rico 
"en  anticuerpos, que hacen frente, no solamente a los gérme- 
" nes piógenos más comunes, sino también a los diversos ele- 
" mentos clostridianos de las gangrenas gaseosas”.

En 1917, Vallée y Bazy, sustituyen la seroprevención y la 
seroterapia antitetánica, de efectos inmediatos pero fugaces, 
por la vacunación específica activa, es decir, reemplazan una 
resistencia pasiva, demasiado corta, por una inmunidad sólida 
y durable, y al mismo tiempo, inofensiva en su realización.

La bacteriología se enriquece, a pasos agigantados, con 
las investigaciones de esos sabios.

Después de la Guerra, llega la victoria. . . ¡ y la paz! Pero 
la crisis de post-guerra aparece en D ’Alfort en 1920 y Henri 
Vallée deja la Dirección de la Escuela y se hace cargo del La
boratorio de Investigaciones, para proseguir pacientemente y 
sin tregua sus trabajos y descubrimientos.

Con Carré y Rinjard estudia el virus aftoso culminando 
su labor con una obra de síntesis sobre la materia. Term ina 
sus trabajos con el descubrimiento del Virus A y O, demostran
do la pluralidad del agente causal de la fiebre aftosa, trabajo 
completado con éxito posteriormente con el descubrimiento 
del virus C, por parte del profesor Waldmann. Aprovechó esta 
circunstancia para preparar su vacuna, la cual sirve básicamente
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y con muy pocas variaciones de fondo, para la preparación de 
las actuales.

Este solo hecho, ya sería suficiente para que su nombre 
fuera reconocido universalmente.

El sabio H enri Vallée, estuvo en nuestro país en 1910 y 
volvió en 1929, por oficio del Instituto de la Universidad de 
París en Buenos Aires, y en esta oportunidad dictó en la Facul
tad de Agronomía y Veterinaria de la Capital, una serie de 
conferencias publicadas luego bajo el rótulo de “La fiebre af- 
tosa”.

En el discurso inaugural de presentación, el 16 de agosto 
de 1929, para esta conferencia, dijo el Dr. Adolfo Bioy, presi
dente a la sazón del Institu to  de la Universidad de París en 
Buenos Aires:

“ El Institu to  de la Universidad de París en Buenos Aires, 
“ en su afán de cum plir íntegram ente la misión que se ha tra
nzado, atento a las necesidades primordiales del país, ha que- 

“ rido. hacer oir a los investigadores y ganaderos argentinos, la 
“ voz de H enri Vallée, la más autorizada de Francia en la ma- 
“ tena, la más destacada de D ’Alfort, la vieja y famosa escuela, 
“ no alcanzadas por otra alguna del Universo, en sus seculares 
“ y renovados prestigios.” Viene el profesor Vallée a nuestro 
país, accediendo al pedido del Instituto de la Universidad de 
París en Buenos Aires, única invitación que pudo tentarlo por 
el carácter estrictamente universitario con que le fue dirigida, 
carácter que consulta la calidad de sabio austero de nuestro 
huésped eminente, quien  ha dicho, repetido y demostrado, que 
no comercia con su ciencia, fórmula que hace honor a quien 
la pronunció  y nos sirve a todos de enseñanza por poco que 
meditemos”, agregando a continuación, el ingeniero Pedro Ma- 
rotta, decano de la Facultad: “Fuera redundante destacar la 
“ personalidad de H enri Vallée, de este profundo investigador, 
“ de quien  bastara su enorme labor en el campo de la tuber
c u lo s i s  y más aún su descubrimiento de la pluralidad de los 
“ virus de la fiebre aftosa, para que perdurara su nom bre con 
“ la intuición del genio”.

T am bién  el consejero Dr. Fernando Lahille propuso y 
obtuvo en la sesión del 9 de setiembre de 1929, se le otorgara
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a Henri Vallée el diploma de profesor honorario de la Univer
sidad de Buenos Aires, “por la valiosa contribución que aca
ba de prestar tan sabia y gentilmente a esta Facultad, del estu
dio y profilaxis de la Fiebre Aftosa, una de las mayores plagas 
de nuestra ganadería”.

. . .Esto es, señores, el alma del científico; ésta era, seño
res, su conducta. Algunos tuvimos el placer y honor de captar 
su exquisita sensibilidad, de bucear su alma, sacando fuera de 
de ella su incalculable humildad, su maravillosa cordura.

En ocasión de su última visita a Buenos Aires, tuvo opor
tunidad de pasar unas horas en el Museo de Historia Natural 
de La Plata. De vuelta en el coche del Dr. Pardo, quien ma
nejaba, estábamos con el sabio el Dr. Coni Molina y yo. En el 
camino una pinchadura manda a la cuneta al coche, con peli
gro de nuestras vidas. —Común y feliz accidente. —No ocurrió 
nada. Repuesto de la primera impresión y más sereno, el Dr. 
Pardo, dirgiéndose a Vallée, le dice: “Mire Ud. qué responsa
bilidad, si hubiese matado al sabio Vallée. Este, en su mal es
pañol, con toda naturalidad responde: “Un francés menos”.

Palabras señores que hablan cómo aún, no se había dete
nido en su camino, a meditar, sobre el valor de su persona.

—Por otra parte, es el hombre sencillo, conocedor del amor 
del hogar, que arrastra consigo ese calor, que lo lleva a sen
sibilidades exquisitas

En Buenos Aires, olvidado de las bellezas de París, pasea 
un día por la calle Corrientes, manos cruzadas atrás, tranquilo 
paso, recorriendo y mirando vidrieras, buscaba con atención, 
con cuidado de hallar lo bonito, lo raro, lo novedoso, lo ori
ginal. No sé si tuvo éxito en ello, pero recuerdo su fina res
puesta al preguntársele qué hacía por allí: —Busco un regalo, 
un recuerdo para mi mujer.

La gloria, que ya pulsaba, el amor a la investigación, no 
habían entibiado, ni adormecido el amor y la delicadeza por su 
compañera, ni se permitía descuidar su reino hogareño.

—Así fueron todos sus actos, así trabajó y vivió el maestro, 
el estudioso, el hombre, cuyo conocimiento íntimo agranda la 
admiración que se profesa al sabio.
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—Cautiva aún su recuerdo, porque tuvo el poder de irra
diar su simpatía y su bondad que conquistaba a los hombres, 
con imperiosa autoridad.

—Llegó con rara fuerza a ejercer una soberanía jamás dis
putada, ni superada.

—Distinción de modales, encanto en las maneras, crearon 
una atmósfera de predominio, no rebajada ante su desaparición 
y ante este desgraciado momento, se agranda y eleva su perso
nalidad y su deslum brante carrera que supo ocultar con el cul
to de familia y la sinceridad de su amistad.

M urió con la sencillez que vivió, dejó este m undo con la 
simplicidad que daba a sus palabras, llenas de espíritu e ingenio

Dejó recuerdos imperecederos de sus tradiciones del te rru 
ño natal, que tanto amaba, y dejó la lección que debemos 
recoger: el sabio, el maestro y el amigo, estaban igualados y 
se cumplió en él la expresión de Michelet: “ Hay almas, que 
pesan durante  siglos en la historia de los hom bres” .
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PALABRAS DEL DOCTOR ANTONIO PIR ES

Señoras,
Señores:

Con reverencia, desde el abismo insondable de la eterna calma, 
de la soledad sin ruido y sin luz, del silencio infinito os traigo el 
recuerdo del rostro apacible —con sus ojos insondables llenos de 
tiempo— del Dr. Inchausti.

Quién fué en vida Vicepresidente de esta Academia tuvo gene
rosa resonancia en la formación del Dr. Enrique García Mata. Y 
hoy debió ser él —el elegido— quién viniera trayéndolo de la mano 
y gozara la dulce emoción de padre espiritual que ve completa
da su obra de maestro. ¡No pudo ser!

Teniendo junto a sí el vasto cortejo de fidelidades acongojadas 
para recibir sus adioses a la tierra, se fué el Maestro.

Maestro por la pureza de sus intenciones, por la dignidad de su 
lección, por la fecundidad de su obra y . . .  porque no se enorgu
lleció de sí mismo. Justamente, porque no se enorgulleció de sí 
mismo, estimuló las actitudes de sus discípulos; y porque estimuló 
las aptitudes de sus discípulos los vió ascender a la cumbre in
fundiéndoles su personalidad y transmitiéndoles con provecho su 
saber, cumpliendo el sino fecundo del sembrador.
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Este hom bre que ayer nos dijo adiós y se volvió hacia la no
che, que pasó dejando a la epopeya un  episodio lleno de amor, 
empieza a vivir. Vuelve hoy en la espiga de una de las semillas 
que él cuidó.

Así es como el destino, que se entretiene con todos nosotros, 
determ ina que sea mi voz la que se escuche aquí. No la voz del 
Maestro, no la del elegido. No la voz cariñosa, sabia y consejera 
del padre esp iritual del Dr. García Mata. No la voz del que le mos
tró  el m añana, le abrió amplia senda, y le señaló el camino que 
conduce a la m eta ideal ¡‘‘el que sube”! el que tira  hacia arriba 
para alcanzar la arm onía y riqueza espiritual que embellece a los 
hombres. No la voz del virtuoso que —cuando se detuvo sin te r
m inar sus renglones y presintiendo lo misterioso— le confió la 
an to rch a . . .  y con ella sus afanes, sus intentos y sus esperanzas.

Solo se escuchará la voz del amigo —amigo del M aestro y amigo 
del discípulo—. Es que mi voz se quedó en la tierra  donde ya 
soy antiguo y ya estoy en el m añana de los tiempos.

Y como la am istad significa capacidad de perdón, perdón pido 
al recipiendario porque así como de ejem plares y variados son 
sus m éritos es de insuficiente y monótona mi elocuencia.

Una obra es un hombre, le oí decir a un ju rista  italiano. Y como 
todas las obras del hom bre están en su vida, así todo el hombre 
está en cada una de sus obras.

Podemos decir que el Dr. García M ata m archa infatigable hacia 
adelante dejando tras sí un tiempo todo aprovechado.

Espíritu  inquieto, em prendedor e infatigable, vida hecha acti
vidad, no hubo sueño que no em prendiera, ni empresa que lo ten
ta ra  que no acometiera. Lo vemos siem pre ocupado, siempre de 
p r i s a . . y aún así y pese a ello, siem pre eficaz.

Teniendo vein titrés años de edad agresa de la Facultad de 
Agronom ía y V eterinaria de Buenos Aires con el título de doctor 
en Medicina V eterinaria. Era entonces el mes de diciembre de 
1931.

La docencia universitaria lo atrae. Es designado profesor titu la r 
de Zootécnia G eneral el año 1948. No como fru to  de un concurso 
circunstancial o de una designación caprichosa sino como resul
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tado de una carrera docente iniciada desde abajo, el año 1937, 
como ayudante técnico en el Instituto de Zootecnia; luego, ayu
dante de investigaciones, encargado de trabajos prácticos y por 
fin adscripto a la cátedra.

¡Once años para llegar! Once años al lado de sus maestros y 
desarrollando actividades íntimamente vinculadas con el conte
nido de la materia fueron completando la formación del Dr. Gar
cía Mata.

Pero García Mata —joven, verde aún— teniendo conciencia del 
pasado y respeto por él, se coloca entre los hombres que quieren 
v iv ir ... no solo sobrevivir y comprende que debe acomodar su 
presente para desarrollar plenamente sus inclinaciones y esto lo 
lleva a un permanente anhelo de superación.

El año 1939, becado por la Facultad y comisionado por el Minis
terio de Agricultura y Ganadería de la Nación se traslada a los 
Estados Unidos de Norte América para perfeccionarse en Zootec
nia e Inseminación Artificial y Tecnología de Carnes. En Iowa 
sigue un curso de Genética con el profesor Jay Lusch; en Colum- 
bia trabaja con el profesor McKenzie en Inseminación Artificial 
y en Cornell estudia Tecnología de Carnes.

El Dr. García Mata es el primer técnico que en el país se per
fecciona en los problemas de la Inseminación Artificial, recurso 
que —sin duda alguna— ha demostrado ser sumamente valioso en 
materia de producción de carnes cuando no escapa al control de 
técnicos especializados y responsables.

García Mata se introduce en estos vericuetos cuando la insemi
nación artificial era un simple balbuceo y lo hace como hace todas 
sus cosas y como buen hijo de asturiano, con tenacidad, con empe
ño, con entusiasmo, con solidez.

Hoy se recuerda, en los tratados especializados, aquel ternero 
que nació de vaca argentina, fecundada con semen transportado 
por el Dr. García Mata, desde los Estados Unidos de Norte Amé
rica, diluido en una simple solución de glucosa y sin refrigeración.

Un viaje que duró siete d ía s ... una expectativa de nueve me
ses ... y un desenlace que justificó lo que al principio pudo juz
garse como aventura. . .  como muy discutible aventura.
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Su amplio espíritu universitario, su profundo respeto por la do
cencia y la sencilla comprensión de la im portancia del método como 
factor de desarrollo económico y de bienestar impulsan al doctor 
García M ata a volcar generosamente lo aprendido.

No lo reserva para sí. El país necesita más agentes —técnica
m ente preparados— para que divulguen y apliquen estos cono
cimientos y García M ata dicta cursos sobre inseminación artificial, 
para graduados, tanto en nuestro país como en el Uruguay. Estos 
cursos que se repiten  periódicamente, cada vez m ejor ilustrados 
y con la experiencia acum ulada en los años que transcurren, per
m iten la formación de técnicos de Sud América y de Centro Amé
rica, acrecientan el prestigio del Institu to  de Zootecnia de la Fa
cultad, determ inan la incorporación de este capítulo al programa 
de la m ateria y autoriza al Dr. García M ata a decir una conferen
cia ilustrada con películas cinematográficas en el Congreso In te r
nacional de Fisio-Patología de la Reproducción, y a recibir la de
signación de m iembro del Comité Perm anente de Congresos In ter
nacionales de Reproducción Animal.

S im ultáneam ente con la docencia, el Dr. García Mata inicia sus 
actividades en el M inisterio de A gricultura y Ganadería de la 
Nación como inspector veterinario en la División de Zootecnia. 
Los conocimientos adquiridos en esta Repartición le perm iten 
llenar su cátedra con una experiencia viva.

Es entonces el año 1937. Han pasado seis años desde que egresó 
de la Facultad. Los ha vivido en Bolívar, en el campo de sus fam i
liares, en ese campo donde el Dr. García M ata confiesa “bebió su 
afición a la producción ag raria”.

Fueron años duros. Se dedicó a la explotación porcina cuando 
una intensa y pertinaz crisis castigaba la producción agropecua
ria del país.

“Volví a Buenos Aires, recuerda García Mata, sin un peso en el 
bolsillo”, pero eso sí con una inapreciable experiencia que me fué 
m uy ú til en la actividad profesional que desarrollé posterior
m ente”.

Le bastaron solo seis años de labor en el M inisterio de Agricul
tu ra  y G anadería para dem ostrar sus valores positivos y m erecer 
la designación de Director de Ganadería de la Nación.
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En ese ínterin ocupó otros cargos: Asesor Técnico y Secretario 
Técnico de la Dirección General de Ganadería, Sub-Director de 
Ganadería y Director de Sanidad Animal.

Observamos, señoras y señores, que donde el Dr. Enrique Mata 
se hace presente la cumbre lo espera. Esto nos dice que es un 
hombre virtuoso. Hay algo de verdad en la sentencia del abate 
Coignard: “el mal como el bien están dentro del hombre y no 
en las cosas que lo rodean”.

Ni la mente ni las manos de García Mata se adormecen. Vive 
en permanente inquietud. Ataca contra la rutina burocrática de 
los servicios veterinarios del Ministerio, trata de elevar el nivel 
técnico y económico de los profesionales, se preocupa de la mejor 
formación de los veterinarios y ganaderos organizando mesas re
dondas regionales, emprende la campaña contra la sarna en Entre 
Ríos y Patagonia con buen éxito inicial y si luego fracasa, como 
tantas otras campañas de sanidad emprendidas en nuestro país, 
se debe a la falta de continuidad que se observa en los países trans
tornados que tienen serias dificultades para encontrar su verda
dero camino: el de la estabilidad económica, social y política. Y 
mientras tanto, todo es inestable. Cambian con frecuencia los hom
bres que gobiernan. Cambian las ideas y los principios; y se des
vían los recursos, de por sí limitados, hacia donde la desespera
ción o la urgencia empujan.

A la gestión del Dr. García Mata se debe la creación de la Direc
ción de Sanidad de la que fué Director de 1944.

Fué asimismo iniciador, propulsor y director del Boletín Téc
nico de la Dirección General de Agricultura y Ganadería. Con la 
colaboración del Dr. José María Quevedo, este Boletín cumplió 
con eficacia su destino de servir al veterinario sediento de una 
mejor información sobre los avances técnicos realizados en los paí
ses más adelantados.

En todas estas gestiones el Dr. García Mata puso no solo esfuer
zo, dedicación y capacidad sino también esa pasión tan necesaria 
cuando el hombre se aplica a lo creativo, a salir de lo rutinario, a 
darle sentido y autenticidad a los objetivos que persigue.

Ya consagrado —maduro entonces— es reclamado desde afuera 
y transmite su saber en el Uruguay, Brasil y España. Por sus mé
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ritos es designado, como hemos dicho, Miembro del Comité P e r
m anente del Congreso de Fisio-Patología de la Reproducción Ani
mal, Miembro Correspondiente de la Sociedad de V eterinaria de 
España, de la Sociedad de Medicina V eterinaria de Sao Paulo, de 
la Sociedad Italiana para el Progreso de la Zootecnia, Represen
tante Argentino en el Comité de Dirección de la Federación In te r
nacional V eterinaria de Zootecnia y R epresentante de la Facul
tad y de la Sociedad de Medicina V eterinaria a diversos congresos 
panam ericanos e internacionales.

Siendo él profesor, ayer nomás, atento a los gigantescos y rá 
pidos progresos de las ciencias y técnicas que responden a la ansie
dad de un mundo ham briento, se traslada a Europa, visita varios 
países y se interesa, especialmente, en la cría del cerdo en la Re
pública Federal Alemana. Visita estaciones experim entales, uni
versidades, centros de investigaciones, centros de control de pro
ductividad y num erosas explotaciones. F ruto de esos 4.000 km. 
andados son su conferencia dada en la Sociedad de Medicina Ve
terinaria, el trabajo  de investigación que actualm ente desarrolla 
en la Facultad con la ayuda económica del INTA y el conven
cimiento que hoy tiene sobre la necesidad de modificar la orien
tación de la enseñanza de la Zootecnia en nuestro país.

Señalo al auditorio una coincidencia: dije que recibido el doctor 
García M ata se dedica a la explotación porcina y que pocos años 
después regresa a Buenos Aires “sin un peso en el bolsillo”.

Pasan tre in ta  años y el Dr. García M ata vuelve a las andadas; 
peca o tra  vez, instala un criadero de cerdos.

Pero sabiendo que, en m ateria de producción animal, para obte
ner un  buen rendim iento económico im portan la selección, la nu
trición y la sanidad, resuelve utilizar cerdas capacitadas para criar 
—sin dificultades— diez lechones por parición, y fundar y presi
dir una sociedad anónima industrial y comercial dedicada a la 
elaboración de productos de origen m arino con fines de alim en
tación; y otras dos sociedades anónimas dedicadas, una a la ela
boración de m ateria  prim a para la industria farm acéutica; y otra, 
a la industria y comercio de productos destinados a la sanidad 
animal.

Con estas precauciones es seguro que el Dr. García Mata no 
volverá de esta reincidencia “sin un peso en el bolsillo”. Y ya que
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he tocado este aspecto del Dr. García Mata agreguemos que a las 
empresas mencionadas se suman otras realizadas con sus herm a
nos, como la cría industrial de nutrias y la cría de visones.

Me pregunto: ¿Qué le resta por hacer al Dr. García Mata en el 
campo de las posibilidades que ofrecen las ciencias veterinarias, 
en lo que hace a la producción animal?

Y algo más, señoras y señores, y no menos importante. El doc
tor García Mata se coloca entre los pocos veterinarios atentos a 
los problemas que atañen a la profesión veterinaria argentina como 
grupo social, a su organización, a sus intereses y a sus responsa
bilidades.

Presta amplio apoyo a la Sociedad de Medicina Veterinaria como 
Secretario, Vicepresidente y como simple socio activo.

Al Dr. García Mata lo hemos encontrado en permanente con
dición de disponibilidad cuando le hemos reclamado un esfuer
zo, una ayuda, o algo de su tiempo que es lo más valioso que un 
hombre puede dar. Y si bien alguna vez hemos discrepado, si 
hemos chocado en el mundo de las ideas, es lealtad declarar que 
esto jamás entibió el mutuo afecto ni modificó la conducta.

Al rendir cuenta de mi primer año de gobierno al frente de la 
Sociedad dije así: “Bueno es aquí recordar que la Sociedad supo 
de mejores épocas y de magníficas realizaciones en tiempo pasa
d o ... y que nuestra tarea inmediata es opaca: consiste en poner 
en tiempo presente todo lo que está en pasado”. Este período fe
cundo fué aquel en que el Dr. García Mata ocupó el cargo de Se
cretario de la Sociedad. Hacia allí vamos sin descuidar, por su- 
puesto, los requerimientos de una profesión que se expande a la 
comunidad en un clima de profundas transformaciones sociales.

Vemos, señoras y señores, que el Dr. García Mata no ha suma
do —todavía— muchos años a su vida, pero sí ha puesto mucha 
acción en sus años. Y esto es lo que importa. Es una buena forma 
para “ser alguien’’ y cumplir así el primer deber que el hombre 
tiene ante la sociedad a decir del abate Dimnet —¡ser alguien!— 
García Mata ha edificado su vida de acuerdo a su espíritu y es 
alguien.

Sería injusto de no tener otro recuerdo: '“El mejor orgullo de mi 
padre —le oí decir a García Mata— fué el ver a sus cinco hijos

13



varones obtener cinco títulos universitarios diferentes, en la Uni
versidad de Buenos Aires: médico, abogado, ingeniero industrial, 
veterinario e ingeniero agrónomo. Con ser mucho ¡cuánto más 
orgulloso estaría hoy si le fuera dado com partir este instante en 
que se otorga a una de sus hijos el galardón más alto a que puede 
aspirar un hom bre que cultiva la ciencia: el grado de Académico!

Tampoco pudo ser. Ni el padre que le dió la vida y le inculcó 
el am or al estudio ni el M aestro que le dió formación y le señaló 
el cam ino.. han podido llegar.

Alguna vez hemos dicho que no hay obra grande que el hombre 
realice sin ayuda de m ujer.

En García M ata se realiza el proverbio del Rey Salomón: “H a
llaste esposa, hallaste felicidad”.

Su com pañera comprende el significado de su obra y fusiona su 
vida a sus anhelos. Cumple así —en perfecta arm onía— la fórm ula 
bíblica de la perfecta esposa: donde vayas, iré: donde mores, mo
raré; tu  vida será mi vida; mi ideal será tu  ideal.

Quienes ya descendemos desde la a ltu ra que nos fué dado alcan
zar, sereno el espíritu, adormecidas las pasiones y miramos hacia 
atrás nos apercibimos que no fué sólo por nuestro saber, ni por 
el trabajo  cumplido, ni siquiera por esas cualidades morales que 
se nos conceden, que llegamos arriba. Más que el saber, que el 
trabajo, que la dedicación y que esas virtudes espirituales del hom
bre, valieron la tolerancia, los sacrificios y la constante vigilan
cia y estím ulo de la am ante esposa.

Señoras y señores, el Dr. García M ata nos deleitará desarrollan
do el tem a: “Enseñanza de la Zootecnia. Problem a actual en la 
A rgentina”.

El problem a de la educación y formación de la juventud argen
tina, con un  verdadero sentido hum ano y social, centrada en los 
intereses de la vida de la comunidad y desarrollo económico y 
cu ltu ral del país, reclama, sin descanso, la vigilancia y el aseso- 
ram iento de las Academias.

Tan se entendió así que las Academias, desde su nacimiento 
hasta el año 1923, actuaron dentro de las Facultades y fueron sus

14



atribuciones, de acuerdo a los estatutos de la Universidad de Bue
nos Aires: “estudiar y dilucidar cuestiones de carácter científico 
concernientes a diversos ramos del saber y enseñanzas universi
tarias’’, “informar sobre planes de estudios”, “enterarse de la 
marcha de la enseñanza en las Facultades”, “presentar al Consejo 
Superior o a los Consejos Directivos memorias sobre el régimen 
científico de las Facultades”, y otras.

Era de esperar, aunque no de desear, que éstas y otras disposicio
nes relacionadas con este circuito Universidad-Facultad-Academias 
produjeran interferencias. .. ¡Es que la tolerancia no es virtud 
que abunde en los hombres!

Este hombre joven, digamos —para no ser hiperbólico— menos 
viejo, aún en permanente y múltiple actividad profesional, se in
corpora a la Academia eligiendo como tema de su conferencia 
justamente uno de los puntos más debatidos últimamente en los 
congresos, simposios y jornadas veterinarias.

La continua expansión de las posibilidades y realizaciones de 
las ciencias veterinarias ha creado nuevos problemas, responsabi
lidades y obligaciones.

El progreso científico y moral de la profesión veterinaria; la 
mayor demanda de capacitación especializada con sentido de rea
lidad para resolver los problemas cada vez más complejos que 
plantea el crecimiento demográfico y la urgente necesidad de una 
producción pecuaria intensiva; el nuevo ritmo de actividades y 
exigencias de tiempo que pesan sobre el estudiante; la escasez de 
veterinarios y por lo tanto de servicios veterinarios en la mayor 
parte de los países del mundo hasta el punto que la FAO ha lla
mado la atención sobre ese hecho que afecta el desarrollo de su 
campaña por la paz luchando contra el hambre, y que en nuestro 
país resiente el desarrollo pleno de la profesión, determinan nue
vos planteamientos con respecto a la orientación de los estudios 
de las ciencias agropecuarias en busca de una meta sensata y pro
gresiva que contemple las profundas transformaciones sociales que 
se operan en nuestro medio rural y las nuevas urgencias que deben 
ser atendidas por la profesión veterinaria.

Demás está decir que la autoridad moral del Dr. García Mata, 
fruto de su formación desde niño, de su actuación docente que
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supera los simples límites del aula, de su disposición a ser inte
grante activo que arriesga su opinión en los cuerpos colegiados, 
de sus visitas a las escuelas veterinarias de Europa y América, an
ticipan el valor que tendrán  las opiniones que emita para quie
nes m añana deban dictam inar al respecto. De aquí, también, la 
enorm e responsabilidad que asume el disertante por la indiscuti
ble influencia que tendrán esos juicios.

Señoras y señores: en la vida de todas las instituciones hay días 
resplandecientes, iluminados por el acierto de las decisiones. Vi
vimos hoy uno de esos días. La Academia se fortalece con la incor
poración del Dr. Enrique García Mata.

Es hom bre que se consagra al trabajo. Su dinamismo físico e 
ideológico es generador de fuerzas. Donde él esté, lo que él haga 
o deje de hacer es de gran transcendencia en el logro de la fina
lidad que se persiga.

Académico Dr. Enrique García Mata:
“Ingresar a la Academia, dice M ujica Lainez, no implica recibir 

una suprem a corona, ni reposar en tre herm anos prestigiosos detrás 
de m uros áureos, sino asum ir la responsabilidad grave y alegre 
de m antener vivo y fecundo el Cuerpo del cual se form a parte y 
se m ueve impulsado por el anhelo ineludible de servir al esp íritu”.

Como representante de la Academia y como amigo, al darte la 
bienvenida, recib irte en esta alta corporación y ofrecerte esta tr i
buna para  que des suelta a la emoción contenida en este instante 
tan feliz de tu  existencia y para que la gente amiga —que goza 
plenam ente este gozo que es tuyo— vea satisfecha el ansia conque 
espera tu  disertación, viene a mi m em oria algo que leí en un do
cumento antiguo:

“Ahora —oh joven— estás entrando en posición de un gran car
go; debes buscar que tu  v irtud  sea tam bién tan  nueva como el 
cargo que ocupas. En el comienzo o al final, ten  esto como única 
m eta y así habrás de hacer una renovación diaria.”

He dicho.
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PALABRAS DEL DOCTOR GARCIA MATA

Profesor Pires,
Amigo Pires:

En el juicio de la vida y la obra de un hombre debe actuarse 
con imparcialidad, no permitiendo que influyan los sentimientos.

En este caso, la amistad cultivada y fortalecida a través de 
muchos años, ha hecho que tu juicio, extremadamente benévolo, 
no sea ecuánime.

Pero lo acepto, porque se que lo sientes. Por ello, y porque no 
puedo dejar que la emoción me domine, solo quiero expresarte, 
por los míos y por mí, el más profundo agradecimiento.

Señoras,
Señores:

De acuerdo a la tradición, todo nuevo académico debe recor
dar a su antecesor en el sitial que le ha correspondido. Tócame 
por ello referirme al Dr. Leonardo Pereyra Iraola.

Y fortuna especial es ésta, la de tener que recordar a un nom
bre y a un hombre que es tradición en la historia zootécnica argen
tina.
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Separar a don Leonardo Pereyra Iraola de todo el árbol fron
doso que este nom bre ha significado en la ganadería, es algo real
m ente difícil. Arbol que germ ina de la semilla llegada con los pri
meros conquistadores y que dió aquella raíz de los Arguibel. Que 
se une a la otra, llegada a Buenos Aires hace casi dos siglos, en 
la persona de Leonardo P ereyra de Castro. Que en su hijo Simón 
P ereyra contribuye al progreso ganadero con sus trabajos, tanto 
en la industria saladeril como en sus campos de Balcarce. Que si
gue en Leonardo Pereyra, el fundador de la Estancia San Juan, 
aquel que importó los prim eros Shorthorn de pedigree, el célebre 
Defiance y la vaca Coral, y poco después Dahlia y Don Juan; y 
tam bién a Niágara, el prim er Hereford.

Pero fué Leonardo P ereyra  Iraola quien llevó a la m áxima ex
presión todo el impulso acumulado por casi doscientos años de 
acción creadora. Continuó la obra de su padre: San Juan  fué un 
verdadero campo de experim entación. No se contentó con ensayar 
cuidadosam ente a los Shorthorn y a los Hereford. Probó también 
muchas otras razas bovinas, equinas y ovinas, dando con ello 
ejemplo a otros muchos de aquella gloriosa época de nuestra gana
dería, que dió carácter definitivo a nuestra industria madre. Don 
Leonardo comprendió que no bastaba con la adaptación de nue
vas razas anim ales para civilizar la pampa. Fué el prim ero en 
sem brar aquellas sim ientes de eucaliptus que, de Australia, había 
hecho traer el P residente Sarm iento. Así empezó a m ultiplicarse 
esa ex traord inaria  especie forestal, diseminándose desde San Juan  
a todo el país, y constituyendo hoy una característica inseparable 
de nuestro paisaje campero y de nuestra explotación agraria.

Su am or al árbol lo impulsó aún más. Im portó ejem plares de 
m uchas especies: álamos, cedros, cipreses, casuarinas, nogales, 
robles; que ordenadas con amor y arte, form an hoy el monumento 
imperecedero a la obra de P ereyra Iraola. Los innum erables via
jeros que diariam ente circulan en tre Buenos Aires y La P lata no 
reparan  en el regalo de belleza y descanso que es la obra m agní
fica del Parque Pereyra.

Como árbol frondoso él mismo, Leonardo Pereyra Iraola se pro
longó a través de su descendencia, continuando la tradición de 
una fam ilia que tanto bien ha hecho a nuestro país, desde los albo
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res de la colonia hasta la actualidad, con vigor siempre renovado 
a través de las generaciones.

Por esto dije antes que al recordar a un hombre, recordaba tam 
bién a un nombre, ambos inseparables en nuestra historia gana
dera.

ENSEÑANZA DE LA ZOOTECNIA 
PROBLEMA ACTUAL DE LA ARGENTINA

Por ser siempre repetida y conocida no ha perdido actualidad 
la afirmación de que la ganadería es la base de la economía argen
tina. Los conquistadores españoles, llevados por la pasión civili
zadora y también por la riqueza aurífera, debieron decepcionarse 
al no encontrarla en el Río de la Plata. No pensaron seguramente 
que eran ellos mismos los que traían la fortuna más duradeza en 
aquellos animales que los acompañaban como fuente inmediata 
de sustento.

Durante toda la época colonial la multiplicación animal fué rá
pida, sin intervención del hombre como factor de mejoramiento. 
Las vaquerías, las primitivas estancias de Santa Fe y Buenos Aires, 
solo aprovecharon, explotaron diríamos mejor, la riqueza que fluía 
por sí sola de la tierra fértil.

Recién a principios del siglo pasado, después de la tentativa de 
Lavardén, se dieron los primeros pasos para el mejoramiento diri
gido, pudiendo recordarse la influencia del caballo de Beresford, 
después de las invasiones inglesas, en los pagos de Luján, cuando 
nuestros gauchos comprobaron por primera vez las ventajas del 
cruzamiento en la obtención de una producción animal bien defini
da cual es la velocidad. Siguió luego la merinización iniciada efec
tivamente con la importación de Halsey; y luego Rivadavia, con 
su gran ilusión civilizadora; y Miller con Tarquino. Intentos todos 
que llamaban la atención, pero que se diluían en gran parte en la 
vastedad de la pampa inculta casi indomable por la presencia 
ubicua y depredadora del malón.

Pero la acción definitivamente mejorada, diríamos de iniciación 
de la vigencia zootécnica, empieza después de Caseros, cuando los 
vientos de libertad soplan su estímulo vigorizante sobre todas las
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actividades. Entonces la A rgentina se convierte en un inmenso 
campo de experim entación zootécnica, donde se ensayan todas las 
razas y todas las teorías, a pesar de las dificultades que origina 
aquella difícil época de la organización nacional.

Como consecuencia de esta experim entación masiva y de cruza
m iento absorbente, que transform ó en pocos años al prim itivo gana
do criollo en rodeos de razas definidas, los ganaderos sintieron la 
necesidad de aplicar las técnicas más perfeccionadas, basadas en 
conocimientos científicos y en la experim entación ordenada. Así 
estim ularon las investigaciones y apoyaron la creación del prim i
tivo Institu to  Superior de Santa Catalina, base fecunda para las 
facultades de agronomía y veterinaria.

Siendo la producción anim al el m otor de todos estos esfuerzos, 
su estudio no podía estar ausente en los planes de enseñanza de las 
carreras apropecuarias. Siem pre había sido así, ya desde los tiempos 
de Bourgelat y Baudement, cuando se empezaron a ordenar en 
Francia, con criterio científico, los conocimientos relativos al m ejo
ram iento animal, que habían iniciado los trabajos de Roberto Ba- 
kew ell y los criadores ingleses, fundadores de las grandes razas.

De nuestras facultades de agronomía y veterinaria han egresado, 
en lo que va del corriente siglo, profesionales con conocimientos 
de producción animal, complementarios de sus disciplinas especí
ficas. Los program as de enseñanza zootécnica buscan ubicar al 
veterinario y al agrónomo en el medio ganadero, enseñándoles 
las bases de la técnica y cuáles son los medios para realizarla en las 
m ejores condiciones.

Pero en los últim os años la zootécnica ha evolucionado rápida
mente. La investigación y la experim entación reflejan sus resul
tados sobre la producción en todas sus ramas. Bastaría recordar lo 
obtenido en producción avícola donde la combinación de la gené
tica, las instalaciones y la alim entación han revolucionado la pro
ducción con los llamados pollos parrilleros, cuya alta convertibidad 
perm ite ya transform ar dos kilogramos de ración en uno de peso 
vivo. En carne de cerdo se está llegando a estos rendimientos, y 
se observa tam bién que la m áquina bovina, hasta ahora mucho 
menos eficiente en la transform ación de alimentos, está siendo 
utilizada más completamente. La investigación de la bioquímica
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del rumen permite ya entrever la posibilidad de llegar hasta a 
modificar la producción orientándola de acuerdo a las necesidades 
del mercado. Quizá será posible cambiar la composición de la 
leche, aumentando la fracción proteica, con menor contenido rela
tivo de grasa, y por supuesto, mejorando la convertibilidad de los 
alimentos en los bovinos.

En otras ramas de la zootécnica, sea en el de la tecnología o 
manejo animal, en el de la economía pecuaria, se ha avanzado en 
el mundo en forma acentuada, pero en nuestro país parecería que 
nos hemos ido quedando atrás. Por influencia de los hechos políti
cos y económicos, nuestra producción ha ido perdiendo impulso y 
hoy estamos en la posición extremadamente crítica de no poder 
cumplir competitivamente con las exportaciones indispensables 
para el mantenimiento de nuestra economía.

Los últimos años no han sido propicios por lo tanto para un 
trabajo zootécnico ordenado. Las investigaciones han sido efectua
das por pocos especialistas, pero no se ha encarado el estudio orgá
nico de los grandes problemas que presenta la producción animal. 
Los trabajos del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria han 
abierto un horizonte nuevo y prometedor. La marcha del INTA ha 
sido difícil, silenciosa y constante. Se han ido asentado los cimien
tos sobre los cuales se va edificando un sólido edificio que habrá 
de tener una influencia decisiva sobre el futuro de nuestra pro
ducción ganadera.

Pero las Universidades, el INTA, los organismos oficiales y aun 
los particulares, para la realización de sus planes tropiezan con una 
aguda falta de especialistas en producción animal. Hay sí un 
grupo de técnicos jóvenes, agrónomos y veterinarios, que luchan 
con muchas dificultades, principalmente porque son muy pocos 
y porque deben hacer grandes esfuerzos para ponerse a la par 
con el avance mundial en esta materia.

Podría pensarse que son pocos porque la atracción económica 
inmediata es mucho mayor en otros campos de las profesiones 
agropecuarias. Es esto cierto, pero creo que también influye una 
falta de capacitación suficiente de los recién egresados para poder 
encarar los problemas específicos de la investigación zootécnica.

El desarrollo de los institutos especializados en todo el mundo 
y la importancia que en todas partes se da a la investigación, nos

21



está indicando que no podemos seguir con la posición estática 
actual. En un  curso internacional para la programación de la 
investigación en producción animal, que organizado por la Comi
sión Nacional de Adm inistración del Fondo de Apoyo al Desarrollo 
Económico (CAFADE), se realizó en el año 1960, con participación 
de INTA, FAO, el Punto 4?, y el Consejo Británico, el Director 
de dicho curso dijo, con verdad, “que todo progreso en la produc
ción anim al depende fundam entalm ente de la investigación y que 
ésta, a su vez, debe fundarse en una sólida base de programación.’’

La A rgentina tiene una necesidad urgente de contar con técnicos 
bien preparados para cum plir con el objetivo del m ejoram iento de 
la producción agropecuaria. F rente al avance que en todo el mundo 
se advierte en esta m ateria, cuando vemos que países sin mayor 
im portancia ganadera compiten exitosam ente contra nosotros en 
los m ercados tradicionales; cuando cambian rápidam ente las mo
dalidades comerciales y los gustos consumidores, debemos realizar 
todos los esfuerzos posibles para preparar especialistas que inves
tiguen los problem as y orienten la producción hacia la técnica más 
avanzada.

Pero antes de seguir adelante deberíamos fijar cuál es el con
cepto que debemos tener sobre lo que significa o cubre la Zootec
nia o Ciencia de la Producción Animal. En este sentido no hay 
una opinión uniforme. Casi podríamos decir que en cada país hay 
ideas m uy diferentes, y frecuentem ente son tam bién divergentes 
las opiniones profesionales.

Este tem a ha sido muy discutido y analizado en congresos y 
reuniones internacionales, sin poderse unificar opiniones. Para 
unos la zootecnia es patrim onio de los veterinarios, y para otros 
de los agrónom os;’m ientras que los de más allá piensan que basta 
ser ganadero para estar capacitado para in tervenir fundadam ente en 
la solución de estos problemas. Las divergencias son tan extrem as 
que encontram os difícil el poder conjugarlas y ponerles un deno
m inador común.

Evidentem ente, la Zootecnia hoy no consiste solamente en cono
cer cómo se crían los animales. Debe saberse el por qué del proce
so biológico de la cría, para así poder investigar los problemas de 
fondo y avanzar en el m ejoram iento. En este sentido las investiga
ciones genéticas, las que estudian la climatología animal, o las
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del proceso fisiológico y bioquímico de la nutrición o de la repro
ducción, por ejemplo, forman la base de la ciencia zootécnica.

Para algunos la Zootecnia debe llegar al estudio tecnológico e 
industrial de la producción animal hasta sus últimos términos, y 
para otros, dada la complejidad actual, resulta casi imposible 
formar un zootécnico completo. A este respecto, y como opinión 
extrema muy difundida en países de alto avance técnico, reproduzco 
las palabras pronunciadas por el Profesor Frens, de Holanda, en 
el XVI*? Congreso Mundial de Veterinaria, que se reunió en Ma
drid en 1959, y donde se discutió este tema con amplitud. Dijo el 
Profesor Frens:

“Me gustaría hacer algunos comentarios sobre la especiali
d a d .  .. que es llamada zootecnia. La palabra zootecnia es 
“utilizada en mi país especialmente por los veterinarios y 
“combina la ciencia de la crianza de los animales con medidas 
“higiénicas ambientales, y también del amplio campo de nu
tr ic ió n  animal y en alguna medida, de las enfermedades 
‘metabólicas relacionadas con la nutrición. En mi opinión 
“este campo se ha extendido tanto que no pueden lógicamente 
“combinarse en una sola especialización. Pienso por lo tanto 
“que sería preferible separar también en la especialización al 
“nutricionista del especialista en cría, y omitir, tanto como 
“sea posible (el uso) de la palabra zootecnia.”

Vemos así expresado este criterio que piensa que ya esta ciencia 
se ha extendido tanto que escapa a la capacidad de un solo especia
lista, prefiriéndose entonces la formación de técnicos más limita
dos en su extensión pero con mayor profundidad en sus conoci
mientos. Así en Estados Unidos especialmente, vemos ya actuando 
a los genetistas, los nutricionistas, los economistas, los tecnólogos 
en cada uno de los productos animales, etc.

Como dije antes, podríamos encontrar muchas opiniones dife
rentes, y en esto concuerdo con mi amigo, el conocido zootécnico 
español, Decano de la Facultad de Veterinaria de Madrid, Don 
Carlos Luis De Cuenca, cuando, en el mismo Congreso Mundial 
que mencioné antes, dijo que:

“se trata de definición de palabras que están incluidas dentro 
“de la estructura mental de cada uno de nosotros, y, por tanto,

23



‘ no sin dificultad podría aplicarse de una m anera uniforme a 
“cada país.”

F rente a estas diferencias y como creo que tampoco acá podría
mos lograr con facilidad la unificación de conceptos, voy a expre
sar m i opinión de lo que debe ser el zootecnista, o si se quiere, el 
Especialista en Producción Animal, visto desde el ángulo muy 
especial de la Argentina, contemplando nuestra tradición ganadera 
y nuestra  situación económica, política y social.

Creo que en la A rgentina necesitamos ahora y en la generación 
inm ediata, especialistas capacitados para enfrentar los problemas 
derivados de los tres grandes campos zootécnicos: La Investiga
ción Fisiológica; el Manejo, o Producción Anim al propiam ente 
dicha; y la Economía Pecuaria.

Creo que las condiciones de nuestro país no perm itirían la for
mación de técnicos excesivam ente especializados en un  solo cam
po, como podría ser el genético animal, el bioquímico nutricionis- 
ta, etc. Creo que debemos p reparar especialistas un  poco más 
amplios que estoy seguro rendirán  m ejores servicios en nuestro 
medio que los excesivam ente especializados.

La Investigación Fisiológica requiere sólidos conocimientos bá
sicos de biología, química, física, m atem ática, estadística, genética, 
anatom ía y sobre todo, fisiología. Con estas bases pueden encararse 
los problem as aplicativos de la nutrición, alimentación, eficiencia 
transform adora, herencia, ecología, etc.

La Producción propiam ente dicha, que tam bién se designa fre
cuentem ente con el nom bre de Manejo Animal, incluye todos los 
problem as de aplicación de los resultados de la investigación bio
lógica. No es suficiente, como frecuentem ente se considera en tre 
nosotros, el haber nacido en am biente rural, el ser estanciero por 
tradición, por afición o por necesidad. Todo esto da una experien
cia muy útil, que unida a la intuición o al genio, puede perm itir, 
y ha perm itido lograr avances im portantes, como fué el caso de 
Roberto Bakewell y de tantos ganaderos argentinos; pero hoy, la 
necesidad de aum entar la eficiencia ganadera exige una tecnifica- 
ción avanzada con una sólida preparación científica, que la práctica 
ganadera, por si sola, no puede dar.

24



La Economía Pecuaria, requiere conocer las bases sólidas de la 
Investigación Fisiológica y del I Tanejo Animal. Mucho se ha im
provisado en nuestro país por la escasez de economistas pecuarios 
bien especializados. Estos técnicos no deben conocer sólo las leyes 
de la economía, sino también los problemas biológicos y de la 
producción, pues también han sido frecuentes los errores cometi
dos por economistas alejados del conocimiento profundo, real y 
directo de los problemas agropecuarios.

Si aceptamos así que el país necesita expertos capacitados en 
todo el campo de la zootecnia, debemos ir ahora a la base del 
problema, es decir, la forma como deben prepararse los especia
listas dentro de la lógica ubicación de los estudios superiores en 
el ámbito de la Universidad.

Enseñanza U n iversita ria  de la Zootecnia.

La Zootecnia, como disciplina que se ocupa del mejoramiento 
de la producción animal, ha estado siempre, en la Argentina, aso
ciada a los estudios de la ingeniería agronómica y de la medicina 
veterinaria.

Se ha seguido en esto a la escuela europea y no a la tendencia 
norteamericana, donde se ha creado una especialización aparte, la 
del manejo o producción animal (animal husbandry), que en los 
últimos años, por el desarrollo de la investigación básica, está 
adquiriendo una mayor jerarquía, y hoy se la designa con fre
cuencia con el nombre de Ciencia Animal (Animal Science).

En los planes de las carreras de agronomía y veterinaria de 
nuestras universidades, los conocimientos zootécnicos han tenido 
un carácter principalmente aplicativo, relacionado con los méto
dos de explotación. Es evidente que estos conocimientos son indis
pensables para ambas profesiones, pues sirven para ubicar a los 
profesionales en su campo de acción. Pero es evidente también, 
que el avance científico no permite hoy, en el período extrem ada
mente corto de los cursos lectivos de ambas carreras, cubrir con 
la profundidad necesaria todos los aspectos básicos y aplicativos.

Es cierto que varias materias de ambas carreras dan conocimien
tos de fondo en puntos relacionados con la producción animal. Los
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agrónomos adquieren una especial capacitación en todo lo que 
podríamos llam ar la relación “suelo-animal”, m ientras que el vete
rinario  está más capacitado para la interpretación de los fenóme
nos intrínsecos de la fisiología animal. Pero en ambas carreras 
encontram os m uchas lagunas, tanto en conocimientos básicos como 
en técnicas de investigación, de aplicación, de tecnología y de 
economía. Considero que la universidad argentina debe capacitar 
especialistas en producción animal, que puedan analizar los aspec
tos biológicos y económicos que comienzan en la gestación y llegan 
hasta la comercialización, del producto prim ario para su consumo 
directo o para su posterior industrialización. Para lograr este obje
tivo, teniendo en cuenta la organización actual de nuestros estu
dios superiores, se nos presentan tres caminos o posibilidades:

El prim ero sería el de am pliar los actuales planes de estudio de 
las carreras de agronomía y veterinaria con todos los conocimien
tos para la capacitación completa.

El segundo camino sería el de organizar uno o varios cursos 
regulares para graduados de ambas carreras, donde se completa
rán  y am pliarán los conocimientos.

La tercer posibilidad sería la de organizar una nueva carrera, 
paralela a las de agronomía y veterinaria, que cubriera específica
m ente los problem as de la producción animal.

Vamos a analizar con algún detalle cada una de estas soluciones.

L a  Z oo tecn ia  d e n tro  de los p lan es n o rm ales  de A gronom ía
y V e te rin a ria .

Es evidente que si resu ltara posible capacitar a agrónomos y 
veterinarios en form a completa, durante el curso norm al de la ca
rrera, ésta sería la solución preferible. Pero creemos que para 
incluir todos los conocimientos necesarios dentro del curriculum  
normal, habría que prolongarlo por lo menos en uno o dos años, 
si no se quiere rebajar el nivel de las demás m aterias específicas. 
El costo, muy elevado hoy de la enseñanza universitaria, se vería 
así aum entado más, en circunstancias que el país no puede sufrir 
tales recargos. Por otra parte no creo que sería posible justificar 
una prolongación para lograr una especialización que beneficiará
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a un porcentaje minoritario que se dedicaría posteriormente a los 
problemas de la producción an' nal. Por ello esta solución, que 
sería teóricamente preferible, desde el punto de vista práctico no 
la creo realizable, si se quiere lograr un alto nivel de capacitación, 
y pienso que tampoco sería conveniente para los intereses generales.
Cursos de G raduados.

La capacitación por medio de cursos de graduados, es una solu
ción atractiva, pues perm itiría preparar técnicos en plazo breve, 
solucionando la urgente necesidad actual.

Por este camino podría lograrse preparar especialistas en temas 
específicos, pero no con capacitación completa. Además, habría 
que contemplar el problema de las diferencias de preparación bási
ca de agrónomos y veterinarios, y también de las diferencias pro
ducidas por el tiempo transcurrido desde que se realizaron esos 
estudios.

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria está organi
zando un curso de esta naturaleza para realizarlo el año próximo. 
INTA necesita con urgencia técnicos especializados y por ello ha 
resuelto realizar este curso de graduados que indudablemente será 
una experiencia muy útil para medir las posibilidades futuras de 
esta solución al problema que estudiamos.

Pensamos que estos cursos de graduados podrán realizarse con 
menos inconvenientes si se fijan propósitos más limitados, tra tan
do temas específicos. Podrían ser cursos de fisiología digestiva, 
reproductiva u hormonal, por ejemplo. O bien de genética formal, 
molecular o cuantitativa. O bien de Bioquímica y nutrición, en 
general o por especies. También podrán ser cursos de manejo, 
diseño experimental, etc.

La enumeración de temas sería interminable y dependerá de las 
circunstancias su posible organización. Pero siempre será una 
capacitación parcial y nunca de todo el problema.
Curso Com pleto de Zootecnia.

La tercera posibilidad es la de organizar una nueva carrera pro
fesional, paralela a la de Ingeniería Agronómica y a la de Medicina 
Veterinaria, con un curriculum completo y el otorgamiento consi
guiente de un título universitario en el más alto nivel.
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Esta idea no es nueva ni original. Existen m últiples antecedentes 
en las universidades norteam ericanas. En América Latina el pro
blema ha sido bastante estudiado en diferentes países de acuerdo 
a las condiciones locales.

En la Universidad A graria del Perú  funciona la Facultad de 
Zootecnia, que otorga el título de Ingeniero Zootecnista, después 
de un curso lectivo de 5 años. Es evidentem ente un curso bien pla
neado, con buenos docentes y muy bien equipado; sus programas 
están todos enfocados con criterio moderno. Además de los cursos 
básicos, al estilo norteam ericano se ofrecen cursos de especiali- 
zación avanzada que sirven para com pletar la preparación.

En otros países sudamericanos tam bién el problema ha sido ana
lizado en sus diversos aspectos. En Brasil, por ejemplo, el Profesor 
de Zootecnia G eneral de la Escuela Nacional de Agronomía, Dr. 
Octavio Domínguez, ha propuesto la creación de la C arrera de 
Zootecnista, con un curriculum  de cuatro años, diciendo al respecto:

“habrá que tener el coraje cívico para establecer, en nuestras 
“Universidades Rurales, un curso aparte, para form ar Zoo
te c n is ta s , en el mismo pie de derechos y deberes que otros 
“profesionales de las carreras de agronomía y veterinaria.”

En nuestro país, en los am bientes ganaderos y universitarios se 
ha movido frecuentem ente la inquietud de crear una carrera de 
producción animal. Son quizás muchos los que piensan en esta 
necesidad, por lo que creo conveniente estudiarla con seriedad.

Pensamos que esta nueva orientación podría atraer a un buen 
número de jóvenes con afición definida por la producción animal, 
atracción que fundam entalm ente nace de su extracción agrope
cuaria (hijos de estancieros, chacareros, egresados de colegios 
nacionales y escuelas agrícolas del interior, etc.), que hoy van a 
agronomía o veterinaria no porque sientan una atracción especial 
por los problem as específicos, sino porque saben que son las más 
afines con la ganadería. Por otra parte, los estudiantes o recién 
egresados de agronomía y veterinaria, tendrían la posibilidad de 
cursar las m aterias complementarias, y así, con una prolongación 
de sus estudios de acuerdo a su capacidad, podrían graduarse tam 
bién en producción animal, ta l como lo hacen con alguna frecuen
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cia estudiantes de agronomía que cursan paralelamente veterina
ria y viceversa.

La organización de un curriculum completo, con un plan bien 
coordinado, podría llevarse a cabo sin problemas demasiado gran
des. Una vez bien planeado, su puesta en marcha sería progresiva, 
facilitándose el trabajo y eliminando dificultades. Además, los 
cursos básicos serán en buena parte muy similares a otros que ya 
se dictan en las carreras de agronomía y veterinaria, obviándose 
así muchos problemas con el aprovechamiento de la organización 
docente que ya existe. Para los cursos avanzados también podría 
aprovecharse la organización departamental, de manera que con 
un esfuerzo adicional no muy grande la carrera podría ponerse en 
marcha sin mayores dificultades.

Es evidente que se presenta el inconveniente de que habría que 
esperar varios años antes de contar con especialistas, pero esto es 
algo que no puede evitarse si se quiere disponer de profesionales 
sólidamente capacitados.

Creo que para este curso podría prepararse un plan de estudios 
que abarcara cuatro años calendarios, u ocho períodos semestra
les, y quizá, un curso de ingreso.

A continuación hago una distribución esquemática y tentativa 
de las materias que podría cubrir este plan de estudios, haciendo 
una adaptación a las condiciones existentes en la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria de la Universidad de Buenos Aires, con 
aprovechamiento de las facilidades docentes ya existentes en los 
cursos de ambas Escuelas.

Curso de Ingreso: Tres materias de introducción: Físico-Matemá
ticas, Biología General, y Química.

P rim er Período: Matemática Aplicada. — Química Orgánica. — 
Anatomía.

Segundo Período: Química Biológica. — Botánica Aplicada. — 
Fisiología Animal I. — Microbiología.

T ercer Período: Fisiología Animal II. — Estadística I. — Gené
tica I. — Manejo de Cultivos y Pasturas.
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C u arto  P eríodo : Estadística II. — Genética II. — Ecología Ani- 
mal. — Valoración Animal. — Economía General. — Reproducción 
y Herencia.

Q u in to  P eríodo : Alimentación. — Sanidad Animal y Vegetal. — 
Economía Pecuaria. — Técnica Experim ental. — Producción Aviar. 
— Producción Porcina.

S ex to  P erío do : Producción Ovina. — Producción de Bovinos de 
Carne. — Producción Lechera. — Tecnología de los Productos 
Animales. — Comercialización.

S ép tim o  y O ctavo  P eríodos: Política Económica. — Investiga
ciones en Estaciones Experim entales. — Tesis.

No debe tom arse esta enum eración de m aterias con un carácter 
lim itativo, sino más bien tiene el propósito de indicar la orienta
ción de los conocimientos y su aproxim ada correlación en el tiempo.

Es evidente que puede discutirse la oportunidad de alguno de 
los cursos incluidos, como tam bién de la omisión de otros. Estas 
discrepancias pueden ser objeto de análisis, adaptando todo a las 
necesidades reales del país.

Resumiendo, podría decir que los tres caminos propuesto para 
el perfeccionam iento de la ciencia zootécnica, no son en m anera 
alguna antagónicos, antes bien, son complementarios.

Debemos perfeccionar la enseñanza de esta ciencia, dentro de 
los actuales program as de estudios de las carreras de agronomía 
y veterinaria. Buscar de reforzar los conocimientos básicos, y, 
dentro del tiempo disponible, intensificar todo lo que se pueda el 
conocimiento del m anejo animal, eliminando detalles circunstan
ciales y enciclopédicos, y mucho del empirismo reñido con el 
avance tecnológico.

Deben organizarse también, en el m ayor núm ero posible, y con 
el más elevado nivel, los cursos de perfeccionamiento de gradua
dos. Hay en el país especialistas capaces de enfren tar estos proble
mas, y tam bién nos visitan con frecuencia eminencias extranjeras. 
Debemos buscar la realización de cursos orgánicos, más que de 
conferencias aisladas, que a menudo dejan poco saldo útil.
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Y por fin, cuando las circunstancias lo permitan, y bien anali
zado el problema en todos sus aspectos, organizar un curso com
pleto de producción animal.

Si somos capaces de realizar este programa, el país nos lo 
agradecerá.

He querido molestar vuestra atención para plantear un proble
ma para mi parecer muy importante. Si mis palabras, mis ideas y 
mis planteos sirven de punto inicial para una discusión, habrán 
logrado su objeto.

SEÑORES ACADEMICOS
Antes de terminar, permitidme cumplir con un acto de gratitud 

hacia uno de vosotros, que se fué hace poco, que tanto contribuyó 
en mi designación, y que hubiera tenido una gran satisfación 
asistiendo al ingreso de un discípulo suyo a la Academia Nacional 
de Agronomía y Veterinaria: Mi Profesor y Maestro, Consejero y 
Amigo, el Dr. Daniel Inchausti.

En el trato diario de años de trabajo, siempre dió el ejemplo 
de rectitud y prudencia, de responsabilidad y sabiduría que carac
terizaron su vida toda. El me enseñó lo que es la ciencia viva de 
la Zootecnia y cómo debemos someterlo todo al criterio experi
mental. Aun el año pasado, en las sesiones de la Academia, demos
traba que los años no había menguado en nada a su personalidad, 
que continuó íntegra hasta su paso definitivo.

Permitidme también recordar a los míos. A mis Padres, a los 
que debo todo. A mi Esposa, compañera y apoyo de todas las horas, 
las buenas y las del dolor. A mi Hija, por el estímulo que significa 
su vida en desarrollo. A todos los Míos. A mis Amigos. Forman 
ellos un conjunto que es mi mayor fortuna.

Por fin, Señores Académicos, os agradezco muy especialmente 
vuestra benevolencia y el honor que implica el permitirme cola
borar en el quehacer de la Academia Nacional de Agronomía y 
Veterinaria.
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ALGUNOS ASPECTOS SANITARIOS Y DE LEGISLACION 
DELA 

LUCHA ANTIRRABICA EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

☆

Una vez más he de abordar el tema de la profilaxis antirrábica en 
nuestro medio.

En mi comunicación del año 1956, después de las pertinentes consi
deraciones generales al respecto, expuse los "hechos técnicosi fundamen
tales” que deben servir de base al Estado para la adopción de adecuadas 
disposiciones legales y administrativas, de aplicación interna, y que 
también aseguren el cumplimiento de los compromisos contraídos con 
los gobiernos de países vecinos, mediante claros y expresos acuerdos 
sanitarios.

En forma concreta expuse, igualmente, respecto de los medios de lu
cha, aquello que ha revelado la experiencia adquirida en países que de
cidieron seriamente la solución del grave problema sanitario, como 
Gran Bretaña, Francia, Suiza, Holanda, Bélgica, Alemania Occiden
tal, Australia, Nueva Zelandia, etcétera.

También me ocupé de las juiciosas exhortaciones de la O.M.S. y de 
¡a O.I.E., así como de las medidas fundamentales requeridas para lo
grar la extirpación de la terrible zoonosis en nuestro ambiente, y, sobre 
lodo, del ejemplo que para ello deben dar al país las autoridades res
ponsables de la Capital Federal.

A propósito de la organización de la lucha, subrayé la importancia 
de la difusión de conocimientos acerca de la Rabia, para la educación 
sanitaria popular, a fin de obtener la indispensable leal colaboración 
de todos los sectores de la población, partiendo del convencimiento de 
que está en sus componentes la posibilidad absoluta de desterrarla para 
siempre.

A fin de contribuir a alcanzar ese resultado incorporé a mi comu
nicación un “Modelo de texto para divulgación científica sobre Rabia” .

Es que, se debe hacer entender el problema a la población, inform án
dole de manera orgánica, intensiva y sostenida.

SITUACION GRAVE
Según la información periodística, originada en las autoridades sani

tarias correspondientes, en el transcurso del año se produjeron, en el 
país 34 casos fatales de HIDROFOBIA, frente a los 12 registrados 
en 1961.
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La verdad es que la crónica cotidiana advierte frecuentemente acer
ca de la aparición de perros callejeros, comunmente denominados vaga
bundos, enfermos de R A B IA  o sospechosos de estarlo, y procura hacer 
saber a las personas que hayan sido víctimas de sus mordeduras, la 
urgencia de acudir a los establecimientos de tratamiento antirrábico, 
para la correspondiente e insustituible atención médica que salve su 
vida.

Esta situación no debe ser tolerada por más tiempo. Autoridades y 
población — en todos los sectores—  deben empeñarse en terminar con 
la repetición de hechos que, además de producir tantas irreparables des
gracias personales, constituyen un motivo de desprestigio para nuestro 
país, ya que revela un  deficiente estado cultural.

Poseemos una legislación suficientemente apta para alcanzar el resul
tado a que todos tienen derecho. Sólo hace falta la necesaria e indecli
nable decisión para aplicarla estrictamente en favor de todos — perso
nas y animales—  mediante, por de pronto , adecuada preparación del 
ambiente.

Esporádicamente asistimos a brotes de acción profiláctica, como es 
en la actualidad el dictado de la resolución sobre C O N F IN A M IE N T O  
de perros, que tan to  alboroto ha producido, pero que para no pocos 
dueños de esos animales constituyen letra muerta, dado que la repre
sión justificada, se halla muchas veces ausente.

ANTECEDENTES
He aquí, por de pronto , la legislación básica en la Capital Federal.
En prim er término corresponde mencionar la Ley orgánica munici

pal N°~ 1260, del año 1882 (1 de noviembre), y sus reformadora 
N 9 5098, del año 1907 (27 de ju l io ) .

DE LA LEY N9 1260
Sobre Organización de la M unicipa lidad  de la Capital

T I T U L O  II 
A U T O R ID A D E S  M U N IC IP A L E S

C apitu lo  Segundo. —  Atribuciones y Deberes del C o n 
cejo Deliberante Sección I II .  —  Segundad, Higiene, B e 
neficencia  y M oralidad pública.

A rtículo 48. —  Corresponde al Concejo en lo concerniente a higie
ne pública:

9? La adopción de todas las medidas y disposiciones tendientes a 
evitar todas las epidemias, disminuir sus estragos, investigar y remover
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las causas que las produzcan o sostengan, y en general, todas las que 
concurran a asegurar la salud y bienestar de la población, compren
diéndose entre ellas las visitas domiciliarias a ese objeto.

Art. 49. —  En todas las cuestiones de salubridad pública, la M u 
nicipalidad deberá ser asesorada por el Consejo Nacional de Higiene.

Capítulo Cuarto. —  Atribuciones y Deberes del Depar
tamento Ejecutivo.

Art. 59. —  Son atribuciones y deberes del Intendente Municipal:
39 Promulgar ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante 

y proveer a su ejecución por medio de los empleados a sus órdenes, dic
tando las disposiciones reglamentarias del caso.

129 —  Presentar proyectos de ordenanzas a la consideración del 
Concejo Deliberante, acompañados de Mensajes que los funden.

139 —  Ejercer las funciones que le fuesen encomendadas por leyes 
del Congreso.

DE LA LEY N? 5098
Reformando la L ey  Orgánica

Art. 17. —  Esta facultado (el Intendente) para ordenar el allána- 
miento de domicilios particulares, cuyos ocupantes se nieguen a cum
plir leyes, ordenanzas o decretos referentes a higiene, moralidad o se
guridad, a efecto de hacerlos ejcutar. El allanamiento deberá fundar
se en informes circunstanciados de las oficinas técnicas municipales, -y 
será cumplido por medio de la policía.

Art. 2. —  El Concejo podrá establecer penas de multas o arrestos 
para los casos en que se contravengan las disposiciones de las ordenan
zas que sancione. Se fija como límite máximo el de $ 500 para la 
pena de multa y el de treinta días para la de arresto.

El monto de las multas a que se refiere dicho art. 20?, fue m odi
ficado elevándolo fuertemente, mediante el decreto-ley N 9 4.907, dél 
17 de abril de 1958, como se verá más adelante.

LA ORDENANZA N? 5834
Hasta principios del corriente año, en la ciudad de Buenos Aires se 

hallaba en vigor la Ordenanza de Profilaxis de la Rabia N 9 5834, del 
14 de agosto de 1934, con las modificaciones introducidas en 1943 y en 1949.

La ordenanza N 9 5834 fue sancionada por el C. D. sobre la base 
del proyecto presentado — el 18 de octubre de 1932—  por el enton
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ces vicepresidente del cuerpo, Dr. Manuel V. Carbonell. En la exposi
ción de fundamentos, el doctor Carfoone’l dejó constancia de mi cola
boración para el estudio y preparación de ese proyecto.

En el texto de la ordenanza, que va en el Apéndice, se dispone:
— Sobre Inscripción obligatoria en el Registro municipal para perros; 
— sobre Vacunación antirrábica gratuita;
— sobre Circulación condicionada por la vía y sitios públicos;
— sobre casos de Prohibición de tenencia de perros sueltos;
— sobre Denuncia de todo caso de rabia o de sospecha, y obligación de

Conducción al Institu to  Pasteur para examen veterinario;
— sobre Sacrificio de todo animal reconocido rabioso:
— sobre casos de Devolución o Rescate de animales sueltos recogidos por

personal municipal, y requisitos para obtenerlo;
— sobre Derechos de las personas mordidas por perros rabiosos o sos

pechosos de estarlo:
— sobre Represión de las contravenciones;
— sobre Educación sanitaria de la población.

Vale decir que en 1934 se había dispuesto un conjunto de medidas 
que, aplicadas estrictamente, hubieran permitido alcanzar el éxito de
seado y necesario.

¡Y, sin embargo, se ha tolerado que transcurriesen casi tres décadas 
desde la sanción de la ordenanza N 9 5834, para llegar a la deprimente 
y angustiosa situación en que nos encontramos en el año 1962!

INCOMPRENSION LAMENTABLE

Puede decirse que, en ciertos ambientes, sobre todo en el de las 
asociaciones protectoras de animales, la ordenanza no fue recibida con 
simpatía, al contrario, cosa que no nos sorprendió, pues hasta entonces 
imperaba la más peligrosa libertad para los tenedores de perros, frente 
a sus semejantes, y a los mismos perros.

E n  cambio, sorprendió bastante la actitud asumida entonces por la 
Sociedad R ural Argentina, dada la calidad de los componentes de su 
órgano directivo. En efecto, en los Anales  de septiembre de 1934 consta 
que la C. D. resolvió dirigirse al intendente municipal solicitándole el 
veto de la ordenanza. Esta presentación no tuvo éxito, naturalmente.

El intendente municipal no opuso, en aquella ocasión, el veto que 
se le pedía, pues estimó, sin duda, que los seres hum anos merecen tanta 
consideración, por lo menos, como los perros, a la inversa de lo que 
surgía del texto de la nota del Sociedad Rural Argentina. Prim ó, pues, 
en la autoridad municipal el “ amor al p ró jim o’’, por suerte, sin per
juicio de la protección consciente de los animales.
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No era posible supeditar el interés general al interés particular, dado 
que estaba — y está—  de por medio la vida humana, nada menos.

Sin embargo, la autoridad municipal no ajustó después su conducta 
a lo que la ordenanza y las circunstancias exigían, pues, andando el 
tiempo se ha visto que no se preocupó como debía por el cumplimiento 
integral de aquélla, con lo cual la salud pública quedó seriamente 
perjudicada.

La situación era, por entonces, tan grave, que en el año 1936t ej 
Laboratorio Antirrábico Pasteur intervino en unos diez mil casos de 
mordeduras, lo que da un promedio de treinta por día, aproximada
mente. Durante el mismo año entraron al Laboratorio unos* veinte mil 
animales, para la correspondiente observación veterinaria.

Hemos de ver que esas cantidades, con ser importantes, aumentaron 
considerablemente, después.

NUEVAS PENALIDADES 
1943

Con fecha 11 de octubre de 1943 fue dado un decreto, con las fir
mas del intendente municipal, general Basilio B. Pertiné, y del secre
tario de Obras Públicas e Higiene y Seguridad Dr. Oscar R. Sachen, 
decreto que modificaba los artículos 4? y 5? de la ordenanza N ? 5834, 
en cuanto ésta no preveía penalidad especial para las personas que, con 
posterioridad a la intimación, hacían O C U L T A C IO N  D E LOS P E 
RROS, para eludir su conducción al Instituto Antirrábico Pasteur.

Haciendo uso de las facultades otorgadas al D. E. mediante el de
creto N 9 2162, del P. E. de la Nación, se dispuso, para el caso, la 
pena de A R R ESTO  de 1 a 30 días, que no sería redimible, y que se 
graduaría en concordancia con la gravedad que pudiese presentar el 
hecho imputado.

Asimismo, en el caso de persona mordida, con derecho a exigir la 
OBSERVACION V E T E R IN A R IA  D EL M O RD ED O R , durante un 
plazo no menor de diez días, en el Instituto Antirrábico Pasteur, se 
dispuso que si la persona obligada a facilitar, sin demora, dicha obser
vación, se OPUSIESE de algún modo a su cumplimiento, será tam 
bién penada con A R R E ST O  de 1 a 30 días, irredimible por multa.

La misma ordenanza de 1943 faculta al D. E. — como la de 1934—  
para ordenar el A L L A N A M IE N T O  del local en que se encuentre el 
animal que no sea entregado, tratándose de un animal doméstico que 
hubiese mordido o producido otra lesión a alguna persona o animal, 
estando obligado su dueño a conducirlo o a permitir su conducción 
por la autoiidad al Instituto Antirrábico Pasteur, dentro de las 24 
horas de recibida la IN T IM A C IO N  para ese efecto.

Dispone esta ordenanza una obligación para la A U T O R ID A D  
PO LICIA L a requerimiento de la persona mordida o de sus allegados:
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la de “ ordenar, sin demora, la captura del animal mordedor que le 
fuere indicado y a llevarlo’’ al Institu to  para la pertinente observación.

En verdad, las mencionadas facultades del D. E. sobre allanamiento, 
y sobre imposición de la pena de arresto, se encontraban ya acordadas 
— al intendente municipal y al C. D. respectivamente—  por la ley 
N 9 5098, reformadora, en 1 9 0 7 ,  de la ley orgánica municipal N 9 1260, 
como ya he informado, mediante los artículos 179 y 209

VACUNACION ANTIRRABICA 
y otras obligaciones 

1949
E n  1949, mediante el decreto-ordenanza N° 2582, del 14 de marzo, 

el intendente municipal “en uso de facultades acordadas por los decre
tos nacionales números 2162 y 93 81, del año 1 9 4 3 ’’, dipuso la m o d i
ficación del artículo  79 de la ordenanza N 9 5834 .  que se refería a la 
“ inscripción de los perros en el Registro’’ y al pago del derecho corres
pondiente. Aparentemente, pues, la modificación sólo tenía propósito 
fiscal, pero no fue así.

E n  efecto, para todo propietario o tenedor de perros se establecie
ron, concretamente, las obligaciones siguientes:

1? Inscripción anual en el Registro que llevaría el Institu to  Pas- 
teur, mediante presentación de solicitud conteniendo:
— reseña del animal;
— lugar de su alojamiento habitual;
— nom bre y domicilio del propietario o tenedor.

29 Vacunación contra la rabia.
39 Obtención de un certificado de vacunación expedido por un

médico veterinario particular o por el Institu to  Pasteur, como 
requisito indispensable para la inscripción del animal.

4 9 Pago  de un “ derecho de oficina especial” , cuyo m onto  sería
fijado por  el Ordenanza General Impositiva, y que daría dere
cho a la chapa de inscripción a tí tu lo  gratuito ( 1) .

La últim a obligación de la modificación decretada tuvo origen en 
una gestión de la Dirección de Rentas, para actualizar el artículo 79 
de la O rdenanza N 9 5834, en lo que se refiere al pago del derecho de 
inscripción de los perros, para concordar con el inciso e) del artículo 
151 de la Ordenanza General Impositiva en vigor. Ese derecho era 
de sólo S 5 .00 según la ordenanza N 9 5834.

1 Xa obligación de inscripción y sus requisitos, y el derecho a la chapa, sin
cargo, ya estaban previstos por la ordenanza 5834, en sus artículos 7V y S1'’.
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Como se aprecia, la modificación decretada fue más amplia de lo 
que aparentaba ser.

REFORMA DE LA ORDENANZA N? 5834 
El art. 9® y  el Rescate 

La Policía de Foco 
1949

t-Respecto de los “animales recogidos en la vía y sitios públicos , y 
de su posible sacrificio, la ordenanza N ? 5 8 3 4 /9 3 4  había previsto 
dos situaciones en el artículo 99:

I —  T odo  perro recogido en esos lugares “ carente del collar regla
mentario” , debía ser sacrificado inmediatamente, o entregado a esta
blecimientos oficiales, que los habían solicitado de antemano, para in 
vestigaciones científicas.

Sus dueños carecían de derecho a reclamo alguno.
II —  Si el animal recogido “ levaba el collar reglamentario” , el sa

crificio se efectuaba recién después de las 48 horas de ingresado al 
depósio municipal, pudiendo — dentro de ese plazo—  ser rescatado 
por su propietario, previa exhibición de los comprobantes de su dere
cho, y pago de la multa establecida.

Según la modificación introducida mediante el decreto N 9 13.616, 
del 21 de noviembre de 1949, las soluciones para esas situaciones 
fueron las siguientes:

I. —  Para el recogido “carente del collar reglamentario” , perma
nencia de 24 horas en observación, y posibilidad de rescate, previo 
abono del “derecho de oficina, la multa y estadía correspondientes” .

En su defecto, sacrificio una vez transcurridas las mencionadas 24 
horas, o entrega ?. establecimiento de investigación científica solicitan
te de antemano, y sin derecho de los dueños a reclamación alguna.

II. —  Para el recogido, que se hallase “provisto del collar reglamen
tario” la solución permanecía la misma que daba la ordenanza núme
ro 5834, o sea el sacrificio después de 48 horas de su ingreso al de
pósio municipal, salvo que dentro de ese plazo fuese requerida su devo
lución previo cumplimiento de los mismos requisitos: exhibición de 
los comprobantes de su derecho, y pago de la correspondiente multa.

En realidad, para acordar la devolución debió disponerse también 
la exigencia de la vacunación del animal a rescatar, como se propuso 
en nuestro proyecto de 1932, primer paso para introducir la vacuna
ción general con carácter obligatorio.
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Policía de Foco

Además de la modificación expuesta, el decreto 13.616 previo la 
creación de lo que se denominó sanitariamente “Policía de foco” , como 
facultad acordada al Institu to  Pasteur, cuando éste "compuebe en una 
zona de la ciudad la existencia de un perro rabioso” , marcando ‘‘un 
radio de 10 cuadras a la redonda” . ‘‘T odo s  los perros recolectados en 
esa zona serán sacrificados inmediatamente, siempre que no posean 
la patente que acredite la vacunación antirrábica previa” .

Esta creación había sido solicitada po r  el Institu to  Antirrábico Pas
teur, con el auspicio de la Dirección de Administración Sanitaria y Asis
tencia Pública, y la confomidad de la Dirección General de Asuntos 
Legales.

PERROS DE LA POLICIA FEDERAL
Exención de  obligaciones 

1952

M ediante el decreto N ? 218, del 9 de enero de 1952, firmado De- 
benedetti — Romero Messuti, se ha eximido a la Policía Federal — a 
su solicitud—  de conformidad con la Dirección Técnica de Higiene, 
de la obligación de remitir al Laboratorio  Pasteur, para su observa
ción, a los ‘‘canes y equinos de su dependencia que hayan estado en 
contacto con animales atacados de rabia.”

En los fundam entos de la excepción acordada, se hace mérito de 
que el organismo recurrente cuenta con un servicio veterinario, cir
cunstancia po r  la cual se estima que las medidas preventivas respecto 
de esos animales pueden ser satisfechas por ese organismo técnico.

La exención de obligatoriedad se refiere a ‘‘los requisitos determi
nados por los arts. 29, 39 y 5 del decreto N 9 9 8 4 0 /9 4 7  (B. M. 8165) 
modificatorio de la ordenanza N 9 5834, sobre profilaxis de la rabia.”
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NUEVO REGIM EN DE PENALIDADES
para

FALTAS MUNICIPALES
Mediante el decreto-ley N ? 4907, dado el 17 de abril de 1958 por 

el presidente provisional de la Nación, General Aramburu, ante lo 
solicitado por la Municipalidad de la ciudad, se modificó el régimen 
de penalidades para faltas municipales, adecuándolas a la realidad ac
tual, para que se cumpla el efecto correctivo y ejemplarizador.

Para la preparación del nuevo régimen se requirió oportunamente 
el correspondiente dictamen de la Dirección General de Asuntos J u 
rídicos del Ministerio del Interior.

Se dispuso que "las infracciones a las ordenanzas y otras normas 
cuya aplicación competa a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires serán penadas con multas de $ 100 a $ 10.000  moneda na
cional, arresto de uno a treinta días, clausura temporaria de hasta no
venta días o por tiempo indeterminado, comiso e inhabilitación tem
poraria o definitiva.” (Art. 29) .

Se dispuso, asimismo, que "las penas establecidas (en el art. 29) 
serán de aplicación en las infracciones a las leyes nacionales cuya
vigilancia compete a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.”
En cuanto al "procedimiento” , será en estos casos el mismo estable
cido para el juzgamiento de las faltas municipales. (Art. 39) .

Además, dentro de los límites que determinan las disposiciones 
mencionadas, "la autoridad competente podrá sancionar con penas 
fijas las infracciones a las ordenanzas y disposiciones complementa
rias.” (Art. 5?) .

Para la adopción de este régimen de penalidades el decreto-ley derogó:
"los artículos 44?, inciso 39 de la Ley 1260, 20? de la
Ley 5098, y 59 de la Ley 12704, así como la Ordenan
za N ? 12.356 (2 7 -V I-9 5 1) y sus disposiciones com
plementarias, en cuanto determinan la naturaleza y 
monto de las penalidades que sancionan las faltas m u
nicipales.” (Art. 1?).

A PL IC A C IO N  DE LAS PENAS 
Percepción de las  m ultas

De conformidad con el art. 29 del decreto-ley N 9 575 2 /95 8  (B. 
M. 10854), es de competencia de los Jueces de Faltas aplicar las pe
nalidades previstas en el decreto-ley N ? 4 9 0 7 /9 5 8 :  multa de $ 100 
m /n. a $ 10.000 m/n.

La percepción de las multas aplicadas por los Jueces de Faltas está 
a cargo de la Delegación de la Oficina de Valores dependiente de la 
Dirección de Rentas, que funciona en ese tribunal.
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ORDENANZA N Q 18.692
20-XII-1961 /  15-1-1962

Con el título de R EG ISTR O  de PERROS, actualmente se halla en 
vigor la ordenanza N ? 18692, sancionada el 20 de diciembre de 1961 
y promulgada el 15 de enero del corriente año.

No obstante ese título, por su contenido esta ordenanza viene a 
reemplazar, prácticamente, como va a verse, a la de Profilaxis de la 
Rabia, N 9 5834, y sus posteriores modificaciones, aunque la derogación 
de las precedentes no es expresa, pues en su artículo final, el N ? 13, 
sólo dispone lo siguiente: “Derógase toda disposición que contravenga 
lo señalado por la presente ordenanza."

Desde ya debo decir que a pesar de la importancia del asunto, esta 
ordenanza no contiene en su texto — como correspondería, sin embar
go—  y existía en la N 9 5834, disposición alguna respecto de educa
ción sanitaria popular.

La omisión debe haber conducido, indudablemente, a su reparación 
mediante el dictado inmediato de la Resolución N 9 18.694, que se re
fiere expresamente a dicha educación sanitaria.

Con el decreto de promulgación de la Ordenanza N 9 18692 el D. 
E. dispuso el cúmplase de la Resolución N 9 18694, pero la verdad es 
que todavía estamos esperando el cumplimiento de dicho “ cúmplase” .

En verdad, lo que correspondía en aquella oportunidad era resolver 
la preparación de un proyecto de ordenamiento y actualización de las 
disposiciones que se hallaban en vigor entonces — Ordenanza N 9 5834 
y sus posteriores modificaciones parciales—  proyecto que, justamente, 
elaboré en 1957, por amable pedido especial del entonces intendente 
municipal General Ernesto Florit.

De este proyecto, cuyo texto va en el Apéndice de esta comunica
ción, y al que, según creo, se le habrá dado el trámite correspondiente, 
no he tenido después noticia alguna. ¿Burocracia?

Como consta en dicho texto, acordé la máxima importancia en 
nuestro medio, para la realización profiláctica, a la E D U C A C IO N  
SA N IT A R IA  DE LA POBLACION, asunto que, por ese motivo, 
figura como primera disposición en mi Proyecto de Ordenamiento y 
Actualización, y del que me ocuparé más adelante.
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DEL TEXTO 
DE LA ORDENANZA N? 18.692

1 -— IN S C R IP C IO N  obligatoria del oerro en el R E G IS T R O  de 
P E R R O S.

Condicion indispensable: reseña completa y C E R T IF IC A D O  
D E V A C U N A C IO N  otorgado por el instituto oficial, o por 
profesional inscripto en aquél.

2 . — 'C IR C U L A C IO N estric tam ente  condicionada: rienda, bozal y 
collar con chapa de inscripción.

3 . — P E R R O  en C O N T R A V E N C IO N : conducción al depósito m u 
nicipal. Soluciones posibles:
a) P lazo  de “ 48 hs. hábiles’’ para su devolución, — previa va

cunación, registro y m ulta—  al propietario o tenedor, o en
trega a “ cualquier otra persona que desee poseerlo o tenerlo".

b) P lazo  vencido: caducidad del derecho a reclamo; y entrega 
a instituciones científicas, o “ sacrificado sin crueldad” .

4 . — D E N U N C IA  obligatoria, a la autoridad policial, de todo ani 
mal rabioso o sospechoso, para su conducción al Lab. Pasteur. 
Caso de R A B IA : SA C R IFIC IO .

5 . — C O N D U C C IO N  al Lab. Pasteur, para sacrificio inmediato, de 
todo mamífero M O R D ID O  o que tuvo IN T IM O  C O N T A C 
T O  con rabiosos o sospechosos de rabia. O B S E R V A C IO N  
previa de los mordidos, si a su vez mordieron. 
R E S T I T U C I O N  de los conducidos, “a su legítimo propieta
r io” , previo “ prudencial cuarentena” , y revacunación, si estu
vieren inscriptos reglamentariamente y vacunados “ con no más 
de 6 meses de anterioridad” .

6 . — C O N D IC IO N  G E N E R A L  para R E T IR A R  del Lab. Pasteur
todo perro ingresado: Patente de inscripción, con validez de un 
año, de Capital Federal o del lugar de origen.

7. —  Caso de animal m ordido por m ordedor que ingresó muerto al
Lab. Pasteur: “Observación  no menor de 20 días.
D evolución  condicionada al vencimiento de la observación
a) Si estaba vacunado con no más de 6 meses de anterioridad 

al ingreso;
’b) Y  si resularen negativas, si fueron posibles, las pruebas con 

el mordedor.
Caso contrario: Sacrificio del mordido.
M ism a  solución:  C uando el mordedor hubiere desaparecido.
Irresponsabilidad m u n ic ip a l: P o r  cualquier incidencia, ocurrida 
a los animales durante la cuarentena u observación.
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8. —  CASO de animal mordedor, o productor de otro daño, a per
sona o animales. Obligaciones derivadas:
a) Del propietario: a conducir el animal, o permitir su conduc

ción al Lab. Pasteur, dentro de las 24 hs.
b) De la persona mordida: a denunciar el hecho.
c ) De la autoridad policial, requerida por la persona mordida

o por sus allegados: a ordenar la entrega, sin demora, del 
mordedor al Lab. Pasteur.

Facultad de la persona mordida:
Para exigir la observación del mordedor, durante plazo sufi
ciente, en el Laboratorio Pasteur.

Facultad del D. E . : para ordenar el allanamiento de local donde 
se guarda el perro, si su entrega fuese postergada o resistida, 
“siendo penado su propietario, en la forma que establezcan 
las disposiciones pertinentes’’.

Nuevo allanamiento: puede ordenarse, en el plazo prudencial 
que el Lab. Pasteur señale, si el primero resultara infructuoso.

9 .— D EV O LU C IO N ES a sus propietarios: después de la “observa
ción’’, si resultaren sanos, y previa inscripción y vacunación si 
no lo estuvieran.
SACRIFICIO: de los animales no reclamados horas después de 
terminada la observación.

10. —  T E N E N C IA  DE PERROS PR O H IB ID A : en casas o locales de
concurrencia habitual de personas, como: hoteles, pensiones, ca
sas de comida, escuelas, hospitales, sanatorios, casas colectivas, 
mercados, carnicerías, y todo lugar donde se expendan productos 
alimenticios. (No rige para establecimientos industriales, co
merciales o depósitos).
INFRA CCIO N : Penada conforme con la reglamentación perti
nente.

11. —  V A C U N A C IO N  A N T IR R A B IC A : Será practicada gratuita
mente por el Lab. Pasteur.
Perros de más de 6 meses de edad que sean ofrecidos en venta: 
deberán ser inscriptos y vacunados en el Lab. Pasteur.

12. —  Caso de existencia de un B R O T E  D E RABIA que aconseje
prolongar el período de observación de animal:
El plazo de “ 48 hs. hábiles’’, del art. 39, “será ampliado en- 
todo lo que la autoridad competente considere necesario extenderlos.’’

Art. 13. —  Derógase toda disposición que contravenga lo señalado 
por la presente ordenanza.

#

Como se ha visto, esta ordenanza N ? 18.692 no establece penalidades 
expresas para reprimir las infracciones a sus normas, sino que las re
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fiere a lo que “establezcan las disposiciones pertinentes” (art. 8?, 3er. 
pá rra fo ) , o “ conforme con la reglamentación pertinente” (art. 10?) .

Ella no ha derogado el régimen de penalidades esablecido por 
el decreto-Ley N 9 4 9 0 7 /9 5 8 ,  que sustituyó al del 11 de octubre de 
1943; de ahí que se hallen en vigor y sean de aplicación, por lo 
tanto, las dispuestas por dicho decreto-Ley N 9 4907, vale decir, entre 
ellas, las m ultas de $ 100 a $ 10 .000 m /n . ,  y el arresto de uno a 
treinta días. Además, dentro de esos límites la autoridad competente 
puede sancionar “ penas fijas” .

E n cuanto al sacrificio de los animales, cuando corresponda, no 
puede se considerada como una “pena” , pues se trata de una medida  
sanitaria, de cum plim ien to  ineludible para el éxito de la acción p ro fi 
láctica.

Respecto de la circulación de los perros, está prohibida terminante
mente, aunque aquélla sea accidental, para los que anden “sueltos por 
las calles, plazas y demás lugares públicos” ; en cambio, está tácita
mente autorizada para los que lleven rienda, bozal y collar con la 
chapa metálica probatoria de su inscripción en el Registro de Perros, 
adherida de manera visible.

Estim o que existe demasiada liberalidad en consentir la presencia 
de esos animales, en las “ plazas y demás lugares públicos” , por el 
hecho de llevar la rienda, el bozal, etc. reglamentarios.

Asigno verdadera inportancia a este asunto, y por ese motivo, años 
atrás dirigí una comunicación sobre el particular al Intendente M u n i
cipal de la C iudad de Buenos Aires (18 de octubre de 1 9 5 7 ) ,  fun d an 
do la necesidad de prohibir  en absoluto la presencia de perros en las 
plazas y paseos públicos, lugares de concurrencia habitual de perso
nas, y sobre todo de niños.

El texto de dicha comunicación, con el títu lo  de P L A Z A S, N IÑ O S
Y  PE R R O S , va en el Apéndice.

E n resumen, decía entonces: “ Vemos que en nuestras plazas y p a 
seos son colocados — de hecho—  en un mismo nivel de consideración 
los niños y los perros, pero con ventaja para los perros, pues los 
niños no pueden hacerles, ni les hacen, daño alguno; en cambio, los 
perros pueden perjudicar seriamente a los niños, aunque aquéllos estén 
provistos de bozal y rienda, por razones de higiene.

Esa situación debe terminar; las autoridades municipales deben impe
dir en absoluto la concurrencia de perros a las plazas, asegurando el 
cumplimiento de las disposiciones pertinentes, a fin de que la natural 
consideración por los niños sea una realidad completa, y que de 
n ingún m odo los dueños de perros puedan pretender que — en el caso—  
sea compartida con sus pupilos, como hasta ahora.
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En la actualidad la situación ha empeorado, pues la prohibición 
absoluta no sólo no existe, sino que tácitamente está autorizada su 
p:?sencia, situación que es necesario corregir cuanto antes.

LAS "JAULAS" O  "PERRERAS" 
Infección y  V acunación

A propósito de la recolección de perros sueltos en la vía y sitios p ú 
blicos, o sea los llamados “callejeros” , “errantes” o “vagabundos” , su 
transporte en las “jaulas” o “perreras” que emplea la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires son sanitariamente inapropiadas, pues 
no es singular el hecho de que alguno o algunos de los animales reco
gidos estén ya infectados de rabia, y sean capaces de transmitirla a 
uno o más de sus compañeros de transporte, en esos vehículos colec
tivos, donde están hacinados.

Como según el art. 9o, — reformado ya en 1949— , de la primi
tiva ordenanza N 9 5834, en ciertos casos (perros poseedores de paten
te y por lo tanto, de certificado de vacunación) cabe acceder a la de
volución de esos acompañantes, es evidente el peligro que esa libe
ralidad entraña, frente a la posibilidad de haber recibido la infec
ción rábica en el vehículo recolector. No es suficiente, para evitar las 
trágicas consecuencias previsibles, la recomendación a los dueños “ favo
recidos” , de ejercer ulterior vigilancia estricta sobre los animales res
catados, por lo que se sabe acerca de la evolución de la enfermedad, y 
lo que puede producirse durante el período asintomático.

Conocidas son las “sorpresas trágicas” que pueden ocurrir aun meses 
después.

Para que la devolución o el rescate pueda cumplirse sin peligro fu
turo, corresponde modificar la construcción de los vehículos recolec
tores, a fin de que cada animal sea colocado con separación absoluta 
de cada uno de su compañeros. De esta manera no podrá producirse n in
gún contacto infectante, y aquella devolución o rescate cuando corres
ponda legalmente, vale decir, una vez cumplidos los requisitos re
glamentarios, se efectuará sin peligro.

Misma precaución debe adoptarse respecto de las jualas fijas, exis
tentes en los institutos antirrábicos, para la observación de los ani
males allí conducidos en cumplimiento de las pertinentes disposiciones 
municipales.

Es oportuno recordar también que la vacuna antirrábica canina ca
rece de acción preventiva si es aplicada al animal después del contacto 
infectante, aunque sea inmediatamente. Es sabido que para que la vacu
nación antirrábica del perro sea eficaz, tiene que haberle sido aplicada 
con anterioridad de treinta días, por lo menos, a la mordedura u otro 
medio infectante.
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Es que se requiere alrededor de un  mes para que la vacuna antirrá
bica confiera al animal el m áximo de inmunidad.

Asimismo se recomienda que los perros vacunados antes de la edad 
de seis meses, sean revacunados en el curso de su primer año.

LAS VACUNAS ANTIRRABICAS 
y  la  Ley N? 13.636

Respecto del empleo de las vacunas antirrábicas para los animales, 
corresponde recordar que, para garantizar su eficacia, la elaboración 
debe haber sido fiscalizada oficialmente, pues es de aplicación al res
pecto la ley N 9 13.636, sancionada por el Congreso Nacional en el 
año 1949.
. Según el artículo I o, esta ley se refiere a la, fiscalización de la elabo

ración, distribución y / o  expendio, en todo el territorio de la República, 
de los productos destinados al diagnóstico, prevención  y tratamiento 
de las enfermedades de los animales. Igualmente en cuanto a la im por
tación de dichos productos.

Además, la ley pone, expresamente, dicha fiscalización a cargo del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación.

Com o se aprecia, no tienen intervención en la materia, deliberada
mente, ni el Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública de la N a 
ción, ni tampoco los organismos similares provinciales, no sólo los 
que únicamente se refieren al hombre, sino también los que se refie
ren a los animales.

En esta materia la jurisdicción es estrictamente central, o sea que 
de las “Autoridades de la N ación” a que se refiere la Constitución 
Nacional, sólo corresponde que intervenga el “ Gobierno Federal", 
creado por la misma.

E n consecuencia, es de aplicación al caso nuestra Ley M áxima, cuyo 
artículo 22 dispone lo siguiente: “Esta Constitución, las leyes de la 
Nación que en su consecuencia se dicten por  el Congreso y los tra ta 
dos con las potencias extranjeras, son la ley suprema de la Nación;  y 
las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, 
no obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las le
yes provinciales, salvo para la provincia de Buenos Airest los tratados 
ratificados después del Pacto del 11 de noviembre de 1859".

Según el artículo 49 de esta ley N 9 13.636 se faculta al Poder E je 
cutivo Nacional, por conducto del citado Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, para someter a inspección y habilitar la instalación y fu n 
cionamiento de establecimientos de elaboración o fraccionamiento de 
los productos enumerados en el artículo 1“, ya transcripto en lo subs
tancial.
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LA "VACUNACION" 
En la  especie hum ana

Según información suministrada en estos días por el Dr. Julio C. 
Blaksley, director de Enfermedades transmisibles, del Ministerio de 
Asistencia Social y Salud Pública, “ de las 29 personas que este año 
fallecieron en el país, víctimas de la rabia, sólo seis habían recibido 
tratamiento y dos de ellas en forma incompleta.”

“En lo que va de este año hubo 44.940 personas atendidas por m or
deduras en la capital federal y Gran Buenos Aires, a 12.694 de las 
cuales se aplicó el tratamiento antirrábico. Sobre esa cifra se compro
baron 13 accidentes posvacinales, con 3 casos fatales, o sea que hubo 
uno por mil de personas que enfermaron a causa de la aplicación de 
la vacuna.

En la información a que me estoy refiriendo, y que tan grande di
fusión ha alcanzado, por la importancia del órgano periodístico que 
la acogió1, se dice además lo siguiente, cuya gravedad es indiscutible:

“En suma, la vacuna antirrábica, como toda ota vacuna, N O  P U E 
DE OFRECER U N A  EFICACIA T O T A L , pues existen factores 
personales que resultan inconformables. Además, presenta caracte
rísticas que H A C EN  Q U E NO R E S U L T E  IN N O C U A , P U D IE N - 
DO PR O V O C A R  SERIOS A C C ID EN TES, lo que obliga a tratar 
de combatir la rabia por todos los medios mediante la eliminación de 
los perros vagabundos y la vacunación canina, PA R A  N O  T E N E R  
Q U E LLEGAR A LA A PLIC A C IO N  DE U N A  V A C U N A  QUE 
P U E D E  PR O D U C IR  T A L E S  A C C ID EN TES.

LA VACUNACION DE LOS PERROS 
SU RELATIVIDAD
El caso de Israel

A propósito de la vacunación de los perros suele mencionarse, en su 
apoyo, la intensa campaña emprendida en Israel, que comportaba 
esencialmente la vacunación obligatoria de los perros. Corresponde re
cordar al respecto .que en el informe técnico del director del Office In 
ternational des Epizooties (O. I. E .) ,  para el ejercicio 1955/1956, 
se menciona el hecho del recrudecimiento de la rabia allí durante el 
primer semestre de 1954, y se agrega esta información recogida en
tonces:

“Por razones financieras, la destrucción de los perros errantes había 
sido menos sistemática a fines de 1953 y a comienzos de 1954. Este

i  La Prensa, 14-XII-1962.
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hecho explica el aumento del número de los casos y la necesidad evi
dente de mantener esta medida de lucha paralelamente a la vacuna
ción” .

‘‘La cantidad de casos de rabia, que era de 72 en 1950 (antes de 
la aplicación de la vacunación), de 10 en 1951 (año en que la vacu
nación fue aplicada sistemáticamente), alcanzó a 257 en 1955, sin 
contar el mes de diciembre.”

Y  agrega el Informe: ‘‘Sea como fuere, puede decirse que la vacu
nación de los perros e nlsrael no ha sido, como lo había dejado en
trever un artículo de ‘‘Crónica de la O. M. S.” , un éxito, sino al con
trario un fracaso.”

E n  resumen, para la profilaxis de la Rabia:
En primer lugar las medidas de Policía Sanitaria, papel esencial:
En segundo lugar, y en ciertos casos, el empleo juicioso de la vacu

nación mediante una vacuna inofensiva (inactivada).
Y  se subrayaba en el Informe, lo siguiente:
‘‘En ninguna circunstancia el empleo de la vacunación debe hacer 

descuidar las medidas de policía sanitaria.”

LA VACUNACION DE LOS PERROS 
y  la  Ley N? 14.072/951 

Sobre Ejercicio d e  la  M ed. V eterinaria

La vacunación antirrábica de los perros forma parte de las medi
das dispuestas para la profilaxis de la rabia. A l respecto es conve
niente recordar que esta actividad se halla vinculada con el ejercicio 
de la medicina veteinaria, ejercicio legislado para la Capital Federal 
y lugares sujetos a la jurisdicción nacional, mediante la ley N ? 14.072, 
del año 1951.

El artículo 4 9 de esta ley expresa que aquel ejercicio comprende 
todo acto que suponga o requiera la aplicación de los conocimientos 
propios de las personas con los títulos habilitantes señalados por el 
artículo 291, sean o no retribuidos sus servicios. E n  diez incisos son 
especificados dichos servicios, y el inciso c) dice sobre esta materia, lo 
siguiente:

‘‘T ra tam ien to  médico preventivo, curativo o quirúrgico; prescrip
ción de vacunas, sueros, virus, drogas, medicamentos, aparatos ortopé
dicos, correctores o patológicos, y cualquier otro tratamiento para 
conservar la salud en los animales de terceros, como asimismo la ad
ministración de productos susceptibles de provocar infección o con
tagio” .

Creemos que es suficiente lo que antecede para que se estime en qué 
manos debe estar la vacunación antirrábica de los perros, para el m a
yor éxito de la acción profiláctica emprendida.
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R E P R E S I O N  M A S  S E V E R A

Decreto N? 5.620/962

En vista del grave estado sanitario existente, en la ciudad de Bue
nos Aires y alrededores, por efecto de la rabia, las autoridades m uni
cipales han decidido intensificar la acción, a principios del corriente 
año.

De ahí el dictado del decreto N 9 5620, del 23 de abril último, que 
dispuso enérgicas medidas para el caso de perros sueltos en la vía p ú 
blica.

Según el artículo l 9 del decreto, a partir de la hora cero del día 25 
de dicho mes, todo perro que fuere hallado suelto en la vía pública 
sería capturado y sacrificado inmediatamente, aunque estuviese paten
tado y vacunado, y sin posibilidad de recuperación por parte de sus 
popietarios y /o  tenedores.

Adoptada a sólo poco más de tres meses de promulgada la orde
nanza N ? 18.692, dicha grave disposición tuvo, concretamente, los 
fundamentos siguientes:

El recrudecimiento alarmante, en la ciudad, de los índices rábicos 
canino y humano;

El incumplimiento de obligaciones dispuestas por la ordenanza 
N ? 18.692: falta de bozal y cadena;

La necesidad de que esas infracciones sean reprimidas con energía, 
ante la gravedad de los hechos;

La circunstancia de que la liberalidad actual atenta contra la segu
ridad de los transeúntes.

Se manifestó también que la adopción de la drástica medida del 
sacrificio, en el caso apuntado, tenía por finalidad impedir en abso
luto el incremento de una enfermedad que debe ser incompatible con 
el índice de cultura y grado de adelanto que distinguen a la ciudad 
Capital.

Con esa ocasión se publicaron, en los periódicos locales, avisos de 
exhortación, con este texto:
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SU  V ID A  P E L IG R A
La M unicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en de

fensa de la salud de sus habitantes y ante la realidad del incre
m ento de la rabia que ya ha comenzado a tronchar vidas 
humanas, ha resuelto por decreto del día de la fecha S A C R I
F IC A R  D E  IN M E D IA T O  todo perro que se encuentre 
suelto  en la vía pública esté o no vacunado, con o sin patente  
y tenga o no dueño. Esta drástica medida obligada por la 
grave situación imperante comenzará a ser aplicada a partir 
de la hora 0 del día 25 del corriente mes.

A H O R A  SU  IN D IF E R E N C IA  A ES U N  D E L IT O  
N O  H A G A  S A L IR  SU  P E R R O  A LA 
C A L L E  SIN  C A D E N A  y B O Z A L

M unicipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires

A propósito de los graves fundamentos del decreto N 9 5620, reve
ladores de una situación m uy seria, se puede afirmar que la fórm ula 
que corresponde aplicar en la emergencia no es la de guerra indiscri
minada contra los perros, sino, en primer término, la de disipar la 
explicable ignorancia de la población respecto de cuanto se refiere a 
esta enfermedad mortal.

A  la población, en nuestro medio, no se le ha inform ado nunca, 
en la forma debida, sobre lo que debe saber a propósito de la Rabia, 
tan to  para su propia defensa, como para proteger a los perros, sus 
indiscutibles amigos, y muy útiles servidores muchas veces.

Concretamente, a aquélla sólo le han sido expresadas exhortacio
nes o exigencias, sin darle los correspondientes elementos de juicio 
para asegurar su colaboración, absolutamente indispensable para alcan
zar el necesario cumplimiento de esas exigencias, bien justificadas, por 
cierto.

De ahí su resistencia a aceptarlas, a cumplirlas.
A la ignorancia, a los errores fundamentales respecto de la Rabia 

— a que nos referiremos más adelante—  son debidos los desgraciadí
simos casos de H idrofobia que se han producido en toda época, y 
mucho más en estos últimos tiempos, circunstancia que no tiene ex
cusa valedera alguna, por parte de los responsables de la defensa de 
la Salud Pública.

Se ha llegado a la situación presente por la harto  insuficiente pre
ocupación de las autoridades municipales, para la solución del p ro 
blema sanitario que la Rabia animal implica para la población h um a
na de la ciudad y sus alrededores.
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EXIGENCIAS MUNICIPALES 
Y 

HOSTILIDAD DE LA POBLACION
Contando con la protección de la Policía Federal para efectuar la 

recolección de los perros en determinados barrios, sobre todo en los 
llamados “barrios de emergencia” , verbigracia el Barrio Lacarra, en 
cierto momento la Dirección Técnica de Higiene, de la Secretaría de 
Salud Pública de la Municipalidad de Buenos Aires, se dispuso a inten
sificar la acción reglamentaria.

Sin embargo, como aquélla lo manifestó, “el vecindario trató en 
toda forma de obstaculizar la labor, y ante la presencia de los vehícu
los recolectores, protegían a los perros introduciéndolos en las casillas 
que forman el barrio” ; y agregaba que ‘‘en esta oportunidad el per
sonal no fue atacado, como es costumbre en las villas de emergencia, 
atento a la presencia de la policía” .

Frente al mezquino resultado que se alcanzó en la mencionada 
oportunidad, dicha Dirección opinó que para evitar males mayores 
era conveniente ‘‘disponer la prohibición de tener animales dentro de 
los barrios, o bien autorizar al personal a penetrar en las casillas” .

N o obstante el sano propósito que inspiró ese reclamo, no pudo 
ser admitido, pues — como lo dictaminó acertadamente la Dirección 
General de Asuntos Legales—  lo dispuesto por el artículo 10 de la 
ordenanza N 9 18.692 no es de aplicación a las casas que forman esos 
barrios o villas, pues ‘‘no reúnen ninguna de las' características o m o
dalidades indicadas en dicha norma como fundamento de la prohibi
ción allí establecida” .

En cuanto ?. la autorización al personal municipal para penetrar 
en dichos domicilios a fin de capturar los perros, tampoco correspon
día acordarla, legalmente, pues ‘‘ello equivaldría a un allanamiento, 
sólo previsto en la reglamentación pertinente para el caso de morde
dura producida por un perro” . En síntesis: ‘‘la acción general ten
diente a la recolección indiscriminada no puede fundarse en el orde
namiento normativo vigente” , como lo dictaminó ‘‘Asuntos Legales” .

Es que, no siendo el caso de animal mordedor, la acción municipal 
sólo procede en las calles de tales barrios o villas, de acuerdo con lo ya 
previsto desde 1934 por la ordenanza N° 5834, en los artículos 89, 99 
y 10, y ratificado por la ordenanza N 9 18.692/961, en los artícu
los 29 y 39.

Tratándose de viviendas — las de los barrios de emergencia—  si
tuadas en terrenos de propiedad municipal, podría dictarse — como se 
solicitaba con acierto—  una disposición prohibitiva de la tenencia de 
animales allí, en especial de perros, “en razón del carácter de propie
taria que reviste la comuna, lo cual permitiría la ocupación precaria, 
supeditándola, precisamente, al cumplimiento de ese requisito. La san
ción por el incumplimiento sería el desalojo” .
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LOS "BARRIOS DE EMERGENCIA"
De los llamados barrios de emergencia o “ villas miseria” se ha ocu

pado repetidas veces la prensa diaria, sobre todo en estos últimos tiem
pos, con m otivo de nuestro problema. Se sabe que se han improvisado 
en barrios apartados de la Capital Federal, y en varios de las ciuda
des circundantes.

Se los describe como barrios sin urbanización, sin dotación de agua 
potable, sin alum brado público, sin servicios sanitarios, sin escuelas 
— salvo excepciones— , sin vigilancia, sin asistencia médica. Así son 
las “ villas miseria” . Muchos de sus moradores, hombres y mujeres, 
ganan buenos jornales, pero, por lo general, no procuran establecerse 
ni vivir con más decoro.

Se agrega que el hacinamiento en que viven y la aglomeración de 
sus viviendas — no son la misma cosa ranchos aislados en vastas ex
tensiones que ranchos contiguos en espacios reducidos—  crean para 
ellos peligros de orden moral y material.

N o  es tarea fácil, por lo tanto, desarrollar planes sanitarios — como 
el de la profilaxis antirrábica—  en semejantes ambientes.

El barrio de emergencia Lacarra, a que nos hemos referido en p a r 
ticular, está situado en la zona sudoeste de la Capital. E n  el lugar se 
han  afincado más de diez mil personas, que conviven en un medio 
de extrema precariedad en materia de servicios públicos y de falta ab 
soluta de higiene. Esa población se halla distribuida en cincuenta y 
nueve pabellones.

La única escuela que funciona es de madera, zinc y cartón, carente 
de baños. E n  1960 recibieron instrucción encella 525 alumnos, re
partidos en tres turnos, mientras que 600 pequeños no pudieron se
guir el curso porque se había colmado la capacidad de las aulas. Esa 
es la información periodística concreta.

Insistimos en que de ese ambiente no cabe esperar la colaboración 
necesaria; todo conspira allí contra la posibilidad de llegar al cere
bro y al corazón de esa gente.
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DECLARASE ZONA IN T E R D IC T A  PO R  RABIA 
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

#

PROHIBICIONES EN TERRENOS MUNICIPALES 
Decr. Ord. N? 11.461/962

Frente a estos antecedentes, y al hecho de que en vista de la gra
vedad de las circunstancias el P. E. nacional dio, el 16 de mayo pró 
ximo pasado, el decreto N 9 4 3 4 7 /9 6 2  mediante el cual “ declárase 
sanitariamente ZO N A  IN T E R D IC T A  PO R  RABIA a la ciudad de 
Buenos Aires, hasta la erradicación de esa zoonosis’’, el 3 de agosto 
fue dictado el decreto-ordenanza correspondiente, N 9 11.461, por “El 
Intendente Municipal en Ejercicio de las Funciones del Concejo De
liberante’’ (Presbich - Alberto F. M onde t) .1

Este decreto-ordenanza N 9 11.461 dispone, concretamente, lo si
guiente:

Prohibición de tenencia de animales peligrosos para la seguridad y 
la salud del vecindario, como lo son en especial los perros, en los do
micilios situados en barrios de emergencia levantados en terrenos de 
propiedad municipal.

Infracciones: Penadas con multa y arresto de acuerdo con el ya 
conocido decreto-ley N 9 4907 /958 , y retiro del animal motivo de la 
infracción, previo allanamiento del domicilio con el auxilio de; la fuer
za pública.

Reincidencia: El D. E. puede disponer la desocupación de la finca 
donde se produjo  la reiteración, además de lo dispuesto sobre “ in
fracciones’’.

1 E xt ens i ón  de  las f unci ones  de l  I n t e n d e n t e  M u ni c i p al .  — "En uso de la atribu
ción que le otorga el Art. 86, inciso 3  ̂ de la C. N ., el P. E. dio el decreto N? 4059, 
el 11 de mayo ppdo., m ediante el cual se d ispone que: “F.1 In tendente M unicipal de 
la Ciudad de Buenos Aires ejercerá, aparte de las funciones que originariam ente le 
com peten com o jefe del Departam ento Ejecutivo, todas aquellas que las d isposicio
nes legales en vigencia acuredan al Concejo D eliberante, con excepción de las si
guientes: . . .  ””

(Del Boletín  O ficial del 17 de mayo de 1962).
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He aquí, ahora, el texto del decreto mencionado del P. E. Nacional, 
N 9 4 3 4 7 ,del 16 de mayo ppdo., que declara a la ciudad de Buenos 
Aires “ zona interdicta por rabia’’.

V I S T O  la persistencia e incremento de la incidencia de la rabia ca
nina; y

C O N S ID E R A N D O : que se advierte en la fecha, una grave repercu
sión hum ana concretada en el alto número de defunciones registradas 
en el ámbito de la Capital Federal y partidos conurbanos; que la can
tidad de personas víctimas de mordeduras se encuentra en franco aumen
to pese a la aplicación de los procedimientos comunes aconsejados 
por las autoridades sanitarias; que ello obliga a adoptar medidas extra
ordinarias para inicialmente reducir y luego erradicar esa temible zoono- 
sis; que es obligación de la Nación, determinada por convenios sani
tarios internacionales, atender con el m áxim o de rigor el cumplimien
to de las medidas acordadas en beneficio de la salud, El Presidente de 
la Nación Argentina Decreta:

Artículo l 9 —  Declárase sanitariamente zona interdicta por rabia 
a la ciudad de Buenos Aires, hasta la erradicación de esa zoonosis.

A rt. 2? —  La Comisión Interministerial Coordinadora de Zoonosis, 
constituida por funcionarios del Ministerio de Asistencia Social y Sa
lud Pública y de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería y 
Delegados provinciales y municipales, arm onizará la lucha con las res
pectivas autoridades sanitarias de la Capital Federal y de la provincia 
de Buenos Aires.

A rt. 39 —  La citada Comisión Interministerial propondrá a las 
autoridades nacionales, provinciales y municipales las medidas de emer
gencia a adoptarse, quedando facultadas para requerir la asistencia de 
la fuerza pública, como así también de técnicos y elementos disponibles, 
todo ello para el mejor cumplimiento del presente decreto:

Art. 49 —  El presente decreto será refrendado por los señores M i
nistros Secretarios en los Departamentos de Asistencia Social y Salud 
Pública y del Interior.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese y dése a la Dirección Gene
ral del Boletín Oficial e Imprentas y Archívese.

G U ID O . —  Jorge W alter Perkins —  T iburcio  Padilla.
(Del Boletín Oficial del 21 de mayo de 196 2).
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C O N FIN A M IEN TO  DE LOS PERROS
Medida Sanitaria de Doble Origen

Con el propósito de apresurar e intensificar como corresponde la 
acción profiláctica antirrábica, fue dado un decreto-ordenanza el 27 
de noviembre último, disponiendo el “confinamiento de los perros” 
en los domicilios de sus dueños, durante 30 días, a partir del día 29

Se concede autorización para que esos perros sean sacados a la calle 
entre las horas 22i a 22.30, siempre que lleven puestos bozal y collar, 
y sean conducidos mediante cadena o correa, así como la presentación 
de la patente y del comprobante de la vacunación antirrábica de plazo 
no vencido.

Se dispone, asimismo, que serían considerados “vagabundos” los 
perros que fuesen hallados sueltos, aunque se encontraren al lado de 
sus dueños, procediéndose en consecuencia, vale decir, al secuestro y 
eliminación, así como a la aplicación de multa de $ 5.000.—  no re
dimible.

Fuera de ese horario, y aunque se hallen cumplidos los recaudos 
impuestos, correspondería la misma multa.

La única excepción a estas normas se refiere a los perros que acom
pañan a personas ciegas.

*

Como era de fácil previsión, las comprobaciones públicas de in 
fracción a este decreto-ordenanza no han sido ni serán pocas, pues la 
desobediencia en la materia, por nuestra población, es casi una regla, 
un estado de tolerada cronicidad, tanto por falta de adecuada educa
ción sanitaria popular, cuanto por la escasez de elementos con que 
cuenta la autoridad sanitaria municipal para asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones adoptadas en favor de las personas, y también de los animales.

1 Al vencer ese térm ino el permiso de salida o paseo fue prorrogado por otros 30 
días, con el horario de 7 a 8 y de 22 a 23 horas, y posteriorm ente por todo el me» 
de febrero, con horario de 7 a 9 y de 22 a 24 horas, con el cum plim iento estricto  
de los mismos requisitos, y sujetos a las mismas represiones, cesando el confina
m iento el día 28 de dicho mes.

31



N o tardaron en exteriorizarse las objeciones formuladas, algunas de 
las cuales alcanzaron inmediata publicidad como “ Cartas de Lecto
res” , en varios diarios. Mediante dichas cartas se ha protestado aira
damente contra la medida adoptada por la autoridad, pero esta vez, 
po r  lo menos — aunque sea para la salvación de los propios—  se re
clama la intensificación del secuestro de los perros vagabundos, y tam 
bién se aprovecha la ocasión para derivar hacia las ratas gran parte 
de la culpa de lo que le sucede al perro, insistiendo en que en aquéllas 
está la fuente del mal.

Asimismo, al alegar en contra del breve y estricto horario estable
cido para la salida de los perros, no faltó quien hiciera un reclamo 
que implicaba volver a la “ salida libre” , al decir: “ ¿Y los que no 
pueden hacerlo dentro de ese horario, o tengan necesidad de sacarlo 
antes?” . Huelga el comentario.

DECLARACIONES OFICIALES 
Del m inistro de  A. S. y  Scdud Pública 

Dr. T. P ad illa

P o r  su parte, el m inistro de Asistencia Social y Salud Pública, doc
tor T iburcio  Padilla, ya había form ulado declaraciones sobre este 
aspecto de la acción antirrábica, en la conferencia de prensa realizada 
el 13 de noviembre último.

Según la información periodística1, el ministro expuso que el M i 
nisterio a su cargo ha dispuesto el con finam ien to  de todos los perros, 
vacunados o no, en la Capital Federal, ante el aumento de los casos 
de hidrofobia que no tienen precedentes en la historia sanitaria del 
país. A ñadió  que esta medida se haría extensiva en las próximas jo r 
nadas al Gran Buenos Aires, y determina la prohibición absoluta de 
que aparezcan perros en la vía pública.

“ Las brigadas sanitarias — continuó—  procederán inmediatamente, 
con el respaldo de la fuerza pública, a su inmediata incautación, au n 
que los animales estén vacunados, tengan bozales, anden sueltos o 
acompañados o guiados por sus propietarios.

G rav ísim a Situación
A ñadió  el ministro que desde febrero hasta la fecha (1 3 -X I-9 6 2 )  

y sólo en la Capital Federal, suman veinticuatro los casos mortales 
ie personas mordidas por perros. “En lo que va del año — dijo— , 
;omputadas las estadísticas de la Capital Federal y del Gran Buenos 
Aires, el total de personas mordidas alcanza a 42 .646 , y el de perso
nas que debieron ser sometidas a tratamiento po r  sospechas de haber 
sido mordidas por perros rabiosos a 1 2 .0 7 9 ” .

i  La Prensa, 14-X I-1962.
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“La situación — añadió—  es vergonzosa para el prestigio del país, 
y la severidad de las medidas podrá ser acrecentada si la situación así 
lo exige” .

Después de reclamar, a través del periodismo, la más amplia cola
boración de la ciudadanía, para contribuir a restablecer un ambiente 
de seguridad, expresó que descontaba que las medidas dispuestas por 
el Ministerio serían mal interpretadas por algunos sectores de la po 
blación, pero que es una inexcusable obligación del Estado velar por 
la salud pública.

#

Pocos días después, en carta a “La Prensa” , publicada el 20 del 
mismo mes, el director (interino) de la Dirección Técnica de Higiene 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, doctor Luis A. 
Ríspoli, manifestó que “desearía exponer el pensamiento de la repar
tición pública responsable de la medida del confinamiento de perros”.

Respecto de la vacunación antirrábica de los perros expresó que 
“por desgracia, no obstante la intensa campaña que se ha hecho, no  
se ha vacunado sino una m ín im a parte de la población canina por 
falta de interés del público en colaborar” .

Dijo también: “Coincidimos en que es necesario intensificar la re
colección de perros en todos los sitios de la Capital y Gran Buenos 
Aires, y para ello se aumentará la dotación de vehículos y  personal 
dedicado a esas tareas. Hasta tanto se ha dispuesto el confinamiento 
de perros que, después de todo, es una medida que protege inclusive 
a ellos mismos, puesto que no estarán expuestos a contagiarse la rabia” .

Nos corresponde decir que es realmente lamentable el hecho — que 
se declara—  de la insuficiencia, en 1962, de los elementos para la lu
cha — en vehículos y personal—  al cabo de casi treinta años de san
cionada la ordenanza N 9 5834.

¡Hasta cuándo!
EL ASPECTO JURISDICCIONAL 

Su Solución
En la misma oportunidad, interrogado el secretario de Salud Públi

ca de la Municipalidad, doctor Alberto Mondet, respecto de la doble 
acción — en apariencia, por lo menos—  que se pretende desarrollar, 
por el Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública y por la M uni
cipalidad, expresó que “el doctor Padilla había tomado la conduc
ción de la campaña debido a que el problema es de carácter nacional” .

Respecto de las disposiciones anunciadas por el ministro, manifestó 
el mencionado secretario que las estaban estudiando los especialistas 
municipales, para determinar el alcance de su aplicación en esta Capi
tal y no cometer errores” .

Afirmó que “quedan así desvirtuadas las versiones circulantes en el 
sentido de que ya rigen aquellas medidas” . Agregó que en este mo
mento la Municipalidad sólo exige el cumplimiento de las disposi
ciones oportunamente sancionadas por ordenanza, o sea las que se
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refieren a la obligatoriedad de vacunar a los animales y de que éstos 
permanezcan en la vía pública con bozal, collar y correa, además de 
la patente correspondiente” .

Y  finalmente, que entre las medidas que se estudiaban se encuentra 
la posibilidad de fijar un horario, que puede ser nocturno, para per
mitir el paseo de los perros.

Esto últim o así fue dispuesto mediante el decreto-ordenanza m u 
nicipal del 27 de noviembre próxim o pasado, que ordenó el “ confi
nam iento de los perros” , y al que ya me he referido.

#
Este cuasi conflicto de atribuciones jurisdiccionales que ha asomado 

en esta emergencia, no se habría producido si, en la materia, las cosas 
hubiesen sido puestas en su lugar, años atrás, como lo propuse, y 
nueva y formalmente en 1956.

En efecto, se trata de combatir la rabia en los animales, concreta
mente la rabia canina, para evitar la hidrofobia a las personas, de modo 
que la autoridad a quien debe corresponder la acción es a la “sanitaria 
de los animales”, nacional o provincial y municipal, según el terreno 
en que se desarrolle aquélla.

E n  cuanto a la autoridad nacional competente, no sería otra que 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, por aplicación de la ley 
N 9 3959 de Policía Sanitaria de los Animales, y su ampliatoria n ú 
mero 1 2 .9 7 9 /9 4 7  — que ratificó el decreto 2 7 .3 4 2 /9 4 4 —  si fuese 
dictado el decreto que propuse en 1956 a ese departamento de Estado 
para incluir la “ rabia canina” entre las enfermedades comprendidas en 
dicha legislación.

Su texto va transcripto más adelante, en el capítulo “De la Legis
lación N acional” . En él he incluido a la Hidatidosis — otra verdadera 
vergüenza  para el país, como la rabia—  porque en su desarrollo tiene 
participación m uy im portante el perro, con su “ teniasis equinoco- 
cósica” .

P o r  aplicación del decreto recomendado le correspondería a la Secre
taría de Agricultura y Ganadería de la Nación, la dirección y ejecu
ción de la lucha antirrábica en la Capital Federal y en el Gran Buenos 
Aires, sobre la base de lo que dispone, en materia jurisdiccional, el artícu
lo 2° de la Ley N 9 3959, con la colaboración de las autoridades sani
tarias de la C iudad de Buenos Aires, y de la provincia de Buenos Aires.

Respecto del carácter nacional que el m inistro de A. S. y Salud P ú 
blica había asignado al problema de la Rabia, me remito a la in form a
ción que fue presentado a la Comisión de A. S. y Salud Pública de la
H. Cám ara de D iputados de la Nación, en 1957, y que ratifiqué con 
ocasión de haber sido invitado a concurrir a su seno, para considerat 
el proyecto de Ley de que era autor el diputado Dr. Boffi, declarando 
obligatoria la profilaxis de la rabia en todo el país. — Dicha in form a
ción va en el Apéndice— .
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E D U C A C I O N  S A N I T A R I A
y

Colaboración Popular

Debe inducirse firmemente a las autoridades pertinentes a cumplir 
con su elemental e indaclinable deber de protección sanitaria de la po 
blación, poniendo en ejecución todas las medidas que la ciencia y la 
experiencia mundial aconsejan.

Por de pronto es necesario, indispensable y urgente que se haga com
prender a la población que debe colaborar con las autoridades naciona
les, provinciales, municipales y policiales para luchar eficazmente con
tra la rabia.

Se debe tener presente que si bien el perro es, indiscutiblemente, gran 
amigo del hombre, puede convertirse en un muy serio peligro para la 
colectividad humana, y también para otros perros y demás animales con 
los que se halla en contacto, dada la inconcebible insuficiente preocupa
ción con que este asunto es considerado.

Son muchos los que desconocen la verdadera naturaleza y desarrollo 
de esta mortal enfermedad, circunstancia que favorece su propagación.

Son muchos, también, lamentablemente, los que, por ignorancia o 
por egoismo o por ambos factores a la vez, ofrecen resistencia al cum
plimiento de las medidas oficiales que pretenden proteger la vida del 
hombre y, al mismo tiempo, la de los animales.

Son muchas igualmente, las personas — y entre ellas tantos niños—  
que han pagado el más caro tributo — la vida—  a esta zoonosis, po: la 
pasividad demostrada por las autoridades para evitarlo, y también por 
le negligencia, la desobediencia y hasta la oposición de los directamente 
interesados en dar cumplimiento a lo que se dispone para su protección.

Es el momento de decir ¡BASTA!
Repito que el mayor obstáculo para la acción exitosa antirrábica 

refide en la IG NORAN CIA respecto de “qué se debe saber y cómo se 
debe proceder” para extirpar este horrible flagelo. Este estado de co
sas se comprueba en todos los sectores sociales, si bien mucho más 
intensamente en aquellos menos favorecidos por la ilustración más ele
mental.

Si así no fuese, si se hubiese hecho lo necesario para disipar esa igno
rancia, o las creencias erróneas, la Rabia en los animales, generadora 
de 1a Hidrofobia en las personas, ya habría desaparecido de nuestro 
país desde muchos años, como ya ha ocurrido en numerosos países.

No se ha entendido bien — al parecer—  que el P R IM E R  E L E 
M E N T O  para la lucha antirrábica consiste en la E D U C A C IO N  SA- 
N I T jATMA de ia ooblación, educación ya prevista en la ordenanza del 
año 1934. ¡Cuántas decenas de años desaprovechadas, sin el m e
nor atenuante!
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Hay que ilustrar a la población, dirigiéndose al cerebro y al cora
zón, a la razón y a los sentimientos, mediante lenguaje apropiado, 
vale decir en sencillez claridad, concisión y método. Esto hay que 
hacerlo insistentemente, con la máxima constancia, sin pausa, hasta 
lograr T O T A L M E N T E  el resultado necesario, esperado y posible. 
Así también comprenderán los componentes de la población aue está 
P R IN C IP A L M E N T E  en ellos mismos librarse del flagelo para 
siempre.

Por no haberlo hecho adecuadamente, hasta ahora, hemos venido 
asistiendo, con lamentable frecuencia, a la información acerca de ta n 
tos casos fatales, y los que se producirán todavía si no reacciona en 
la medida necesaria.

Continuam ente  también nos enteramos de la exhortación, mediante 
la prensa diaria y otros órganos de difusión, originada en el L abora
torio Antirrábico Pasteur — exhortación no siempre atendida, desgra
ciadamente—  para que las personas agredidas por animales rabiosos 
o sospechosos de estarlo, concurran sin demora al establecimiento, para 
recibir la asistencia médica indispensable, que se prodiga gratuita
mente.

A la educación sanitaria de la población se la menciona y se la re
clama frecuentemente; suele integrar los programas de lucha an tirrá
bica, pero no se la practica adecuadamente, subrayándose en cambio, 
las obligaciones, en vez de fundarlas explícitamente, destacando la 
razón y las ventajas de su aplicación, de manera que contribuyan a 
la instrucción popular, fuente de su colaboración.

P o r  ese m otivo se ha llegado a la legislación en vigor, que he ex 
puesto, y que se anuncia será más rigurosa aún si no se obtiene el re
sultado esperado con la aplicación de la actuales disposiciones.

DEMOSTRACIONES DE IGNORANCIA 
Ind iv idual y  C olectiva

V an  a continuación algunas referencias — de entre las muchas p o 
sibles — acerca de graves errores en que suelen incurrir las personas no 
versadas en la materia — que constituyen la inmensa mayoría en nues
tro  medio—  errores revelados de diversas maneras: cartas a los perió
dicos, informaciones radiofónicas, declaraciones, hechos negativos, etcé
tera.

Estas referencias son demostrativas de falta de la cultura sanitaria 
indispensable para asegurar, en este ambiente, el éxito de una acción 
antirrábica digna de tal carácter, y que ha sido postergada, in justifi
cadamente, durante tantos años, con perjuicio evidente para la salud 
pública, y para el prestigio de nuestro país entre sus iguales.
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CONCEPTOS EQUIVOCADOS 
Posibles g raves consecuencias

De la información recogida por un cronista, en fuente oficial, a p ro 
pósito del importante número de personas muertas de Hidrofobia  
en el país (34 en 1962, contra 12 en 1961) :

“T an  alto número de muertes no se hubiera registrado — se ex
plicó—  si se hubiesen cumplido las disposiciones vigentes en cuanto a 
la tenencia de perros, y si los propietarios de los animales, además, los 
trataran como corresponde, dándoles de comer adecuadamente, sin m al
tratarlos. ” ¡Como si la alimentación deficiente o los malos tra 
tos pudiesen dar origen a la rabia!

A propósito del incumplimiento de la obligación del uso de la ca
dena o rienda y del bozal cuando se los pasea por la vía pública, en 
esa información periodística se agregaba: El perro se pone nervioso, o 
el pobrecito quiere corretear, dicen los dueños, para intentar justificar 
la desobediencia e imprudencia, que pueden ser tan perjudiciales para 
los demás y también para sí mismos.

GENEROSIDAD E INPRUDENCIA 
Trágico resultado

Muy penoso es, verdaderamente, lo ocurrido — no hace muchos me
ses—  a aquella señora que enfermó y murió de Hidrofobia a raíz de 
la mordedura producida por un perro abandonado en la vía pública, 
que ella recogió compasivamente, en el camino por donde transitaba en 
automóvil cerca de un barrio de viviendas de emergencia.

Dicha señora, que era miembro prominente de una asociación protec
tora de animales, de Morón, provincia de Buenos Aires, tenía la in 
tención, al parecer, de llevar el animal al depósito que esa entidad 
tiene en dicha ciudad. Antes de llegar a destino, al acariciarlo fue m or
dida en una mejilla por el animalito, episodio al que ella no alcanzó 
a darle importancia, con el lamentable resultado conocido: Hidrofobia  
y muerte, que debiera ser aleccionador, si se le diera la amplia y repe
tida difusión en el país, que el trágico suceso merece.

CONDUCTA IMPERDONABLE 
Un caso como tantos

La oposición, la resistencia de su dueño, para conducir o permitir la 
conducción del animal agresor al establecimiento donde deberá ser so
metido al indispensable examen veterinario, es también un hecho fre
cuente.

He aquí un caso, entre tantos, de que se hizo eco la prensa diaria.
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Cierto día un perro, que era conducido por su dueño, sujeto con una ca
dena, se desprendió y corriendo tras un niño que andaba en bicicleta, 
m ordiolo en una pierna. El niño se quejó al dueño del perro, mos
trándole la mordedura, pero aquél eludió su elemental responsabilidad, 
desapareciendo al responder que el hecho no tenía importancia porque  
el perro estaba vacunado.

Con este motivo los padres del niño m ordido pidieron — y o b tu 
vieron—  la colaboración periodística para que el desaprensivo dueño 
del perro no se opusiese al necesario examen, ofreciéndole que el a n i
mal “ fuese atendido en observación en su propio domicilio, a su costa, 
por un veterinario” . Agregaban, los atribulados padres, que “ el objeto 
es asegurar que no haya problemas futuros y devolvernos la tranqu i
lidad” .

L o más probable es que el reclamo no haya surtido el efecto deseado, 
y que el niño haya tenido que ser sometido al tratamiento adecuado, 
que además de requerir semanas de atención médica, es considerado 
siempre como una incógnita.

Para  contribuir a evitar las repeticiones de sucesos de esta naturaleza, 
— nada raros, por cierto—  corresponde difundir el conocimiento de que 
un cierto porcentaje de perros vacunados contra la rabia N O  SO N  I N 
M U N IZ A D O S , y pueden contraer la enfermedad ulteriormente. De ahí 
que si los vacunados muerden, deben ser sometidos a la observación 
veterinaria, como si no hubieran recibido la vacuna antirrábica.

SUCESO INCONCEBIBLE 
N uevam ente  la  ignorancia  en  acción

Procurando librar a los habitantes de la ciudad del constante peli- 
go potencial que im porta la existencia en la vía pública de perros suel
tos, callejeros o sin dueño, calificados de “ vagabundos” , verdaderos 
propagadores de la rabia a las personas y a otros animales, los vehícu
los municipales denominados “ perreras” , ?. cargo de personal especia
lizado para la tarea de recolección de aquéllos, recorren diferentes z o 
nas de la ciudad.

Pero el cumplimiento de ese importante trabajo  no deja de ofrecer 
dificultades, comúnmente, no sólo por la ausencia de colaboración de 
la población en cuyo beneficio se realiza, sino hasta por la notoria o p o 
sición violenta de mucha gente, oposición que a veces llega a extremos 
ingratos, verdaderamente vergonzosos, en perjuicio propio, ignorado 
o insuficientemente conocido.

Es lo que ocurrió, no hace mucho, en uno de los llamados barrios 
de emergencia” . U n o  de aquellos camiones-jaulas o perreras fue agre
dido por un grupo de vecinos del lugar, de ambos sexos y todas las 
edades, que atacaron al personal, abrieron las puertas del vehículo y 
provocaron la huida de diecinueve perros que durante su encierro
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habían estado en contacto con un rabioso. Este, mientras permaneció 
hacinado con los demás, tuvo oportunidad para contagiar a otros de 
los que recuperaron la libertad, sin duda alguna.

Fácil es comprender que los liberados que estuviesen ya contami
nados — por el notoriamente rabioso, o por otros que se hallasen to 
davía en el período asintomático—  habían de ser después excelentes 
agentes de propagación del flagelo.

Huelga el comentario de tan lamentable episodio, aunque éste haya 
constituido un hecho aislado — hasta ahora—  en la vida del munici
pio. Constituye, por lo menos, un serio llamado de atención para la 
autoridad municipal, indicador de la conducta a adoptar como con
secuencia, y con carácter permanente, como lo exteriorizó con justif i
cada energía la prensa diaria.

OTRO CASO DE INCOMPRENSION 
Población y A utoridades

Situación, bien ingrata también, es la que se ha comprobado en otras 
localidades. Así, por ejemplo, se ha informado que en la vecina ciudad 
bonaerense de Moreno, la población se alarmó ante el abandono de 
la recolección de perros "vagabundos” , potencialmente rabiosos, pues el 
personal encargado de realizar esa tarea, de vital importancia, se ha re
sistido a cumplirla "ante la actitud beligerante asumida por ciertos 
vecinos, empeñados en no permitir su acción por un extraño sentido 
de solidaridad con los animales” .

"Pero esa es la circunstancia menos importante — agrega la plausible 
información periodística—  porque se la puede superar sin mucho es
fuerzo. Mucho más parece gravitar la que deriva de la situación de las 
finanzas municipales, que impide pagar al personal contratado los 
treinta pesos convenidos por cada pieza capturada, de modo que no ha 
quedado otra alternativa que suspender el servicio de vigilancia.”

CONTRA EL CONFINAMIENTO 
Apreciación equivocada

Otra voz, en desacuerdo con la adopción del "confinamiento de los 
perros” , al intentar una defensa de la conducta ajena, contraria a esa 
situación, expuso recientemente, con algunas ideas útiles — como la 
de aplicación de fuertes multas a los infractores de las disposiciones 
preventivas corrientes, la facilidad para el traslado de los animales a los 
lugares de vacunación, la ilustración de la población respecto de la 
rabia—  expuso, decimos, esta curiosa e inaceptable reflexión: “ ¿Qué 
harán las personas que tienen perros educados que no ensucian la casa, 
para tenerlos confinados durante cuatro meses? O el perro M O RIR A  
o SE V O LV ER A  RABIOSO PO R  EL PR O LO N G A D O  ENCIE-
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R R O , o bien habrá que enseñarle a ser mal educado. Cuesta mucho 
hacer desaprender a un perro lo que se le ha enseñado.” Y  terminaba, 
ese quejoso, carente de elementales conocimientos acerca de la rabia, 
con el recuerdo de las palabras atribuidas a Sarmiento: ‘‘Sed compasi
vos con los animales” , con el propósito ostensible de tener por aliado 
en su reclamo, infructuosamente como es natural, al ‘‘maestro de 
América” .

Lo que antecede prueba, una vez más, que corresponde dedicar la 
máxima atención, insistentemente, a hacer entender a todos que lo que 
se procura, primordialmente, es proteger la vida de la persona humana, 
sin mengua para la vida de los inocentes perros que no ofrezcan pe
ligro, vida que también merece ser protegida por lo que estos seres 
significan para el hombre.

Es indudable que el factor psicológico merece especial considera
ción en la lucha contra la rabia canina.

LA RADIOFONIA Y LA 
INFORMACION AL PUBLICO 

¡C uidadol

O tra  manifestación, análoga a la del craso error de a tribuir al en 
cierro, por más prolongado que fuese, el desarrollo de la rabia en 
el animal que debe soportar esa situación, y que también merece total 
desautorización, es la de aquel locutor mencionado por el ex jefe de 
la sección Rabia del Institu to  Nacional de Microbiología, Dr. Jorge R. 
V alotta . E n  efecto, dicho locutor, al dirigirse a los dueños de perros 
los exhortaba para que no les hicieran faltar el agua o la comida a los 
animales, ya que — según él—  faltándoles estos elementos el perro 
podía  rabiar.

Acertadamente, al referirse a la campaña antirrábica en desarrollo, el 
Dr. V alo tta  expresaba que “ se suelen hacer afirmaciones, por dis
tintos medios de información, particularmente por locutores y comen
taristas de radiofonía y televisión, que no se adecúan con la debida exac
titud. Se trata — agregaba—  de informaciones o “ consejos” transm iti
dos con la mejor intención, sin duda pero que por no haber sido prepa 
rados con el asesoramiento técnico de profesionales, son E R R A D O S  y 
C O N F U N D E N  a las personas que poseen perros.”

M AS ERRORES PELIGROSOS

T en g o  a la vista un “ volante” editado por una asociación protectora 
de animales, que contiene apreciables reflexiones sobre “Ellos. . los 
irracionales” y “ T ú .  . . ser racional” .

Prodiga después, a los dueños de animales, adecuados consejos res
pecto del cuidado de los mismos. Reconoce que “ el perro vagabundo
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es, efectivamente, un grave peligro, pero cuando hace referencia a la 
rabia canina revela — en cierto aspecto—  información deficiente, que 
puede ser la base de consecuencias graves, como se apreciará en seguida.

Ello ocurre después de este sano consejo: “No dejes nunca a tu perro 
solo por la calle sin tu severo control. Así tu perro nunca podrá estar 
rabioso” . Pero el volante agrega:

“Si llegaras a sospechar porque tu perro está triste, de cola gacha, 
que no come ni bebe, se oculta en la oscuridad, o desgraciadamente 
ha mordido a alguien, no te desesperes; estás a tiempo de salvarlo, pero 
no lo ocultes. Consulta de inmediato a un veterinario, a una Sociedad 
Protectora de Animales, a la Cruz Roja Argentina o a las Autoridades, 
que serás bien informado” .

Indudablemente, el autor del texto del volante, para referirse al no 
COM ER ni BEBER y sus consecuencias, sólo ha tenido en cuenta 
— sin saberlo—  el caso de rabia muda o paralítica, pero el lector des
prevenido generalizará el hecho, y entonces entenderá que si el animal 
agresor COM E Y BEBE, la rabia en él puede ser descartada. Y  sin 
embargo, bien se sabe que la verdad es otra, bien cruel y trágica por 
cierto.

RABIA Y LITERATURA

También a través de la literatura amena puede propalarse, inadver
tidamente por cierto, una información equivocada y por lo tanto, ge
neradora de mortal peligro, como en el caso a que voy a referirme a t í 
tulo de ejemplo. Se trata de “El cuento del perro alunao” , de Bernardo 
González Arrilli, publicado en el suplemento en huecograbado de La  
Prensa del 17 de mayo de 1959.

Empieza narrando lo siguiente: “Apareció un perrito color barroso, 
hocico negro y patas cortas, medio coludo. Se detenía en alguna puerta, 
en una esquina, frente a una tapia, y ladraba. Desaparecía. Se le oía 
volver. Pasaba al rato. Alguien dijo: Está perdido. . . Como si lo 
oyera, escapó. Ladraba sin cesar. A la media hora un muchacho, mien
tras se preparaba para cascotearlo, exclamó: Ve. . . ¡Ahí! tá otra vez! 
El cuzco seguía corriendo y ladrando, enojón.

Por la tarde ya lo tenían atado, sujeto a una varilla del alambrado 
de un baldío. Le pusieron agua en una lata y bebió, por lo que se ale
graron todos. Le trajeron unos huesos con alguna carne y comió. Luego 
volvió a ladrar, mirando a uno y otro lado, como si esperara.

Se había organizado espontáneamente la pandilla que encabezaba el 
Pecoso. Eran ocho, acaso diez chiauilines vecinos que procuraban dis
traer con cierto apuro sus largos ocios callejeros. El hijo de la Pimpina, 
Pimpín, argumentaba dándose tono:

Si come, si toma agua, ¿ah?, quiere decir que NO E S T A  RABIOSO.
Estaba allí, al lado suyo, el Ñato, que solía ser su contradictor: 

Pero mirá; tiene la cola dura, ¿y eso?. .
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— Eso, nada. N o  tiene nada que ver. La cola se la pone dura el j u 
lepe, ¿ah? T e  mira y se asusta . .

“ El perro se agachaba, plano, con miedo.
El cuento continúa, presentando diversas escenas interesantes, a tra 

vés de las cuales puede llegarse a la conclusión de que el perro estaba 
enferm o de Rabia, no obstante lo admitido por la pandilla, atendien
do a la opinión manifestada por uno de ellos y aceptada por la m ay o 
ría de los demás, sobre su buen estado de salud, ya que bebía y comía. 
L o  cierto es el efectivo peligro corrido por todos los que habían estado 
en estrecho contacto con el animal, de acuerdo con el relato.

CIÑO FILIA 
y  Sentim ental reclam o

Para terminar este capítulo, que podría ser mucho más extenso, sin 
duda, hemos de ver ahora un reclamo que pone de relieve — una vez 
más—  la necesidad imperiosa de hacer comprender la razonabilidad de 
las exigencias que la acción antirrábica comporta.

El caso de reclamo sentimental es el que hizo un grupo de madres a 
través de la Sección Correo de Lectores de un periódico de la Capital 
Federal, algunos días después de presentada esta comunicación.1 De su 
texto destaco lo siguiente:

“ Las madres que representamos ven con tanta angustia como dolor 
el criterio equivocado con que las autoridades han encarado el p ro 
blema, desconociendo la inquietud que pueden causar en hogares como 
los nuestros donde educamos a nuestros hijos en el amor y compa
sión a los seres irracionales. Pero no es sólo un sentimiento de piedad 
lo que nos mueve. Ilustres especialistas en medicina y pedagogía in fan 
til recomiendan el trato  del niño con el irrac ional. La rabia no es 
“pa tr im on io” del perro: tampoco él es resoonsable si un día la adquie
re. L o s  responsables son las autoridades que no prevén la enfermedad  
y sobre todo no educan para que sea combatida y desterrada. Por todo 
ello, somos las primeras en apoyar una campaña antirrábica efectiva, 
pero donde se respete a ese ser noble y generoso a quien los hombres 
denom inan “ nuestro mejor y más fiel amigo” y al que como ahora 
no vacilan en m atar .”

Los conceptos que anteceden, nada sorprendentes por cierto, seña
lan nuevamente que se debe hacer comprender a esas madres, y a todas 
las que puedan pensar del mismo modo, que es justamente, en favor 
de la salud física y espiritual de sus hijos, también para la protección 
de los perros y otros animalitos, que se lucha contra la rabia. Que 
no se combate contra el cerro, o contra el gato, sino que la profilaxis 
antirrábica tiene que realizarse en concordancia con los conocimientos 
existentes respecto de la mortal enfermedad.

¡Siempre la falta de educación sanitaria adecuada!
l  C orreo d e la T ard e, 28 d e d iciem bre de 19(i2.
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PLAUSIBLE IN IC IA TIV A  
SOBRE EDUCACION SANITA RIA

C olaboración Técnica

Días pasados — en la primera quincena de este mes—  se desarrolló 
un Seminario sobre Educación Sanitaria, en la Facultad de Ciencias 
Médicas, organizada por la oficina respectiva del Ministerio de Asis
tencia Social y Salud Pública, el Ministerio de Educación y Justicia, y 
la Municipalidad de la Capital.

En el acto inaugural, del 11 del corriente mes, fue leído el discurso 
del Ministro de Salud Pública Dr. Tiburcio Padilla, que contiene 
conceptos de muy conveniente reproducción.

Dijo el Ministro que “ la educación es la base insustituible de cual
quier plan o campaña sanitaria; la Nación, en el angustiado estado de 
su economía, está imoosibilitada de llevar una protección efectiva a 
todos y cada uno de los habitantes del país, pero aun en esas condi
ciones económicas tiene la obligación de brindarles la instrucción ele
mental de cómo defenderse de los males evitables y cómo conseguir la 
salud en la misma medida en que está obligado a enseñarles a leer 
y escribir y demás nociones de la instrucción primaria.

“La educación sanitaria debe comenzar por las autoridades nacio
nales, provinciales y municipales, las clases docentes profesionales, in
cluso los médicos asistenciales. Es lamentable la despreocupación de 
nuestros colegas en ese sentido: lo he dicho muchas veces y lo seguiré 
repitiendo en toda oportunidad: los médicos asistenciales se encierran 
en el silencio de los laboratorios o de sus consultorios y contribuyen 
muy poco a enseñar a la población cómo debe cuidar su salud; es algo 
egoísta, muy poco galante, esperar que el individuo se enferme para 
brindarle entonces sus servicios profesionales” .

“Después de los médicos, es necesario requerir la colaboración de los 
maestros y profesores. La educación sanitaria debe iniciarse en la escue
la primaria e intensificarse en la secundaria; la enseñanza debe ser dia
ria, continuada, pertinaz: limitarla a la enseñanza de la higiene como 
una materia de algunos cursos lectivos es, sin duda alguna, muy poco
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eficaz. Es necesario establecer una m ayor colaboración con el M inis
terio de Educación y el Consejo Nacional de Educación” .

#
Estos conceptos, m uy atinados po r  cierto, me recuerdan otros seme

jantes, aplicables a nuestro caso, expuestos por el Prof. Dr. José M a
nuel Jorge, con ocasión de la campaña antihidatídica en que estuvimos 
empeñados en el año 1939 y siguientes, por acción conjunta de la 
Asociación Médica Veterinaria Argentina y la Asociación Médica A r
gentina, debido a la iniciativa de la primera.

En la reunión conjunta del 6 de noviembre de 1939, el Prof. Jorge 
tuvo a su cargo el examen del aspecto médico del problema planteado 
po r  la Hidatidosis.

A rrancando de la afirmación, que comparto, de que “ la instrucción 
es la base de la profilaxis y de la higiene del país” , d i io :

Em pecem os por interesar al médico, para que él sienta la responsabi
lidad que le incumbe en el estado sanitario de nuestro pueblo.

" T a n to  el médico general, omnimédico, como el especializado en 
cualquier rama de la medicina, tiene el deber de sentir esa preocupación 
po r  m ejorar la higiene del ambiente en que actúa y contribuir activa
mente en la lucha contra los grandes flagelos que diezman la h u m a
nidad. Debe ser un centro natural y generoso desde donde se sienta 
irradiar el consejo oportuno  o la acción eficaz para todos los proble
mas de higiene y profilaxis social.

“ Son los médicos y veterinarios que tienen a su cargo el control y la 
denuncia del hombre con quistes hidatídicos y de las haciendas infec
tadas, el decomiso y la destrucción de esas visceras, la encuesta, el con
sejo y la acción que encierran la profilaxis y la curación de estos quis
tes hidatídicos, los que deben estar a la vanguardia de esta obra.

“Pero a los médicos y veterinarios es necesario enseñarles la res
ponsabilidad que encierra esta lucha; las ventajas de reconocer en cada 
caso la enfermedad; sobre todo, despertar en el médico joven la nece
sidad de pensar en la hidatidosis  cuando los diagnósticos son dudosos, 
recurrir a las pruebas biológicas y exámenes roentgenológicos para 
establecer lo más pron to  posible el diagnóstico exacto y la operación 
más conveniente.

“ Acordémonos que todavía existe una mortalidad del 10 al 13 por 
ciento en el tratam iento quirúrgico de los quistes hidatídicos y que 
esta m ortalidad sólo disminuirá con el diagnóstico más temprano y la 
operación más racional y de menos riesgos.

“ P o r  eso la educación del médico es indispensable; y, su actualiza
ción periódica — tal como la hemos sugerido a nuestra Academia N a 
cional de Medicina—  para todos los médicos del país, llevará a su 
perfeccionamiento progresivo, que asegurará la buena y consciente asis
tencia médica, para toda la población de la República.
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“Nuestros médicos, además de curar lo más pronto y de la mejor 
manera a sus enfermos, tienen que colaborar en la ilustración del puebto.

“Esta colaboración deben realizarla, como la practicamos desde hace 
años en la Cátedra de Clínica Quirúrgica del Hospital Durand, en 
señando, aconsejando y estimulando al personal auxiliar que nos ro
dea, así como a los maestros de escuela que nos ayudan a instruir y 
educar al enfermo y a sus familiares y amigos. Es lo que llamamos 
Extensión Universitaria y que hemos incorporado definitivamente y 
como indispensable a nuestras tareas ordinarias.

Instantes después, se hizo oír la voz acusadora del médico altruista, 
pronunciando las graves expresiones siguientes:

“Ahora bien, ¿no constituye una complicidad increíble, permane
cer ooerando los quistes hidatídicos, sin poner el grito en el cielo, para 
que médicos, veterinarios y autoridades nacionales y municipales sepan 
que esta enfermedad debe desaparecer del país, como el acto consciente 
y voluntario de los hombres más responsables, y que todos, absolu
tamente todos, son cómplices de esta situación vergonzosa, porque no 
se interesan suficientemente en este problema de sanidad nacional?

“Cómo explicarnos esa indiferencia fatalista de industriales, gana
deros, de autoridades nacionales, provinciales y municipales, de los 
médicos y veterinarios que conocen en casi todos sus detalles el ciclo 
biológico del parásito y sus etapas más vulnerables y asisten impertur
bables al desarrollo creciente de esta desgracia nacional.

“No es posible aceptar que nuestras autoridades sanitarias nacio
nales, provinciales y municipales, no se conmuevan ante la triste reali
dad del problema de la hidatidosis humana como ganadera.

“Porque, si se muestra actividad ante el carbunclo porque mata 
pronto, no debemos olvidar que la hidatidosis mata también al hombre 
y lo enferma con mucha mayor frecuencia que la que denotan las esta
dísticas. Muchos quistes hidatídicos se descubren en personas que mue
ren por otras enfermedades.’’

*
A propósito de este mismo asunto, también expresó conceptos 

concordantes muy acertados, La Prensa, en uno de sus editoriales del 
día 14 del corriente, con el título de “Educación Sanitaria: Tarea 
Lenta y Segura” , y del que destaco lo siguiente:

“La educación del público en materia de enfermedades, lo que se 
sabe de su origen, las normas para prevenirlas y aun la actitud indi
vidual y social que debe tomarse ante ellas, constituyen, en conjunto, 
una colaboración inestimable para la aplicación de cualquier plan de 
lucha de esa índole. Técnicamente se puede establecer en un país un 
conjunto de normas destinadas a combatir los grandes males y a rea
lizar importantes proyectos de promoción de la salud; pero esos p la
nes, que requieren cuantiosos recursos técnicos y económicos, difícil
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mente pueden prosperar si no cuentan con el apoyo de la población, 
si no existen por lo menos los rudimentos de una conciencia sanitaria 
y si, como se ha dicho, no se pone a su servicio energía hum ana sufi
ciente, es decir, imaginación, experiencia y esfuerzo. E n  otras palabras, 
el éxito de esos planes depende no solamente de la calidad de los téc
nicos qu los realizan, sino de su comprensión por las comunidades.

“ La difusión de los principios que gobiernan la educación para la 
salud debe ser previa o, por lo menos, simultánea con la aplicación 
de todo plan de lucha sanitaria.”

#

MI PENSAMIENTO 
Sobre Educación S an ita ria

P o r  mi parte, he hecho conocer mi m odo de pensar sobre este aspec
to de la lucha antirrábica, en mi comunicación del año 1956.

Entre  otras reflexiones sobre el tema, y con el tí tu lo  de D IF U S IO N  
P E R M A N E N T E  D E  C O N O C IM IE N T O S , hice las siguientes:

“El problema de la Rabia es P R IM O R D IA L M E N T E  un proble
ma de C LTLTU R A  nacional. Nada puede hacerse — que sea eficaz y 
duradero—  si no existe el A S E S O R Á M IE N T O  P R E V IO , que deter
mine la C O L A B O R A C IO N  P O P U L A R  espontánea, que es abso lu ta
mente indispensable.

“ El éxito o el fracaso de una campaña contra la Rabia dependerá 
de la E X T E N S IO N  Y  C A L ID A D  de la P U B L IC ID A D  que se rea
lice. A la población hay que hacerle E N T E N D E R  EL  P R O B L E M A , 
inform ándole  de manera O R G A N IC A , IN T E N S IV A  Y  S O S T E 
N ID A .

“Desde el comienzo de la acción debe formularse esta D E C L A R A 
C IO N  fundam ental: Existen enfermedades de animales transmisibles 
al hombre, que im portan la P O S IB IL ID A D  de peligro m ortal; así son, 
entre otras, el carbunclo, la tuberculosis, la brucelosis, la tr iqu ino
sis, la hidatidosis, etc., las cuales no son irremediablemente m orta 
les. La R A B IA , en cambio, importa N O  LA  P O S IB IL ID A D , sino 
la S E G U R ID A D  de una muerte atroz.

La obra de educación sanitaria antirrábica debe realizarse con cierta 
disciplina y continuidad, procurando la colaboración de todos los 
sectores de la población ¿e la Ciudad, ya que todos están interesados 
en que la acción antirrábica sea una realidad, una verdad.

P o r  de p ron to  la obra educativa debe alcanzar a todo el -personal 
de la M unicipalidad de la C iudad de Buenos Aires, de la Policía Fe
deral, del Consejo Nacional de Educación, a fin de que todos ellos 
colaboren en la propagación de los conocimientos e instrucciones que
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es indispensable difundir, para beneficio de esta población y ejemplo 
para el país.

Habría que auspiciar — como lo he propuesto ya—  la formación de 
“Comisiones vecinales de Colaboración Sanitaria”, compuestas de re
presentantes de las entidades mencionadas y de vecinos caracterizados, 
con asiento en cada una de las cincuenta secciones policiales con que 
cuenta la Ciudad.

Actuarían en toda clase de centros, oficiales y privados: escuelas, 
colegios, asociaciones cooperadoras, asociaciones de fomento, universi
dades populares, establecimientos industriales, asociaciones de obreros y 
empleados, etc., vale decir en todo ambiente de habitual concentración 
de personas.

ACCION EDUCATIVA EN MARCHA 
Mi contribución

A mediados del año en curso el Consejo Nacional de Educación 
adoptó una importante resolución, pues dispuso que en todos los esta
blecimientos de enseñanza primaria de su dependencia se dicten clases 
referentes al peligro que significa la Hidrofobia, los medios de que se 
dispone para combatirla y la misión que cumplen los hospitales y cen
tros sanitarios destinados a luchar contra la enfermedad.

Asimismo se enseñarán a los niños las medidas que deben adoptarse 
con los perros y otros animales domésticos para prevenir el flagelo.

El Consejo dispuso también prohibir al personal de la repartición 
que habita en los edificios escolares, la tenencia de animales mientras 
dure el actual estado de emergencia causado por la aparición de muchos 
casos de rabia.

Como el Consejo no disponía del material didáctico necesario para 
el cumplimiento de lo resuelto tan acertadamente, aceptó mi ofrecimien
to de dos cartillas sanitarias expresamente preparadas para estas circuns
tancias: una sobre Rabia y otra sobre Hidotidosis, también grave y 
muy difundida zoonosis en nuestro país.

En consecuencia el Consejo dictó — con fecha 27 de junio ppdo.—  
una resolución, que en el art. 1? dice así:

“Disponer la impresión de 50.000 ejemplares de la cartilla sanita
ria sobre la Hidatidosis y de 50.000 ejemplares del opúsculo titulado 
Rabia, que corren a fs. 1 y 2 respectivamente de estas actuaciones, 
para distribuirlas entre los maestros, padres y alumnos de las escuelas 
comunes, particulares y de adultos de la Repartición.”

El texto de ambas es el que figura en mis comunicaciones sobre 
dichas zoonosis, de los años 1956 y 1959, respectivamente, como "m o 
delo de texto para divulgación científica.”
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Y a anteriormente, en 1939, el Consejo había editado la cartilla so
bre Rabia que, en aquella oportunidad, me había sido solicitada por 
la Inspección Médica Escolar.

Asimismo en 1954, con el material que había preparado para ilus
tración de los alumnos del Colegio Nacional M ariano Moreno, de 
esta Capital, establecimiento donde ejercía el profesorado, la Asociación 
Cooperadora de dicho Colegio editó mi opúsculo.

RESOLUCION OFICIAL 
En la  E nseñanza M edia

El M inisterio de Educación y Justicia también tom ó cartas en el 
asunto, al decidir que en los establecimientos de enseñanza media se 
difundieran conocimientos sobre la Rabia y su Profilaxis.

E n  consecuencia, el director general de Enseñanza Secundaria, N o r 
mal, Especial y Superior, Sr. Roberto F. Raufet, resolvió enviar a los 
rectores de esos establecimientos la Circular N 9 20, del 11 de mayo 
ppdo., disponiendo lo siguiente:

29 —  Hacer saber a los señores Rectores que, dentro del más breve 
lapso deberán hacer dictar en los establecimientos a su cargo una clase 
sobre la profilaxis de la rabia.

2° —  Proh ib ir  la tenencia de perros y gatos dentro de los estable
cimientos.

La resolución que antecede es en sí misma, digna de encomio, evi
dentemente. Sin embargo, es insuficiente, pues debió disponerse que 
la m ncionada enseñanza fuese im partida con carácter permanente, en 
diversos m om entos durante el año lectivo, hasta que se tengan noticias 
de la desaparición del peligro que la motiva. E llo no demandaría m u 
chos m inutos cada vez, pues sólo se trata  de d ifundir algunas nociones 
claras, concisas, metódicamente expuestas.
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DE LA
LEGISLACION NACIONAL

“Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su 
consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con 
las potencias extranjeras, son la ley suprema de la N a 
ción; y las autoridades de cada Provincia están obliga
das a conformarse a ella, no obstante cualquiera dispo
sición en contrario que contengan las leyes o constitucio
nes provinciales, salvo para la Provincia de Buenos Aires, 
los tratados ratificados después del pacto de 11 de no
viembre de 1859“ . (Art. 31 de la Constitución de la 
Nación A rgentina).

Se halla en pleno vigor la ley N 9 3959, del 10 de octubre de 1900, 
denominada “Ley de Policía Sanitaria de los Anim ales” .

A esta ley se le introdujeron algunas modificaciones mediante la ley 
N 9 4155, promulgada el 27 de diciembre de 1902, cuyo artículo 2? 
dispuso la incorporación de aquéllas a la ley N 9 3959. El decreto del 
17 de enero de 1903 declaró “ texto oficial de la Ley de Policía Sani
taria Animal, tal cual rige desde el 28 de diciembre de 1902” , al texto 
que se halla en vigor desde entonces.

Como la ley N 9 3959 fue sancionada para — según el art. I 9—  “ la 
defensa de los GANADOS en el Territorio de la República, contra la 
invasión de enfermedades contagiosas exóticas y la acción de las epi
zootias ya existentes en el país” , no pudo referirse a la “ rabia C A N I
N A ” , puesto que los perros no están comprendidos entre las especies 
de “ ganados” .

No obstante, en el “Reglamento General de Policía Sanitaria de los 
Animales” , dado por decreto del 29 de enero de 1903 — con las m o
dificaciones introducidas por decreto del 16 de junio de 1904—  al re
ferirse a “Medidas Especiales a Cada Enfermedad” , se dispusieron 
diversas respecto de la RABIA, en los carnívoros y en los herbívoros, 
en los artículos 154, 155 y 156, que transcribimos seguidamente.
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A r t .  154. —  Inmediatamente de constatado que un animal está ata
cado de rabia, se procederá a su sacrificio y se aplicarán las medidas 
siguientes:

l 9 Los animales mordidos serán sacrificados, si son carnívoros, y si 
herbívoros serán secuestrados por tres meses a lo menos, si el 
dueño no prefiere sacrificarlos, renunciando a todo derecho de 
indemnización.

29 Los animales muertos o sacrificados por estar enfermos, serán 
quemados en el lugar en que se encuentren.

39 Los cadáveres de los animales sacrificados por haber sido m or
didos o por considerárseles contaminados, no podrán ser u t ili
zados.

4 9 Los carnívoros sospechados de estar contaminados, serán enca
denados o encerrados durante tres meses, en sitio donde sea im po
sible que puedan propagar el contagio, y los herbívoros serán 
secuestrados por  igual tiempo.

59 T o d o  lo que haya estado en contacto con un  animal rabioso, 
las paredes hasta la altura en que puedan haber sido salpicadas 
por la baba, el estiercol, el piso, los patios, los restos de comida, 
bozales, cadenas, cualquier otro sitio u objeto posiblemente i n 
fectado, serán desinfectados en la forma establecida.

A r t .  155. —  T o d o  animal que por cualquier motivo se sospeche 
rabioso, será secuestrado y encadenado, según su especie, hasta que sea 
visitado por un  veterinario. Si resultase efectivamente rabioso, se p r o 
cederá como está indicado en el art. 154.

A r t .  156. —  T o d o  propietario o poseedor de un  animal carnívoro 
atacado de rabia, o de un  herbívoro igualmente atacado que no sea 
posible secuestrar, deberá sacrificarlo sin dilación, aun antes de la v i
sita sanitaria; pero dará aviso inmediatamente a la División de G ana
dería o al Inspector Veterinario más próximo.

Pero la verdad es que las medidas contenidas en ese articulado no 
fueron incorporadas al nuevo Reglamento, que está en vigor en lo fu n 
damental, de fecha 8 de noviembre de 1906, y que se dictó “ habiendo 
demostrado la experiencia la necesidad de reformar los reglamentos 
vigentes sobre policía sanitaria de los animales, ajustándolos más es
trictamente al espíritu de la Ley N 9 3959, tan to  como al texto expreso 
de sus disposiciones y simplificándolos en cuanto sea posible para su 
m ejor conocimiento y aplicación” .

En este reglamento de 1906 fueron incluidos “para su mejor cono
cimiento y m ayor claridad las disposiciones de la Ley N 9 3959, d istri
buidas en el texto, según el orden que les corresponde” .
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ANTECEDENTE UTIL 
En el Reglam ento de 1904

Creo de utilidad, ahora, antes de continuar sobre el tema, intercalar 
el conocimiento de un antecedente a propósito de los destinatarios de 
la ley N 9 3959.

En la publicación del entonces “Ministerio de Agricultura de la 
Nación’’, del año 1904, sobre Ley y Reglamento General de Policía 
Sanitaria de los Animales, las páginas 118 y 119 están dedicadas a 
la "Explicación de los términos empleados”, de donde reproducimos lo 
que concierne a nuestro tema, a título ilustrativo. Dice así:

“Los siguientes vocablos serán interpretados en el sentido que a 
continuación se expresa;

ANIM ALES. —  Comprende a todas las especies animales, incluso 
el ganado, en todos los casos en que la palabra no sea usada en un 
sentido restrictivo;

GANADO. —  Comprende los animales de las especies bovina, ov i
na, caprina, porcina, caballar y asnal y a las muías.”

Viene después la referencia particular a cada uno de esos ganados, a 
País o Nación, a Departamento, etcétera.

A PROPOSITO DE 
"la  rab ia  en  todas la s  especies"

En el recordado reglamento de 1906 — como en el de 1904—  figura 
''la rabia en todas las especies” en la nómina de “ las enfermedades con
tagiosas existentes, que cuando asuman carácter epizóotico deben ser 
combatidas por el Gobierno Nacional” , (art 69) .

Pero como — repetimos—  la Ley N 9 3959 contempla expresamente 
la “ defensa de los G A N A D O S” , la interpretación que correspondía 
en el caso, y se adoptó después tácitamente, era la de su aplicación 
en todas las especies “de ganados”, especies entre las cuales no entran 
los carnívoros.

De ahí que en dicho Reglamento de 1906, el único artículo que se 
refiere a Rabia es el 33, que sólo contempla la “colaboración” y no 
la “acción directa” , al decir:

“Los inspectores de la Dirección de Ganadería cooperarán al cum
plimiento de las disposiciones generales y locales que para impedir 
la propagación de la rabia, dicten las provincias y municipalidades” .

En cuanto a “ los territorios nacionales y localidades! donde no exis
ten disposiciones especiales” , se agrega que “se procederá de acuerdo 
con las instrucciones que al efecto dicte la Dirección de Ganadería” ,
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lo cual es bien vago, por cierto. Además de los denominados ‘‘terri to
rios nacionales” sólo queda el de T ierra  del Fuego, A ntártida e Islas 
del A tlántico Sur, a raíz de la provincialización de los otros.

Pero, asimismo, el “ reglamento” , — que es dado por el Poder E je
cutivo—  no es la ley , que es dada por el — Poder Legislativo— , 
y aquél no puede disponer más allá de lo que establece la ley respec
tiva, no obstante las conveniencias que puedan existir, y que en el caso 
existen verdaderamente. Lo correcto era promover la inclusión en la 
ley, por la vía constitucional, de las enmiendas o ampliaciones que 
se estimen necesarias. La iniciativa pudo partir  del Poder Ejecutivo o 
del mismo Poder Legislativo.

EXTENSION DE LAS DISPOSICIONES 
de la  Ley N? 3959

Pues bien, la enmienda para facilitar la solución del caso se ha 
producido recién en 1944, aunque sin alcanzar todavía, respecto de la 
rabia, la que correspondía.

E n efecto — como lo he adelantado hace un m omento— , el 10 de 
octubre de 1944 fue dictado el Decreto N 9 27 .342  — que en 1947 fue 
ratificado por el Congreso mediante la Ley N 9 12 .979—  según el 
cual: ‘‘Las disposiciones de la Ley 3959, de Policía Sanitaria Animal, 
serán aplicables a todas las especies animales afectadas por las enfer
medades que el Poder Ejecutivo de la Nación incluya en la nom en
clatura a que se refiere el artículo 391 de la ley citada.”

Sin embargo, y no obstante la autorización acordada, y haber trans
currido tantos años desde entonces, el Poder Ejecutivo de la Nación 
no  ha incluido todavía la R A B IA  C A N IN A  en la mencionada ‘‘n o 
m enclatura” , no siendo aun aplicables al caso, por lo tanto, las dis
posiciones de la Ley N° 3959.

El decreto de inclusión, que proyecté y presenté en su hora al M i
nisterio de Agricultura y Ganadería del Gobierno Provisional, — ex ten 
sivo a otra plaga: la Equinococosis Hidatidosis—  consta en la comuni
cación que presenté a la Academia, en la sesión del 19 de noviembre 
de 1958, con el tí tu lo  de ‘‘Ganadería y Sanidad. Acción del Estado y 
Lecciones del Pasado” .

He aquí el texto del decreto proyectado, y del que esperamos el 
p ron to  dictado, para — de una buena vez— , realizar la acción p ro fi
láctica que la Salud Pública, la Economía R ural y el Prestigio del 
país reclaman:

i  Ley 3959, art. 3?: “El P oder E jecu tivo, al reg lam entar esta ley hará la n om en 
clatura  de las en ferm ed ad es a q u e se refiere el artícu lo  l 1-1, y sobre cuales ha d e re
caer su acción , p iu lie iu lo  variarla cu and o  lo estim e conveniente."
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PROFILAXIS DE ENFERMEDADES DE LOS ANIMALES
Buenos Aires,.....................................

C O N SID ER A N D O : Que la Equinicocosis-Hidatidosis es una en
fermedad que afecta seriamente a la ganadería, con grc've repercusión 
sobre la salud pública:

Que la Rabia amenaza extenderse en los medios rurales, con las gra
ves consecuencias que también es posible prever, en ambos aspectos: 

Que es necesario contener la difusión de las mencionadas zoonosis, 
hasta lograr su completa extirpación:

Que en vista de que dichas zoonosis tiene como principal vector al 
perro, es necesario disponer lo conveniente para eliminar ese constante 
peligro, adoptando las medidas que conduzcan a ese resultado, por 
aplicación de los reglamentos de policía sanitaria veterinaria, basados 
en la Ley N 9 3959, y en su ampliatoria N 9 12.979;

Que por el artículo 39 de la Ley N 9 3959 se encomienda al Poder
Ejecutivo hacer la nomenclatura de las enfermedades sobre las cuales 
ha de recaer su acción:

Que mediante el Decreto-Ley N 9 2 7 .3 4 2 /1 9 4 4 , ratificado por la 
Ley N 9 12.979, se ha extendido la aplicación de las disposiciones de 
la Ley N 9 3959 a todas las especies animales afectadas por las enfer
medades que el Poder Ejecutivo de la Nación incluya en la nomencla
tura a que se refiere el artículo 3o de la ley citada;

El Presidente de la Nación Argentina,
D E C R E T A

Artículo l 9 —  Incorpórase a la nómina de enfermedades a que se 
refiere el artículo 69 del reglamento general de la ley de policía sanita
ria de los animales, del 8 de noviembre de 1906, la “Teniasis equino- 
cocósica del perro” y la “Rabia canina” .

Artículo 29 —  El Ministerio de Agricultura y Ganadería determi
nará las medidas aplicables contra esas enfermedades.

Artículo 39 —  Comuniqúese, etc.

MAS SOBRE EL REGIMEN LEGAL SANITARIO 
En m ateria  de Importación 

Ley 3959
Veamos ahora — dentro de nuestro tema—  lo concerniente a la 

“Importación”, materia comprendida en los artículos 12 a 18 de la 
Ley N 9 3959.
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Su alcance está dado por el art. 12, que es de carácter general, y 
cuyo texto dice así:

“ Queda prohibida la importación, por cualquier pun to  de la f ro n 
tera marítima, fluvial o terrestre de la República, de animales atacados 
de enfermedades contagiosas o sospechosos de estarlo, así como la de 
sus despojos y ln de cu 'lquicr otro objeto que haya estado en con
tacto con ellos o con otros objetos susceptibles de transm itir el con
tagio.”

La obesrvación cuarentenaria de los animales que se desee in trodu 
cir en el país, está contemplada por el artículo 13, con este texto:

" T o d o s  los animales procedentes de u ltram ar serán sometidos a 
una observación cuarentenaria por el término que establezca el Poder 
Ejecutivo al reglamentar esta ley. El tiempo fijado por los reglamentos 
no podrá ser alterado sino con aviso previo de tres meses de anticipa
ción, salvo casos extraordinarios a juicio del Poder Ejecutivo.

‘‘Si resultase algún animal atacado de enfermedad contagiosa, p o 
drá ordenarse, según las circunstancias, que sea inmediatamente sacri
ficado, sin que ello autorice la exigencia de indemnización alguna. La 
manutención de los animales durante el tiempo de la cuarentena será 
costeado por los propietarios.”

IMPORTACION DE 
Perros y  ga to s

Respecto de la importación de perros y gatos nada se había dispues
to expresamente hasta el año 1937. Recién el 7 de octubre de ese año 
fue dado el decreto N 9 1 15.920, con las firmas del Presidente Justo  
y del M nistro  de Agricultura Dr. Miguel Angel Cárcano, en vista 
de ‘‘la necesidad de adoptar medidas precaucionales.”

Según el artículo l 9 de dicho decreto los perros y  los gatos que se 
importen deben venir con C E R T I F I C A D O  S A N I T A R I O  O F IC IA L ,  
visado por el Cónsul A rgentino en el lugar de origen.

Según el artículo 2° será acordada la internación inmediata  para los 
de procedencia de países donde no exista la rabia, y para los de estado 
de salud satisfactoria, debiendo constar en su documentación sanitaria 
de origen, que fueron vacunados contra la rabia con antelación no 
m ayor de un año del arribo a puerto.

El artículo 39 permite tam bién la internación de inmediato  de los 
perros y gatos que no hayr.n sido vacunados, si sus propietarios deci
den vacunarlos, en el acto, en el desembarcadero, por el inspector deí 
establecimiento.

En el caso de que los dueños o importadores N o  deseen vacunar los 
animales, el artículo 49 lo admite siempre que se comprometan, bajo 
su firma, a presentarlos en el Lazareto Cuarentenario o al funcionario
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de la Dirección de Ganadería que corresponde, para su visita sanitaria, 
a los45 y a los 90 días de su llegada al país, bajo pena de secuestro si 
así no se hiciera.

Finalmente, sobre la base del recordado artículo 59 del Reglamento 
de Importación y Exportación, el art. 59 de este decreto establece que 
en los casos en que el inspector lo estimare necesario, los perros y gatos 
serán sometidos a observación sanitaria de 2 a 5 días en el lazareto 
cuarentenario.

Este decreto de 1937 fue dictado teniendo en especial consideración 
la circunstancia de “ que por el artículo 59 1 del Reglamento General 
de Policía Sanitaria de los Animales, capítulo de Importación y E x 
portación, está previsto el caso de la intervención sanitaria de los ani
males no comprendidos en la categoría de ganado” .

Como fácilmente puede apreciarse, lo dispuesto por el decreto sobre 
importación de perros y gatos peca de excesiva e injustificada liberali
dad, y muy particularmente la norma del artículo 4?, incompatible 
con el régimen interno, todo lo cual deberá ser reconsiderado para 
su reforma, sin mayor dilación.

NUEVO REGIMEN 
C uarentenario

Hace pocos días, el 5 del mes corriente, fue dictado — por solicitud 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación—  un de
creto fijando períodos cuarentenarios para las diferentes especies de 
“ganado” de pedigree que se importen.

La disposición comprende a los reproductores bovinos, equinos, 
ovinos, caprinos y porcinos, y en los considerados se empieza recor
dando el Reglamento de Importación y Exportación de Ganado: de
cretos del 29 de enero de 903, y posteriores.

No se hace mención alguna, por lo tanto, de otras especies animales, 
v. gr. perros y gatos

Y, sin embargo, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, el Eire, y los Países Escandinavos, son ejemplos de países euro
peos donde la lucha existosa contra la Rabia está limitada a la apli
cación de medidas de C U A R E N T E N A .

Se expresa también, en los CONSIDERANDOS, además de lo men
cionado, lo siguiente:

Que teniendo en cuenta el estado actual que han alcanzado las 
ciencias veterinarias, se estima conveniente la adopción de un criterio 
moderno en la materia, que al par que permita ejercitar las medidas de

lA rt. 59. — “Los anim ales de cualquier clase no com p) e n d i d e s  en la d e n o m i n a 
ción d e  gan a do  podrán ser sujetos a inspección veterinaria, puestos en cuarentena o 
rechazados, según en cada caso lo determ ine la D ivisión de G anadería’’ ’.

Como se ve, en este artículo se hace el distingo entre “ganado’ v “anim ales de 
cualquier clase no com prendidos en esa denom inación’ .
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resguardo necesarias para evitar la propagación de enfermedades in- 
fecto-contagiosas o parasitarias, agilite el trámite cuarentenario y lo 
haga menos costoso, con el consiguiente beneficio de un más rápido 
aprovechamiento de los reproductores.

El Decreto, con fuerza de ley, dado por el Presidente de la Nación, 
en el art. I 9 fija “para los reproductores de las especies ganaderas 
a importar, los siguientes períodos cuarentenarios: Bovinos y equi
nos 20 días, ovinos, caprinos y porcinos 10 días.”

El art. 29 faculta a la Secretaría de Estado de Agricultura y G ana
dería “ para que por intermedio de sus organismos técnicos, cuando 
por razones de índole Sanitaria lo juzgue conveniente, aumente los 
períodos cuarentenarios establecidos en el artículo anterior.”

El decreto fue refrendado por los ministros secretarios en los D epar
tamentos de Economía, de Interior y de Defensa Nacional, y firmado 
por el secretario de Estado de Agricultura y Ganadería.

#
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A MODO DE PALABRAS FINALES

La PR O FILA X IS  de la RABIA es un asunto que debe ser considera
do como E SE N C IA L M E N T E  V E T E R IN A R IO , pues es una verdad 
inobjetable que T O D O  EL PR O B LEM A  de la RABIA se circunscribe 
prácticamente, al PR O BLEM A  de la RABIA C ANINA, como lo ha 
proclamado el Office International des Epizooties (O. I. E . ) , organismo 
que centraliza, en París, la representación oficial de más de sesenta 
países, y del que forma parte la República Argentina.

E, igualmente, que es una verdad evidente que en todos los países 
donde ya no existe la RABIA CANINA, tampoco existe la rabia en la 
especie humana.

En consecuencia, la lucha Antirrábica debe tener, como BASE 
ESENCIAL, la profilaxis de la enfermedad en los animales, materia 
de C O M P E T E N C IA  V E T E R IN A R IA , estrictamente.

La lucha contra la Rabia en el hombre exige una estrecha colabo
ración entre el M EDICO y el V E T E R IN A R IO .

Tratándose del hombre, el M ED IC O  no puede prescindir de la 
opinión del V E T E R IN A R IO . El M ED IC O  es quien ordena el tra
tamiento antirrábico, pero debe ser el V E T E R IN A R IO  quien lo de
cida, al dictaminar respecto de la existencia o inexistencia de la RABIA 
en el animal sospechoso sometido a su observación técnica.

El Poder Ejecutivo de la Nación debe promover la realización, en 
la Capital Federal, de una CO N FEREN C IA  N A C IO N A L  DE LA 
RABIA, que reúna a los titulares de las carteras vinculados con la ma
teria, de la nación y de las provincias, y en la cual sería expuesto el 
pensamiento de aquél, traducido en directivas para la acción profilác
tica, de aplicación en las diferentes jurisdicciones territoriales.

Para estimular la colaboración indispensable de las provincias, el 
Poder Ejecutivo de la Nación debe ofrecer la demostración acabada de 
su obra eficaz y ejemplarizadora en la “ Capital de la Nación” , de la 
que “es el jefe inmediato y local” , constitucionalmente, el presidente 
de la Nación.

A fin de evitar lo que sucede tantas veces, lamentablemente, que 
sean arrojados a la calle los perros y los gatos de que sus poseedores 
deseen desprenderse por cualquier motivo, debiera establecerse un ser
vicio municipal de recolección a domicilio. Así se subsanaría, o por 
lo menos disminuiría el número de “vagabundos” o “errantes” , que 
tanto peligro potencial representan para la propagación de la Rabia.—

•
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A P E N D I C E

—O rdenanza N° 5834/1934, sobre Profilaxis de la  Rabia.

—Actualización y  O rdenam iento de la  O rdenanza N° 5834.

—Plazas, Niños y  Perros. Actitudes censurables.

—La Policía Federal en la  Lucha Preventiva contra la  R abia C anina.

—A propósito de un  Proyecto de Ley sobre O bligatoriedad de la  
Lucha y  Profilaxis de la  R abia en todo el territorio de la  Nación.

—En la  Provincia de Buenos Aires.
El Decreto-Ley N<? 1408/1962.
La Ley N° 6703/1961, de Policía Sanitaria Animal.

—C am paña Antirrábica en la  C iudad de Buenos Aires.
Esquem a P ara  un Plan de Acción.
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ORDENANZA N Q 5834 
SOBRE PROFILAXIS DE LA RABIA

Sancionada por el H. Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Buenos Aires, 

el 14 de agosto de 1934

Artículo Io —  Declárase obligatorio el sacrificio de todo animal 
atacado de rabia, a partir del momento en que el diagnóstico no ofrez
ca duda.

Art. 2° —  Los perros, gatos y todos los animales carnívoros que 
hayan estado en contacto con un animal rabioso o sospechoso de rabia 
serán sacrificados inmediatamente, siempre que ellos a su vez no h u 
bieran mordido a alguna persona, en cuyo caso se someterán a 
observación previa de diez días, siendo sacrificados al finalizar este 
plazo.

Art. 3? —  Los animales herbívoros (caballos, asnos, muías, bovi
nos) que hayan sido mordidos o que hayan estado en contacto con 
un animal rabioso o sospechoso de rabia, serán también sacrificados, 
salvo que su propietario acepte que sean convenientemente aislados o 
puestos en observación durante tres meses. Los gastos que demande 
el aislamiento y la observación serán de cuenta del propietario, y la 
Municipalidad no será responsable si por cualquier causa el animal 
muriera.

Atr. 4? —  El dueño o cuidador de animal y el dueño de la casa, 
o el inquilino principal o el encargado, donde se produzca un caso 
definido o simplemente sospechoso de rabia, estarán obligados con
junta o separadamente a denunciarlo inmediatamente a la autoridad 
municipal o policial más próxima, al efecto de que ésta pueda secues
trar al animal, para su envío al Instituto Antirrábico Pasteur, o apli
car las medidas sanitarias que crea pertinentes.

Los infractores a esta disposición, serán penados con veinte pesos 
de multa en cada caso, haciéndose responsable al dueño del animal
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en primer término y después al propietario, encargado o inquilino 
principal, en el orden establecido.

Art. 59 —  C uando un animal doméstico hubiere m ordido o p ro 
ducido otra lesión, a alguna persona o animal, su dueño está obligado 
a conducirlo o a permitir su conducción por la autoridad, al Institu to 
A ntirrábico Pasteur, dentro de las 24 horas de recibida la intimación 
a ese efecto, bajo pena de veinte pesos de m u lta  en caso de oposición. 
Asimismo el Departam ento Ejecutivo queda facultado para ordenar 
el allanamiento  del local en que se encuentre el animal, cuando ven
cido el plazo, dicho animal no fuese entregado. T o d a  persona m ord i
da. po r  un animal doméstico, podrá exigir  la observación de este 
animal durante un plazo no menor de diez días, en el Institu to  A n t i 
rrábico Pasteur. La autoridad policial, a requisición de la persona 
m ordida o de sus allegados, está obligada a ordenar, sin demora, la 
captura del animal m ordedor que le fuera indicado y a llevarlo al Ins
ti tu to  Antirrábico Pasteur, para su observación.

Art. 69 —  Los animales que resultaren sanos, después de la obser
vación a que se refiere el artículo anterior, serán devueltos  a su p ro 
pietarios sin cargo alguno, previa vacunación  que les será practicada 
gratuitamente, quedando entendido que la vacunación no exime al 
propietario de la obligación de conducirlo nuevamente al Institu to  
para su observación, si llegara a producir nuevas lesiones. Si ter
m inado el período de observación trascurrieran más de 24 horas sin 
ser reclamados por sus dueños, los animales serán sacrificados..

Art. 7° —  T o d o  propietario o tenedor de perros deberá inscri
birlos en el Registro  que al efecto establecerá el Departam ento E je
cutivo y en la cual constará la reseña del animal, nombre y domicilio 
del propietario o tenedor y lugar de alojamiento habitual del perro. 
P o r  cada inscripción se abonará un derecho de cinco pesos.

Art. 8o —  Los perros que circulen po r  la vía y sitios públicos, 
deberán llevar boza l  y collar, y adherida a éste, una chapa metálica 
con el núm ero de inscripción. Esta chapa será entregada gratuitamente  
por la Municipalidad.

Las infracciones a esta disposición serán penadas, en cada caso, 
con una m ulta  de veinte pesos.

Art. 99 —  T o d o  perro que fuese encontrado en la vía y sitios p ú 
blicos, en contravención  con lo dispuesto en la presente ordenanza, 
será recogido por el personal que el Departam ento Ejecutivo designe 
y llevado al depósito municipal. Los perros que no tengan el collar 
con la indicación prescripta en el artículo anterior, serán sacrificados 
inmediatamente o entregados en el mismo día a establecimientos na
cionales o municipales de investigación científica, que hubieran hecho 
el pedido por nota  anterior, no teniendo su dueño derecho a reclamo 
alguno.
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Los perros que lleven el collar en las condiciones prescriptas por 
esta ordenanza, serán sacrificado~ después de 48 horas de haber ingre
sado al depósito municipal. En este intervalo podrán ser devueltos a 
sus propietarios, previa exhibición de los comprobantes de su dere
cho y pago de la m ulta  que establece el artículo anterior-

Art. 10. —  Prohíbese tener perros sueltos en casas o locales de 
concurrencia habitual de personas, como hoteles, casas de comida, 
fábricas, talleres, escuelas, hospitales, sanatorios, casas colectivas o 
departamentos con uno o varios patios comunes , mercados, carnice
rías, tambos, caballerizas, plazas públicas, etc. La infracción a esta dis
posición será penada con una multa de veinte pesos m /n . en cada 
caso, y a los efectos de su aplicación, se considerará responsable el 
propietario, encargado o inquilino principal de la casa, establecimien
to o negocio. La prohibición que establece este artículo, no regirá du
rantes las horas de la noche, para los establecimientos industriales, 
comerciales y depósitos en general.

Art. 11. —  El Instituto Antirrábico Pasteur practicará la vacu
nación preventiva del perro. Esta vacunación será facultativa y gra
tuita para todo el que la solicite.

El Instituto Antirrábico Pasteur extenderá un certificado men
cionando de un modo muy preciso el número de inscripción en el Re
gistro, la reseña del animal y la fecha de aplicación de la vacuna. El 
certificado será extendido en un libro talonario, cuyo talón guardará 
la copia exacta de los datos aue lleve la parte que se entregará al p ro 
pietario del perro vacunado. La vacunación será válida solamente por 
el término de un año.

Art. 12. —  T odo  perro de más de tres meses de edad que se ofrez
ca en venta, deberá tener certificado de vacunación antirrábica ex
pedido por el Instituto Antirrábico Pasteur.

La infracción a esta disposición será penada en cada caso con una 
multa de veinte pesos m /n.

Art. 13. —  El personal y elementos destinados actualmente a la 
recolección de perros en la vía y sitios públicos, de acuerdo con los 
términos de esta ordenanza, será colocado bajo la inmediata dirección 
del Instituto Antirrábico Pasteur.

Art. 14. —  Las multas aplicadas en virtud de las disposiciones 
contenidas en la presente Ordenanza no podrán ser motivo de exoneración alguna.

Art. 15. —  El Departamento Ejecutivo hará publicar por medio 
de carteles, solicitando su inserción gratuita en los diarios, instruc
ciones sobre profilaxis de la rabia.
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A rt. 16. —  La presente ordenanza entrará en vigencia a los 90 
días de su promulgación, salvo lo que se refiere a vacunación antirrá
bica especificada en los artículos 69, 11 y 12, que será a los 180 días.

A rt. 17. —  Derógase las ordenanzas de diciembre 18 de 1919 
Artículos 2215, 2216, 2217, 2218, 2219, 2220, 2222 , 2223 del 
Digesto M unicipal) y la de diciembre 29 de 1929, (Artículo 2121 
del D. M .)  y toda otra disposición que se oponga al cumplimiento 
de la presente.

Art. 18. —  Comuniqúese, etc.
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ACTUALIZACION Y O R D E N A M IEN TO  
DE LA ORDENANZA N<? 5834 

DE PROFILAXIS DE LA R A B IA 1
•

Artículo l 9 —  La profilaxis de la RABIA en la ciudad de Buenos 
Aires se realizará de acuerdo con las disposiciones de la presente orde
nanza.

Art. 2° —  Educación sanitaria de la población.
El Departamento Ejecutivo difundirá, por todos los ámbitos de la 

ciudad, activa y sistemáticamente, con carácter permanente, por todos 
los medios a su alcance, los conocimientos indispensables acerca de la 
RABIA, e instrucciones para evitarla, que procuren la más decidida 
colaboración de la población en la lucha contra esta enfermedad 
mortal.

Art. 39 —  Inscripción anual obligatoria. —  Previa vacunación de 
los perros, renovada anualmente. —  Chapa identificadora. —  Pago 
del "derecho” .

1. —  T odo  dueño o tenedor de perros de más de tres meses, deberá 
inscribirlos en un registro especial, que será llevado por el Departa
mento Veterinario del Instituto Antirrábico Pasteur.

2. —  En el formulario de solicitud de inscripción se hará constar 
la reseña del animal, que incluirá la impresión cutánea nasal, el lugar 
de su alojamiento acostumbrado y el nombre y domicilio de su dueño
o tenedor.

3. —  Para obtener la inscripción será indispensable la presentación 
del certificado de vacunación antirrábica, expedido por el Instituto 
Antirrábico Pasteur o por un médico veterinario particular matricu-

i  Entregado al Intendente M unicipal, General Ernesto Florit, el 7 de abril de
1958. -  J. R . Serres.
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lado. La vacuna que se emplee deberá haber sido aprobada oficial
mente. (Ley N 9 1 3 .6 3 6 /1 9 4 9 ) .

4. —  La inscripción estará sujeta al pago de un derecho, que fijará 
anualmente la Ordenanza General Impositiva. Dicho pago dará de
recho, sin cargo, a una chapa metálica, para la identificación del an i
mal, que será entregada por la Oficina inscriptora.

5. —  La inscripción y correspondiente vacunación, deberá ser reno
vadas anualmente.

Art. 49 —  E l certificado de vacunación antirrábica.
1. —  En los certificados de vacunación antirrábica de los perros, 

se dejará constancia fiel de la reseña del animal, de la fecha de vacu
nación y de la vacuna empleada.

2. —  La vacunación antirrábica de los perros, que practique el D e
partam ento de Veterinaria del Institu to  Antirrábico Pasteur, será gra
tuita, así como también el correspondiente certificado que otorgue.

3. —  Dicho cerificado será extendido en un libro talonario, en 
cuyo talón serán transcriptos todos los datos que consten en la hoja 
que se entregue al dueño o tenedor del animal vacunado, y que tendrá 
validez por un  año, al cabo del cual deberá ser renovado cumpliéndose 
los mismos requisitos que originariamente. La renovación podrá ser 
anticipada en el caso de epizootia.

Art. 5 ° —  L os  perros ofrecidos en venta. —  Requisito .
Respecto de todo perro de más de tres meses de edad que sea ofre

cido en venta, deberá acreditarse que ha recibido la vacunación an tirrá
bica desde no  menos de treinta días anteriores al acto, o desde no más 
de doce meses para la ulterior inscripción a que se refiere el Art. 39.

A rt. 69 —  Circulación condicionada de los perros.
Para los perros que circulen por la vía pública es obligatorio el uso 

de bozal y collar. En  el collar deberá estar fijada la chapa metálica 
identificadora a que se refiere el Art. 39.

A rt. 79 —  Locales y perros.
Prohíbese tener perros sueltos en casas o locales de concurrencia 

habitual de personas, como hoteles,, casas de comidas, fábricas, talleres, 
escuelas, hospitales, sanatorios, casas colectivas o de departamentos 
con uno o varios patios comunes, mercados, carnicerías, tambos, ca
ballerizas, etcétera. En  estos casos se considerará responsable al p r o 
pietario, director, encargado, inquilino principal, según sea el local o 
establecimiento.

La prohibición no regirá durante las horas de la noche, para los 
establecimientos industriales, negocios y depósitos en general.

A rt. 89 —  Plazas y demás lugares públicos. —  Vehícu los y  perros.
Prohíbese expresamente la conducción de perros a las plazas, pa r
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ques, y jardines de acceso al público; y también llevar perros en los 
vehículos en que sean transportados alimentos, como ser carne, leche, 
pan, verduras, frutas, etc.; dentro de la ciudad.

Art. 99 —  Recogida de los perros sueltos en la oía pública. —  Des
tino. —  Posibilidad de rescate.

1. —  Los perros que sean encontrados sueltos en la vía pública, o 
en sitios públicos, en contravención con las disposiciones de esta orde
nanza, deberán ser recogidos por el personal designado para ese efecto, 
y conducidos a la sección del Depósito Municipal reservado para esa 
finalidad como dependencia del Instituto Antirrábico Pasteur, en 
vehículos apropiados que eviten la contaminación de los sanos.

2. —  T o d o  perro recogido que no lleve el collar con la chapa iden- 
tificadora, o que ésta no corresponda al año en curso, será sacrificado 
al cabo de las veinticuatro horas de su ingreso al depósito, salvo que 
sea entregado a establecimientos de investigación científica, nacionales 
o municipales, que hubiesen formulado el pedido con anterioridad, sin 
que haya derecho a reclamación alguna.

3. —  En dicho lapso sólo podrá ser rescatado por el dueño o te
nedor que ofreciere la demostración de su identidad, y de que el ani
mal estaba vacunado desde no menos de treinta días o de no más de 
doce meses anteriores a la recogida, previa revacunación y observación 
durante dos meses, la correspondiente inscripción y el pago de la m ul
ta impuesta.

Art. 10. —  A nim al rabioso. —  Supresión obligatoria.
Declárase obligatorio el sacrificio inmediato de rodo animal en

fermo de RABIA, a partir del momento en que el diagnóstico no 
ofrezca dudas.

Art. 11. —  Coso de rabia. —  Denuncia obligatoria. —  Represión 
especial de la infracción.

1- —  El dueño o tenedor del animal enfermo de RABIA, y — en 
su caso—  el dueño del establecimiento o casa, el encargado o el in 
quilino principal, del inmueble donde exista un caso definido o sos
pechoso de RABIA, estarán obligados, conjunta o separadamente, a 
denunciar el hecho inmediatamente, a la autoridad municipal o poli
cial más próxima, para que ésta pueda disponer el secuestro del ani
mal y enviarlo al Instituto Antirrábico Pasteur.

2. —  Quienes infrinjan esta disposición, así como cualquiera que 
ocultase al animal, serán reprimidos con arresto de uno a treinta días. 
Esta pena no será redimible.

Art. 12. —  Mordedura de perro a persona. —  Obligación de con
ducción al Institu to  Antirrábico Pasteur. —  Observación veterinaria.

1 • —  Cuando un animal doméstico hubiese mordido o producido 
otra lesión a alguna persona, o a otro animal, su dueño o tenedor está
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obligado a conducirlo, por sus propios medios, al Institu to  A n tirrá 
bico Pasteur, dentro de las veinticuatro horas de producido el hecho, 
o de recibida la intimación a ese efecto, para la realización del corres
pondiente exámen veterinario.

2. —  Asimismo el Departam ento Ejecutivo queda facultado, por 
aplicación de la Ley 5098, para disponer el allanamiento del local 
donde se encuentre dicho animal, cuando al vencimiento del plazo 
señalado, todavía no hubiese sido entregado.

3. — T o d a  persona mordida o lesionada de alguna otra manera 
po r  el animal, podrá exigir que éste sea sometido a observación vete
rinaria, en el Institu to  Antirrábico Pasteur, durante un lapso no 
m enor de diez días.

4. —  C uando corresponda, la autoridad policial, a requerimiento de 
la persona lesionada o de sus allegados, ordenará el inmediato secues
tro del animal que le sea indicado como agresor, y su conducción al 
Inst i tu to  Antirrábico Pasteur para el examen previsto. Si mediase opo
sición, o se pusiesen obstáculos para dicho secuestro, la persona res
ponsable del hecho será penada con arresto de uno a treinta días, 
irredimible.

A rt. 139 —  Perro agresor, no rabioso. —  Rescate condicionado.
Si el animal agresor puesto bajo  observación veterinaria no reve

lase la existencia de R A B IA , podrá ser devuelto al dueño o tenedor 
que lo reclamare. La entrega se efectuará previa vacunación antirrá 
bica del animal, salvo demostración de que ya estuviese vacunado desde 
no menos de treinta días, o no más de doce meses. Y  subsiguiente 
inscripción, en su caso, con los requisitos previstos por esta ordenan
za, inclusive la multa.

Art. 14. —  Obligación fu tura  permanente.
La vacunación no exime de la obligación de conducir el animal al 

Ins titu to  Antirrábico Pasteur, cada vez que por mordedura u otra le
sión fuese necesario su examen veterinario.

A rt. 15. —  M ordedura  por  rabioso a perros vacunados y no va 
cunados. —  Consecuencias. —  Caso de rescate.

1. —  Los perros y gatos no vacunados, que hayan sido mordidos 
o hayan estado en contacto con animales rabiosos o sospechosos de estar
lo, deberán ser sacrificados inmediatamente. Pero si ellos, a su vez, 
hubiesen m ordido o producido alguna otra lesión a personas, entonces 
serán sometidos previamente a la observación veterinaria de práctica 
durante no menos de diez días y sacrificados al finalizar este plazo.

2. —  Si se demostrase que los animales a que se refiere la primera 
parte del párrafo anterior de este artículo, habían sido vacunados en 
el curso de los doce últimos meses y desde no menos de 30 días ante
riores al hecho, podrán ser rescatados previa revacunación, y reclusión 
adecuada en la perrera durante dos meses, con pago de la estadía.
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Art. 16. —  Personal y elementos para la recogida.
El personal y los elementos destinados a la recogida de perros y ga

tos sueltos en la vía pública, en todos los casos a que se refiere ésta 
ordenanza, serán colocados bajo la inmediata dirección del Instituto 
Antirrábico Pasteur.

Art. 17. —  Brote epizoótico. —  Facultades del Institu to  A n tirrá 
bico Pasteur. —  Medidas especiales.

En el caso de brote epizoótico, además de intensificar la recogida 
y supresión de los perros vagabundos en la zona infectada, el Insti
tuto Antirrábico Pasteur queda facultado para organizar la vacuna
ción antirrábica en masa de los perros, instalando puestos temporales 
para la rápida vacunación, y aún la revacunación anticipada, en luga
res estratégicamente distribuidos por toda esa zona, y en un radio de cal
culada distancia alrededor del foco infeccioso.

Art. 18. —  Represión de las infracciones.
Toda infracción a las disposiciones de esta ordenanza, que no 

tenga penalidad especial, será reprimida con mu'ta de M IL PESOS 
moneda nacional, duplicada en caso de reincidencia. Las multas apli
cadas no podrán ser objeto de exención alguna.
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PL A Z A S , N I Ñ O S  Y P E R R O S

N E C E S A R IA  C O R R E C C I O N  D E  A C T I T U D E S  
C E N S U R A B L E S  1

*

Alguna vez en la prensa diaria se publicó una información, que era 
al mismo tiempo una exhortación a las autoridades pertinentes, res
pecto de lo que ocurría en algunas plazas o parques donde existen ins
talaciones para esparcimiento de los niños. Pues bien, allí también con
currían muchachones que molestaban a esos niños, se apoderaban de 
sus juegos y hasta cometían actos que revelan instintos bárbaros.

Algo más puede señalarse, lamentablemente, y desde hace mucho 
tiempo, en perjuicio de los niños. En efecto, inadvertidamente, sin 
duda, se está permitiendo algo que constituye un verdadero atentado 
— no sólo contra la higiene en general—  sino particularmente contra 
los niños que concurren a nuestras plazas y paseos, y siempre en m a
yor número, puesto que la estrechez de los alojamientos, por la vida 
en departamentos totalmente inadecuados para la salud de los niños, 
obliga a ello en busca de aire y sol.

Pues bien, es público y notorio que a esos mismos lugares concu
rre asiduamente gente egoísta, que no acompaña a niño alguno, sino 
que lleva allí sus perros, para su comodidad exclusivamente. Del mis
mo modo que lo observamos diariamente en las véfedas de nuestras 
calles, esos animalitos ceden también allí a sus necesidades naturales, 
y no sólo ensucian los lugares por donde pasean y juegan los niños, 
sino que sus excrementos — a veces contagiosos—  ál ser pisados por 
chicos y grandes son llevados a los hogares con el calzado, disemi
nando contagios.

i  Entregado al Intendente Municipal, General Ernesto Florit, el 18 de octubre 
de 1957. — J. R. Serres.
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Es ya bastante  que los ‘ perros de fam ilia” ensucien perm anente
mente las veredas de las calles, a raíz  de los consabidos paseítos diarios 
alrededor de la m anzana , llevados por su dueño o dueña, o por gente 
del servicio doméstico, que cumple — y seguramente a disgusto—  una 
tarea ajena a su verdadera función.

Pero  lo narrado, con ser bien conocido y repugnante, no  es todo. 
E n  efecto, son frecuentes las veces en que los niños concurrentes a las 
plazas son m ordidos p o r  perros que sus dueños conducen allí, con
fund iendo  en su provecho, el destino de esos lugares.

El suceso produce entonces el na tu ra l  revuelo entre los niños y sus 
acompañantes, circunstancia que suele se aprovechada p o r  la persona 
que conducía al perro m ordedor, para hu ir  con el anim al. Este acto, 
verdaderamente inh u m an o  p o r  sus posibles fatales consecuencias, re
vela la verdadera naturaleza de los sentimientos de esas personas, que 
prefieren poner a salvo de cualquier incom odidad ulterior a sus perros, 
antes que a fro n ta r  la situación que provocaron.

Esto  es indignante, pud iendo  además ser trágico, ya que ese huir, 
y esa ocultación del anim al puede hasta costar la vida del n iño  m o r
dido. N o  debe ignorarse que, ocu ltando  el perro m ordedor, ya no  será 
posible exam inarlo  para averiguar si era rabioso o si era simplemente 
agresivo. P o r  lo tan to , ante la sospecha de Ra'bia, no  queda o tro  re
curso — como suele suceder—  que someter el n iño  m ord ido  al t r a ta 
m iento  antirrábico  de rigor, diariamente, duran te  unas tres semanas;
y lo más grave es que el resultado es I N C I E R T O ,  ya que aun reali
zado  en la o p o r tun idad  debida, el n iño  puede M O R IR , como ha  su
cedido no  pocas veces, desgraciadamente. He ahí el D R A M A .

E n  el mejor de los casos se hab rán  producido  no pocas molestias, 
perturbaciones en las tareas de los padres, y además la dolorosa incóg
nita  del posible resultado fatal.

¿Es tolerable perm itir  esa constante falta  de consideración hacia los 
niños, la perm anente  violación de elementales norm as de higiene, y 
tam bién — p o r  qué no recordarlo—  de disposiciones municipales acer
ca del uso del bozal para la circulación callejera de los perros? N o  es 
admisible, po r  esas razones y tam poco po r la jerarquía  de la ciudad 
de Buenos Aires.

Que cada uno  tenga todos los perros que quiera y pueda, pero que 
a su vez la población — y sobre todo  los n iños—  tengan el derecho 
de concurrir a las p lazas y paseos, así como a transita r  p o r  las calles 
sin el constante y efectivo peligro perruno, pues las personas m o r
didas diariamente en esta ciudad son demasiado numerosas, y presen
tando  no pocas veces horribles heridas desgarradas.

E n  resumen: Vem os que en nuestas plazas y paseos son colocados 
— de hecho—  en un m ism o nivel de consideración los niños y los 
perros, pero con ventaja  para  los perros, pues los n iños no  pueden
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hacerles ni les hacen daño alguno; en cambio, los perros pueden per
judicar seriamente a los niños.

Esa situación debe terminar; las autoridades municipales deben 
impedir en absoluto la concurrencia de perros a las plazas asegurando 
el cumplimiento de las disposiciones pertinentes, a fin de que la na 
tural consideración por los niños sea una realidad completa, y que 
de ningún modo los dueños de perros pueden pretender que — en el 
caso—  sea compartida con sus pupilos, como hasta ahora.
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L A  P O L I C I A  F E D E R A L  
E N  L A  L U C H A  C O N T R A  L A  R A B I A  C A N I N A 1

*

F IN A L ID A D  P R IM O R D IA L :  La defensa de la salud, y la vida 
misma, del personal de la dependencia — policía y bomberos—  fre
cuentemente expuestos a los ataques de animales rabiosos, ya sea 
como simples habitantes de la ciudad, o ya sea a raíz de ser requerida 
su intervención en favor de otras víctimas y para la captura del an i
mal mordedor.

A C C IO N  A D E S A R R O L L A R : Difusión de conocimientos e ins
trucciones para todo el personal de la dependencia, a fin de que pue
da asumir con éxito la defensa de sí mismo, y estar en la mejor apti
tud para colaborar en la lucha preventiva que se desarrolle en la ciu
dad, contra la mortal enfermedad.

L U G A R E S D O N D E  SE D E B E R A  A C T U A R :  Especialmente en 
cada Comisaría Seccional de la Capital, y en los respectivos Hogares 
Policiales.

EN SE Ñ A N Z A  M IN IM A  A D IF U N D IR  A C E R C A  D E  LA 
P R O F IL A X IS  D E  LA  R A B IA : La que está contenida en el folleto 
— del que se acompañan cien ejemplares—  sobre “ Q U E  SA B ER y 
C O M O  H A C E R  para evitar esta enfermedad m orta l” .

A L G U N A S IN S T R U C C IO N E S  ESPEC IA LES 
P A R A  EL  PE R S O N A L  D E  L A  P O L IC IA  F E D E R A L  

P R O C E D IM IE N T O  P O L IC IA L
El A R T IC U L O  5? (texto actualizado) de la Ordenanza respec

tiva de la Municipalidad de Buenos Aires, dispone lo siguiente:
i  Entregado al Jefe de la Policía Federal, Contralmirante Dellepiane, e l  23 de 

abril de 1956. — J. R. Serres.
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“ C uando  un  an im al doméstico hubiera m ord ido  o producido otra  
lesión, a alguna persona o animal, su dueño está obligado  a condu
cirlo o a perm itir  su conducción p o r  la autoridad, al In s t i tu to  A n t i 
rrábico Pasteur, dentro  de las 24  horas de recibida la intim ación  a 
ese efecto.

“ A sim ism o el D epartam ento  Ejecutivo queda facultado para orde
n a r  el allanam iento  del local en que se encuentre el animal, cuando 
vencido el p lazo, dicho anim al no  fuese entregado.

“ T o d a  persona m ord ida  por un  anim al doméstico, podrá exig ir  la 
observación de este anim al, duran te  un  p lazo  no m enor de diez días, 
en el In s t i tu to  A ntirráb ico  Pasteur.

“ La autoridad policial, a requerimiento de la persona m ordida o de 
sus allegados, está obligada a ordenar, sin demora la captura del an i
m al m ordedor que le fuere indicado y a llevarlo  al In s t i tu to  A n t ir rá 
bico Pasteur, para su observación.

“ E n  caso de oposición  el dueño del anim al será penado con arres
to  de 1 a 30 días en cada caso, irredimible p o r  m ulta .

E n  consecuencia;
E n  los casos denunciados se deberá dejar constancia de lo siguiente:
1 .—  Identificación de la persona m ordida. Domicilio, teléfono, etc.
2 . — A nim al  m ordedor.
3 . — D om icilio  y — si es conocido—  nom bre  del dueño del anim al 

m ordedor.
4 . — Fecha de la m ordedura.
5 . — E nv ío  urgente de la persona m ord ida  al In s t i tu to  A ntirráb ico  

Pasteur.
6 . — Intim ación  urgente al dueño del an im al m ordedor, a los efec

tos del cum plim iento  del art. 5? de la O rdenanza  municipal 
sobre P rofilax is  de la rabia.

7 . — .Averiguación respecto de la existencia de otras personas m o r
didas, y p rocurar su identificación.

8 . — 'A veriguación acerca de o tros animales m ordidos p o r  el mismo 
anim al, de los respectivos dueños de aquéllos, y fechas de los 
sucesos.

9 . — Reconocimiento del anim al m ordedor p o r  las personas m o r
didas, en el In s t i tu to  A ntirráb ico  Pasteur. Constancia de esta 
diligencia, en la Com isaría que corresponda.—
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A  P R O P O S I T O  D E  U N  P R O Y E C T O  D E  LEY
SOBRE

O B L IG A T O R IE D A D  D E  LA L U C H A  Y  P R O F IL A X IS
D E LA R A B IA  

EN  T O D O  EL T E R R IT O R IO  D E  LA N A C IO N

Fue presentado por el d iputado nacional Dr. Luis L. Boffi, en la 
sesión del 18 de junio de 1958.

Para considerar dicho proyecto, fui invitado por la Comisión de Asis
tencia Social y Salud Pública de la Cámara, para concurrir a su seno.

En esa misma oportunidad, dicha Comisión Legislativa se dirigió 
a la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la Universidad de Bue
nos Aires, recabando su opinión sobre el Proyecto.

Con el propósito de satisfacer dicho requerimiento, el decano de esa 
Casa de Estudios, Ing. Agr. Luis A. Foulon, me comunicó que el Con 
sejo Directivo, en la sesión del 14 de julio (de 1958) había resuelto 
designarme "para que conjuntamente con los Drs. Aníbal Da Grana, 
José A. Marini y José Julio  Monteverde reunidos en comisión, se ex
pidan al respecto".

Como es natural, acepté ambas invitaciones, habiéndome expedido 
en la forma de que da cuenta el dictamen elevado al Consejo Directivo, 
que transcribo seguidamente, y que en lo pertinente reproduce, in 
extenso, la opinión que, por escrito, ya había entregado a la Comisión 
de Salud Pública de la Cámara de Diputados de la Nación, en la opor
tunidad de mi concurrencia su seno.

He aquí el texto, dirigido al Consejo Directivo:

C O N SE JO  D IR E C T IV O :
La Comisión designada en la reunión del Consejo Directivo del 14 

del actual, se reunió el día 19 y luego de un cambio de opiniones acerca 
del asunto a tratar resolvió encomendar al Dr. José R. Serres la redac
ción de un proyecto de despacho. Se produjo  una nueva reunión en el
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día de la fecha, para considerar el despacho definitivo y esta Comisión 
en unánim e acuerdo presenta a vuestra consideración lo que sigue:

“ Corresponde dejar constancia, por de pron to , del aplauso que me
rece la iniciativa a que se refieren estas actuaciones, pues revelan en el le
gislador una m u y  loable preocupación para abordar, decididamente, 
la lucha contra una  zoonosis que no sólo atenta contra la vida del h o m 
bre, y de diversas especies animales domésticas, sino que también lesio
na el prestigio de que goza nuestro país, en materia sanitaria, entre las 
naciones civilizadas.

T am b ién  obliga a ello el cum plim iento  de los compromisos que 
la República A rgen tina  ha contra ído  con los países vecinos, mediante 
claros y expresos acuerdos sanitarios.

“ Se debe pa rt ir  de estas premisas, expuestas po r  el O F F IC E  I N T E R 
N A T I O N A L  D E S  E P I Z O O T I E S :

“ Es una verdad evidente afirm ar que S IN  R A B IA  A N IM A L  N O  
H A B R A  R A B IA  H U M A N A .

“ E n  consecuencia, la lucha debe tener como B A SE  E S E N C IA L  la 
profilaxis  de esta enfermedad en los anim ales.’’

Bien está, pues, que en el Congreso Nacional se levante una voz a u to 
rizada, para prom over el estudio de esta cuestión, verdaderamente seria.

“La lucha preventiva de la rabia en nuestro país ha carecido, hasta 
ahora, de verdadera organización. Se ha atendido, más bien, al t ra ta 
m iento  de las personas m ordidas o infectadas de algún o tro  modo, 
no atacándose la causa en form a racional, vale decir en concordancia 
con los valiosos conocimientos existentes sobre la materia.

“ L o  cierto es que — por lo menos en nuestro medio—  no se ha lo 
grado proteger debidamente al hom bre, ni tam poco al perro y otros 
animales contra esta terrible zoonosis. De ahí que sea grande el núm ero 
de personas — y entre ellos muchos n iños—  que han  perdido la vida 
po r  esa causa.

“ Dicho lo que antecede, corresponde m anifestar que, según nuestra 
opin ión , no  corresponde dar a la lucha antirrábica el carácter de nacio
nal, centralista, que se p ropone  en el proyecto examinado. N o  sólo 
porque  la difusión de la rabia no  tiene carácter epizoótico en los an i
males, ni epidémico en las personas, sino porque la accción de profilaxis 
antirrábica es de las que corresponden típicamente a los gobiernos co
munales, po r  aplicación local del “ poder de policía’’, sobre la base de 
“ ordenanzas m unicipales’’.

“ La acción “ p rov incia l’’ puede aceptarse para “ colaborar’’ con las 
comunas, señalando directivas y p roporc ionando  elementos de lucha 
de que carezcan aquéllas. Pero no se debiera ir más allá.

“ La acción del gobierno nacional, actualmente, se desarrollaría en 
su verdadera órbita , al vigilar las fronteras, para evitar la introducción 
de animales vectores que no  ofrezcan la correspondiente garantía  sa
nitaria.
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"Para la acción “provincial” mencionada, varias de ellas disponen de 
leyes de ‘‘policía sanitaria de los animales” , que son las que deben tener 
aplicación en nuestro caso, puesto que se debe luchar contra la R A B IA  
CA N IN A , fundamentalmente.

‘‘Ahora bien, como para inducir a la lucha antirrábica, en las comu
nas de las veintidós provincias, se requiere ante todo la exhibición de 
un buen ejemplo, éste debiera ser dado al país por la ciudad de Buenos 
Aires, que tiene sus autoridades y donde tiene su asiento el Congreso 
Nacional.

‘‘Lamentablemente, en esta ciudad se espera todavía el cumplimiento 
integral de la ordenanza en vigor, N 9 5834, del año 1934.

‘‘Estimamos que el cumplimiento de un plan racional de lucha an ti 
rrábica, debe empezar por el desarrollo de un período de sistemática y 
rotunda obra de ilustración popular, en todos los sectores, para que la 
población colabore, y no obstaculice la acción, como ocurre en el pre
sente, como bien se sabe, por ignorancia acerca de las características y 
consecuencias de la mortal enfermedad, ignorancia que — en mayor o 
menor grado — existen en todas las capas sociales.

“El problema de la rabia es, primordialmente, un problema de cul
tura nacional.

“El éxito o el fracaso de una campaña contra la ra'bia dependerá de 
la E X T E N S IO N  Y  C A L ID A D  de la P U B L IC ID A D  que se realice 
para educsr a la población. A ésta hay aue hacerle E N T E N D E R  EL 
P R O B L E M A , informándole de manera O R G A N IC A , IN T E N S IV A
Y SO S T E N ID A .

“Es menester que la población se convenza de la existencia y de la 
gravedad del P E L IG R O  R A BIC O , y de que está en sus manos contri
buir decisivamente a evitarlo para siempre.

“Primero IN S T R U IR  y después EX IG IR .
‘ La ordenanza en vigor en la Capital Federal prevé la difusión de 

conocimientos, pero este aspecto de su contenido no se ha realizado 
nunca, ni en la forma ni con el carácter que se requiere. ¿Qué ejemplo, 
pues, puede ofrecer al país?

“ Lo importante, ineludible, en la lucha contra la R A B IA  C A N IN A  
— ya que el perro es el vector por excelencia—  es la aplicación de me
didas de P O L IC IA  S A N IT A R IA  V E T E R IN A R IA , severas y bien 
cumplidas, pues la vacunación antirrábica de los perros sólo puede ser
vir de C O M P L E M E N T O  de aquellas medidas, pero nunca deben tener 
carácter primordial, como equivocadamente está ocurriendo.

La vacunación antirrábica de los perros N O  R E S U E L V E  el p ro 
blema, si bien ayuda a resolverlo, como medida de profilaxis indirecta.

Estamos de acuerdo en que, dado el estado actual de cosas en el país, 
respecto de esta cuestión, es del gobierno nacional — y sobre todo de 
la rama legislativa, cuyos integrantes proceden, en su mayor parte de 
las provincias—  que debe partir el vigoroso llamado de atención, para 
inducir a la Municipalidad de Buenos Aires, y a los gobiernos p rov in
ciales — y desde éstas a las comunas—  a encauzar la lucha antirrábica
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p o r  la vía que legítimamente corresponde, y que ha perm itido a num e
rosos países librarse de la rabia desde muchos años atrás.

“P o r  de p ron to , y po r  lo que se refiere al perro mismo y a la gana
dería, corresponde disponer que — visto que la rabia puede llegar a ex
tenderse desde los medios urbanos, su hab itua l asiento, hacia los m e
dios rurales, con las graves consecuencias que es posi'ble prever—  el 
P . E. incorpore, sin dilación, la R A B IA  C A N IN A  a la nóm ina de las 
enfermedades que deben ser combatidas po r  aplicación del artículo 6? 
del R eglam ento  General de Policía Sanitaria de los Animales, del año 
1906, dictado sobre la base de la ley nacional N 9 3959.

“ A propósito  de los térm inos “ rab ia” e “ h id ro fob ia” corresponde 
decir lo siguiente:

“ C u an d o  el anim al rabioso no muere duran te  un ataque de furor, 
va quedando  sin m ovim iento , po r  la debilidad o parálisis de las patas 
traseras, m uriendo  al cabo de tres o cuatro días aproxim adam ente, tal 
vez una semana, de haberse no tado  los primeros trastornos de su salud.

“ C om o el perro rabioso puede tener dificultad para tom ar agua, a 
m enudo  se dice — E Q U I V O C A D A M E N T E —  que es H ID R O F O B O , 
que tiene H ID R O F O B IA , palabra  que significa “ horro r  al agua” . Pero 
la verdad es o tra , ya que aún queriendo beber, a veces no  puede hacer
lo, pues se lo impide la contracción o apretura de la garganta, o la p a rá 
lisis de la m and íbu la  y de la lengua.

“ Sin embargo, hay animales que beben hasta el ú lt im o  día de su 
vida, si bien suelen vom ita r  lo que tom an. P o r  lo tan to , no se debe 
entender que esa dificultad — y a veces im posibilidad—  para tom ar 
agua u o tros líquidos sea un  signo típico de R A B IA , ni se debe creer 
que si bebe sin dificultad no está rabioso.

“ Así pues, al contrario  de lo que sucede en las personas, no  debiera 
hablarse de H ID R O F O B I A  al referirse a la R A B IA  del perro, con lo 
cual se contribu irá  a evitar un  error que puede tener lamentables con
secuencias.

“ Debe expresarse, finalm ente, que la Facultad de A gronom ía  y V e 
terinaria queda a la entera disposición de la H . Cám ara, para toda la 
inform ación  suplem entaria  que se estime necesaria.”

S A L A  D E  C O M IS IO N E S , 25 de ju lio  de 1958.
Firmados:  José R. Serres —  José Ju l io  M onteverde —  A n íba l  D a 

G raña  —  José A. M arin i.
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E N  L A
P R O V I N C I A  D E  B U E N O S  A IR E S

Formuladas aquellas declaraciones que hemos dado a modo de P a la 
bras Finales, declaraciones que consideramos irrebatibles, no puede 
menos que sorprender el dictado, por las autoridades que ejercen el 
gobierno en la provincia de Buenos Aires, del decreto-Ley N 9 1408, 
del 18 de mayo último, sobre “ medidas de emergencia para la lucha 
antirrábica’’ cuyo texto va más abajo, y que también adopta el “ C o n 
finamiento de los perros’’.

Por dicho decreto-ley se resuelve que el Ministerio de Salud Pública 
dispondrá la dirección de la campaña, que tendrá como período de 
duración 180 días, lapso en el que se coordinarán acciones con todos 
los organismos nacionales, provinciales, la Municipalidad de Buenos 
Aires y servicios privados; para continuar después conforme a las téc
nicas específicas por los organismos competentes, por el tiempo necesario, 
hasta la erradicación total de la rabia en el territorio de la Provincia.”

Así, pues, se adjudica la dirección de la campaña contra la rabia de 
los animales al Ministerio que, en esencia, tiene por misión el cuidado 
de la salud del hombre. Y  ni se menciona — como correspondería, 
expresamente—  al Departamento de Gobierno a cuyo cargo está cuan
to concierne a los animales, contando para ello con un organismo es
pecializado: la Dirección de Ganadería, del Ministerio de Asuntos 
agrarios, salvo que se pretendiese explicar la inconcebible omisión con
siderando a ese organismo incluido entre "los organismos nacionales, 
provinciales, etc.” , lo cual no podría convencer.

Y  no se pretenda justificar tampoco dicha omisión por el hecho 
de que se trata de luchar contra una enfermedad que también afecta 
a la especie humana, pues con ese criterio también correspondería al 
Ministerio de Salud Pública la dirección de la profilaxis de muchas 
zoonosis de que el hombre es igualmente víctima, como carbunclo, 
tuberculosis, brucelosis, equinococosis-hidatidosis, triquinosis, leptos- 
pirosis, etc., etc., todo lo cual está específicamente contenido en la Ley

1 B. O. 24-V-1962.
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de Policía Sanitaria  de los Animales, de la provincia de Buenos Aires, 
como se verá más adelante.

Se tra ta  de luchar, fundam entalm ente , contra enfermedades de los 
animales, lo cual im porta  prevenir  su propagación a la especie hum ana.

C om o  el decreto-ley que comentamos, f irm ado por el Com isionado 
Federal, fue refrendado por todos los ministros, llama la atención 
que figure tam bién la firma del M in is tro  de A suntos  Agrarios, f u n 
cionario que debió velar po r  los justificados fueros de su D eparta 
m ento , para el m ejor servicio público.

H e  aquí , ahora, el texto del decreto-ley provincial N ° 1408
A r t .  1? —  De acuerdo con lo dispuesto en el art. 19 de la ley 5664 ,  

fíjanse las siguientes medidas de emergencia:
a) Declárase obligatorio  el confinam iento  de los perros en el dom i

cilio de sus dueños;
b) T o d o  perro que circule po r  la vía pública, aunque se halle 

vacunado y pa tentado, será considerado vagabundo  y, p o r  lo tan to  
será sacrificado.

A r t .  2 9 —  A  los efectos de dar cum plim iento  al art. 1?, se d ispon
drá la colaboración efectiva de las fuerzas policiales y se solicitará la 
colaboración integral de las fuerzas arm adas de la Nación.

A r t .  39 —  Los organism os municipales prestarán la m áxim a coope
ración al M inisterio  de Salud Pública, pon iendo  a su disposición sus 
dispensarios antirrábicos y proveyendo de los elementos disponibles 
que les fuesen solicitados.

A r t .  4 9 —  El M inisterio  de Salud Pública incrementará al m áxim o 
la producción de vacuna antirrábica hum ana  y canina.

A r t .  5 9 —  El M inisterio  de Salud Pública realizará una campaña 
de educación sanitaria, a los fines de instru ir  a la población sobre la 
significación de estos hechos.

A r t .  69 —  A  los efectos del cum plim iento  del presente decreto, en 
el que se establece la incrementación de la producción de vacunas y la 
necesidad de retribución al personal dedicado a la captura y sacrificio 
de perros vagabundos, se d ispondrá  la suma de m $ n . 6 .6 0 0 .0 0 0 ,  que 
se afectarán al anexo X V I ,  item 1, partida  1, presupuesto de funcio
nam iento , crédito para  el cum plim iento  de leyes especiales, del presu
puesto vigente, de acuerdo con la facultad conferida po r-e l  art. 12, 
inc. a ) ,  ley 6 2 6 5 , y en concordancia con lo establecido po r  el art. 11 
de la m isma ley.

A r t .  79 —  E l M inisterio  de Salud Pública, d ispondrá  la dirección 
de la campaña, que tendrá como período de duración 180 días, lapso
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en el que se coordinarán acciones con todos los organismos nacionales, 
provinciales, Municipalidad de Buenos Aires y servicios privados; 
para continuar después conforme a las técnicas específicas por los orga
nismos competentes, por el tiempo que fuere necesario, hasta la erradi
cación total de la rabia en el territorio de la Provincia.

A rt. 89 —  El presente decreto-ley será refrendado por todos los 
Ministros en acuerdo general.

A rt. 99 —  Dése cuenta oportunamente a la Honorable Legislatura.
A rt. 10. —  Comuniqúese, etc. -—  Etchepareborda. —  Pedemon- 

te. —  Ichaso. —  Manzone. —  Gorostiaga. —  Balcells. —  Almeida. 
—  Saldungaray. —  Solari.

D E  L A  L E Y  P R O V I N C I A L  
de

P o lic ía  S a n ita r ia  A n im a l  
y F o m e n to  G a n a d e ro  

NO 6703
Sancionada el 13-XII-961; Promulgada el 28-XII-961 

Publicada el 8-I-962

Esta ley no limita su acción a la “defensa de los ganados”, como 
la ley nacional N 9 3959. En efecto, por de pronto  el artículo l 9 de la 
ley provincial establece que se regirá de acuerdo con las disposiciones 
de la misma a “ la sanidad animal en el territorio de la provincia de 
Buenos Aires, la defensa y profilaxis contra las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias, exóticas, enzoóticas y epizoóticas y el fo 
mento de la producción ganadera”.

En el art. 29 se dispone que se aplicará en todo el ámbito de juris
dicción provincial “ sin perjuicio de las leyes que traten aspectos de la 
sanidad animal, en cuanto no se opongan a la presente” .

El art. 39 dice, expresamente, que “ dará lugar a denuncia y apli
cación del medidas de policía sanitaria, las enfermedades infecto-con- 
tagiosas y parasitarias de los animales, que constituyen una amenaza 
para la salud del hombre, de las especies explotables y para la econo
mía de las fuentes de producción” .

En el Capítulo II, que se refiere a las “ Enfermedades en General” , 
no limita la enumeración de éstas a las de los “ ganados” , sino que
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la extiende a la de otros anim ales, v. gr. "la  rabia en todas las espe
cies”, la "psitacosis”, y la “ leptospirosis de los roedores” .

E n  el C ap ítu lo  III , a p ropósito  de “ disposiciones comunes a todas 
las enfermedades’’, se dispone (art. 9?) que “ las norm as de Policía Sa
n itaria  A n im a l  serán aplicadas tam bién a las aves de corral, caza, pes
ca y lepóridos, y en la misma form a a todas las especies animales 
susceptibles de contraer, vehiculizar o d ifu n d ir  gérmenes, virus, p a rá 
sitos u o tra  causa de enfermedad o males no  determinados que puedan 
lesionar los intereses económicos de la ganadería o afectar la salud  
del h o m b re” .

Es de interés, igualmente, para nuestro caso, el art. 16, que prohíbe  
la in troducción  en el territorio  de la Provincia  de animales afectados 
de enfermedades transmisibles o sospechosos de estarlo, como así la de 
sus despojos o cualquier objeto que haya estado en contacto con ellos 
y susceptible de vehiculizar la enfermedad. Las autoridades sanitarias 
po d rán  ordenar  y disponer en estos casos, si las circunstancias lo acon
sejaran, el secuestro, sacrificio o destrucción de anim ales enferm os  o 
de sus despojos en la form a que reglam entariam ente se determine.

La claridad de todas estas disposiciones no requiere extender el exa
men del asunto.
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C A M P A Ñ A  A N T I R R A B I C A  
E N  L A  C I U D A D  D E  B U E N O S  A IR E S

E S Q U E M A  P A R A  U N  P L A N  D E  A C C I O N

En 1960 se realizaron reuniones de representantes de asociaciones 
Protectoras de Animales, y de funcionarios municipales, en la Secreta
ría de Salud Pública de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
para considerar el problema planteado por la rabia en esta ciudad.

Asistí a dichas reuniones, pues desde el primer mom ento fue invi
tado para colaborar en la solución de aquél.

Como consecuencia de la creación de una Comisión Coordinadora 
para la Profilaxis de la Rabia, fue designada una Comisión Ejecutiva, 
de la que formé parte, juntamente con el Dr. José A. Rispoli, repre
sentante de la Secretaría mencionada, y el señor Rolando Lucio M ora
les, representante de las Asociaciones Protectoras.

Con esta ocasión preparé, al finalizar ese año, un “P lan  de Acción 
para la Campaña Antirrábica” , en concordancia con lo que había ex
puesto en mi anterior comunicación a la Academia, “P la n ” que mere
ció la aprobación de la Comisión Ejecutiva primeramente, y de la C o 
misión Coordinadora después, y que fue puesto en conocimiento de la 
Secretaría de Salud Pública, pero que hasta el presente no ha logrado 
todavía la realización esperada. T a l  vez ésta pueda atribuirse a los 
repetidos cam'bios producidos desde entonces en la autoridades m uni
cipales, cambios que alcanzaron también a la Secretaría de Salud P ú 
blica.

He aquí el contenido del esquema de dicho plan:
La obra educativa deberá realizarse con cierta disciplina y procuran

do la colaboración de todos los sectores de la población de la Ciudad, 
ya que todos están interesados en que la “C A M P A Ñ A  A N T I R R A 
B IC A ” , sea una realidad, una verdad.
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ALGUNOS AMBIENTES
— Escuelas Primarias (Consejo Nacional de Educación).
— Colegios Secundarios. Comerciales y Escuelas Normales (Ministerio 

de E ducac ión) .
— Asociaciones Cooperadoras.
— Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.
— Policía (50  Secciones Policiales)
— Fuerzas Armadas (Cuarteles —  C onscrip tos) .
— Establecimientos Industriales.
— Asociaciones y sindicatos obreros.
— Sociedades Vecinales y Asociaciones de Fom ento y Culturales.
— Parques de Recreación y Recreos Infantiles Municipales.

M A T E R IA L

M A X IM O : El contenido de “Nociones para la Educación Sanitaria 
P o p u la r” (de mi folleto “Rabia, su profilaxis en la R epú
blica A rg e n tin a ) .

M IN IM O : El contenido del “Decálogo” , en volantes (del folleto a n 
terior) .

R A D IO F O N IA  —  T E L E V IS IO N  —  D IA R IO S  —  R E V IS T A S
— Formación de Comisiones Vecinales de Colaboración.
— Formación de equipos de escolares para distribución de propaganda. 
— Colaboración de las Asociaciones Veterinarias.

C O L A B O R A C IO N  D E  LA P O L IC IA  F E D E R A L
Finalidades Prim ordiales:

La defensa de la salud, y de la vida misma, del personal de la D e
pendencia —  policía y bomberos —  frecuentemente expuestos a los 
ataques de animales rabiosos, ya sea como simples habitantes de la ciu
dad, o ya sea a raíz de ser requerida su intervención en favor de otras 
víctimas y para lograr el animal mordedor.

A C C IÓ N  A D E S A R R O L L A R :
D ifusión de conocimientos e instrucciones para todo el personaf de 

la Dependencia, a fin de que pueda asumir con éxito la defensa per
sonal, y estar en la mejor aptitud  para colaborar en la lucha preventiva 
que se desarrolle contra la mortal enfermedad.
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A N T E C E D E N T E  DE ESTA R E IM PR ES ION
L a  re impresión  de este es tudio  es la consecuencia de  la a p r o 

bación, p o r  la A ca d em ia  N ac ion a l  de  A g ro n o m ía  y Veterinaria,  
del p e r t in e n te  proyec to  presen tado  p o r  el acadé?nico secretario  
general  de la Corporac ión , doc tor  José Rafael Serres, en los 
términos siguientes:

“En el mes de mayo de l  corriente  año, inv i tada p o r  la “ C o m i 
sión de H o m e n a je  al Dr. R a m ó n  J. Cáncano”, qu e  en esta 
capital colabora con la que  actúa en C órdoba,  la A ca d em ia  
resolvió adherir  a cuanto se dispusiese respecto de tan m erec ido  
hom enaje  a quien ocupó  un lugar de m áx im a  d is tinción en su 
seno, y que  fué  una figura de am pl ia  y reconocida proyecc ión  
nacional.

“P o r  su actuación e je m p lar  en la p rov in c ia  de  C ó rd o b a , se 
le recuerda s ingu larm ente  como el “ G o b e rn a d o r  de  los cam i
nos”, y el “ G o b e rn a d o r  de  las escuelas” .

“En este ú l t im o  aspecto,  al e jercer la pres idencia  de l  Consejo  
Nacional  de Educación, el doc tor  Cárcano se p r e o c u p ó  espe
c ia lmente  p o r  la educación en el a m b ie n te  rural,  ac t i tu d  que  
concretó  prop ic ia nd o  la formación de lo que  se d e n o m in ó  
A L D E A S  E S C O L A R E S .  Este asunto  m o t iv ó  la publ icac ión ,  
que  él hizo en el año 1933, de un libro que ,  si m a ter ia lm en te  
es de  reduc ido  v o lu m en ,  en cam bio  es p o s i t i va m e n te  grande  
p o r  su contenido. A c o m p a ñ o  el e je m p la r  que  poseo.

“Pues bien, es timo que  como una expres ión  más de la adh e
sión que  la A cad em ia  ha c o m p ro m e t id o ,  jus t ic ieram ente ,  a los 
actos de  hom enaje  al doc tor  Cárcano, que  se concretarán en 
breve, esta corporación reproduzca  la m enc ionada  obra sobre  
A L D E A S  E S C O L A R E S ,  y procu re  después interesar a las 
autoridades educacionales de l  país, para que  alcance el d e b id o  
c u m p l im ien to  el generoso y trascendental proyec to ,  en favor  
de la tan necesaria difusión de la educación pú b l ica  en todos  
los ám bi tos  de  la Nac ión ,  y del campo argent ino en part icular.

“L a  A cadem ia  habrá con tr ibu ido  as imismo,  de  esta manera,  
a po n e r  de re lieve una patr ió tica  iniciativa, que  en su hora 
abordó la consideración de  un p ro b le m a  im por tan t í s im o ,  que  
todavía espera solución, p o r  lo menos,  en la extensión necesaria” .
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800.000 ANALFABETOS

Nuestra escuela común vive estacionaria. No ha evoluciona
do en cincuenta años, defraudando a la gran ley de su creación. 
Debe afirmarse franca y lealmente, no para censurar a nadie, 
lo que sería estéril, sino para estudiar a fondo el problema y 
buscar la solución sin más retardo. Si no se conoce la verdad, 
claramente expresada, no puede enmendarse el error. Ocultar
la, reducirla o silenciarla, sería no sentir la voz de la patria.

No son recursos los que principalmente faltan, sino criterio 
acertado y administración eficiente.

Contamos hoy con 635.862 analfabetos, confesados por el 
Censo escolar de 1932. A esta suma debemos deducir 159.213 
niños de 5 años, que no los comprende la ley 1420, y establecer 
para nuestros cómputos la cantidad de 476.649 analfabetos, 
limpios, que nunca han concurrido a las escuelas.

La población escolar alcanza a 2.164.673 y se descompone en 
la siguiente forma:

Estas cifras requieren un breve análisis.
Se llaman semialfabetos a los alumnos que cursan en el mo

mento de ser censados los dos primeros y segundo grados. Es 
un hecho universalmente observado, que los educandos, com
prendiendo a los adultos, que no completan la instrucción pri
maria ni ejercitan sus nociones, poco tiempo después de aban
donar el colegio olvidan lo aprendido.

E L  C E N S O

Alfabetos . 519.003
1.009.808

476.649
Semialfabetos
Analfabetos
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Esta circunstancia la comprueba en nuestro país un notable 
antecedente. El 32.57 % de los conscriptos semialfabetos que 
ingresan al ejército aparece según la estadística del Consejo 
de Educación como analfabetos. Salen de los semialfabetos del 
censo, que en su larga abstención de todo estudio, pierden el li
gero bagaje adquirido. Apenas saben garabatear la firma, leer o 
escribir "algunas palabras generadoras”. Concurren a la escuela 
a la edad escolar y resultan analfabetos a los 20 años.

Las cifras se refieren a los varones. Otro tanto corresponde 
aplicar a las mujeres, aunque quizás sea mayor la cantidad, 
dada la especialidad de sus tareas.

La escuela de dos grados no llena el mínimum de enseñanza 
establecida por la ley (art. 12) . Atrae la gran masa escolar, 
pero no le asegura la instrucción elemental. El ausentismo in
mediato del niño lo sumerge nuevamente en la ignorancia 
originaria.
D I N E R O  P E R D ID O

La proporción emanada de una multitud, sin clasificación 
previa, como los conscriptos, tomada del conjunto natural, pue
de aplicarse al total de semialfabetos en las mismas condiciones. 
El 32.57 % sobre 1.009.808, descontando antes la cantidad de 
niños que pasaran a 3er. grado, según los datos del Censo, an o  
jan 259.831 semialfabetos convertidos luego en analfabetos 
por instrucción incompleta. Quiere decir, dinero y esfuerzos 
perdidos.

Reunidas las cantidades apuntadas los analfabetos suman 
736.480. Esta cifra, considerando las dificultades creadas por 
la población diseminada para realizar un censo ajustado a la 
realidad, puede ser redondeada en 800.000

¡800.000 analfabetos en números enteros! ¡El 36,91 % de la 
población escolar!
D ESER C IÓ N

De cada 100 alumnos de primer grado cursan el segundo, el 
55 %; el tercero, 31; el cuarto, 19; el quinto, 10 y el sexto, 6 %. 
Resulta una pérdida anual de 45, 69, 81, 90 y 94 % que se man
tiene constante, y en el último año marca un aumento.

NO [ ABI.E A N T E C E D E N T E
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Cuando se computan los analfabetos siempre se olvida a los 
que no concurren a la escuela par taras o defectos físicos o 
psíquicos, que sin duda representan alguna proporción sobre 
la suma total.

No consideramos la observación de que en algunas provincias 
son distintos los límites de la edad escolar, porque no interesa 
para nuestra tesis averiguar el analfabetismo legal de cada re
gión. Nos interesa únicamente comprobar el número de niños 
sin instrucción elemental, dentro del período fijado por la ley 
nacional.

PRESCRIPCIÓN M U E R T A

La obligación de asistencia es una de las tantas prescripcio
nes muertas. No se cumple por las autoridades encargadas de 
cuidarla. Los padres envían espontáneamente sus hijos a la 
escuela desde los cinco años de edad, y aun antes donde existen 
jardines de infantes. Cuando no lo realizan, no es ordinariamen
te por falta de comprensión sino por falta de posibilidad. Es 
necesario que la escuela se halle al alcance de sus medios.

En ciertas regiones del país, el Estado tiene también el deber 
de albergar, vestir y alimentar al niño, para colocarlo en condi
ciones de aprender, dentro de una situación de dignidad 
humana.

800.000 ANALBAFETOS

¡800.000 analfabetos! ¡El 36,91 % de la población escolar!
La cantidad asusta, pero no por eso es menos exacta, sin 

eufemismos, ni distinciones que la amortigüen.
No conduce a nada útil procurar disminuir esta cifra con 

hipótesis que no son hechos comprobados. Dada la extensión 
del territorio y la distribución de su población es seguro que 
centenares de niños escapen a los cómputos del censo. Todos 
los cálculos de probabilidades que puedan verificarse, tomando 
como base factores firmes, aumentan la cifra de analfabetos y 
nunca la disminuyen.

En la escuela común el país ha retrocedido en cantidad y 
calidad.

C A N T ID A D  Y CALIDAD

En cantidad, lo prueban las cifras anotadas. Abunda la 
demostración.
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En calidad, lo evidencian con persistencia abrumadora los 
exámenes de prim er año de los colegios nacionales. Anualmente 
aparece un porcentaje creciente de alumnos sin caligrafía ni 
ortografía, incapaces de redactar el pensamiento más sencillo.

D urante  los tres últimos años el Colegio Nacional de Buenos 
Aires ha desaprobado de 25 a 27 % de aspirantes a ingresar a 
sus aulas, por insuficiencia manifiesta de instrucción primaria. 
Son otros conscriptos que adolecen de la misma falla.

Algunas facultades universitarias, doblando los gastos, esta
blecen cursos preparatorios complementarios o exámenes de 
ingreso, obligadas por la falta de instrucción secundaria.

L A S C A U SA S
El mal empieza por la enseñanza elemental, llevado por la 

escuela normal, donde también es imperiosa la reforma. No 
sobran maestros, sino que faltan aulas para ocuparlos. El error 
consiste en multiplicar las escuelas normales inadecuadas y 
excesivas, fábricas de maestros sin bastante preparación actual, 
y de núm ero superior a las necesidades anuales. No hay equili
brio entre la producción y el consumo, como cantidad y calidad.
SIE M P R E  EL M A E S T R O

El eje de la enseñanza será siempre el maestro, cualquiera 
([ue sea la ideología y técnica que prevalezcan, algunas veces 
erróneamente comprendidas y peor aplicadas.

En presencia de los millares que el Estado invierte en la ins
trucción primaria, ¿es posible disimular esta situación?

El caso exige una investigación a fondo, y por eso se ha 
realizado.

El presupuesto aumenta y los analfabetos también aumentan.
Las causas son claras y manifiestas.
—Insuficiencia y mala ubicación de las escuelas.
—Escuelas inaccesibles por la distancia y la miseria de la 

población escolar diseminada.
—Inspeccción técnica irregular o inda en las provincias y 

territorios.
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—Abandono de las autoridades nacionales y provinciales para 
cumplir la ley de enseñanza obligatoria en los centros urbanos.

Los demás motivos de ausentismo escolar que puedan ano
tarse, están comprendidos en estos cuatro grupos y son fácil
mente evitables. Basta ajustar los resortes disponibles.

Más que en los elementos, la falta está en los hombres.
ESCUELAS DE LA LEY 4874

El Senador Lainez, es justo decordarle, tuvo la inspiración 
de fundar la escuela verdaderamente nacional. Derribó al ex
clusivismo metropolitano y llevó la instrucción primaria a todo 
el país. Poseía, sin duda, el sentimiento nacionalista.

La ley sancionada por su iniciativa, complementaria de la ley 
orgánica 1420, cuida especialmente la ubicación de las escuelas. 
Asigna con razón importancia dominante a este hecho. Deter
mina que el sitio de su creación se fijará tomando en cuenta el 
porcentaje de los analfabetos locales, y la opinión de los gobier
nes de provincias.

N U N C A  SE CUM PLIÓ LA LEY

La ley nunca se cumplió en sus prescripciones imperativas, 
ni tampoco se estudió con acierto el sistema de aplicarla.

Se fundaron escuelas en las ciudades donde no eran necesa
rias. y se olvidaron los campos de poblaciones dispersas y nece
sitadas. No se consultó la situación particular de los escolares, 
ni tampoco las condiciones de la región elegida, y en todas par
tes. en el poblado como en el desierto, se crearon escuelas del 
mismo tipo, como si las circunstancias fueran idénticas.

Los municipios de mayores recursos son especialmente favo
recidos. Se hace competencia a las escuelas provinciales, m uni
cipales y particulares. Se viola la ley y se recarga el presupuesto 
nacional en daño de la enseñanza.

POBLACIÓN SIN ESCUELA

La población escolar diseminada en la extensa campaña está 
sin escuela. La distancia y la miseria la vuelven inaccesible.

—¿Por qué no manda usted sus hijos a la escuela?
13



—Señor, si yo deseo mandarlos; pero sucede que siempre los 
tengo medio desnudos, y luego el único burrito  nuestro no 
alcanza a ir y volver en el día.

Contestaba así a la pregunta un  paisano de la sierra de 
Catamarca.

Consecuencia inmediata de esta situación, es la asistencia 
escolar que no está en proporción a la inscripción de alumnos.
L S T A D ÍS T IC A  FIC T IC IA

El director o maestro, empeñado en cuidar su posición, ins
cribe en sus libros el mayor núm ero de educandos, aún los que 
encuentran a distancias infranqueables. Lo esencial es que 
figuren en las planillas remitidas a la Inspección General, cuyos 
datos es difícil comprobar. Los inspectores y visitadores, a causa 
de largos viajes, de falta de órdenes oportunas, de est.'mulo en 
los servicios, por ocupaciones particulares adicionales, por có
modos hábitos burocráticos, no visitan las escuelas con la regu
laridad indispensable, y cuando las visitan son siempre fugaces 
y benévolos.

Resulta entonces que la Nación paga una enseñanza que 110 
se dicta.

El Consejo Nacional ha encontrado escuelas donde se han 
dictado tres clases en dos años, a donde no concurren maestros 
por ausencia de discípulos, donde la distancia impide asistir a 
los alumnos, donde se suceden los cursos sin material didáctico, 
donde transcurren hasta tres años sin que aparezca un  visitador.

Las escuelas de la Ley 4874, carecen de contralor eficaz, y 
simulan por una estadística ficticia, 1111 conjunto de enseñanza 
que no se realiza.
EN SE Ñ A N Z A  R I T I N A R I A

El aislamiento o incomunicación en que viven los maestros 
en algunas zonas despobladas es otra dificultad para la enseñan
za. Al poco tiempo se cristalizan mental y moralmente, pierden 
toda ambición, y se limitan a dictar una enseñanza rutinaria. 
Fatalmente, en el tiempo, las influencias del medio los vencen 
y absorben.

Felizmente pueden contarse excepciones notables, para quie
14



nes el Consejo de 1932, pensaba crear recompensas de estímulo 
y reconocimiento.

Maestros abandonados en el desierto, en viviendas estrechas 
e inadecuadas, bloqueados por la pobreza y la intemperie, sin 
halagos ni esperanzas, desconocidos por el aislamiento, reclutan 
los niños de los hogares menesterosos y distantes, los hospedan 
en sus casas, comparten sus escasos recursos, los instruyen y 
educan, les enseñan artes manuales y labores de la tierra.

EXCEPCIONES N O T ABLES

Crean por sí mismos, con su esfuerzo y entusiasmo, la escuela 
argentina con un sentido social, la mente, la moral y la salud, 
espíritu y materia, la naturaleza y el hombre, unidad funcional 
que construye el individuo íntegramente útil.

Aquellos maestros recuerdan al antiguo misionero, que se 
olvida de sí mismo para pensar en los demás.

ALGUNOS EJEM PLO S
Próxima a un reducido caserío de campaña una pequeña casa 

de tres piezas, con un escudo nacional sobre la puerta. A pocos 
metros, un grupo de niños junto al brocal del pozo. Beben agua 
de un balde viejo, mitad de un tarro de querosene primorosa
mente pintado por la herrumbre. El día es sereno y sofocante. 
Ni un árbol, ni un alero, ni una sombra.

Es la escuela nacional de la región.
La Directora, una señora de cierta edad, bastante gruesa y 

agitada, de melena hirsuta, cubierta con un guardapolvo negro 
y haraposo, a causa de un luto ya lejano.

N IN G Ú N  COLOR

En el aula, las paredes desnudas; ni mapas ni retratos. N in
gún color. Varios bancos en fila y algunos cajones de diversos 
tamaños.

Cuando entramos a la escuela todos los niños se pusieron 
de pie, rígidos y graves, vestidos con variedad de pobreza, 
muchos en mangas de camisa, algunos descalzos.

—¿A qué número asciende la inscripción de esta escuela, seño 
ra Directora?
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—A 83, señor Presidente.
—Pero en esta pieza caben apenas 30.
—Así es; pero cuando vienen más nos arreglamos.
— ¡Ah! Muy bien.
—¿Con cuántas maestras atiende la enseñanza?
—Somos dos. Yo y mi sobrinita, que no está en este momento 

porque acaba de favorecerla nuestro Señor con su prim er hijito.
—¡Ah! ¡Qué bien!
—¿El inspector o visitador viene en lecha lija?
—Hace dos años que vino un momento, y como no tenía 

cuaderno de inspección, me prometió mandarlo jun to  con tan
tas cosas que faltan. Puede ser que ahora las mande.

— ¡Ah! Muy bien.
CLASE A G R IT O S

La Directora, en tono de mando militar, hizo algunas pre
guntas a los alumnos. Los niños de pie, alzan la mano y con
testan a gritos.

T odo  en la escuela es monótono y triste, el local, el maestro, 
los alumnos. Faltan aptitudes, vigilancia y alegría.
R E S O R T E S  FLOJOS

Las inspecciones seccionales son oficinas burocráticas, secas 
y apáticas. Los resortes más flojos del organismo.

La última escuela rural de nuestras visitas, está situada a 
cuarenta minutos de automóvil de nuestra casa de campo ubica 
da en Córdoba. Llegamos acompañados de dos vecinos y amigos. 
Nos recibe una buena m ujer que hace de casera.

—¿Está la señora Directora?
—Anda por Buenos Aires.
—¿Hace mucho tiempo que se ausentó?
—Bastante tiempo. Andaba medio enferma y con algunos 

disgustos por ciertas cosas.
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—¿Puedo ver el aula.
—Voy a traer la llave.
Abierta la puerta, sale un vaho caliente y fuerte olor a h u 

medad. Cubierto de polvo el piso, los bancos y mesas. En los 
rincones y el techo trabajan apaciblemente las arañas.

En esta escuela durante dos años, se dictaron únicamente 
tres clases. Está situada a media hora de Villa Mar.'a, en medio 
de una región rica y densamente poblada.

CARENCIA DE C O N T R A L O R

Existen numerosas escuelas bien dotadas, muchos maestros 
admirables por su competencia y vocación, que realizan obra 
notable de abnegación y cultura; pero la masa de las escuelas 
de la Ley 4874, encaja dentro del tipo que acabamos de indicar.

Se observan también algunos excelentes inspectores secciona
les, capaces, estrictos, activos; pero la mayoría no salen de la 
ciudad donde residen, no tienen conciencia personal del estado 
de las escuelas, absorbidos por el papelerío oficinesco, encan
tados con la máquina de escribir, ufanos de su destreza en la 
explotación de informes y estadísticas originariamente falsas, 
o siempre sospechosas por carencia de contralor.

NECESIDAD DE CAM BIAR EL SISTEM A

Razones geográficas, sociales, administrativas y de técnica 
escolar exijen cambiar el sistema de aplicación de la ley. Es 
urgente salvarla de su derrumbe actual que mantiene el anal- 
labetismo rural, a pesar del inmenso esfuerzo del país para 
extirparlo.

Es necesario evidenciar los hechos con lealtad patriótica, para 
lograr la reacción impostergable y crear el nacionalismo con
sistente. En la vida el valor inmediato está en los hechos, y la 
verdad es la única fuerza que derriba la mentira.

No se consigue la concurrencia de niños a la escuela, en 
lugares de población escolar diseminada, sin caminos cómodos 
y fáciles medios de transporte. Los alumnos necesitan regresar 
en el día a la casa de familia.

En ciertas regiones de las provincias y territorios existe una
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numerosa población menesterosa y prolífica. Carece de recur
sos para alim entar y vestir debidamente a sus hijos. Vive sepa
rada por largas distancias, y no cuenta con la generosa coope
ración de los vecinos pudientes, lograda en los centros poblados.
CASO D E S T A C A D O

Citemos el caso más destacado para no multiplicar los ejem
plos. El territorio  de Santa Cruz, con 14 escuelas y una pobla
ción de 4.140 escolares diseminados sobre una extensión de
300.000 kilómetros cuadrados, no alcanzará el beneficio de la 
instrucción prim aria sin aplicar el sistema de internado esco
lar. A unque con menos campo desierto y mayor densidad de 
población, la misma situación sufren los demás territorios na
cionales, y la totalidad de las provincias.

N o puede aplicarse la instrucción obligatoria.
A N A L F A B E T O S  A B A N D O N A D O S

Quedan abandonados por esta causa en la república miles de 
analfabetos, para quienes la escuela resulta inaccesible.

Muchas veces han concurrido a la conscripción jóvenes ar
gentinos que no hablan español. Son conocidos los casos en 
algunos territorios donde la lengua castellana hállase proscripta 
de ciertas escuelas particulares.

El contralor administrativo y docente es deficiente y a veces 
nulo. Las escuelas funcionan de ordinario sin vigilancia efectiva 
y provisión de útiles oportuna. Las dificultades de la com uni
cación vuelven solitarias las aulas y a los maestros retraídos e 
insociables.
ENSAYOS I N F R U C T U O S O S

La ley orgánica 1420 considera la situación, y sugiere para 
resolverla la instalación de escuelas ambulantes. H an sido ya 
ensayadas infructuosamente. Representan un  costo enorme y 
m antienen intacto el problema. Las escuelas ambulantes, domi
ciliarias y complementarias, los planes especiales y alimentación 
parcial, no modifican la naturaleza de las cosas ni afrontan la 
dificultad en todos sus aspectos. No pueden cambiar la distri
bución territorial de la población, donde cada familia separada 
por largas distancias necesita maestros, donde la falta absoluta 
de recursos mata todo anhelo y destruye todo esfuerzo.
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Los comedores escolares resuelven el problema de la alimen
tación en la capital, convertidos en servicios permanentes por 
ley del congreso. Na exigen ningún gasto administrativo, fun
cionan bajo la vigilancia y responsabilidad del cuerpo médico 
escolar, dirigido por el profesor Olivieri. Intervino también en 
su organización el Instituto Municipal de Nutrición, cuyo di
rector, el profesor doctor Escudero, escribió una “Cartilla 
Dietética”.

EL MAL ABARCA T O D O  EL PAIS

Estas iniciativas y esfuerzos significan muy poco si son acci
dentales y circunscriptos, y no se conservan y desarrollan me
tódicamente. El mal es continuo y general. Es preciso que la 
acción efectiva y constante salga de los barrios de la capital. 
Se trata de modificar un estado social que abarca todo el país.

Es necesario organizar un sistema que elimine de un golpe 
obstáculos creados por diversos factores étnicos, biológicas, 
geográficos, económicos, mentales y morales, conjunto de fuer
zas naturales que mantienen el analfabetismo y la miseria.

ALDEAS ESCOLARES

El estudio de todas las circunstancias, de los precedentes 
nacionales y extranjeros, indujeron al Consejo de 1932, a pro
yectar las concentraciones e internados escolares como el único 
sistema seguro para salir del fracaso, compensar los sacrificios 
del país por sus niños, y elevar la raza y la cultura.

El proyecto provisional fué redactado por el profesor Avelino 
Herrera, vocal del Consejo, que le consagró su saber y experien
cia y prestigió con su autoridad docente. Fué concebido sobre 
la base del formulado por la inspección del ministerio de Ins
trucción Pública, a solicitud de la Dirección General de los 
Ferrocarriles del estado.

IN T E R N A D O S

Estas escuelas se instalarán en los sitios rurales de mayor 
influencia escolar, ocupando una superficie de tierra apta para 
el cultivo, en proporción al número de alumnos, a la orilla de 
corrientes naturales o de fácil extracción de agua potable.

Los edificios se construirían expresamente para el caso, de
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acuerdo con el tipo standard preparado para cada clima por la 
Dirección de Arquitectura del Consejo Nacional.

Su capacidad sería desde 100 hasta 1.000 alumnos internos, 
según las circunstancias. Estarían dotados de las aulas necesa
rias, locales para niños, maestros, personal de servicio, dirección 
y administracción, talleres y campo de experiencia.

Los pabellones para dormitorios contendrían la vivienda 
para el m atrimonio docente, independizando las secciones des
tinadas a varones y mujeres. El marido estaría consagrado a los 
primeros y la esposa a las últimas.

En cada establecimiento de concentración ingresarían los 
niños de ambos sexos en edad escolar, y permanecerían interna
dos por lo menos durante cuatro años. A la terminación de cada 
curso podrían visitar a sus familias, y durante este tiempo la 
escuela se destinaría a colonias de vacaciones de los niños de 
las ciudades.

Los alumnos internos serían alimentados y vestidos por el 
Consejo Nacional.

A la instrucción elemental se agregarían las prácticas domés
ticas y disciplinas rurales, como medio de bastarse a sí inicuo 
y despertar el gusto por los trabajos del campo.

R É O IM E N  T U T E L A R

Se aplicaría el régimen tutelar. La familia culta y anhelosa 
se prolongaría en la escuela.

De la organización adecuada y personal selecto de los inter
nados dependería el éxito de la iniciativa.

Este sistema de aplicar la ley. que no excluye las escuelas 
actuales donde convenga mantenerlas o instalarlas, elimina las 
causas fundamentales de analfabetismo y agrega nuevos 
elementos para desarrollar la cultura nacional. El aislamiento 
y la distancia, la ignorancia y la miseria, no serán motivo de 
ausentismo. La asistencia médica y la higiene, la suliciente ali
mentación, los cuidados de familia, las prácticas morales, el 
alma nacionalista, los hábitos de trabajo y sociedad, torman 
el cuerpo sano, el espíritu militante, el sentimiento de la dig
nidad de la vida desde los primeros años. No laltará el material 
escolar y el orden administrativo. El director, los maestros, el
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personal de servicio, los métodos de enseñanza, el régimen in
terno, contarán con la vigilancia, la corrección, los estímulos, 
las iniciativas y contacto inmediato de la autoridad superior y 
del criterio público.

Los problemas de la escuela de frontera quedarían también 
resueltos. Se estimularía igualmente con mayor eficacia el sen
timiento nacionalista, que hoy más que nunca es necesario 
cuidar.

Considerada la realidad de las cosas, se acumulan todos los 
medios materiales, intelectuales y morales para lograr el éxito.

La idea de instalar internados de instrucción primaria en 
las zonas de las provincias y territorios de población diseminada 
ha sido alguna vez propiciada en el país. Nunca se ensayó en 
los hechos por los poderes públicos. Lo practican numerosas 
instituciones particulares con resultados satisfactorios, algunas 
bajo la inspección del Consejo, sin el sentido social que la ley 
y las circunstancias especiales de la población imponen al 
Estado.

LOS PADRES SAI,ESI ANOS

Los Padres Salesianos en los territorios desamparados del 
sud. y otras órdenes religiosas en diversas regiones del país, 
prestan con sus internados escolares eminentes servicios a la 
cultura nacional; pero no pueden realizarlos con el concepto 
y amplitud de la ley de educación común. Ella exige los recur
sos y responsabilidades del Estado.

En Europa y América, los internados registran un origen 
muy antiguo. Han adquirido extraordinario desarrollo en la 
post-guerra y tomado diversas formas, en muchas partes, por 
razones semejantes a las que gravitan en la Argentina.

ALDEAS ESCOLARES

La denominación de “Aldeas escolares” significa una aspi
ración a que ellas se formen. Darán animación y vida a la ense
ñanza. La gran escuela de campaña será un centro de intereses. 
Las casas de familia que se instalen en su zona hospedarán a 
niños de cierta holgura. Ellos serán los alumnos externos de la 
escuela, que agranda sin gastos su influencia civilizadora. La 
instrucción popular será el destino y ocupación continua de la
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nueva población. Se crea un  ambiente de estudio libre y 
contagioso.

D O C U M EN TA C IÓ N  D E C IS IV A

El Consejo de 1932 no sancionó una ordenanza completa 
sobre Aldeas Escolares.

Realizó una serie de investigaciones para fijar el criterio 
definitivo. Por el estudio particular construía el conjunto. Ve
rificó inspecciones especiales, requirió  informes técnicos, escu
chó opiniones de altos funcionarios locales y tomó en cuenta 
las manifestaciones reiteradas de comisiones particulares des
tacadas por los mismos vecindarios. Con el concurso de la 
opinión individual y corporativa, y el estudio del personal técni
co, se halló la solución de los internados regionales.

Los datos sobre esta interesantísima encuesta, indispensable 
para orientar la acción del Estado, hállanse diseminados en 
diversas reparticiones del Consejo Nacional, y algunas comuni
caciones importantes son de carácter privado. Sintéticamente 
expondremos algunos hechos dominantes y decisivos que impo
nen la fácil y económica instalación de las aldeas Escolares.

Citaremos documentos públicos.
D E L  D r. W  SO LA , D E L E G A D O  D E  L A  IN S PE C C IÓ N  M ÉDICA 

ESC O L A R

Puede sostenerse sin exageración, dice el doctor Solá, que 
en el extrem o N. O. Argentino, especialmente en la Puna de 
Ju juy  y territorio de los Andes, se trata en verdad de salvar la 
raza de una degeneración que marcha a paso rápido. En efecto, 
se confabulan en el altiplano para degradar al factor humano, 
la miseria, la mortalidad infantil, las sífilis, el alcoholismo, el 
cocainismo, sumándose a sus efectos perniciosos, el paludismo, 
la consanguinidad, la tuberculosis y el bocio endémico.

La miseria en que se debate la población indígena puneña, 
ofrece caracteres inverosímiles, careciendo materialmente de 
todo lo necesario, excepto el m ínimo de sustento compatible 
con la vida y la reproducción. La forma primitiva en que coha
bitan en sus casuchas desconcierta, costando convencerse que 
una nación civilizada pueda albergar aún dentro  de su vasto
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territorio gentes cuya vida miserable oscila entre la más grave 
promiscuidad y la pobreza más absurda.

VIDA MISERABLE

La falta de hábitos de higiene es absoluta en los pobladores 
del altiplano y el agua como medio de limpieza desconocida. 
Los coyas no se desnudan nunca y cuando las ropas, por efectos 
del uso han dejado de proteger el cuerpo, las cubren con otras, 
llegando así las mujeres a llevar seis polleras superpuestas. Se 
nos asegura que los conscriptos adquieren afecciones pulmona
res por efecto del baño, y en semejante ambiente como puede 
suponerse la pediculosis hace sus delicias.

Basto lo expuesto para comprender la dificultad insuperable 
con que se tropezaría para iniciar la educación sanitaria de tales 
gentes, la que sólo será posible sustrayendo los niños de sus 
ambientes familiares y obligándoles a convivir durante los años 
de su instrucción en internados donde el buen ejemplo diario 
y la emulación puedan realizar en breves años lo que de otro 
modo necesitaría varias generaciones.

C EN TR O S DE ( t 'L T l 'R A

Agregúese a ello que cada niño egresado de una obra de tal 
naturaleza se convierte en un divulgador y hasta cierto punto 
en un exigente de las prácticas adquiridas, y se concebirá la 
misión útilísima y gran trascendencia de las Aldeas Escolares 
que el H. Consejo ha resuelto instalar en Abra Pampa y San 
Antonio de los Cobres. Serán centros de cultura que brillarán 
como faros en aquellos adustos paladares y que multiplicados 
oportunamente modificarán rápidamente las condiciones de 
rudo primitivismo en que se debaten hoy las poblaciones del 
altiplano, conquistándolo definitivamente para la civilización.

Considera después el doctor Solá el estado social de la región 
y agrega:

La mortalidad infantil registra en la provincia de Jujuy 
la cifra más elevada del país ya que, según establece la estadís
tica, muere un niño, dentro de sus dos primeros años de vida, 
por cada cuatro. Las causas determinantes de la letalidad son los 
trastornos imputables a la deficiente alimentación, la heredo- 
sífilis, el paludismo, la tuberculosis y otras afecciones.

23



La sífilis, sea hereditaria o adquirida, diezma al coya, siendo 
su proporción, según opinión general de los médicos de la 
región, del 90 %.
A L C O H O L  DI. 90°

El alcohol es consumido por la población desde la niñez y se 
ingiere puro  y en cantidad creciente. Se comienza mezclándolo 
en pequeña proporción con la infusión de coca y acaban por 
tomarse puros la coca y el alcohol.

En Abra Pampa, una población de pocos cientos de almas, 
nos refería el doctor Maza, existen 28 negocio;; que expenden 
alcohol, y las utilidades mensuales por tal concepto alcanzan 
a diez mil pesos. Como dato ilustrativo al respecto me refería 
un colega, médico del ferrocarril, que con motivo de una leria 
realizada en La Quiaca, concurrieron indígenas de Tres C ru 
ces, Abra Pampa, Pumahuasi y otras localidades próximas, y 
que cuando dejaron el vagón de segunda clase en que viajaban 
hacinados, se encontró en el suelo más de 40 frascos de medio 
litro de alcohol de 96y. Por último vaya este hecho que me fue 
referido por un periodista de Humahuaca. En las libretas de 
los indígenas que trabajan por cuenta de una empresa y que 
se proveían en el almacén del pueblo, el renglón más im por
tante era siempre el consumo de alcohol, y como dato curioso 
añadía que uno  de los coyas que podía titularse campeón al 
respecto, había invertido así los -1 35 de su mesada: alcohol 
S 27, pan 1 3, coca ,S 4.
C O N SL M O S  DI. COCA

La coca no le cede al alcohol la importancia, pues el consumo 
anual no baja de 120.000 kilos en la provincia. Si se considera 
que cada kilo de coca contiene aproximadamente 3 gramos de 
cocaína y se recuerdan los efectos perniciosos del alcaloide, pue
de colegirse lo que el cocainismo significa para el porvenir de 
la población. No se advierten sin embargo casos de intoxicación 
alguna, pues, el coquero como se dijo, inicia la ingestión en 
edad temprana y queda por así decir vacunado contra sus efec
tos. El consumo de hojas de coca oscila entre 20 y 100 gramos 
por persona y si se considera que el precio actual es de S 4 el 
kilo (con el impuesto últim am ente aprobado me dicen que se 
elevará a $ 6) se comprende que el indígena invierte en su 
adquisición la mayor parte del poco dinero que recibe trocando
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la sal y algunos cueros que transporta desde el altiplano, por 
alcohol, coca y algo de maíz en los almacenes de la Quebrada 
(Inf. Dr. Solá, nov. 1932) .

DE LA PR O FESO R A  VERA PEÑ A LO ZA

Habla la ilustre profesora Vera Peñaloza, de la situación de 
los escolares de San Antonio de los Cobres.

Los niños bajan de los cerros como en caravanas: sus caritas 
magras revelan cansancio: han andado ya 5, 10 y 15 y más 
kilómetros a pie por entre los cerros, deteniéndose únicamente 
en alguna aguada para beber.

EL M O R R A L  Y LA MOCHILA

Es posible que tan prolongado ejercicio les haya abierto el 
apetito, pero su morral no contiene más que un puñado de 
maíz alguna vez un poquito de charqui de llama. ¡Ni un peda- 
cito de pan ni una galleta dura!

Y ese mísero avío debe alcanzarles para alimentarse durante
8, 10 o más días, tiempo que dura su permanencia cerca de la 
escuela, período después del cual regresan a la montaña, a la 
cabaña pastoril de sus padres, para llevar nueva provisión, que 
nunca varía ni en cantidad ni en otros productos alimenticios.

Así, mal alimentados, cruzan los tortuosos caminitos de las 
montañas, los valles pedregosos, las vegas desiertas, azotados 
sus cuerpecitos por el viento helado de la puna, en alturas de 
3 a 4 mil metros, miserablemente vestidos, descalzos o cuando 
más con una plantilla de cuero que atan con tientos sobre el 
pie y que nombran uschuta. En su mochila un cuero de llama 
o de oveja y una colchita de tejido apretado y duro, forman el 
equipo de cama y ropa de estos pequeños soldados de la civili
zación, que levantan también solos su tienda de campaña cons
truyendo sus viviendas: covachas rodeadas de pircas, pared 
formada colocando piedra sobre piedra sin argamasa alguna 
que los una, y por cuyos intersticios se filtra el viento helado.

Completan la construcción, cruzando algunos cardones a ma
nera de techo sobre la pirca y colocando ramas de algún arbusto 
de los pocos que crecen en los valles puneños.

La tola, arbusto de aquella región, que arde sin estar seco,
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de olor penetrante y fuerte, es el único combustible en aquel 
desierto; de él echan mano los niños para preparar el fuego 
para calentarse y soportar temperaturas de varios grados bajo 
cero y para cocer, en ollas de barro, un  puñado de maíz cada 
día. La ración es escasa y debe alcanzarles para todo el tiempo 
que permanecen lejos del hogar.
l.l, TULPO

El Estado destina una pequeña cantidad mensual para au 
m entar su manutención. Un cocido de harina que llaman tulpo, 
es el alim ento que la escuela puede agregar a la módica porción 
que los padres alcanzan a proporcionarles.

Y así viven muchos niños argentinos, luchando con la mise
ria, lejos del hogar, que si bien es muy poco más confortable 
(|ue las viviendas por ellos construidas, falta en éstas el calor 
del alecto y la certeza de sentirse protegidos siempre. Por idio- 
sincracia, el aborigen de la Puna es supersticioso. Todas las 
sonoridades de la montaña, lo asustan y le infunden falsos 
temores: en cada eco, en cada fenómeno de la Naturaleza mira 
poderes sobrenaturales que perturban, en su espíritu, el con
cepto de lo real. Y su fantasía crea deidades extrañas, tales como 
Coquena, especie de duende bajito y sombrerudo, dueño de 
los cerros y de las vicuñas. Pacha-Mama, la madre de la tierra 
y de sus productos; y muchos otros. (El Monitor, julio 1932) .

D E L  G O B ER N A D O R  D E  N EU Q U ÉN

El gobernador Coronel Carlos Rodríguez, después de visitar 
detenidam ente las escuelas y hablar con los vecinos y maestros, 
escribe sus observaciones.
I.A MKJOR SOLUC IÓN

He podido constatar, dice, que el internado escolar en este 
territorio sería la mejor solución que podría darse al problema 
de la enseñanza, especialmente al pun to  de vista social. En 
nueve meses de enseñanza continua, en cuyo tiempo los niños 
adquieren  hábitos y prácticas morales forman una base más 
sólida y superior al régimen actual, debido a que lo que pueda 
hacer el maestro en pocas horas de escuela queda destruido 
por el mal ejemplo del hogar y la acción disolvente del 
ambiente.
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Cada internado podría satisfacer sus necesidades económicas 
con el producto mismo de la chacra o granja anexa a dicha 
escuela.

Señala los puntos para instalar los internados y observa:
FALTA DE ALIM EN TA C IÓ N

El desequilibrio que sufren las poblaciones pobres del norte 
del Territorio del Neuquén, se refleja en el estado piecario de 
salud que acusan los niños por falta de alimentación. Es impo
sible esperar de las cooperadoras en estos lugares ayuda eficaz 
alguna: solamente en los centros muy poblados, como en Zapa- 
la, Neuquén, Las Lajas y Chosmalal, donde existen núcleos de 
poblaciones importantes y recursos de todos géneros, puede 
lograrse una ayuda eficaz de las cooperadoras como lo he podi
do comprobar en los puntos mencionados, debido especialmen
te a la actividad desplegada por las señoras. En algunas escuelas 
como la N f) 77 la Directora tiene una vaca de su propiedad y 
con ella, suministra leche a los niños; en otra, como por ejem
plo la de Chacaycó, el maestro señor Haise, proporciona a los 
niños un puñadito de “ñaco” (trigo tostado) de su propio 
peculio. El suscripto, impresionado por el estado de las criatu
ras, distribuyó más de dos toneladas de trigo, que a la vez recabó 
de los vecinos de algunos lugares. Tal circunstancia permite 
sugerir la idea de que la partida que antes el Consejo Nacional 
de Educación destinaba para la alimentación de los niños, sea 
restituida, pudiendo ser más práctico tal vez que, en lugar de 
dinero, se envíen a los directores de escuelas especies (trigo, 
harina, azúcar, café, yerba, etc.) pues cada uno, según el lugar, 
preferirá unos u otros alimentos. Estoy seguro que se haría una 
gran obra humanitaria, social y moral tomando la medida que 
acabo de expresar, que concuerda precisamente con todas las 
maestras con quienes he hablado.

LA DESNUDE/,

Después del hambre, el Gobernador describe la terrible des
nudez.

Es impresionante, añade, contemplar los piececitos de las 
pobres criaturas que a falta de calzado y medias se envuelven 
con trapos que cubren con cueros, conforme puede observarse 
en la fotografía N9 3 que se adjunta. Fácil es entender que en
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invierno, al atravesar terrenos cubiertos por la nieve o lugares 
fangosos, estos seres tienen que sufrir fríos muy crueles, a lo 
que se agrega que existen muchos que van completamente des
calzos (ver fotografía N Q 4'. Este inconveniente puede subsa
narse volviendo el Consejo Nacional de Educación a proveer 
de calzado a los niños.
O B R A  P R Á C T IC A

En las lotografías que se acompañan puede darse una idea 
de la forma precaria como cubren sus carnes estos pobrecitos 
niños. Una solución práctica que he podido poner en ejecu
ción con buenos resultados, es la siguiente: distribuir a las 
escuelas, capotes, chaquetillas o blusas, pantalones y mantas de 
las que quedan en desuso en la Policía o en el Ejército. La 
escuela misma, o los cooperadores, se encargarían de cortar y 
hacer coser la ropa, pudiéndose obtener piezas como las que 
acompaño, sacadas de un  capote usado. Si el H. Consejo N a
cional de Educación obtuviese todos los años las piezas de ropa 
indicadas, en desuso en el Ejército y la Policía, lo cual se vende 
a vil precio al comercio, como cosa inservible, e hiciese una 
distribución proporcional entre todas sus escuelas pobres, haría 
una obra práctica que conjuraría los peligros y el sufrimiento 
que ocasionan los crueles fríos en estas regiones en estos tiernos 
organismos.

El Coronel Rodríguez propone con verdadero acierto apli
car un  sistema de cooperación coordinada entre las reparticio
nes del Estado.
M IN IS T E R I O  D E  G U E R R A

D urante  el últim o año el Ministerio de G uerra acogió con 
simpatía y eficacia una invitación del Consejo y estableció co
medores escolares que hoy funcionan regularmente en los cuar
teles de las diversas regiones militares. El soldado alimenta xl 
niño.Presta un  beneficio social y material y despierta simpatías 
que no se olvidan. El ejemplo debiera imitarse por los gobier
nos de provincias y territorios, los municipios, las corporacio
nes comerciales, industriales y sociedades. N o bastan los recur
sos normales del Estado.

A la cooperación debe la escuela nacional eminentes servi
cios. Falta organizaría debidam ente en todo su extensión, lo
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que significa un trabajo simple. El Consejo de 1932 confeccio
nó al respecto un proyecto bien meditado. Dentro de los ele
mentos disponibles sólo falta aplicarlo con persistencia.

NI B O T IQ U IN E S

El Gobernador continúa exponiendo observaciones llenas 
de interés y verdad. Falta hasta el material indispensable, piza
rrones, tiza, cuadernos y lápices. No existe asistencia médica, 
ni farmacias, ni siquiera botiquines. No se dispone de medios 
de transporte. La escuela 99 de Santa Isabel tiene inscriptos 18 
alumnos y asisten 12. En Buta Ranquil llegan a 95, pero hay 
un solo maestro. (Inf. del Gobernador de Neuquén, Coronel 
Rodríguez, diciembre de 1932) .

Esta queja repetida y profunda llega de todos los rumbos del 
país.

DEL IN SPECTO R GENERAL PR O FESO R  M ORENO

En un estudio consistente sobre el estado de la instrucción 
primaria el Inspector Moreno acumula una serie de observa
ciones que explican el fracaso de las escuelas de campaña.

Es sabido, escribe, que la población de nuestra campaña no 
está situada con respecto a la escuela como sería de desear, 
encontrándose los hogares diseminados a distancias considera
bles. La población dispersa resta la concurrencia de los niños 
a las escuelas y hasta hace imposible en determinados casos el 
funcionamiento regular de las mismas. Habría que ensayar 
los internados o pensionados de hogar, o las mismas escuelas 
ambulantes, que fueron suprimidas a mi modo con alguna 
precipitación.

PÉSIMO EJEMPLO

Agregaré, además, todos los inconvenientes graves con que 
tropieza la escuela una vez fundada. Falta de material didácti
co, reiteradas inasistencias de los maestros en algunos casos, 
licencias de los mismos por enfermedad, casamientos y otros 
motivos de orden particular. Clausuras por epidemias, trasla
dos o movimientos de personal a raíz de sumarios y otros moti
vos, y con todo esto se tendrá que no resulta en algunas circuns
tancias la utilidad de ciertas escuelas. Es voz corriente en el
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interior de que los padres se quejan porque sus hijos 110 apren
den nada en la escuela y a veces pasan dos y tres años y el niño 
110 ha vencido las dificultades materiales de la lectura y escri
tura. Entonces para combatir el ausentismo y la indiferencia de 
los padres por la escuela pública, es indispensable acreditarla, 
no sólo del punto  de vista de la enseñanza, sino también del 
pun to  de vista moral. En no pocas localidades de la República, 
el personal de la escuela es el que da, por motivos insignifican
tes el espectáculo desmoralizador y pésimo ejemplo con las 
rencillas y pequeñas pasiones, y en vez de contribuir a educar 
a los niños y a los vecindarios, se convierten en la piedra del 
escándalo (informe del Inspector Moreno, 1928) .

El penoso cuadro no podrá reproducirse en las Aldeas Esco
lares, por el contralor efectivo y constante, por la concentración 
de funcionarios e intereses.

D E L  V IS IT A D O R  D ELG A D O

El visitador Delgado aporta algunos estudios intere-antes 
sobre los problemas escolares.
SIN A L I M E N T O

El niño —exclama— se ve obligado a efectuar enormes cami
natas para concurrir a la escuela. Los padres los substraen en lo 
posible con largas intermitencias o tardanzas sistemáticas, al 
extremo de que es imposible dictar lecciones en las primeras 
horas, que son las más adecuadas. En muchos casos encuentro 
justificado que así suceda, porque el niño ha tenido que reco
rrer en burritos algunos, los más a pie, cinco, seis y hasta diez 
kilómetros de malos caminos y muchos de ellos sin haber toma
do en sus casas el más insignificante alimento.

En otro lugar añade:
No tengo datos estadísticos de esta provincia (San Juan) ; 

pero en las escuelas puede palparse esta terrible verdad: el 
80 % de los niños de la escuela ofrecen un aspecto de raquitis
mo fisiológico producido por la falta de alimentación.

En la provincia de I ucumán, en 1927, el Consejo de Edu
cación presidido por el doctor Aráoz, realizó una encuesta en 
las escuelas de su dependencia, resultando que el 50 % de los 
niños que asistían a la escuela, no recibían antes en su casa la
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más pequeña alimentación. Preguntaría al mejor pedagogo, ¿si 
estos niños que sufren las torturas del hambre, están en condi
ciones de asimilar un mínimum siquiera de lo que el maestro 
enseña y si no fracasarán en lorma definitiva, todos los métodos 
y sistemas científicos ante la realidad apremiante del estómago.-' 
(Estudio del visitador Delgado) .

CRITERIO FORM ADO

Podrían multiplicarse las opiniones de gobernadores, inspec
tores, maestros y comisiones de vecinos. El criterio está forma
do. Únicamente las concentraciones regionales, internados o 
aldeas escolares, podrán redimir al país de la catástrofe de la 
instrucción primaria sobre la población diseminada. Aumentar 
simplemente el presupuesto, es agrandar los gastos estériles y 
consolidar el analfabetismo en su aislamiento irreductible por 
la distancia y la miseria. Se necesitan nuevas ideas, mejores 
métodos, mayor contralor, la rebelión ilustrada y militante 
contra los organismos artificiales y resultados negativos, que 
hasta ahora nos brinda el desorden y la rutina con el dolor de
800.000 analfabetos.

R liSPON'SAHI 1.11) AI) 1M-.I. MACIS 1 KRK)

El magisterio en esta situación tiene la responsabilidad del 
saber y la función profesional. Los maestros ilustrados y las 
corporaciones técnicas son los asesores legales y lógicos de los 
gobiernos y los resortes eficaces de acción. Si constituyen uni
dad y fuerza para defender con éxito los propios intereses, con 
mayor razón debe constituirla para cuidar de la enseñanza.

Los 15.000 maestros sin empleo que existen en el país, con 
títulos nacionales y provinciales podrían organizarse para com
batir el analfabetismo y mejorar la propia situación. Hállanse 
en condiciones por su capacidad técnica, de fundar escuelas, 
que serían también pequeños internados familiares. Al Conse
jo correspondería autorizar su funcionamiento, prestigiarlas 
con su vigilancia efectiva y garantizar su desarrollo con un 
subsidio modesto por cada alumno y los beneficios de la jubila
ción para los maestros. Es indispensable conservar el carácter 
gratuito de la instrucción popular y el sistema de internado 
por prescripciones de la ley y razones de orden social.

El Consejo Nacional mismo, para aplicar una acción eficien-
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le, necesiia modificar su organización administrativa y mejorar 
sus resortes de acción.
I N S T I T U T O  H E R N A SC O N I

La reciente inauguración de cursos temporarios para maes
tros, sobre los nuevos métodos de aplicación, merece expresivo 
encomio. Es una notable iniciativa de la "Liga sobre Nueva 
Educación” , que debe convertirse en una disciplina perm anen
te. Para realizar estos estudios superiores el Consejo de 1932 
después de un detenido estudio, con la colaboración de sus 
mejores técnicos, proyectó reorganizar el Instituto Bernasconi. 
Actualmente sólo es un magnífico local, albergando una dis
pendiosa escuela común, con tanto contenido docente como 
cualquier escuelita del Barrio de las Latas.

Es preciso ilustrar con los hechos. Será siempre concluyente 
la prueba clásica: demostrar el movimiento andando.

CO STO  D E L A S O B RA S

Varios gobiernos y municipios de las provincias han ofrecido 
al Consejo a título  gratuito, el terreno necesario para fundar 
las Aldeas Escolares. El gobierno de Ju juy  promulgó una Ley 
destinando 1.000 hectáreas de campo, para instalar un interna
do en Abra Pampa, a cinco kilómetros de la laguna Yuntuyo 
(15 de noviembre de 1932) . Allí se reconcentraría el alumnado 
menesteroso de Cochinoca, SanLa Catalina, Rinconada, Yaví 
y Humahuaca.
R E C U R SO S

En todo el país se obtendría fácilmente la tierra necesaria, 
sin gasto alguno para el Consejo. Donde los gobiernos no p u 
dieran proporcionarla la ofrecerían los vecindarios, como han 
tenido ya ocasión de expresarlo. En algunos municipios prom e
tieron conLribuir con ladrillos y diversos materiales de cons
trucción en proporción considerable. La escuela despierta fá
cilmente la cooperación popular, como ninguna oLra obra de 
utilidad común.
I T E M  E N T O S  R EC. IO N  A LES

Las construcciones se realizarán, empleando en lo posible
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elementos regionales. Cuesta menos su construcción y muchí
simo menos su conservación. Arquitectura y materiales luga
reños. El sistema naturalmente no debe exagerarse. Utilizarlo 
cuando resulte aplicable y más barato. Emplearlo a todo trance 
podría implicar perpetuar el atraso.

El mismo criterio se aplicaría a la preparación del mobilia
rio y demás necesidades de trabajo y artículos de consumo. Al 
lado de la notable reducción de precios, se ofrece ocupación a 
la población local. Es necesario, por otra parte, recurrir a los 
muebles y útiles comunes, usados en las casas de familia, y 
reaccionar contra los bancos costosos de pedagogía arquitectó
nica, que sólo vuelven a verse en los muscos.

Al.DEAS ESCOLARES

El Director de Arquitectura escolar, Ing. Alberto Gelly Can- 
tilo, visitó las provincias y territorios del norte, para elegir la 
tierra y sitios adecuados para instalar las aldeas escolares. Con
sideró con atención, las necesidades de diverso orden que deben 
llenarse respecto de la frontera de Bolivia. Proyectó el conjunto 
de edificios de Abra Pampa y San Antonio de los Cobres. Licitó 
una escuela del último, obteniendo reducciones de precio con
siderables, en relación a la capacidad de la obra y antiguos 
métodos de construcción.

El vocal del Consejo, profesor Herrera, tenía a su cargo el 
estudio de la fundación de las nuevas escuelas en los territorios 
del sud, contando con la colaboración de los gobernadores y 
la comisión técnica escolar que debía presidir. Un intenso estu
dio preliminar permitió organizar el plan de trabajos que re
querían la comprobación sobre el terreno, para fijar el criterio 
definitivo. La dimisión del Consejo en vísperas de efectuar el 
viaje, impidió realizar esta iniciativa.

El valor de las nuevas escuelas se amortizaría con el importe 
de los fuertes alquileres que hoy se pagan.

PROPUESTAS 1)E CON STR UCCIO N

Sancionada la ley sobre edificación escolar, tan notablemente 
inspirada, el Consejo de 1932 recibió de un consorcio finan
ciero de reconocida circunspección y responsabilidad, la oferta 
de un empréstito de £ 2.000.000 con opción a 3.000.000 más a
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180 días para la construcción de casas para escuelas. Solicitaba 
la garantía del impuesto a las herencias y del importe de la 
partida de alquileres presupuestada, a medida que se fueran 
desocupando los actuales locales.

Una empresa nacional de acreditada solvencia, propuso tam
bién edificar por un valor de $ 4.000.000 m /n ., recibiendo en 
pago los títulos disponibles de renta escolar.

Estas iniciativas formales, quedaron pendientes de la consi
deración del Consejo.

Se pensaba también proponer una ley por la cual cada aso
ciación o persona que disponga de cierta renta, costearía la 
instrucción de 1111 n iño del campo. Es una forma práctica y 
simpática de cooperación social.
C ASA, A L I M E N T O  V V E ST ID O

No faltan recursos ni medios para procurarlos. El escolar 
argentino, de la gran masa rural, carece de casa, de alimentos 
suficiente y de vestido, condiciones esenciales de la vida civili
zada. La situación no admite espera. La estadística demuestra 
que cada año empeora. Falta principalm ente para conjurarla, 
acción dirigente acertada y continua. La ley ha fijado en este 
caso la función y el deber del Estado.

C O N C L U SIO N E S

Las observaciones y datos anteriores, cuyo desarrollo nos 
admite una exposición de esta índole, bastan para demostrar 
que la ejecución de la Ley 4874 110 llena su objeto. Se gastan 
sumas enormes para conservar un  sistema que no se ajusta al 
medio en el cual se practica. Se mantiene por esta causa una 
estructura social contradictoria y dolorosa. Existe en el país 1111 
fuerte contraste, entre el nivel de instrucción de las ciudades y 
centros urbanos, y el estado de la población rural diseminada. 
Una capa reducida, superior por sus gustos y cultura, y una 
gran m u ltitud  campesina ineducada, menesterosa y sin ideales. 
Falta en ella la levadura de la escuela primaria.

El analfabetismo se vuelve fatal para el niño sin recursos, 
masa de la población rural. Al maestro se le aisla en un aban
dono que engendra apatía y holganza. Se desconoce el sentido
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social de la ley en su prescripción más sabia y su propósito 
más humano.

Es indispensable sacar a la escuela de campaña de su estado 
actual, y dotarla de un programa escolar que concentre en las 
tareas de la vida del campo los más nobles temas de la vida del 
hombre.

EL PR O G R A M A

El programa se inspiraría en conceptos de orden superior:
—Necesidad de establecer una relación íntima entre la vida 

del niño y su medio habitual, buscando un mayor bienestar 
para el primero y un progreso para el segundo.

—Conveniencia de que el niño aprenda, poniendo en juego 
sus propias actividades, que tendrán un contenido tanto más 
educador, cuanto mejor reproduzcan situaciones reales de la 
vida.

—Considerar la vida del hosrar como el fuerte fundamentoodel régimen interno, que fortalece los sentimientos de familia 
y proscribe y abomina la mortal promiscuidad de nuestra po
blación lejana.

—Cuidar de la alimentación sana y suficiente, como un fac
tor decisivo sobre la energía de la raza y el carácter de los hom
bres. Nunca como una obra de beneficencia, sino como un 
deber social.

—Proveer del sencillo vestir de los niños, según el clima y 
las estaciones del año, como una necesidad de salud y dignidad 
personal.

—Fortalecer el físico y al mismo tiempo refinar la sensibili
dad, desarrollando gradualmente las ideas morales.

—Mantener un perfecto equilibrio entre los trabajos rurales 
e industriales, los conocimientos intelectuales, y las aficiones 
y diversiones adecuadas y necesarias.

—Fomentar el amor de la tierra nativa, enseñándole su con
tenido, su historia, su producción y sus bellezas, el cultivo de 
sus cantos, bailes y fiestas nacionales, los oficios manuales ca
racterísticos del país, exaltando el orgullo en la virilidad y 
aptitudes de la familia argentina.
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Eso es enseñar intensamente el amor a la patria.
Las Aldeas Escolares constituirían, aplicando estas ideas, ver

daderos centros sociales de nueva instrucción y educación, 
am am antando a las generaciones en las fuentes puras de nuestro 
nacionalismo.

Las reformas escolares revisten suma importancia para el 
porvenir de la República. La sociedad debe moldear la escuela 
a imagen suya, al ritmo de su cultura y combatir siempre el 
estado de inercia y cierta tendencia pusilánime o regresiva, 
(]ue la em puja atrás del espíritu de su tiempo.
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